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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones lnteriores.-Dirección Administrativa.-Caracas: 
28 de Octubre de 1912.-103Q y 54Q 

El Presidente de los Estados U nidos de Venezuela, en· atención a que la 
circunstancia de estar compilándose en este Despacho, para su publicación, las 

leyes usuales vigentes, es propicia al inmediato cumplimiento de la Resolución 
Ejecutiva de 18 de octubre de 1898, 

Resuelve: 

Procédase a publicar los tomos XXVIII a XXXIII de la Recopilación.de 

Leyes y Decretos de Venezuela, correspondientes a los años de 190 5 a 1910, 

bajo la inspección del Oficial competente de la Dirección Administrativa 

de este Ministerio. Se destina al efecto la cantidad de treinta mil bolívares 
(B. 30.000). 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZuMETA. 

Caracas: 30 de noviembre de 1912. 

Certifico que 1a presente edición del Tomo XXVIII de la Recopilación 

de Leyes y Decretos de Venezuela está conforme r.on el texto original. 

Pedro J. Uzcátegui. 
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RECOPILACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 

9778 
Decret,o de 9 de enero de 1905, por el 

cúal se declaran eaenros del pago de 
los derechos de. importaci6n el maiz, 
las caraotas 11 los frijoles que se in
troduzcan por las Aduanas de la 
República. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que me 
confüi6 el Congreso Nacional Consti
tuyente, con fecha 2 de mayo del afio 
de 1904, 

Considerando: 
Que los frutos menores que se pro

ducen en el país se han encarecido no
tablemente a causa de haberse perdi
do en su mayor parte la cosecha de 
este año, por la falta de lluvias opor
tunas,. y que son dichos frutos los que 
constituyen el principal alimento del 
pueblo, por cuya suerte tiene el Go
bierno que velar constantemente; ha
ciendo uso de las facultades que tengo 
por el articulo 139 de la Ley de Aran
cel de Importación, 

DECRETO: 

Art. 19 Desde est,a fecha, el mafz,. 
las caraotas y los frijoles que se intro
duzcan del extranjero por las Aduanas 
de la República, quedan exentos de 
pagar los derechos de importación con 
que están gravados por la Ley arance
laria, hasta que el Gobierno lo juzgue 
asl necesario, lo cual ·se hará saber 
con cuarenta dlas de anticipación. 

Art. 29 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto y de comu
nicarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en el 
Palacio Federal del Capitolio, en Ca
racas, a 3 de enero de 1906.-Afio 949 
de la Independencia y 469 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

·-.El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 
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9779 
Resolución de 5 de enero de 1905, por la 

que se dispone que en las cajetillas 
de lujo ~ra fósforos se inutiluen dos 
esmmpillas de B O, 02, mientras se 
crea la especial que para el caso se 
requiere. 

Estados Unidos-de Venezuela. - Minis
terio de Fomento. - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría. -Caracas: 5 de enero de 1905. 
94Q y 46Q 

Resuelt,o: 
Considerada en Gabinete la solicitud 

que con·fecha 31 de diciembre próxi
mo pasado dirigió a este Despacho la 
Compafiía «Fábrica Nacional de Fós
foros», pidiendo de acuerdo con el ar
tículo 5Q de su contrato, que el Ejecu
tivo Federal determinara la estampilla 
que deben llevar las cajetillas de lujo 
para fósforos que próximamente pon
drá en venta y de las cuales ha envia
do una muestra; el ciudadano Presi
dente Provisional de la República dis
pone que en dichas cajetillas se inuti
licen dos estampillas de fósforos de 
B O, 02, mientras se crea la especial 
que para el caso ·se requiere. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
ARNALDO MORALES. 

9780 
Resolución de 5 de enero de 1905 por la 

cual se conceden franquicias -iguali
t,arias para las importaciones que 
con destino al consumo del Estado 
Táchira se hagan por la Aduana de 
San Antonio. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección del 
Tesoro. - Caracas: 5 de enero de 1905. 
-94? y 46? 

Resuelto: 
El Presidente Provisional de la Re

pública, en la necesidad de igualar en 
la frontera con Colombia el arancel ac
tualmente vigente, a fin de mejorar las 
condiciones y estado de nuestro comer-
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cío, evitándole una competencia ven
tajosa, en uso de las facultades de que 
está in vestido por Decreto del Congre
so Constituyente fecha 2 de mayo del 
afio próximo pasado, ha tenido a bien 
disponer: 

1? Que se haga a los importadores 
del Estado Táchira la siguiente boni
ficación sobre los articulos que se enu
meran en seguida, siempre que mani
fiesten y comprueben ante el Adminis
trador de la Aduana de San Antonio, 
que son para el consumo de aquella lo
calidad y han pagado sus derechos en 
la Aduana de Maracaibo. 

Por cada kilogramo, peso bruto, de 
zaraza, popelinas, rasetes de 
algodón ................... B 1,93'u 

Por cada kilogramo, peso 
bruto, de batistilla, holán, 
muselina de algodón ..... , 3,87' &O 

Por ídem, ídem, telas de 
seda......... . ............ 7, 75' 

Por ídem, ídem, sombre-
ros de fieltro y terciopelo. . 23,25' 

Por ídem, ídem, frazadas 
de lana de color. . . . . . . . . . . 1, 93'¡$ 

Por ídem, ídem, paraguas 
de seda . . . . . .. .. .. ... . . . . . . . 3,87' &0 

Por ídem, ídem, cigarri-
llos. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 11, 62' &O 

2? El Administrador de la Aduana 
de San Antonio, en vista de la mani
festación que hagan los importadores 
de ser para el consumo del Estado las 
mercancias, y que la cantidad presen
tada esté en relación con la demand~ 
que tenga el articulo o artículos mani
festados, procederá a hacer ll\ liquida
ción de la cantidad que deba bonificar
se al importador, y lo participará para 
su inmediato pago a la Agencia del 
Banco de Venezuela en San Cristóbal. 

3Q De todas estas liquidaciones pa
sará copia la Aduana de San Antonio 
quincenalmente a este Despacho, con 
especificación del nombre del importa
dor, número de bultos, peso, conteni
do y monto de la bonificación. 

49 La Aduana de Maracaibo pasará 
también quincenalmente a este Minis
terio nota de las mercaderías especifi
cadas en esta Resolución, que haya 
guiado de cabotaje para el Táchira, 
con especificación del nombre del im-
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portador, buque que las condujo a_Ma
racaibo, peso, contenido y derechos 
que hayan pagado en aquella Aduana. 

5? El comerciante o importador que 
venda para cualquier otro Estado, par
te o el todo de la mercancias manif es
tadas para el consumo, será penado 
con multa del doble de la cantidad r~ 
cibida por bonificación, que le impon
drá la autoridad respectiva, y pérdida 
de la mercancía. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO, 

9781 
Resolución de 5 de enero de 1905 por la 

cual se autoriza al ciudadano Ge
neral Manuel Corao, para traspa
sar a la Compañía de Vapores del 
Orinoco el contrato que celebró con el 
Gobierno Nacional en 28 de marzo 
del a1io próximo pasado. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis 
terio de Relaciones Interiores. - Di
rección Administrativa. - Caracas: 5 
de enero de 1905. - 949 y 46? 

Resuelto: 
Vista la representación que ha diri

gido a este Ministerio el ciudadano 
Máximo Sucre, en su carácter de apo
derado del ciudadano General Manuel 
Corao, en la que solicita que el Ejecu
tivo Federal apruebe el traspaso que 
pretende hacer su representado, de los 
derechos y obligaciones que tiene por 
el contrato que celebró con el Gobier
no Nacional en 23 de marzo del año 
próximo pasado, para la navegación 
del Orinoco, sus afluentes y sub-afluen
tes Apure, Meta, Arauca, Apurito, 
Caura, Masparro, Portuguesa y Coje
des, a una Compafiía Anónima Nacio
nal denominada «Compañía de Vapo
res del Orinoco~, organizada en Ciudad 
Boli\!1111"; el Ejecutivo Federal autoriza 
al ciudadano General Manuel Corao 
para efectuar el traspaso referido. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

LUCIO BALDÓ. 
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9782 
Resolución por la que se destina la 

cantidad de quinientos .mil bolívares 
para la construcción del Lamreto en 
la isla de Providencia de Maracaibo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Obras Públicas. -Direc
ción de Edificios y Ornato de Pobla· 
ciones. -Caracas: 7 de enero de 1905. 
-949 y469 

Resuelto: 
El Presidente Ptovisional de la. Re

pública ha tenido a bien destinar la 
cantidad de quinientos mil holfvares 
(B.500.000) para la construcción del 
Lazareto en la isla de Providencia de 
Maracaibo, de conformidad con los 
planos aprobados y al tenor de fo dis
puesto por la Resolución de este Mi
nisterio fecha- 3 del presente mes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLfN. 

9783 
Resolución por la que se destina la can

tidad de veinte 1nil boltvares para 
la apertura del camino de Bailado
res a Pregonero y reparaci6n de la 
iglesia parroquial de Bailadores. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad.- Caracas: 7 de. 
enero de 1905. -949 y 469 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi· 

dente Provisional de la República, se 
destina la cantidad de veinte mil bolí
vares (B 20.000) para la apertura del 
camino de Bailadores a Pregonero y 
reparación de la Iglesia parroq_uial de 
Bailadores. La expresada cantidad se 
entregará por la Agencia del Banco 
de Venezuela en San Cristóbal a una 
Junta de Fomento compuesta de los 
ciudadanos Presbítero Ezequiel Are
llano, Telésforo Medina, Apolonio Ro
sales, Ramón Arellano y F. Méndez, 
la que, una vez constituida, entrará 
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en ejercicio de sus funciones, rindien
do a este Ministerio las cuentas e in
formes correspondientes. 

Comunfquese y pubUquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELÚN. 

9784 
Decreto de 9 de enero de 1905 de Abo

gadtJs 11 Procuradores. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por el Congreso Cons
tituyente de los Estados Unidos de 
Venezuela, en su Decreto de 2 de ma
yo de 1~, 

Decreto: 

la siguiente 

Ley de Abofados y Procuradores. 

Articulo 1 Q Son Abogados de la Re
pública, los que actualmente tienen 
titulo de tales, expedido con arreglo 
a las leyes que han regido sobre la 
matetja y los que en lo sucesivo lo reci
ban de la Corte Suprema del Distrito 
Federal y de las de los Estados, de 
conf ormidud con las prescripciones 
de la presente Ley. 

Art. 29 Para que la respectiva Cor
te Suprema, expida el titulo de Abo
gado, se requiere que el postulante 
acredite ante ella: 

l 9 Que es mayor de edad; 
'Z! Que ha sido graduado en la Re

pública de Doctor en Ciencias Políti
cas; Y 

39 Debe además el peticionario 
prestar juramento ante la misma Cor
te, de obedecer la Constitución y Le
yes de la República y de cumplir los 
deberes que impone la profesión de 
Abogado. 

La Corte mandará tomar razón del 
titulo, de acuerdo con la Ley de Re
gistro, y participará la expedición al 
Colegio de Abogados de VeRezuela, a 
la Delegación del mismo en el respec-
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tivo Estado y lo publicará por la 
pre~ 

A.rt. 3? Para ejercer la profesión 
de Abogado se requiere: 

1? Estar inscrito en el Colegio de 
Abogados de Venezuela o en el regis
tro áe alguna de sus Delegaciones en 
los Estados; 

'Z! No haber sido condenado en cau
sa criminal l?Or delito o que haya trans
currido un tiempo igual al de la con
dena, después de cumplida ésta, o que 
la pena esté prescrita; y 

3? No estar suspenso por sentencia 
judicial ejecutoriada o por decisión dis
ciplinaria del Colegio de Abogados. 

Art. 4? Los Abogados extranjeros 
presentarán su titulo al Colegio de 
Abogados de Venezuela, comprobarán 
la identidad de su persona y que po· 
séen los conocimientos necesarios, teó
ricos y prácticos, de la Legislación 
Patria para el ejercicio de la profesión 
en un examen que rendirá ante una 
Comisión que nombre el Colegio para 
cada caso: obtenida la aprobación en 
este examen, se participará a la Corte 
Suprema del Distrito Federal para que 
ante ella el Abogado preste el jura
mento y obtenga el titulo conforme al 
articulo 29, y quedará sometido a lo 
dispuesto en el articulo anterior. 

§ Si el Abogado extranjero perte
nece a una nación que no exija a los 
Abojffl(}os venezolanos, para ejercer 
en ella su profesión, más que la exhi
bición del titulo respectivo, cumplirá 
siempre los requisitos establecidos por 
este artículo, menos el del examen. 

Art. 5? Son Procuradores los que 
hayan recibido titulo de tales por le
yes anteriores y lo que en lo sucesivo 
lo obtengan de la Corte Suprema de 
su domicilio, de conformidad con esta 
Ley. 

Art. 6? Ninguno puede comparecer 
por otro en juicio sin ser Abogado en 
ejercicio o tener titulo de Procurador, 
salvas las excepciones expresas conte
nidas en esta Ley y en el Código de 
Procedimiento Civil. 

§ En consecuencia, no quedan su
jetos a la prohibición que establece es
te articulo, los que conforme al Códi
go de Procedimiento Civil, pueden 
presentarse en juicio como actores, sin 
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poder, y los tutores y curadores, que 
sin ser Abogados, representen a sus 
pupilos en algún acto judicial. 

Art. 7? Para recibir el título de 
Procurador se requiere: 

H Ser mayor de edad; 
29 Prestar un examen público de 

dos horas, por lo menos, sobre la prác
tica del foro; ante la terna de Abega
dos que nombrará el Colegio o la Dele
gación en el Estado respectivo, según 
el caso; y 

3Q Prestar ante la-Corte Suprema 
de su domicilio el juramento de obede
cer la Constitución y Leyes de la Re
pública y de cumplir los deberes pro
fesionales. 

Art. 8Q Para ejercer como Procu
rador se requiere: 

1? No haber sido condenado en cau
sa criminal por delito, a menos que ha
ya trascurrido un tiempo igual al de la 
condena, después de cumplida ésta, o 
que la pena esté prescrita; 

2? No estar suspenso por sentencia 
judicial ejecutoriada o por decisión 
disciplinaria del Colegio de Abogados. 

Art. 99 Los Jueces no admitirán 
como representantes de los litigantes 
a personas que, según las disposicio
nes de esta Ley, carezcan de las con
diciones exigidas para ser apoderados 
judiciales. Los Magistrados que in
fringieren este precepto incurrirán en 
multa de cien bolívares en cada caso, 
que les aplicará su inmediato superior. 
En la misma pena incurrirá la persona 
que se presente representando a otra 
sin tener capacidad legal para ejercer. 

Art. 10. Los Abogados y Procura
dores facultados para ejercer confor
me a esta Ley, pueden hacerlo en to
da la República. 

Art. 11. Los Procm·adores repre
sentarán a sus clientes de acuerdo con 
los poderes que se le confieran; pero 
en los escritos de demanda, en la con
testación de ésta, en las incidencias y 
en su contestación, en los escritos de 
promoción de pruebas y en los de in
formes, deberán ser asistidos por un 
Abogado en ejercicio, Los informes 
verbales los hará un Abogado. 

§ Quedan incluídos en lo dispuesto 
por este artículo los interdictos. 

Art. 12. En los asuntos crim1nales 
TOMO xxvm--2. 
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cualquier ciudadano puede hacer la de
fensa del procesado; pero deberá estar 
asistido de Abogado en el acto de los 
cargos, en el de promoción de pruebas 
y en informes. 

Art. 13. En los juicios que tengan 
nacimiento en los Juzgados de Parro
quia o Municipio, no necesitan los Pro
curadores asistencia de Abogados. 

Art. 14. En los lugares donde no 
haya más de dos Abogados en ejerci
cio, los Procuradores podrán ejercer 
sin asistencia de Abogado; donde no 
haya más de tres Procuradores, cual
quier ciudadano puede ejercer el oficio 
de éstos. 

Art. 15. En ningún caso se obliga
rá a las partes a constituir apoderados 
o valerse de Abogados cuando se pre
Sf>nten por si; pero cuando alguien se 
presente, por otro sin poder, en los 
casos en que la ley ·lo permite, podrá 
el Juez de la causa, en los asuntos gra
ves, a su juicio, imponerle que haga 
el nombramiento de un Abogado que 
lo asista en los actos expresados en el 
artículo 11, o nombrarlo el Juez si el 
repres·entante se negare a hacerlo, 
siempre que lo juzgue conveniente a la 
mejor administración de justicia. 

Art. 16. El Abogado puede limi
tarse a ejercer las funciones de simple 
Abogado, es decir, asistir y dirigir a la 
parte que esté presente y a ejecutar 
cualquier otro acto en que no asuma su 
representación, en este caso no nece
sita poder. s Cualquier Abogado puede inf or
mar en una causa sin poder y sin ne
cesidad de que la parte por quien abo
g.a esté presente, a menos que haya 
manifiesta oposición de ésta. 

Art. 17. No pueden ejercer la pro
fesión como Abogados ni Procuradores 
los Miembros de la Legislatura Nacio
nal o de las de los Estados, mientras 
dure su inmunidad; los Jueces y Fis
cales o Procuradores Nacionales o de 
los Estados; los Secretarios y depen
dientes de los Tribunales; los Admi
nistradores e Intendentes de Rentas 
Nacionales o Municipales; los emplea
dos en el ramo Ejecutivo Nacional o 
de los Estados o dependientes de estos 
Poderes, con excepción de los que lo 
sean en Institutos de Instrucción. 
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§ No están comprendidos en esta 
prohibición 1~ Conjueces o Jueces ac
cidentales ni los Abogados y Procura
dores que desempeñen comisiones es
peciales o evacuen consultas del Eje
cutivo, cualquiera que sea la forma en 
q~~ reciban sus honorarios o extipen
d10. 

Art. 18. Los Abogados y Procura
dores están obligados a aceptar la· de
fensa en causa criminal que se les con
fie de oficio. Esto no obsta para que 
puedan exigir de sus defendidos el pa
go de honorarios. · 

§ Siempre que no haya Auditor de 
Guerra, todos los Abogados en ejerci
cio están en la obligación de asesorar 
en las causas criminales que se les 
consulten por autoridades competen
tes, quedando a salvo su derecho a 
reclamar honorarios. 

Art. 19. La defensa de los que han 
sido declarados pobres por los Tribu
nales es obligatoria así para los Abo
gados como para los Procuradores, sin 
derecho a cobrar honorarios sino en el 
caso de mejorar aquéllos de fortuna. 

Art. 20: Cuando no hubie1·e esti
pulación previa de honorarios, la parte 
defendida o representada podrá pedir 
retasa de los que cobre el Abogado o 
Procurador. La parte condenada en 
costas podrá, en todo caso, pedir re
tasa de los honorarios del Abogado o 
Procurador de la parte contraria. 

Art. 21. La retasa la hará el Tri
bunal que conoció en primera instan
cia de la causa o el que esté conocien
do en ella cuando se exija el pago de 
honorarios, asociado a dos Abogados, 
y en su defecto a dos Procurado1·es, y 
a falta de éstos, a dos inteligentes, 
nombrados uno por el Abogado o Pro
curador y otro por la parte que pide la 
retasa. La decisión será irrevocable. 

§ No se admitirá la solicitud de re
tasa si la partlinteresada no la hicie
re dentro de los diez días hábiles si
guientes a 1a intimación de pago de 
las costas, en conformidad con la tasa
ción practicada. 

Art. 22. La profesión de Abogado 
o de Procurador no es una industria, 
y por tanto, su ejercicio no puede ser 
gravado con impuestos. 

Art. 23. Los Abogados y Procura-

dores ejerciendo en causa propia no 
devengarán honorarios; peto sí ten
drán derecho al pago de las demás 
costas procesales. 

Colegio de Abogados. 

Art. 24. Habrá un Colegio de Abo
gados en el Distrito Federal, que se 
denominará Colegio de Abogados de 
Venezuela. Esta Corporación se com
pondrá de todos los Abogados inscri
tos hasta la fecha en los anteriores 
Colegios que quedan suprimidoR por 
esta Ley y de los que en lo sucesivo 
se inscribieren conforme a las pres
cripciones de la misma. En las capi
tales de los Estados se constituirán 
Delegaciones Permanentes, cada una 
de las cuales se denominará «Delega
ción del Colegio de Abogados de V e
nezuela en el Estado < aquí el nombre 
del Estado respectivo)» compuestas de 
cinco Abogados, que designará el mis
mo Colegio cada dos años. 

Art. 25. El Colegio de Abogados 
de Venezuela, además de su carácter 
académico, constituirá una asociación 
profesional y disciplinaria, tendrá el 
deber de procurar que todos sus indi
viduos se guarden entre sí respeto y 
consideración; que observen una con
ducta irreprochable en el ejercicio de 
la profesión y trabajen en el perfec
cionamiento de la jurisprudencia, para 
realzar en Venezuela la profesión del 
Derecho y fomentar el e5tudio ele las 
Ciencias que con éste se relacionan. 

Art. 26. El Colegio de Abogados 
tendrá un Presidente, dos Vicepresi
dentes, un Tesorero, un Secretario y 
los empleados inferiores que ·juzgue 
necesal'ios. 

Art. 27. Los cinco funcionados ex
presados constituirán la Junta de Ad
ministración del Colegio y también el 
Tribunal Disciplinario, con asrregación 
de cuatro miembros activos <lel Cole
gio; pero en todo caso, el número de 
miembros del Tribunal debe ser im
par. 

Art. 28. Los funcionarios del Co
legio serán elegidos cada dos años en 
la primera quincena de diciembre y 
tomarán posesión de sus destinos el 
día 19 de enero del afio siguiente o el 
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más próximo posible, con la mayor so
lemnidad. 

Art. 29. Las elecciones a que se 
refiere el artículv anterior se verifi
carán en sesión pública y permanente, 
pre~ia convocatoria por la prensa ocho 
dias antes del acto y con asistencia del 
quorum reglamentario. 

§ 19 Los miembros activos del Co
legio que deben agregarse a la Junta 
¡>ara formar en cada caso el Tribunal 
Disciplinario, se sacarán por la suerte 
de una lista de veinte Abogados hábi
les, que se formará por. elección del 
Colegio en la misma sesión en que eli
ge sus funcionarios. 

Este .sorteo se practicará por la J un
ta de Administración en sesión públi
ca, después de dictado el auto de pro
cc:!der en el asunto. 

§ 29 En el mismo acto y también 
por sorteo de la misma lista se sacará 
el Abogado que ha de ejercer las fun
ciones de Fiscal en la causa. 

Art. 30. Los funcionarios del Cole
gio de Abogados deberán ser elegidos 
de entre los Abogados residentes en la 
localidad. 

De las atribuciones del Colegio, de la 
Junw de Administración y de las 

Delegaciones en los Estados. 

Art. 31. El Colegio de Abogados 
de Venezuela celebrará sesión ordina
ria, por lo menos una vez al mes, con 
el quorum reglamentario y ejercerá 
las atribuciones siguientes: 

l\l Promover el estudio y conoci
miento de la Ciencia del Derecho por 
medio de conferencias públicas y de 
publicaciones por la prensa. 

2~ Estudiar y redactar Proyectos 
de Ley. 

3;_, Evacuar las consultas que el 
Gobierno Federal o de los Estados le 
sometan sobre puntos de legislación o 
jurisprudencia y sobre el mérito cien
tífico de alguna obra sobre esas ma
terias. 

4~ Rever las detem1inaciones de la 
Junta de Administración y de las De
legaciones sobre admisión o inadmi
sión de algún Abogado en el Colegio, 
bastando para ello que lo pidan los 
Abogados cuando el interesado no lo 
solicitare. 
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5~ Acordar el Presupuesto anual 
de gastos del Colegio y crear fondos 
para cubrirlos. 

6~ Establecer las reglas de disci
plina de la profesión. 

7~ Acordar su Reglamento y el de 
la Junta de Administración. 

8(l Establecer el montepío de los 
Abogados en el tiempo y en los térmi
nos en que lo crea conveniente. 

9~ Nombrar los Abogados que de
ban componer las Delegaciones del 
Colegio en los Estados. 

Art. 32. La J u'hta de Administra
ción celebrará sesiones ordinarias dos 
veces al mes, por lo menos, y téndrá 
las atribuciones siguientes: 

1 ~ Formar y llevar el registro de 
los Abogados de la República, con la 
fecha en que fueron recibidos y los 
empleos públicos que ejerzan. Este 
cuadt·o se publir.ará al principio de 
cada afio en el periódico oficial. 

21.1 Resolver sobre la admisión o 
inadmisión de los Abogados que no 
estén inscritos en el registro del Cole
gio, en la inteligencia de que sólo son 
causas para la inadmisión el no ser 
legal el título o tener el individuo im
pedimento para ejercer la profesión. 

3~ Velar sobre la conducta de los 
Abogados y Procuradores y amones
tarlos privadamente por las faltas que 
cometan en el ejercicio de la profesión 
o por hechos escandalosos que les ha
gan desmerecer en el concepto pú
blico. 

4:.1 Formar las terna!! de Abogados 
a que se refiere el artículo 7<> de esta 
Ley. 

5~ Defender, cuando lo considere 
justo, al individuo del Colegio que 
fuere perseguido por el ejercicio de la 
profesión. 

6'~ Examinar anualmente las cuen
tas del Tesorero y expedirle el finiqui
to correspondiente. 

7t~ Promover ante el Colegio lo que 
estime conveniente acerca de las ma
terias comprendidas en las atribucio
nes de aquel Cuerpo. 

Art. 33. La Junta de Administra
ción ejercerá ademá..c, todas las atribu
ciones que determine el Reglamento 
interior del Colegio. 

Art. 34. El Colegio de Abogados 
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cobrará por derechos de inscripción la 
suma de cuarenta bolivares {B 40) que 
consignará el postulante al hacer soli
citud. 

Art. 35. Los Abogados inscritos en 
el Colegio pagarán la cuota mensual 
que fije el Reglamento. La falta de 
pago de seis cuotas acarrea ipso Jacto 
la suspensión en el ejercicio de la pro
f esión hasta la efectiva solvencia. 

A los efectos de este artículo, el 
Tesorero y las Delegaciones en los Es
tados pasarán cada seis meses a la 
Junta de Administración una nómina 
de los Abogados que no estuvieren 
solventes. 

Art. 36. Las Delegaciones · nom
bradas por el Colegio en los Estados 
elegirán de su seno un Presidente, un 
Vicepresidente, un Tesorero y un Se
cretario y adoptarán para su funciona
miento un Reglamento ·conforme con 
las disposiciones de esta Ley y con el 
que sancione el Colegio de Abogados, 
a cuya consulta será sometido. 

Art. 37. Son funciones de las De
legaciones: 

1 ~ Llevar un registro de los Abo
gados inscritos en su circunscripción. 

§ Al verificarse una inscripción, la 
participarán inmediatamente al Cole
gio de Abogados. 

2Q. Cobrar el derecho de cuarenta 
bolívares (B 40) a que se refiere el 
artículo 34 y la cuota mensual de qne 
habla el artículo 35, a todos los Abo
gados que residieren en su circuns
cripción. * Lo recaudado por tales respectos 
se remitirá a la Tesorería del Colegio, 
con deducción del 25 P8 que aplicarán 
a gastos de percepción y de escritorio. 

311- Formar las ternas de Abogados 
a que se contrae el número 29 del ar
tículo 79 

4-" Velar sobre la conducta de los 
Abogados y Procuradores residentes 
en su circunscripción y amonestarlos 
privadamente por las faltas que come
tan en el ejercicio de la profesión o por 
hechos escandalosos que los hagan 
desmerecer en el concepto público. 

§ Respecto de los hechos de que 
debe conocer el Tribunal Disciplinario, 
se limitarán a formar el sumario co
rrespondiente y a remitirlo para su 

secuela al Colegio de Abogados, el cual 
deberá siempre emplazar al inculpado 
para que concurra a defenderse por si 
o por apoderado. 

5~ Resólver sobre la admisión o 
inadmisión de los Abogados que no 
estén inscritos en el registro de su 
circunscripción, en la inteligencia de 
que sólo son· causas para la inadmisión 
el no ser legal el titulo o tener el indi
viduo impedimento para ejercer la 
profesión. * 19 De las resoluciones adversas 
que sobre la materia de este artículo 
dieren las Delegaciones, se admitir'á 
siempre recurso para ante el Colegio 
de Abogados. 

§ 29 Corresponde al Colegio de 
Abogados de Venezuela declarar nulas 
las inscripciones hechas por las Dele
gaciones en contravención a las dispo
siciones de la presente Ley. 

61.l Promover ante el Colegio lo que 
estimen conveniente acerca de las ma
terias comprendidas en sus atribu
ciones. 

Del Tribunal Disciplinario. 
Art. 38. La Junta de Administra

ción funcionará en calidad de Tribu
nal Disciplinario en virtud de acusa
ción, denuncia o de oficio, en las cau
sas que conforme al articulo 43, se 
formen a los Abogados y a los Pro
curadores. 

Art. 39. Presentada la acusación 
o denuncia o acordado de oficio por la 
Junta que hay mérito para abrir una 
inquisición, practicará ésta todas las 
diligencias conducentes a la compro
bación del hecho de que se trate y de 
su autor, cumplida esta formalidad, 
declarará si hay o no lugar a forma
ción de causa. Si declara que ha de 
procederse a ella, fijará el día, dentro 
del quinto al décimo, para hacer las 
elecciones a ~ue se refieren los para
gráfos 1 '! y 2\ del artículo 29. Prac
ticada la elección, el Presidente fijará 
día para la constitución del Tribunal. 

Art. 40. El inculpado podrá recu
sar sin causa hasta tres de los miem
bros del Tribunal, y con causa, hasta 
tres más, que serán suplidos por 
miembros sacados en suerte de la mis
ma lista. 
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Art. 41. Constituido el Tribunal, 
se pasará lo actuado al Fiscal para que 
informe dentro de tercero día y for
mule el cargo, si hubiere lugar a ello; 
al presentar su escrito el Fiscal, se 
pasará en copia al encausado o a su 
defensor para que i11.forme dentro de 
tercero día, y recibido este informe, 
procederá el Tribunal como Jurado, 
fijando dia y hora para el examen de 
testigos y de las demás pruebas que se 
presenten o que el Tribunal tenga por 
conveniente promover y evacuar y oír 
luego al acusador, si lo hubiere, al 
Fiscal, al procesado y al defensor. 

Terminados los informes entrará in
mediatamente en conferencia el Jura
do y tendrá sesión permanente hasta 
dictar sentencia. El mismo Jurado 
aplicará la pena, y así en la declara
ción sobre los hechos y la culpabilidad 
como en la aplicación de la pena, pro
cederá por mayoría. 

Art. 42. Las penas que puede apli
car el Tribunal Disciplinario son: amo
nestación pública ante el Colegio, mul 
tas y suspensión del ejercicio de la 
profesión. Esta suspensión no podrá 
exceder de un afio, salvo en los casos 
de rebeldía o reincidencia, en que la 
pena podrá duplicarse. 

Art. 43. Los hechos de que puede 
conocer el Tribunal Disciplinario, son: 
calumnia o injuria grave a los Jueces, 
a )os Abogados y a los Procuradores; 
coecho o propuesta de coecho a los Ma
gistrados o a los Abogados y a los Pro
curadores; soborno de testigos; pérdi
da de una causa por negligencia o por 
impericia manifiesta; abandono inmo
tivado de la defensa de la parte, y en 
general, todo fraude cometido en el 
el ejercicio de la profesión o cualquier 
hecho castigado por las leyes penales 
y los demis que conforme al número 
6v del artículo 31, determine el Colegio 
de Abogados. 

§ 1? L-1 causa que se forme ante el 
Tribunal Disciplinario, como meramen
te disciplinaria, es sin perjuicio de la 
que puede formarse por la autoridad 
pública. 

§ 29 Iniciada la causa por la auto
ridad pública, no se formará otra .an
te el Tribunal Disciplinario. 

§ 3? En los casos de pérdida de 

una causa por negligencia o por impe
ricia manifiesta, será penado el Abo
gado en el duplo del monto · de sus ho
norarios o indemnizaciones estipula
das, en beneficio de la parte perjudi
cada; y se le suspenderá el ejercicio de 
la profesión por un año. 

Disposiciones Generales. 
Art. 44. Las elecciones del Colegio 

de Abogados se practicarán de la ma
nera ·que determine su Reglamento, y 
as[ mismo se dictarán sus Resolucio
nes, las de la Junta de Administración 
y las de las Delegaciones en los Es
tados. 

Art. 45. El Colegio de Abogados 
abrirá y mantendrá correspondencia 
con sus delegaciones en loíl Estados, 
con los Colegios de Abogados y Aca
demias de Jurisprudencia y de Cien
cias Políticas de otros países y procu
rará el cange de libros, periódjcos y 
otras publicaciones. 

Art. 46. Los Abogados y Procura
dores de la República; sea cual fuere 
su residencia, ~nviaran a la Junta de 
Administración del Colegio noticias e 
informes escritos de los estudios y ob
servaciones que hicieren sobre cues• 
tiones de legislación y jurisprudencia, 
de los cuales se dará cuenta en sesión 
pública. 

Art. 47. El Colegio de Abogados 
sólo tomará en consideración y estu
diará cuestiones abstractas para ilus
trarlas cientificamente a la luz de los 
principios, y no podrá nunca discutir 
ni resolver las que estén sometidas o 
hubieren de someterse a discusión ju
dicial ni evacuar consultas de interés 
meramente privado. 

Art. 48. Las Universidades de la 
República comunicarán al Colegio de 
Abogados noticia de los grados de Doc 
tor en Ciencias Políticas que confieran. 

Art. 49. Queda derogada la Ley de 
Abogados y Procuradores dictada con 
fecha 30 de junio de 1894. 

Artículo transitorio 

El Colegio de Abogados de Vene
zuela creado por eata Ley, deberá pro
ceder a su instalación en el mes de 
enero del presente año con la concu· 
rrencia, por lo menos, de veinte Abo-
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gados, a cuyo ef eeto el Ministro de 
Relaciones Interiores desig~ará el día 
en que dicho acto deba verificarse asi 
como el Abogado que deba presidir la 
reuhión. 

Dada, firmada, sellada con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendada 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Instrucción Pública, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de enero de 1905. -Año 94° de la In
dependencia y 469 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Refrendada. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

EDUARDO BLANCO. 

9785 
Decreto de 9 de enero de 1905 por el 

cual se llena una vacante de ta Cor
te Federal y de Casación. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 19 Vacante la Suplencia del 
Vocal Principal de la Corte Federal y 
de Casación por la Séptima Agrupa
ción, compuesta de los Estados Ber
múdez y Bolívar. con motivo del falle
cimiento del ciudadano Doctor Teodar
do González, de conformidad con el 
artículo 94 de la Constitución Nacio
nal, nombro Suplente del Vocal Prin
cipal por la referida Agrupación al 
ciudadano Doctor G. T. Villegas Pu
lido. 

Art. 2<? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto y de comu11i
carlo a quienes corresponda. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, )' refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 9 de enero de 1905. -Año 949 de la 
Independencia y 469 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
' El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

9786 
Resolución de 11 de enero de 1905 por la 

cual ordena a los Inspectores de las 
Aduanas de Oriente y Occidente de 
la República proceder a organizar el 
Gremio de Caleteros en cada una de 
dichas Adi«inas, en la misma forma 
quefué organizada la Caleta de Puer
to Cabello por Resolución de 8 de ju
lio de 1908. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas y Salinas. 
Caracas: 11 de enero de 1905.-949 
y 469 

Resuelto: 

Dispone el Presidente Provisional 
de la República que los Inspecto
res de las Aduanas de Oriente y Oc
cidente procedan a organizar el gre
mio de caleteros al servicio de las 
Aduanas comprendidas en el radio de 
su respectiva jurisdicción, en la mis
ma forma que fué organizada la Ca
leta de Puerto Cabello por Resolución 
de este Ministerio de 8 de julio de 
1903, es decir, quedando constituidos 
dichos gremios con un Liquidador y 
un Conhtdor a más del Jefe del Cuer
po, todos con los mismos deberes y 
atribuciones que se les señalan en la 
citada Resolución, y los cuales serán 
n·ombrados por el Poder Ejecutivo y 
disfrutarán por sus servicios del suel
do que se les sel1alará por Resolución 
separada, que recibirán de las respec
tivas Agencias del Banco de Vene
zuela. 
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Los Inspectores de Aduanas forma
rán, de acuerdo con el comercio de ca
da localidad, la tarifa que debe cobrar 
la Caleta por los servicios que preste 
al comercio y fijarán el salario que 
deben disfrutar los capataces y peo
nes que compongan el Gremio de Ca
leteros por cada hora de trabajo que 
inviertan en dicho servicio. 

Quedan autorizados los Inspectores 
de Aduanas para suprimir en algunos 
puertos de los comprendidos en su ju
risdicción, aquellos empleados de ca
leta que a su juicio sean innecesarios 
y para hacer interinamente el nom
bramiento de los que hayan de quedar 
sirviendo en ellas mientras el Gobier
no les.expide los que les corresponden. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9787 
Not,a circular de 11 de enero de 1905 

del Minist,:o de Hacienda y Orédito 
Público a los Administradores de las 
Aduanas de la República, referente 
al cumplimiento de ciertas disposi
ciones del Código de Hacienda. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. -Dirección de Aduanas y Sali
nas.- Caracas: 11 de enero de 1905. 
--949 y 46<> 
Dígase en nota circular a los Admi

nistradores de Aduana: 
Ciudadano Administrador de la Adua-

na de ..... . 
He recibido orden del Presidente 

Provisional de la República para lla
mar la atención de los Administrado
res de Aduana, sobre ciertas disposi
ciones del Código de Hacienda, que 
en algunas de éllas, son con frecuen
cia desatendidas o irregularmente 
cumplidas por los empleados encarga
dos de su ejecución en el despacho. 
Con este motivo he creído convenien
te hacer en esta nota circular, las si
guientes declaratorias, sobre las dis
posiciones legales a que me refiero, 
que espero se tendrán en cuenta para 
su debido cumplimiento en lo sucesivo: 

1v. E! comercio de cabotaje, _regla
mentado por la Ley XVIII del Código 
de Hachmda, és un comercio amplísi
mo, aun entre puntos del litoral de 
Venezuela en que no hay Aduanas ni 
Resguardos; y no tiene más limitácio
nes que las del articulo 6<>, Ley XIV, 
para las mercaderias extranjeras, la 
del articulo 39, Ley XVIII, para el 
ron; las de la Ley XXVI para la sal; la 
restricción impuesta por el ·articulo 35, 
Ley XXVIII, a los frutos y produccio
nes del pais, gravados con impuestos, 
cuando se naveguen a la orden, que 
entonces sólo pueden introducirse asf, 
en los puertos habilitados de la esca
la del buque. Toda otra prohibición o 
la detención de embarcaciones despá
chadas de puertos habilitados para 
puntos de la costa no habilitados, que 
tienen Aduanas intermedias en que 
hacen escala, es ilegal y abusiva. 

2v. Fuera del papel sellado y estam
pillas de ley, nada debe cobrarse en 
las Aduanas por permisos de carga o 
descarga, certificaciones de guías, so
bordos y demás documentos que en 
ejercicio de sus .funciones les expidan 
los empleados de Aduana; ni mucho 
menos por el despacho particular de 
buques, que no le está atribuido a 
ninguna Aduana, ni a sus empleados 
subalternos. 

3~ De igual beneficio deben gozar 
fos buques extranjeros o nacionales 
que visiten nuestros puertos para el 
comercio de importación o de exporta
ción; los cuales están solo sujetos al 
pago de la visita que les haga el Mé
dico de Sanidad en el primer puerto 
del arribo, y al de los derechos de Ca
pitanía de Puerto en él y los demás 
puntos de la escala. 

41!- Nada debe cobrarse por certifi
caciones de rol: esta es función gratis 
que, conforme resoluciones vigentes, 
deben desempeñar las Aduanas cada 
vez que por cambio en la tripulación 
o en sus funciones o soldadas se haga 
necesaria la renovación del rol. 

5~ Corresponden al Fisco las mul
tas que se imponen administrativa
mente en las Aduanas por contraven· 
ción a la ley, y de ellas debe llevarse 
cuent.a en los libros de la Aduana, 
conforme a resoluciones vigentes y 
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darse recibo del pago al contraventor 
a· los fines que importen. 

6' En materia de equipajes solo 
hay lugar a comiso en el caso final 
del § 29, articulo 57, de la Ley XVI. 
Fueta de ese caso, no hay sino cobro 
de derechos solos, o de derechos y 
multas, que deben ·ir en totalidad al 
Tesoro. 

9788 
Decreto de 13 de enero de 1905, por el 

cual se destina la cantidad de sete
cientos mil bolívares para la cons
trucción de un Lazareto en los alre
dedores de Cabo Blanco. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 7, Los vapores de escala fija tie
nen derecho a ser despachados con to
da preferencia, y aún sin interrupción LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

alguna desde por la maf'íana hasta la Decreto: 
la tarde en los dias de labor; con tal 
que el trabajo no se extienda hasta Art. 19 Se aprueban los planos pre-
más allá de las 5, en que debe quedar sentados por el Ingeniero Doctor Ro
cerrado todo despacho en las Adua- berto Garcia, para la construcción de 

1 1 d · · un Lazareto en los alrededores de 
nas, sa vo e caso e inmmente peli- Cabo Blanco y capaz para con.tener 
gro del buque. Este servicio es gra-
tuito; lo que no obsta para la hahili- 400 enfermos. 
tación en las Aduanas de La Guaira, Art. 29 Para la ejecución de la obra, 
Puerto Cabello, Maracaibo y Carúpa- que se hará por administración, se 
no si hubiere que prorrogar el despa- destina la cantidad de setecientos mil 
cho, aún después de las cinco, cuando bolívares (B 700.000), y se confía la 
sólo quede poco trabajo para terminar dirección científica de los trabajos 
la carga o descarga del buque de va- al expresado Doctor Roberto .Garcfa, 
por y que pueda ser despachado en el quien rendirá al Ministerio respectivo 
dia si en él tuviere que zarpar del las cuentas quincenales de los gastos 
puerto. La habilitación se cobra en- que aquéllos ocasionen Y los informes 
tonces como en los días feriados, con- relativos al· adelanto de la obra. 
forme a la Resolución dictada por este Art. 39 La cantidad asignada se 
Despacho en 12 de setiembre de 1903, entregará por la Agencia del Banco de 
que está en vigor. Venezuela en La Guaira, en porciones 

8• Se previene a los Administrado- semanales, en conformidad con las 
res de Aduana y a los Comandantes de· necesidades de la ejecución de los tra
Resguardos el puntual cumplimiento bajos. 
de los artículos 23 y 46 de la Ley Art. 49 El Ministro de ·Obras Pú
XXXV del Código de Hacienda. Que- blicas queda encargado de la ejecución 
dando por consiguiente eliminados los de este Decreto. 
oficiales supernumerarios establecidos Dado, firmado, sellado con el Sello 
en las Aduanad y Resguardos con em- Nacional, y refrendado por el Ministro 
pleados de este cuerpo, Y así mis~o de Obras Públicas en el Palacio Fede
las !llesas de cabotaje constituidas in· ral, en Caracas, ~ trece de enero de 
debidamente para el despacho partí- · mil novecientos cinco. - Año 949 de la 
cular de buques, sin !undamento en Independencia y 469 de la Federación. 
ley alguna. El Gobierno proveerá 
oportunamente a las necesidades que (L. S.) 
ocurran en esas Oficinas; pero man-
tendrá la prescripción del mencionado 
artículo 23. 

Todo lo que comunico a usted para 
su int.eligencia y fines consiguientes. 

Dio~ y Federación. 

J. C. DE CASTRO . 

.. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



17 

9789 
Resolución de 14 de enero de 1905, por 

la que se dispone levan( ar el inven
tario del mobiliario de las Oficinas 
de. Correos de la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis- · 
terio de Fomento.-Dirección de 
CQrreos y Telégrafos.- Caracas: 14 
de enero de 1905. -94<.> y 46<.> 

Resuelt-0: 

Terminada la organización interna 
de las Oficinas de'Correos que se venía 
efectuando en conformidad éon la Re
solución Ejecutiva de fecha 26 de julio 
del afio próximo pasado; y en el deseo 
este Ministerio de que se conserven los 
objetos de que consta- el mobiliario de 
cada una de dichas oficinas, se dispone: 

19 Todos los Administradores de 
Correos procederán a levantar, en pre
sencia del Jefe Citil y de dos ciudada
nos de la respectiva localidad, el in
ventario de la Oficina que tengan a su 
cargo, el cual conservarán cuidadosa
mente en el Archivo, previo el envío 
dé una copia certificada de él, caso de 
que no lo hayan pasado original a este 
Despacho. 

29 Cuando los ciudadanos que des
empefian los cargos de Administrado
res de CQrreos sean reemplazados le
galmente. -deben hacer la entrega de la 
Estafeta por inventario que, confron
tado con el de que trata el número 19 
de esta Resolución, será suscrito tanto 
por el nombrado como por el reemplaza
do. Del inventario de entrega se en
viará un ejemplar a este Ministerio 
bajo sobre certificado. 

39 Cuando por las causas previstas 
por los artículos 87 y 88 de la Ley de 
Cort'eos vigente no pudiere hacerse 
la entrega conforme al número que 
precede, la hará el Jefe Civil de la lo
calidad al sustituto que entre a des
empeñar las funciones o al que se 
nombre, interinamente, para ejercer 
el cargo, quienes harán, según el caso, 
el envio del inventario, expresando en 
el oficio de remisión la circunstancia 
~r la cual se hallan al frente de .la 
Estafeta; y 

1N!O xKv111,j 3, 

4<.> Los actuales Administrador&; o 
los que se nombren en lo sucesivo $<In 
responsables por infracción lle las dis
posiciones que anteeeden. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Fedetal, 

ARNALDO MORALES. 

9790 
Decret-0 de 17 de enero de 1905 por el 

cual se nombra Min:istros del De8'f)Q,
cho Ejecutivo y Gobernador de la Sec
ción Occidental del Distrit-0 Federal. 

CIPRJANO CASTRO 

PR]!:SIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Acept.o la renuncia colecti

va que me han presentado los Minis
tros del Despacho Ejecutivo y el Go
bernador de la Sección Occidental del 
Distrito Federal, y en con·secuencia 
nombro: 

Ministro de Relaciones Interiores, 
al ciudadano Doctor Lucio Baldó. 

Ministro de Relaciones Exteriores', 
al ciudadano General Alejandro·lbarra. 

Ministro de Hacienda y Crédito Pu
blico, al ciudadano Doctor José C~ de 
Castro. 

Ministro de Guerra y Marina, al 
ciudadano General J . M. García 
Gómez. 

Ministro de Fomento, al ciudadano 
General Diego B. Ferrer. 

Ministro de Obras Públicas, al ciu
dadano Generaal R. Castillo Cha
pellín. 

Ministro de Instrucción Pública, al 
ciudadano Doctor Arnaldo Morale3. 

Gobernador de la Sección Occiden
tol del Distrito Federal, al ciudadano 
General R. Tel10 Mendoza. 

Art. 29 Mi Secretario General que
da encargado de la ejecución de este 
decreto. 

Dado. firmado y sellado con el Se
llo .del Ejecutivo Federal y refrendado 
pór el Secretario General, en el Pala
cio Federal, en Caracas, a 17 de ene-
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ro de 1905. -Afio 949 de la Indepen
denc:a y 469 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 
(L. S.) 

J. TORRES CÁRDENAS. 

9791 
Resolución de 17 de enero de 1905, por 

la que se elimina el cargo de Abo
gado-Coadjutm en el Ministerio de 
ReÚlCÍ-Ones Exwriores, 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. -
Dirección de Derecho Público Exte
rior .-Caracas: 17 de enero de 1905. 
-949 y 469 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
elimina el cargo de Abogado-Coadjutor 
en este Ministerio, creado por Resolu
ción de 7 de noviembre de 1903. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO !BARRA. 

9792 
Resoluci6n de 17 de enero de 1905. por 

la que se crea el cargo de Jefe del 
Protocolo en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. -
Dirección' de Derecho Público Ex
terior.-Caracas: 17 de enero de 
1905. -949 y 469 

Resuelto: 
Por disposición rlel ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
crea el cargo de Jefe del Protocolo en 
este Ministerio, con el sueldo mensual 
de seiscientos bolívares. 

Compniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO !BARRA, 

9793 
Resolución de 17 de enero de 1905 por 

la cual se reorganizan los Colegios 
Nacionales de Varones. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 17 de enero de 1905.- 949 y 469 

Resuelto: 

En cumplimiento a lo dispuesto por 
el Código de Instrucción Pública, rela
tivo a la organización de los Colegios 
Nacionales de Varones, el Presidente 
Provisional de la República, ha tenido 
a bien dictar para el Instituto respec
tivo de e~ta capital, el siguiente Re
glamento: 

Art. 19 En este plantel se ense!'ía
rán las materias correspondientes a los 
cursos Preparatorio, de Filosofía, de 
Agrimensura, Normal. y de Comercio, 
según los programas que prescriba el 
Ministro de Instrucción Pública. 

Art. 2? El año escolar principiará 
el 16 de setiembre y terminará el día 
de los exámenes generales. 

Art. 39 Las clases se darán todos 
los días del año escolar, menos los días 
que la Jey declara feriados; los tres 
día~ del Carnaval, los diez del Viernes 
del Concilio al Domingo de Resurrec
ción, y los incluidos entre el 23 de di
ciembre y el 7 de enero. La duración 
mínima de cada clase será de una hora. 

El Director. 

Art. 4<- Ab·ibuciones del Director: 
19 Ejercer la supervigilancia del Co
legio; 29 Cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones del Código de Instrucción 
Pública, las de este Reglamento, las 
leyes, decretos y resoluciones ref eren
tes al Colegio; 39 Regentar una cla
se; 49 Presidir los Exámenes; 59 En
viar al Ministro de Instrucción Públi
ca, al término de cada año escolar, un 
informe sobre la marcha del Colegio; 
69 Dictar las medidas convenientes al 
régimen interno, estudios y disciplina 
del Colegio; 79 Distribuir las horas de 
clase; 89 Entenderse con el Ministro 
de Instrucción Pública sobre todo l-0 
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concerciente a lo escolar del plantel; 
99 Asistir a las clases y estudios cuan
do lo crea conveniente a fin de cercio
rarse del puntual cumplimiento de los 
Profesores y alumnos; 109 Imponer 
las penas disciplinarias de acuerdo con 
este Reglamento. 

El Subdirector Secretario. 
Art. 59 Atribuciones de este fun

cionario: 19 Suplir las faltas acciden
tales del Director y las absolutas mien
tras no se llené la vacante. 29 Com
partir diariamente con el Director la 
vigilancia del Colegio. 39 Regentar 
una de las clases. 49 Enviar a los 
padres o representantes de los alum
nos, en los primeros ocho días de cada 
mes, un boletín de calificaciones que 
elaborará con los resúmenes de las 
listas de las clases, que le entregarán 
los Profeso res. 59 Llevar los libros 
de Actas de Exámenes, el Registro de 
Matrículas y la correspondencia del 
Colegio. 69 Formar a cada alumno el 
expediente a que se refiere el artícu
lo 89 

Los Profesores. 
Art. 69 Atl'ibuciones de los profe

sores: 19 Asistir puntualmente a dar 
sus clases a la hora señalada por el 
Director. 29 Llevar personalmente una 
lista de los alumnos, en la cual anota
rán diariamente las calificaciones e 
inasistencias de cada cursante y en
tregar al Subdirector el día último de 
cada mes, un resumen de dichas notas. 
39 Anotar diariamente en el Registro 
General la materia tratada en cada 
lección. 49 Asistir puntualmente a 
los exámenes. 59 Conservar el orden 
y la disciplina en sus clases, siendo de 
ello inmediatamente responsable. 

Admisión. 

Art. 79 Para inscribirse un alum
no en el Curso Preparatorio, se requie
re tener doce años cumplidos, poseer 
la instrucción primaria de segundo 
grado, comprobada ésta con boleta 
de suficiencia expedida por uno de 
lús Superintendentes de Instrucción 
Popular o sus representantes, o con 
un examen de admisión; y en el Curso 
de Filosofía, y en el de Agrimensura, 

el diploma expedido por el Director del 
plantel donde hubiere sido examinado 
y aprobado el aspirante en todas las 
materias del Curso Preparatorio. 

Matrícula. 

Art. 89 El Registro de Matrículas 
sa abrirá el 16 de setiembre de cada 
afio y se cerrará el 31 de octubre si
guiente. El Subdirector formará urt 
expediente a cada alumno con las ma
trículas, boletas de suficiencia y dipl<>" 
ma del Curso Preparatorio, y certifica
rá al pié de cada matrícula un resúmen 
(!el acta del examen con la calificación 
obtenida por el alumno. 

Cursantes. 

Art. 99 Deberes de los cursantes: 
19 Matricularse todos los años en cada 
una de las clases que vayan a cursar. 
2<? Guardar orden en el Colegio, res
petar y obedecer a los funcionarios de 
éste; asistir a sus clases todos los dias 
lectivos; atender a las explicaciones 
de los profesores; satisfacer a las cues
tiones que éstos les propongan y pro
curar el mayor aprovechamiento en sus 
estudios. 39 Los cursantes de las 
clases superiores servirán ad Jwnorem 
los cargos de Inspectores, Repetido
res y Profesores auxiliares del Cole
gio, cuando así lo disponga el Di
rector. 

Exámenes. 

Art. 10. Los exámenes serán colec
tivos o individuales y siempre públi
cos; los primeros son los que anual
mente corresponden a las clases, y los 
segundos, los de admisión, y los que 
presenten aquellos alumnos que no 
hubieren podidú entrar en el examen 
colectivo, o aquellos que hubieren ob
tenido la calificación de aplazados. 
Por los exámenes individuales se sa
tisfarán los derechos que fija el articu
lo 17 de este Reglamento. 

Art. 11. ·Los exámenes generales 
se practicarán en el mes de julio se
gún el programa de las asignaturas 
respectivas. Las juntas examinado
ras se compondrán de tres miembros 
para cada clase, entre los cuales uno 
por lo menos deberá ser extrafio al 
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cuerpo docente del Colegio y serán 
nombrados, así como sus suplente!l, 
cada afloi por el Ministro de Instruc
ción Púb ica. 

Art. 12. Practicados los exámenes 
colectivos o individuales, la Junta Exa
minadora calificará a los alumnos exa
minados de reprobados, a-plazados, bue-
1t-011 distinguuws o sobresalientes. Los 
examinadores expresarán sus votos 
por medio de las letras R, A, B. D, S, 
grabadas en una plancha metálica. 
Para las calificaciones se requieren 
dos votos en las Juntas de tres miem
bros. 

Art. 13. Los alumnos reprobados 
podrán incorpprarse a un nuevo curso; 
y los aplazados podrán presentarse a 
nuevo examen antes de expirar el tér
mino de la matrícula del afio siguien

Derechos. 

Art. 17. Las matrículas del Curso 
Preparatorio se expedirán gratis; y 
por· cada uno de los otros cursos se 
pagarán dos bolivares al Subdirector
Secretarió. Serán exonerados del pa
go de los derechos de exámenes indi
viduales, aquellos alumnos que justi
ficaren falta de .rec)Jrsos para ello. En 
los demás casos los cursantes abona
ran a fas Jµntas Examinadoras, por 
cada examen individual de cualquiera 
de las materias de los cursos anuales, 
sesenta bolívares, que se distribuirán 
en partes iguales entre el Director, 
los tres Examinadores y el Subdi
rector. 

Penas. 

te; y si también lo fueren en este se- Art. 18. Los alumnos que tengan 
gundo examen se consiqerarán como más de cuarenta faltas de asistencia, 
si hubiesen sido reprobados, debien- no podrán entrar en el examen colee
do por tanto, cursar de nuevo la mate- tivo; pero podrán rendirlo individual. 
ria. Ningún alumno podrá rendir exa- Los que faltaren a los demás·deberes 
men anual, ni de las materias en que escolares incurrirán en las penas si
haya sido apla.,zado, sino en el Colegio guientes: 19 Por perturbación del or
donde estuviere inscrito. den interior del establecimiento, un 

Art. 14. Al término de cada exa- mes de expulsión; 29 Por falta con
men de afio la Junta Examinadora tra el personal docente dentro o fuera 
acordará un diploma al más apto de del Colegio, que no revistieren mayor 
los alumnos. Estos diplomas se ad- gravedad. y por la primera vez, tres 
judicarán en acto público. El Direc- meses de expulsión; 3Q Si se repi
tor expedirá un diploma a los alqmnos tieren las faltas, o si desde la pri
que hubiesen sido examinados y' apro- mera vez fueren graves, expulsión 
hados en todas las materias del Curso desde dos aflos, hasta la definitiva de 
Preparatorio, documento que le servi- . todos los Institutos de la República. 
rá de titulo suficiente para matricu- Art. 19. Las penas a que se refie
larse en el Curso de Filosofia o en el ren los números 19 y 29 del articulo 
de Agrimensura. anterior serán impuestas por el Direc-

Art. 15. Terminado el Curso de Fi- tor; la de la primera parte del núme
losofia, los aspirantes al grado de Ba- ro 39 por el Ministro de Instrucción 
chiller ocurrirán ante la Universidad Pública, y la de la parte final por el 
Central, con el expediente de que tra- Ejecutivo Nacional. 
ta el articulo 8'? y solicitarán que se Art. 20. El alumno expulsado cuan
les admita al examen correspondiente do la pena le permita reincorporarse 
a di.cho grado. al mismo curso, deberá rendir un exa-

Art. 16. Los aspirantes al grado men de las materias leidas durante la 
de Agrimensor ocurrirán a la Escuela expulsión, ante cada profesor de las 
de Ingeniería con los comprobantes cátedras respectivas. 
que demuestren pue han sido exami- Art. 21. El alumno expulsado no 
nados y aprobados en las materias co- podrá ser recibido en otro Institutp 
rrespondientes al Curso de Agrimen- durante la expulsión. 
sura y solicitarán que se les admita Art. 22. En los casos de inasisten
al examen correspondiente a ~ dicho cia del personal docente se observará 
grado. lo dispuesto por el Ministro de Ins-
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trucción Pública en la Resolución de 
8 de agosto de 1901, inserta en el nú
mero 8302 de la Gaeeta Oficial. 

Comqníquese y publiques~, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BLANCO. 

9794 
Decreto de 18 de enero de 1905 por ~t ci¡,al 

se m-ea el Papel T~mbrado Nacional 
para cigarrillos .en sustitución del 
Timbre que se ha venido inutüizando. 

CIPRIANO CASTRO 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones col')f eri
das por el Congreso Constituyente, con 
fecha 2 de mayo del afio próximo pa
sado 

DECRETA: 

Art. 19 Se crea el Papel Timbrado 
Nacional para cigarrillos en sustitu
ción del Timbre que se ha venido usan-· 
do y de que trata el Decreto Ejecutivo 
fecha 21 de agosto de 1903 Este ga
pel llevará estampada la siguiente ins
cripción en el lugar que corresponda a cada cigarrillo KTimbre Nacional 
Instrucción Pública. Valor ¼ de cén
timo de bolívar• y además -el escudo 
de Venezuela. 

Art. 29 La venta del papel se hará 
por cuenta del Gobierno Nacional, en 
la Agencia de Estampillas de esta ciu
dad y sus sucursales en los demás Es
tados de la República, pagando ade
más los compradores, el valor del pa
pel, que se fijará según su clase. 

Art. 3<> Se deroga el, Decreto Eje
cutivo de 21 de agosto de 1903 sobre la 
materia, y cualquiera otra disposición 
anterior al presente Decreto. 

,Art. 4<> Los Ministros de Instruc
ción P6blica y de Hacienda y Credito 
Público quedan encargados de la eje
cución de este Decreto. 
· Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por los Minis
tros de Instrucción Pública y de Ha: 
cienda y Crédito Público, en el Palacio 

Federal del Capitoiio, en Caracás, a 18 
de enero de 1905.-Atio 949. de la In
dependencia y 46<> d~ la Federación: 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO .. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES, 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9795 
Dem-eto de 18 de enero de 1905--por. .el 

cual se destina la cantidad de tres
cientos mil bol!váres para la t,ermi- · 
nación de las obras públicas M Inde
pendencia, Estado Táchira. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE .VENEZUELA, 

Decreto:· 
Art. 1<> Se destina la cantidad de 

trescientos mil bolívares (B 300.000) 
para la terminación de las obras pú
blicas de Indepencumcia (Estado Tá-
chira). · 

Art. 29 La dirección científica de 
los trabajos y la administración de 
ellos, correrán a cargo del ciudadano 
Doctor Román Cárdenas, quien reritli
rá al Ministerio del ramo -los informes 
y cuentas consiguientes. 

Art. 39' La expresada . cantidad se 
pondrá a la disposición del Doctor Ro
mán Cárdenas en la 'Agencia del Banco 
de Venezuela en San Cristóbal, para 
ser erogada de conformidad con el pro
greso de las obras. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional; y refrendado por el Mini~
tro de Obras Püblicas, en el Palacio 
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l.t'edera1; en Caracas, a diez y ocho de 
enero de mil novecientos cinco.- Afio 
94? de la Independencia y 469 de la Fe
deración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Púb1icas, 
(L. S.) 

R. CAS'.t:ILLO CHAPELLÍN 

9796 
Decrew'. de 18 de enero de 1905, 'f)()'r el 

cual se destina la cantidad de qui-. 
nienws mil boltvares para la cons
trucción de un edificio que se deno
minará «Palaci-0 de Justicia», en el 
área de la casa que ocupan el Conce
jo y la Policla de Caracas. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrew: 

Art. l 9 · Constrúyase en el área de 
la casa que ocupan el Concejo Munici
pal y la Policía del Distrito, un edificio 
que se denominará «Palacio de Jus-
ticia, . . 

Art. 29 Las expropiaciones que fue
ren necesarias para dicho objeto, se 
harán de conformiaad con la ley de la 
materia. 

Art. 39 Se aprueban los planos le
vantados por el ciudadano Doctor Ale
jandro Chataing para la construcción 
del edificio, quedando a cargo del mis
mo autor la dirección científica de la 
obra, que se hará por administración. 

Art. 49 Se destina para los traba
jos la cantidad de quinientos mil bolí
vares (B 500.000), la cual se erogará 
en _porciones semanales, de conformi
dad con el adelanto de aquéllos. 

Art. 59 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional y refrendado por el Ministro 
de Obras Públicas, en el Palacio -Fe-

.. 

deral, en Caracas, a diez y ocho de 
enero de mil novecientos cinco. - Aflo 
949 de la Independencia y 469 de la 
Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9797 
Resolución de 18 de enero de 1905, por 

.la que se declara prokwid<i la impor
tación de papel para cigarrillos. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda.- Ditección del 
Tesoro.-Caracas: 18 de enero de 
1905. - 949 y 469 

Resuelw: 

En ejecución del Decreto fecha de 
hoy, creando el Papel Timbrado Na
cional para cigarrillos, el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbl~ca 
ha tenido a bien disponer: 

Primero. Declarar de prohibida im
portación el papel para cigarrillos en 
cualquier forma, desde la publicación 
de la presente Resolución. 

Segundo. El papel Que se intro
duzca por las Aduanas de la República, 
hasta treinta dias después de esta 
fecha, será comprado por el Gobierno 
a los importadores al precio de factura , 
o sea su costo. 

Tercero. Fenecido el lapso acorda
do en el artículo anterior, todo papel 
para cigarrillos que se importe, se 
considerará de contrabando, y caerá 
en ]as penas ettatuidas por la Ley XXI 
del Código de Hacienda. De igual 
manera se juzgará cualquiera existen
cia del artículo que se encuentre, ya 
en manos de comerciantes o particu
lares: 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

J. C. DE CASTRO. 
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9798 
Resolución de 18 de enero de 1905, por 

la cual se dispone ajorar en la ~ clase 
a1·ancelaria la • Tela de bayeta y 
caucho». 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas y Salinas. -
Caracas: 18 de enero de 1905.- 94Q 
y 46Q 

Resuelto: 

Han ocurrido a este Despacho los 
sefl.ores Jacobson Travieso & Cl!-de este 
comercio, solicitando que se declare la 
denominación y clase arancelaria que 
correspondan a una mercadería, de 
nueva importación en el pais, de que 
acompañan una muestra y que no se 
halla comprendida en el Arancel de 
Importación. 

Examinada como ha sido la muestra 
de la referida mercaderia, se encuen
tra que ella está compuesta de dos 
telas unidas, una de bayeta por un 
frente y otra de caucho por el otro y 
como ambos componentes c9rrespon
den a la 6~ clase arancelaria, el Presi
dente Provisional de la República ha 
dispuesto que cuando se importe dicha 
mercadería por las Aduanas de la Re
pública se manifieste bajo la denomi
nación de Tela de bayet,a y caucho y 
que se afore en la 6~ clase arancelaria. 

Comuníquese a quienes correspon
da y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9799 
Resolu.ci6n de 18 de enel'o de 1905 por 

la rual se declara prohibida la irn
portaci6n de papel para cigarrillos. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad.- Cara
cas: 18 de enero de 1905.- 94? y 46Q 

Resuelto: 

Prohil:,ido como queda el uso de otro 
papel para la fabricación de cigarrillos, 

que no sea el nacional, creado por De
creto Ejecutivo de esta fecha, el ciu. 
dadano Presidente Provisional de la 
República, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Los agentes de estampi
llas en esta ciudad y los Estados, to
marán nota de la existencia de papel 
para la elaboración de cigarrillos que 
hubiere en el comercio y .fábrica de 
cigarros, así como también de la ·exis
tencia de cigarrillos elaborados. ya 
sueltos, o. en marquillas, con el objeto 
de notificar a los fabricantes la canti
dad de timbres que deben inutilizar 
para el <!onsumó de esas existencias. 

Segundo. Los comerciantes o fabri
cantes de cigarrillos, no podrán ven
der sus existencias de papel, sino a 
fabricantes mismos, y previa la au
torizaclón de la agencia de estampi
llas respectiva. 

Tercero. Al que, trascurridos diez 
días después de publicada esta resolu
ción, conservare alguna cantidad de 
papel o cigarrillos que no esté anota
da en la agencia de estampillas, se le 
impondrá multa por valor de la can
tidad de timbres que dichos papel o 
cigarrillos representen, y se le deco
misará la especie. 

Cuarto. Todo fabricante, comer
ciante o particular, a quien se pruebe 
tener cigarrillos elaborados con papel 
no nacional, y sin el timbre de ley que 
hasta esta fecha ha regido, será pe
nado con multa de un bolfvar (B 1) 
por cada cajetilla y la pérdida de la 
existencia que le será decomisada. 

Quinto. Los Fiscales de Instruc
ción Pública están en el deber de visi
tar frecuentemente las fábricas de ci
garrillos, y cuidarán del más estricto 
cumplimiento de las disposiciones aquí 
contenidas. En los lugares donde por 
cualquier circunstancia no pueda en
contrarse el Fiscal respectivo, ejerce
rá estas funciones otra autoridad le
galmente constituida. Dichos Fisca
les o quienes los sustituyan deberán 
~ar aviso inmediato a la Agencia de 
Estampillas o sus sucursales, de toda 
irregularidad que observen a este res
pecto, y tendrán además a su cargo, 
el cumplimiento de las disposiciones 
finales de los números 3i;, y 4Q de eeta 
Resolución, 
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Sexto. Al sf!r aprehendido un cer 
miso de cigarrillos o de papel por de
nuncio de los Fiscales o particulares, 
la mitad del valor 1de la multa se adju
dicará al denunciante. 

Séptimo. El detallador de cigarri
llos es responsable en caso de infrac
ción, por marcas que caréz.can de res
ponsabilidad, y cuando nó, lo será jun
to, con el fabricante. 

Octavo. El papel timbrado que se 
inutilice por cualquier causa, así como 
el que se rompa en la elaboración del 
cigarrillo, será cambiado en la Agen
cia de Estampillas respectiva, pagan
do el interesado sólo ,el valor del pa
pel. Para que pueda s.er admitido al 
cambio dicho papel, deberá ser presen
tado de modo que sea fácil su examen. 

Noveno. Los. fabricantes de ciga
rrillos que deseen obtener alguna cla
se de papel hasta ahora ·no usado en 
el pafs, se dirigirán a la .Agencia de 
Estampillas respectiva para hacer el 
pedido, . previa fianza que garantice 
su valor, esto es, sin contar el valor 
del tim.)Jre: 

Comunf quese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

AR,NALDO MORALES. 

9800 
Decrew de 25 de enero de 1905 por el 

cual se expulsa del terrirorio de la 
República a los extranjeros Pedro y 
Nicol,ás Abraham. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 22$ del ar
ticulo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 19 Se expulsa del territorio de 
la República a los extranjeros Pedro 
y Nicolás Abraham, notoriamente per
judiciales al orden público. 

Art. 2f;> Los Presidentes de los E~
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, los Gobernadores de Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán -de que los ex
presados extranjeros no regresen al 
territorio de Venezuela, 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veinticinco de enero de mil novecien
tos cinco. - Año 94? de la Independen
cia y 469 de la F~deración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaéiones Interiores, 

.(L. S. ) 
LUCIO BALDÓ. 

9801 
Resoluci6n de 25 de enero 1905 por la 

cual se divide en tres «Servicios» la 
Dirección General de Estadistica e 
Inmigración. 

Estados Unidos de Venezuela:-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
Estadística e Inmigración. - Cara
cas: 25 de enero de 1905.- 949 y 469 

Resuelto: 

19 Poi disposición del ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, y para facilitar el ensanche de la 
Oficina General de Estadística de Ve
nezuela, las distihtas Secciones de la 
Dirección se distribuyen en tres Ser
vicios que se denominarán PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO, asi: 

El PRIMERO abarcará las Secciones 
de Estadística Natural, Demográfica 
y la Social y Moral sin los ramos de 
Estadística Judicial y de Penitencia
rías. 

El SEGUNDO comprenderá las Seccio
nes de Estadistica Industrial, Comer
cial, Política y Administrativa,t más 
los ramos de Estadística J udicia y de 
Penitenciarías de la Sección de Esta
dística Social y Moral. 

El TERCERO atenderá a la corres
pondencia con el Interior y Exterior 
de la República, a la Biblioteca Esta
dística, a la Bibliografía Nacional y 
al Archivo del Ministéi·io, 
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2Q Las labores de cada Servici-0 se
rán las que, a las Secciones que lo 
componen, asignan el Decreto de 11 
de noviembre último, sobre Estadisti
ca General de la República y el de 31 
de dici~mbre próximo pasado sobre 
Bibliografía Nacional. El plan gene
ral de trabajo lo determinarán el Re
glamento a que se refiere el artículo 7? 
del Decreto de 11 de noviembre y el 
interno de la Oficina. 

3? El Director General atenderá a 
todos los Servicios para realizar el 
plan de trabajo y hacer que ellos con
curran al fin que la Ciencia Estadís
tica se propone, de acuerdo con las 
necesidades del País en la materia y 
con los elementos de que se pueda dis
poner. 

4? Mientras duran las labores de 
organización, cada empleado está en 
el deber de ejecutar, fuéra de las obli
gaciones especiales que se le confían, 
los demás trabajos que reclamen las 
necesidades de la Oficina. 

5° Por Resolución especial se nom
brarán los Oficiales que han de encar
garse de los distintos Servicios. 

6? A medida que vayan ensan
chándose las labores de la Dirección 
se irá aumentando, por Resoluciones 
especiales, el número de los Servicios 
de ella, de acuerdo con el artículo 8? 
del reí erido Decreto de 11 de noviem
bre de 1904. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER, 

9802 
Resolución de 25 de enero de 1905 por 

la cual se elimina temporalmente la 
Jnspectoría General de la A miada. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Marina, Estadística y Con
tabilidad. -Caracas: 25 de enero de 
1905. - 94 9 y 46Q 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pr:e
sidente Provisional de la Repúbli<;a se 

TOMO xxvm- 4 
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elimina temporalJllente la Inspectoría 
General de la Armada Nacional. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M. GARCÍA GóMEZ. 

9803 
Resolución de 25 de enero de 1905 por 

la cual se ordena continuar inutili
zando el Timlrre en las cajetillas de 
cigarrillos, mientras el Gobierno se 
provée de una calidad de Papel Tim
lrrado Nacional, en condiciones exen
tas de f alsifi,caci,6n. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior, de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cas: 25 de enero de 1905.-94Q y 469 

Resuelto: 

El Presidente Provisional de la Re
pública, en vista de que el Papel Tim
brado Nacional para cigarrillos, que 
ha recibido el Gobierno, no reune las 
condiciones necesarias para garantizar 
al Fisco, ha dispuesto: 

lQ Que mientras el Gobierno se 
provée de una calidad de papel, en 
condiciones exentas de falsificación, 
se oontinúe usando el Timbre para ci
garrillos, como anteriormente. 

2Q Que se venda a los fabricantes 
de cigarrillos el Papel Timbrado Na
cional, recibido, cobrándole sólo el va
lor del papel. 

3Q Que se suspenda temporalmente 
los efectos de la Resolución dictada 
por este Ministerio con fecha 18 del 
presente mes. 

Comuníquese y pul:iliquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORALES, 

9804 
Decreto de SO de enero de 1905 por el 

cual se expulsa del territorio de la 
República a los extranjeros Luis Dus
seaux, José Colón y Félix Jamain. 
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EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 2~ del ar-• 
ticulo 80 de la Constitución Nacional, 

De<:reta: 
Art. 1 Q Se expulsa del territorio de 

la República a los' extranjeros Luis 
Dusseaux, José-Colón y Félix Jamain, 
notoriamente perjudiciales al orden 
público. 

Art. 2Q Los Presidentes de los -Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, los Gobernadores de Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que los expr~ 
sados extranjeros no regresen al terri
torio de Venezuela. 

Art. 3Q El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje 
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a treinta de enero de mil novecientos 
cinco.-Años 949 de la Independencia 
y 46Q de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

9805 
Decrew de 6 de febrero de 1905, por el 

cual se expulsa del territorio de la 
República al extranjero Presbítero 
Manuel Rodríguez Herrera. 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DI!: VENEZUELA, 

En uso de la atribución 221.1 del ar
ticulo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 1? Se expulsa del territorio de 
la República al extranjero Presbítero 
Manuel Rodríguez Herrera, notoria
mente pf!rjudicial al orden público. 

Art. 2Q Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, los Gobernadores de Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduanas, cuidarán de que el ex
presado extranjero no regrese al te
rritorio de Venezuela. 

Art. 3? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto, y de comuni
carlo a quienes corresponda. 

· Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a seis de febrero de mil novecientos 
cinco. -Año 94Q de la Independencia y 
46Q de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9806 
Decreto de 6 de febrero de 1905, por el 

cual se desUna la cantidad de ciento 
veinte mil boHvares (B 120.000) pa
ra la construcción de la carretera de 
El Guayabo a Charallave, pasando 
por La Cortada de Maturín y la fila 
de Parapara. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrew: 

Art. 19 Se destina la cantidad de 
ciento veinte mil bolívares (B 120.000) 
para la construcción de la carretera 
de El Guayabo a Charallave, pasando 
por La Cortada de Maturín y la Fila 
de Parapara. 

Art. 7'Q La administración de los 
trabajos estará a cargo del General 
Benjamín Arriens U., quien recibirá 
la cantidad acordada en porciones se
manales de a dos mil quinientos bolí
vares (B 2.500) a contar de la presen
te y previas órdenes del Ministerio 
respectivo, 
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Art. 39 El General Benjamín Arriens 
U. rendirá al Ministerio del ramo los 
informes y cuentas correspendientes 
a los trabajos. 

Art. 49 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de esté Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional y refrendado por el Ministro 
de Obras Públicas, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a seis de febrero de 
mil novecientos cineo.- Año 949 de la 
Independencia y 469 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas . 
(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLiN. 

9807 
Decreto de 14 de febrero de 1905, por el 

cual se expulsa del territorio de la 
República al extranjero Alfred Ra
mu. 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 2~ del ar
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decret,a: 

Art. 1<> Se expulsa del territorio 
de la República al extranjero Alfred 
Ramu,-notoriamente perjudicial al or
den público. 

Art. 2? Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal. los Gobernadores de Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre
sado extranjero no regrese al territo
rio de Venezuela. 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, fü-mado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a catorce de febrero de mil novecien-

tos cinco.-Áño 949 de la Indepemden~ 
cia y 46? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones lnteriores1 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ, 

9808 
Contrato celebrado el 14 de febrero de 

1905, entre el ciudadano Ministro y 
el Doctor Luis Muñoz Tébar, para la 
construcción de un faro en la' Boca 
Grande del río Orinoco. 
El Ministro de Guerra y Marina y el 

Ministro de Obras Públicas de los Es., 
tados U nidos de Venezuela, sJficiente., 
mente autorizados por el ciudadano 
Presidente Provisional de la RepúbJi .. 
ca, por una parte, y por la otra el 
Ingeniero Luis Muñoz Tébar, han con
venido en celebrar el siguiente con
trato: 

Art. 19 El lngeniE:ro Muñoz Tébar 
se compromete a hacer construir en las 
casas de fábrica europeas que crea 
más convenientes a la buena calidad 
de los materiales, un Faro de hierro, 
en un todo conforme con el plano y 
descripción presentados al Ministerio 
de Guerra y Marina. 

Art, 29 También se compromete el 
Ingeniero Mufioz Tébar a hacer la ins
talación del mencionado Faro en el 
paraje denominado Punta Barima, en 
la Boca Grande del río Orinoeo, que 
demora en las coordenadas geográficas 
siguientes: 

Latitud Norte: So 36' 30" 
Longitud Este de Caracas: 60 32' 
Art. 39 Dicho Faro tendrá treinta 

y cinco metros de altura hasta el centro 
de la farola; y estará provisto de un 
Pararrayos, convenientemente insta
lado, para protección dt la obra. 

Art. 4<> La farola será de superior 
calidad, giratoria, propia para alimen
tar la luz con petróleo, de fuego fijo 
blanco, variado por relámpagos rojos 
de minuto en minuto, con fuerza len
ticular de diez y seis millas. 
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Árt. 59 El plazo para la construc
éión del Faro en Europa se fija en 
cuatro meses, contados desde la fecha 
en que se firme el presente contrato, 
salvo casos de fuerza mayor o in con 
venientes justificados de las casas 
constructoras. 

Art. 69 El plazo para la instalación 
del Faro se fija en dos meses, a contar 
de la fecha en que se reciban todos los 
materiales necesarios en el sitio deter
minado para su erección. 

Art. 79 FJ Gobierno Nacional con
cederá el permiso necesario pór con
ducto de la Aduana del Puerto Cris
tóbal Colón, para .:9ue los materiales 
que constituyan elJ'aro, su&.accesorios, 
pintura y aceite dé prueba, puedan ser 
desembarcados directamente en Punta 
Barima, a· cuyo efecto el Ingeniero 
Muñoz Tébar, dará aviso oportuna
mente al Ministerio de Guerra y Ma
rina, del número de bultos, sus marcas, 
pesos y buque que los conduzca, para 
la correspondiente orden · relativa al 
permiso mencionado. 

Art. 89 El Gobierno Nacional con
cederá al Ingeniero Muñoz Tébar la 
exención de derechos arancelarios para 
todos los efectos a que se refiere el 
articulo anterior, 

Art. 99 El Gobierno Nacional pa
gará al Ingeniero Munoz Tébar como 
precio del Faro a que se contrae este 
contrato, la cantidad de cien mil boli· 
vares (B 100.000), en la forma siguien
te: treinta y oclío mil bolívares (B 
38.000), que serán depositados en el 
Banco de Venezuela para garantizar 
la obra a las casas constructoras de la 
torre y de la farola, y que se pondrán 
a disposición del Ingeniero M unoz Té
bar, tan luego como presente al Mi
ñ'isterio de Guerra y Marina los com
probantes de haber celebrado contrato 
con dichas casas, y treinta y ocho mil 
bolivares (B 38.000) que se depositarán 
igualmente en ·el mismo Banco para 
ser entregados al Ingeniero Mufloz 
Tébar cuando éste avise al Gobierno 
haber recibido, a su entera satisfac
ción, todos los efectos que constituyen 
el Faro y aparato luminoso. 

Art. 10. También hará entregar el 
Gobierno Nacional los veinticuatro mil 
bolivares (B 24. 000), del saldo del valor 

total de la obra al Ingeniero Mufloz 
Tébar en dos cuotas iguales: la pri
mera al comenzar los trabajos de ins
talación del Faro, y la segunda al ter
minar debidamente la obra. 

Art. 11. El Faro llevará una lámina 
de -fundición en su cara m4s visible 
con la inscripción siguiente: 

,Estados Unidos de Venezuela, 
•Faro Punta Barima1 

•Construido bajo la Presidencia del General 
Cipriano Castro, 

«1905• 
Art. 12. Las dudas y controversias 

de cualquier naturaleza, que puedan 
suscitarse sobre este contrato, y que 
no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, 
serán decididas por los. Tribunales 
competentes de Venezuela, de con
formidad con sus leyes, ' sin que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a 14 de febrero del 
año 1905. 

(L. S.) 

J. M. GARCÍA GóMEZ. 

(L. S. 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Luis Mu'iwz Tébar. 

9809 
Resolución de 14 de febrero de 1905, por 

la cual se destina la cantidad de cien
to treint.a mil bolivares, para el tra
zado, nivelación, ew., del Acueducto 
de Margarita en la sección corres
¡xmdient.e desde la ciudad de la Asun
ción hast.a el puerto de Pampat.ar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad.- Caracas: 14 de 
febrero de 1905. -949 y 469 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República se 
destina la cantidad de ciento treinta 
mil bolivares (B 130.000), para el tra-
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2ado, nivelación del terreno, obras de 
arte e instalación de la tubería, inclu
sive el valor de ésta, del Acueducto de 
Margarita en la sección correspondien
te desde la ciudad de la Asunción 
hasta el puerto de Pampatar. 

Los· trabajos correrán a cargo del 
ciudadano Doctor Luis Urbaneja Tel10, 
de conformidad con la Resolución de 
este Ministerio fecha 'Z7 de agosto del 
año retropróximo. De la cantidad 
acordada se pondrán a la .disposición 
del Ingeniero, las sumas que fuere ne
cesitando, según el adelanto de los tra
bajos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLfN. 

9810 
Resolución de 16 defe&rero de1905, por 

la cual se crea la cáudra de alemán 
en la Universidad de Mérida y se 
nombra para desempeñarla al señor 
Th. Heuer. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción de Instrucción Superior, de Es
tadística y Contabilidad. -Caracas: 
16 de febrero de 1905. -94Q y 46? 

ResueUo: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
crea la cátedra de alemán en la Uni
versidad de Mérida y se nombra para 
desempefiarla al señor Th. Heuer. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9811 
Resolucwn de 16 defe"frrero de 1905 por 

la cual se ordena comprar a la seño
ra Cristina Ruiz de Arria una casa 
que posée en la ciudad de Mérida. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Popular y de Be
Has Artes.-Caracas: 16 de febrero 
de 1905.-94? y 46? 

Resuelt.o: 
Por cuanto existe en la ciudad de 

Mérida un edificio amplio y adecuado 
para el funcionamiento de la Escuela 
de Artes y Oficios que ha de estaole
cerse en dicha ciudad; y por cuanto re
sulta ventajoso para el Tesoro Nacio
nal el precio de venta que exige la 1>ro
pietaria del reí erido inmueble, sen.ora 
Cristina Ruiz de -Arria, se resúelve por 
disposición del · ciudadano Presidente 
Provisional de la República adquirir el 
edificio expresado por la sutna de trein
ta mil bolivares (B 30.00<1). 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9812 
Resolucwnde20 defe"frrero de 1905,_por 

la cual se eleva a la categoría de Con
sulado General de Venezuela en el 
reino de Bélgica, el Consulado exis
tente en Ambéres, y se nom&ra pqra 
desempeñarlo al señor Antonio Pietri 
Daudet. . 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-D1-' 
rección de Derecho Internacional 
Privado.-Caracas: 20 de febrero de 
1905. -94? y 47~ 

Resuelto: 
Por disposición del sef!.or Presidente 

Provisional de la República, se eleva á 
la categoría de consulado ~eneral en 
el Reino de Bélgica con residencia en 
Ambéres, el consulado de Venezuela en 
esta última ciudad; y se nombra para 
desempefiarlo, al sefior Antonio Pietri 
Daudet. 

Comuníquese y publf quese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO YBARRA. 

9813 
Resolución de 21 de fe"frrero de 1905, 

dictada con nwtivo de·una solicitud 
dirigida a este De.<rpaclw por los Doc
tores Pedro Herrera Tovar y Tomás 
Michelena IXaz, sobre marca de fá
brica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de 
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Riqueza Territorial, Agricultura y 
Crla. - Caracas: 21 d~ febrero de 
1905.-94Q y 479 

Resuelto: 

Sometida a la consideración del Po
der Ejecutivo la solicitud 'dir igida a 
este Despacho por los Doctores Pedro 
Herrera Tovar y Tomás Michelena 
Diaz, en que piden se les conceda pri
vilegio por diez afios para ejercer la 
industria de elaboración de ampolletas 
medicamentosas para uso hipodérmi~, 
suero artificial y otros sueros fisiológi
cos en ampollas o balones cerrados al 
fuego, y solicitan además se les otor
gue patente para la marca de fábrica 
de tales productos y exoneración de 
derechos arancelarios sobre los tubos 
de vidrio y ampollas o balones que im
porten para sus sueros, el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido a bien resolver: Que para 
los efectos de la protección oficial que 
los interesados solicitan para la marca· 
de fábrica de los productos que ela
boran, deben aquéllos dirigirse al Mi
nisterio de Fomento en la forma de
terminada por los artículos 2Q y 3Q de 
la Ley vigente sobre la materia; que 
se les acuerde la exención de los dere
chos de importación de los menciona
dos tubos de vidrio y ampollas o balo
nes, debiendo en cada caso hacer an
te el Gobierno la solicitud correspon
diente, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 177 y 178 del Código de 
Hacienda; y por último, que se nie
gue la concesión del privilegio a que 
los peticionarios aspiran para el ejer
cicio de su industria, por no ser ellos 
los únicos que elaboran en Venezuela 
los preparados farmacéuticos a que 
hacen referencia y tener además tal 
:privilegio el inconveniente de que me
Jorados los :procedimientos hoy conoci
dos, no podrían adoptarse en el país 
sino después del vencimiento de aquel 
lapso. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

.. 

9814 
Decreto de 22 de febrero de 1905, por et 

cual se expulsa del territorio de la 
Repúbliéa a los extrar,je1·0.s Rafael 
Sabria y Santiago Sanabria. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 22ti del ar
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Art. lQ Se expulsa del territorio 

de la República a los extranjeros Ra
fael Sabría y Santiago Sanabria, no
toriamente perjudiciales al orden pú
blico. 

Art. 2Q Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, los Gobernadores de Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que los expre
sados extranjeros no regresen al terri
torio de Venezuela. 

Art. 3Q El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de l.a eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a ·quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veintidós de febrero de mil nove
cientos cinco. - Añ.o 94Q de la Indepen
dencia y 47Q de la Federación. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
L UCIO BALDÓ. 

9815 
Resolución de 22 de febrero de 1905, 

por la cual se crea un Consulado Ge
neral de Venezuela en la República 
de Honduras, y se nombra para de
sempeñarlo al señor Santos Soto. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Relaciones Exteriores. ·
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. - Caracas: 22 de febrero 
de 1905 . 
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Resuelto: 

Por dÍsposición del señor Presidente 
Provisional de la República, se crea 
un Consulado General de Venezuela 
en 1~ Repeiblica de Honduras y se 
nombra para desempeñarlo, al señor 
Santos Soto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO YBABRA. 

9816 
Decreto por el cual se ordena erigir en 

la Plaza de· La República la eswtua 
ecuestre del General José Antonio 
Páez. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 1<? Eríjase en el área de terre

no cedido graciosamente por la Com
pañía del Tranvía Caracas, en la Ave
nida «Castro» de esta capital donde se 
construye la Plaza que se denomina
rá de ((La República•, laestatuaecues
tre del General José Antonio Páez, 
mandada a erigir en el Paseo Indepen
dencia, por Decreto fecha 24 de Julio 
de 1903. 

Art. 2<? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecu
cion del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por el Minis
tro de Obras Públicas, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veintisiete de 
febrero de mil n(>vecientos cinco. -
Año 94<? de la Independencia y 47<? de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9817 
Resol'!tCÍ-On de 28 de febrero de 1905, por 

la cual se ordena pagar a las Admi
nistraciones Poswles de Francia, 
In.glaterra, Eswdos Unidos, Holan
da, Curazao y Saint Thomas, la su
ma de Fs. 94.569,59, por derechos 
de tránsito de la correspondencia du
rante el año de 1909. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Có
rreos y Telégrafos.-Caracas: 28 de 
febrero de 1905.-94<? y 47<? 

Remelto: 

Por cuanto se adeuda a las Adminis
traciones Postales de Francia, Ingla
terra, Estados Unidos, Holanda, Cu
razao y Saint Thomas, por derechos 
de tránsito de la correspondencia, ce
rrada y al descubierto, durante el afiO 
tie 1903, según cuentas recibidas en 
diciembre último; en la Dirección Ge
neral de Correos, la cantidad de no
venta y cuatro mil quinientos sesenta 
y nueve francos con cincuenta y tres 
céntimos (Fs. 94.569,53), el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido a bien disponer: que la 
mencionada cantidad se pague en cuo
tas mensuales de cinco mil bolivares 
(B. 5 000) a contar de marzo a julio 
del año en curso; en porciones de 
veinticinco mil bolívares (B. 25.000) 
durante los meses de agosto y se
tiembre; y el saldo de diez y nueve 
mil quinientos sesenta y nueve boliva
res con cincuenta y tres céntimos 
(B. 19.569,53) en el mes de noviembre; 
y que dichas cuotas como su diferen
cia por el cambio en fr,ancos el dfa en 
que se hagan los giros correspondien
tes, inclusive el gasto de estampillas, 
para los mismos, se entreguen al ciu
dadano Director General de Correos, 
quien a medida que reciba las cuot.as 
señaladas irá cancelando sucesiva
mente la respectiva cuenta de cada 
pais. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA, FERRE~, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



32 

9818 
Rt.80lución de.28 de fe'IYrero de 1905, 

'JXYT' la que se dispone aforar en la ~ 
clase arancelaria la mercaderia co
nocida con el nombre de «HeratoZ.. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas y Salinas.
Caracas: 28 de febrero de 1905.-
949 y479 

Resuelto: 
El sefior H. L. Boulton ha ocurrido 

a este Despacho solicitando que se de
clare la clase arancelaria en que debe 
aforarse una mercaderla de que acom
pafia muestra que ha importado por la 
Aduana de La Guaira, y que se conoce 
en el comercio con el nombre de «He
ratoh, articulo que no se encuentra 
comprendido en el Arancel de Impor
tación. 

Sometida la muestra de esta merca
derta al examen del Laboratorio Na
cional, para conocer las cualidades que 
la distinguen y el uso a que puede des
tinarse, se ha obtenido el informe de 
que esta sustancia es una mezcla de 
tierra silicosa con ácido crómico y ero
mato fénico que sólo se emplea para 
purificar el gas acetileno antes de lle
gar a los quemadores, y el Presidente 
de la República con vista de este in
forme ha tenido a bien resolver que 
cuando se introduzca por las Aduanas 
de la República esta sustancia llamada 
«Heratoh, se afore en la 21!- clase aran
celaria. 

Comunfquese a todas las Aduanas 
para la umf ormidad en el aforo y pu
bliquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
J. C. DE CASTRO. 

9819 
Resolución de 28 de fe'IYrero de 1905, 

referente a los procedimientos que 
deben observarse respecto a las pa
tentes de invención cuyos procedi
mientos se ejercen en el extranjero. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento, -Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y Crfa. 
- Caracas: 28 de febrero de 1905. -
949 y 479 

Resuelto: 
Declarada en vigencia por Resolu

ción de 5 de enero de 1901 la Ley so
bre Patentes de Invención, sanciona
da el 2 de junio de 1882, el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca ha tenido a bien disponer: que las 
personas que hayan obt~nido ~n Ve
nezuela patente para mvenc1ones o 
procedimientos que se ejercen en el 
extranjero, no necesitan, para conser
var sus derechos, poner aquéllos en 
práctica en el pafs, sino pagar la con
tribución establecida en la mencionada 
Ley y estar en capacidad de proveer 
a los pedidos que de aqui se les hagan; 
y que en cuan?> a los efectos_ de con
siderar cumphdas las formahdades le
gales para conservar el privilegio, bas
ta comprobar que la invención o ~ro
cedimiento de que se trata está en eJer
cicio, con una certificación de la auto
ridad del lugar donde se ejerza y del 
respect)vo Cónsul de la República. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA FERRER. 

9820 
Contrato de 9 de marzo de 1905 cele'IYra

do entre el ciudadano Ministro de 
Fomento y el General Francisco de , 
B. Terán, para hacer las explora
cwnes necesarias hast,a, determinar 
de una manera ciert,a,, los criaderos 
de perlas, nd:car, ámba7:, e~., en la 
región maritima que se indica en él. 
El Ministro de Fomento de los Es-

tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y po_r la otra 
el ciudadano General Francisco de B. 
Terán quien en lo adelante se llama
rá el 'contratista, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

Art. 1~ El Ejecutivo Federal auto
riza al contratista para que haga las 
exploraciones que crea necesaria~ has
ta determinar de una manera cierta, 
los criaderos o bancos de perlas, ná
car, ámbar, carey, coral, esponjas y 
demás productos del mar que no sean 
peces, que puedan exjsti_r en la re
gión marítima que se md1ca en este 
contrato, 
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Art. 29 El contratista se obliga a 
comenzar las explora.ciones dentro de 
un mes, a contar de la fecha de es
te contrato y la explotación seis me
ses despu~s de ser aprobado por 
el Congreso Nacional, pudiendo obte
ner prórrogas por causa de fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente com
probados. 

Art. 3? El Ejecutivo Federal con
cede al contratista el derecho exclu
sivo para la pesca y extracción de per
las, nácar, ámbar, carey, coral, es
ponjas y demás productos del mar 
que no sean peces, que se descubran 
en el Golfo de Cariaco y en un espa
cio comprendido dentro de una línea 
que, partiendo de Punta de Arenas en 
la costa occidental de la Isla de Mar
garita, siga recta Norte a Sur franco, 
hasta tocar en «Costa Firme»; conti
núe a lo largo de ésta por todas sus 
sinuosidades hasta la punta más sa
liente de «Cabo Codera»; siga en .di
rección a la parte más al Oeste de «Vi 
Orchila»; de la parte más saliente al 
Norte de esta· Isla, prosiga recta has
ta la punta Norte de «La Blanquilla~, 
y por último, continúe de la punta 
más al Sur-Este de ésta, hasta termi
nar en la punta de (Morro Robladon 
en la ya mencionada Isla de Marga
rita. 

Art. 49 El contratista se compro
mete a hacer la pesca con buzos, má
quinas y demás aparatos submarinos 
modernos, y a no emplear arrastras 
que dafien los criaderos o bancos de 
los productos que explote. 

Art. 59 El contratista o sus cesiona
rios, dará al Gobierno Nacional duran
te el tiempo de este contrato, el quince 
por ciento (15 p8 l del producto líqui
do de la explotación de perlas, nácar, 
ámbar, carey, coral, esponjas y demás 
productos del mar que no sean peces, 
y para el efecto el Gobierno Nacional 
nombrará un Fiscal, quien tendrá el 
derecho de examinar los libros e in
tervenir en todas las operaciones de 
la Empresa. 

Art. 6? Las ventas en el Exterior 
serán fiscalizadas por los Cónsules de 
Venezuela en las respectivas poblacio
nes en donde las ventas hubieren de 
efectuarse; y las liquidaciones serán 

TOMO XXVIIJ-5 

trimestrales con excepción de la pri
mera, que se hará seis meses después 
de comenzar la explotación del pre
sente contrato. 

Art. 79 Los despachos par~ ~1 Ex
terior, de los productos de la Empre
sa, deberán ir firmados por el Fiscal 
del Gobierno; y las cuenta-ventas de 
dichos produatos deberán también ve
nir refrendadas por los Cónsules de 
Venezuela en donde las ventas sé hu
bieren efectuado. 

Art. 89 El Gobierno, en cambio, 
concede al contratista o sus cesiona
rios la libre importación de las máqui
nas y efectos para la explotación de 
su industria. 

Arb 99 El Gobierno se comprome
te a no hacer concesión igual a ésta en 
los limites indicados, a ninguna otra 
persona o Compafita durante el tiempo 
de este contrato. 

Art. l()Q El Gobierno se comprome
te a no gravar con impuestos naciona
les a la empresa ni a sus productos. 
excepción hecha de la patente lega]. 

Art. 119 El presente contrato du
rará veinticinco afios (25 > contados 
desde la fecha de su aprobación por el 
Congreso Nacional. 

Art. 129 El contratista podrá tras
pasar, previo permiso del Ejecutivo 
Federal, en todo o en parte, los dere
chos que adquiere por este contrato a 
otra persona o Compañía y en rtingún 
caso a Gobierno extranjero. 

Art. 139 Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en el cumpli
miento de este contrt.to, serán resuel
tas por los Tribunales de la República, 
conforme a sus leyes, y en ningún 
caso serán motivo de reclamaciones 
internacionales. 

Hechos dos ~jemplares de un mismo 
tenor a un solo ef ect.o, en Caracas, a 
tres de marzo de inil novecientos cin
co. -Afio 949 de la lndépendencia y 
479 de la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

Francisco de B. Terán. 

9821 
Resolucióu:de S de ma-rzo· de 1905, 1)01' 

la cual se aprueba en todas sus 'fXJ,r
tes el plano pre$entado por la Comi. 
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si6n de Ingenieros nombrada para 
det,erminar la zonamarf.tima cedida 
al ciudadano Sebastián Civri:a,ni por 
contrato celebrado el 17 de julio de 
1900, para la pesca de nácares, per
las, esponja.<i, etc. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Foment.o.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Crta.-Caracas: 3 de marzo de 1005. 
-94<? y 47<? 

Resuelto: 
Designada por las partes contra

tantes una Comisión compuesta de los 
ingenieros venezolanos Doctores Jesús 
Mufloz Tébar, Juan Vicente Camacho 
y Germán Jiménez, para determinar 
de manera precisa la zona marítima 
cedida al ciudadano Sebastián Cipriani 
por contrato celebr&.do el 17 de julio de 
1900, para la pesca de nácares, perlas, 
esponJas, carey y demas productos del 
mar que no sean peces, la mencionada 
Comisión ha presentado junto con el 
acta levantada al efecto, un plano que 
delimita la zona en referencia, según 
la siguiente demarcación: Una linea 
recta que partiendo del «Morro Robla

. dor» en la costa occidental de la isla de 
Margarita termina en el islote más al 
Norte del grupó de «Los Frailes», si
gue del islote más al Este del mismo 
grupo hasta t.ocar en la «Punta de la 
Ballena», se dirige de aquí Norte a Sur 
franco hasta tropezar en la «Costa Fir
me», continúa a lo largo de éstf en di
rección al Poniente hasta llegar a «Pun
ta Chica», en la península de «Araya~ 
prosigue de este punto Norte a Sur 
franco hasta volver a encontrar la 
«Costa Firme» y, dejando libre el «Gol
fo de Cariaco», continúa de nuevo por 
las sinuosidades del lit.oral hacia el po
niente, hasta llegar al punto en que 
toca en «Costa Firme11, una recta que 
parte de «Punta de Arenas» en direc
ción Norte a Sur franco, que demarca 
el límite occidental de la zona en re
f erencia;-y encontrando el Ejecutivo 
Federal en perfecto acuerdo con el ar
tículo primero del mencionado contrato 
esta demarcación, aprueba el plano 
presentado por los Ingenieros de la 
Comisión y declara resueltos y defini
dos los límit~s dentro de los cuales pue-

.. 

de ejercer la pesca la Compañía cesio
naria del contrat.o Cipriani. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9822 
Resolución de 7 de marzo ~ 1905, por 

la cual se anexa el Circuito de la lí
nea tewgráfi,ca de Oriente a partir de 
Boca de Uchire a Barcelona, Cuma
ná, Carúpano. etc; al Circuito de la 
del Sureste, a cargo del Coronel Nico
lás A rea Silva. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 7 de 
marzo de 1905.-94<? y 47<? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, y 
por requerirlo el mejor servicio tele
gráfico, se anexa el Circuito de la línea 
de Oriente, a partir de Boca de Uchire 
a Barcelona, Cumaná, Carúpano, Ma
curo y los ramales de Cumaná a Matu
rín, de Barcelona a Aragua, y el que se 
está estableciendo de Carúpano a el Pi
lar y Y aguaraparo, al Circuito de la lí · 
nea del Sureste a cargo del ciudadano 
Coronel Nicolás Arca Silva, quien des
de luego tendrá jurisdicción especial 
en las Oficinas y Cuadrillas de repara
ción que dependen de dicho Circuito 
Oriental. Queda autorizado el Jefe de 
los mencionados Circuitos para encar
gar, cuando lo juzgue conveniente, a 
los Jefes de las Estaciones de Barcelo
na, Cumaná y Carúpano la vigilancia 
de los trayectos que al efecto indique 
la Dirección General de Telégrafos 
Nacionales, a fin de que le den cuenta 
de las novedades que ocurran en los 
expresados trayectos y puedan cumplir 
las ordenes que dicho Jefe de Circuitos 
les dicte desde el punto en que se en
cuentre en sus recorridas. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER, 
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Resolución de 8 de marzo de 1905 por 

la cutLl se fija .el premtpuesto men
sual que devengar6. desde el mes de 
febrero el Hospital de Lázaros de Cu
maná. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores. - Di
rección Administrativa.--Caracas: 8 
de marzo de 1905.- 94<.> y 479 

Hemtelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República se 
fija el siguiente presupuesto mensual 
para el Hospital de Lázaros de Cuma
ná, a contar del día primero de este 
mes: 

13 enfermos, raciones y 
asignación para alimentación, 
medicinas, aseo, etc., a B 2 
diarios cada uno. . . . . . . . . . . B 780, 

Un Médico .. .. .. .. .. .. .. 200, 
Un Ecónomo Practicante. 240, 
Un Portero............. . 100, 
Un Sirviente.. . . . . . . . . . . 60, 
Un Aguador.... . . . . . . . . 40, 

(Mil cuatrocientos veinte 
bolívares). B 1.420, 

La Administración de este Hospital 
correrá a cargo deunaJunta compues
ta del Presidente del Estado Bermú
dez, del Médico del Lazareto y del 
Cura de la Parroquia en cuya jurisdic
ción está situado el mencionado Laza
reto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Lucro BALDÓ. 

9824 
Resolución de 8 de niarzo de 1905 po'r 

la cital se refunden los cargos de lÁ
quidador y Contador de la Caleta de 
Puerto Cabello, en el de Liqiiidador
Contador, y se nombra para desem
peñarlo al ciudadano AleJ·andro 
Torres. 
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Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda y Crédito I'úbli_. 
co. - Dirección de Aduanas y Sali
nas. - Caracas: 8 de marzo de 1905. 
949 y 479 

Remtelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la Repúblioa, se 
refunden los cargos de Liquidador y 
Contador de la Caleta de Puerto Ca
bello, en el de Liquidador-Contador, 
y se nombra para desempefiar este 
puésto al ciudadano Alejandro Torres. 

Comuníquese a quienes corresponda 
y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9825 
Decreto de 14 de marzo de 1905 por el 

cual se expulsa del Territorio de la 
República a los extranjeros Basilio y 
Elías Rodri,guez. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución ~ del ar
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Art. 19 Se expulsa del Territorio de 
la República a los extranjeros Basilio 
y Elías Rodríguez, notoriamente per
judiciales al orden público. 

Art. 2? Los Presidentes de los Es· 
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal los Gobernadores de Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que los expre
sados extranjeros no regresen al Te
rritorio de Venezuela .. 

Art. 3<.> El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, eh el Palacio Federal; en Cara
cas, a catorce de marzo de mil no\te-
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cientos cinco. -Afio 949 de la Indepen- de la Independencia y 479 de la Fede-
dencia y 47? de -la Federación. ración. 

(L. S.) (L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9826 
Decreto· de 15 de marzo de 1905, ¡xyr el 

cual se destina la cantidad de 200.0000 
boUvares para la construccwn de un 
Acueducto en San Carlos. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Constrúyase el Acueducto . 

de la ciudad de San Carlos, capital del 
Estado Zamora, de acuerdo en un todo 
con los planos levantados por el Doctor 
Eneas !turbe, Ingeniero, y que al efec
to han sido aprobados. 

Art. 29 Para los trabajos de la 
obra, que se harán por administración, 
inclusive el valor de la tubería y acce
sorios y su traslación desde Puerto 
Cabello hasta San Carlos, se destina la 
cantidad de doscientos mil bolívares 
(B 200. 000), la cual se entregará del 
'fesoro Nacional, en conformidad con 
las necesidades y adelantos de los tra
bajos. 

Art 39 La dirección científica de la 
obra, asi como la administración de 
los trabajos, correrán a cargo del Doc
tor Eneas !turbe, quien rendirá al Mi
nisterio de Obras Públicas las cuentas 
e informes consiguientes. 

Art. 49 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por el Minis
tro de Obras Públicas, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a quince de ftlar
zo de mil novecientos cinco.-Afio 949 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLiN. 

9827 
Resoluci6n de 16 de marzo de 1905, por 

la cual se ordena aforar en la 1~ cla$e 
arancelaria la mercaderw, conocida 
con el nombre de «Aparato extintor 
de incendios Biosea». 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co. - Dirección de Aduanas y Salinas. 
-Caracas: 16 de marzo de 1905. -
949 y 479 

Resuelto: 
El sefior A. Izern, agente viajero 

espafiol, ha introducido por la Aduana 
de La Guaira una inercaderia, cono
cida en el comercio con el nombre de 
Aparato extintor de incendios Biosea, 
y como co~plemento de dicha merca
derla dos sustancias, una líquida y otra 
en polvo con que deben estar cargados 
dichos aparatos, para que puedan pro
ducir el efecto a que se destinan de 
extinguir el fuego. 

Como ni estos aparatos, ni las dos 
sustancias que los complementan se en
cuentran comprendidos en el Arancel 
de Importación, solicita el importador 
de éllos, que se declare por el Gobier
no la clase arancelaria en que deben 
aforarse, así los aparatos como las sus
tancias dichas, ya sea que se importen 
conjuntamente o separados. 

Informado el Presidente Provisional 
de la República de este asunto y con 
vista de lo informado por el Laboratorio 
Nacional, a cuyo examen y estudio se 
sometieron el aparato y las dos sus
tancias que la complementan, ha teni
do a bien resolver: que cuando se in
troduzcan por las Aduanas estos apara
tos extintores de incendios Biosea o las 
sustancias que los complementan, las 
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cuales deben venir manifestadas asf: 
«cargas para el aparato Biosea» se 
aforen en la 1~ clase del Arancel de 
Importación. 

Comuníquese a quienes corr.esponda 
y publiquese. 

J. C. DE CA:STRO. 

9828 
Resoluci6n de 16 de marzo de 1905 por 

la que -se destirwn B 16.000 para 
la construcci6n de una calle entre la 
Avenida dé El Para{.so y la Avenida 
Castro. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. -Caracas: 16 de marzo de 1905. 
-94Q y47Q 

Resutlto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República, 
se destina la cantidad de diez y seis 
mil bolivares (B 16.000) para la cons
trucción de la calle que, partiendo de 
la A venida principal de El Parafso ha
cia el Oriente comunica a ésta con la 
A venida Castro. 

La expresada cantidad se entregará 
por la Tesorerfa Nacional al ciudadano 
Gobernador de la Parte Occidental del 
Distrito Federal, quien correrá eon la 
dirección y administración de la obra. 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPEl..LfN. 

9829 
Resolución de 18 de marzo de 1905 por 

la cual se crean dos plazas de anota
dores de telegramas para la Oficina 
Telegráfica de Valencia, y se nom
bra para desempeñarlas a los ciu
dadanos Moisés González Peña y Ma
rio Colón. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 18 de 
marzo de 1905. -94Q y 47Q 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República, se 
crean dos plazas de anotadores de te-
1egramas para el servicio de la Oficina 
Telegráfica de Valencia, con el sueldo, 
cada una, de sesenta bolfvares men
suales, y se nombran para desempe
fiarlas a los ciudadanos Moisés Gonzá
lez Peña y Mario Colón. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIE.GO BTA. F'ERRER. 

9830 
Resolución de 24. de marzo de 1905 por 

la cual se restablece la Estaci6n Te
legráfica de Betijoque. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Co
rreos y Telegrafos.-Caracas: 24 de 
marzo de 1905. -94Q y 47Q 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la Rep6blica, se 
res~blece la Estación Telegráfica de 
BebJoque, _con el presupuesto quince
qal de ddscientos veint.@ bolivares 
(B 220), que será distribuido asf: 

El Jefe de·.Estación ...... B 120, 
El G!]ard~. . . . . . . . . . . . . . 60, 
El Repartidor.. . . . . . . . . . . 10; 
Alquiler de casa, gastos de 

escritorio y luz. . . . . . . . . . . 30, 

B 220, 

Comunf quese y publiquese, 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9831 
Resolución de 27 de marzo de 1905 por 

la cual se crea una Medicatura de 
Sani,dad en el Puerto de Cristóbal 
Colón y se nombra para desempeñarla 
al Doctor Alcilnades Flores. 

Estados U nidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores. -Di-
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rección Administrativa. Caracas: 'l:7 
de marzo de 1005.-949 y 479 

Resiulto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
crea una Medicatura de Sanidad en el 
Puerto de Cristóbal Colón y se nom
bra para desempeftarla al ciudadano 
Doctor Alcibiades Flores. 

Comuntquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ, 

9832 
Resolución de 27 de marzo de 1905, por 

la cual se declaran libres de derechos 
arancelarios las l,ámparas para al
cohol 11 ~ a.ccesorios, y los aparai,os 
de ~'accwn y motores de alcohol. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas y Salinas.-Caracas: Z7 de 
marzo de 1905.-949 y 479 

Resuelto: 

Deseoso el Presidente Provisional 
de la República del bienestar y pro
greso ·de la agricultura, facilitando el 
consumo de los productos de la caña, 
dispone: que desde esta fecha y por el 
término de dos afios, las lámparas pa
ra alcohol y todos sus accesorios, así 
como también los aparatos de calefac
ción y motores de alcohol, sean decla
rados libres de derechos en todas las 
Aduanas de la República. 

Comunfquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9833 
Resoluci(m de 27 de marzo de 1905, por 

la cual se exonera del impuesto que la 
Ley le fija, al akohol que se produz
ca en el paf.s y sea desnaturalizad-O 
para el uso de l,ámparas, aparatos 
de calefacci6n, etc. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección de la 
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Renta de Licores y Tabaco.-Cara
cas: Z7 de marzo de 1905. -949 y 479 

Resuelto: 

Atento el ciudadano Presidente Pro
visional de la República al malestar 
que hoy sufre el gremio de agriculto
res de caña, a causa del exceso de pro
ducción; y en su deseo de concederle 
la protección que necesita para su 
bienestar y progreso, dispone: Que el 
alcohol que se produzca en el pafs 
y sea desnaturalizado para el uso de 
Lámparas, Aparatos, de Calefacción 
y Motores de Alcohol, sea exonerado 
desde esta fecha y por el término de 
dos años del Impuesto que la Ley fija 
al alcohol. 

Comuníquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9834 
Resolución de 27 de marzo de 1905, por 

la cual se ordena le sean concedidas 
por las Aduanas las licencias corres
pondientes a los individiws o empre
sas que explotan el ramo de Pesque
r!a. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas y Salinas. 
- Caracas: Z7 de marzo de 1905. -
949 y47'! 

Resuelto: 
Ha dispuesto el ciudadano Presiden

te Provisional de la República, que 
cuando los individuos o empresas que 
explotan el ramo de pesquerías solici
ten en las Aduanas la licencia co
rrespondiente para el ejercicio de su 
industria en cualquiera de los puertos 
y aguas venezolanas, ésta le sea con
cedida, con intervalo de quince dias 
para cada despacho, sin que por ello 
se le cobre impuesto alguno, con ex
cepción de la Estampilla de Ley que 
debe llevar inutilizada cada licencia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

,· 
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9835 
Decreto de 28 de marzo de 1905, regla

ment,ario de la Bandera, Escudo, Se
llo e Himno Nacionales. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uEo de las atribuciones que me 
confirió el Congreso Constituyente por 
Decreto de 2 de mayo de 1904, 

Decreto: 

CAPITULO I 

De la Bandera Nacional. 

Art. 19 La Bandera Nacional, sfm
bolo de la Patria, es la adoptada por 
las siete Provincias que formando la 
Conf ederaci6n Americana de Vene
zuela, se declararon libres. e indepen
dientes el 5 de julio de 1811, cuyos 
colores son: amarillo. azul y rojo, en 
listas iguales horizontales, en el orden 
que queda expresado, de superior a 
inferior, llevando en medio de la lista 
azul siete estrellas en circunferencia, 
como recuerdo de las mencionadas 
Provincias. 

Art. 29 Solamente las Banderas que 
use el Ejército Activo Nacional las 
que se enarbolen en la Residencia Pre
sidencial, y en la de los funcionarios a 
que se refieren los números 2'?, 3°, 4! 
y 59 del articulo 4~ de este Decreto; 
las que se enarbolen en los Buques 
Nacionales de Guerra, en las Fortale
zas y demás edificios militares, en las 
Oficinas Púhlicas Nacionales, en los 
Palacios de Gobierno de los Estados de 
la Unión y en las Legaciones y Consu
lados de la República, llevarán t!l Es
cudo de Armas de la Nación en el ter
cio del color amarillo inmediato al 
asta. 

§ 19 Las Banderas y Estandartes 
qu'e use el Ejército Activo serán en 
todo de acuerdo con las prescripciones 
del Código Militar. 

§ 29 Además de lo prescrito en es
te articulo sobre las banderas que se 
enarbolen en los Buques Nacionales 
<le Guerra, el uso, la forma y dimen-

siones de éstas, as[ como las de las in
signias de dichos Buques, quedan su
jetos a lo establecido en el Código de 
la Marina de Guerra. 

Art. 39 La Bandera Nacional per
manecerá siempre desplegada en el 
Palacio Federal del Capitolio, y en el 
Legislativo, durante las sesiones del 
Congreso. 

Art. 4? Tienen derecho al uso de 
bandera desplegada en su propia ha
bitación, de conformidad con el Códi
go Militar: 

19 El Presidente de la República, 
2? El Ministro de Guerra y Ma

rina. 
39 Los Comandantes Generales de 

Ejército. 
49 Los Jefes de Operaciones, en 

sus j urisdiccjones, 
59 Los Comandantes de Armas, en 

sus jurisdicciones. 
§ 19 En los Ministerios del Despacho 

Ejecutivo, en las Oficinas de las G~ 
bernaciones del Distrito Federal, en 
las de los Estados y Territorios de la 
Unión, en las Legaciones y Consula
dos venezolanos y en las demás Ofici
nas Públicas, se enarbolará la Bandera 
Nacional, en los dfas clásicos de la Re
pública y en aquellos que por disposi
ción especial así se ordene. 
~ 2? También se enarbolará la Ban

dera Nacional en los casos prescritos 
por los Códigos Militar y de la Marina 
de Guerr-a. 

Art. 59 Es obligatorio para los ve
nezolanos enarbolar la Bandera Nacio
nal en los días clásicos de la República, 
pero sólo deberán hacerlo en sus casas 
particulares. Fuera de los dfas indi
cados, únicamente podrán enarbolarla 
cuando así se resuelva por disposicio
nes especiales. 

§ Los que contravinieren a lo dis
puesto en este artf culo, serán penados 
con multas de doscientos bolívares o 
con arresto proporcional, que impon
drá la primera autoridad civil donde 
se cometa l~nfracción. 

Art. 69 La escarapela con los colo
res de la Bandera Nacional, podrán 
usarla en sus JlOChes, sólo el Presiden
te y Vicepresidentes de la. República, 
los Ministros del Despacho, el Secre
tario General del Presidente, los Go-
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bemadores del Distrito Federal, el 
Presidente de la Cámara del Senado y 
el ·de la de Diputados, el de la Corte 
Federal y de Casación y los Agentes 
Diplomáticos de la República en el ex
terior. 

§ Las infra~iones del articu!o an
terior serán castigadas con las mISmas 
penas establecidas en el parágrafo 
único del articulo 5Q de este Decreto. 

CAPITULO II 

Escudo Nacional. 

Art. 7Q El Escudo de Armas de los 
Estados Unidos de Venezuela llevará 
en su campo los col<>res del pabellón 
nacional en tres cuarteles: eJ de la 
derecha, será amarillo, y en ~l se colo
cará un manojo de mieses, que tendrá 
siete espigas; el de la izqui~rda, será 
rojo, y como emblema de triunfo, lle
vará armas y dos pabellones naciona
les enlazados con una corona de laure
les; el tercer cuartel, que ocupará tQda 
la parte inferior, será azul, y conten
drá un caballo indómito,- blanco, sim
bolo de independencia y libertad. El 
Escudo tendra por timbre el emblema 
de la abundancia, y en la parte inf e
rior una rama . de olivo y una palma, 
atadas con cinta que debe tener los 
colores nacionales y llevará en letras 
de oro las inscripciones siguientes: en 
·el centro del Escudo, «Dios y Federa
ción»; a la dereeha de éste, «5 de ju
lio de 181h «Independencia» y a la 
izquierdll «24 de marzo de 1854» «Li
bertad.» 

Art. 8Q En los salones de las Cá
maras Legislativas, en el Degpacho 
del Poder Ejecutivo, en los Ministe
rios, en las Gobernaciones del Distrito 
Federal y de los Territorios, en el Pa
lacio de Gobierno de los Estados, en 
las Legaciones y Consulados, en los 
Bu<1ues de la Marina de Guerra, en los 
Tribunales de Justicia y en las demás 
Oficinas Públicas Nacionales se colo
cará el Escudo, eh puésto de honor. 

Art. 9',l Los Estados de la Unión 
tendrán cada uno, un escudo especial, 
cuya forma, dimensiones y uso serán 
reglamentados, respectivamente, por 
cada Entidad Federal. 

CAPITULO III 

Sello Nacional. 

Art. 10. Los actos o mandatos de 
los Altos Poderes y Funcionarios de la 
Nación a que haya de darse la auten
ticidad requerida, para que hagan fe 
pública dentro y fuera de Venezuela, 
irán autorizados con un Sello, que va
riará de forma y dimensiones según 
los casos y usos determinados por el 
presente Decreto. 

Art. 11. Para los efectos indicados 
en el artículo anterior, habrá los sellos 
siguientes: 

Uno mayor que todos los demás, que 
se llamará «Gran Sello Nacional»; otrt> 
de menores dimensiones, que se titu
lará, a su vez. "Sello del Ejecutivo 
Federal»; los Sellos de los Ministerios 
dél Despacho, los de las Cámaras Le
gislativas, el d~ la Corte Fed~ral y de 
Casación, los de las Gobernaciones del 
Distrito Federal, el del Registro Públi
co, los de ios Agentes Piplomáticos y 
Consulares y los de las demás Autori
dades Civiles o Militares. 

Art. 12. .Cada sello llevará graba
do en el fondo del espacio que consti
tuye su cara o faz, el Escudo de Ar
mas de la República, y en las partes 
superior e inferior, las inscripciones 
que, respectivamente, les correspon
dan y que se expresan en los articulos 
siguientes. 

Art. 13. El Gran Sello Nacional 
se~ de forma eliptica, tendrá ochenta 
y siete milimetros de diámetro mayor 
y setenta y cuatro de diámetro menor, 
llevará esculpida en la parte superior 
una inscripción que diga: «Estados 
Unidos de Venezuela» y en la inferior, 
esta otra: «Gran Sello Nacional.» 

Art. 14. El Gran Sello Nacional 
sólo podrá usarse en los cinco casos 
siguientes: 

1 Q para sellar las Leyes, Decretos y 
Acuerdos sancionados por las Cámaras 
Legislativas, tan luego como el Poder 
Ejecutivo les haya puesto el «Ejecú
tese» constitucional; 

2Q para sellar los Tratados conclui
dps con otras naciones, después que el 
Poder Ejecutivo les haya prestado su 
debida ratificación; 

39 · para sellar los Plenos Poderes de 
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los Aaentes Diplomáticos, acreditados 
ante Tos Gobiernos extranjeros; 

49 para sellar las Cartas dirigidas 
por el Presidente de la República a los 
Jefes de otras Naciones y a la Sede 
Apostólica; y, 

59 para sellar las Patentes de los 
Buques de Guerra. 

Art. 15. El Sello del Ejecutivo Fe
deral, será también de forma eliptica 
y tendrá sesenta milimetros de diáme
tro mayor y cincuenta milimetros de 
diámetro menor, llevará en la parte 
superior la misma inscripción que le 
corresponde al Gran Sello Nacional, y 
en la inferior otra que diga: KPoder 
Ejecutivo Federal.» 

Art. 16. El Sello del Ejecutivo Fe
deral se usará por este Alto Poder en 
todos aquellos actos que emanen de 
sus atribuciones constitucionales y le
gales que no requieran el Gran Sello 
Nacional. 

Art. 17. El Sello de cada Ministe
rio será como los anteriores, de forma 
elíptica, tendrá cincuenta milímetros 
de diámetro mayor y cuarenta de diá
metro menor, y tma inscripción al re
dedor del Escudo que diga: en la parte 
superior, «Estados Unidos de Vene
zuela», y en la inferior, «Ministerio 
de. . . . . . (aquí el nombre del Minis
terio correspondiente)•. 

Art. 18. Las Cámaras Legislativas 
tendrán sendos Sellos de sesenta y 
cinco milimetros de diámetro mayor y 
cincuenta y cinco de diámetro menor, 
con una inscripción en la parte supe
rior que diga: «Estados Unidos de 
Venezuela», y en la inferior: «Cámara 
del Senado», o «CámaradeDiputados», 
respectivamente. 

Art. 19. Habrá otro Sello de igua
les dimensiones a los que expresa el 
articulo anterior que usarán las Cá
maras Legislativas en todos los actos 
que sancionen reunidas en Congreso, 
cuyas inscripciones serán: «Estados 
Unidos de Venezuela» en la parte su
perior, y en la inferior: «Congreso 
Nacionah. 

Art. 20. La Corte Federal y de 
Casación usará un Sello de forma elíp
tica con cuarenta y ocho milimetrosde 
diámetro mayor y treinta y ocho milí
metros de diámetro menor, que Hevará 
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como inscripción en la_ parte superior 
del Escudo: «Estados Unidos de Ye
nezuela» y en la inferior: «Corte Fe
deral y de Casación». 

Art. 21. El Sello de cada una de 
las dos Gobernaciones del Distrito Fe
deral tendrán las mismas dimensiones 
que el de los Ministerios, con la misma 
inscripción superior y la inferior ,que 
diga : « Gobernación de la Sección 
(Oriental u Occidei;italJ del Distrito 
Federal». 

Art. 22. Los Agentes Diplomáti
cos de Venezuela usarán un Sello de 
forma circular de cuarenta milímetros 
de diámetro con una inscripción en la 
parte superior del Escudo que di.g1r. 
«Estados Unidos de Venezuela», y en 
la inferior, la de «Legación en .. , ... 
(aqu1 la Nación donde hayan sido 
acreditados)». 

Art. 23. El Sello de los Cónsules, 
Vicecónsule~ y Agentes Comerciales, 
será-también de forma circular con un 
diámetro de treinta y cinco mil[metros 
y además de la inscripción de la parte 
superior que dirá «Estados Unidos de 
Venezuela», llevará en la inferior la 
de «Consulado General» o ((Consula
do», « Viceconsulado» o ((Agencia co-
mercial en ..... . (aqui la Nación o 
lugar de la residencia),. 

Art. 24. Las Oficinas de Registro 
Público harán uso de un Sello que ten
drá forma circular, de cuarenta mili
metros de diámetro y las siguientes 
inscripciones: en la parte superior y 
en forma también circular, «Esta-
do ..... . » «Distrito Federal», (Sec-
ción ...... ) o «Territorio Federal .... », 
debajo de ésta, «Registro Público» -, 
en la parte inferior del Escudo «Ofici
na Principal» o «S.ubaltema,i, y más 
abajo, el lugar de la residencia. 

§ Los sellos de las Oficinas de Re
gistro Público se · estamparán en la 
parte superior de cada pliego y al pié 
de los docúmentos registrados, de las 
copias o certificaciones que expidan los 
Registradores, de las comprobaciones, 
y de cualquiera otro acto que emane de 
la Oficiná. 

Art. 25. El· Sello que usen las de
más autoridades nacionales, civiles o 
militares, será de forma circular,. de 
treinta y cinco milímetros de diáme-, 
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tro, en la \>ªrte superjor, una inscrip
ción que diga: ,Estados Unidos de Ve
nezuela,, y en la inferior, el nombre 
de la Oficina y el de la residencia. 

Art. 26. Ei Gran Sello Nacional, el 
Sello del Ejecutivo Federal, los Sellos 
de los Ministerios del Despacho, el 
del Congreso Nacional y los de las 
Cámaras Legislativas, se estamparán 
a la izquierda de las firmas de los ma
gistrádos y funcionarios que autoricen 
o refrenden las Leyes, Decretos, Acuer· 
dos y Resoluciones que se dicten, y en 
aquellos otros documentos que así lo 
requie~n. 

§ Los Sellos de que trata este ar
ticulo deben ser grabados en metal, y 
estamparse en seeo en los documentos 
referidos. 

Art. Zl. En los pliegoi u oficios el 
Sello de cada Ministerio y demás ofici
nas deberá estamparse en el centro de 
la parte superior de la primera hoja. 

Art. 28. El Poder Ejecutivo Fede
ral, las Cámaras Legislativas, los Mi
nisterios del Despacho Ejecutivo, la 
Corte Federal y de Casación, los Agen
tes Diplomáticos de la República, etc., 
etc., tendrán además sellos menores 
de la misma forma y con las mismas 
inscripciones del que deben emplear 
en los pliegos u oficios, para estam
parlo en la cubierta o sobre, en el 
ángulo superior de la izquierda. 

Art. 29. Sólo el Presidente y Vice
presidentes de la República, los Mi
nistros del Despacho, el Secretario 
General del Presidente, los Goberna
dores del Distrito Federal, el Presi
dente de la Corte Federal y de Casa
ción, los Agentes Diplomáticos de la 
República, y durante las sesiones el 
Presidente de la Cámara del Senado :y 
el de la de Diputados, podrán usar, en 
su correspondencia partícula r, sellos 
con el Escudo de la República. 

§ En las Oficinas de Correos no se 
dará curso a la correspondencia par
ticular que contraviniere a lo dispues
to en este articulo, y los infractores 
serán penados con multas de doscien
tos bolívares o con arresto propor
cional. 

Art. 30. La guarda del Gran Sello 
Nacional y la del Sello del Ejecutivo 
Federal corresponde al Ministro de 

Relaciones Interiores, quien cuidará 
estrictamente de que no sean emplea-. 
dos en otros usos que los prescritos 
en el presente Decreto. 

Art. 81. Los Sellos de la República 
permanecerán siempre en la Oficina a 
que correspondan, donde serán guar
dados por el Jefe de élla, y no podrán 
emplearse sino en asuntos de carácter 
oficial, quedando los infractores suje
tos a las penas que establece el Código 
Penal. 

Articulo transitorio. Para los efec
tos de este capitulo, los Sellos que han 
venido usándose y que por este Decre
to han sufrido alteración en su forma, 
dimensión o inscripciones, continuarán 
empleándose hasta el 23 de mayo de 
corriente afio, desde cuya fecha se 
usarán los aquí determinados. 

CAPITULO IV 
Himno Nacional. 

Art. 32. El Himno Nacional de los 
Estados Uhidos de Venezuela es el 
conocido con el nombre tradicional de 
«Gloria al bravo Pueblo», canto pa
triótico con que los hijos de la Gran 
Colombia celebraban sus victorias y se 
alentaban en la adversidad y con el 
cual se rememoran las glorias de la 
Patria. 

Art. 33 El Himno Nacional sólo se 
tocará en los casos siguientes: 

l 9 Para tributar honor.es a la Ban
dera Nacional; 

29 Para rendir el homenaje debido 
al Presidente de la República; 

39 En los actos oficiales de solem
nidad; y 

49 En todos los demás casos pres
critos en los Códigos Militar y de la 
Marina de Guerra. 

§ Los que contravinieren a lo dis
puesto en este artículo, serán penados 
con multa de cien bolivares o arresto 
proporcional. 

Art. 34. Se derogan el Decreto de 
29 de julio de 1863, la Ley de 25 de 
mayo de 1894 y toda otra disposición 
contraria al presente Decreto. 

Art. 35. Los Ministros del Despa
cho Ejecutivo quedan encargados de 
la ejecución del presente Decreto, del 
cual se dará cuenta al Congreso Na
cional en su próxima reunión por el 
Despacho respectivo. 
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D.ado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y reí.rendado 
por loa Ministros del Despacho Ejecu
tivo, en el Palacio Federal, en Ca1~a
cas, a veintiocho de marzo de mil no
vecientos cinco. - Años 949 de la Inde
penden~a y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

(L. S.) 

ALEJANDRO YBARRA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

J. C. DE CAS'rRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

J. M. GARCÍA GÓMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

9836 
' Decret,o de 28 de marz<J de. 1905, 'J)Or el 

cual se ordena pagar ws Certiftcat,os 
expedidos 'J>O'f la Juntg, de Examen y 
Calificaci6n de Créáit,os, con fechp, 
26 ~ julio de 1901 y 15 de julio ele 
1904. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las ,facultades conferidas 
por el Congreso Constituyente, cori 
fecha 2 de mayo del afio próximo pa,. 
sado 

Decreta: 
Art. 1? Procédase por la Tesorerfa 

Nacional al .12ago en dinero eféctivo. 
de los Cerbficatos expedidos PQr la 
Junta de Examen y Calificación de 
Créditos, con fecha 26 de julio de 
1901 y 15 Qe julio de 1904, 

Art. 2? Se fija como plazo impro
rrogable para que los interesados ocu
rran a la Tesorería Nacio.u 1 del 1 ° de 
abril entrante-al 15 de mayo próxir;no 
venidero. 

Art. 3? Fenecido el lapso que se• 
ñala el articulo 29, la Tesorería Nacio
nal remitirá al Ministerio de Hacien
da los Certificatos cancelados, para 
ser perforados y archivados por la 
Junta de Crédito Público, previa acta 
que se levantará. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda y 
Crédito PúblicQ queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por- el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a vein
tiocho de marzo de mil novecientos 
cinco. -Años 949 de. la Independencia 
y 479 de la Federación. 

(L S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 
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9837 
Decref,o de 81 de marz-0 de 1905 por el 

cual se refunden la Deuda Nacional 
Interna del 6 P8 anWJ,l y los tUulos 
del 1 p8, en una Deuda que se de
'1W'T1iinará ''Deuda Nacional Interna 
Consolidada del a p 8 anual". 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que me 
confirió el Congreso Constituyente por 
Decreto de 2 de mayo de 1904, 

Decreto: 
Art. 19 Para el pago del capital 

a que montan la Deuda Nacional Inter
na del 6 p8 anual y los Titulos de 
1 P8, se crea una Deuda gue se deno
minará "Deuda Nacional Interna Con
solidJW,a del 3 p8 anual". 

Art. 2? En todo. el lapso del co
rriente afio deberán concurrir los te• 
nedores de estas Deudas a la Junta de 
Crédito Público a·verificar el respecti
vo cambio de la que poseyeren, a la 
rata que se estipule. 

Art. 3? . Para el pago de esta nueva 
Deuda Interna Consolidada del 3 p8 
se destina integro el producto de la 
Renta de Licores que, por la Ley co
rresponde al Ejecutivo Nacional, y el 
cual se.destina exclusivamente a este 
servicio. 

Art. 49 Desde el primero de enero 
del próximo año de 1906, la Junta de 
Crédito Público pagará mensualmente, 
en los primeros dias de cada mes, los 
intereses vencidos de la expresada 
Deuda. 

Art. 59 Se destina el 1 p8 para la 
amortización de esta Deuda, verificán
dose los remates por semestres venci
dos, o sea en los primeros quince días 
de julio y enero, respectivamente. 

Art. 6? Los billetes rematados de 
la Deuda Nacional Interna Consolida
da del 3 P8, serán destinados, -en la 
cantidad que fuere necesaria, para ser 
cambiados por billetes de Deudas Na
cionales Internas que aún no hubieren 
sido convertidos, debiendo ser incine
rados por ante la Junta de Crédito Pú-

blico, los sobrantes, levantando el AC· 
ta respectiva que exprese la cantidad 
incinerada, la fecha, etc., etc. 

Art. 79 Dése cuenta al Congreso 
Nacional. del presente Decreto. 

Art. 8? El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en el 
Palai:io Federal, en Caracas, a 81 de 
marzo de mil novecientos cinco. -Af\Os 
94? de la Independencia y 479 de la 
Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado, 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9838 
Decret,o de 1<> de abril de 1905, por el 

cual se ordena construir un cam'ino 
entre elpuerto de San Timotoo, situa
do en la ribera Oriental del Lago de 
Maracaibo, y la éiudad de Carrrra. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrew: 
Art. 1? Constrúyase un camino en

tre el puerto de San Timoteo, situado 
en la ribera oriental del Lago de Ma
racaibo, (Estado Zulia) y la ciudad de 
Carora, (Estado Lara). 

Art. 2? Se destina para los trabajos 
la cantidad de sesenta y ocho mil bolí
bares (B 68.000). 

Art. 3~ La dirección y administra
ción de la obra correra a cargo de una 
Junta compuesta por el Presidente del 
Estado Zulia, el Secretario General de 
Gobierno y el Tesorero General .del 
mismo Estado, el Presidente de la Cá
mara de Comercio de Maracaibo y el 
Secretario de la misma, la cual proce
derá desde luego a la ejecución de los 
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biendo de la Agencia del Banco de 
Venezuela en Maracaibo, la cantidad 
acordada, según la necesidad de aqué
llos, y dando cuenta quincenalmente 
del resultado a] Ministerio respectivo. 

Art. 4<? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo Nacional, y .refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 
primero de Abril de mil novecientos 
cinco.-Añoe 94? de la Independencia y 
47? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas. 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9839 
Resolución de 19 de abril de 1905 refe

rente a una solicitud dirigida a este 
Des'J)aCko por el Procurador Angel 
Brice. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Relaciones Interiores.-Di
reción Administrativa. -Caracas: 1? 
de abril de 1905.-949 y 479 
Considerada la representación que 

ha dirigido a este Despacho el ciudada
no Procurador Angel Brice, vecino de 
Maracaibo, eh la cual solidta declare 
el Ejecutivo Federal, si por virtud de 
la novísima Ley de Abogados y Pro
curadores, se han revocado los dere
chos que a estos últimos se les otorgó 
para ejercer su profesión sin asistencia 
de abogados, siempre que hubiese com
probado ante el respectivo Colegio, te 
ner una práctica de treinta años; y el 
Ejecutivo Federal atendiendo al espíri
tu de la Ley vigente sobre la ma
teria, 

Resuelve: 
Que los Agentes Judiciales en ejer

cicio para el 20 de julio de 1894 fecha 
de la promulgación de la Ley de 30 de 
junio, del mismo año, sobre Abogados 

y Procuradores, que hubiesen compro
bado ante el Colegio de . Abogados de 
su domicilio con certificación de tr~· 
Abogados en ejercicio, haber practica:.. . 
do por treinta años con bueña conduc~ 
ta profesional, y que hubiesen obtenido 
sobre estos particulares la correspon-. 
diente certificación del Colegio podrán 
continuar ejerciendo sin asistencia· dif 
abogado~. 

Comunfquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

LUCIO BALDÓ. 

9840 
Resolución de 9 deabrll de1905,1)<)1' kJ, 

cual se declara libre de derechos aran· 
celarios les sacos que se .introd·!~ª'~ 
del ex..tranjero con destiM al eml>afaje 
del dividive que se exporte. · 

Estados Unidos de Venezuela--Minis
terio --de Hacienda.~Dirección de 
Aduanas y Salinas. -Caracas! 3 de 
abril de 1905,-94? y .47? 

Resuelto: 
Dispone el Presidente Provisional de 

la República que los sacos que ya· han 
sido usados, que se introduzcan del ex
tranjero, para destinarse a exportar 
en ellos el dividive que se produce en 
el pais, se despachen en las Aduanas 
libres ·del pago de derechos de _impo~ 
ción, debiendo los importadores com
probar que los traen con aquel des
tino. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J, C. DE CASTRO. 

9841 
Resolución de 3 de abril de 1905 ·re

lativa al pago de les intereses de la 
Deuda Nacional Consolidada del 
S P8 anual. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
teri9 de ~acienda y Crédito Público. 
-D1recc1on de Crédito Público y 
Bienes Nacionales. -Caracas: 3 de 
abril de 1005. -949 y 479 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano Presidente 
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Provisional de la República, que sf, de 
conformidad con el artículo 29 del De
creto Ejecutivo, fecha 31 de marzo 
próximo pasado, para el 30 de setiem
bre del presente afio, se hubiere veri
ficado la conversión de las Deudas, por 
lo menos en la mitad de lQ que se va· a 
convertir se paguen los intereses al 
3 p8 an~l desde el próximo mes de 
octubre y la primera amortización de 
que habla el articulo 59 ~el citado _De
creto, se haga en los primeros qumce 
dfas del mes de enero de 1906. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9842 
Re,solución de 3 de alrril de 1905 por la 

cual se destina lacantüuul de 12.()()() 
'bolf.vfl,res para la compra de un ed1; 
ficio en la ciudad de Ocumare desti
nad-O a Escuela de Artes y Oficios. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
teriode Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Pupular y de 
Bellas Artes ..... Cara~: 3 de abril 
de 1905. -949 y 479 

Resuelto: 

P~r cuanto existe en la ciudad de 
Ocumaredel Tuy un.edificio amplio y 
adecuado para el íuncionamiento de la 
Escuela de Artes y Oficios que ha de 
establecerse en dicha ciudad; Y por 
cuanto resulta ventajoso para el Teso
ro Nacional el precio de venta que 
exige el propietario del ref eri~o inm.ue
ble ciudadano Doctor Enrique Siso, 
se ~esuelve, por disposición del ciuda
no Presidente Provisional de la Repú
blica adquirir el edificio expresado 
por la suma de doce mil bolívares 
(B 12. 000). 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9843 
Decreto de 5 de abril de 1905, sobre ha

l>ilitaci6n de la Aduana de Pam
patar para la lm¡><irtación, Expor
tación y Depósito. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESH>ENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENZUELA, 

En uso de las facultades que me 
confirió en 2 de mayo del año próximo 
pasado, el Congreso Nacional Contitu
yente, 

Decreto: 

Art. l 9 En la Isla de Margarita se 
declara puerto único, habilitado para 
el Comercio de Importación y Expor
tación, el Puerto de Pampatar, én el 
cual se establecerá una Aduana dota
da con un personal y un Resguardo 
igual al de la Aduana de Porlamar, 
que de hecho quedará clausurada des
de que sea inaugurada aquélla. Por 
consiguiente, los puertos de Juan 
Griego y Porlamar, únicamente harán 
en lo sucesivo el Comercio de Cabo
taje. 

Art. 29 La Aduana de Pampatar, 
respecto de la Importación que haga 
para el consumo de la isla sólo cobrará 
sobre los articulos gravados con dere
chos arancelarios 10 p8 sobre el valor 
de éllos, y en cuanto a la Exportación 
de sus productos y al Cabotaje que ha
ga con los .demás puertos de la Repú
blica, estará en toqo sometida a las 
disposiciones contenidas en el Código 
de Hacienda vigente sobre régimen 
de Aduanas. 

Art. 39 Se habilita la Aduana de 
Pampatar para el establecimiento de 
un Depósito General de mercaderlas, 
las que procedentes de cualquier Na
ción que sean, e introducidas con los 
requisitos señalados para el ramo de 
Importación, disfrutarán de la fran
quicia de permanecer en el Depósito 
hasta por seis meses, tiempo suficien
te para que los introductores efectúen 
la traslación, y pagando sólo como im
puesto de almacenaje un 3 p8 ad valo
rem, antes de retirarlas del Depósito. 
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Art. 41? Los que depositen en la 
Aduana de Pampatar mercaderias ex
tranjeras destinadas a uno u otros 
puertos de la República, deberán pre
sentar antes, por duplicado, firmada 
y en idioma castellano, la factura de 
las mercaderias que quieran embarcar, 
expresando en ella los nombres del 
buque, del Capitán de éste y el del 
consignatario a quien se dirigen, el 
puerto o puertos donde va destinado 
el buque, el número de bultos con es
pecificación de sus números, marcas, 
clase arancelaria.y la especificación 
de si son cajas, fardos, pipas, barri
les, bocoyes, etc, y su valor en bolí
vares. 

Art. 59 La Aduana de Pampatar 
procederá únicamente a verificar el 
peso de las mercaderías inscritas en 
las facturas presentadas, sin efectuar 
su reconocimiento, que corresponde 
a la Aduana de su destino, y seftalará 
en la columna siguiente a la del peso 
y en la diligencia que estampen los 
Jefes de la Aduana, las alteraciones 
de peso que observen. 

Art. 6? Antes de retirar las mer
caderías del Depósito para enviarlas 
a su destino, deberán los embarcado
res o sus representantes, prestar fian
za a satisfacción del Administrador 
de la Aduana de Pampatar, por la can
tidad a que alcancen los derechos de 
Importación. para lo cual el empleado 
respectivo hará la liquidación de los 
derechos correspondientes a las clases 
arancelarias manifestadas y demás 
impuestos fiscales. 

Art. 79 El Administrador de la 
Aduana de Pampatar entregará al Ca
pitán del buque que conduzca las mer
caderías al puerto de 8U destino, un 
ejemplar certificado de la factura en 
pliego cerrado y sellado con el sello 
de la Aduana; el otro ejemplar lo en
viará, con las mismas formalidades y 
por el correo más próximo, directa
tamente a la Aduana que ha de reco
nocer las mercaderías. 

Art. 89 Si del reconocimiento que 
se efectúe en el puerto de su destino 
resultaren multas por mala manif esta
ción, causas de comiso, etc., la Adua
na reconocedora aplicará las penas se
fialadas por el Código y otorgará al 

introductor, cuando abone el total 
de los derechos y recargos, el re
cibo correspondiente, especificando el 
aumento de los derechos que aquel 
hubiere afianzado y el cual recibo de
berá ser presentado en la Aduana de 
Pampatar para retirar dicha fianza 

Art. 9? La Administración de la 
Aduana de Pampaitar hará formar un 
expediente con todas las copias.de las 
facturas que de mercaderias en depó
sito vaya recibiendo, y el' cual será en
viado, con los demás document;os que 
constituyan la cuenta de la Aduana, 
al final de cada semestre a la Sala de 
Examen para su estudio y confronta
ción. 

Art. 10. Pasados que hubieren seis 
meses de depositadas las mercaderias, 
si el introductor no se apresurare a re
tirarlas, además del 3 p8 sefiala.do co
mo impuesto de almacenaje, se le co
brará 1 p8 mensual mientras dure el 
depósito. 

Art. 11 El Ministro de ·Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, · firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado ¡:>0r el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en el 
Palacio Federal, en .Caracas, a cinco 
de abril de mil npvecientos cinco.
Ano 949 de l~ Independencia y 479 de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9844 
Resolución de 5 de abril de 1905 por la 

cual se suprimen los consulad-Os gene
rales, consulados y viceconsulados 
«ad horwrem» de Venezuela enelEx
terior. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 5 de abril de 
1905. 

ResueUo: 
Por disposición del sefior Presidente 
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de la Re_pública, se suprimen todos los 
consqlados generales, consulados y vi
ceconsulados ad Jumorem de Venezue
la en el Exterior. Posteriormente se 
irán proveyendo los cargos menciona
dos, en la forma que determine el 
Ejecutivo Federal. 

Las personas que estén desempe
fiando las funciones aludidas, entre
gamn a los cónsules gen~rales que no 
se hallen comprendidos en esta dispo
sición, el sello, el escudo, el archivo 
y los demás objetos pertenecientes a 
hls oficinas suprimidas; y en los pai
ses donde no queden subsistentes los 
referidos cónsules generales, los fun
cionarios a quienes se r.efiere la pre
sente Resolución, enviarán a este Mi
nisterio una nómina de aquellos obje
tos, a efécto de disponer sobre ellos 
lo que el Gobierno Nacional juzgue 
conveniente. 

Comunfquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ALEJANDRO YBARRA. 

9845 
Contrato celebrádo el 6 de abril de 1905 

con el señm Pedro Hermoso Prince 
para el .establecimiento de un tran-
vía en la capital delEstado Bolívar. 
Los Ministros de Hacienda y de Fo-

mento de los Estados Unidos de Vene
zuela, suficientemente autorizados por 
el Presidente Provisional de la Repú
blica por una parte y por la otra Pe
dro Hermoso Prince, quien en lo su
ceeivo se llamará el Contratista, ma
yor de edad, venezolano, casado y 
hábil para la vida civil, han convenido 
en el siguiente contrato: 

Art. 1 Q Pedro Hermoso Prince se 
compromete a establecer en la ciudad 
llamada Ciudad Bolívar, capital del 
Estado Bolivar, un tranvía movido por 
fuerza animal, de vapor o eléctrica, 
que partiendo del punto más adecuado 
en los malecones donde se hace la des
carga de los buques en la margen dere
cha del río Orinoco, vaya a la Aduana 
y de allí a las casas de comercio si
tuadas en la calle del Orin~o. 

.. 

Art. 't! El Contratista se obliga a 
ofrecer al servicio público la vfa que 
propone, en el término de seis meses, 
o antes si le fuere posible, contados 
desde la aprobación definitiva de este 
contrato. 

Art. 3Q También se compromete el 
Contratista a hacer el trasbordo de 
víveres, mercancías, frutos y equipa
jes, desde el puerto de desembarque 
a la Aduana y viceversa, y desde la 
Aduana a las casas ~e comercio y vi
ceversa, debiendo para el caso, man
tener carros suficientes y adecuados 
para el servicio de trasporte. 

Art. 49 Es deber del Contratista, 
y así lo declara, el pagar el valor de 
los efectos y objetos que por su causa 
sufran alguna avería, asf como el de 
los bultos que se pierdan, y a respon
der de los perjuicios consiguientes. 

Art. 5Q El Gobierno J::ede al Con
tratista, como remuneración del ser
vicio que va a prestar conjuntamente 
con el cuerpo de Caleta, el 50 P8 de 
lo que dicho cuerpo cobre según tari
fa. La liquidación a que esta parti
cipación dará lugar la hará el Contra
tista de acuerdo con el Jefe de la Ca
leta. 

Art. 69 El Ejecutivo Federal con
cede al Contratista el derecho de im
portar, libres de impuestos arancela
rios, los rieles, máquinas, carros y 
demás instrumentos y enseres indis
pensables para la empresa, la cual no 
podrá ser gravada con ninguna con
tribución nacional durante el término 
del contrato. 

Art. 7Q Este contrato durará vein
te años, al terminarse, deberá el Con
tratista entregar en plena :propiedad 
y dominio al Gobierno Nacional y en 
perfecto buen estado, el material fijo 
y el rodante con todos los adherentes 
'necesarios para continuar el servicio 
que él ha venido haciendo. Las inte
rrupciones que sufra esta empresa 
por causa de fuerza mayor, no serán 
computadas en este lapso de tiempo. 

Art. 8Q El presente contrato no 
podrá ser traspasado a ninguna perso
na o Compafiía sin previa aprobación 
del Ejecutivo Nacional. 

Art. 99 Las dudas o controversias 
de cualquier naturaleza que puedan 
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suscitarse sobre este contrato, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni por ninguna causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos tres ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a seis de 
abril de mil novecientos ci neo. - - Años 
949 de la Independencia y 479 de la 
Federación. 

J. C. DE CASTRO. 

DIEGO BTA. FERitER. 

P. Hermoso Prince. 

9846 
Decreto de 7 de al:rrilde 1905 por el cual 

se ordena acunar B 2.000.000 oro y 
B 3.000.000 en plata de moneda ve
nezolana. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades conferidas 
por el Congreso Constituyente, el 2 
de mayo del año próximo pasado, 

Decreto: 

Art. 19 Dispóngase la acuñación de 
cinco millones de bolivares (B 5.000.000) 
en monedas venezolanas, así: 

B 2.000.000, dos millones de bolí
vares en piezas de oro 
de a B 20. 

B 3.000.000, tres millones de bolí-
vares en piezas de pla

ta: un millón quinientos mil bolívares 
B 1500.000 de a B 5, de novecientas 
milésimas de ley y veinticinco gramos 
de peso, y un millón quinientos mil 
bolívares B 1.500.000 de a B 2, de 
ochocientas treinta y cinco milésimas 
de ley y diez gramos de peso. 

Art. 29 La circulación de esta mo
neda de plata, será obligatoria para 
los particulares en la proporción que 
establece el aparte único del articulo 
17 de la Ley de 9 de julio de 1891 so
bre moneda nacional, y bajo la pena 

TOMO xxvm-7. 

que seña.la el articulo 23, de la misma 
Ley. 

Art. 3~ LQs cinco millones de boU
vares (B 5.000.000) acuñados, · se des
tinan al establecimiento de un Banco 
Nacional Hipotecario. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda y 
Crédit;o Público queda encargado de la 
ejecución de este Dec~to, y autoriza
do para la reglamentación' del Banco 
Nacional Hipoteeario en su oportu
nidad. 

Dado, firmado, sellido co)l el Sello 
Nacional, y refrendado por el Ministro 
de Hacienda y CréditQ Público, en el 
Palacio Federal del Capitolio. en Ca
racas, a 7 de abril de mil novecientos 
cinco. -Años 979 4e la Independencia 
y 47? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO, 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9847 
Resolucián de 7 de abril de 1905 por la 

cual se dispone que el aguardiente de 
caña procedentes de los Distriws Pla
za y Zamora del Estado Miranda, 
que se ofrezca al consumo .del Distriw 
Federal, goce de la misma bonifica· 
ción de B 12 por carga, acordada a, 
los productores de la Sección Occi
denrol de este Distrito. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis• 
terio de Hacienda.--Dirección de la 
Renta de Licores y Tabaco. -Cara
cas: 7 de abril de 1905.-949 y 479 

Resuelto: 

Dispone el ciudadano Presidente 
Provisional de la República, que de 
esta fecha en adelante el aguardiente 
de caña procedente de los Distritos 
Plaza y Zamora del Estado Miranda, 
que se ofrezca al consumo en el Dis
trito Federal, goce de la misma bonifi
cación de B 12 por carga, acordada a 
los hacendados productores de la Sec-
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ción Occidental del Distrito Federal, 
según Ordenanza Municipal de fecha 
16 de enero del corriente afio. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO, 

9848 
Decreto de 8 de abril de 1905 P<Yr el cual 

se ordena construir un puente de hu.. 
rro sobre el rw "Guara'[Yiche" en la 
ciudad de Maturín. 

CIPRIAN O CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

50 

Años 94° de la Independencia y 47? de 
la Federación, 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Reí rendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLiN, 

9849 
Decreto de 8 de abril de 190S por el 

cual se expulsa del territorio de la 
República al e:itranjero Preslnteró 
JuanN. Zaahm. 
EL PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: En uso de la atribución 22~ del ar-
tículo 80 de la Constitución Nacional, 

Art. 19 Se aprueban los planos le- Decreta: 
vantados por el Doctor Pedro Herrera 
Vegas para la erección de un puente Art. 1<? Se expulsa del territorio 
de hierro y madera con estribos de de la República al extranjero Presbí
mampostería sobre el río Guarapiche tero Juan N. Zaahm, notoriamente 
en la ciudad de Maturín, capital del perjudicial al orden público. 
Distrito Monagas del Estado Ber- Art. 2? Los Presidentes de los Es-
múdez. tados, los Gobernadores del Distrito 

Art. 29 Para la compra del mate- · Federal, los Gobernadores de Territo
rial de hierro, madera de construcción ríos Federales y los Administradores 
v demás obras anexas, se destina la de Aduana, cuidarán de que el expre
cantidad de ciento veinte mil bGlívares sado extranjero no regrese al territo
(B 120.000) que se entregará por la rio de Venezuela. 
Agencia del Banco respectiva, según Art. 3? El Ministro de Relaciones 
las necesidades de la obra, a una Jun· Interiores queda encargado de la eje
ta de Fomento compuesta de los ciu- cución del presente Decreto, y de co
dadanos Presidente del Estado Ber- municarlo a quienes corresponda. 
rnúdez, Gobernador de la Sección Ma· Dado, firmado, sellado con el Sello 
turín Y Doctor José Antonio Núnez del Ejecutivo Nacional y refrendado 
Romberg, la cual correrá con la admi- por el Ministro de Relaciones Interio
nistración de los trabajos. 

Art. 39 La dirección científica es- res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
tará a cargo del ciudadano ·Doctor Pe- a ocho de abril de mil novecientos cin
dro Herrera Vegas, autor del plano co.- Años 949 de la Independencia y 
aprobado. 47<> de la Federación. 

Art. 4? El Ministro de Obras Pú· (L. S.) 
blicas queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas en 
el Palacio Federal, en Caracas, a ocho 
de abril de mil novecientos cinco. -

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 
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9850 
Resolución de 8 de abril de 1905, por 

la cual se destina la cantidad de 
92. 000 bolívares para la construcción 
de un estanque de depósito para las 
aguas <J.ue han de mov-ilizar las ma
Q?Jt,inarias del Matadero Público. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Cont;abilidad.-Caracas: 8 de 
abril de 1905.-949 y 479 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de .la República, se 
destina la cantidad de treinta y dos 
mil bolívares, (B 32.000) para la cons
trucción de un estanque de depósito 
para las aguas que han de movilizar 
el servicio de las maquinarias del Ma
tadero Público. 

La expresada cantidad se entregará 
según las necesidades de los trabajos, 
al Ingeniero Doctor Alberto Smith, a 
cuyo cargo está la ejecución de la 
obra. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9851 
Decreto de 10 de abril de 1905, por el 

cual se habilita la Aduana de Cabo
taje del puerto de La Ceiba pam el 
Comercio de Importación y Exporta
ción. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que en 2 
de mayo del año próximo pasado, me 
confirió el Congreso Nacional Consti
tuyente, 

Decreto: 

Art. 19 Se habilita la Aduana de 
Cabotaje del puerto de La Ceiba para 
el comercio de Importación y Expor
tación, de acuerdo con las leyes vigen-

tes sobre la materia en las demás 
Aduanas de la República. 

Art. 2<? Mientras no hubiere buques 
que directamente conduzcan a Lb. Ceiba 
las mercaderías de Importación y.reci
ban a1lí los productos nacionales desti
nadós a la Exportación, el trasbordo 
de ambos podrá efectuarse en el puerto 
de Maracaibo. 

Art. 39 Para los efectos legales, la 
Aduana de La Ceiba será servida por 
los empleados siguientes: 

Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Guarda Almacén-Fiel .de Peso. 
Un Liquidador-Tenedor de Libros. 
Un primer Oficial-Cajero. 
Un segundo Oficial. 
Un Cqmarrdante de Resguardo. 
Un Portero. 
Art. 49 La Aduana de La Ceiba 

tendrá la jurisdicción siguiente: desde 
la desembocadura del Río Zulia-Cata
tumbo hasta las del Río Misoa o Pauji. 

Art. 59 Por Resolución separada se 
fijarán los sueldos que han de deven
gar el Administrador y los demás em
pleados de la Aduana de La Ceiba, 
así como la dotación de su Resguardo. 

Art. 69 Dése cuenta al Congreso 
Nacional en su próxima reunión del 
presente Decreto. 

Art. 79 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de su 
ejecución. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a diez de abril de mil novecien
tos cinco. -Años 949 de la Independen. 
cia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO, 
Refrendado. 

El Ministro de•Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 
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9852 
Decreto de 10 de abril de 1905, por el 

cual ee crea una Revista órgano del 
Miniswrio de Instrucción Pública. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Se crea una Revista, órga

no del Ministerio de Instrucción Públi
ca, la cual se editará mensualmente y 
tratará de todos los asantos relaciona
dos con el adelanto de este importante 
ramo de la Administración. 

Art. 2Q Por la Tesorería Nacional 
se erogará la cantidad de cuatrocientos 
bolivares mensuales destinados a los 
gastos de la expresada Revista. 

Art. 39 Por Resoluciones especia
les se reglamentará el presente De
creto. 

Art. 49 El Ministro de Instrucción 
Pública queda encargado de la ejecu-
ción del presente Decreto. · 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
diez de abril de mil novecientos cinco. 
-Años 949 de la Independencia y47? 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
ARNALDO MvRALl!:S. 

9853 
Decreto de 10 de abril de 1905, por el 

cual se dispone celebrar la ((Fiesta del 
Arbol», el dia 23 de mayo de cada 
año. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
que la fiesta escolar conocida en casi 

todas las Naciones· cultas con el nom-

bre de «Fiesta del Arboln es de gran 
trascendencia por sus fines civiliza
dores; 

Considerando: 

que está fuera de duda la influencia 
gue ejerce dicha fiesta en el ánimo de 
los niños inclinándolos al estudio de la 
naturaleza y mostrándole la importan
cia de las plantas para el bienestar y 
el progreso de los pueblos; 

ConsideranM: 

que fa conservación de los árboles 
es una necesidad imperiosa en Vene
zuela y que la propaganda en favor de 
élJa debe corresponder en primer tér
mino al Gobierno Nacional; 

en uso de las atribuciones que le 
fueron conferidas por el Congreso Na
cional Constituyente, 

DECRETA: 

Art. 19 El 23 de mayo de cada año 
se celebrará en la República la «Fiesta 
del Arbol», obligatoria para todas las 
Escuelas Primarias Nacionales. 

Art. 2Q Por el Despacho de Ins
trucción Pública se dictarán todas las 
disposiciones necesarias para que la 
inauguración de la fiesta se verifique 
en el presente afio con el mayor ex
plendor y se procurará la cooperación 
de los Institutos Federales, Municipa
les y privados de toda la República. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 10 
de abril de 1905. - Añ.os 949 de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES, 
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9854 
Decrew de 10 de abril de 1905, por el 

cual se ordena proceder a la organi
zaci(m de los trabajos preliminares 
del Censo Escolar que habrá de le
vantarse en roda la República. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejecución de lo prescrito en el 
artículo 48 del Código de Instrucción 
Pública y por cuanto está próxima la 
fecha en que habrán de tomarse las 
medidas necesarias para la formación 
del Primer Censo Escolar de la Repú · 
blica, 

Decreta: 

Art. 19 Procédase inmediatamente 
por el Ministerio de Instrucción Pú
blica a la organización de los trabajos 
preliminares del Censo Escolar que 
habrá de levantarse en toda la Repú
blica de acuerdo con las prescripciones 
legales concernientes al caso. 

Art. 2Q Quedan a cargo del mismo 
Despacho la reglamentación del Censo 
y todas las medidas que requiera la 
ejecución del mismo. 

Art. 39 Los gastos que se ocasionen 
serán satisfechos por el Tesoro N acio
nal a medida que lo exija el progreso 
de los trabajos. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 10 
de abril de 1905. - Años 949 de la Inde
pendencia y 47<> de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

9855 
Decrew de 11 de abril de 1905, por el 

cual. se ordena proceder a la repara
ci(m del Acued:ticto de Barquisimef.-0. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decrew: 
Art. 19 Procédase a la reparación 

del Acueducto de Barquisimeto. 
Art 2Q Para estos trabajos se en

cargarán a los Estados U nidos del 
Norte doscientos tubos de hierro cola
do de 0m. 20 centimetros de diametro, 
dos llaves de arresto y dos de descarga 
para los mismos tubos, y cuatrocientos 
barriles de cimento romano. 

Art. 39 Por Resoluciones especiales 
se dictarán las medidas conducentes a 
la mejor ejecución de la obra. 

Art. 49 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado del cumpli
miento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a once 
de abril de mil novecientos cinco. -
Años 949 de la Independencia y 479 de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S. ) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9856 
Decrew de 11 de abril de 1905, por el 

cual se ratifica el nombramiento de 
los act'U.ales Ministros del Despacho 
Ejecutivo, heclw el 17 de enero último. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRIMER VICEPRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, 
ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO, 

Decrew: 
Art. 19 Ratifico el nombramiento de 

los actuales Ministros del Despacho 

Recuperado de www.cidep.com.ve



54 

Ejecutivo, hecho con fecha 17 de enero 
último. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de comu
niear el presente Decreto. 

Dadv, firmado y sellado con-el Sello 
del Ejecutivo Federal, en el Palacio 
Federa\, en Caracas, a once de abril de 
mil.noveciento~ cinco.-Afío 949 de la 
Independencia y 479 de la Federaci6n. 

(L. S.) 

J. V'. GOMEZ. 

9857 
Decreto de 11 de ahril de 1905, por el 

cual se dispone construir un acue
du,eto en Táriba, Estado Táchira. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1? Procédase a la construcción 
del acueducto de- Táriba, capital del 
Distrito Cárdenas del Estado 'l'áchira. 

Art. 29 Por el Ministerio del ramo 
se harán los encargos necesarios a la 
ejecución de esta obra, y se dictarán 
las Resoluciones relacionadas con la 
administración y dirección de la misma. 

Art. .3? El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 
once de abril de mil novecientos 
cinco.- Aüos 94'? de la Independencia y 
47'? de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas. 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

.. 

9858 
Decreto de 11 de abril de 1905 por el 

cmal se nombra al General Lorer,,zo 
R. Carvallo, Gobernador de la Sec
ción Occidental del Distrito Federal,. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO, 

Decreto: 

Art. 19 Por ausencia del ciudada
no General R. Tel10 Me.ndoza, nom
bro Gobernador de la Sección Occiden
tal del Distrito Federal, al ciudadano 
General Lorenzo R. Carvallo. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de comu
nicar el Presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y .refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
a once de abril de 1905.-Años 949 de 
la Independencia y 47Q de la Fede
ración. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ, 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

Luq_io BALDÓ. 

9859 
Resolución de 11 de abril de 1905 por la 

cual se crean los cargos de Adjunto al 
Oficial de Cambio y de Port,ero en la 
Administración de Correos de La 
Guaira. 

Estados Unidos'de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 11 de 
abril de 1905. -94<> y 47<> 

Resitelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Provisional de la República, se 
crean en la Administración Principal 
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de Correos de La Guaira, los cargos de 
Adjunto al Oficial de Cambio y de Por
tero, cori los sueldos quincenales de 
ochenta bolívares (B 80) y de cua
renta bolivares (B 40) respectiva
mente, que se pagarán desde la segun
da quincena del presente mes, inclusi
ve, por la Agencia del Banco de Vene
zuela en el referido puerto. 

Comunfquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9860 
Resoluci6n de 11 de abril de 1905 por la 

<mal se ordena la impresi6n de nueve 
mil ejemplares de los diferentes mapas 
del globo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis.:. 
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción I>opular y de 
Bellas Artes.- Caracas: 11 de abril 
de 1905. -94<> y 47<> 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Provisional de la República, se 
destina la cantidad de veintisiete mil 
bolívares (B 27.000) para pagar la 
edición de nueve mil mapas destinados 
a la ensefianza en las Escuelas N acio
nales y distribuidos así: 

Un mil quinientos de Europa. 
" ' ' " " Asia. 
" " " ! ' Africa. 
'' '' '' '' América. 
'' '' '' '' Oceanía. 
" " " " Mapas-mundi. 

Todos los mapas expresadas tendrán 
las dimensiones de 100X75 centíme
tros y estarán provistos de monturas 
de madera barnizada, cor. argollas pa
ra corgarlos. 

Llevarán además una inscripción 
adecuada que se determinará poste
riormente por este Despacho. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9861 
Resoliwi6n de 11 de abril de 1905, acer-. . 

ca de la mejor organizaci6n rJ,e ~ 
Escuelas Nacionales del Departa'JM'l'l,:
to Libertador. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis• 
terio de Instrucción Pública.7"'Direc
ción de Instrucción Populár y de 
Béllas Artes.-Caracas; 14 de abril 
de 1905. -94° y 47? 

Resuelto: 

Por cuanto 1a distribución actual de 
las Escuelas Nacionales de primer gra
do que:funcionan en el Departamento 
Libertador no ~orresponde a las nece
cidades de la población, el ciudadano 
Presidente Provisional de la República 
ha dispuesto se sustituya progresiva
mente la·,actual organización con otra 
más conveniente, trasladándose algu
nos de fos planteles que actúan en esta. 
ciu!,iad a los caseríos y vecindarios don
de hacen falta; reemplazando algunas 
de las Escuelas regidas por Preceptoras 
con Escuelas regidas por hombres, 
diurnas y n::>cturnas, hasta alcanzar el 
número de dos para cada una de las 
parroquias urbanas y clasificando pro
porcionalmente en escuelas de varones 
pequeños, de nifias y mixtas, las res
tantes. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9862 
Resoluci6n de 12 de a'bril de 1J05 por la 

<mal se fija el presupuesto mensual de 
laAduanay Resguardo. de La Ceiba. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección del Presupuesto. -Cara
cas: 12 de abril de 1905.-94<> y 479 

Resuelto: 

Por disposición del Primer Vicepre
sidente Encari~do de la Presidencia 
Provisional de Ta República, se asigna 
el siguiente presupuesto mensual para 
la Aduana y Resguardo de La Ceiba. 
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Administrador .......... B 800, 
Interventor. . . . . . . . . . . 500, 
Guarda-Almacen- fiel de 

peso............. . . . . . . . 400, 
Liquidador y Tenedor de 

libros. . . . . . . ..... , . . . . . . 400, 
Primer Oficial Cajero. . . 320, 
Segundo Oficial. . . . . . . . 250, 
Portero. . . . . . . . . . . . . . . . 120, 
Gastos de escritorio. . . . . 100, 

B 2.890, 

Resguardo: 
Comandante ....... . .... B 
3 Cabos a B 160 cada uno. 
10 Celadores a B 120 cada 

uno ..... , ....... : ..... . 
2 Bogas a B 80 cada uno. 

400, 
480, 

1200, 
160, 

B 2.240. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9863 
Resolución de 14 de abril de 1905, por la 

cual se prorroga por dos meses _más el 
plazo fijado para que los f al>ricantes 
de medicinas secretas o patentadas las 
presenten al examen de la Junta que 
ha de clasificarlas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Aduanas y Salinas. -
Caracas: 14 de abril de 1905.-
94? y 47? 

Resuelto: 
El Presidente de la Junta Médica, 

creada por Resolución de este Ministe
rio de 15 de diciembre último, para 
hacer el examen y clasificación de las 
medicinas secretas o patentadas que 
hayan de importarse o venderse en el 
País como patentadas, ha informádo a 
este Despacho que el plazo de dos me
ses que fija dicha Resolución para que se 
presenten a la Junta lasmedicinas que 
se fabrican en el País, es muy corto 
para que puedan los diversos fabrican
tes de ellas presentarlas en dicho pla-

.. 

zo, y solicita a nombre de la J anta 
que preside, que este plazo se prorro
gue por algún tiempo más para que pue
dan los referidos fabricantes cumplir di
cha Resolución; con este motivo el Pri
mer Vicepresidente EncargadQ de la 
Presidencia de la República, ha dispues .. 
to que el plazo de dos meses fijado en la 
citada Resolución para que los fabri
cantes de medicinas en el País, pue
dan presentarlas al examen de la Jun
ta que ha de clasificarlas, se prorrogue 
por dos meses más, a fin de que tanto 
las medicinas -secretas o patentadas 
que se fabrican en el extranjero como 
las que se fabrican en el País, tengan 
cuatro meses de plazo para que sean 
presentadas a la Junta. 

Comunjquese estaº Resolución al Pre
sidente de la Junta encargada del exa
men y clasificación de las medicinas 
que se fabrican dentro y fuera del País, 
y publíquese en la Gaceta Oficial, para 
conocimiento del público. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9864 
Resolución de 14 de al>ril de 1905, por 

la cual se inhabilita para el servicio 
internacional con la Uni ón Postal a 
la Administración Principal de Co
rreos de Porlamar. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos.- Caracas: 14 de 
abril de 1905.- 94? y 479 

Resuelto: 
El ciudadano Vicepresidente de la 

República, Encargado del Poder Eje
cutivo, ha tenido a bien disponer: que 
se inhabilite para el servicio interna
cional con la Unión Postal Universal 
la Administración Principal de Correos 
de Porlamar; y que, desde luego, pase 
dicha Oficina al rango de Subalterna 
con el presupuesto igual al que tienen 
las de tal categoría. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER, 
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9865 
Resoluci6n de 22 de abril de 1905, p-0r 

la cual se dispone elevar a la cate
gorf,a de Principal la Administraci6n 
Subalterna de Correos de La Ceiba. 

Estados Unidos de Venezuela. -Mi
nisterio de Fomento. - Dirección de 
Correos y Telégrafos. -Caracas: 22 
de abril de 1905. -94? y 479 

Resuelto: 

Habilitado el puerto de La Ceiba 
para el comercio de Importación y 
Exportación, el ciudadano Primer Vi
cepresidente de la República, Encarga
do del Poder Ejecutivo, ha tenido a 
bien disponer: que se .eleve a la cate
goria de Principal la Administración 
Subalterna de Correos establecida en 
·dicho puerto, quedando, desde luego, 
habilitada 11:1ra el servicio internacio
nal con la Unión Postal Universal; y 
que se señale a la expresada Adminis
tración Principal el presupuesto quin
cenal de setenta y cuatro bolívares 
(B 74) que será distribuido así: 

El Administrador .......... B 40, 
El Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . 20, 
Alquiler de casa, etc., etc. . . 14, 

B 74, --Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9866 
Resoluci6n de 22 de abril de 1905, re

ferente a la celebraci6n de la «Fiesta 
del A rbol,1 en el pr6ximo 23 de mayo. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes. -Caracas: 22 de abril 
de 1905. -94? y 479 

En cumplimiento del Decreto Eje
cutivo que establece en Venezuela la 
«Fiesta del Arboh y en atención a la 
pro~imidad de la fecha en que ésta ha 
de inaugurarse, por disposición del 

TOMO XXVIIJ-3. 

Primer Vicepresidente, Encargado de 
la Presidencia Provisional de la Repú
blica, 

Se resuelve: 

19 Los Superintendentes de Ins
trucción Popular en los Estados y los 
Intendentes del ramo en la Sección 
Oriental del Distrito Federal. y en los 
Territorios Yuruari y Cristóbal Colón, 
quedan plenamente facultados para 
organizar por sí mismos, y por medio 
de sus agentes, la forma en que cada. 
uno de los planteles de su jurisdicción 
celebrará la «Fiesta del Arbol» el 
próximQ 23 de mayo. 

El Superintendente en la Sección 
Occidental del Distrito Federal cum
plirá las instrucciones que se le comu
nicarán directamente por este Des
pacho .. 

29 Para la formación de l'os pro
gramas respectivos, se tendrán pre
sentes las siguientes consideraciones: 

a) La plantación de un número de 
árboles por los alumnos de cada Es
cuela, es esencial. Se preferirán las 
especies vegetales que ofrezcan me· 
jores condiciones de vitalidad, y que 
sean, en todo caso, las más adecuadas 
al sitio escogido para la plantación. 

b) Se plantará por lo menos un ar
bol en los edificios escolares que ten
gan sitio apropiado al efecto. 

c) · Los- actos literarios que se cele
bren con motivo de la Fiesta compren
derán la lectura de composiciones alu
sivas a la importancia de los árboles. 
Son altamente recomendables las con
ferencias dadas a los niños por los 
Preceptores o por otras personas com:. 
petentes, sobre el objeto mismo de la 
Fiesta. 

39 Los funcionarios a quienes se 
refiere el número 19 de esta Resolu
ción solicitarán por e\ órgano legal 
respectivo el apoyo de tas autoridades 
civiles locales para obtener el cuido y 
la conservación de los árboles que se 
planten, con el cual fin se dirigirá este 
Despacho a los Presidentes de los Es
tados y a los Gobernadores de las res
pectivas jurisdicciones. Los árboles 
que se planten en el local de una Es
cuela serán cuidados por los alumnos 
de la misma. 
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4? Se procurará. por los funciona
rios de Instrucción Popular que los 
árboles plantados en la inauguración 
de la Fiesta se distingan de los otros 
a fin de poder comprobar la supervi
vencia de ellos en las Fiestas de los 
afios venideros. 

5Q Los mismos funcionarios pasa
rán a sus respectivos Superiores, y 
éstos al Ministerio, un informe sinté
tico que comprenderá el número de 
árboles plantados por cada Escuela, 
las especies vegetales adoptadas y los 
sitios elegidos, con las circunstancias 
que se consideren dignas de mención 
y expresarán los funcionarios ·de Ins
trucción y los Preceptores que se ha-, 
yan distinguido por su celo y buen 
éxito en la celebración de la Fiesta. 
Los nombres de éstos se mencionarán 
honoríficamente en la «Revista de Ins
trucción Pública». 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
ARNALDO MORALES. 

9867 
Circular del Ministro de Instrucción 

Pública, de 22 de abril de 1905, rela
tiva a la «Fiesta del Arbol». 

Estados Unidos de Venezuela . .....:. Minis
terio de Instrucción Pública. -- Di
rección de Instrucción Populai;- y de 
Bellas Artes. - Nc:> 1.353.- Caracas: 
22 de abril de 1905. -94Q y 47Q 

Ciudadano ..... . 

Al dictar el Ejecutivo Nacional el 
Decreto que establece en Venezuela la 
11Fiesta del Arbol», ha contado desde 
luego con la cooperación efectiva de 
los Gobiernos .oe los Estados, indis
pensable para el éxito inmediato de 
sus propósitos. 

No se limitan éstos a la celebración 
de una fiesta culta y civilizadora en 
una fecha de altísima importancia his
tórica para la República. El ciuda
dano Presidente Provisional ha tenido 
en mientes el propósito firme de que 
la l(Fiesta del Arbol,, tenga toda la 
trascendencia práctica de que es capaz 

y sea así digna conmemoración de la 
fecha a que se consagra. 

Se trata de obtener resultados prác
ticos tangibles como primeros frutos 
de la propaganda iniciada por el Go
bierno Nacional, a fin de que arraigue 
en la conciencia pública y sea fuente 
de perpetua enseñanza en .el parti
cular. 

Los resultados que se promete este 
Despacho de la cooperación de usted 
son los siguientes: 

lQ Apoyo decidido y auxilio eficaz 
a los funcionarios de Instrucción Po
pular por parte de las autoridades ci
viles de cada localidad. 

29 Participación de los Institutos 
Federales y Municipales en la celebra
ción de la Fiesta. 

3? Medidas efectivas para la con
servación de los árboles que se plan
ten, la cual estará a cargo de las au
toridades locales. 

4? Adopción de cualesquiera otras 
medidas que contribuyan al éxito de 
la Fiesta. 

Sería altamente plausible que los 
Concejos Municipales, representantes 
inmediatos de los intereses de las po
blaciones, acordaran la plantación de 
árboles en lugares adecuados, el 23 de 
mayo, conjuntamente con los Institu
tos de Enseñanza; y la adopción de 
tales acuerdos obtenida por la digna 
mediación de usted, sería sin duda la 
más alta contribución de ese Gobierno 
a los propósitos del Ejecutivo Na
cional. 

Por disposición especial del Primer 
Vicepresidente Encargado de la Pre
sidencia Provisional de la República, 
trasmito a usted estas ideas, que son 
complemento del telegrama dirigido a 
usted por este Despacho con fecha 12 
del corriente. 

Dios y Federación, 

ARNALDO MORALES. 

A los Presidentes de los Estados de la Unión. 
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9868 
Resolución de 27 de abril de 1905, por la 

cual se divide el servicio de la Oficina 
de Estadística del Ministerio de Fo
menfAJ en cinco Secciones y se determi
na sus obligaciones. 

Estados Unidosde Venezuela.-Minis
terio de Fomento,-Dirección de Es
tadística e Inmigración. -Caracas: 
'Z7 de abril de 1905. - 94Q y 47Q 
Por disposición del ciudadano Primer 

Vicepresidente, Encargado de la Pre
sidencia de la República, de acuerdo 
con el artículo 8Q del Decreto de 11 de 
noviembre de 1904 sobre Estadística 
Nacional y en atención a lo dispuesto 
en el § 6Q de la Resolución de 25 de 
enero último, por la cual se divide el 
trabajo en la Oficina de Estadística 
General de Venezuela, 

Se resuelve: 

lQ Aumentar desde el lQ de mayo 
próximo, hasta cinco el número de Ser
vicios en que se ha dividido la labor de 
la Oficina, entre los cuales se distri
buirán: las seis Secciones principales 
de la labor estadística, el Rarno Com
plernentario de que trata el § 7Q del 
artículo 7Q del Decreto citado, la Co
rrespondencia de la Dirección de Esta
distica e Inmigración, las Bibliotecas 
de la Oficina de Estadística y el Archi
vo del Ministerio. 

29 La distribución del trabajo se 
hará de ahora en adelante, en la forma 
siguiente: 

a) El Primer Serv'icio comprenderá 
las Secciones de Estadística Natural y 
Detnográjica. 

b) El Segundo Servicio abarcará la 
Sección de Estadística Social y Moral 
(sin los ramos de Estadística Judicial, 
de Penitenciaría.s y de Cárceles) y la 
Sección de Estadística Com.ei·cial. 

c) Al Tercero pertenecerán las Sec
ciones de Estadf.stica Industrial y Po
lítica y Administrai'iva, más los Ramos 
de Estadística Judicial y de Peniten
ciarías y Cárceles de la Secci6n de Es
tadística Social y Moral y el Ramo 
Complementario de que habla el § 7Q 
del artículo 7Q del Decreto sobre Esta-

dística Nacional, el cual se refiere -a 
Estadística de Vías· de Comunicación 
y MovimienfAJ MigrafAJrio de la Repú
blica. 

Este Servicio tendrá, además del 
Encargado, un Auxiliar para el ramo 
complementario. 

d) El Cua,rfAJ atenderá a la corres
pondencia de la Dirección de Estadís
tica e Inmigración con el Interior y 
Exterior de la República. 

e) Al QuinfAJ q~edan adscrit.as la 
Bibliografía Nacional, la · Biblioteca 
Estadística y el Archivo del Ministe
¡io, y correrá a su cargo el cambio de 
publicaciones del mismo. 

3Q El Director General atenderá a 
todos los Strvicios para realizar el plan 
de trabajo y hacer que ellos concurran 
al fin que la Ciencia Estadística se pro
pone, de acuerdo con las necesidades 
del País en la mate.ria y con los ele
mentos 9e que se pueda disponer. 

4Q Los parágrafos 29 y 49 de la Re
solución citada de 25 de enero último, 
que tratan de las labores de cada Ser
vicio y de los deberes generales de los 
Oficiales de Estadística, quedan en 
todo su vigor. 

5Q Por Resolución especial se de
signarán los individuos que deban des
empeñar los cargos a que esta se re
fiere. 

6Q Conforme vayan ensanchándose 
las labores de la Oficina se irán au
mentando, por Resoluciones especiales, 
el número de Servicios, de acuerdo con 
el artículo 8Q del Decreto de 11 de 
noviembre de 1904. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 
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9869 
Resoluci6n de 19 de·mayo de 1905, por 

la cual se ordena tender un cable en
tre Sc.n Fernarul,o y Puerto Miran
da, y sustituir el hilo aéreo que atra
viesa el rw Unare, por un cable sub
ftuvial. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento.- Dirección de Co-· 
rreos y Telégrafos.-Caracas: 19 de 
mayo de 1905.-94? y 479 

Resuelto: 
El ciudadano Primer Vicepresidente 

de la República, Encargado del Poder 
Ejecutivo, ha tenido a bien disponer: 

1? Que para enlazar directamente 
la Oficina Telegráfica de San Fernan
no a la Red Nacional. se tienda un ca
ble entre Puerto Miranda y aquella 
población. 

29 Que el hilo aéreo que atraviesa 
el río Unare, en la linea de Barloven
to, se sustituya por un cable sub
fiuvial. 

39 Que se autorice a la Dirección 
General de Telégrafos Nacionales pa
ra que adquiera dichos cables.en New 
York y proceda a ordenar los trabajos 
consiguientes. 

49 Que se destine la cantidad de 
tres mil doscientos diez bolívares con 
cincuenta céntimos (B 3.210,50) para 
la compra de los cables; y · 

5? Que las d~más erogaciones que 
hayan que hacerse por este respecto 
se ordenen en vista de las relaciones 
de gastos que, en su oportunidad, de
be pasar a este Ministerio el ciudada
no Director General de Telégrafos Na
cionales. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9870 
Contrato celebrado el 2 de mayo de 

1905, entre el ciudadano Min-istro 
de Fomento y el señor A velino Ota
mendi, para hacer exploraciones en 
la regi6n marítima de una parte del 
Territorio Colón. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficien· 

temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
el ciudadano A velino Otamendi. quien 
en lo adelante se llamará el contra
tista, mayor de edad y vecino de esta 
capital, han convenido en celebrar el 
siguiente contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal au
toriza al contratista para que haga las 
exploraciones que crea necesarias pa
ra determinar de una manera cierta 
los criaderos o bancos de perlas, ná
car, ámbar, carey, esponjas, coral y 
demás productos del mar que no sean 
peces, que puedan existir en la región 
marítima que se indica en este con
trato. 

Art. 2Q El contratista se obliga a 
comenzar las exploraciones dentro de 
un mes, a contar de la fecha de este 
contrato, y la explotación seis meses 
después de ser aprobado por el Con
greso Nacional; pudiendo obtener pró
rroga por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente compro
bados. 

Art. 3? El Ejecutivo Federal con
cede al contratista el derecho exclusi
vo para la pesca y extracción de per
las, nácar, ámbar, carey, esponjas, co
ral y demás productos del mar que 
no sean peces, que se descubran en 
un espacio comprendido dentro de las 
demarcaciones siguientes: por el Nor
te, una línea recta que partiendo de 
la parte Este del islote más al Este 
del grupo de 11Los Frailes)}, toque en 
la parte Norte del islote más al Norte 
del grupo de 1<Los Testigos»; ~or el 
Este, una línea recta que partiendo 
de este punto, toque en la punta del 
promontorio de Paria; por el Oeste, 
una línea recta que saliendo de la par
te Este del islote más al Este del gru
po de «Los Frailes», toque en la punta 
de «La Ballena)), en la isla de Marga
rita, y siga Norte a Sur franco hasta 
tocar en Costa Firme, y por el Sur, 
una línea que partiendo de este último 
punto, siga por todas las sinuosidades 
del litoral hasta llegar a la punta del 
promontorio de Paria, y continúe por 
la costa del golfo del mismo nombre 
hasta finalizar en el puerto de Ya
guaraparo. 

Art. 49 El contratista se compro-
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mete a hacer la pesca con buzos, má
quinas y demás aparatos submarinos 
modernos, y a no emplear arrastras 
que dafien Jos criaderos o bancos de 
los productos que explote. 

Art. 59. El contratista o sus cesio
narios darán al Gobierno Nacional du
rante el tiempo de este contrato el 
quince por ciento (15 p8) del produc
to líquido de la explotación de perlas, 
nácar, ámbar, carey, coral, esponjas 
y demás productos del mar que no 
sean peces; y para el efecto, el Gobier
no Nacional nombrará un Fiscal, quien 
tendrá el derecho de examinar los li
bros e intervenir en todas las opera
ciones de la Empresa. 

Art. 6?. Las ventas en el Exterior 
serán fiscalizadas por los respectivos 
Cónsules de Venezuela en las pobla
ciones en donde las ventas hubieren 

· de efectuarse; y las liquidaciones se
rán trimestrales, con excepción de la 
primera, que se hará seis meses des
pués de comenzar la explotación del 
presente contrato. 

Art. 79. Los despachos para el Ex
terior de los productos de la Empresa, 
deberán ir firmados por el Fiscal del 
Gobie,rno, y las cuenta-ventas de di
chos productos deberán también venir 
refrendadas por los Cónsules de. Ve
nezuela en donde las ventas se hubie
ren efectuado. 

Art. 8<:>. El Gobierno, en cambio, 
concede al contratista o sus cesiona
rios la libre importación de las má
quinas y efectos para la explotación 
de su industria. 

Art. 99. El Gobierno se comprome
te a no hacer concesión igual a ésta 
en los limites indicados, a ninguna 
otra persona o compañía durante el 
tiempo de este contrato. 

Art. 10. El Gobierno se compro
mete a no gravar con impuestos na
cionales a la Empresa ni a sus produc
tos, excepción hecha de la patente 
legal. 

Art. 11. El presente contrato du
rará veinticinco años, contados desde 
la fecha de su aprobación por el Con
greso Nacional. 

Art. 12. El contratista ·podrá tras
pasar, previo permiso del Ejecutivo 
Federal, en todo o en parte, los de-

rechos que adquiere por este contrato 
a otra persona o compaflfa y en nin
gún caso a Gobierno extranjero. 

Art. 13. Las dudas o controversias 
que puedan suscitarse en el cumpli
miento de este contrato, serán resuel
tas por los Tribunales de la República 
conforme a sus leyes, y en ningún ca
so serán motivo de reclamaciones in
ternacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
dos de mayo de mil novecientos cinco. 
-Afios 949 de la Independencia y 479 
de la Federación. 

(L. S.) 
DIEGO BTA. FERRER. 

Avelino Otamendi. 

9871 
Resolución de 2 de m~yo de 1905 por 

la cual se organizan las Escuelas Na
cionales del Departamento Liberta
dor del Distrito Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes. -Caracas : 2 de mayo 
de 1905.-949 y 47? 

Resuelw: 
Como resultado de las di versas Re

soluciones dictadas por este Despacho 
para la mejor organización de las Es
cuelas Nacionales de primer grado que 
funcionan en el Departamento Liber
tador, se establece la siguiente distri
bución de dichos planteles, con el ca
rácter de definitiva: 

Parroquia de Alta.gracia: 
De varones: números 10, 12, 56, 76; 
De niñas: 34, 40, 48, 89; 
Mixtas: 1, 7, 16, Z'l, 43, 59; 

Parroquia de Catedral: 
De varones: 6, 37, 68; 
De niñas: 4, 50, 60, 87; 
Mixtas: 5, 28, 58, 91, 64, (Las Tina

jitas ), 80 ( Catia ), 98 (Monte de Pie
dad); 

Parroquia de Candelaria: 
De varones: 29, 41, 86; 

. De niñas: 8, 15, 20, 32; 
Mixtas: 24, 38, 52, 90 (Estado Sa

rría); 
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Parroquia de Santa Teresa: 
De varones:, 39, 81, 93; 
De niñas: 19, 42, 61, 76; 
Mixtas: 31, 79; 

Parroquia de San José: 
De varones: 44, 65, 97; 
De nifias: 18, 49, 62; 

Parroquia de La Pastora: 
De varones: 11, 14, 53; 
De nifias: 35, 57, 69; 
Mixtas: 13, 21, 96; 

Parroquia de Santa Rosalía: 
.De varones: 2, 66, 74, 95; . 
De niñas: 33, 45, 46, 55; 
Mixtas: 22, 23, 25, 85, 63 (Rincón 

del Valle); 
Parroquia de San Juan: 

De varones: 9, 26, 30, 67; 
De niñas: 17, 47, 70; 
Mixtas: 72, 92, 88 (El Guarataro); 

Parroquia de El Valle: 
Mixta: 71; 

Pan-oquia de El Recreo: 
De varones: 580; 
De nifias: 51; 
Mixtas: 94 (Quebrada Honda). 

Parroquia de Antimano: 
Mixtas: 73, 3 (Carapa); 

Parroquia de La Vega: 
Mixta: 84 (La Quebradita). 
Las Preceptoras de las Escuelas cu

ya situación y categoría no sean las 
determinadas por esta Resolución pro
cederán a los cambios consiguientes 
en el plazo improrrogable de veinte 
dias. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9872 
Decreto de 5 de mayo de 1905 por el cual 

se crea un nuevo t-ipo de estampillas 
de correos. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA 
ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO, 

Considerando: 

19 Que la carnpafia iniciada el 23 de 
mayo de 1899 en la frontera andina, 
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ha influido de manera decisivamente 
favorable en los destinos del país; 

29 Que después de una labor de al
to y probado patriotismo, la Nación 
restablecerá de nuevo su normalidad 
constitucional al cumplirse el sexto 
aniversario de aquella fecha memo
rable: 

3Q Que la gloria de las brillantes 
etapas del movimiento político que 
pasará a la historia con el nombre de 
Restauración Liberal, iniciado en aquel 
9ía está personificada en el ilustre ciu
dadano que lo acaudilló y le ha dado lue
go renombre en la curul de la Magis-• 
tratura; 

41? Que está por demás justificado 
cuanto se haga para perpetuar el re
cuerdo del magno suceso a que ya se 
ha hecho referencia, 

DECRETO: 

Art. 19 Como un homenaje a los 
eminentes servicios del General Ci
priano Castro y en conmemoración del 
23 de mayo de 1899, se crea un nuevo 
tipo de estampilla de correos con el 
busto de tan insigne repúblico; 

Art. 29 Esta estampilla será de tres 
clases distintas: una del valor de vein
ticinco céntimos de bolívar, impresa en 
color amarillo, otra del valor de diez 
céntimos, impresa'en color azul y otra 
del valor de cinco céntimos, impresa 
en color rojo; y llevará las siguientes 
inscripciones: en la parte superior, 
<< Estados U nidos de Venezuela,i; en la 
inferior, ((Distrito Federal»; en ambos 
lados, «23 de mayo», y además, la in
dicación del valor del tipo respectivo; 

Art. 39 La estampilla dicha será la 
que ha de usarse exclusivamente en la 
correspondencia que se despache por 
las estafetas del Distrito Federal para 
el interior de la República, durante 
los noventa días de la próxima reu
nión del Congreso Nacional. 

Art. 49 Por el Ministerio de Fo
mento se dictarán las disposiciones del 
caso para la emisión del nuevo tipo 
de estampilla, en las proporciones si
guientes: 
De veinticinco céntimos: ama-

rillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,000 
De diez céntimos: azules . ... 100,000 
De cinco céntimos: rojas ..... 200,000 
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Art. ó<> Los Ministros del Despacho 
Ejecutivo quedan encargados de la 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional; y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a cinco 
de mayo de 1905.- Añ.os 94~ de la In
dependencia y 47Q de la F.ederación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interio

res, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
(L. S.) 

ALEJANDRO !BARRA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédi

to P.úblico, 
(L S.) 

J. C. DE CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 
J. M. GARCÍA GÓMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento. 

(L. S.) 
ÜIECO BTA. FERRER. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

9873 
Decret-0 de 8 de mayo de 1905, por el 

cual se ~pulsa del territorio de la 
.República a los extranjeros Archile 
Bigott, August-0 Gras, Silvestre Mo
goton y Giuseppe Bola. 

GENERAL JUAN VICENTE GOMEZ, 

PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO, 

En uso de la atribución 229 del ar
ticulo 80 de la Constitución Nacional., 

Decreta: 

Art. 1 Q Se expulsa del territorio de 
la República a lqs extranjeros Archile 
Bigott, Augusto Gras, Silvestre Mogo
ton y Giuseppe Bola, notoriamente 
perjudiciales al orden público. 

Art. 2Q Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del Distrito 
Federal, los Gobernadores de los Te
rritorios Federales y los Administra
dores de Aduana, cuidarán de que los 
expresados extranjeros no regresen al 
territorio de Venezuel;:i.. 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto, y de co
municarlo a quienes .corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a -ocho de mayo de mil novecientos 
cinco. - Años 949 de la Independencia 
y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



64 

9874 
Decreto de 15 de mayo de 1905, por el 

cual el General Cipriano Castro rea
sume el ejercicio del Poder Ejecutivo. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 19 Concluida la visita oficial 
que practic~ba en los Estados Ar~gua, 
Ouárico, Bolívar, Bennúdez é Isla de 
Margarita, reasumo desde hoy el ejer
cicio del Poder Ejecutivo. 

Ai:t. 29 Los actuales :Ministros del 
Despacho continuarán desempefiando 
sus respectivas Carteras a objeto de 
rendir ante el Congreso Nacional la 
cuenta oficial que les corresponde. 

Art. 39 A sí mismo se reencargará 
de la Gobernación de la Sección Occi
dental del Distrito Federal el ciudada
no General R. Tello Mendoza. 

Art. 49 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de dar 
cumplimiento al presente Decreto. 

Art .. 59 Comuníquese y publíquese. 
Dado y firmado en La Guaira, capi

tal del Departamento Vargas, de la 
Sección Occiden~l del Distrito Fede
ral, y refrendado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, por el Ministro 
de Relaciones Interiores, en Caracas, 
a quince de mayo de 1905.-Años 949 
de la Independencia y 479 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9875 
Decreto de 15 de mayo de 1905, por el 

cual se dispone que se reencargu,e de 
la Secretaría General, el Doctor Julio 
Torres Cárd:enas. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

Artículo único. En ejercicio como 
me encuentro nuevamente del Poder 
Ejecutivo de la República, resuelvo 
que se reencargue desde esta misma 
fecha de mi Secretaría General, -el ciu
dadano Doctor Julio Torres Cárdenas. 

Dado y firmado en La Guaira, capi
tal del Departamento Vargas, de la 
Sección Occidental del Distrito Fede
ral, a los quinc~ dias del mes de mayo 
de mil novecientos cinco. - Afios 949 
de la Independencia y 479 de la Fede
ración. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

9876 
Leyes Orgánicas de 16 de mayo de 1905 

de los Territorios Federales A mazo
nas, Colón, Cristóbal Colón, Delta 
A macuro y Yuruari. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por Decreto del Con
greso Constituyente de fecha 2 de ma
yo de 1904, sobre Organización Provi
sional de la República, 

Decreto: 
La siguiente Ley Orgánica del Terri

torio Federal «Amazonas)l. 

TITULO I. 
Del Territorio y de su Régimen 

Gubernativo. 

Art. 19 El Territorio Federal 1<Ama
zonas», antes Rio Negro, en que se re-
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fundió el antiguo Territ.orio Alt.o Ori
noco, lo f ()rma la región comprendida 
entre los lfmites siguientes: por el 
Norte, el Estado Bolívar, parte del 
Rio Meta y la República de Colombia; 
por el Sur, la República del Brasil; por 
el Este, el Estado Bolivar y la Repú
blica del Brasil; y por el Oeste, la Re
pública de Colombia. 

Art. 29 La Capital del Territ.orio 
Federal «Amazonas• es la ciudad de 
San Fernando de Atabapo. 

Art. 39 El Territorio Federal Ama
zonas se divide para su régimen polí
tico y judicial en cuatro Municipios, 
a saber: 

19 Municipio Atures, capital Atu
res, el cual tendrá por limites los si
guientes: Al Norte y al Este, los mis
mo3 del Territorio; al Sur, el río Yen
tuario, desde su nacimient.o hasta su 
desembocadura en el Orinoco, y el cur
so de éste aguas-abajo; y al Occi
dente, la linea fronteriza con la Repú
blica de Colombia. 

29 Municipio Atabapo, capital San 
Fernando de Atabapo, con los limites 
siguientes: por el Norte y el Este, el 
río Orinoco y el Ventuario, aguas arri
ba hasta la desembocadura del Cane
va; de aquí una linea recta a buscar la 
Sierra Parima, y siguiendo por ésta 
hasta el nacimiento del Orinoco; por 
el Sur, el curso del Orinoco, desde su 
nacimiento, aguas abajo hasta la de
sembocadura del río Curacumiana; de 
aquí una línea recta que pasando por 
entre los pueblos de Yavita y Pimi
chín, llegue hasta la frontera de la 
República de Colombia; y pol' el Occi
dente, la mencionada frontera colom
biana. 

39 Municipio Casiquiari, capital 
Maroa, con los limites siguientes: por 
el Norte, el lindero Sur del Municipio 
Atabapo; por el Sur, una línea que 
partiendo de un punto del Alto Orino
co, se dirija derechamente hacia el 
Occidente a atravesar el Río Negro 
pasando por la desembocadura del ca
ño Maní en el Casiquiari y se prolon
gue hasta la frontera de la República 
de Colombia; y por el Occidente, dicha 
frontera. 

49 Municipio Río Negro, su capital 
San Carlos, con los limites siguientes: 

TOMO xxvm-9, 

por el Norte, el lindero Sur del Muni
cipio Casiquiari; por el Este y Sur; la 
linea fronteriza con la República del 
Brasil; y por el Occidente, la línea 
fronteriza con la República de Co
lombia. 

Art. 49 De conformidad con la atri
bución 61\ articulo 76, Sección 3~, Ti
tulo VI de la Constitución Nacional, 
la administración del Territ.orio co
rresponde al Presidente de la Repú
blica con sujeción a la presente Ley. 

TITULOII. 
Del Régimen Civil y PoUtico. 

SECCIÓN I. 

De la Administración General del 
TerriWrio. 

Art. 59 El Territorio tendrá para 
su Administración y Régimen interior 
un Gobernador, de libre nombramien
to y remoción del Presidente de la 
República; un Jefe Civil para cada uno 
de los Municipios; y los empleados su
balternos que requiera el buen servi
cio público. 

SECCIÓN n. 
Del Gobernador del TerriWrio 

Art. 69 El Gobernador tendrá pa
ra su despacho un Secretario de su li
bre elección y remoción quien refren
dará sus act.os oficiales y cuidará del 
archivo, el cual recibirá por inventa
rio, enviando una copia q_e él al Minis
terio de Relaciones Interiores. 
J,..rt. 79 El Gobernador no podrá 

separarae de su destino sin pr~vio 
permiso del Presidente de la Repd
blica; y sus faltas temporafes ser~n 
suplidas por el Secret.irio. 

Art. 89 Son atribuciones y deberes 
del Gobernador: 

l 9 Defender la integridad del Te
rrit.orio, sus fueros y derecho3, contra 
t.oda invasión; teniendo en cuenta para 
su debido cumplimient.o el Tratado ce
lebrado entre los Gobiernos de Vene
zuela y el Brasil mandado a ejecutar 
en 9 de julio de 1860. 

2? Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu:. 
ción y Leyes de la Repóblica, los De
C1'etos y Resoluciones del EjecutivQ 
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Federal y las ordenanzas especiales del 
Territorio. 

3?· Velar p•)r sí y por medio de los 
demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden público, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, dispo
niendo para ello de las rentas genera
les del Territorio. 

4? El Gobernador del Territorio es 
el protector general de todos los indí
genas de su jurisdicción, y como tal 
velará por la reducción y adelanta
miento de la civilización de ellos y por 
el progreso de las Misiones, a las cua
les ayudará eficazmente. 

5<.> Conservar y fomentar los pobla
dos existentes y promover con empe
fio la fundación de otros. 

6? Cuidar de que los artículos que 
se introduzcan expresamente con des
tino a los indígenas, les sean vendidos 
a un precio justo y equitativo. 

79 Ejercer las funciones que le se
ñale el Código de Minas. 

8~ Promover en el Territorio la 
más cumplida administración de jus
ticia. 

91? Presentar la terna al Ejecutivo 
Federal para el nombramiento del Juez 
de 1 ~ Instancia. 

10. Promover y fomentar los in
tereses generales del Territorio, espe
cialmente la Instrucción Pública y las 
industrias locales. 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar efica.zm~nte por los in
tereses fiscales de h Nación. 

13. Cumplir las disposiciones rela
tivas· al Censo y a la Estadística do su 
jurisdicción, a efecto de lo cual re
cojerá y remitirá pariódicamente a los 
respectivos Ministerios los d:1t'.>s co
rrespondientes, y muy especialmente 
los referentes a las familias indígenas, 
reducidas en cada poblado, caserío o 
sitio del Terl'itorio. Así mismo reco
gerá y remitirá los datos que se re
fieran a productos naturales del Terri
torio, conocidos o que se descubran, 
indicando sus particularid~des y remi
tiendo muestras de ellos. 

14. Dictar y hacer cumplir las tlis
posiciones relativas a la higiene y sa
Jnbridad públicas. 

15. Visitar el Territorio, cada vez 
que el buen servicio público lo exija, 
dando cuenta al Presidente de la Re
pública de cuanto haya observado y 
ordenado. 

16. Visitar la Oficina de Registro 
por lo menos una vez en cada tr1mes
tre. 

17. Ejercer de conformidad con la 
ley el derecho de Patronato Eclesiás
tico en los términos con que lo ejer
cen los Presidentes de los Estados. 

18. Ejercer en el Territorio las 
funciones que sobre la celebración de 
matrimonios están atribuidas a los 
Concejos Municipales por la Sección 
6~ del Título IV Libro 19 del Código 
Civil; y la facultad concedida a los 
Presidentes de Estado por el artículo 
87 del mismo Código, en cuanto a dis
pensa de impedimento de parentesco 
para contraer matrimonio. 

19. Practicar mensualmente, en 
unión de su Secretario y del Tesorero 
del Territorio, un tanteo de la caja de 
la Tesorería, levantando y firmando 
con ellos la correspondiente acta, de la 
cual remitirá copias al Ministro de Re
laciones Interiores y al de Hacienda y 
Crédito Público. 

20. Administrar las propiedades na
cionales existentes en el Territorio, 
con sujeción a las leyes vigentes sobre 
la materia. 

21. Celebrar contratos de interés 
público para el Territodo, los que de
berá someter a la aprobación del Pre
sidente de la República, sin cuyo re
quisito no podrán ponerse en ejecución. 

22. Pasar anualmente al Ministro 
dé Relaciones Interiores, a mas tardar 
el último de marzo, una Memoria com
prensiva de todos sus actos; de la mar· 
cha de la administración en general; 
del estado del Territorio de su mando; 
de las mejora.s de que sea susceptible 
la legislación que lo rige, y de aquellas 
indicaciones que, a su juicio, sean con
ducentes al progreso del Territorio en 
todos los ramos. 

23. Nombrar los Jueces de Mu
nicipio de entre las ternas que al 
efecto debe presentarle el Juez de 11

•
1 

Instancia. 
i4. Dar licencia hasta por treinta 

días a los funcionarios del orden .iudi-
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cial del Territorio y llamar al suplente 
respectivo. 

25. Dictar la ordenanza sobre pa
tentes de industria, la de policía ur
bana y rural y cualesquiera otras re
lativas a los ramos de la Administra
ción Pública, sometiéndolas a la apro
bación del Presidente de la República, 
para que puedan ser puestas en eje
cución. 

26. Ejercer en el Territorio las 
funciones de Fiscal de Instrucción Po
pular, para los efectos de presenciar 
los exámenes de los planteles públi
cos, e informar al Gobierno Nacional 
acerca de su marcha y régimen. 

'2:l. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas del Regis
trador, mientras el Ejecutivo llena la 
vacante. 

28. Ejercer las demás atribuciones 
que le señ.alen las leyes. 

Art. 99 El Gobernador podrá arres
tar hasta por quince días a los que de
sobedezcan sus órdenes o le falten al 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos a juicio, si así lo pidiere la gra
vedad de la falta. 

SECCIÓN III 

De los Jefes Civiles de Municipio. 

Art. 10. Los Jefes Civiles de Mu
nicipio serán nombrados y removidos 
libremente por el Gobet:nador del Te
rritorio y cada uno de ellos tendrá para 
su.despacho un Secretario de su libre 
elección y remoción. 

Art. 11. Son funciones y deberes 
de los Jefes Civiles de Municipio: 

1<> Cumplir y hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la C?nstitu
ción, Le.yes y Decretos de la Repúbli
ca, las ordenanzas <lel Territorio y las 
disposiciones que en uso de sus atri
buciones les trasmita el Gobernador. 

29 Cuidar de la conservación del 
orden público. 

3<> Propender al progreso del Mu
nicipio de su mando. 

4<> Ser el protector de los indíge
nas de su jurisdicción para cumplir 
los deberes señalados al Gobernador 
por el artículo 89 de esta Ley. 

5<> Llevar con el debido orden y re-
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gularidad los Registros Civiles y Li
bros de Estadística. 
· 61? Instruir averiguaciones suma
rias de los hechos que ameriten pro
cedimien to criminal. 

7<> Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por_ la ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Munici
pales en materia de matrimonios, en 
lqs casos que esta atribución les sea 
delegada por el Gobernador del Te .. 
rritorio. 

8<:> Nombrar los empleados que 
crean indispensables para el bueh or
den y demás servicios de policía en el 
Municipio y aldeas de su mando. 

Art. 12. Los Jefes Civiles cl'e Mu
nicipio podrán imponer arresto hasta 
por tres días a los que desobedezcan 
sus órdenes o les falten al debido res
peto, dando parte de ello al Goberna
dor del Território. 

TITULO III 

De la administración de Justicia. 

SECCIÓN I 

Art. ~3. La justicia será adminis
trada en el Territorio Federal «Ama
zonas>> por un Juez de 1 a. Instancia y 
por Jueces de Municipio, con las atri
buciones que se les señalan en esta 
Sección. 

§ El J uez Superior y la Corte Su
prema del Estado Bolívar son los com
petentes para conocer en grado de las 
decisiones de los Jueces del Territorio, 
ya sea por apelación o por consulta. 

Art. 14. El .Juez de 11} Instancia 
ejercerá en todo el Territorio la juris
dicción ordinaria plena en lo civil, 
mercantil y criminal, en cuanto no es
té limitada por las atribuciqnes seña
ladas a otros Tribunales; y además 
tendrá las atribuciones siguientes: 

P· Conocer de todo juicio de parti
ción, cualquiera que sea su cuantfa; 

2a. Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme a las leyes 
de procedimiento, de las apelaciones, 
consultas, y recursos a que haya lugar 
en los juicios de que hubieren cono
cido los Jueces inferiores; 

3a. Dirimir las competencias que se 
susciten entre los J ueces inferiores de 
su jurisdicción; 
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4(1. Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública de la capital del Territorio, y 
remitir copia del acta de la visita a la 
Corte Superior del Distrito Federal; 
cumpliendo, además, las prescripcio
nes que estatuye la L~y IX, Título I 
del Libro III del Código de Enjuicia
miento Criminal, en cuanto haya lu
gar; 

5(1. Formar ternas y presentarlas al 
Gobernador del Territorio para el 
nombramiento de los Jueces de Mu
nicipio; 

6(1. Llevar la estadística del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
obtenidos en su propio Tribunal y con 
los que reciba de los inferiores; 

7{l Ejercer las demás atribucionei; 
que le confieran las Leyes nacionales 
y las especiales del Territorio; 

8(1. Promover la más pronta y efi· 
caz administración de justicia, aperci
biendo y penando, según los casos, a 
los Jueces inferiores. 

Art. 15. Las atribuciones de los 
Jueces de Municipio serán las siguien- ' 
tes: 

1 {l Conocer en ! {l Instancia de to
dos los asuntos civiles y mercantiles 
de su jurisdicción, cuya cuantía no ex
ceda de cuatro mil bolívares; 

2\l Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión de los delin
cuentes en los delitos que se cometan 
en sus jurisdicciones respectivas; de
cidir en los casos de falta; y remitir 
el expediente junto con el detenido o 
detenidos al Juez competente, en los 
casos en que no lo sea él, según el Có
digo de Enjuiciamiento Criminal; 

3l1- Conocer y decidir en los juicios 
verbales; 

4':' Instruir justificaciones ad per
petu_am sin librar resolución. 

.5(1. Conocer en los juicios de deslin
de conforme al Código de Procedi-
miento Civil; . 

6i Dar autorización a mujeres ca· 
sadas para la enag·enación de sus bie
nes propios, cuando el interés de la 
negociación no exceda de cuatro mil 
bolivares; 

7fl. Desempeñ.ar como Jueces de 
Parroquia, las funciones qué a éstos 

a~gnan las Secciones III, IV y V, Tí
tulo IV, Libro 1<> del Código Civil; 

8~ Evacuar las comisiones que les 
cometan otros Tribunales; 

9{l Llevar la estadística. del movi
miento judicial en sus respectivas ju
risdicciones, pasando trimestralmente 
cuadros sinópticos que lo contengan, 
bien especificados, al Juez de 1"' Ins
tancia a los fines de ley. 

Art. 16. Los Jueces de Municipio 
residirán en las respectivas capitales 
de los Municipios de sus jurisdic
ciones. 

SECCIÓN II. 

Art. 17. El Juez de Prim,era Ins
tancia será nombrado libremente por 
el Presidente de la República de en
tre los miembros de una terna que 
formará al efecto el Gobernador del 
Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 
principal y serán llamados por el or
den de su colocación para llenar las 
faltas temporales y las accidentales 
de aquel, y para conocer en los ca
sos de inhibición o recusación. 

Art. 18. Cuando ocurriere el caso 
de falta absoluta del Juez de Primera 
Instancia, y no pudiere ser proveido 
inmediatamente el cargo por el Presi
dente de la República, el Gobernador 
del Territorio lo hará interinamente, 
enviando en seguida fa terna que se 
requiere por el artículo anterior para 
hacer el nombramiento en propiedad. 

§ Caso de agotarse los suplentes 
en un asunto dado,. el Tribunal pedi
rá al Gobernador la formación de una 
nueva terna especial para el asunto 
en cuestión. 

Art. 19. Para ser Juez en el Terri
torio se requiere ser venezolano y ma
yor de veinticinco años; y para Secre
tario, ser venezolano y mayor de vein
tiún años. 

Art. 20. Los Jueces de Municipios 
serán nombrados lib-remente por el 
Gobernador del Territorio de entre 
los miembros de las respectivas ternas 
que formará al efecto, para cada una 
de los Juzgados de Municipio, el Juez 
de 1 ~ Instancia. 

§ Los demás miembros de las res-
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pectivas ternas, por el orden de su co
locación en ellas, suplirán las faltas 
temporales y las accidentales de los 
principales, y de igual modo conoce
rán en los casos de inhibición y recu
sación. 

Art. 21. Los Jueces antes de en
trar en ejercicio de sus funciones pres
tarán el juramento de ley ante el Go
bernador del Territorio o ante la au
toridad a quien éste delegue dicha fa
cultad. 

Art. 22. El Juez de Primera Ins
tancia y los de Municipio tendrán pa
ra su despacho sendos Secretarios y 
Alguaciles, de su libre elección y re
moción. 

Art. 23. En los Juzgados del Te
rritorio se dará despacho todos los 
días hábiles durante cinco horas, divi
didas ast: tres de audiencia y dos de 
secretaría. 

TITULO IV 

De la Administración de Hacienda. 
SECCIÓN I 

De las Rentas del Territorio. 
Art. 24. Las Rentas del Territorio 

Federal 1,Amazonas» se formarán con 
las contribuciones que en él se recau
den y que serán las siguientes: 

1 ~ Lo que reditúen los permisos 
que con aprobación del Ejecutivo Fe
deral se concedan para la explotación 
de los productos naturales del Terri
torio. 

2'~ Los derechos de patentes de in
dustria que se cobrarán de acuerdo 
con la Ordenanza respectiva. 

3~ El producto de las multas que 
se impongan por las autoridades del 
Territorio. 

4~ La cuota parte de los impuestos 
de los licores y tabaco corresponde al 
Torritorio, según la ley nacional de la 
materia. 

5~ El producto de los impuestos de 
minas, conforme a la ley de la ma
teria. 

6~ La parte que le corresponda al 
Territorio en los derechos de Re
gistro. 

71': El producto del papel sellado 
nacional que se use en los asuntos y 
negocios internos del Territorio. 

Art. 25. No se establecerán ni co
brarán en el Territorio otras contribu
ciones que las enunciadas; y los infrac
tores de esta disposición serán perso
nalmente responsables y juzgados co
mo estafadores. 

Art. 26. El Ejecutivo Federal dic
tará la Ley de Presupuesto y Gastos 
Póblicos que haya de regir en el Te:
rritorio. 

SECCIÓN Il 

Del Tesorero del Territorio. 

Art. 'Z'l. Habrá en el Territorio 
Federal «Amazonas• un Tesorero Ge
neral a cuyo cargo correrá la recau
dación e inversión ae las Rentas enun
ciadas. Su nombramiento y remoción 
corresponde al Ejecutivo Federal. 

Art. 28. El Tesorero del Territorio, 
antes de entrar en el ejercicio de sus 
funciones, prestará fianza por la can
tidad de doce mil bolívares. 

Art. 29. El Tesorero llevará con 
la debida separación y de conformidad 
con las leyes que zeglamentan la Con
tabilidad Fiscal, las cuentas de la Ofi
cina de su cargo y pasará un estado de 
ellas al Ejecutivo Federal en los pri
meros cinco 'días de cada mes. 

Art. 30. El Tesorero pagará por 
quincenas vencidas y con estricta su
jeción a la Ley de Presupuesto los gas
tos públicos del Territorio, teniendo 
a disposición del Ejecutivo Federal los 
sobrantes, cuando los hubiere1.~os cua
les se reservarán para invertirlos en 
tll fomento del Territorio en la fQrma 
que disponga el Presidente de la Re
pública. 

§ único. Exceptúanse de la anteriol' 
disposición aquellas erogaciones que 
por su naturaleza deban hacerse diaria
mente y las que se originen de resolu
ciones especiales. 

Art. 31. El Tesorero del Territorio 
rendirá cuenta con la debida separa
ción al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, del papel sellado que reciba 
para su expendio. 

Art. 32. El mismo funcionario ren
dirá también cuenta a los Ministros de 
Relaciones Interiores y de Instrucción 
Pública de las cantidades que recaude 
y que según las leyes correspondan a 
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Ja Instrucción Pública y a la Benefi
cencia Nacional. 

TITULO V 
Disposiciones complementarias. 

Art. 33. La legislación sustantiva 
. civil, mercantil y penal y de procedi
miento de la República, regirá en el 
Territorio. 

Art. 34. Las disposiciones de la pre
S3nte Ley constituyen la legislación 
especial del Territorio, y por ella habrá 
de regirse mientras permanezca en su 
condición de tal, así como también 
por las demás leyes; decretos y reso
luciones de carácter nacional, en cuan
to se conformen con los presentes es
tatutos. 

Art. 35. La instrucción popular en 
el Territorio corre a e&rgo del Ejecu
tivo Federal, y los gastos que ella oca
sione serán sufragados de la renta de 
Instrucción Pública, en la misma for
ma en que se cubren los presupuestos 
de las Escuelas Federales. 

Art. 36. Los ramos de correos y de 
registro público dependen del Ejecu
tivo Federal y se regirán por las leyes 
nacionales sobre las respectivas ma
terias. 

Art. 37. El papel sellado nacional 
clase 7~ se usará en el Territorio en las 
actuaciones de los Tribunales y en 
todos los demás actos en que se requie
ra el empleo del papel sellado, a ex
cepción de los fiscales, en los que se 
inutilizará conforme a lo prescrito en 
el Código de Hacienda. 

Art. 38. El Ejecutivo Federal dic
tará las medidas procedentes para que 
el Territorio esté siempre provisto del 
papel sellado y de las estampillas que 
en .él se necesiten. 

Art. 39. El Presidente de la Repú
blica, por órgano del Ministro de Re
laciones Interiores, proveerá a las ne
cesidades del Territorio en todo cuanto 
no esté previsto en la presente Ley. 

Art. 40. Se derogan los Códigos, 
Leyes, Decretos y Resoluciones dicta
dos anteriormente sobre organización 
y administración del Territorio Fe
deral ((Amazonas». 

Art. 41. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del ~jecutivo Nacional y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 16 de mayo de 1905.
Afios 949 de la Independencia y 47<> de 
la Federación . 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

9877 
Ley_ orgánica del Territorio Federal 

Co'l-O'n. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

En ·uso de las facultades que me han 
sido conferidas por Decreto del Con
greso Constituyente de fecha 2 de 
mayo de 1904, sobre organizaeión pro
visional de la República, 

Decreto: 
la siguiente Ley Orgánica del Terri
torio Federal «Colón». 

TITULO I 
Del Territorio y de su Régimen 

Gubernativo. 
Art. 19 El Territorio Federal «Co

lón» se compone de todas las islas y 
grupos de islas pertenecientes a Vene
zuela, que se hallen en el mar Caribe, 
con excepción de la Isla de Margarita, 
que forma la Sección Oriental del Dis
trito Federal. 

§ único. La capital del Territorio 
Federal (( Colón» es San Pedro, en la 
Isla de Coche. 

Art. 29 El Territorio Federal ((Co
lón» se divide en dos Municipos, que se 
denominan Municipio Oriental y Muni
cipio Occidental 

§ 19 El Municipio Oriental, cuya 
cabecera es San Pedro en la isla de 
Coche, se compone de las siguientes 
islas y grupos: islote del Morro al ex-
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tremo de la pentnsula de Paria, e islote 
de la ensenada de U nare, sobre la 
costa de la misma peninsula; isla de 
A ves quinientos sesenta kilómetros 
al N~rte de la costa de Cumaná y cien
to sesenta kilómetros al Sur del Banco 
de Sabá, 15° 43' latitud N?r~e y 3° 
16' longitud Este del Me!1d1an_o de 
Caracas· grupo de Los Testigos; islote 
de Puerto Santo e islotes de Carúpano 
y de Taquien; grupo de Garrapatas; 
isla Esmeralda; grupo de Cascabel; 
isla La Sola; grupo de Los Frailes; is
lote de La Galera, del Cabo y Blanco; 
islote de Caribe e islotes de Lobos y de 
La Tuna· isla de Coche; isla de Cuba
gua; isl¿tes. del Pico; ~rupo de Los 
Hermanos; ISla Blanquilla; grupo de 
Las Caracas; grupo de Las Picudas 
y Arapos, isla de Monos o Guaracaro 
e islotes de Pertigalete; grupo de Las 
Chimanas; grupo de Las Borrachas, 
isla de Píritu y gru"po de La Tortuga Y 
Los Tortuguillos. 

balternos que requiera el buen servicio 
público. 

§ 29 El Municipio Occidental, cuya 
cabecera es Gran Roque, se cor:npone 
de las siguientes islas y grupos: 1~lotes 
de la ensenada de Carenero; islote 
Farallón Centinela; isla de Orchila Y 
grupo de Los Roques; islote d~ Tu
riamo e islas de Puerto Cabello: islote 
de Ocumare; cayos de Tucacas, de 
Chichiriviche y de San Juan; grupo 
Aves de Barlovento; grupo Aves de 
Sotavento, islas del Golfete de Coro Y 
grupo de Los Monjes. 

Art. 3Q De conformidad con la atri· 
bución 5\ artículo 75, Sección 3\ Tí
tulo VI de la Constitución Nacional, la 
Administración del Terrritorio cor~es
ponde al Presidente de la República, 
con suje<'ión a la presente Ley. 

TITULO 11 

Del Régúnen Civil y PoWico. 

SECCIÓN 1 

De la Ad1ni11fatraci6n General del 
Territorio. 

Art 49 El Territorio tendrá para 
su Ad.ministración y Régimen int~rior, 
un Gobernador de libre nombramiento 
y remoción del Presiden te de la Re
pública; un Jefe Civil para cada uno 
<le los Municipios; y los empleados su-

SECCIÓN II 

Del Gobernador del Territorio. 

Art. 5Q El Gobernador tendrá para 
su Despacho un Secretario de su libre 
elección y remoción quien refrendará 
sus actos oficiales y cuidará del archi
vo el cual recibirá por inventario, en
viándo una copia de él al Ministerio de 
Relaciones Interiores. 

Art. 6'! El Gobernador no podrá 
separarse de su destino sin previo per
miso del Presidente de la República; y 
su faltas temporales serán suplidas 
por el Secretario. 

Art. 7Q Son atribuciones y deberes 
del Gobernador: 

1 Q Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos, contra 
toda invasión. 

2Q Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y Leyes de la República, los De
cretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y las Ordenanzas especiales 
del Territorio. 

3º Velar por si y por medio de los 
demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden público, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la miltcia ciudadana, dispo
niendo para ello de las Rentas Genera
les del Territorio. 

40 Ejercer las funciones que le se
ñale el Código de Minas. 

5'? Promover en el Territorio la más 
cumplida Administración de Justicia. 

69 Presentar la terna al Ejecutivo 
Federal para el nombramiento del 
Juez de l'J Instancia. 

79 Promover y fomentar los intere
ses generales del Territorio, especial
mente la Instrucc.ión Pública y las in
dustrias locales. 

go Cuidar de la conservación de los 
productos naturales del Territorio. 

9'-' Velar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación, persiguien
do al contrabando e inspeccionando 
frecuentemente las costas y demás pa
rajes del Territol'io, para dar cuenta 
oportuna al Gobierno de todas las 
medidas que en tal sentido dicte, y de 
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las observaciones que haga en cum
plimient.o de esta obligación. 

10. Cumplir las disposiciones relati
vas al Censo y a la Estadística de su ju
risdicción, a efecto de lo cual recoj erá 
y remitirá periódicamente a los res
pectivos Ministerios los datos corres
pondientes, y muy especialmente los 
que se refieran a productos naturales 
del Territorio conocidos o que se des
cubran indicando sus particularidades 
y remitiendo muestras de éllos. 

11. Dictar y hacer cumplir las dis
posiciones relativas a la higiene y sa
lubridad públicas. 

12. Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas del 
Territ.orio, dando cuenta de todo al 
Pre'sidente de la República y al Juez 
Nacional de Hacienda correspondiente, 
para los efectos legales. 

13. Visitar el Territ.orio, cada vez 
que el buen setvicio público lo exija, 
dando cuenta al Presidente de la Re
pública de cuanto haya observado y 
ordenado. 

14. Visitar la Oficina de Registro 
por lo menos una vez en cada trimestre. 

15. Ejercer de conformidad con la 
ley el derecho de Patronato Eclesiás
tico en los términos con que lo ejercen 
los Presiden tes de los Estados. 

16. Ejercer en el Territ.orio las fun
ciones que sobre la celebración de 
matrimonios están atribuidas a los Con
cejos Municipales por la Sección 6~ del 
Título IV, Libro I del Código Civil; y 
la facultad concedida a los Presiden
tes de Estados por el artículo 87 del 
mismo Código, en cuant.o a- dispensa 
de impedimentos de parentesco para 
contraer matrimonio. 
· 17. Practicar mensualmente en unión 
de su Secretario y del Tesorero del Te
rritorio, un tanteo de la caja de la Te
sorería, levantando y firmando con éllos 
la correspondiente acta, de la cual re
mitirá copias al Ministro de R~laciones 
Interiores y al de Hacienda y Crédito 
Público. · 

18. Administrar las propiedades na
cionales existentes en el Territorio, con 
sujeción a las leyes vigentes sobre la 
materia. 

19. Celebrar contratos de interés 
público para el Territorio, los que dE;-
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berá someter a la aprobación del Pre
sid_e~ te de la República, sin cuyo re
quisito no podrán ponerse en ejecución. 

20. Pasar anualmente al Ministerio 
de Relaciones Interiores, a más tardar 
el día último de marzo, una Memoria 
comprensiva de todos sus actos; de la 
marcha de la administración en gene
ral; del estado del Territ.orio de su man
do, de las mejoras de que sea suscepti
ble la legislación que lo rige y de aque
llas indicaciones que, a su juicio, sean 
conducentes al progreso del Territorio 
en todos los ramos. 

21. Nombrar los Jueces de Munici
pio de entre las ternas que al efecto 
debe presentarle el Juez de 1~ Ins
tancia. 

22. Dar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden judi
cial del.Territorio y llamar al suplente 
respectivo. 

23. Dictar la ordenanza sobre pa
tentes de industria, la de policía urba
na Y rural y cualesquiera otras relati
vas a los ramos de la administración 
pública, sometiéndolas a la aprobación· 
del Presidente de la República, para 
que puedan ser puestas en ejecución. 

24. Ejercer en el Territorio las fun
ciones de Fiscal de Instrucción Popu
lar, para los efectos de presenciar los 
exámenes de los planteles públicos, e 
informar al Gobierno Naciorrnl acerca 
de su marcha y régimen. 

25. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas del Registra~ 
dor, mientras el Ejecutivo llena la va
cante. 

26. Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las leyes. 

Art. 8<? El Gobernador podrá-arres .. 
tar hasta por quince días a los que des
obedezcan sus órdenes o le falten al 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos a juicio, si así lo pidiere la gra~ 
vedad de la falta. 

SECCIÓN II1 

De los Jef es Civiles de Municivio. 
Art. 99 Los Jefes Civiles de Mu

nicipio serán nombrados y removidos 
libremente por el Gobernador del Te
rritorio, y cada uno de éllos tendrá 
para su Despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción. 
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Art. 10. Son funciones y deberes 
de los Jefes Civiles de Municipio: 

19 Cumplir y hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la Constitu
ción, Leyes y Decretos de la Repú
blica, las Ordenanzas del Territorio y 
las disposiciones que en uso de sus 
atribuciones les trasmita el Goberna
dor. 

29 Cuidar de la conservación del 
orden público. 

39 Propender al progreso del Mu
nicir,io de su mando. 

49 Llevar con el debido orden y re
gularidad los registros civiles y libros 
de estadística. 

59 Instruir averiguaciones suma
rias de los hechos que ameriten proce
dimiento criminal. 

69 Desempeflar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Municipa
les en materia de matrimonio, en los 
casos que esta atribución les sea dele
gada por el Gobernador del Territorio. 

79 Nombrar los empleados· que crea 
indispensables para el buen orden y 
y demás servicios de policía en el Mu
nicipio y aldeas de su mando.. · 

Art. 11. Los Jéfes Civiles de Mu
nicipio podrán imponer arresto hasta 
por tres días a los que desobedezcan 
sus órdenes o le falten al debido res
peto, dando parte de ello al Goberna
dor del Territorio. 

SECCIÓN IV 

De los Guardacostas. 

Art. 12. El Ejecutivo Federal, cuan
do lo crea necesario, pondrá a dispo
sición del Gobernador del Territorio, 
una o más embarcaciones para que 
hagan servicio de Guardacostas. 

Art. 13. Son deberes de los Guar
dacostas: 

19 Practicar en el litoral del Terri
torio las recorridas que les sean orde
nadas. 

29 Servir periódicamente de correos 
entre la capital y los demás puntos del 
litoral del Territorio. 

39 Mantener por medio de recorri
das frecuentes la mayor vigilancia en 
resguardo de los intereses fiscales e 
impedir, tanto el contrabando, como 

TOMO xxvm-10 
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la explotación fraudulenta de los pro
ductos naturales del Territorio. 

49 Cooperar eficazmente a la con
servación del orden público del Terri
rio, impidiendo el desembarco de ele
mentos de guerra, apresando las em
barcaciones, tripulaciones y todo el 

· material <le -guerra que se encuentre 
en éllas, todo lo cual se pondrá inme
diatamente a disposición del Gober
nador. 

59 Prestar auxilio a los Guardacos
tas de los Resguardos para la defensa 
de los intereses fiscales, y también a 
las embarcaciones que se encuentren 
en peligro de naufragio o que naufra
garen en aguas del Territorio. 

Art. 14. Cuando alguno de los 
Guardacostas descubra un contraban
do o sorprenda la explotación fraudu
lenta de productos naturales, apresará. 
tanto a las embarcaciones, como a las 
personas que a bordo o fuera de éllas 
estén cometiendo el hecho, y asimismo 
los objetos é instrumentos del fraude, 
todo lo cual pondrán inmediahmente 
a disposición del Gobernador. 

§ Este funcionario hará las parti
cipaciones correspondientes al Juez 
Nacional de Hacienda, si el caso fuere. 
de comiso, poniendo a su disposición 
las personas sindicadas como respon
sables del hecho, las embarcaciones y 
las mercancías apresadas; y si el caso 
es de explotación fraudulenta de pro
ducciones naturales del Territorio, al 
Juez de éste, para que siga el juicio 
correspondiente. 

Art. 15 Si descubierto el fraude a 
que se refiere el artículo anterior, el 
Guardacosta no pudiere impedirlo, ni 
hacer los apresamientos correspon
dientes dará parte ele ello al Goberna
dor eón relación circunstanciada de los 
hechos. 

Art. 16. El Gobernador informará al 
Presidente de la República de las ope
raciones de los Guardacostas, especial
mente en lo que se relacione con lo 
dispuesto en los dos articulos anterio
res y en el inciso 49 del artículo 13 de 
esta Ley. 
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TITULO 111 

De la Administración de Justicia. 

SECCIÓN I 

Art. 17. La justicia será adminis
trada en el Territorio Federal «Colón» 
por un Juez de 11.l Instancia y por Jue
ces de Municipio, con las atribuciones 
que se le señalan en esta Sección. 

§ Las Cortes Superior y Suprema 
del Distrit.o Federal son los Tribunales 
competentes para coriocer en grado d_e 
las decisiones de los Jueces del Terr1· 
torio. . 

Art. 18. El Juez de 1 ll Instancia 
ejercerá en todo el Territorio. 1~ juris
dicción ordinaria plena en lo ClVll, _ mer
cantil y criminal, en cuanto no esté 
limitada por ]as atribuciones·señaladas 
a otros Tribunales; y además tendrá 
las atribuciones siguientes: 

11.l Conocer de todo juicio de parti
ción, cualquiera que sea su cuantía; 

21.l Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme a las. leyes de 
procedimiento, de las apelaciones, con
sultas y recursos a que_ haya lugar _en 
los juicios de que hubieren conocido 
los Jueces inferiores. 

31.l Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces inferiores de 
su jurisdi~ción; , 

41.l Visitar semanalmente la Carcel 
pública de la capital del Terr_it?rio, y 
remitir copia del acta de la visita a la 
Corte Superior del Distrito Fe~er~l; 
cumpliendo, además, las prescnpc10-
nes que estatuye la Ley IX. Título I 
del Libro 111 del Código de Enjui
ciamiento Criminal, en cuanto haya 
lugar. 

51.l Formar ternas y presentarlas al 
Gobernador del Territorio para e~ ~o~
bramien to de los Jueces de Mumc1p10. 

61.l Llevar la estadística del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectiv~s, C<:m los datos 
obtenidos en su propio Tnbuna! y con 
los que reciba de los in~eriore_s; . 

71.l Ejercer las <lemas atnb~c10nes 
que le con~eran las Ley_es _nac10nales 
y las especiales del Terntorio; 

81.l Promover la más pronta y eficaz 
administración de justicia, apercibien-

do y penando, según los casos, a los 
Jueces inferiores; 

Art. 19. Las atribuciones ?e . los 
Jueces de Municipio serán las siguien
tes: 

1 ll Conocer en 11.l Instancia de to
dos los asuntos civiles y mercantiles 
de su jurisdicción, cuya cuantía no 
exceda de cuatro mil bolívares; 

2ll Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión de los delin
cuentes en los delitos que se cometan 
en sus jurisdicciones respectiva~;. de
cidir en los casos de falta; y remitir el 
expediente junto con el detenido o de
tenidos al Juez competente, en los 
casos en que no lo sea él, según el Có
digo de Enjuiciamiento Criminal. 

3~ Conocer y decidir en los juicios 
verbales; 

4tl Instruir justificaciones ad per
petuam sin librar resolución; 

511- Conocer en los juicios de deslin
de, conforme al Código de Procedi
miento Civil; 

61.1- Dar autorización a mujeres ca
sadas para la enagenaci6n de sus bie
nes propios, cuando el interés de 1!1 
negociación no exceda de cuatro mil 
bolívares; 

7ll Desempeñar como Jueces de 
Parroquia, las funciones que a ést~s 
asignan las Secciones _II~. rv: Y_ V, Ti
tulo IV, Libro I del Cod1go C1v1l; 

8ll Evacuar las comisiones que les 
cometan otros Tribunales; 

9~ Llevar la estadística del movi
miento judicial en sus respectivas ju
risdicciones, pasando trimestralmente 
cuadros sinópticos que lo contengan, 
bien especificados, al Juez de 111- Ins
tancia a los fines de ley. 

Art. 20. Los Jueces de Municipio 
residirán en las respectivas capitales 
de los Municipios de sus jurisdiccio
nes. 

SECCIÓN TI 

Art. 21. El Juez de 1 a. Instancia 
será nombrado libremente por el Pre
sidente de la República de entre los 
miembros de una terna que fotmará 
al efecto el Gobernador del Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 
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principal y serán llamados por el or
den de su colocación para llenar las 
faltas temporales y las accidentales 
de aquél, y para conocer en los casos 
de inhibición o recusación. 

Art. 22. Cuando ocurriere el caso 
de falta absoluta del Juez de H Ins
tancia, y no pudiere ser preveido in
mediatamente el cargo por el Presi
dente de la República, el Gobernador 
dei Territorio lo hará interinamente, 
enviando en seguida la terna que se 
requiere por el artículo anterior para 
hacer el nombramiento en propiedad. 

§ Caso de agotarse los suplentes 
en un asunto dado, el Tribunal pedirá 
al Gobernador la formación de una 
nueva terna especial para el asunto en 
cuestión. 

Art. 23. Para ser Juez en el Te
rritorio se requiere ser venezolano y 
mayor de veinticinco afios; y para Se
cretario, ser venezolano y mayor de 
veintiún afl.os. 

Art. 24. Los Jueces de Municipio 
serán nombrados libremente por el 
Gobernador del Territorio ele entre los 
miembros de las respectivas ternas 
que formará al efecto para cada uno 
de los Juzgados de Municipio, el Juez 
de l'.' Instancia. 

§ Los demás miembros de las res
pectivas ternas, por el orden de su 
colocación en ellas, suplirán las faltas 
temporales · y las accidentales de los 
principales, y de igual modo conocerán 
en los casos de inhibición y recu
sación. 

Art. 2!5. Los Jueces antes de entrar 
en ejercicio de sus funciones presta
rán el juramento de Ley ante el Go
l,ernador del Territorio o ante la auto
ridad que éste delegue dicha fa
cultad. 

Art. 26. El Juez de ii.1 Instancia 
y los de Municipio tendrán para su 
d_esr>ac:ho sc~dos Secretarios y Algua
ciles, de su hbre elección y remoción. 

Art. '27. En los Juzgados de Terri
torio se dará despacho todos los días 
hál1ilcs durante cinco horas, divididas 
así: tres de Audiencia y dos de Secre
taría. 

75 

TITULO IV 

De la Administración de H<reienda. 

SECCIÓN 1 

De ias Rentas del Territorio. 

Art. 28. Las Rentas del Territorio 
Federal «Colóm se formarán con las 
contribuciones que en él se recauden y 
que serán las siguientes: 

11;\ Lo que reditúen los P,ermisos, 
que con aprobación del Ejecutivo Fe
deral se concedan para la explotación 
de los productos naturales del Terri
torio. 

2~ Los derechos de patente de in
dustria, que se cobrarán de acuerdo 
con la Ordenanza respectiva. 

W!- El producto de las multas que 
se impongan por las autoridades del 
Territorio. 

4~ La cuota parte que en los im
puestos de licores y tabaco correspon
de al Territorio, según la ley nacional 
de la materia. 

5~ El producto de los impuestos de 
minas, conforme a la ley de la ma
teria. 

6~ La parte que le corresponda al 
Territorio en los derechos de Registro. 

7f!. El producto del papel sellado 
nacional que se use en los asuntos y 
nogocios internos del Territorio. 

Art. 29. No se establecerán ni co
brarán en el Territorio otras contri
buciones que las enunciadas; y los in
fractores de esta disposición serán per
sonalmente responsables y juzgados 
como estafadóres. 

Art. 30. El Ejecutivo Federal dic
tará la Ley de Presupuesto de Rentas 
y Gastos Públicos que haya de regir 
en el Territorio. 

SECCIÓN II 

Del Tesorero del Territorio. 

Art. 31. Habrá en el Territorio Fe
deral «Colón,, un Tesorero General a 
cuyo cargo correrá la recaudación e 
inversión de las Rentas enunciadas. 
Su nombramiento .y remoción corres
ponde al Ejecutivo Federal. 

Art. 32. El Tesorero del Territorio 
antes de entrar en el ejercicio de sus 
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funciones, prestará fianza. '1)0r la can
tidad de doce rnil bolívares. 

Art. 33. El Tesorero llevará con 
la debida separación y de conformidad 
con las leyes que reglamentan la Con
tabilidad Fiscal las cuentas de la Ofi
cina de su cargo y pasarR un estado 
de ellas al Ejecutivo Federal en los 
primeros cinco días '1.e cada mes. 

Art. 34. El Tesorero pagará por 
quincenas vencidas y con estricta su
jeción a la Ley de Presupuesto los 
gastos públicos del Territorio, tenien
do a disposisión del Ejecutivo Federal 
los sobrantes, cuando los hubiere, Jos 
cuales se reservarán para invertirlos 
en el fomento del Territorio en la for
ma que disponga el Presidente de la 
República. 

§ único. Exceptúanse de la ante
rior disposición aquellas erogaciones 
que por su naturaleza deban hacerse 
diariamente y las que se originen de 
resoluciones especiales. 

Art. 35. El Tesorero del Territorio 
rendirá cuenta con la debida separación 
al Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico, del papel sellado que reciba para 
su expendio. 

Art. 36. El mismo Funcionario ren
dirá también cuenta a los Ministros de 
Relaciohes Interiores y de Instrucción 
Pública de las cantidades que recau
de y que según las leyes correspondan 
a la Instrucción Pública y a la Bené
ficencia Nacional. 

TITULO V 

Disposiciones complementarias. 
Art. 37. La legislación sustantiva 

civil, mercantil y penal y de procedi
miento, de la.~epública, regirá en el 
Territorio. 

Art. 38. Las disposiciones de la pre
sente Ley constituyen la legislación 
especial del Territorio, y por ella ha
brá de regirse mientras permanezca 
en su condición de tal, así como tam
bién por las demás leyes, decretos y 
resoluciones de carácter nacional, en 
cuanto se conformen con los presentes 
estatutos. 

Art. 39. La instrucción popular 
en el Territorio corre a cargo del Eje
cutivo Federal, y los gastos que ella 

... 

ocasione serán sufragados de la renta 
de Instrucción Pública, en la misma 
forma en que se cubren los presupues
tos de las Escuelas Federales. 

Art. 40. Los ramos de correos y de 
Registro público dependen del Ejecu
tivo Federal y se regirán por las leyes 
nacionales sobre las respectivas ma
terias. 

Art. 41. El papel sellado nacional, 
clase 7f!-, se usará en el Territorio en 
las actuaciones de los Tribunales y en 
todos los demás actos en que se re
quiera el empleo de papel sellado, a 
excepción de los fiscales, en los que se 
inutilizará conforme a lo prescrito en 
el Código de Hacienda. 

Art. 42. El Ejecutivo Federal dic
tará las medidas procedentes para que 
el Territorio esté siempre provisto del 
papel séllado y de las estampillas que 
en él se necesiten. 

Art 43. El Presidente de la Repú· 
blica, por órgano dél Ministro de Rela
ciones Interiores, proveerá a las nece
sidades del Territorio en ¡.odo cuanto 
no esté previsto en la presente Ley. 

Art. 44. Se derogan los Códigos, 
Leyes, Decretos y Resoluciones dicta
dos anteriormente sobre organización 
y administración del Territorio Federal 
1<Colóm. 

Art. 45. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 16 de mayo de 1905. -
Años 949 de la Independencia y 479 de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ-
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9878 
L ey orgánica del Territorio Federal 

Cristóbp,l Colón. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por Decreto del Con
greso Constituyente, de fecha 2 de 
máyo de 1904, sobre Organización pro
visional de la República, 

Decreto: 
la siguiente Ley Orgánica del Terri
torio Federal <tCristóbal Colón». 

TITULO I 
Del Territorio y de su Régimen 

Gw:,ernativo. 
Art. 1 Q El Territorio Federal «Cris

tóbal Colóm, lo forma el Distrito Ma
riño, del antiguo Estado Sucre, bajo 
los límites siguientes: al Norte, una 
línea que parte de las cabeceras del 
Caño A ruca, pasa por las cumbres más 
altas de la Península de Paria y ter
mina en la Pefia, en el Promontorio 
de Paria; al Sur, las costas del Golfo . 
de Paria, desde el Promontorio hasta 
la boca del Cafto Aruca, comprendido 
el islote de Patos; al Oeste, el predi
cho Caño Aruca; y al Este, el Golfo 
de Paria. 

Art. 29 La capital del Territorio 
será «Puerto de Cristóbal Colón,>, en 
la cual residirán el Gobernador y de
más empleados de la administración 
general del Territorio. 

Art. 39 El Territorio se divide, para 
su régimen político y judicial, en Mu
nicipios y Aldeas, así: 

Municipio 11Cristóbal Colóm, su ca
becera Cristóbal Colón, compuesto del 
puerto del mismo nombre y de las al
deas: Aricagua, Cariaquito, Río Gran
de, Cumanaquita, Mapire, La Ceiba, 
la Salina y el islote de Patos. 

Municipio Güiria: su cabecera Güi
ria, compuesto de la población del mis
mo nombre y de la aldea Yoco. 

Municipio Irapa: su cabecera Irapa, 
compuesto de la población del mismo 
nombre y de la aldea Soro. 

Art. 49 De conformidad con la atri-

bución 5~, artículo 75, Sección a~, Tí
tulo VI de la Constitución Nacional, la 
administración del Territorio corres
ponde al Presidente de la -República 
con sujeción a la presente Ley. 

TITULO II 

Del Régimen Civil y Político. 

SECCIÓN I 

De la Administraci6n General del 
Territorio. 

Art. 59 El Territorio tendrá para 
su A-dministración y Régimen interiol' 
un Gobernador, de libre nombramiento 
y remoción del Presidente de la Repú
blica; un Jefe Civil para cada uno de 
los Municipios; y los empleados subal
ternos que requiera el buen servicio 
público. 

SECCIÓN II 

Del Gobernador rhl Territorio. 
Art. 69 El Gobernador tendrá para 

su despacho un Secretario de su libre 
¡elección y remoción, quien refrenda
rá sus actos oficiales y cuidará del ar
chivo, el cual recibirá por inven~rio, 
enviando una copia de él al Ministerio 
de Relaciones Interiores, 

Art. 71 El Gobernador no podrá 
separarse de su destino sin previo per
miso del Presidente de Ja República; 
y sus faltas temporales serán suplidas 
por el Secretario. · 

Art. 89 Son atribuciones y deberes 
del Gobernador: 

1 ~ Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos, contra 
toda invasión. 

~~ Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y Leyes de la República, los De
cretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y las ordenanzas especiales 
del Territorio. 

3~ Velar por sí y por medio de los 
demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden público, pu
diendo llamal.' al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, dispo
niendo para ello de las rentas genera
les del Territorio. 
· 41!- Ejercer las funciones que le se
ñale el Código de Minas. 
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51!' Promover en el Territorio la más 
cumplida administración de justicia. 

61!- Formar y presentar la terna al 
Ejecutivo Federal para el nombra
miento de Juez de 1 (l Instancia. 

7~ Promover y fomentar los inte
reses generales del Territorio, espe
cialmente la Instrucción Pública y las 
industrias locales. 

8~ Cuidar de la conservación de los 
productos naturales del Territorio. 

91!- Velar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación, persiguien
do el contrabando e inspeccionan
do frecuentemente las costas y de
más parajés del Territorio, para dar 
cuenta oportuna al Gobierno de todas
las medidas que en tal sentido dicte, 
y de las observaciones que haga en 
cumplimiento de esta obligación. 

10. Cumplir las disposiciones rela
tivas al Censo y a Estadística de su ju
risdicción, a efecto de lo cual recojerá 
y remitirá periódicamente a los res
pectivos Ministerios los datos corres
pondientes, y muy especialmente los 
que se refieran a productos naturales 
del Territorio, conocidos o que se des
cubran, indicando sus particularida
des y remitiendo muestras de ellos. 

11. Dictar y hacer cumplir las dis
posiciones relativas a la higiene y sa
lubridad públicas. 

12. Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas 
del Territorio, dando cuenta de todo 
al Presidente de la República y al Juez 
Nacional de Hacienda correspondien
te, para los efectos legales. 

13. Visitar el Territorio cada vez 
que el buen servicio público lo exija, 
dando cuenta al Presidente de la Re
pública de cuanto haya observado y 
ordenado. 

14. Visitar la Oficina de Registro 
por lo menos una vez en cada trimes
tre. 

15. Ejercer de conformidad con la 
Ley el derecho de Patronato Eclesiás
ti~o en los términos con que lo ejercen 
los Presidentes de los Estados. 

16. Ejercer en el Territorio las fun
ciones que sobre la celebración de ma
trimonios están atribuidas a los Con
cejos Munici'pales por la Sección 6~ 
del Título IV, Libro 19 del Código Ci-

vil; y la facultad concedida a los Pre
sidentes de Estado por el artículo 87 
del mismo Código, en cuanto a dis
pensa de impedimentos de parentesco 
para contraer matrimonio. 

17. Practicar mensualmente, en 
umon de su Secretario y del Tesorero 
del Territorio, un tanteo de la caja de 
la Tesorería, levantando y firmando 
con ellos la correspondiente acta, de 
la cual remitirá copias al Ministro 
de Relaciones Interiores y al de Ha
cienda y Crédito Público. 

18. Administrar las propiedades 
nacionales existentes en el Territorio, 
con sujeción a las leyes vigentes so· 
bre la materia. 

19. Celebrar contratos de interés 
público .para el Territorio, los que de
berá someter a la aprobación del Pre
sidente de la República, sin cuyo re
quisito no podrán ponerse en ejecu
ción. 

20. Pasar anualmente al Ministro 
de Relaciones Interiores, a más tardar 
el día último de marzo, una Memoria 
comprensiva de todos sus actos; de la 
marcha de la administración en gene
ral; del estado del Territorio de su 
mando; de las mejoras que sea sus
ceptible la legislación que lo rige, y de 
aquellas indicaciones que, a su juicio, 
sean conducentes al progreso del Te
rritorio en todos los ramos. 

21. Nombrar los Jueces de Muni
cipio de entre las ternas que al efec
to debe presentarle el Juez de 1~ Ins
tancia. 

22. Dar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden judi
cial del Territorio y llamar al suplen
te respectivo, 

23. Dictar la ordenanza sobre pa
tentes de industria, la de policía ur
bana y rural, y cualesquiera otras 
relativas a los ramos de la Adminis
tración pública, sometiéndolas a la 
aprobación del Presidente de la Repú
blica, para que puedan ser puestas en 
ejecución. 

24. Ejercer en el Territorio las fun
ciones de Fiscal de Instrucción Popu
lar, para los efectos de presenciar los 
exámenes de los planteles públicos, e 
informar al Gobierno Nacional acerca 
de su marcha y régimen. 
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25. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas del Regis
trador, mientras el Ejecutivo llena la 
vacante. 

26. Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las leyes. 

Art. 9? El Gobernador podrá arres
tar hasta por quince días a ,los que de
sobedezcan sus órdenes o le falten al 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos a juicio, si así Jo pidiere la gra
vedad de la falta. 

SECCIÓN III 

De los Jefes Civiles de Mu:iicipio. 
Art. 10. Los Jefes Civiles de Mu

nicipio serán nombrados y removidos 
libremente por el Gobernador del Te
rritorio, y cada uno de ellos tendrá 
para su despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción. 

Art. 11. Son funciones y deberes 
de los Jefes Civiles de Municipio: 

19 Cumplir y hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la Constitu
ción, Leyes y Decretos de la Repúbli
ca, las ordenanzas del Territorio y las 
disposiciones que en uso de sus atribu
ciones les trasmita el Gobernador. 

2? Cuidar de la conservación del 
orden público. 

3? Propender al progreso del Mu
nicipio de su mando. 

4? Llevar con el debido orden y re
gularidad los Registros Civiles y Li
bros de Estadística. 

5'! Instruir averiguaciones suma
rias de los hechos que ameriten pro
cedimiento criminal. 

61! Desempeñar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Munici
pales en materia de matrimonios, en 
los casos que esta atribt1ción les sea 
delegada por el Gobernador del Te
rritorio. 

7'! Nombrar los empleados que crean 
indispensables para el buen orden y 
demás servicios de policía en el Mu
nicipio y aldeas de S!.l mando. 

Art. 12. Los Jefes Civiles de Mu
nicipio podrán imponer arresto has
ta por tres días a los que desobedez
can sus órdenes o le falten al debido 
respeto, dando parte de ello al Gober
nador del Tenitorio. 

SECCIÓN IV 

De los Guardacostas. 

Art. 13. El Ejecutivo Federal, cuan
do lo crea necesario, pondrá a dispo
sición del Gobernador del Territ.orio, 
una o más embarcaciones pará que 
hagan servicio de Guardacostas. 

Art. 14. Son deberes de los Guar
dacostas: 

1? Practicar en el litoral del Terri
torio las recorridas que les sean or
denadas. 

2? Servir periódicamente de co
rreos entre la capital y los demás pun
tos del litoral del Territorio. 

3° Mantener por medio de recorri
das frecuentes la mayor vigilancia en 
resguardo de los intere!.les fiscales e 
impedir, tanto el contrabando, como 
la explotación fraudulenta de los pro
ductos naturales del Territorio. 

4<? Cooperar eficazmente a la con
servación del orden público del Territo
rio, impidiendo el desembarco de ele
mentos de guerra, apresando las em
barcaciones, tripulaciones y todo el 
material de guerra que se encuentre en 
ellas, todo lo cual se pondrá inmedia
tamente a disposición del Gobernador. 

5<:> Prestar auxilio a los Guardacos
tas de los Resguardos para la defensa 
de los intereses fiscales, y también a 
las embarcaciones que se encuentren 
en peligro de naufragio o que naufra
garen en aguas del Territorio. 

Art. 15. Cuando alguno de los 
Guardacostas descubra un contraban
do o sorprenda la explotación fraudu
lenta de productos naturales, apresa
rá tanto a las embarcaciones, como a 
las personas que a bordo o fuera de 
ellas estén cometiendo el hecho, y asi 
mismo los objetos e instrumentos del 
fraude, todo lo cual pondrá inmediata
mente a disposición del Gobernador. 

§ Este funcionario hará las parti
cipaciones correspondientes al Juez 
Nacional de Hacienda, si el caso fuere 
de comiso, poniendo a su disposición 
las personas sindicadas como respon
sables del hecho, las embarcaciones y 
mercancías apresadas; y si el caso es 
de explotación fraudulenta de pro
ducciones naturales del Territ.orio, al 
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Juez de éste, para que siga el juicio 
correspondiente. 

1 Art. 16. Si descubierto el fraude a 
que se refiere el artículo anterior, el 
Guardacosta no pudiere impedirlo, ni 
hacer los apresamientos correspon
dientes, dará parte de ello al Gober
nador con relaei6n circunstanciada de 
los hechos. 

:Art. 17. El Gobernador informará 
al Presidente de la República de las 
operaciones de los Guardacos~s, espe
c1alm~nte en lQ que se relacione con 
lo dispuesto en los dos articulos 'ante
riores y en el inciso 49 del articulo 
14 de esta Ley. 

'l'ITULO IIT 

De la Administración de Justicia. 

SECCIÓN t 

Art. 18. La ju5ticia será adminis
trada en el Territprio Federal «Cristó
bal Colón» por un .Juez de H Instan
cia y por tres Jueces de Municipio, 
con las atribuciones que se les sefialan 
en esta Sección: 

§ Las Cortes Superior y Suprema 
del Distrito Federal son los Tribuná
les competentes para conocer en grado 
de las decisiones de los Jueces del 
Territorio. 

Art. 19. El Juez de 1 Q. Instancia 
ejercerá en todo el territorio la juris
dicción ordinaria plena, en lo civil, 
mercantil y criminal, en cuanto no 
esté limitada por las atribuciones se
fialadas a otros Tribunales; y además 
tendrá las atribuciones siguientes: 

1 Q. Conocer de todo juicio de parti
ción, cualquiera que sea su cuantía; 

2Q. Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme a las leyes 
de procedimiento, de las apelaciones, 
consultas y recursos a que haya lugar 
en los juicios de que hubieren conoci
do los Jueces inferiores; 

3i Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces inferiores de 
su jurisdicción: 

4Q. Visitar semanalmente la Cárcel 
pública de la capital del Territorio, y 
remitir copia del acta de la visita a la 
Corte Superior del Distrito Federal; 
cumpliendo, además, las prescripcio-

nes que estatuye la Ley IX, Título I 
del Libro III del Código de Enjuicia
miento Criminal, en cuanto haya lu
gar; 

5Q. Formar ternas y presentarlas al 
Gobernador del Territorio para el nom
bramiento de los Jueces de Munici
pio; 

6Q. Llevar la estadistica del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
'Obtenidos en su propio Tribunal y con 
los que reciba de los inferiores; 

7Q. Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las Leyes nacionales 
y las especiales del Territorio; 

8Q. Promover la mas pronta y eficaz 
administración de justicia, apercibien
do y penando, según los casos, a los 
Jueces inferiores. 

Art. 20. Las atribuciones de los 
Jueces de Municipio serán las siguien
tes: 

1 ~ Conocer en primera Instancia 
de todos los asuntos civiles y mercan
iiles de su jurisdicción, cuya cuantía 
no exceda de cuatro mil bolívares; 

2~ Proceder a la formación del su
mario .Y a la aprehensión de los delin
cuentes en 'los delitos que se cometan 
en sus jurisdicciones respectivas; de
cidir en los casos de falta; y remitir 
el expediente junto con el detenido o 
detenidos al Juez competente, en los 
casos en que no lo sea él, según el Có
digo de Enjuiciamiento Criminal; 

3~ Conocer y decidir en los juicios 
verbales; 

4Q. Instruir justificaciones ad per
petuam sin librar resolución; 

5~ Conocer en los juicios de deslin
de conforme al Código de Procedi
miento Civil; 

6~ Dar autorización a mujeres ca
sadas para la enagenación de sus bie
nes propios, cuando el interés de la 
negociación no exceda de cuatro mil 
bolívares; 

7~ Desempeñar como Jueces de Pa
rroquia, las funciones que a éstos 
asignan las Secciones III, IV y V, Tí
tulo IV, Libro 19 del Código Civil; 

8Q. Evacuar las cGmisiones que les 
cometan otros Tribunales; 
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9tt Llevar la estadística del movi
miento judicial en sus respectivas· ju
risdiccione:s, pasando trimestralmente 
cuadros sinópticos que les contengan, 
bien especificados, al Juez de 1' Ins
tancia a los fines de ley. 

Art. 21. Los Jueces de Municipio 
residirán en las respectivas capitales 
de los Municipios de sus jurisdiccio
nes. 

SECOIÓN ll 

Art. 22. El Juez de 11:1 Instancia será 
rtombrado libremente por el Presidente 
de la República de entre los miembros 
de una terna qu~ formará al efecto el 
Gobernador del Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 
principal y serán llamados por el orden 

, de su colocación para llenar las faltas 
temporales y las accidentales de aquél, 
y para conocer en los casos de inhibi
ción o recusación. 

Art. 23- Cuando ocurriere el caso de 
falta absoluta del Juez de H Intancia, 
y no pudiere ser proveído inmediata
mente el cargo por el Presidente de 
la República, el Gobernador del Terri
torio lo hará interinamente, envian
do en seguida la terna que se requie
re por el artículo antetior para hacer 
el nombramiemto en propiedad. 

§ Caso de agotarse los suplentes 
en un asunto dado, el Tribunal pedirá 
al Gobernador la formación de una 
nueva terna especial para el asunto en 
cuestión. 

Art- 24. Para ser Juez en el Terri
torio se requiere ser venezolano. y ma
yor de veinticinco años; ·y para Secre
tario, ser venezolano y mayor de vein
tiún años. 

Art. 25. Los Jueces de Municipio 
serán nombrados libremente por el 
Gobernador del Territorio de entre los 
miembros de las respectivas ternas 
que formará al efecto, para cada uno 
de los Juzgados de Municipio, el Juez 
de 1 i_i Instancia. 

§ Los demás miembros de las res
pectivas ternas, por el orden de su co
locación en éllas, suplirán las faltas 
temporales y las accidentales de los 

TOMO XXVlll-1 l 
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.principale~ y de i_gul:!-1 !ll?do conocerán 
en los casos de mh1b1c16n y recusa~ 
ción. 

Art. i6. Los Jueces antes de entrar 
en ejercicio de si.ls funciones prestarán 
el juramento de ley ante el Gobernador 
del Territorio o ante la autoridad a 
quien éste delegue dicha facultad. 

Art. Zl. El Juez de H Instancia 
y los de Municipio tendrán para su 
deapacho sendos Secretarios y Algua
ciles, de su libi:e elección y remoción. 

Art. 28. En los Juzgados del.Terri
torio se dará despacho todos los dias 
hábiles durante cinco horas, divididas 
así: tres de audienéia y dos de secre
taría. 

TITULO IV 

De la Administraci6n <le Hacienda. 

SECCIÓN 1 

De las Rentas del Territmio. 

Art. 29. Las Rentas del Territorio 
Federal «Cristóbal Colón» se formarán 
con las contribuciones que en él se 
recauden y que serán las sigµientes: 

11
~ Lo que reditúen los permisos que 

con aprobación del Ejecutivo Federal 
se concedan para la explotación de los 
productos naturales del Territorio. 

211- Los derechos de patentes de in
dustria, que se cobrarán de acuerdo 
con la Ordenanza respectiva. 

311- El producto de las multas que 
se impongan por las autoridades del 
Territorio. 

4l1- La cuota parte que en los im
puestos de licores y tabaco correspon
de al Territorio, según la ley nacional 
de la materia. 

5tt El producto de los impuest;os 
de minas, conforme a la · ley de la 
materia. 

61> La parte que le corresponda al 
Territorio en los derechos de Registro. 

71!- El produeto del papel sellado 
nacional que se use en los asuntos y 
negocios-internos del Territ;orio. 

Art. 30. No se establecerán ni co
brarán en el Territorio otras contri
buciones que las enunciadas; y los in
fractores de esta disposición serán 
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personalmente responsables y juzga
dos como .estafadores. 

Art. 31, El Ejecutivo Federal dic
tará la Ley de Presupuesto de Ren~s 
y Gastos Públicos que haya de regir 
en el Territorio. 

SECCIÓN II 

Del Tesorero del Territorio. 

Art. 32. Habrá en el Territorio Fe
deral Cristóbal Colón u·n Tesorero Ge
neral a cuyo cargo correrá la recau
dación e inversión de .las Rentas ent;t.?
ciadas. Su nombramiento y remocion 
corresponde al Ejecutivo Federal. 

Art. 33. El Tesorero del.1:erritorio, 
antes de entrar en el ejercicio de sus 
fuñciones, prestará fianza por la can
tidad d'e doce mil bolívares. 

Art. 34. El Tesorero llevará c~n la 
debida separación y de conformidad 
con las leyes que reglamentan la ·Con
tabilidad Fiscal las cuentas de la Ofi
cina de su cargo y pasará un estado 
de ellas al Ejecutivo Federal en los 
primeros cinco días de cada mes. 

Art. 35. El Tesorero pag~rá por 
quincenas vencidas y con estricta su
jeción a la Ley de Pr~SUJ?Uesto !os gas
tos públicos del Territorio, temendo a 
disposición del Ejecutivo Federal los 
sobrantes, cuando los hubiere, los cua
les se reservarán para invertirlos en 
el fomento del Territorio en la for
ma que disponga el Presidente de la 
República. 

§ único. Exceptúanse de la ?nte
rior disposición aquellas erogaciones 
que por su naturaleza deba~ _hacerse 
diariamente y las que se or1gmen de 
resoluciones especiales. 

Art. 36. El Tesorero del Territorio 
rendirá cuenta con la debida separ~
ción al Ministro de Hacienda y Créd!
to Público, del papel sellado <:¡_ue reci
ba para su expendio. 

Art. 37. El mismo f.uncionario ren
dirá también cuenta a los Ministros. de 
Relaciones Interiores y de Instrucción 
Pública de las cantidades que recau
dé y que según las leyes correspon
dan a la Instrucción Pública y · a la 
Beneficencia Nacional. 

TITULO V 
Disposiciones complementarias. 

Art. 38. La legislación sustantiv.~ 
civil mercantil y penal y de proced1-
mie~to de la República, regirá en el 
Territorio. 

Art. 39. Las disposicion.es de la 
presente Ley cons_titu_Yen la Legislación_ 
especial del Ten·itono, y por ella ha
brá de regirse mientras permanezca 
en su condición de tal, así como tam
bién por las demás leyes, dP;cretos Y 
resoluciones de carácter nacional, en 
cuanto se conforme con los presentes 
estatutos. 

Art. 40. La instrucción popul~r en 
el Territorio corre a cargo del E1ecu
tivo Federal, y 103 gastos que ella oca
sione serán sufragados de la renta de 
Instrucción Pública, en la misma for
ma en que se cubren los presupuestos 
de las escuelas federales. 

Art. 41. Los ramos de correos. y 
de registro público dep~njen del E1e
cutivo Federal y se regiran por la~ le
yes nacionales sobre las respecb vas 
materias. 

Art. 42. El papel sellado . na~ional 
clase 7~ se usará en el Terr1tono en 
las actuaciones de los Tribunales Y ~n 
todos los demás actos en que se requie
ra el empleo de papel sellado, a excep
ción de los actos fiscales, en los que se 
inutilizará conforme a lo presento en 
el Código de Hacienda. 

Art. 43. El Ejecutivo Federal dic
·tará las medidas procedentes para que 
el Territorio esté siempre provisto del 
papel sellado y de las estampillas que 
en él se necesiten. 

Art. 44. El Presidente de la Repú
blica, por órga!lo del Ministro de Re
laeiones Interiores, proveerá a las 
nece<;idades del Territorio en todo 
cuanto no esté previsto en la presente 
Ley. l C'd' A rt. 45. Se derogan os o 1_gos, 
Leyes, Decretos y Resolucione~ d1c.~
das anteriormente sobre orgamzac1on 
y administración del Territorio Fede-
ral 1<Cristóbal Colón)). . 

Art. 46. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de esta Ley. 
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Dada, firmada de mi mano, sellada 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por el Ministro de Rela
ciones -Interiores, en el Palacio Fede
ral, en 'Caracas, a 16 de mayo de 1905. 
-Años 94Q de la Independencia y 47Q 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9879 
Ley orgánica del Territorio Federal 

Delta A macuro. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA. 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por Decreto del Con
greso Constituyente de fecha 2 de ma
yo de 1904, sobre Organización Provi
sional de la República, 

Decreto: 

la siguiente Ley Orgánica del Territo
rio Federal «Delta Amacuro>>; 

TITULO I 
Del Territo1-io y de su Rég-i'men 

Gubernativo. 
Art. 1<? El Territorio Federal «Del

ta Amacuro» lo forma la región com
prendida entre los límites siguientes: 
por el Norte, el Golfo de Paria y el 
Océano Atlántico; por el E.;te, el Oc~a
no Atlántico y la Guayana Británica; 
por el Oeste, las líneas divisorias con 
los Estados Bermúdez y Bolívar; y 
por el Sur. el Territorio Federal « Yu
ruari» y la Guayana Británica. 

Art. 29 La capital del Territorio 
será Tucupita, en donde residirán el 
Gobernador y demás empleados de la 
administración general del Territorio. 

Art. 39 El Territorio se divide pa
ra su régimen político y judicial en 
seis Municipios, a saber: Tucupita, 

capital Tucupita; Pedernales, capital 
-Pedernales; El Toro, capital El Toro; 
Curiapo, capital Curiapo; Piacoa con 
Santa Catalina, capital Piacoa; y Ama~ 
curo, capital San José de Amacuro. 

§ Los límites de estos Municipios 
son los mismos que tenfan cuando per
tenecieron al anti~uo Territorio -«Del
ta» y a la extinguida Comisatja Na
cional del Amacuro y sus .aflue~tes, 
con las modificaciones resultantes del 
Tratado sobre límites entre· Venezue
la y la Gran Bretaña. 

Art. 49 De conformidad con la atri
bución 5$, , artículo 75, Sección 3$, Tí
tulo VI de la .Constitución Nacional, 
la Administración : del Territorio co
rresponde al Presidente de la Repúbli
ca con sujeción.a la presente Ley. 

TITULO II 

Del Régimen Civil y Político. 

SECCIÓN I 

De la Administración General del 
Territorio. 

Art. 59 El Territorio tendrá pai:a 
su Administración y Régimen interior, 
un Gobernador, de libre nombramien
to y remoción del Presidente de la ~
pública; un Jefe Civil para cada uno 
de los Municipios; y los empleados su
balternos que requiera el buen servi
cio público. 

SECCIÓN 11 

Del Gobernador del Territorio. 

·Art. 69 El Gobernador tendrá para 
su despacho un Secretario de su libre 
elección y remoción', quien refrendará 
sus actos oficiales, y cuidará del Ar
chivo, el cual recibirá por inventario, 
enviando una copia de él al Ministerio 
de Relaciones Interiores. 

Art. 79 El Gobernador no podrá 
separarse de su destino sin previo per
miso del Presidente de la República; 
y sus faltas temporales serán suplidas 
por el Secretario. 

Art. 8<:> Son atribuciones y deberes 
del Gobernador: 

1~ Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos, contra 
toda invasión. 
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2! Cumplir y hacer cumplir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y Leyes de la República, los De
c~etos y Resolucionés del Ejecutivo 
Federal y las Ordenanzas especiales 
del Territorio. 
~ Velar por sí y por medio de los 

demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden público, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, dispo
niendo para ello de las rentas gene
rales del Territorio. 

4~ El Gobernador del Territorio es 
el protector general de todos los indí
genas de su jurisdicción, y como tal 
velará por la redueción y adelanta
miento de la civilización de éllos y por 
el progreso de las Misiones, a las cua
les ayudará eficazmente. 

51!- Conservar y fomentar los pobla
dos existentes y promover con empeño 
la fundación de otros. 

6~ Cuidar de que los artículos que 
se introduzcan expresamente con des
tino a los indígenas, les sean vendidos 
a un precio justo y equitativo. 
~ Ejercer las funciones que le se

ñale el Código de Minas. 
89 Promover en el Territorio la más 

cumplida administración de justicia. 
91!- Presentar la terna al Ejecutivo 

Federal para el nombramiento del 
Juez de 1 ª' Instancia. 

10. Promover y fomentar los in
tereses generales del Territorio, es
pecialmente la Instrucción Pública y 
las industrias locales. 

11. Cuidar de la conservación de 
los productos naturales del Territorio. 

12. Velar eficazmente por los in
tereses fiscales de la Nación, persi
guiendo el contrabando é inspeccio
nando frecuentemente las costas y 
demás parajes del Territorio, para dar 
cuenta oportuna al Gobierno de todas 
las medidas que en tal sentido dicte, y 
de las observaciones que haga en cum
plimiento de esta obligación. 

13. Cumplir las disposiciones rela
tivas al Censo y a la Estadística de su 
jurisdicción. a efecto de lo cual reco
gerá y remitirá periódicamente a los 
respectivos Ministerios los datos co
rrespondientes, y muy especialmente 
los referentes a, las familias indigenas 

reducidas en cada poblado, caserío o 
sitio del Territorio. Asimismo reco
gerá y remitirá los datos que se refie
ran a productos naturales del Territo
rio, conocidos o que se descubran, in
dicando sus particularidades· y remi
tiendo muestras de ellos. 

14. Dictar y hacer cumplir las dis
posiciones relativas a la higiene y sa
lubridad públicas. 

15. Prestar auxilio a las embarca
ciones que naufragaren en aguas del 
Territorio, dando cuenta de todo al 
Presidente de la República y al Juez 
Nacional de Hacienda correspondiente, 
para los efectos legales. 

16. Visitar el Territorio cada vez 
que el buen servicio público lo exija, 
dando cuenta al Presidente de la Re.: 
pública de cuanto haya observado y 
ordenado. 

17. Visitar la Oficina de Registro 
por lo menos una vez en cada trimes
tre. 

18. Ejercer de conformidad con la 
ley el derecho de Patronato Eclesiás
tico en los términos con que lo ejercen 
los Presidentes de los Estados. 

19. Ejercer en el .Territorio las 
funciones que sobre la celebración de 
matrimonios están atribuidas a los 
Concejos Municipales por la Sección 611-
del Título IV, Libro I del Código Ci
vil; y la facultad concedida a los Pre
sidentes de Estado por el artículo 87 
del mismo Código, en cuanto a dis
pensa de impedimento de parentesco 
para contraer matrimonio. 

20. Practicar mensualmente, en 
unión de su Secretario y del Tesorero 
del Territorio, un tanteo de la caja de 
la Tesorería, levantando y firmando 
con éllos la correspondiente acta, de la 
cual remitirá copias al Ministro de 
Relaciones Interiores y al de Hacienda 
y Crédito Público. 

21. Administrar las propiedades 
nacionales existentes en el Territorio, 
con sujeción a las leyes vigentes sobre 
la materia. 

22. Celebrar contratos de interés 
público para el Territorio, los que 
deberá someter a la aprobación del 
Presidente de la República, sin cuyo 
requisito no podrán ponerse en eje, 
cución, 
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23. Pasar anualmente al Ministro 
de Relaciones Interiores, a más tardar 
el día último de marzo. una Memoria 
comprensiva de todos sus actos; de la 
marcha de la administración general; 
del estado del Territorio de su mando; 
de las mejoras de que sea susceptible 
la legislación que lo rige, y de aquellas 
indicaciones que, a su juicio, sean con
ducentes al progreso del Territorio en 
tódos los ramos. 

24. Nombrar los Jueces de Muni
cipio de entre las ternas que al efecto 
debe presentarle el Juez de 1~ Instan
cia. 

25. Dar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden Judi
cial del Territorio y llamar al suplente 
respectivo. 

26. Dictar la ordenanza sobre pa
tentes de industria, la de policía urba
na y rural, y cualesquiera otras relati
vas a los ramos de la Administración 
Pública, sometiéndolas a la aprobación 
del Presidente de la República, para 
que puedan ser puestas en ejecución. 

27. Ejercer en el · Territorio las 
funciones del Fiscal de Instrucción 
Popular para los efectos de presenciar 
los exámenes de los planteles públicos, 
e informar al Gobierno Nacional 
acerca de su marcha y régimen. 

28. Nombrar la persona que deba 
suplir las faltas absolutas del Regis
trador, mientras el Ejecutivo llena 
la vacante. 

29. Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las Leyes. 

Art. 9Q El Gobernador podrá an·es
br hasta por quince días a los que de
sobedezcan sus órdenes o le falten al 
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos a juicio, si así lo pidiere la gra
vedad de la falta. 

SECCIÓN III 

De los Jefes Civiles de Municipio. 

Art. 10. Los Jefes Civiles de Mu
nicipio serán nombrados y removidos 
libremente por el Gobernador del Te
rritorio, y cada uno de ellos tendrá 
para su despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción. 
· Art. 11. Son funciones y deberes 
de los Jefes Civiles de .Municipio: 

lQ Cumplir y:hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la Consti
tución, Leyes y Decretos de la Repú- · 
blica, las ordenanzas del 'rerrit.orio y 
las disposiciones que en uso de sus 
atribuciones les trasmita el Gober
nador. 

2Q Cuidar de la conservación del 
orden público. 

3Q Propender al progreso del Mu-
nicipio de su mando. · 

4? Ser el protect;or de los indígenas 
de su jurisdicción para cumplir los de
beres señ.alados al Gobernadór por el 
artículo 89 de esta Ley. 

5Q Llevar con el debido orden y re• 
gularidad los Registros Civiles y Li
bros de Estadística. 

69 Instruir averiguaciones suma
rias de los hechos que ameriten proce
dimiento criminal. 

7? Desempefiar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Municipa
les en-materia de matrimonio, en los 
casos en que esta atribución les sea 
delegada, por el Gobernador del Te
rrit.orio. 

8Q Nombrar los empleados que 
crea indispenS_¡:lbles para el buen or
den y demás servicios de policia en el 
Municipio y aldeas de su manao. 

Art. 12. Los Jefes Civiles de Mu
nicipio podrán imponer arrest;o hasta 
por tres días a los que desobedezcan 
sus órdenes o les falten al debido res
pet;o, dando parte de ello al Goberna
dor del Territorio. 

SECCIÓN IV 

De los Guardacostas. 

Art. 13. El Ejecutivo Federal, 
cuando lo crea necesario, pondrá a dis
posición del Gobernador del Territ;orio, 
una o más embarcaciones para que 
hagan servicio de Guardacostas. 

Art. 14. Son deberes de los Guar
dacostas: 

1? Practicar en el lit.oral del Terri
t.orio las recorridas que les sean orde
nadas. 

2Q Servir periódicaménte de co
rreos entre la capital y los demás pun• 
tos del litoral del Territorio. 
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39 Mantener por ínedio de recorrl
das frecuentes la mayor vigilancia en 
resguardo de los intereses fiscales e 
impedir tanto el contrabando, como 
la explotación fraudulenta de los pro
ductos naturales del Territorio. 

4<.' Coopez:ar eficazmente a lacón
servación del órden público del Terri
torio, impidiendo el desembarco de ele
m~ntos de guerra, apresando las em
b.:1.rcaciones, tripulaciónes y todo el 
material de guerra que se encuentre 
en ellas, todo lo cual se pondrá in
mediatamente a disposición del Gober
nador. 

5c;i Prestar auxilio a los Guardacos
tas de los Resguardos para la defensa 
de los intereses fiscales, y también a 
las embarcaciones que se encuentren 
en peligro de naufragio o que naufra
garen en aguas del Territorio. 

Art. 15. Cuando alguno de los 
Guardacostas descubra un contraban
do o sorprenda la explotación fraudu
lenta de productos naturales, apresará 
tanto a las embarcaciones, como a las 
personas que a bordo o fuera de ellas 
estén cometiendo el hecho, y asímis
mo los objetos e instrumentos del frau
de, todo lo cual pondrán inmediata
mente a disposición del Gobernador. 

§ Este funcionario hará las parti
cipaciones con·espondientes al Juez 
Nacional de Hacienda, si el caso fuere 
de comiso, poniendo a su disposición 
las personas sindicadas como respon
sables del hecho, las embarcaciones y 
las mercancías apresadas; y si el caso 
es de explotación fraudulenta de pro
ducciones naturales del Territorio, al 
Juez de éste, para que siga el juicio 
correspondiente. 

Art. 16. Si descubierto el fraude a 
que se refiere el artículo anterior, el 
Guardacosta no pudiere impedirlo, ni 
hacer los apresamientos correspon
dientes, dará parte de ello al Gober
nador, con relación circunstanciada de 
los hechos. 

Art. 17. El Gobernador informará 
al Presidente de la República de las 
operaciones de los Guardacostas, es
pecialmente en lo que se relacione con 
lo dispuesto en los dos artículos ante
riores y en el inciso 49 del artículo 14 
de esta Ley. 
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TITULO III 

De la Administración de Justicia. 

SECCIÓN I 

Art. 18. La Justicia será adminis
trada en .el Territorio Federal «Delta 
Amacuro» por un Juez de l '>- Instancia 
y por Jueces de Municipio, con las 
atribuciones que se les sefialan en esta 
Sección. 

§ Las ·cortes Superior y Suprema 
del Distrito Federal son los Tribunales 
competentes para conocer en -grado 
de las decisiones de los Jueces del Te
rritorio. 

Art. 19. El Juez de 1 ~ Instancia 
ejercerá en todo el Territorio la juris
dicción ordinaria plena, en lo civil, 
mercantil y criminal, en cuanto no esté 
limitada por las atribuciones sefialadas 
a otros Tribunales; y además tendrá 
las atribuciones siguientes: 

l'~ Conocer de todo juicio de parti
ción, cualquiera que sea su cuantía; 

2~ Conocer en el grado legal co
rrespondiente, conforme a las leyes 
de procedimiento, de las apelaciones, 
consulfas y recursos a que haya lugar 
en los juicios de que hubieren conoci
do los Jueces inferiores; 

3~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los Jueces inferiores de 
su jurisdicción; 

4~ Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública de la capital del Territorio, y 
remitir copia del acta de la visita a la 
Corte Superior del Distrito Federal; 
cumpliendo, además, las prescripciones 
que estatuye la Ley IX, Título I del 
Libro III del Código de Enjuiciamien
to Criminal, en cuanto haya lugar; 

5~ Formar ternas y presentarlas al 
Gobernador del Territorio, para el 
nombramiento de los Jueces de Muni
cipio; 

6~ Llevar la estadística del movi
miento judicial en el Territorio, for
mulando trimestralmente los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
obtenidos en su propio Tribunal y con 
los que reciba de los inferiores; 

7~ Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes nacionales y 
las especiales del Territorio; 

8~ Promover la más pronta y eficaz 
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administración de justicia, apercibien
do y penando, según los casos, a los 
Jueces inferiores. 

Art. 20. Las atribuciones de los 
Jueces de Municipio serán las siguien
tes: 

1 ~ Conocer en primera instancia 
de todos los asuntos civiles y mercan
tiles de su jurisdicción. cuya cuantía 
no exceda de cuatro mil bolívares; 

2~ Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión de los delin
cuentes en los delitos que se cometan 
en sus jurisdicciones respectivas; de
cidir en los casos de falta; y remitir el 
expediente junto con el detenido o 
detenidos al Juez competente, en los 
casos en que no lo sea él, según el 
Código de Enjuiciamiento Criminal; 

3~ Conocer y decidir de los juicios 
verbales; 

41
~ Instruir justificaciones ad per

petuam sin librar resoluci6n; 
5'-" Conocer en los juicios de deslin

de conforme al Código de Procedi
miento Civil; 

6~ Dar autorización a mujeres ca
sadas para la enagenación de sus 
bienes propios, cuando el interés de 
la negociación no exceda de cuatro mil 
bolívares; 

7~\ Desempeñar como Jueces de 
Parroquia, las funciones que a éstos 
asignan las Secciones III, IV y V, 
Título IV, Libro 19 del Código Civil; 

8~' Evacuar las comisiones que les 
cometan otros Tribunales; 

9~ Llevar la estadística del movi
miento judicial en sus respectivas 
jurisdicciones, pasando trimestralmen
te cuadros sinópticos que lo contengan 
bien especificados, al Juez de 1 ~ Ins
tancia, a los fines de ley. 

Art. 21. Los Jueces de Municipio 
residirán en las respectivas capitales 
de los Municipios de sus jurisdic
ciones. 

SECCIÓN 11 

Art. 22. El Juez de 1~ Instancia 
será nombrado libremente por el Pre
sidente de la República de entre los 
miembros de una terna que formará al 
efecto el Gobernador del Territorio. 

§ Los otros dos miembros de la 
terna quedarán como suplentes del 

'\¡ 
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principal y serán llamados por el orden 
de su colocación para llenar las faltas 
temporales y las accidentales de aQuél, 
y para conocer en los casos de inhibi
ción o recusación. 

Art. 23. Cuando ocurriere el caso 
de falta absoluta del Juez de 1~ Instan
cia, y no pudiere ser proveído inme
diatamente el cargo por el Presidente 
de la República, el Gobernador del 
Territorio lo hará interinamente, en
viando en seguida la terna que se re
quiere por el artículo anterior para 
hacer el nombramiento en propiedad. 

§ Caso de agotarse los suplentes 
de un asunto dado, el Tribunal pedirá 
al Gobernador la formación de una 
nueva terna especial para el asunto 
en cuestión. 

Art. 24. Para ser Juez en el Terri~ 
torio se requiere ser venezolano y ma
yor de veinticinco años; y para Se
cretario, ser venezolano y mayor de 
veintiún años. 

Art. 25. Los Jueces de Municipio 
serán nombrados libremente por el 
Gobernador del Territorio de entre los 
miembros de las respectivas ternas 
que formará al efecto, para cada uno 
de los Juzgaqos de Municipio, el Juez 
de !'~ Instancia. 

§ Los demás miembros de las res~ 
pectivas ternas por el orden de su co
locación en éllas, suplirán las faltas 
temporales y las accidentales de los 
principales, y de igual modo conocerán 
en los casos de inhibición y recusación. 

Art. 26. Los Jueces antes de en
trar en ejercicio de sus funciones pres
tarán el juramento de ley ante el Go
bernador del Territorio o ante la auto
ridad a quien éste delegue dicha fa
cultad. 

Art. '2:l. El Juez de 11
~ Instancia y 

los de Municipio tendrán para su Des
pacho s.encios Secretarios y Alguaciles, 
de su libre elección y remoción. 

Art. 28. En los Juzgados del Terri
torio se dará despacho todos los días 
hábiles durante cinco horas divididas 
así: tres de audiencia y dos de secre
taría. 
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TITULO IV 

De la Administración de Hacienda. 

SECCIÓN I 

De las Rentas del Territorio. 

Art. 29. Las Rentas del Territorio 
Federal «Delta Amacuro» se formarán 
con las contribuciones que en él se re
cauden y que serán las siguientés: 

11!-' Lo que reditúen los permisos, 
qué con aprobación del Ejecutivo Fe
deral se concedan para la explotación 
de los productos naturales del Terri
torio. 

2~ Los derechos de patentes de in
dustria que se cobrarán de acuerdo 
con la, Ordenanza respectiva. 

31!' El producto de las multas. que 
se impongan por las autoridades del 
Territorio. 

4~ La cuota parte que en los im
puestos de licores y tabaco correspon
de al Territorio, según la ley naeional 
de la materia. 

51!' El producto de los impuestos de 
minas, conforme .a la ley de la materia. 

6~ La parte que le corresponda al 
Territorio en los derechos de Registro. 

7~ El producto del papel sellado 
nacional que se use en los asuntos y 
negocios internos del Territorio. 

Art. 30. No se establecerán ni co
brarán en el Territorio otras contribu'
ciones que las enunciadas; y los in
fractores de esta disposición serán 
personalmente responsables y juzgados 
como estafadores. 

Art. 31. El Ejecutivo Federal dic
tará la Ley de Presupuesto de Rentas 
y Gastos Públicos que haya de regir en 
el Territorio. 

SECCIÓN II 

Del Tesorero del Territorio. 

Art. 32. Habrá en el Territorio Fe
ral «Delta Amacuro» un Tesorero Ge
neral a cuyo cargo correrá la recauda
ción e inversión de las Rentas enun
ciadas, cuyo nombramiento y remoción 
corresponde al Ej'ecutivo Federal. 

Art. 33. El Tesorero del Territorio, 
antes de entrar en el ejercicio de sus 
funciones pre~tará fianza por la canti
dad de doce dlil bolivates. 

L 

Art. 34. El Tesorero llevará con la 
debida separación y de conformidad 
con las leyes que reglamentan la Con
tabilidad Fiscal las cuentas de la Ofi
cina de su cargo y pasará un estado 
de ellas al Ejecutivo Federal en los 
primeros cinco días de cada mes. 

Art. 35. El Tesorero pagará pOr 
quincenas vencidas y con extricta su~ 
jeción a la Ley de Presupuesto, los 
gastos públicos del Territorio, tenien
do a disposición del Ejecutivo Federal 
los sobrantes, cuando los hubiere, los 
cuales se reservarán para invertirlos 
en el fomento del Territorio en la for.: 
ma que disponga el Presidente de la 
República. 

§ único. Exceptúanse de la ante• 
rior disposición aquellas erogaciones 
que por su naturaleza deban hacerse 
diariamente y las que se originen de 
resoluciones especiales. 

Art. 36. El Tesorero del Territorio 
rendirá cuenta con la debida separa
ción al Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, del papel sellado que re
ciba para su expendio. 

Art. 37. El mismo funcionario ren
dirá también cuenta a los Ministros de 
Relaciones Interiores y de lnstruccíón 
Pública- de las cantidades que recaude 
y que según las leyes correspondan a 
la Instrucción Pública y a la Benefi
cencia Nacional. 

TITULO V 

Disposiciones complementarias. 

Art. 38. La legislación sustantiva 
civil, mercantil y penal y de procedi
miento de la República, regirá en el 
Territorio. 

Art. 39. Las disposiciones de la pre
sente Ley constituyen la legislación 
especial del Territorio, y por ella ha
brá de regirse mientras permanezca en 
su condición de tal, asi como también 
por las demás leyes, decretos y reso
luciones de carácter nacional, en cuan
to se conformen con los presentes es
'tatutos. 

Art. 40. La Instrucción Popular en 
el Territorio corre a cargo del Ejecu· 
tivo Federal, y los gastos que elJa ~ 
sione serán sufragados de la Renta de 
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Instrucción Pública, en la misma for
ma en que se cubren los presupuestos 
de ]as escuelas federales. 

Art. 41. Los ramos de correos y 
de registro público dependen del Eje
cutivo Federal, y se regirán por las 
leyes nacionales sobre las respectivas 
mate1·ias. 

Art. 42. El papel sellado nacional, 
clase 7~ se usará en el Territorio en 
las actuaciones de los Tribunales y en 
todos los demás actos en que se requie
ra el empleo de papel sellado, a excep
ción de los actos fiscales, en los que se 
le inutilizará conforme a lo prescrito 
en el Código ae Hacienda. 

Art. 43. El Ejecutivo Federal dic
tará las medidas procedentes para que 
el Territorio esté siempre provisto del 
papel sellado y de las estampillas que 
en él se necesiten. 

Art. -14. El Presidente de la Repú
blica, por órgano del Ministr(> de Re
laciones Interiores, proveerá a las ne
cesidades del Territorio en todo cuanto 
no esté previsto en la presente Ley. 

Art. 45, Se derogan los Códigos, 
Leyes, Decretos y Resoluciones dicta
das anteriormente sobre organización 
y administración del Territorio Federal 
«Delta Amacuro». 

Art. 46. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda. encargado de la eje
cución de esta Ley. 

Dada, firmada de mi mano, sellada 
con el Sello del Ejecutivo Nacional, y 
refrendado por el Ministro de Relacio
nes Interiores, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 16 de mayo de 1905. -
Años 949 de la Independencia y 479 de 
la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S. ) 

Lucro BALDÓ. 

TOMO x:xvm-12. 
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9880 
Decreto orgánico del Territorio Federal 

Yuruari. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades que me han 
sido conferidas por Decreto del Con
greso Constituyente de fecha 2 de 
mayo de 1904, sobre Organización de 
la República, 

Decreto: 
la siguiente Ley Orgánica del Territo
rio Federal «Yuruari»: 

TITULO I 

Del Territorio y de su Rég1:men 
Gubernativo. 

Art. 19 El Territorio Federal «Yu .. 
ruarii> se compone del estinguido Dis .. 
trito Roscio del Estado Guayana, de la 
extinguida Comisaría Nacional de Cu
yuni y del extinguido Distrito Piar del 
Estado Bolívar: y sus límites generales 
son los siguientes: por el Norte, el río 
Orinoco y el Territorio Federal Delta 
Amacuro; por el Sur, la República del 
Brasil; por el Este, la Gua.yana Britá· 
nica; y por el Oeste, el Estado Bolí
var, separado en gran parte por el río 
Caroní. 

Art. 2~ La capital del Territorio se
rá la ciudad de Guasipati, en la cual 
residirán el Gobernador y demás em
pleados §'enerales del Territorio. 

Art. 3. El Territorio se divide pa
ra su régimen político y judicial, en 
los siguientes Municipios: 

Upata, su cabecera Upata.; San Fé
lix, su cabecera San Félix; El Palmar, 
su cabecera El Palmar; Santa Rosa, 
su cabecera Santa Rosa; Pedro Cova, 
su cabecera Guri; Ochoa, su cabecera 
El Manteco; El Callao, su cabec"?ra 
El Callao; Salom, su cabecera El Mia
mo; Blanco, (antiguo Cicapra), su ca
becera La Becerra; Zea, su cabecera 
Tumeremo; Dalla Costa, antes (Nue
va Providencia), su cabecera Nueva 
Providencia; El Cuyuni, su cabecera 
El Dorado; y El Corozo, su cabecera 
El Corvzo. 
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§ La Gobernación del Territorio 
fijará por Decreto especial los límites 
de los Municipios y hará la división 
de ellos en Aldeas y Caseríos. 

Art. 49 La jurisdicción de estos 
Municipios será la misma que tuvie
ron por la última de las leyes de la 
materia en el Estado a que pertene
cieron, con excepción de Zea, al cual 
sólo queda el resto de sus caseríos, 
después de los que se le segregan pa
ra formar los Municipios Cuyuni y El 
Dorado. 

§ El Cuyuni tendrá por limitación 
la misma que como caserío perteneció 
al antiguo Distrito Zea; y el Munici
pio El Corozo, se compondrá de los 
caseríos El Corozo, El Frío, La Gara
ta, Laguna Larga, La Bomba y San 
Isidro. 

Art. 5? De conformidad con la atri 
bución 5a., artículo 75, Sección 3a., Tí
tulo VI de la Constitución Nacional, 
la administración del Territorio corres
ponde al Presidente de la República 
con sujeción a la presente Ley. 

TITULO II 
Del Régimen Civil y Político. 

SECCIÓN I 

De la Administración General del 
Territor,io. 

Art. 69 El Territorio tendrá para 
su Administración y Régimen interior 
un Gobernador, de libre nombramien
to y remoción del Presidente de la Re
pública; un Jefe Civil para cada uno 
de los Municipios; y los empleados 
subalternos que requiera el buen ser
vicio público. 

SECCIÓN II 

Del Gobernador del Te1rritorio. 

Art. 79 El Gobernador tendrá para 
su despacho un Secretario de su libre 
elección y remoción, quien refrendará 
sus actos oficiales, y cuidará del ar
chivo, el cual recibirá por inventario, 
enviando una copia de él al Ministerio 
de Relaciones Interiores. 

Art. 8? El Gobernador no podrá se
pararse de su destino sin previo per
miso del Presidente de la República; 

.. 

y sus faltas temporales serán suplidas 
por el Secretario. 

Art. 91! Son atribuciones y deberes 
del Gobernador: 

1? Defender la integridad del Te
rritorio, sus fueros y derechos contra 
toda invasión. 

2? Cumplir y hacer cumplir en fa 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y Leyes de la República, los De
cretos y Resoluciones del Ejecutivo 
Federal y las ordenanzas especiales 
del Territorio. 

3? Velar por sí y por medio de los 
demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden público, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, dispo
niendo para ello de las . rentas gene
rales del Territorio. 

4? Ejercer las funciones que le se
ñale el Código de Minas. 

5? Promover en el Territorio la más 
cumplida administración de justicia. 

6° Presentar ternas al Ejecutivo 
Federal para los nombramientos de 
Juez Superior y de Juez de 1a. Ins
tancia. 

7? Promover y fomentar los inte
reses generales del Territorio, espe
cialmente la Instrucción Pública y las 
industrias locales. 

8? Cuidar de la conservación de los 
productos naturales del Territorio. 

9? Velar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación. 

10. Cumplir las disposiciones rela
tivas al Censo y a la Estadística de su 
jurisdicción, a efecto de lo cual reco
jerá y remitirá periódicamente a los 
respectivos Ministerios los datos co
rrespondientes, y muy especialmente 
los que se refieran a productos natu
rales del Territorio, conocidos o que 
se descubran, indicando sus particu
laridades y remitiendo muestras de 
ellos. 

11. Dictar y hacer cumplir las dis
posiciones relativas a la higiene y sa
lubridad públicas. 

12. Visitar el Territorio, cada vez 
que el buen servicio público lo exija, 
dando cuenta al Presidente de la· Re
pública de cuanto haya observado y 
ordenado. 

13. Visitar la Oficina de Registro 
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por lo menos una vez en cada tri
mestre. 

14. Ejercer de conformidad con la 
ley el derecho de Patronato Eclesiás
tico en los términos con que lo ejer
cen los Presidentes de los Estados. 

15. Ejercer en el Territorio las fun
ciones que sobre la celebración de ma
trimonios están atribuidas á los Con
cejos Municipales por la Sección 6i 
del Título IV, Libro 1? del Código Ci
vil; y la facultad concedida a los Pre
sidentes de Estado por el artículo 87 
del mismo Código, en cuanto a dis
pensa de impedimentos de parentesco 
vara contraer matrimonio. 

16. Practicar mensualmente en unión 
de su Secretario y del Tesorero del 
Territorio, un tanteo de la caja de la 
Tesorería, levantando y firmando con 
éllos la correspondiente acta, de la 
cual remitirá copias al Ministerio de 
Relaciones Interiores y al de Hacienda 
y Crédito Público. 

17. Administrar las propiedades 
nacionales existentes en el Territoi;io, 
con sujeción a las leyes vigentes sobre 
la materia. 

18. Celebrar contratos de interés 
público para el Territorio, 1os que de
berá someter a la aprobación del Pre
sidente de la República, sin cuyo re
quisito no podrán ponerse en ejecu
ción. 

19. Pasar anualmente al Ministe
rio de Relaciones Interiores, a más 
tardar el día último de abril, una Me
moria comprensiva de todos sus actos, 
de la marcha de la administración en 
general, del estado del Territorio de 
su mando, de las mejoras de que sea 
susceptible la legislación que lo rige 
y de aquellas indicaciones que, a su 
juicio, sean conducentes al progreso 
del Territorio en todos los ramos. 

20. Nombrar los Jueces de Munici
pio de entre1as ternas que al efecto 
debe presentarle el Juez de 1~ Ins
tancia. 

21. Dar licencia hasta por treinta 
días a los funcionarios del orden judi
cial del Territorio y llamar al suplente 
respectivo. 

22. Dictar la ordenanza sobre pa-
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tentes de industria, la de polici~ ur
bana y rural, y cualesquiera otras 
relativas a los ramos de la Adminis
tración Pública, sometiéndolas a la 
aprobación del Presidente de la Repú
blica, para que puedan ser puestas en 
ejecución. 

23. Ejercer en el Territorio las fun
ciones de Fiscal de Instrucción Popu
lar, para los efectos de presenciar los 
exámenes de los planteles públicos, e 
informar al Gobierno Nacional acerca 
de su marcha y régimen. 

24. Nombrar las personas que de
ban suplir las faltas absolutas de los 
Registradores, mientras el Ejecutivo 
llena la vacante. 

25. Ejercer las demás atribuciones 
que le señalen las leyes. 

Art. 10. El Gobernádor podrá arres
tar hasta por quince días a los que de
sobedezcan sus órdenes o le falten al 
debido respeto sin perjuicio de some
terlos a la acción de los Tribunales, si 
así lo pidiere la gravedad de la falta. 

SECCIÓN III 

De los Jefes Civi/,es de Municipio. 

Art. 11. Los Jefes Civiles de Mu
nicipio serán nombrados y removidos 
libremente por el Gobernador del Te
rritorio y cada uno de ellos tendrá 
para su despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción, 

Art. 12. Son funciones y deberes 
de los Jefes Civiles de Municipio: 

le.> Cumplir y hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la Constitu
ción, Leyes y Decretos de la Repúbli
ca, las ordenanzas del Territorio y 
las disposiciones que en uso de sus 
atribuciones les trasmita el Gober
nador. 

29 Cuidar de la conservación del 
orden público en su jurisdicción. 

39 Propender al progreso del Mu
nicipio de su mando. 

49 Llevar con el debido orden y re
gularidad los Registros.Civiles y libros 
de Estadística de su jurisdicción. 

59 Instruir averiguaciones suma
rias de los hechos que ameriten pro
cedimiento criminal. 
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6Q Desempefiar en su jurisdicción 
las funciones que por la ley tienen los 
Presidentes de los Concejos Munici
pales en materia de matrimonios, en 
los casos que esta atribución les sea 
delegada por el Gobernador del Terri-
torio. · 

7'? Nombrar los empleados que crean 
indispensables para el buen orden y 
demás servicios de policía en el Muni
cipio y aldeas de su mando. 

Art. 13. Los Jefes Civiles de Mu
nicipio podrán imponer arresto has
ta por tres días a los que desobedez
can sus órdenes o les falten al debido 
respeto, dando parte de ello al Gober
nador del Territorio. 

SECCIÓN IV 

Del Registro Público. 

Art. 14. Habrá en el Territorio dos 
Registradores Subalternos, el úno re
sidente en la capital y el otro en 
Upata. 

§ lQ La jurisdicción del primero com
prende los Municipios Guasipati, Sa
lóm, Blanco, El Callao, Dalla- Costa, 
Zea, El Corozo y El Cuyuni. 

§ 2Q La jurisdicción del segundo com
prende los Munidpios que formaban 
el antiguo Distrito «Piar.>> 

Art. 15. Estas oficinas funciona
rán de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Nacional de Registro; y la 
Oficina de Registro Principal del Dis
t rito Federal será la Principal con re
lación a ellas. 

Art. 16. La oficina de Guasipati 
conservará los archivos de las extin
guidas oficinas de los Distritos «Bolí
var», «Roscio& y ((Zea>); y la de Upata 
el que perteneció a la oficina del Dis
trito ((Piar>). 

Art. 17. Para ejercer el cargo de 
Registrador se requiere ser venezolano 
y mayor de veinticinco afios; y antes 
de entrar en el ejercicio de sus fun
ciones el candidato prestará el jura
mento de ley, ante el Gobernador, o 
ante la autoridad que éste designe. 

Art. 18. Los Registradores tendrán 
la libre elección del personal de sus 
oficinas, las que constituirán de acuer-

1L 

do con las disposiciones especiales y 
presupuestos que al efecto se sancio
nen. 

Art. 19. Los Registradores serán 
de libre elección del Ejecutivo Fe
deral. 

TITULO III 

De la Administraci6n de Justicia. 

SECCIÓN I 

Art. 20. La justicia será adminis
trada en el Territorio Federal <(Yurua
ri, ll por un Juez Superior, por un Juez 
de 1~ Instancia, y por Jueces de Mu
nicipio, cuyos funcionarios tendrán las 
atribuciones que respectivamente se 
les sefialan en esta Sección. 

§ La Corte Supremá del Distrito 
Federal conocerá en el grado legal 
correspondiente de las decisiones de 
los Jueces del Territorio. 

A'rt. 21. El Juez Superior tendrá 
en el Territorio, jurisdicción en lo civil, 
mercantil y criminal, y sus funciones 
son las siguientes: 

1 ~ Conocer en segunda instancia 
en los juicios de que haya conocido en 
primera el Juez de 1~ Instancia; y co
nocer en tercera instancia, en los casos 
en que la ley da este recurso, en los 
juicios originados en los Tribunales in
feriores del Territorio. 

2~ Conocer de los juicios de respon
sabilidad que se siguieren a los otros 
Jueces y demás funcionarios del Te
rritorio, con excepción del Gobernador. 

3~ Conocer de los recursos de ampa
ro y protección contra las órdenes de 
detención dictadas por las autoridades 
administra ti vas. 

41!' Oír y decidir las solicitudes sobre 
omisión, retardo o denegación de justi
cia contra el Juez de 11

~ Instancia y 
promover la más pronta, eficaz y recta 
administración, imponiendo las penas 
que establece la ley. 

5~ G:mocer de las causas que la Ley 
de Patronato Eclesiástico atribuye a 
las Cortes Superiores. 

6~ Practicar las visitas de cárcel, 
de conformidad con lo que dispone el 
Código de Enjuiciamiento Crimmal. 

7~ Dirimir las competencias que se 
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suscit.en entre el Juez de H Inshncia 
y los de Municipio. 

81!- Ejercer cualesquiera otras fun
ciones que le seiíalen las Leyes N acio
nales y las especiales del Territorio. 

Art. 22. El Juez de 1~ Instancia 
ejercerá en todo el Territorio la juris
dicción ordinaria _plena, en lo civil, 
mercantil y criminal, en cuanto no esté 
limitada por las atribuciones señala
das a otros Tribunales; y además ten
drá las atribuciones siguientes: 

1~ Conocer de todo juicio de parti
ción cualquiera que sea su cuantía; 

21;\ Conocer en el grado legal co
rrespondient.e, conforme a las leyes 
de procedimiento, de las apelaciones, 
consultas y recursos a que haya lugar, 
en los juicios de ·que hubieren conoci
do los jueces inferiores; 

3~ Dirimir las compet.encias que se 
susciten erttre los Jueces inferiores de 
su jurisdicción; 

4~ Formar ternas y presentarlas al 
Gobernador del Territorio para el nom
bramiento ae los Jueces de Municipio. 

5~ Llevar la estadística del movi· 
miento judicial en el. Territorio, for
mulando trimestralment.e los cuadros 
sinópticos respectivos con los datos 
obtenidos en su propio Tribunal y con 
los que reciba de los inferiores; 

6~ Ejercer las demás atribuciones 
que le confieran las leyes nacionales y 
las especiales del Territorio. 

7~ Promover la más pronta y eficaz 
administración de justicia, apercibien
do y penando, según los casos, a los 
Jueces inferiores. 

Art. 23. Las atribuciones de los 
Jueces de Municipio serán las siguien
tes: 

1 ~ Conocer en primera instancia de 
todos los asuntos civiles y mercantiles 
de su jurisdicción, cuya cuantía no ex
ceda de cuatro mil bolívares; 

,21!' Proceder a la formación del su
mario y a la aprehensión de los delin
cuentes en los delitos que se cometan 
en sus jurisdicciones respectivas; de
cidir en los casos de falta; y remitir el 
expediente junto con el detenido ,o 
detenidos al Juez competente en los 
easos en que no lo sea él, según el Có
digo de Enjuiciamiento Criminal; 

3! Conocer y decidir en los juicios 
verbales; 

41:' Instruir justificaciones ad per
petuam sin librar resolución; 

5~ Conocer en los juicios de deslin
de conforme al Código de Procedi
miento Civil; 

6-?- Dar autorización a mujeres ca
sadas para la enajenación de sus bienes 
propios, cuando el interés de la nego
ciación no exceda de cuatro mil bolí
vares; 

7~ Desempeñar como Jueces de Pa
rroquia, las fuftciones que a éstos 
asignan las Secciones III, IV y V, 
Titulo IV, Libro 1 ~ del Código Civil. 

8~ Evacuar las comisiones que les 
cometan otros Tribunales; 

9~ Llevar la estadistica del movi
miento judicial en sus respectivas ju
risdicciones, pasando trimestralmente 
cuadros sinópticos que lo contengan, 
bien especificados, al Juez de 11;\fostan
cia, a los fines de ley. 

Art. 24. Los Jueces de Municipio 
residirán en las respectivas capitales 
de los Municipios de sus jurisdicciones. 

SECCIÓN II 

Art. 25. Los Jueces Superior y de 
1 <?- Instancia serán nombrados libre
mente por el Presidente de la Repú· 
blica de entre los miembros de sendas 
t.ernas que .formará al efecto el Go-
bernador del Territorio. · 

§ Los otros dos miembros de las 
ternas respecfü1as quedarán como su
plentes del principal y serán llamados 
por el orden de su colocación para 
llenar las faltas temporales y las ac
cidentales de aquél, y para conocer en 
los casos de inhibición o recusación. 

Art. 26. Cuando ocurriere el caso· 
de falta absoluta del Juez Superior o 
del Juez de 1 ~ Instancia, y no pud·ieren 
ser proveídos inmediatament.e los car
gos por el Presidente de la República, 
el Gobernador del Territorio lo hará 
interinamente, enviando en seguida 
las t.ernas que se requieren por el ar
tículo anterior; para hacer el nombra
miento en propiedad. 

§ Caso de agotarse los Suplentes 
en un asunto dado, el Tribunal pedirá 
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al Gobernador la formación de una 
nueva terna especial para el asunto 
en cuestión. 

Art. 27. Para ser Juez en el Terri
torio se requiere ser venezolano y ma
yor de veinticinco años; y ~ara Secre
tario, ser venezolano y mayor de vem
tiún años. 

Art. 28. Los Jueces de Municipio 
serán nombrados libremente por el 
Gobernador del Territorio de entre los 
miembros de las respectivas ternas 
que formará al efecto, para cada uno 
de los Juzgados de Municipio, el Juez 
de· 1 * Instancia. 

§ Los demás miembros de las res
pectivas ternas, por el orden desuco
locación en ellas, suplirán las faltas 
temporales y las accidentales de sus 
principales, y de igual modo conocerán 
en los casos de inhibición y recusación. 

Art. 29. Los Jueces antes de en
trar en ejercicio de sus funciones 
prestarán el jurafllento de ley ante el 
Gobernador del Territorio o ante la 
autoridad a quien éste delegue. dicha 
facultad. 

Art. 30. El Juez Superior, el Juez 
de 111- Instancia y los de Municipio ten
drán para su despacho sendos Secre
tarios y Alguaciles, de su libre elec
ción y remoción. 

Art. 31. En los Juzgados del Te
rritorio se dará despacho todos los 
días hábiles durante cinco horas, divi
didas así: tres de audiencia y dos de 
secretaría. 

TITULO IV 

De la Admini,stración de Hacienda. 

SECCIÓN I 

De las Rentas del Territorio. 

Art. 32. Las Rentas del Territorio 
«Federal Yuruari» se formarán con las 
contribuciones que en él se recauden y 
que serán las siguientes: 

111- Lo que reditúen los permisos 
que con aprobación del Ejecutivo Fe
deral se concedan para la explotación 
de los productos naturales del Terri
torio. 

2Q. Los derechos de patente de in-

dustria, que se cobrarán de acuerdo con 
la Ordenanza respectiva. 

3(1. El producto de las multas que 
se impongan por las autoridades del 
Territorio. 

4~ La cuota parte que en los im
puestos de licores y tabaco correspon
de al Territorio según la Ley Nacional 
de la materia. 

51:" El produ'cto de los impuestos de 
minas, conforme a la ley de la ma
teria. 

6(1. La parte que le correspon_da al 
Territorio en los derechos de Registro. 

7Q. El producto de papel sellado na
cional que se use en los asuntos y ne
gocios internos del Territorio. 

Art. 33. No se establecerán ni co
brarán en el Territorio otras contribu
ciones que las enunciadas; y los infrac
tores de esta disposición serán perso
nalmente responsables y juzgados co
mo estafadores. 

Art. 34. El Ejecutivo Federal dic
tará la Ley de Presupuesto de Rentas 
y Gastos Públicos que haya de regir en 
el Territorio. 

SECCIÓN 11 

Del Tesorero del Territorio. 
Art 35. Habrá en el Territorio t<Fe

deral Yuruari» un Tesorero General a 
cuyo cargo correrá la recaudación e in
versión de las Rentas enunciadas. Su 
nombramiento y remoción córrespon
de al Ejecutivo Federal. 

Art: 36. El Tesorero del Territorio, 
antes de entrar en el ejercicio de sus 
funciones, prestará fianza por la can
tidad de doce mil bolívares. 

Art. 37. El Tesorero llevará con la 
debida separación y de conformidad 
con las leyes que reglamentan la Con
tabilidad Fiscal las cuentas de la Ofi
cina de su cargo y pasará un estado de 
ellas al Ejecutivo Federal en los pri
meros cinco días de cada mes. 

Art. 38. El Tesorero pagará por 
quincenas vencidas y con estricta su
jeción a la Ley de Presupuesto los 
gastos públicos del Territorio, teniendo 
a disposición del Ejecutivo Federal los 
sobrantes, cuando los hubiere, los 
cuales se reservarán para invertirlos 
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en el fomento del Territorio en la for
ma que disponga el Presidente de la 
República. 

§ único. Exceptúanse de la ante
rior disposición aquellas erogaciones 
Que por su naturaleza deban hacerse 
diariamente y las que se originen de 
resoluciones especiales. 

Art. 39. El Tesorero del Territorio 
rendirá cuenta con la debida separa· 
ción al Ministro de Hacienda y Crédi
to Público, del papel seUado que reci
ba para su expendio. 

Art. 40. El mismo funcionario ren
dirá también cuenta a los Ministros 
de Relaciones Interiores y de Ins
trucción Pública de las cantidades que 
recaude y que según las leyes corres
pondan a la Instrucción Pública y a la 
Beneficencia Nacional. 

TITULO V 

Disposiciones complementarias. 

Art. 41. La legislación sustantiva 
civil, mercantil y penal y de procedi
miento de la República, regirá en el 
Territorio. 

Art. 42. Las disposiciones de la pre
sente Ley constituyen la Legislación 
especial del Territorio, y por ella habrá 
de regirse mientras permanezca en su 
condición de tal, así como también por 
las demás leyes, decretos y resolucio
nes de carácter nacional, en cuanto se 
conformen con los presentes Estatutos. 

Art. 43. La Instrucción Popular en 
el Territorio corre a cargo del Ejecu 
tivo Federal, y los gastos que ella oca
sione serán sufragados de la Renta de 
Instrucción Pública, en la misma forma 
con que se cubren los presupuestos de 
las escuelas federales. 

Art. 44. Los ramos de correo y de 
registro público dependen del Ejecu
tivo Federal y se regirán por las leyes 
nacionales sobre las respectivas ma
terias. 

Art. 45. El papel sellado nacional 
clase 7~, se usará en el Territorio en 
las actuaciones de los Tribunales y en 
todos los demás actos en que se re
quiera el empleo de papel sellado, a ex
cepción de los fiscales, en los que se le 
inutilizará conforme a lo prescrito en 
el Código de Hacienda. 

Art. 46. El Ejecutivo Fede1·al dic
tará las medidas procedentes para que 
el Territorio esté siempre provisto del 
papel sellado y de las estampillas que 
en él se necesiten. 

Art. 47. El Presidente de la Repú
blica por órgano del Ministro de Re
laciones Interiores, proveerá á las ne
cesidades del Territorio en todo cuanto 
no esté previsto en la presente Ley. 

Art. 48. Se derogan los Códigos, 
Leyes, Decretos y Resoluciones dicta
dos anteriormente sobre organización y 
administración del Territorio Federal 
Yuruari. 

Art. 49. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de esta Ley. 

Dada, firmada de mi mano, sellada 
con el Sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendada por el Ministro de Rela
ciones Interiores, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a 16 de mayo de 1905. 
-Afios 94? de la Independencia y 47Q 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 

.El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9881 
Decreto de 17 de mayo de 1905, por el 

cual se ordena construir una carre
tera entre San Juan de los Morros y 
Para para. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1 Q Procédase a la construc
ción de la carretera de San Juan de los 
Morros a Parapara. 

Art. 2Q Los trabajos de esta obra 
estarán a cargo del ciudadano Fremio 
A. Valarino, quien procederá desde 
luego a su ejecución y rendirá al Mi-
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nisterio respectivo las cuentas e in
formes consiguientes. 

Art. 39 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo-Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
y siete de mayo de mil novecientos 
cinco. - Afios 949 de la Independencia 
Y 479 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9882 
De<:reto de 19 de mayo de 1905, por el 

cual se ordena la composici6n de la 
Calle del Comercio en Carúpano .. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

De<:reto: 
Art. 19 Procédase a la composicion 

de la Calle del Comercio en Carúpano, 
desde el muelle hasta el término de 
ella, en forma de carretera y por el 
sistema de Macadams. 

Art. 2Q Para la administración y 
dirección de estos trabajos se nom
bra una Junta compuesta de los . ciu
dadanós Eduardo Mata, Próspero Ca
rrasquero y Doctor José de Jesús Ru
sián, la cual procederá al ejercicio de 
sus funciones rindiendo al Ministerio 
del ramo las cuentas e informes con
siguientes. 

Art. 39 Por la Agencia del Banco 
de Venezuela en Carúpano se entre
gará a la expresada Junta, a contar 
de la primera semana de junio entran
te, la cantidad de un mil bolivares 
(B. 1000) semanales con destitío a la 
ejecución de los trabajos .. 

Art. 49 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado del cumplimien
to del presente Decreto. 
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Dado, firmado, selládo con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas en 
el Palacio Federal, en Caracas, a diez 
y nueve de mayo de mil novecientos 
cinco.- Afios 949 de la Independencia 
y 47? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO 
Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9883 
Decreto de 19 de mayo de 1905, por el 

cual se nombra una Junta de Fo
mento en Ciudad Bolívar que admi
nistrará las siguientes ol>ras: recons
trucción del edificio del Colegio de 
Varones, desecación de la laguna y 
terminaci6n de los malecones. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 19 Se crea una Junta de Fo
mento en Ciudad Bolívar, la cual se 
encargará de la administración e ins
pección de las obras siguientes: 

Reconstrucción del Colegio N acio-
nal de Varones; 

Desecación de la laguna; y 
Terminación de los malecones. 
Art. 29 Para componer la expresa

da Junta se nombra a los ciudadanos 
General Luis Varela, Presidente del 
Estado Bolívar, que la presidirá; Ge
neral J. A. Barroeta, Administrador 
de la Aduana, y Doctor.Juan Campbel 
Acosta, quien se encargará de la' di
rección técnica de dichas obras, de
biendo dar principio a los trabajos, 
primero con el Colegio hasta su ter
minación y segundo con la desecación 
de la laguna y terminación de los ma
lecones. 

Art 39 Para los fines indicados se 
asigna la cantidad de dos mil boliva-
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res (B. 2.000) semanales pagadera por 
la Agencia del Banco de Venezuela en 
Ciudad Bolívar, a contar de la prime
ra semana de junio entrante, debiendo 
la Junta rendir al Ministerio del ramo 
los informes y cuentas relacionados 
con los trabajos. 

Art. 49 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional. y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, - en 
el Palacio Federal en Caracas, a diez 
y nueve de mayo de mil novecientos 
cinco.-Años 949 de la.Independencia 
y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas. 
(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9884 
Decreto de 20 de mayo de 1905, por 

el cual se restablece la Aduana de Ca
?io Colorado y se crean las Aduanas 
de Barrancas y Rfo Caribe, para la 
importaci6n y exportaci6n. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
L(?S ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades extraor
dinarias, que me confirió el Congreso 
Constituyente por Decreto de 2 de 
mayo de 1904, 

Decrew: 

Art. 19 Se restablece la Aduana de 
Cañ.o Colorado para el comercio de 
exportación y para el de importación 
de los artículos destinados a su consu 
mo, en los términos previstos en la 
Ley XIV del Código de. Hacienda y 
con la jurisdicción que tenía antes de 
su clausura. 

Art. 2'? Se crea en el puerto de 
Barrancas, la Aduana de Barrancas 
para la exporf.ación de ganados y de-

-rowo XXVUI- 13 

más productos naturales y la impor
tación de los artículos de su consumo. 

§ único La jurisdicción de esta 
Aduana, comprenderá el curso y ri
beras de todos los Cañ.os del Delta del 
Orinoco, desde la bifurcación de este 
río por el Caño Piacoa hasta sus 
bocas. 

Art. 3? Se crea así mismo y en los 
términos que la anterior, otra Adua
na en el puerto de Río Caribe, con 
jurisdicción desde la ensenada de 
C~rúpano hasta el Promontorio de 
Paria. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la ejecución de este Decreto, cuya re
glamentación se hará por resoluciones 
especiales de este mismo Ministerio. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Cré4i
to Público, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a veinte de mayo de mil no
vecientos cinco.- Años 949 de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público. 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9885 
Resoluci6n de 20 de mayo de 1905, por 

la cual se restablece la Jnspectoria Ge
neral de la Armada Nacional, y se 
rwmbra para desempeñarla al ciuda
dano Doctor Pedro José Jugo Del
gado. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Guerra y Marina. - Di
rección de Marina, Estadística y 
Contabilidad.--Caracas: 20 de ma
yo de 1905. -949 y 479 

Re~lto: 

Por disposición del ciudadano Pre
sidente Provisional de la República se 
restablece con esta fecha la Inspecto
ría General de la Armada Nacional, 
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nombrándose para desempeñar el re
ferido destino, al ciudadano Doctor 
Pedro José Jugo Delgado. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. M.. GARCÍA GóMEZ. 

9886 
Ley de Arancel de Importación de 20 

de mayo de 1905. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ES

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

En uso de las facultades que me han 
sido corf eridas por el Congreso Cons
tituyente de los Estados Unidos de Ve
nezuela en el Decreto de 2 de mayo de 
1904. 

Decreto: 
Art. 1<> Las mercaderías proceden

tes del extranjero que se introduzcan 
por las Aduanas de la República se di
viden en nueve clases, a saber: 

1 ~ clase pagará por kilogramo 5 cén
timos de bolívar. 
~ clase pagará por kilogramo 10 

céntimos de bolívar. 
3~ clase pagará por kilogramo 25 

céntimos de bolívar. 
4'!- clase pagará por kilogramo 75 

céntimos de bolivar. 
5~ clase pagará por kilogramo 1 bolí

var y 25 céntimos de bolívar. 
6(1. clase pagará por kilogramo 2 bolí

vares y 50 céntimos de bolívar. 
7~ clase pagará por kilogramo 5 bolí

vares. 
81!- clase pagará por kilogramo 10 bo

lívares. 
9~ clase pagará por kilogramo 20 bo

li vares. 
§ primero. 

CORRESPONDEN A LA PRIMERA CLASE, 
CINCO CÉNTIMOS DE BOLÍVAR EL KILO 

A 

19 Anuncios en forma de almana
ques. 

2<> Aparatos y máquinas para gene-

rar vapor del residuo del petróleo y los 
aparatos extintores de incendio «Bios
ea~ y sus similares, y las sustancias de 
su carga. 

39 Araratos y máquinas para pro
ducir e alumbrado por gas o por elec
tricidad. 

4? Aparatos para incubar huevos. 
B 

5° Barrenas para perforar piedras o 
troncos. 

6? Bombas para incendio y las bom
bas hidráulicas. 

c 
79 Cartas hidrográficas y de nave

gación. 
8? Carruajes, utensilios y materiales 

destinados exclusivamente para cami
nos de hierro. 

E 
9<> Ejes, resortes, yantas, y planchas 

para·coches, carretas, carretillas y zo
rras que hayan de construirse en el 
país. 

10. Esferas o globos celestes o te
rrestres, los Atlas, los mapas y los pla
nos topográficos de todas clases lito
grafiados o impresos. 

11. Extracto de cuajo. 
F 

12. Filtros de agua. 
H 

13. Huevos de aves. 
14. 'Hierro nativo y el hierro viejo 

en piezas, propios ambos para fundi
ción. 

L 
15. Libros impresos en pliegos o a la 

rústica no libres, folletos, y cuadernos 
de instrucción primaria que vengan en 
la misma forma en media pasta. 

M 
16. Maderas aparejadas a la cons

trucción naval y las trozas y piezas re
dondas de pino o pitch-pine propias pa
ra los mástiles. 

17. Máquinas y aparatos para telé
grafos eléctricos, y las máquinas, es
tanques de hierro galvanizado y apa
ratos no especificados en otras clases, 
cuyo peso total exceda de mil kilogra-
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mos y los refrigeradores para conser
var el hielo. 

18. Motores de vapor de cualquier 
clase con todos sus accesorios. 

19. Molinos de viento con todos sus 
accesorios. 

o 
20. Oro y plata .sin manufacturar. 

p 
21. Platino u oro blanco sin manu

facturar. 
22. Plantas vivas de todas clases, 

los herbarios o colecciones de plantas 
secas que no sean medicinales. 

s 
23. Semillas para sembrar que no 

sean alimenticias. 
24. Cuando se introduzcan botellas 

vacías de vidrio ordinario en cajas que 
hayan de servir para· trasportar el 
mismo número de botellas que contie
nen, después de llenas, pagarán las 
botellas y las cajas separadamente el 
derecho que tienen señalado en esta 
ley, 

25. Los objetos en que se introduz
can los artículos libres o de clases in
feriores como baúles, sacos de noche, 
carteras, mantos o telas que no des
mejoren su precio ordinario, se pesa
rán por separado y pagarán el derecho 
que a cada uno corresponda. 

§ segundo 
CORRESPONDE A LA SEGUNDA CLASE, 

DIEZ CtNTIMOS DE BOLÍVAR EL KILO 

A 
26. Acido sulfúrico y gas ácido car

bónico líquido. 
27. Afrecho de trigo, de maíz, de li

naza, de avena, de centeno y de cüales
quiera otros cereales, y las tortas de 
los mismos afrechos para alimentos de 
animales. 

28. Anzuelos y alambres de hierro 
galvanizado o sin galvanizar no manu
facturado. 

29. Almagre, greda, ocre, blanco de 
España, arcilla; caputmortum y toda 
tierra para edificios, no especificada. 

30. Alquitrán mineral o vejeta!, as
falto, petróleo bruto y betunes de todas 
clases, excepto el de calzado. 

99 

31. Arcos o flejes de hierro o de ma
dera para pipas, bocoyes, barriles y 
cedazos, y las grapas de hierro para 
asegurar' os en las cajas y barriles. 

32. Aguas miner'ale~. 
33. Arroz en grano y avena. 

B 
34 Barras de hierro ( como herra

mienta). 
35. Botellas comunes de vidrio ordi

nario, negro o claro, para envasar lico
res, aguas gaseosas y leche esteriliza
da, las damesanas o garrafones vacíos, 
los frascos cuadrangulares del mismo 
vidrio ordinario y las canecas en que 
viene ordinariamente la ginebra. 

36. Bombas hidráulicas con sus res
pectivos tubos, válvulas y demás pie
zas accesorias. 

37. Botes y lanchas armadas o en 
piezas y los remos y velas para estas 
embarcaciones pequeñas. 

38. Brea rubia o negra. 
c 

39. Cal hidráulica, cal común y cual
quier otro material semejante de cons
trucción, no incluidos en otras clases. 

40. Carnaza, despedicios o garras de 
cuero y las tripas secas que emplean las 
salchicherías. 

41. Cáñamo o estopa en rama o tor
cid~. para calafetear o estopar, la esto
pa embreada y los desperdicios de al
godón para limpiar máquinas. 

42. Cañ.erías o conductos de hierro 
o de plomo para cañerías y los codos 
y conexiones para dichos tubos. 

43. Cartón en pasta y la masa fil
trante que usan las fábricas de cer
veza. 

44. Cartón impermeable para techar 
edificios y otros usos. 

45. Carros y carretas. 
46. Carretillas de mano y escaleras 

de incendio para bomberos. 
47. Casupos o camisas de paja o 

cartón. 
48. Cebada en concha. 
49. Centeno y trigo en grano. 
50. Coches, calezas, quitrines, óm

nibus, faetones y toda clase de carrua
jes no comprendidos en otras clases: 

51. Corteza de encina, de roble o de 
otros 6-rboles que se emplean en las 
curtidurías y las cenizas de hueso. 
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52. Cubierta impermeable para mu
ros. 

H 
53. Harina de cebada, de garbanzos 

o sea revalecier de Barry y cualquie
ra otra harina no especificada en otras 
clases. 

54. Heratol. 
55. Herramientas e instrumentos, 

como mazas, mandarrias, hachuelas, 
cabrestouates, fraguas, fuelles de todas 
clases, gatos para levantar pesos, mo
llejones, tornillos grandes para herre
ros y bigornias; yunques y toda otra 
herramienta e instrumentos semejan
tes a los indicados. 

56. Hielos que se introduzcan por los 
puertos, donde hayan establecidas con 
autorización del Gobierno, máquinas 
para producirlo, que funcionen. 

57. Hierro redondo o cuadrado, en 
platinas, en planchas o en láminas de 
hierro bruto negro que se emplean pa
ra hacer calderas y estanques. 

L 
58. Ladrillos para limpiar cubiertos. 
59. Ladrillos aunque sean refracta

rios y las lozas o baldozas de barro co
cido, de mármol, de jaspe, de madera 
y de cualquiera otra materia para pisos, 
siempre que no excedan de sesenta 
centímetros; las tejas de barro o de pi
zarra y las piedras ordinarias brutas 
de todas clases. 

60. Leñ.a y carbón, vegetal en pe
dazos. 

M 
61. Madera ordinaria como tablas, 

vigas y cuartones de pitch- pine y cual
quiera otra sin cepillar ni machiem
brar, menores de m. 0,25 de espesor 
y las de pino no especificadas, cual
quiera que sean sus dimensiones. 

62. Maíz en grano. 
63. Manzanas, uvas, peras y cual

quiera otra fruta fresca. 
64. Máquinas, estanques de hierro 

galvanizado y aparatos no comprendi
dos en las clases anteriores, cuyo peso 
no exceda de mil kilogramos, advir
tiéndose que cuando con las máquinas 
vengan artículos anexos a ellas para 
repuestos y que separadamente pa
guen más derechos, se aforará el todo 

como máquinas, si -vienen en el mismo 
bulto. 

65. Molinos y molinetes no compren
didos en la primera clase. 

66. Música escrita en pliegos, cua
dernos o en media pasta. 

67. Mañoco. . 
p 

68. Papel de estraza, y la paja o sea 
yerba seca, que no sean medicinales, 
como el heno y otras semejantes, pro
pias para alimentos de animales y tam
b"ién el de madera. 

69. Pez común, blanca, negra o 
rubia. 

70. Palo de campeche, guayacán, 
brasilete, mora, sandalino rosado y 
cualquier otro semejante, en razura. 

71. Pizarras para techos. 
72. Pizarras para mesas de billar. 
73. Pizarras con marcos ó sin. ellos, 

y los libros y lápices de pizarra. 

R 
74. Resina de pino y cualquiera otra 

que no sea medicinal. 
75. Ruedas para coches, carros y ca

rretas, las bocinas de hierro para di
chos vehículos y las ruedas de acero 
montadas sobre ejes de acero. 

s 
76. Sal de Epson. 
77. Sal de Glauber y el silicato de so

da y de aluminio. 
78. Sardinas prensadas en aceite, 

tomate y cualquiera otra forma. 
T 

79. Tierra de siena y tierrra negra 
para limpiar. 

80. Túmulos o sepulcros de mármol, 
de granito o de cualquiera otra ma
teria. 

81. Teja-mani. 
82. Tiza o greda blanca en pedazos o 

en polvo y también los polvos de már
mol y de vidrio. 

y 

83. Yeso en piedra o en polvo y el 
yeso mate. 
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§ tercero 
CORRESPONDEN A LA TERCERA CLASE, 

VEINTICINCO CÉNTIMOS DE BOLÍVAR EL 
KILO 

A 
84. Aceite de Oliva y sus imitaciones 

y el de semillas de algodón. 
85. Aceite de kerosene, de colza, el 

de hueso y el de esperma de cristal, 
que se emplean-en las máquinas. 

86. Acido esteárico y olérico; estea
rina pura sin manufacturar y también 
la mezclada con parafina, conocida con. 
el nombre de estearina comercial. 

87. Acido acético, hidroclórico o mu
riático, el ácido bórico, bórax y el lla
mado ácido graso. 

88. Acido nítrico o agua fuerte. 
89. Aguas y limonadas gaseosas. 
90. Acero, bronce, . latón o azófar, 

peltre, cobre, estafio puro o ligado, 
plomo, níquel y zinc en pasta o en bru
to, en barras, en cabillas, en razuras 
o láminas, estén o no estas últimas 
taladradas o aguge:readas. 

91. Agua de azahares. 
92. Aguarrás o espíritu de tremen

tina. 
93. Agujas para tejer, de acero, de 

madera, hueso, caucho o de cualquier 
otra materia semejante. 

94. Algodón. 
95. Alhucema o espliego. 
96. Alumbre crudo o en piedra. 
97- Amarillo inglés o cromato de 

plomo, azarcón o minio, litargirio y 
manganeso mineral, el abayalde o car
bonato de plomo y la asbestina. 

98. Animales disecados. 
99. Los aparatos telefónicos con las 

partes adherente& a dichos aparatos, 
como conmutadores, clavijas, manu
brios, carbones y et alambre de cobre 
forrado para teléfono. 

100. Arneses y colleras, para coches 
de todas clases, y para calezas, qui
trines, ómnibus, faetones y toda cla
ses de carruajes, carros, carretas. 

101. Arroz molido, zagú, sulú, ta
pioca y el maíz pilado. 

102. A vena quebrantada. 
103. Azúcar moscabado o prieto, y 

el azúcar quemado o granulado que se 
emplea en la fábrica de ·cerveza. 

104. Azufre en flor o en pasta. 

B 
105. Balanzas, romanas con sus pe

sas, excepto las de cobre, o que ten
gan la mayor parte de este metal. 

1-06. Barba de palo, y la fibra especie 
de esparto. 

107. Barriles, pipas y bocoyes anm1.
dos y sin armar, y las duelas, cuando 
vengan por separado. 

108. Barro vidriado o sin ·vidriar en 
cualquiera forma no especificado en 
otras clases. 

109. Blanco de zinc y bolo blanco. 
110. Bejuco, junco o junquillo, en~a, 

palmas, paja no especificada, mimbre 
sin manufacturar y la espiga del tré
bol para hacer escoba_s. 

111. Balas, municiones y perdigo
nes. 

112 Bromuro de cianógeno. 

c 
113. Cables, jorcias y cordelería o 

mecate. 
114. Cachimbas, boquillas y pipas 

de barro o de loza ordinaria, sin nin
guna otra materia. 

115. Calsomina, calcarium, lithita y 
ednoré. 

116. Cafiones de guerra de cualquier 
materia que sean. 

117. Caraotas, frijoles, garbanzos, 
lentejas, habichuelas y toda clase de le
gumbres, hortaliza y raices alimenti
cias o comestibles sin preparar. 

118. Crudo o cañamazo y coleta cru
da número tres, telas crudas ordina
rias que regularmente se emplean para 
hMer sacos de cacao y de café y para. 
enfardelar mercancías, cuyo color na
turalmente.oscuro no ha sido alterado 
por las preparaciones propias para 
blanquearlo, aunque tengan listas o 
cuadros de color. 

119. Carbón vegetal en polvo, car
bón animal y negro humo. 

120. Carne salada, salpresa o ahuma
da, jamones. paletas que no vengan en 
latas, el tocino y las leguas ahumadas 
o saladas, excepto la carne salada en 
tasajos; que es de prohibida importa
ción. 

121. Cañamazo empapelado para en
fardelar, cartón fino o papel grueso 
para escrit<>rio, para tarjetas y para 
cualquier otro uso, incluyendo en esta 
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clasificación el papel impermeable pa
ra prensas. 

122. Cloruro de cal y cianuro de po-
tasio. 

123. Cedazos de alambres de hierro. 
124. Cerda vegetal y sus similares. 
125 Cianuro de sodio. 
126. Cerote para zapateros. 
127. Cerveza simple y sidra. 
128. Creolina y todos los desinf ec

tantes líquidos o en polvo. 
129. Cobre viejo en piezas inuti

lizadas. 
130. Cocinas portátiles de hierro u 

otro metal. 
131. ·Conservas alimenticias. 
132. Coches fúnebres, incluso los vi

drios, plumeros y penachos y cualquier 
otro articulo perteneciente al coche, 
aunque sea de los que separadamente 
pagan más derecho, siempre que ven
ga con el coche, en él o en otros bultos. 

133. Creta blanca o roja, en piedra o 
en polvo. 

134. Crisoles de todas clases. 
E 

135. Encurtidos en vinagre, con ex
cepción de aceitunas, alcaparras y al
caparrones. 

136. Enebrilla o semilla de enebro. 
137. Esmeril en piedra o en polvo. 
138. Esparto en rama. 
139. Espoletas y mechas para la ex

plotación de minas, y la estopa rubri
cante para la unión de maquinarias. 

140. Estoperoles de cobre, 
F 

141. Fuentes o pilas de hierro, o 
mármol o cualquier otra materia, y las 
estatuas, bustos, jarrones y floreros de 
mármol, alabastro, granito o cualquie
ra otra piedra semejante. 

142. Flor de sagú. 
G 

143. Galletas de todas clases, sin 
mezcla de dulce. 

144. Gas fluído y el orosús. 
145. Goma arábiga. 

H 

146. Harina de trigo y sémola que
brantada para hacer fideos, el trigo 
quebrantado y la harina de avena. 

147. Hierro manufacturado en alam-

bre o en tela de alambre, que sirven 
de fondo a las camas; en anclas y ca
denas para buques, en cajas para guar
dar dinero; en morteros o almireces; 
en muebles; en prensas para copiar 
cartas y timbrar papel; en clavos, 
tachuelas, brocas, remaches 'y esto
peroles; en edificios desarmados o en 
partes de ellos, como balcones, puer
tas, balaustres, rejas, columnas, techos, 
aunque vengan separadamente; en es
tatuas, jarrones, floreros, bustos o 
cualquiera otro adorno semejante para 
casas y jardines; en pesas para pesar; 
en planchas para aplanchar; en pos
tes para empalizadas; en alcayatas con 
argollas o sin ellas; en tambores o cal
boyas; en anafes, budares, calderas, 
parrillas, ollas, sartenes, tostadores y 
cualquiera otra pieza para el servicio 
doméstico, estén o no estañadas, ten
gan o no bañ.os de loza, excepto el la
tón de hierro u hojalata en las mismas 
piezas, que corresponden a la 4~ clase. 
Los clavos de hierro galvanizados con 
arandelas también de hierro galvani
zado, corresponden a esta 3~ clase, así 
como los desinfectantes o inodoros de 
hierro. 

148. Hojalata sin manufacturar y 
las láminas de lata papel que se emplea 
para forrar baúles y también las de co
bre abotonado. 

149. Hueso, cuerno y pezuña, sin 
manufacturar. 

150. Holandilla azul de algodón. 
I 

151. Instrumentos para artes y ofi
cios con cabos o sin éllos. 

J 

152. Juguetes de todas clases para 
niños, de cualquiera materia que sean 
y también las metras, con excepción de 
las chinas o la goma elástica para ha
cerlas que se aforarán como caucho 
manufacturado. 

L 
153. Leuceina o fécula para aplanchar 
154. Libros impresos empastados, 

con excepción de los mencionados en 
la octava clase. 

155. Lija con base de género o de 
papel. 
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156. Linaza en grano o molida y las 
semillas de colza. 

157. Lino en rama. 
158. Loza ordinaria y loza vidriada 

o sin vidriar, en cualquiera forma, no 
especificada en otras clases. 

M 
159. Madera de nogal. 
160. Madera fina para construir 

instrumentos de música, ebanistería, 
etc., etc. 

161. Madera en hojas o sean chapas 
para enchapar muebles. 

162. Maderas aserradas, sepilladas 
o machiembradas. 

163. Manteca de puerco y mante
quilla. 

164. Mineral de hierro, cobre, esta
ño¡ el lápiz plomo o mina de plomo, 
asoeto y amianto. 

p 
165. Papas de todas clases y ta

maños. 
166. Papel de cualesquiera clase no 

especificado, las serpentinas o cintas 
de papel, papel picado, blanco o de co
lor que se emplea en el juego de car
naval y el papel de seda blanco en ho
jas que estén dentro de las dimensio
nes de 49 centímetros de largo por 36 
de ancho que se emplea para la fabri
cación de libros de copia. 

167. Pasta llamada Brightina de 
Ronde. 

168. Pescado salpreso, salado o ahu
mado que no venga en lata. 

169. Piedras para litografiar, pie
dra pómez, piedras de todas clases y 
en cualquiera forma para moler o amo
lar; las refractarias para hornos de 
fundición, las de destilar y cualesquie
ra otras semejantes a las indicadas. 

170. Pinturas ordinarias preparadas 
en aceite. 

171. Pianos aunque sean mudos. 
s 

172. Salitre, sal de nitro y la pota
sa común y la calcinada. 

173. Sanguijuelas. 
174. Sebo preparado para bujías es

teáricas o estearina. 
175. Soda o sosá común o calci

nada. 
176. Soda o sosa carbónica cristali

zada. 

177. Sulfato de hierro o caparroso. 
178. Sulfato de cobre o piedra 

lipes. 
179. Semillas de enebro o Ene

brina. 
T 

180. Telas o tejidos de alambre de 
hierro no comprendidos en otras cla
ses y los flejes de alambre. 

181. Telas crudas, ordinaria para 
filtros. 

182. Timbres eléctricos. 
183. Trementinacomún de Venecia 

y la pasta y el estracto de campeche. 
V 

184. Veneno para. preservar pieles. 
185. Vidrios o cristales planos sin 

azogar, blancos o de color. 
186. Vinagre común y vinagre em

pireumático y el orujo de uvas en 
aguardiente. 

187. Vinos de todas clases, en pipas, 
barriles y barricas, excepto los medi
cinales y también el vino tinto en ga
rrafones y botellas. 

188. Venteadores de café. 
z 

189. Zumaeque en polvo o en rama. 
§ cuarto 

CORRESPONDEN A LA CUARTA CLASE, 

SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 

BOLÍVAR EL KILO 

A 
190. Aceite de linaza. 
191. Aceite de pescado que no sea 

de bacalao, aceite de ajonjolí, de sésa
mo y de almendras. 

192. Aceite de palma y aceite se
cante o líquido para pintores. 

193. Aceitunas, alcaparras y alca
parrones. 

194. Aceiteras, talleres, angarillas o 
aguaderas y portavinagreras, excepto 
las que tengan oro o plata, que corres
ponden a la (Si) octava clase, y las de 
plata alemana o dorada y plateadas, 
que corresponden a la (6~) sexta:. 

195. Acero, hierro, cobre, latón o 
azófar, estaño, hojalata, metal cam
panil, bronce, plomo, . peltre, zinc, alu
minio y níquel manufacturado en cual
quiera forma, no comprendida en otras 
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clases, estén o no pulidos, charolados, 
estañados o bronceados y los hornos 
para fabricar azúcar. 

196. Alambre manufacturado en 
armaduras para .pelucas, en jaulas_ 
para pájaros, en armadores o perchas 
para vestidos y para sombreros u otros 
aparatos semejantes, también las ar
maduras de paraguas o quitasoles y el 
alambre de cobre. 

197. Almendras, avellanas, nueces, 
maní, castañas y cualquiera otra fruta 
seca con cáscara, no especificada. 

198. Alambiques y todo otro apara-
to semejante. 

199. Amargo de Siegert. 
200. Ajonjolí, alpiste y mijo. 
201. Anís en grano, alcarabea, cane

la, canelón, ajos, cebollas, cominos, 
clavos, orégano, pimienta y demás es
pecies que sirven para zazonar y con
dimentar los alimentos. 

202. Arañas, bombas, briseras, can
delabros, candeleros, fanales, faroles, 
girándulas, lámparas, linternas, pal
mat9rias, guardabrisas y quin<iués, 
con excepción de los que tengan algo 
de oro o plata, que corresponden a la 
octava clase, y los de plata alemana Q 
dorados o plateados que corresponden 
a la sexta clase; debiendo aforarse en 
la clase a que corresponden los artícu
los expresados, todo lo que sea a~exo 
a dichos artículos cuando vengan Jun
tamente con ellos. 

203. Arboles llamados de navidad. 
204. Azabache en bruto. 
205. Azúcar blanca, ó refinada. 

B 
206. Balanzas, romanas, y pesas de 

cobre o que tengan la mayor parte de 
este metal, inclusive las pesas aunque 
sean de hierro, si vienen junto con las 
balanzas y pesos. 

'lffl. Baldes, tinas y tobos de ma
dera. 

208. Bandas de,billar y las bandas o 
fajas-de telas. gruesas enceradas para 
correas tle velantes en los motores de 
vapor. 

209. Bagatelas con todos sus acce
sorios (juego) . 

210. Bandas angostas de tela y go
ma para correaje de máquina de poca 
fuerza. 

211. Bandas de zuela sencillas o su-

.. 

perpuestas para volantes de los mo
tores de vapor. 

212. Batisajes o sean sombreros de 
fieltro para sombreros sin fular, pelos 
para sombreros, estuches de papel, 
cueritos, forros, felpas, viseras para 
cachuchas y morriones, las cintas de 
seda o de algodón cuando vengan cor
tadas en pedazos que no excedan de 
0,80 m de largo y todo oti-o artículo 
que solo se use en la fabricación de 
sombreros, como la tela barnizada con 
goma- laca disµelta en alcohol, que se 
emplea en la fabricación de sombreros 
de pelo negro y el espíritu alcohólico 
preparado con la misma goma y los 
cordones de lana y de seda de o, m 80 
de largo que también se emplean en 
dicha fabricación. 

213. Betún y crema para calzado y 
el aceite betuminoso para ennegrecer 
y suavizar arneses. 

214. Billares· con todos sus acceso
rios inclusas las bolas y el pafio corres
pondiente a toda mesa .de billar, cuan
do venga juntamente con los billares. 

215. Borra de aceite, de manteca y 
de cualquiera otra materia grasosa y 
el Bolo arménico. 

c 
216. Cajas de maderas, aunque ven

gan desarmadas o sean en tablitas 
para hacerlas y los excusados de loza 
con sus conexiones de metal y demás 
accesorios. 

217. Canastos, canastillos, cestas, 
cochecitos para niños y cualesquiera 
otras piezas de mimbre o junco, que
dando incluidos en esta clasificación 
los cochecitos para niños, de cuales
quiera materia que sea, el cafiamazo 
de algodón empapelado para la fabri
cación de sobres y el que se trae con 
baño de sulfato de cobre. 

218. Cartón manufacturado o pre
parado para cajas, cajitas o e~ cual
quiera otra forma, excepto en Jugue
tes para nií'ios, en máscaras y en bara
jas o .naipes. Las tarjetas en blanco 
en todos tamaí'ios corresponden a esta 
411, clase. 

219. Cebada mondada o molida. 
220. Cebadilla. 
221. Cápsulas para cubrir las tapas 

de botellas. 
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222. Cepillos para dientes, el pelo, 
ropa y calzado. 

223. Cepillos ordinarios o bruzas 
para bestias y los de cuerno o ballena 
para lavar pisos. 

224. Cera negra o amarilla vegetal 
sin labrar. "-' 

225. Cerda o crin y las telas de cer
da que se usan para ahormar vestidos 
de hombres. 

226. Circo de caballitos o carrouse
les. 

2'l:l. Cola ordinaria en pasta o líqui
da y colodión para fotografiar. 

228. Crudo y coleta cruda número 2, 
tela ordinaria del mismo nombre que 
las comprendidas en el número 119 de 
la 3~ clase, pero que ya ha sido más o 
menos blanqueada y también la co
tonía. 

229. Cuchillos de punta ordinarios, 
con vainas o sin ellas; los de mango 
de madera u otra materia ordinaria 
para pescadores; los cuchillos grandes 
y machetes de acero de mónte, y en 
general los cuchillos que se emplean 
para artes y oficios. 

230. Charoles y barnices de todas 
clases, . 

231. Cau-cho manufacturado en tubos 
o conductos; y en láminas o bandas pa
ra correaje de maquinarias y las aran
delas o anillos de caucho con arma de 
género. 

E 
232. Encerado o hule para cubrir el 

piso, para enfardelar y para techos y 
la empaquetadura para máquinas, 

233. Espejos de todas clases arma
dos o desarmados y lunas azogadas. 

234. Esperma de ballena y para
fina. 

235. Espuma de mar, sustancia que 
se aplica a la elaboración del pan y los 
polvos para hornear. 

236. Estera, esterilla o petates para 
pisos. 

237. Esterillas y felpudos de meca
tes, pintados para mes.as. 

23~ Estracto de carne. 
F 

239. Figuras, adornos y envases para 
dulces de cualesquiera clases que sean, 
asi como los cartuchos de papel dora
do hechos o a medio hacer que se traen 
con el mismo objeto, Cuando los en-

To~,o ¡o¡vm-14 

vases para dulces vengan forrados con 
seda o terciopelo o adornados con flo
res u otros artículos de clases superio
res a éstas, se aforarán en la 6~ clase, 
como artículos defantasía. 

240. Felpudos o lirnpia- piés no es
pecificados. 

241. Frutas pasadas. 
242. Frutas en aguardientes, en al

míbar o en su jugo. 
243. Fustes o armaduras para mon

turas. 
244. 

245. 
dulce. 

246. 
247. 

Flores artificiales de porcelana. 
G 

Galletas que tengan mezcla de 

Gasolina, ben"ina o nafta. 
Gelatina de te fas clases. 

H 
248. Harina de papas, de maíz y de 

centeno. 
249. Hebillas forradas de cuero. 
250. Hilaza o hilo para zapateros, 

las cuerdas de cáñamo para riendas 
con armas de estopa y las hebillas de 
hierro para uso de los talabarteros, ya 
sean estañadas, niqueladas o broncea
das. 

251. Hilo grueso de cáfiamo o de 
pita y los guarales o cordeles de la 
misma materia que se emplean en el 
ramo de pesquería. 

252. Hilo acarreto. 
253. Hojalata y latón de hierro ma

nufacturado en cu1lquiera forma no 
especificada y las piezas de hierro para 
uso doméstico cuando vengan con tapa 
de hojalata o latón. 

254. Hule no especificado. 
I 

255. Incienso. 
256. Instrumentos de cirugía, de 

dentista y para estudios de anatomía. 
J 

257. Jabón de piedra, llamado de 
sastre. 

258. Jara bes de todas clases excepto 
los medicinales, los dulces de todas 
clases, el azúcar cande y la fécula de 
arroz aromatizada que se emplea en 
la fabricación de dulces. 

L 
259. Lacre en panes o en ba.rretaifo 

zulacre. 
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260. L1na en bruto y la lona, la lo
neta cruda de lino o de algodón y la 
loneta cruda de lino y algodón llama
das «Sanitasn 

261. Leche condensada. 
262. Libros y libretines en blanco, 

creyones y carboncitos para dibujar y 
libros de esqueletos litografiados para 
libranzas. 

263. Loza, imitación da porcelana. 
264. Loza de porcelana y de china, 

en cualquiera forma no especificada. 
265. Lúpulo y flor de cerveza. 

M 
266. Madera manufacturada en cual

quiera forma no comprendida en otras 
clases. 

267. Malto. 
268. Manígrafos. 
269. Muebles de hierro y de madera. 
270. Máquinas para hacer cigari-illos. 
271. Mármol, jaspe, alabastro, gra

nito y toda otra piedra semejante, la
brada o pulida en cualquiera forma no 
mencionada en otras clases. 

272. Maizena. 
273. Mechas y torcidos para lámpa-

ras y los limpiadores de tubos. 
274. 1'4edicinas patentadas. 
275. Mostaza en grano o molida. 
276. Muebles de madera· común, de 

mimbre, de paja o junco. 
o 

277. Organos o cualquiera de sus 
aparatos cuando vengan por separado. 

278. Osteína y la oleomargarina. 
p 

279. Paja preparada para hacer som
breros. 

280. Palitos para hacer fósforos. 
281. Pa'.sadores de madera tejidos 

QOn hilo de lino. 
282. Pasta o mastic para lustrar y 

también el que sirve para los tacos de 
billar. 

283. Papel pintado para tapicería, 
incluso el negro y el papel albuminado. 

284. Pasta imitando a porcelana, 
mármol, granito u otra piedra fina en 
cualquiera forma manufacturada, ex
cepto en juguetes para niños. 

285. Piedras de chispa, piedras de 
toque o de pulir u otras semejantes, 
no incluirlas en otras clase&. 

286. Pieles sin curtir no manufac
turadas. 

287. Palas cuando sean todas de ma
dera. 

288. Preparación para soldaduras. 
289. Puntas de zuela para tacos de 

billar. 
Q 

290. Quesos de todas clases. 
s 

291. Sacos vacíos de cañamazo, de 
coleta, de crudo o de otra tela seme
jante. 

292. Salchichones, chorizos, jamo
nes en latas, pescado en latas, morta
della, honcos secos o en salza, harina 
lacteada y todo otro alimento prepa
rado o sin prepararse, no incluídos en 
las clases anteriores, como la pasta 
glutinada de Buitoni y la Fosfatina. 

293. Salzas de todas clases y encur
tidos en mostaza. 

294. Sebo en rama, en pasta o pren
sado, y toda grasa ordinaria para hacer 
jabón. 

295. Sifones y máquinas para aguas 
gaseosas. 

296. Suela colorada o blanca no ma
nufacturada y la suela- cáñamo para 
alpargatas. 

T 
297. Taburetes para piano de cual

quiera materia que sean. 
298. Talco en hoja o en polvo. 
299. Tanza o hilo de cerda para 

pescar. 
300. Tapaderas de alambre para las 

viandas. 
301. Tapas con coronillas de metal, 

vidrio, cristal o porcelana. 
302. Telas o tejidos de algodón, ca

ñamazo, esparto o lino, para cubrir el 
suelo, aunque tenga una mezcla de 
lana, y las telas de cerda para forrar 
muebles. 

303. Telas preparadas para retratos 
y pinturas al óleo y también el esfu
mino para dibujo. 

304. Telas y tejidos ordinarios de ca
ñamazo, lino o algodón para muebles, 
manufacturados en cinchones o en cual
quiera otra forma; las rodillas de algo
dón para uso doméstico, y la cinta de 
paja para empaquetar, 
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305. Tacones de m:idera, con o sin 
casquillos de cobre o hierro. 

306. Tiras de género o de p:ipcl es
ta11ado para el calzado, de un centíme
trn de ancho y doce de largo. 

307. Tirabotas y Tirabuzones. 
308. Tiza en panes, en tablitas o en 

otra forma para uso en los billares. 
309. Trasparentes y celosías para 

puertas y ventanas. 
310. Triquitraque y los fulminantes 

para cosacos o tiritos. 
311. Tubos o conductos de goma, las 

bandas de goma para correajes de ma
quinarias y también las bandas angos
tas de tela y goma para correaje de 
máquinas de poca fuerza. 

V 
312. Velas de lona, loneta y cotonía 

para embarcaciones. 
313. Velas de sebo. 
314. Velocípedos y bicicletas. 
315. Vidrio, cristal · manufacturado 

en cualquiera forma, no comprendido 
en otras clases. 

316. Vinos blancos cualquiera que 
sea su clase si se importa en garrafo
nes o botellas, ( excepto los medicina
les) y el oporto en garrafones o bote
llas. 

y 
317. Yeso manufacturado en cual

quiera forma, excepto en juguetes para 
niños. 

§ quinto. 
CORRESPONDEN Á LA QUINTA CLASE, 

UN BOLÍVAR VEINTICINCO CÉNTIMOS 

EL KILO: 

A 
318. Aceite de bacalao, de tártago, 

los medicinales y cualquiera otro no 
especificado. 

319. Aceites y jabones perfumados. 
320. Accesorios y cilindros para fo-

nógrafos. 
321. Arsénico. 
322. Acido tártico en polvo. 
323. Amoniaco líquido. 
324. Aguas de olor para el tocador y 

para lavar el pelo, como la florilina y 
otras semejantes, y las aguas para lim
piar metales. 

325. Aguardiente de todas clases, el 

brandy y cognac y sus esencias, el 
ajenjo, la ginebray sus esencias hasta 
22<:> Cartier; pasando de este grado se 
hará la liquidación proporcionalmente. 
Quedan también incluí<ios en esta clase 
los amargos no especificados, como el 
elíxir amargo de coca. 

326. Almendras mondadas. 
327. Aparatos o conformadores para 

medidas de sombreros. 
328. Aparatos de fotografía y los 

útiles que se emplean para hacerlos, 
no comprendidos en otras clases. 

329. Armaduras o formas de tela 
engomada para sombreros, gorros y 
cachuchas. 

330. Argollas o hebillas forradas en 
cuero o suela. 

331. Asentadores de navajas, pie .. 
dras finas para amolar navajas y tam
bién la pasta para afilarlas. 

332. Asfalto para uso de grabadores. 
333. Azafrán. 
334. Azogue o mercurio vivo. 

B 
335. Baúles, sacos de noche, bolsas 

y maletas de todas clases para viajes. 
336. Botas para cargar vinos, y las 

bolsas y saquitos de género encerado 
para remi1ir muestras de granos al 
exterior. 

337. Botones de todas clases con ex 
cepción de los de seda, plata y oro. 

338. Bragueros, candelillas o sondas, 
suspensorios, hilas para heridas, man
gas o filtros, pesoneras y teteros o bi
berones, picos de teteros, mamaderas, 
émbolos, ventosas, collares anodinos, 
espátulas, lancetas, retortas, cliso
bombas, geringas de todas clases y 
sifones no especificados. 

339. Bramante, brin, cotí, dril, do
méstico, lienéillo, platillo, warandol o 
irlanda cruda de lino o de algodón y 
toda otra tela cruda semejante, de
biendo aforarse en esta clase cualquie
ra de estas telas aunque tengan listas 
o flores de color, siempre que el fondo 
sea crudo; y la holandilla de hilo, ne
gro o azul. 

340. Brochas y pinceles de todas cla
ses. 

e 
3H. Cajas de suela para sombreros. 
342. Cajetillas para cigarrillos. 
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343. Calendarios de todas clases. 
344. Cámaras claras u oscuras para 

dibujos o fotografías, y demás apara
tos semejantes. 

345. Caflamazo de algodón parabor
dRr y el de hilo crudo, similar al punto 
ordinario qu'e se emplea para mosqui
teros. 

346. Cápsulas, bolsas o sacos de pa
pel de cualquiera clase y tamaflo que 
sean, para Uso de boticarios, estén o 
no rotulados. 

347. Carey sin manufacturar. 
348. Carteles, cartelones y hojas vo

lantes impresas o litografiaaas. 
349. Caserillo, coleta blanca, lienzo 

de rosa, lomo de camello, crea de al
godón y la de hilo llamada crea cruda 
alemana, números 9, 10 y 11; la cre
huela rayada o de cuadros pintada o 
sin pintar y toda otra ~la semejante 
a las expresadas, no incluidas en las 
clases anteriores. 

350. Cedazos de alarn bre de cobre, 
de cuero, de madera o de cerda. 

851. Cera blanca pura o mezclada 
sin labrar y la cera mineral. 

852. Cera de jabalí para zapateros. 
853. Cola de pescado y cola liquida 

para pegar zapatos. 
354. Colores y pinturas no incluidos 

en clases anteriores. como azulillo ul
tramarino y el kalsonime, tierra de 
varios colores y la pintura preparada 
en aceite que sirve para esmalte. 

855. Corcho en tablas, en tapones o 
en cualquiera otra forma. 

856. Cordonado para zapatos, las 
trenzas ordinarias de algodón para 
taloneras de alpargatas y los. cordones 
y guaralés de lino o de algodón, ya sea 
que vengan retorcidos o flojos, según el 
uso a que se destinen, siempre· que 
contengan diez hilos o más en su for
mación. 

857. Cuarzo amatiste. 
358. Cubeba. 
859. Cortaplumas, navajas, tijeras, 

chambetas, cuchillos y tenedores, ex
cepto los que tengan mangos de hojilla 
de oro o plata que correspondan a la 
8~ clase y los que lo tengan de plata 
alemana o plateados o dorados que 
corresponden a la 6~ clase. 

860,. Cuerdas y entorchados. 

361. Cerveza concentrada o pepto
nizada. 

362. Corteza de sasafrás y toda otra 
corteza medicinal. 

D 
363. Dril de algodón blanco y de 

col6r, el llamado dril casinete de algo
dón, la franela blanca de algodón, el 
batán de algodón y la tela felpuda 
blanca o cruda que sirve para pafios 
de bafío, de mano o toallas. 

364. Drogas, medicinas y produotos 
quimicos no incluidos en las clases 
anteriores, y cualquier otro articulo 
de uso medicinal, como el bicarbonato 
de soda, el vino de buey, el vino quina 
Bisteri, la semilla de cardomomo y la 
planta que lo produce y la dinamita. 

E 
365. Encerados o hules de cualquie

ra forma, menos los que se emplean 
para pavimentos, para enfardelar y 
para techos, incluidos en la 4~ clase. 

366. Entretela de algodón. 
367. Escobas, escobillas y escobi 

llones de cerda. 
36S. Esencias y extractos de todas 

clases no especificados, inclusive el de 
tabaco. 

369. Esponjas. 
370. Estereoscopios, cosmorasmas, 

dioramas, panoramas, linternas má
gicas, fonógrafos, grafófonos y todo 
otro aparato semejante. 

F 
371. Farolillos de papel, cuellos, pe

cherl!s y puños de papel, incluso los 
forrados en géneros y el papel manu
facturado, no comprendidos en otras 
clases. 

372. Floretes, máscaras, petos y 
guantes para esgrima. 

373. Fotografías. 
37 4. Frazadas de algodón. 

G 
375. Goma laca., resina de copal y 

toda clase de goma o resina no especi
ficada en otr~ clases. 

376. Guantes de cerda y también los 
de esgrima. 

377. Glicerina. 
H 

378. Hilo común de coser, el hilo 
flojo para bordar, y el hilo flojo de una 
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hebra simple, propios para t:ejidos me
cánicos. 

I 
379. Imán. 
380. Imágenes y efigies, que no sean 

de oro o plata y los maniquíes mecáni
cos de tamafio natural. 

381. Instrumentos de música y las 
cajas de música o cualquiera de sus 
partes o accesorios, exceptuándose los 
6rganos y los pianos. 

J 
382. Jabón blanco jaspeado, llamado 

de Castilló de Marsella. 
383. Jabón común, polvos de jabón 

y sal de roca para las bestias. 
384. Juegos de ajedrez, de damas, 

de dominó, de ruleta y otros semejan
tes, y también las barajas o naipes de 
cualquiera clase. 

L 
385. Láminas o estampas de papel. 
386. Lápices de todas clases, excep

to los de pizarra, bultos o portafolios, 
gom.a para borrar, sellos y timbres 
para cartas, tinta para escribir y pol
vo de tinta, cuchillos para papel, lapi
ceros, lacre, obleas, arenilla, plumas 
de acero, palilleros, tinteros y 'todo 
otro artículos de escritorio, inclusive 
los sobres para cartas y de los artícu
los que tengan algo de oro o plata. 

387. Libritos con hojillas de oro o 
plata finos o falsos para dorar o pla
t:ear, el bronce en polvo y libritos para 
broncear. 

388. Licoreras vacías o con licor. 
389. Liencillo, brin y doméstico, 

crudo o ·de colores, de hilo o de algo
dón. 

390. Limadura de.hierro. 
391. Listados, arabias y guingas de 

lino o de algod6n ordinario, enten
diéndose como ordinar.íos los que solo 
tengan hasta. 13 hilos de urdimbre o 
trama en cuadro de cinco milimetros. 

392. Listones~ caftuelas y c'enefas o 
molduras de maderas, pintadas, bar
nizadas, doradas o plateadas y fos al
zapaftos de madera, o sean las abr~za
deras o perillas de madera que se usan 
para recoger las cortinas. 

393. Loneta de tl,lgodón de color y 
las trenzas del tejido ordinario de lino, 
de algodón o lana de 7 a 15 centtme-

tros de ancho, para cinchas y _sobre
cinchas, y también la loneta cruda de 
más de 10 hilos de urdimbre en un 
cuadrado de 5 milimetros. . 

394. Licores dulces como chericor
dial, crema de vainilla, de cacao o de 
otros semejantes. 

.M 
395. Madapolán, bretafia, domés~

co, matrimonio de algodón, irlandai. 
crea, elefante, platilla, ·1iencillo, sim
pático, savaje, holandil1a blanca , y 
cualquiera otra tela de algodón seme
j ante a las anteriores. 

396. Marcos.o cuadros de cualquiera 
mat:eria que sean, con vidrios Q sin 
ellos, con estampas, retratos, efigies o 
láminas o sin ellas. 

397. Máscaras o caretas de todas 
clases. 

398. Macarrones, tallarines, fideos, 
y cualquiera otra pasta de sopa seme
j ant:e. 

399. Medidas de cuero, de tela o pa
pel, sueltas o en estuches. 

400. Medfoinas y productos quírp.icos 
no especificados y también el algodón 
medicinal. 

401. Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa y no
gal; los que tengan forrado el espal
dar o asiento de cerda, lana, algod~n 
o seda; los de madera ordinaria, q~ 
estén dorados, Y' las urnas tunerarias 
de cualquiera clase que sean. 

N 
402. Nuez de agallas, nuez-mosca .. 

da y las flores de nuez-moscada' :lla;. 
madas macis. 

:r 
403. Pantallas de metal, de papel o 

de género. 
404. Pastillas de goma de cualquie

ra clase que sean. 
405. Perfumería de tod3s clases y 

los libros perfumados de Papier pou
dre. 

406. Pergaminos "!f sus ímitaciones 
de cualquiera forma no cómprendidos 
en otras clases: las telas que sólo se 
usan para encuadernar libros, ]a. tela 
de algodón y goma tramada impertna.:. 
ble que se emplea para hacer mantas 
y sobretodos de invierno, y el fieltro 
de algodón para máquinas de lito
grafiar. 
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407. Pesa-licores o areómetros 
todas clases y los alcohómetros. 

408. Pinturas, cromos, dibujos, re
tratos sobre lienzos, .madera, papel, 
piedra·u otra materia; los anuncios li
tografiados que vienen adheridos a 
cartones y las tarjetas con paisajes o 
figuras en color, propias para bau
tismo. 

de madera o de cualquiera otra materia. 
excepto las de oro y plata; los ador
nos para urnas funerarias; los objetos 
de fantasía de vidrio o porcelana, 
cuando vengan guarnecidos de metal 
dorado o plateado; las plantas artifi
ciales compuestas de caucho, papel o 
género representando palmas, bego
nias y hojas grandes y los envases 
para dulces cuando vengan forrados 
con seda o terciopelo, o adornados con 
flores u otros articulos superiores a la 
4¡¡,. clase. 

409. Papel dé seda y el papel de es
cr.ibir cuando traiga rótulo o membre
te, aún cuando sea para uso particu
lar. 

410. Polvos de arroz para el tocador. 
411. Porta-botellas y porta-vasos. 
412. Pólvora. 

T 
413. Tabaco picado para cigarrillos, 

pagará además de este derecho B 2-
sobre cada kilogramo. 

414. Tánino. 
415. Tarjefas grandes impresas o li

tografiadas. 
416. Té y vainilla. 
417. Tinta de China, las de teñir el 

pelo y cualquiera otra clase de tinta 
no especificada. 

418. Tubos o conductos de goma 
que tengan menos de un centímetro: 
con las irrigadoras, 5(1. clase, sin ellas, 
~ cbtse. 

V 
419. · Velas de esperma, de parafina, 

de composición o estearina y las me
chas torcidas para las mismas. 

w 
420. W arando! crudo de lino o de 

algodón, aunque tengan listas o flores 
de color, comprendiéndose en esta cla
se el · que tiene el fondo aplomado o 
amarillo claro. 

y 

423. Abanicos de todas clases. 
424. Acei:o forrado y sin forrar para 

crinolinas y miriñaques. 
425. Alemanisco, bretaña, braman

te, cotí, crea, con excepción de la crea 
cruda alemana números 9, 10 y 11 que 
corresponden a la 511, clase, damasco, 
dril blanco o de color, estopilla, estre
pe, florete, garantido, irlanda, plati
lla, ruán, el warandol blanco o de co
lor y cualquiera otra tela semejante, 
de linó mezclada con algodón. 

426. Alfileres, agujas, ojetes, hor
quillas, broches para fos vestidos y 
para el calzado, ganchos de zinc para 
el calzado, hebillas para los sombre
ros, para los chalecos, pantalones y 
para el calzado, excepto las de oro y 
plata. 

427. Alfombras sueltas o en piezas. 
428. Almillas o guardacamisas, ban

das, birretes, calcetas, calzoncillos, 
pantalones, medias y guardacorsés de 
punto de media de algodón y las telas 
del mismo tejido. Las almillas o guar
dacamisas con cuellos y puños o he
chas como para ponérselos postizos, 
pagan este derecho con un recargo de 
50p8. 

429. Anteojos, espejuelos, geme
los-o binóculos, catalejos, lentes, te
lescopios y miscroscopios, excepto los 

421. y esqueros O yesca y mechas pa- que tengan la guarnición de oro o de 
ra yesqueros. plata, quedando incluidos en esta cla

§ sexto 
se los cristales o lentes para ellos que 
vengan por separado. 

CORRESPONDEN A LA SEXTA CLASE, B 
DOS BOLÍVARES CINCUENTA CÉNTIMOS 430. Barba de ballena y sus imita-

ciones. EL KILO 
431. Badanas y pieles curtidas no 

A manufacturadas, excepto la zuela blan-
422. Abalorios, canutillos y cuentas j ca o colorada que corresponde a la 411, 

de vidrio, de porcelana, de acero, de clase. 
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432. Barómetros, higrómetros, cro
nómetros, termómetros, sextantes, oc
tactes u otroE! instrumentos semejan
tes y las brújulas de todas clases. 

433. Bastones, látigos, foetes y sal
vavidas, con excepción de los que tie
nen estoque o mecanismo para dispa
rar, que corresponden a la 7~ clase. 

434. Bayeta, bayetilla y ratina en 
piezas o frazadas y las cobijas hechas 
de estas telas. 

c 
435. Cachimbas, boquillas y pipas 

para fumar, de ámbar, de porcelana y 
de. cualquiera otra materia, excepto 
las de oro y plata y las determinadas 
en la 3~ clase. 

436. Cajas conteniendo necesarios 
de afeitar, costureros, indispensablés 
y necesarios de viaje. 

437. Capas impermeables. 
438. Caracoles ó conchitas sueltas o 

formando piezas o adornos. 
439. Carteras, tabaqueras, tarjeteras 

portamonedas, cigarreras, cajitas pa
ra anteojos, fosforeras, álbums que no 
tengan forros, de terciopelo ni dora
dos ni plateados en la pasta, y cual
quiera otro artículo semejante a los 
expresados, excepto los que tengan 
algo de oro o plata. 

440. Cera manufacturada en cual
quier forma, excepto en juguetes para 
nifios. 

441. Cigarrillos de papel o de hoja 
de maíz. 

442. Colchas, sábanas, mantas, ha
macas, cobertores y carpetas para me
sas, de lino o de algodón. 

443. Cintas de goma para calzado. 
444. Coral en cualquiera forma, ex

cepto cuando vengan montados en oro 
o plata. 

415. Coronas fúnebres y otros ador
nos funerarios semejantes. 

446. Cordón de lino o de algodón 
blanco o de color, retorcido o flojo que 
tenga menos de diez hilos en su for
mación, así como también el hilo tor
cido en forma de cordón delgado como 
los llamados de cartas y de coser velas 
que por su .flexibilidad no sea cordel y 
pueda aplicarse a los tejidos d~ mano 
o en máquinas. 

447. Crinolinas, polizones y toda cla-

se de miriñaques y también los cau
chos forrados o sin forrar que se po
nen en el interior de los traJes de se
fiora. 

448. Cuchillos y tenedores con man
go de plata alemana, o metal blanco o 
plateados o dorados. 

449. Colchones, jergones, almohadas 
y cojines qu~ no sean de,seda, las pl11-
mas de aves para hac€rlos, y la tela 
de alambre manufacturada en la mi$
ma forma de los jergones. 

450. Cabulleras de algodón. para ha
macas. 

D 
451. Damasco, cóqui, bombasí, bor

dón, colchado, cotf, alemanisco, ma
hón, manquín, naquinete, setrepe, pi
qué, rasete, tangep o linó engomado. 
de algodón, semejantes .a las expresa
das no comprendidas en otras clases. 

452. Dedales que no sean de oro y 
plata y los dientes ·y ojos artificiales. 

E 
453. Enaguas, fustanes, dormilonas 

y túnicos de algodón hechos o en cor
tes y las telas de algodón pr~paradas 
para enaguas con tiras bordadas o 
sin ellas. 

454. Efectos de plata alemana o me
tal blanco y sus imitacionss, como 
bandejas, azafates, frenos, bozales, 
espuelas, estribos, charnelas, hebillas, 
arañ.as, lámparas, candelabros u ..._otros. 

455. Efectos de hierro u otros meta
les dorados o plateados, no incluyén
dose los artículos de escritorio que pa
garán siempre como de 5~ clase aun
que estén dorados o plateados. 

456. Estambre en rama y pelo de 
cabra. 

457. Estuches con piecesitas de ace
ro, cobre u otro metal para bordar, pa
ra limpiar la dentadura o las unas y 
para dibujos y pinturas. 

458. Escobas, escobillas y escobillo
nes de palma, junco u otra materia 
vegetal. 

459. Etiquetas y rótulos impresos ó 
litografiados que no vengan adheridos 
a ningún objeto. 

F 
460. Fieltro en piezas para gualdra

pas y el fieltro tejido de lana para má• 
quinas de aplanchar. 
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461. Frazadas de lana o mezclada 
con algodón, blancas con fondos de co
lor o de diferel)tes colores, y las man
tas o cobertores para camas, de lana o 
mezclada con algodón, también de co
lores y las oscuras de cabrín. 

G 
462. Géneros o tejidos para chinelas, 

excepto los d·e seda. 
463-. Goma o cinta de goma para el 

calzado. 
464.. Gutapercha labrada o sin la

brar y los zapatos de goma. 
H 

465. Hilo de oro o de plata fa.lsos, 
alambrillo, lentejuelas, relumbrón, 
oropel, hojillas, galones, pasamanería 
y l!ualquier otro articulo de oro o plata 
falso para pordar o coser. 

466. Hueso, marfil, nácar, azabache 
y ·sus imitaciones, carey y sus imita
ciones, caucho, gorpa elástica, láminas 
de celuloide, asta o cuerno y talco, 
manufacturado en cualquiera forma, 
no especificada en otras clases, y ex
ceptúando tambien los manufactura
dos en juguetes para niñ.os que coire~
ponden a la 3(1 clase y los que tengan 
algo de oro o plata, que ·corresponden 
a la 8• clase. 

M 
.(61: Manteles, pafios de manos y 

servilletas de todas clases. 
468. Matrimonio de hilo o mezclado 

con algodón. 
, 469 .. Minuteros o manecillas, llaves, 

muellecitos, resortes y otras piezas pa
ra el interi9r 'de relojes, que no sean 
de oro o plata. 

470. Motas de plumas para polvos. 
p 

471. Pábilo y algodón hilado flojo 
para pá:bilo. 

472. Pañ.uelos de algodón, enten
diéndose por pañ.uelo el que no pase de 
un metro de largo. 

473. Papel dorado o plateado, el es
tampado a manera de relieve y el pin
tado para hacer flores. 

474. Paraguas, sombrillas y quita
soles, de lana, lino o de algodón. 

475: Perlas y piedras falsas sin mon
tar no manµfacturada o montadas en 

cualquier metal que no sea oro o plata·. 
476. Plata alemana en cualqi¿iera 

forma, no especificada. 
477. Plumas de ganso preparadas 

para limpiar dientes. 
478. Plumeros par limpiar. 
479. Prendas falsas. 

R 

480. Relojes de mesa o pared, los 
llamados despertadores, los de agua o 
arena y cualquiera otra clase de reloj, 
excepto los de faltriquf;Ca y los intro
ducidos por el Gobierno Nacional para 
-uso público, que estén determinados 
en otras clases, 

481. Rosarios de madera y.vidrio. 

s 
482. Sombreros, gorras, cascos y 

pavitas de paja y sus imitaciones, sin 
ningún adorno. 

483. Suela charolada o de patente 
no· manufacturada. 

T 
484. Tabaco hueva, el torcido para 

mascar y el en forma de cigarrillos 
egipcios. 

w 
485. Warandol blanc~J}e lino o mez

clado con algodón . 
z 

486. Zarazas, Percalas, Nansouk de 
algodón de color, Popelinas de algodón, 
Cretonas, Calicós, Carlancanes, Bri
llantinas, listados que tengan más de 13 
hilos de urdimbre o trama en un cuadra
do de 5 milímetros, Malvinas japonesas, 
Lustrillos, Muselinas, Crespó de algo
dón, blanco y de color fino, Rengue, 
Barege, Granadinas, Organdia, Céfi
ro, Clarín, Dulce sueñ.o, Tarlatán, Imi
té, Holán batista, Batistilla de algo
dón, blanca o- de color, lisa, labrada, 
'calada o bordada, en piezas o en cor
tes para vestidos, Merino de algodón, 
Franela de algodón de color, y cual
quiera otra tela de algodón semejante 
a las clases aqui determinadas, que 
sirvan para vestidos de mujer, paga
rán, además, un diez por ciento, so
bre el¡ derecho arancelario, de 6~ clase 
que les corresponde, 
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§ séptimo 
CORRESPONDEN A LA SÉPTIMA CLASE, 

CINCO BOLÍVARES EL KILO 

A 
487. Abrigos, sereneras de lana o 

mezcladas con algodón 
488. Almillas o guarda-camisas de 

lana o mezcladas con algodón. 
489. Alambritos de magnesio. 

B 
490. Bastones con estoques o con 

mecanismo para disparar. 
491. Bolsas para dinero, de lino o de 

algodón. 
c 

492. Calcetas, medias, fluecos, bor
las, encajes, cintas, bandaíl, cordones, 
pasamanería, felpas, gorros, fajas, 
lazos, charreteras, escarpines y guan
tes de lana o mezclados con algodón. 

493. Calzado en cortes o sin suela, 
que no sea de pieles y los felpudos de 
pieles de carnero. 

494. Capelladas de alpargatas. 
49!5. Carpetas, paños y cualquier 

otro articulo de tejido crochet, menos 
los de seda. 

496. Casullas, bolsas para los co.r
porales, manteles o frontales, capas 
pluviales, dalmáticas, estolas, maní
pulos, pafios para cubrir cá.ices, ban
das y demás ornamentos para uso de 
los sacerdotes y de las Iglesias. 

497. Cintas de hilo, algodón o lana 
que contengan en su tejido una mez.
cla de caucho para que tengan elas
ticidad. 

498. Cortinas, colgaduras o mosqui
teros, de lino o de algodón. 

E 
499. Encajes, tiras bordadas, blon

das, embutidos, cintas, bandas, cha
rreteras, borlas, cordones, fluecos, es
carpines, fajas, trenzas, guantes y 
pasamaneria de lana o de a¡godón. 

500. Espadas, sables, puñales y cu
chillos finos de monte, trabucos, pis
tolas, revólveres, escopet.as, tercero
las, fusiles, rifles, carabinas y demás 
armas propias de infantería y de la 
artillería, así como también los pro
yectiles, cápsulas y fulminantes o pis-

TOMo xxvni-15 

tones para el uso de dichas armas, las 
chimeneas, llaves, cartuchos carga
dos o vacíos y todo lo concerniente a 
las armas blancas y de fuego, y las 
armas de aire comprimido para tirar 
al blanco. 

F 
501. Fósforos de estrellitas o fuegos 

de Bengala. 
502. Fuegos artificia1es. 

G 
503. Gualdrapas y sudaderos de to

das clases. 

M 
504. Medias de lino o mezcladas con 

algodón y las de algodón torcido lla
madas vulgarmente de hilo de Es
cocia. 

505, Municioneras, polveras, pisto
neras y bolsas o sacos para cazadores. 

506. Muselina y batista de lino o 
mezclada. cruda o de otro color, en 
piezas o cortes para vestidos. 

p 

507. Pana, .panil1a o felpa de algo
dón, imitación terciopelo, en piez~ o 
en cintas. 

508. Paflo, paftete, casimir, casine:
te, muselina, razo, punto, franel'l, 
lanilla, alepín, alpaca, cambrón, me
rino, sarga, cúbica, damasco y cual
quiera otra tela de lana o mezclada 
con algodón, no mencionada en otra' 
clase o que est.é confeccionada en 
vestidos, pues entonces corresponden 
a la 91

.l c\ase. 
509. Paflolones, chales, panos y pa

ñoletes de muselina, linó, punto u otra 
tela fina de algodón y las telas y teji
dos de Rarnié, aunque estén mezcla
das con. algodón. 

510. Panuelos, pafiolones, chales, 
pafios, carpetas para mesa, de lana o 
mezcladas con algodón, sin adornos o 
bordados de séda. 

511. Paraguas, paragUitos, quitaso
los o sombrillas, de seda o mezcladas 
con lana o algodón. 

512. Pieles curtidas manufactura
das en cualquiera forma, no compren
didas en otras clases. 

513. Punto o tul de algodón o pita y 
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el luto elástico de crespó para som
breros. 

514. Sillas de montar, cabezadas, 
cañoneras o .i.,::,toleras, riendas, cin
chas, gruperas, pellones y zaleas de 
todas clases. 

T 
515. Tabaco en rama y los tallos o 

palitos de la hoja del tabaco. 
516. Tabaco elaborado y preparado 

en cualquier forma no especificado y 
los cigarrillos con envoltura de tabaco. 

517. Tiros para calzado. 
§ octavo 

CORRESPONDEN Á LA OCTAVA CLASE, 

DIEZ BOLÍVARES EL KILO. 
A 

518. Adornos de cabeza y redecillas 
de todas clases. 

c 
519. Cabello o pelo humano y sus 

imitaciones, manufacturado o no. 
520. Camisas hechas de algodón 

sin nada de hilo y las camisas hechas 
de lino y de lana y las de algodón, 
que tengan algo de lino, los pantalo
nes, chaquetas, blusas, chalecos, cal
zoncillos, paltós, sacos, levitas y cual
quiera otra pieza de vestido, hecha de 
hilo o de algodón para hombres, no 
comprendidas en otras clases 

521. Cuellos, pecheras y puños de 
lino o de algodón para hombres y mu
jerPs. 

522. Chinchorros de todas clases. 
523. Corbatas de algodón, cerda o 

lana. 
E 

524. Elásticas o tirantPs, corsés, co
tillas, guarda-corsés y ligas de todas 
clases. 

525 Enaguas, fustanes, dormilonas, 
fustansones, fundas de almohadas y 
túnicos de lino o mezclados con algo
dón, excepto las de holán batista o 
clarín de lino o mezclados con algodón 
que correspondan a la 9i clase. 

F 
526. Flores y frutas artificiales, no 

especificadas en otras clases y los ma
teriales para flores, exceptuándo el 

papel pintado para flores, comprendi
do en la 6~ clase. 

G 
527. Guantes de piel, exceptuando 

los de esgrima que pertenecen a la 5'! 
clase. 

H 
528. Holán, batista, clarín, punto, 

céfiro, linó, tarlatán, muselina y cua
lesquiera otras telas finas de lino o 
mezcladas con algodón, pn:paradas en 
gorgueras, ruchas, gorros de niños, 
faldellines, manguillos, camisitas u 
otras piezas o adornos no incluidos en 
otras clases. 

J 
529. Joyas, perlas, alhajas, piedras 

y prendas finas y los artículos de oro 
o plata o los que tengan algo de estos 
metales, los relojes de faltriquera, de 
cualquier materia que sean, las caji
tas vacías preparadas para relojes y 
prendas finas, aunque vengan por se
parado. 

L 
530. Libros y albums, cuya pasta 

contenga terciopelo, seda, nácar, ca
rey, marfil, cuero de Rusia o filetes o 
adornos dorados o plateados. 

p 

.531. Pañuelos de lino o mezclados 
con algodón. 

582. Plumas para adomos de som
breros y gor1·as y sus simila1·es y tam
bién los plumeros para los coches fú
nebres, cuando vengan separadamen
te de éstos. 

s 
533. Seda pura o mezclada con otra 

materia y las telas o tejidos de otras 
materias que estén mezcladas con 
seda. 

T 
·534_ Telas o tejidos de cualquiera 

materia, que estén mezclados o bor· 
dados con plata u or0 fino o falso. ex
cepto los ornamentos para las Iglesias 
y para los sacerdotes, que correspon
den a la 7~' clase. . 

535. Telas o tejidos de lana o mez
clados con algodón preparados en mos-
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quitcros, colgaduras, cortinas u otras 
piezas que no estén determinadas en 
las clases anteriores. 

~ noveno 
CORRESPONDEN A LA NOVENA CLASE, 

VEINTE BOLÍVARES EL KILO 

c 
536. Calzado hecho y las pieles cur

tidas preparadas en calzado. 
p 

537. Paños, pancte, casimir, razo, 
punto, franela, alepín, alpaca, cam
brón. sarga, cúbica y dama~co de la
na, o mezclado con algodón, conf eccio
nados en vestidos para hombres. 

538. Pastas para libros que vengan 
separadamente y las posLizas p:ira los 
mismos. 

s 
539. Sombreros, gorras. pavas y ca

chuchas adornadas para serioras y 
niños. 

540. Sombreros de felpa de seda 
negra, copa alta, llamados de pelo ne
gro, y los demás sombreros de esta 
forma <le cualquiera materia que sean, 
quedando comprendidos en esta clase, 
los de resortes, los sombreros·en cor
te, los fieltros fulados, y cualquiera 
otra de sombreros hechos o a medio 
hacer, exceptúandose solamente los de 
paja y sus imitacionrs. 

T 
541. 'l'arlatán, seda. lana, holán ba

tista, clarín, céfiro, linó, muselina y 
cualquiera otra tela de lino o de algo
dón confeccionada en vestidos para 
señoras. 

V 
542. V es ti dos <le lana, algodón o li

no para hombres, encepto los mencio
nados en otras clases. 

Art. 2'? Es sobre el peso bruto que 
deben cobrarse los derechos estableci
dos en este arancel. 

Art. 3<> Son artículos de libre im
portación: 

1? Los que se importan por orden 
del Gobierno Na·:!ional. 

2? Los animales vivos, excepto las 
sanguijuelas. 

3':l Los efectos que traigan para su 
uso particular los Ministros Públicos 
extranjeros y los Agentes Diplomáti
cos de la República a su regreso a Ve
nezuela. 

4<> Los equipajes del uso de los pa
sajeros con exclusión de los efectos 
que no hayan -sido usados y de los 
muebles, los cuales pagarán aún sien
do usados, según la clase a que corres
pondan, con una rebaja proporcionada 
al demérito que hayan sufrido con 
el uso. 

Los derechos de los efectos no usa
dos que se traen en los equipajes se 
recargarán con un 20 por ciento, si 
vienen de las Antillas; este recargo 
es además del 30 por ciento adicional. 

5<> Hielo cuando se importe por los 
lugares donde no hayan maquinarias 
establecidas, con autorización del Go
bierno, para producirlo, o cuando aún 
habiéndolas, no funcionen; el carbón 
mineral y el que sirve para producir 
la luz eléctrica de arco, el gas acetile
no y el trifulfito de cal. 

6<> Los frutos y producciones natu
rales de Colombia que se introduzcan 
por la frontera de aquel país, siempre 
que gocen de igual excepción en aque
lla República los frutos y producciones 
de Venezuela. 

7? Muestras de telas en pequeños 
pedazos, cuyo peso no exceda de 25 
kilos, y también de papel de tapicería, 
que no exceda de m. 0,50 de longitud, 
o de otros objetos. siempre que por su 
dimensión u otras circunstancias, no 
puedan ofrecerse en venta. 

8° Oro en moneda legítinn.. 
9<> Almas, fondos o calderas de 

hierro, part'illas, tambores y juego de 
trapiche y los ejes, almas y demás pie.
zas de que se compone. 

10. Arados y rejas de arados o pu
yc,nes, azadas, azadones, calabozos, 
chícuras, chicurones, escardillas, ha
chas, palas de hierro, picos, tasíes. 
podaderas, con o sin mango de madera 
y Jos machetes de rozar ordinarios. 

11. Alambre propio para cercas 
con púas o en la forma indicada en 
el cliché comprendido en la Resolución 
de 13 de junio de 1894 y también las 
grapas con que se fija dicho alambre. 

12 Carburo de calcio. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



116 

13. Cenlzas de madera, orujo de 
uvas, guano y toda otra sustancia ve
getal, mineral, animal o artificial que 
sirva para abonar la tierra y que no 
esté comprendida en otra clase. 

14. Cimento romano y cimento Ti
Jestoniete para techos. 

15. Libros impresos en pliegos que 
traten de ciencias, artes y oficios. 

16. Lámparas para alcohol y todos 
sus accesorios, asi como también los 
aparatos de calefacción y motores de 
alcohol por el término de dos afios, a 
contar del 'Z'l de marzo de 1905. 

17. Sacos usados, ordinarios, que se 
introduzc~n del extranjéro para ex
portación del dividive. 

18. Máquinas para imprenta y los 
utiles para darle forma a la impre
sión, como tipos, interlineas, tinta 
preparada, inclusive las que emplean 
los litógrafos, el papel blanco de im
prenta sin cola o goma, y también el 
grueso para hacer matrices y metal 
compuesto de plomo y aluminio que se 
emplea para imprimir, según el siste
ma de estereotipia. 

19. Máquinas propias para la agri
cultura y explotación de minas, tela
res, aserraderos y fundiciones no es
pecificadas en otras clases y las piezas 
de repuesto que se introduzcan para 
los juegos de trapiche y para máquinas 
propias para Ja agricultura. 

20. Las trozas de pino y pich-pine 
de más de O m. 25 de. espesor propias 
para ser aserradas en tablas, cuar
tones, etc. 

21. Puentes con sus cadenas, pisos 
y adherentes, cuando sean para uso 
público o empresas agrícolas. 

22. Relojes para uso público. 
Art. 4'! Son artículos de prohibida 

importación: 
l '! El aceite de coco. 
29 El almidón. 
3<! El añil. 
41! El cacao. 
59 El café. 
61! Las melazas o miel de azúcar o 

de abejas. 
71! La carne salada en tasajo. 
8? La sal 
9? La raiz de zarzaparrilla. 
10. La moneda de plata, de nf quel 

y de cobre. 

11. Los aparatos para fabricar mo
neda que no vengan por cuenta de la 
Nación. 

12. Fósforos de todas clases. 
13. El papel para cigarrillos y. tam

bién las bobinas de papel para el mis
mo uso. 

§ único. Cuando el Poder Ejecutivo 
creyese necesario permitir que se in
troduzca por las Aduanas de la Repú
blica, algún articulo de prohibida im
portación, fijará el derecho que deba 
pagar a su entrada dicho artículo y 
dará cuenta al Congreso en su próxi
ma reunión. 

Art. 59 Para la importación por 
)as Aduanas de la República, de las 
armas de fuego gravadas con derechos 
y de la pólvora, la dinamita. plomo, 
cápsulas, fulminantes, piedras de chis
pa y salitre y cualquiera otra ma
teria explosiva no especificada en esta 
ley, se necesita permiso previo y orden 
del Gobierno Nacional. 

§ único. Las armas de precisión y 
todvs los- elementos de guerra, que 
sean exclusivamente para parques, 
sólo put!den ser importados por el Go
bierno Nacional. 

Art. 61! Cuando un articulo esté de
terminado, no se atenderá á la mate
ria de que esté compuesto, sino a la 
clasificación que de él se haya hecho 
(v. g:) los bragueros. geringas, cliso
bombas, juguetes para niños, másca
ras, anteojos, tarJeteras, carteras y 
otros articulos especificados, pagan el 
derecho de la clase en que estén inclui
dos, de cualquiera materia de que estén 
fabricados, excepto solamente cuando 
sean ó tengan algo de oro o plata, 
pues entonces corresponden a la 8Q. 
clase. 

Art. 79 Los bultos que contengan 
muestras de telas, en pequeños pe
dazos, y también los de muestras de 
papel de tapicería, que pesen más de 
25 kilogramos, pagarán sobre el ex
ceso de 25 kilogramos, el derecho de 
3Q. clase. 

Art. 8? Cuando se introduzcan mer
cancías u otros artefactos sujetos al 
pago de derechos de importación, que 
no sean conocidos en el país o que 
no estén comprendidos en este Aran
cel, ni en Resoluciones posteriores del 
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Ministerio de Hacienda, los 'introduc
tores deben hacer constar esta eir
cu_nst.ancia ~n ~s manifiestos y oéu- Resoluci61J, de .20 de- mayo de 1JJ()5;::,>6:r 
rr1r al Gobierno por Iiledio de _ una la, C'ttal se d~ procedér 0; lev.tm-· 
solicitud, informada por J~ Aduana· tare{ plano· tfe mi edificio adiJcua,d.g 
r~spectiva, aeompafiando una muestra a : gua,rdar el hd,stQrico.-c~ de 
d_el artíe~lo :Pªl'1l que ·se. le ·::dée;lare ·San Aiito_n.io· enla ciiidad de-· Gu-
la denommac1ón y clasificaeióWl}ue le ·ma.11,á. · · 
corresponde. · · . · · · . . 

Art. 99 Las máquinas, enseres y . E~ta4~ l!mdos de.-V.~~z-uela-:-:-'Mi~1s
d~más ut~silos para lá-expl~ón~.de ter10 dei>bras -Púbhca.s. - D1reccion 
mmas, _solo están exentos de derechos. · de.Ediñeiós y Ornato"- .de Pobfacio-
de importación -por una- sola vez para nett.-::-Caracas: 20.qe mayo de- 1906. 
cada Compañía minera, y las piezas ....,...949 Y 4.7"9 • , , 
de repuesto que introdazean para &sueUo: 
reemplazar las que ya anteriormente 
se hayan import.ado.libres, no gozarán El ciudadano P.cesidente Provisioñaf 
de franquicia. · dé. la Reptíblíc1l ha'ctíspaesto:· . 

Art. 10. No serán despaoha:das por · _- ¡Q .Que se P'I'9c.eda a . levantar· el. 
13:s Aduanas, sin previa orden del Mi- plano de un- edificio adecuado a guar
rustro de Hacienda, los efectos que d~r ·et hist?rjco C~stíllo .de San_ An00: 
gocen de exención de derechos de im- mo en la e1udad ~ C.umaná, de modo 
portación, por virtud de contratos-0 que sirva para alojar las fuerzas ne
de leyes vigentes. c~saria's a su tustodia, y · a la vez.dé 

Art. 11. Los-efectos extranjeros no acceso a Jgs visit.anteE_que -constante
usados que importen en ·sus equipajes · mente concurren a contemplar tan 
los pasajeros del exterior, deben pa- memorable fort.aleza. °" 
gar un 20 por ciento sobre el derecho 29 La. bóveda, que aun se éonserva 
que tienen señalados en este Arancel. derruida· en parte, _donde faé encerra-

Ar. 12. Los articulos que se intro- do el Prócer de la Independencia Ge
duzcan desarmadQs, · porque de ello ner:11 José Antonio Páéz, será recons
sean susceptibles, en un solo bulto O trmda de un todo sobre las bases exis
en bultos distintos se aforarán en }a te!}tes, cubriéndola con una loza de 
clase a que corresponda. el articulo no Ct!St!!-l que llevará las · siguientes ins-
desarmado. cr1pc1ones: 

Art. 13. Se deroga la Ley de 19 «El General José Antonio Páez Ilus-
de mayo de 1902 y todas fas Resolu- tre Prócer de.la Independencia,' estu
ciones Ejecutivas sobre la tm.teria. vo encerrado en esta bóveda desde el 

Art. 14. El Ministro de Hacienda mes de noviémbre · de 1849 hast.a el 
Y Crédito Público queda encargado de mes de mayo de 1850». · 
la ejecución de este Decreto. «El Jefe -de la Restauración Libe-

Dado, ~e.liado, firmado y refrendado ral, General Cipriano Castro en- nom~ 
por el Ministro de Hacienda y Crédito bre de .la gratitud nacional 'le dedica . 
Público, en el Palacio Federal, en Ca- este recuerdo a sus heróieos sacrifi
raeas, a 20 de mayo de- 1905.- Afíos ·dos, en la visita·que hizo a Cumaná 
94Q ~e la Independencia y 479 de la el día 11 de may.J de 1905». 
Federación. 39 Lll. dirección del .plano de la 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El .Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
·J. C. DE CASTRO. 

obra correrá a cargo del ciudadarro 
Doctor Aquiles. !turbe, Presidente. 
Co~stitucional del Estaao Bermúdez, 
qmen·hará levantar al efecto el presu
puesto respectivo 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAP~LLÍN. 
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9888 
Der:reto de 22 de mayo de 1905 por el 

cual se ordena la construcción de una 
carretera entre "Barrera" y Santa 
Isabel. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 1 ~ Procédase a la construc
ción' de una carretera que partiendo del 
punto denominado ''B3.rrera", a in
mediaciones del campo inmortal de 
Carabobo, pase por Cachinche y se di
rija de allí por la línea más recta y de 
mejores condiciones para el tráfico a 
''El Pao", prolongándose luego hasta 
Santa Isabel por vía de "El C~ntor", 
''Tintal" y "Pas·> de la Yegüera". 

Art. 29 Los trabajos. de construc
ción y ·la administración de la obra co
rrerán a cargo de una Junta D.irectiva 
compuesta de los ciudadanos Jefe Ci
vil de El Pao, quien la presidirá, Ge
neral C. Uzcátegui Padrón y el Inge
niero Doctor Casimiro Herrera Vegas, 
quien dirigirá los trabajos técnicos de 
la. obra, debiendo dicha Junta rendit
cuenta e informes quin~enales al Mi
nisterio respectivo. 

Art. 39 Para los trabajos de cons
tr!.lcción se asigna la suma de un mil 
bolívares (B 1.000) semanales. la cual 
será pagada por la Agencia del Banco 
de Vent!zuela en Valencia, desde la 
primera semana de junio. 
' Art. ,19 ~ El Ministro de Obras Pú

hlicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a vein• 
tid63 de mayo de mil novecientos cinco. 
-Años 949 de Ja Independencia y 479 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAF'ELLÍN. 

9889 
Decreto Ejecutivo de 22 de mayo de 

1905 por el cual se h'J-bi~ita la Adua
na de Carúpano para guiar de cabo
taje mercaderías e:r;tranjeras y se 
deroga el de fechx 3 de enero último. 

GENERALCIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 

En uso de las facultades que me 
confirió el Congreso Constituyente con 
fecha 2 de mayo de 1904, y en el 
deseo de proteger las industrias del 
país. 

Art. 19 Se habilita la Aduana de 
Carúpano para guiar de cabotaje mer
caderías extranjeras para todos los 
puertos de la República sin excepción 
alguna. 

Art. 2~ Se deroga el Decreto Eje
cutivo fecha 3 de enero del presente 
año que permitía libres los cereales, y 
se les acuerda a los intr0ductores los 
plazos ultramarinos de que trata el 
artículo 22-5 de la Ley XVI del Código 
de Hacienda. 

Art. 39 El maíz, la harina de maíz, 
la cerveza, el jabón, las velas, el taba
co en cualquier foi-ma, los cigarrillos 
y demás artículos que se producen en 
el país, cuan.do se introduzcan del 
extranjero por la Aduana de Pampa
tar para el consumo de la Isla de Mar
garita, pagaran los mismos derechos 
arancelarios que pagan en las demás 
Aduanas de la República. 

Art. 49 El 30 P8 que fija el artícu
lo 19 de la Ley XIX del Código de Ha
cienda sobre las mercaderías proce
den tes de las Antillas, se cobrará en 
la Aduana de Pampatar, de acuerdo 
coD- el Arancel vigente y en h misma 
forma que se hace en las demás 
Aduanas. 

Art. 59 El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
Nacional, y refrendado por el Minis
tro de Hacienda y Crédito Público, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a 22 
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de mayo de mil novecientos cinco.
Años 949 de la Independencia y 479 
de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRlANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9890 
Decreto de 22 de ma.yo de 190.S por el 

cual se suspenden los efectos del ex
pedido el 20 de abr-il de 1904. respec
to a la expulsión del e:ctranjero Me
risso Palazzi. 

CIPRTANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 19 Se suspenden los efectos 
del Decreto de expulsión de 20 de abril 
de 1904 con respecto al extranjero 
Merisso 'Palazzi quien podrá regresar 
al territorio de la República. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encarga<io de la ej~
cuci6n de este Decreto y de comuni
carlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de_ Relaciones Inte
riores en el Palacio Federal, en Ca
racas' a 22 de mayo de 1905.- Años 94C? 
de la 'Independencia y 479 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

9891 
Decreto de 22 de mayo de 1905 por el 

cual se crea en el puerto de Carenero 
una Aduana habilitada para la im
portación de su consumo y para la 
exportación y el cabotaje. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Se crea en el Puerto de 

Carenero una Aduana habilitada pa,ra 
la importación de sólo su consumo, pa
ra la exportación y el ca,botaje. 

Art. 2? Lajurisdicción de esta Adua
na queda comprendida entre el Cabo 
Codera y las bocas del Río, Unare. 

Art. 39 Por resolución separada se 
designará el personal y presupuesto 
de esta Aduana. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, queda encargado de 
la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en .el Palacio Federal, en Ca
racas, a veintidós de mayo de mil no
vecie'htos cinco.-Años 949de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

(L. S. ) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito. 

Público. 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9892 
Decreto de 22 de mayo de 1905, sobre 

reformas especiales al Código de Ins
trucción Pública y al Reglamento de 
las Universidades. · 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE PROVISIO~AJ;. DE 

LOS ESTADOS UNIDOS' DE VENEZUELA, 
En uso de las facultades e'xfr~rdi

narias que me confirió el Congreso 
Constituyente por Decreto• de 2 de 
mayo de 1904; y 
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Considerando: 
Que es urgente la modificación de 

los Programas de Estudios de las Fa
cultades de Ciencias Médicas y de 
Ciencias Políticas, de conformidad con 
los arttculos 144 y 146 del Código vi
gente, y también la reforma de la ley 
en lo relat ivo a exámenes, a fin de que 
estos revistan la forma éstricta que 
deben tener, 

DECRETO: 

A'rt. l t? El Programa de estudios 
de la Facultad de Ciencias Médicas se 
ajustará al siguiente plan: 

ler año: Anatomía, (ler afio), Fí
sica. y Química biológicas (l er afio), 
Histología y Microbiología. 

2? año: Anatomía, (2<? afio), Físi
ca y Química biológicas (2? año), Fi
siologia teórica y experimental, Di
sección. 

3er. año: Patología General, Pato
logía quirúrgica (ler. año), Medicina 
Operatoria. 

4? año: Patología Médica, (ler. 
ftfi.o), Patología quirúrgica (2? aí\o) , 
Obstetricia. . 

5? año: Patología Médica (2<? afio) 
y Patología tropical. Terapéutic?, ge
neral y Materia médica, Higiene pri
vada y Pública. 

6<? año: Pediatria, Terapéutica apli
cada, Medicjna Legal y Toxicología. 

§ único. Complementan este pro
grama las Clínjcas médica, . quirúrgi
ca y obstétrica. cuyo estudio se hará 
conforme al Reglamento especial. 

Art. 2? Estos estudios no se cur
sarán sino en la Un-iversidad Central, 
de Venezuela, quedando por consi
guiente suprimidos en la Occidental. 

Art. 31? El Programa de Estµdios 
de.la Facultad de Ciencias Políticas se 
ajustará al siguiente plan. 

ler. año: Derecho Romano y su his 
t.oria, Derecho Público Eclesiástico y 
Leyes relativas1 Derecho Natural, So
ciologíá y Princ1piós de Legislación. 

2? año: Derecho Romano y su his
toria, Derecho Espafiol, Economf a Po
litica. 

3er. año: Derecho Civil, Derecho 
PoUtico y Administrativo, Derecho 
Penal, C&Jigo Penal y Código Militar. 

41? año: Derecho Civil, Derecho In-

ternacional Público, Derecho Mer
cantil. 

59 año Derecho Internacional Pri
vado y Legislación Comparada, Pro
cedimiento Civil y Mercantil.": 

~? año: Derecho IJ}ternacional Pri
v-ado y Legislación Comparada, En
juiciamiento Criminal y Código de Ha
cienda, Medicina Legal. ( Que se estu
diará en la Cátedra correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Médicas). 

Art. 4'? Estos estudios podrán ha
cerse en las Universidades Central y 
Occidental de la República. 

Art. 5<? Los que aspiren a seguir 
algún curso en las Universidades o 
Colegios, deberán presentar personal
mente al Secretario del Instituto los 
documentos de ley para los efectos de 
su inscripción en el lapso de los quin
ce primnos días del afiO académico 
correspondiente. Si por causa compro
bada ante el Rector no hubiere podido 
un alumno inscribirse en dicho lapso, 
podrá hacerlo hasta el 15 de diciem
bre, previo examen ante el Profesor 
de la cl'ase respectiva de las materias 
leidas hasta ese día, y el último dará 
fe ante el Rector de s i el aspirante es 
o no apto para inscribirse. El 15 de 
diciembre se cerrará definitivamente 
la inscripción, y por ningún respecto 
podrá incorporarse nadie más como 
cursante. 

Art. 6? La inscripción será gratis 
y la hará el Secretario en el Libro de 
Matrfculas; el certificado de éstas, re
quisito indispensable para la inscrip
ción a exámenes, podrá ser expedido 
por el Secretario hasta el 31 de mayo, 
abonando el cursante los derechos re
glamentarios. 

Art. 7? Todos los exámenes de 
Ciencias Superiores se practicarán por 
medio de tesis escritas, de las cuales 
el examinando sacará por suerte y di
sertará sobre éllas, limitándose los Ju
rados a oir estas disertaciones, sin de
recho para interrumpir al alumno, sal
vo para ordenarle el cambio de 
aquéllas. 

Art. SI?' Los exámenes de fin de 
afio se verificarán en el curso del mes 
de julio y las inscripciones para éllos se
hirán en los últimos cinco dfas de 
junio. 
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Art 9? Los Consejos de las Facul
tades se reunirán con la debida anti
cipación para constituir los jurados de 
los exámenes anteriores con el Profe
sor de la cátedra, un Profesor más y 
un Examinador de la Facultad. 

Art. 10. En estos exámenes el 
alumno disertará el tiempo que el Ju
rado considere necesario para califi
carlo; y el Programa general para 
practicarlos lo elaborarán el Rector 
y el Vice-Rector, fijando cada acto de 
examen para un grupo de alumnos 
que no pase de ocho, y teniendo en 
cuenta el orden de su inscripción. 

Art. 11. Para apreciar el resultado 
de todo examen se procederá así: a ca
da cursante se aplicará una de las cali
ficaciones siguientes: Reprobado, Apla
zado, Pasable, Bueno, Distinguido y So
bresaliente: y los examinadores expre
sarán sus votos por medio de las letras 
R, A, P, B, D y s, escritas de antemano. 
Para la calificación de Aplazado basta
rá la mayoría de votos; para las-de Re
probado y Sobresaliente se 1·equiere la 
unanimidad; para ser calificado de Bue
no o de Distinguido se necesita un mi
nimum de votos iguatal número de vo
tantes menos uno; los alumnos no 
comprendidos en los casos anteriores 
serán calificados de Pasables. Para la 
aplicación práctica de todas estas cali
ficaciones, debe tenerse en cuenta que 
cada uno de los votos que se reqúieren 
para éllas, debe tener aisladamente 
un valor por lo menos jgual al de la 
calificación que ha de aplicarse. La 
votación será secreta en general, 
pero el Presidente del examen podrá 
hacerla 1·epetir cuando lo juzgue con
veniente. 

Art. 12. Los alumnos Ap!azados 
podrán rendir nuevo examen pasados 
tres meses en los de fin de año, y des
pués de dos años en los de Docto~ado, 
abonando en ambos casos los derechos. 
Los Reprobados y los Aplazados por 
segunda vez deben repetir el curso en 
que lo han sido. 

Art. 13. Los cursantes actuales de 
5? año de Ciencias Médicas de la Uni
versidad Occidental, continuarán su 
curso en aquel Instituto hasta ren
dir en él exámenes de opción al Doc· 
torado. Loa de 39 y 19 deberán contl· 

tQMQ XlíVlll .. • 16, 

nuar sus cursos en la Universidad 
Central. 

Art. 14. Se deroga especiaJmente 
toda disposición contraria al presente 
Decreto. 

Art. 15. El Ministro de Instruc
ción Púolica queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y i:efrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
veintidós de mayo de mil novecientos 
cinco. -_Afios, 949 de la Independencia 
y 479 áe la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Minisfro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
AftNALDO MORALES, 

9893 
Decreto de 23 de mayo de 1905, por el 

cual se concede amplia amnistf,q, a 
todos los venezolanos que ·por causas 
poUticas se hallen fuera de la. Repú
blica, y se ordena poner en libertad a 
los que por las mismas causas estén 
detenidos en las Fortalezas y Cárcelés 
de la República. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. 1 Q Se concede amplia amnistía 

a todos los venezolanos que por causas 
políticas se encuentren fuera de la Re. 
pública, para que puedan regresar 8t 
ella. 

§ único. Esta gracia durará el tér-, 
mino de treinta días, a partir de la 
fecha del presente DecretQ, para lo.a 
venezolanos que se encuentren en las 
Antillas; y el de noventá dias, para 
los que se hallaren en cualesquiera 
otros lugares. 

Art. 29 Los Jefes de las Fortalezai¡ 
de Puerto Cabello y · de · San Carlos, 
pondrán ·en libertad a todos los presos 
políticos, cuya graduación no J>8Se del 
grado de Coronel. Asimismo, los Pr.e
sidentes de los Estados, Gobernadore~ 
del Distrito Federal y de los Terri~ 
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ríos dictarán las providencias para 
que los Alcaides de las Cárceles de la 
República pongan en libertad a todos 
los presos políticos comprendidos en 
la graduación indicada, que se encuen
tren detenidos en ellas. -

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho Eje
cutivo y el Gobernador de la Sección 
Occidental del Distrito Federal, ~n el 
Palacio Federal, en Caracas, a 23 de 
mayo de 1905. -Años 94° de la Indepen
dencia y 479 de la ·Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de ReÍaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio-

res, 
(L. S.) 

ALEJANDRO YBARRA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

J C. DE CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

J. M. GÁRCÍA GóMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 
Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

Refre11dado. 
El Gobernador de la Sección Occi

dental del Distrito Federal, 
(L. S.) 

R. TELLO MENDOZA. 

9894 
Resolución de 29 de mayo de 1905, por 

la que se dispone que las Aduanas no 
despachen buques de menos de cua
renta toneladas de capacidad. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
- Dirección de Aduanas y Salinas.
Caracas:· 29 de mayo de 1905. - 9!9 
y 479 

Resuelto: 
Dispone el Presidente Provisional de 

la República, que tanto la Importación 
de artículos extranjeros como la Ex.,. 
portación de productos del país, se 
haga en·buques de una cabida que no 
baje de CUARENTA TONELADAS, y que 
se órdene a los Administradores de 
Aduanas y a los Cónsules de la Re
pública, que no · expidan despacho a 
ningún buque de menor tonelaje que 
el indicado. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DÉ CASTRO. 

9895 
Resolución de 91 de mayo de 1905, por 

la que se dispone inst,a,lar una Est,a,
ci6n Telegráfica en Adícora, y que 
se fije otro Guarda en la Estación de 
La Vela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 31 
de mayo de 1905. - 949 y 479 

Resuelto: 
Terminada hasta Adícor~ la línea te

legráfica que se ordenó construir de 
La Vela .a Pueblo NuEtvo, el ciudadano 
Presidente Provisional de la República 
ha tenido a bien disponer que, en dicho 
punto, se instale una Estación tele
gráfica con el presupuesto quincenal 
de doscientos veinte bolívares (B 220) 
para ser distribuidos asi: 

El Jefe de Estación ........ B 120, 
El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . 60, 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 10, 
Alquiler de casa, luz y gas-

tos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 30, 

B 220, 
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También ha dispuesto el Primer Ma
gistrado que, por ser largo el trayecto 
c<instruido, se fije otro Guarda en la 
Estación de La Vela, con el sueldo de 
sesenta bolívares (B 60) quincenales 
a fin· de que, en unión del Guarda de la 
Oficina de Adícora, se vigile el trayec
to construido para su perfecta conser
vación. 

Comuníq?ese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9896 
Resolución de 8 de junio de 1905, por 

la cual se otorga al Ferrocarril del 
Táchira una extensión de terrenos 
baldíos.· 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento. - Djrección de 
Riqueza Territorial, Agricultura y 
Críá. - Caracas: 3 de junio de 1905. -
949 y 479 

Resuelto: 

De conformidad con la cláusula 15 
del contrato celebrado por el Gobierno 
Nacional y- los señores Benito, Juan y 
Andrés Roncajolo el 31 de diciembre 
de 1892, para la construcción de un 
ferrocarril de Encontrados a La Fría, 
y en cumplimiento del artículo 11 del 
Decreto Legislativo de 31 de mayo de 
1897, sobre bases para la construcción 
y explotación de ferrocarriles en la 
República, se accede a la solicitud in
troducida ante este Ministerio con fe
cha 18 de mayo último por la Compa
ftia del «Gran Ferrocarril del Táchira)), 
cesionaria del contrato mencionado, y 
en tal virtud, por disposición del ciu
dadano General Presidente Provisio
nal de la República, se le otorga a la 
citada ComparHa del «Gran ferrocarril 
del Táchira, >> título gratuito de propie
dad de los t.errenos baldíos existentes 
en toda la · extensión de Ja viai férrea, 
en porciones alt.ernadas de veinticinco 
(25) kilómetros cuadrados a cada lado 
del enrielado, con excepción de los te
rrenos cultivados actualmente por par
ticulares y de los de propiedad parti
cular. y municipal que se encuentran 

en el trayecto de la vía, según está, 
demarcado en el plano presentado por 
la Compafiía para la adquisición de los 
terrenos por ella solicitados. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Fedel'al, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9897 
Resolución de 5 de junio de 1905, por la 

cual ·se ?'establece el tráfico entre el 
Guayabo y Puerto Villamizar en e7, 
rfo Zulia Catatumbo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda y Cr~dito Público. 
-Dirección de Aduanas y Salinas. 
- Car·acas: 5 de junio de 1905.-94<.> 
y 479 

Resuelto: 

Dispone el Presidente Provisional de 
la República que habiendo cesado todo 
conato de perturbación d~l orden pú
blico por los asilados venezolanos ~n 
Colombia, se restablezca nuevamente 
el tráfico entre el Guayabo y Puerto 
Villamizar en el río Zulia Catatumbo, 
que se hará por medio de bongos, ca
noas y lanchas de vapor. 

Comuníquese a quienes c·orrespon
da y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9898 
Resolución de 5 de junio de .1905, por 

la cual se dispone <Yrear una plaza <k 
Segu.ndo Operario en la Estación Te
legráfica de Cariaco. 

Estados Unido3 de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomeqto.- Dirección de 
C_orreos y Telégrafos. - CaracaiS: 5 
de junio de 1905.-949 y 479 

Resuelto: 

El ciudadano Presidente Provisio
nal de la República ha t.enido· a bien 
disponer, para el mejor servicio de la 
linea telegráfica de Oriente, que se 
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crée Ja plaza de Segundo Operario en 
la Estación dé Cariaco con el sueldo 
quincenal de cien bolívares (B 100). 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9899 
Resolución de 8 de iunio de 1905, p~ 

la que se dispone que en las ·Oficinas 
del Telégrafo no deben vivir sino sus 
empleados y a los Departamentos de 
máquinas no debe entrar persona 
alguna. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomen~.- Dirección de 
Correos y Telégrafos.-Caracas: 8 
de junio de 1905.-949 y 479 

Resuelto: 

Además de lo preceptuado en la Ley 
Orgánica del Telégrafo Nacional, el 
ciudadano Presidente de la República 
ha tenido a'bien disponer que los Jefes 
de las Oficinas del ramo observen las 
instrucciones siguientes: 

i 9 En las Estaciones no deben vivir 
sino los empleados del Telégrafo. 

29 La entrada al Departamento en 
donde est.án establecidas las máquinas 
y aparatos queda · terminantemente 
prohibido a todo ciudadano, inclusive 
los empleados nacionales y locales con 
excepción de los Presidentes de Esta
do y sus Secretarios Generales. 

39 La falta de cumplimiento a las 
presentes disposiciones dará motivo al 
inmediato reemplazo del Jefe de la 
Oficina Telégrafica, y según el caso, a 
su inhabilitación para ejercer empleos 
en las Estaciones de la Red. 

Comúníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9900 
Resolución de 9 de junio de 1905, por 

la .cual se señalan las penas que de
berán imponérseles a los. reincidentes 
contraventores del articulo 15 del Re
glamento de la Renta de Licores y 
Tabaco. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda. - Dirección de la 
Renta de Licores y Tabaco. - Caxa
cas: 9 de junio de 1905.- 949 y 479 

Resuelto: 

19 Dispone el ciudadano Presidente 
de la República, que además de las 
penas establecidas en el parágrafo úni
co del articulo 15 dd Decreto Regla
mentario de la Renta de · Licores, se 
imponga a los contraventores en caso 
de reincidencia, una multa de B 100 
por cada carga de aguardiente que sea 
objeto del comiso. 

29 Que los productores o dueños de 
establecimientos de destilación que 
vendieren sus productos sin llenar los 
requisitos legales, sufran las mismas 
penas a que se refiere el citado artículo 
15 y para el caso de reincidencia, el 
Superintendente respectivo les :retira
rá la patente acordada para el ejercicio 
de su industria. 

39 Cuando los penados por la Ley 
resultaren insolventes serán castiga
dos de acuerdo con el artículo 79 Capí
tulo II de la Ley XXI del Código de 
Hacienda. 

49 A los industriales que no desti
laren la cantidad diaria señalada en el 
permiso que se les otorgó, les será 
igualmente retirada la patente, siem
pre que no comprueben a satisfacción 
del Superintendente el motivo de haber 
disminuido la producción. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9901 
Decreto de 15 de junio de 1905, por el 

cual se suspenden los efectos del dicta
do el dta-25 de enero próximo pasa
do, por el cual se expulsa al extran-
Jero Pedro Abraham. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. 19 Se suspenden los · efectos 

del Decreto de expulsión de 25 de ene-
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ro de 1905, con respecto al extranjero 
Pedro Abraham, quien podrá regresar 
al territorio de la República. 

Art. 2Q El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto y de comuni
carlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 15 de junio de mil novecientos cinco. 
-Afíos 94Q de la Independencia y 47Q 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9902 
Decreto de 15 de junio de 1905, por el 

cual se ordena construir un f erroca
rril entre la ciudad de Coro y el sitio 
denom~nado «El !siro», Estado Fal
cón. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA 

Considerando: 

En explotación como se hallan las 
minas de carbón del Estado Falcón, y 
para facilitar el trasporte del materi~l 
extraído, a la ciudad de Coro, 

Decreto: 

Art. 1 Q Constrúy.ase por cuenta del 
Gobierno Nacional, un ferrocarril que 
pa.-rtiendo de la ciudad de Coro, vaya 
a terminar por ahora en el sitio deno
minado «El !siro». 

Art. 29 Por Resolución separada se 
nombrará el Ingeniero que oebe levan
tar el plano del trayecto, sefíalar las 
proporciones de la vía y formular el 
presupuesto del costo de la obra. 

Art. 3<? La cantidad que se invier
ta en los trabajos de esta obra se car-

gará a la cuenta del Servicio Público. 
A rt. 4Q El Ministro de Hacienda y 

Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal del 
C'apitolio, en Caracas, a 15 de junio de 
1905.- Afíos 94<? de la Independencia·y 
47<? de la Federación. · · 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9903 
Resolución <le 15 <ieJUniode 1905, 1J<Yf 

.la cual se ordena excluir los sombre-
ros que se importen para el Estado 
Táchira 11,e la bonificación que se les 
acord6 con fecha 5 de enero pr&timo 
pasado. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis· 
terio de Hacienda. -Dirección def 
Tesc,ro.-Caracas: 15 de junio de 
1905. -94Q y 47Q 

Resuelto: 

El Presidente Constitucional de la 
República, en atención a que una gran 
'parte de los sombreros que se introdu;. 
cen al Estado Táchira, aon de fabrica
ción nacional, y como una protección a 
nuestras industrias, ha tenido a bien 
disponer: que se excluyan los sombre
ros que se importen para dicho Estado 
de la bonificación que se les concedió 
por la Resolución de este Ministerio fe. 
~ha 5 de enero del presente afio. 

Comuniquese y publíq\lese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO, 
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9904 
Contrato celebrado el 15 rle }unio de 

190S, entre el cf,udadano Ministro rle 
Fomento y el ciudadano Alejandro 
Melo para la explotación de .perlas, 
coral, carey, etc. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado 'por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
ciudadano Alejandro Melo, quien en 
lo adelante se llamará el contratista., 
mayor de edad y del comercio de esta 
capital, han convenido en celebrar el 
siguiente contrato: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal auto
riza al contratista para que haga las 
exploraciones que crea necesarias has
ta determinar de una manera cierta 
los criaderos o bancos de perlas, nácar, 
ámbar, carey, coral, -esponjas y demás 
productos del mar que no sean peces, 
que puedan exi13tir en la, región ma
ritiina que se indica en este contrato. 

Art. 29 El contratista se obliga a 
dar principio a las exploraciones en 
el término de dos meses, a contar de 
la fecha .del presente contrato, y la 
explotación, seis meses d-espués de ser 
aprobado por el Congreso Nacional; 
pero en caso de fuerza mayor, debi
damente comprobada, se le otorgará 
una prórroga racional, a juicio del 
Poder Ejecutivo. 

Art. 3<> El Ejecutivo Federal con
cede al contratista el derecho exclusivo 
para la pesca y extracción de perlas, 
nácar, ámbar, carey, coral, esponjas 
y demás productos del mar que no 
sean peces, en la parte de mar corres
pondiente a la Nación, comprendida 
dentro de las demarcaciones siguien
tes: por el Este, una linea recta que 
empezando en la punta más saliente del 
cabo Codera, termine en la parte más 
al Oeste de la isla t<La Orchila,i; por el 
Norte, una linea quebrada que saliendo 
de la parte más al Oeste de «La Or
chila», pase a !los millas de distancia 
por el Norte del islote más al Norte de 
los grupos de «Los Roques>i y «A ves 
de Barlovento», siga hasta llegar al 
punto situado a noventa kilómetros al 
Norte de la punta de Chichiriviche, 
contados sobre el m~ridiano que pasa 

por dicha punta de Chichi.riviche, con
tinúe hasta llegar a dos millas al Norte 
del cabo San Román y prosiga hasta 
encontrar la parte más saliente de la 
punta Perret, en el golfo de Mara
caibo; por el Oeste, una linea recta 
comprendida entre la Punta Perret y 
la boca de Oribono en el mismo golfo, 
y por el Sur, todo el litoral compren
dido entre las demarcaciones de los 
linderos Este y Oeste. Esta región es 
la que queda demarcada en el plano 
que se -acompaña al presente contrato 
y que va señalada en color. 

Art. 49 El contratista se compro
mete a hacer la pesca con buzos, má
quinas y demás aparatos submarinos 
modernos, y a no 'emplear arrastras 
que dafien los criaderos o bancos de los 
productos que explote. 

Art. 59 El contratista o sus cesio
narios, darán al Gobierno Nacional 
durante el tiempo de este contrato, el 
quince por ciento (15 p8) del produc
to líquido de la explotación de perlas, 
nácar, ámbar, carey, coral, esponjas 
y demás productosdelmarque no sean 
peces, y para el efecto, el Gobierno 
Nacional nombrará un Fiscal, quien 
tendrá el derecho de examinar los li
bros e intervenir en todas las opera
ciones de la Empresa. 

Art. M Las ventas en el Exterior 
serán fiscalizadas por los Cónsules de 
Venezuela en las respectivas poblacio
nes en donde las ventas hubieren de 
efectuarse, y las liquidaciones serán 
trimestrales, con excepción de la pri
mera, que se hará seis meses después 
de comenzar la explotación del pre
sente contrato. 

Art. 79 Los despachos para el Ex
terior de los productos de la Empresa, 
deberán ir firmados por el Fiscal del 
Gobierno. 

Art. 8? El Gobierno, en cambio, 
concede al contratista o sus cesiona
rios la libre importación de las máqui
nas y efectos para la explotación de 
su industria. 

Art. 99 El Gobierno se comprome
te a no hacer concesión igual a ésta 
en los límites indicados, a ninguna otra 
persona o compañía, durante el tiempo 
de este contrato. 

Art. 109 El Gobierno se comprome-
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te a no gravar con impuestos nacio
nales a la Empresa ni a sus productos. 

Art. llQ El presente contrato du
rará veinticinco años, contados desde 
la fecha de su aprobación por el Con
greso Nacional. 

Art. 12<> El contratista podrá tras
pasar, previo permiso del Ejecutivo 
Federal, en todo o en parte, los dere· 
chos que adquiere por este contrato a 
otra persona o compañía, y _en ningún 
caso a Gobierno extranjero. 

Art. 13Q Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en el cumpli· 
miento de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de la Re
pública conforme a sus leyes,' y en 
ningún caso serán motivo de reclama
ciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
quince de junio de mil novecientos 
cinco.- Años 94Q de la Independencia 
y 47Q de la Federación. 

(L. S.) 
DIEGO BTA. FERRER. 

Alejandro Melo. 

9905 
Resolución de 15 de junio de 1905, por 

la cual se destina la cantidad de 
ciento veinte mil bolívares para la 
reconstrucción del Acueducto de Bar
quisimeto. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Obras Públicas. -Dirección 
de Vías de Comunicación, Acueduc
tos y Contabilidad. -Caracas: 15 de 
junio de 1905. - 94<> y 47<'1 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Constitucional de la República, 
se destina la cantidad de ciento vein
te mil bolívares (B 120.00'0), para la 
reconstrucción , del Acueducto de la 
ciudad de Bar·quisimeto. inclusive la 
canalización del río «Turbio» y def en
sa del bosque de «Titicare» en la parte 
del río situada al Oeste de dicho bos
que, todo de conformidad con el pro
yecto que ha sido presentado a este 
Ministerio, 

Para la administración de los traba
jos consiguientes se nombra una Junta· 
de Fomento compuesta del Pres'identé 
del Estado La1·a, del Tesorero General 
del mismo y de los ciudadanos R. Gal-. 
mendia R.. Roseliano Iribarren y C. 
Fraile García; corriendo la. dirección 
de aquéllos a caTgo del ciudadano Teó
filo A. Pét'ez, autor del proyecto apro. 
hado. · 

La cantidad acordada para la obra 
se entregará a la Junta por la Agencia 
del Banco de Venezuela en Puerto ·ca
bello, de conf ormídad con las nece
sidades y adelanto de los trabajos. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLfN. 

9906 
Resolución de 19 de junio de 1905, por 

la eual se ordena construir un edifi
cio en la ciudad de.. Valencia, desti
nado para Cárcel Pública. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras PúbH-cas. -Direc
ción de Edificios y Ornato de Pobla
ciones. - Caracas: 19 de junio de 
1905.-94? y·47? 

ResueUo: 

Por disposición del ciudadano Presi
dente Constitucional de la República, 
se destina la cantidad de (B 80.000) 
ochenta mil bolívares, para la cons
trucción en la ciudad de Valencia 
de un edificio destinado a Cárcel Pú
blica. 

Esta cantidad se entregará por la 
Agencia del Banco de Venezuela en 
dicha· ciudad, en conformidad con las 
necesidades de la obra, al ciudadano 
Presidente Constitucional del Estado 
Carabobo, quien correrá con la .admi
nistración y dirección de los trabajos. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAP~LLÍN. 
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9907 
Acuerdo de 21 dejunio de 1905, por el 

pual se confiere al ciudadano General 
Cipriano Castro, el titulo de. «Res
taurador de Venezuela.» 

EL CONGRESO 
DI! LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto el ciudadano General Ci
priano Castro, ha realizado una obra de 
verdadera restauración nacional: obra 
de paz bienhechora sobre la extinta 
hoguera de la discordia; de politica 
laudable, por un continuo esfuerzo per
sonal de tolerancia y asimilación; de 
patriotismo máximo, en la defensa y 
conservación del honor de Venezuela, 
aun contra la fuerza de presiones for
midables, de administración fecunda, 
gracias a un orden austero de trabajo 
y economía, florecido en manif estacio
nes evidentes de progreso extraordi
nario; de excelente caltura política y 
civil, refleJada en una nueva legisla
ción general, de crédito interior y ex
terior; finalmente, por el estricto cum
plimiento de las obligaciones del País. 

Y por cuanto es deseo popular, se
gún manifestaciones dirigidas..al Con
greso repetidamente, reconocer y ga
lardonar esa obra por medio de algo 
singular · que pueda· pasar a la Histo
ria como acto del amor de la Repúbli
ca al eminente ciudadan.o que le ha 
hecho tanto bien y reflejado sobre ella 
tanta gloria, 

Acuerda: 

Primero. Se confiere al ciudadano 
General Cipriano Castro el Título de 
«Restaurador de · Venezuela, » con la 
obligación de usarlo en el encabeza
miento de sus Decretos, Resoluciones 
y Proclamas como Presidente de la 
República. 

Segundo. Una Comisión que nom
bra·rá el Presidente del Congreso com
¡>_uesta de un Representante pbr cada 
Estado y otro por el Distrito Federal, 
presentará oportunamente al ciudada
no General Cipriano Castro, un ejem
plar caligrafiado del presente Acuerdo, 
finnado ~r todos los miembros de en
traml;>as Cámaras Legislativa~. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, a 21 de junio de 
1905. -Años 949 de la Independencia y 
479 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

JOSÉ MANUEL MONTENEGRO. 

l.Jl Presidente de la Cámara de Di
putados, 

J. I. ARNAL. 

El Sécretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 
El Secretario de la Cámara· de Di

putados, 

Mariano Espinal. 

9908 
Decreto de 23 de Junio de 1905, por el 

cual se reglamenta la explotación de 
las Salinas de la República. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 19 La sal de producción nacio
nal no podrá ser explotada sino por el 
Gobierno Nacional, ni o'f recida al con
sumo sino por el mismo Gobierno, en 
sus Depósitos, y por medio de los 
Agentes que nombre al efecto. 

Art. 29 En cada uno de los puertos· 
habilitados de la República, y en la 
ciudad de San Fernando de Apure, se 
establece un Depósito de Sal para el 
expendio público, el cual será admi
nistrado por el Agente que nombre el 
Gobierno. Estos Agentes deben ser 
comerciantes de reconocida responsa-:
bilidad. 

Art. 3Q Los Agentes a que se re
fieré el artículo anterior pedirán por 
oficio al Administrador de la Aduana 
Marítima del puerto en que están es
tablecidos, una orden para el Admi
nistrador de las Salinas, por el nú
mero de kilogramos de sal ~ue estimen 
neces~rio para ·el expendio en el Oe .. 
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pósito, con especificación de la calidad 
de la sal que debe enviársele Regún 
las exigencias del consumo. Esta or
den la expedirá pór duplicado el Admi
nistrador. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público puede contratar direc
tamente la conducción de la sal de las 
Salinas de Araya y Coche a todos los 
Depósitos del Gobierno, sin menosca
bo de que el Agente de acuerdo con el 
Administrador de la Aduana contrate 
el buque que haya de traer la sal, quien 
lo despachará conforme a las prescrip
ciones fiscales. 

Art. 59 Al llegar él cargamento 
será repesado por el Administrador 
de la Aduana, el Administrador del 
Depósito y el Capitán del buque; y si 
hubiere un exceso mayor de 4 pg se 
cargará la diferencia en la cuenta del 
Depósito. 

Art. 69 De cada una de las opera
ciones expresadas en los tres artículos 
anteriores, se dará cuenta por primer 
correo al Ministro de Hacienda y al 
Tesorero Nacional. 

Art. 79 La sal será ofrecida al con
sumo en los Depósitos a los siguientes 
precios: 

En Guanta, Puerto Sucre, Pampa
tar, Carú_pano, Río Caribe, Cristóbal 
Colón y Güiria a treinta y tres (33) 
céntimos de bolívar el kilogramo.' 

En Carenero, La Guaira, Puerto Ca
bello, Tucacas y La Vela, a treinta y 
cinco (35) céntimos el kilogramo. 

En Caño Colorado, Barrancas. Ciu
dad Bolívar y Maracaibo a treinta y 
siete (37) céntimos el kilogramo. 

En La Ceiba a treinta y nueve (39) 
céntimos el kilog:ramo. 

En San Fernando a cuarenta y dos 
( 42) céntimos el kilogramo. 

Art. 89 Después de recibida p0r el 
comprador o sus encargad~s una can
tidad de sal, no habrá lugar a ningu
na reclamación contra el Gobierno por 
motivo de la merma o cualesquiera 
otras causas que disminuyan o des
mejoren la especie. 

Art. 99 No podrá trtLsportarse sal 
por mar o por tierra, sin el correspon.t 
diente permiso, bajo la pena que se 
establece más adelante. 

A-rt. '10. Los permisos se extende-
10Mo xxv111-17, 

rán por el Administrador del Depósito 
al pié de las solicitudes que en papel 
sellado de la clase 7~ deberán hacer 
los ipteresados para obtenerlos, y se
rán sellados y copiados íntegros por su 
orden de fecha en un libro que llevará 
al efecto. 

Att. 11. La sal que se reembarqt1e 
de cabotaje deberá ser despachada por 
la Aduana, conforme a las prescripcio
nes de la Ley de Cabotaje, además del 
permiso concedido por el Administra-
dor del Depósito. · 

Art. 12. La sal deberá repesarse 
por los empleados del Resguardo, y en 
su defecto por la autoridad política en 
los -puertos de la costa para donde fu ere 
destinada. 

Art. 13. Ninguna embarcación na
cional o extranjera puede ir a los luga
res en que existan salinas estén o no 
en explotación. 

Art. 14. Todo cargamento de sal 
que se trasporte por mar o por tierra 
sin el permiso que previene el artículo 
99, caerá en la pena de· comiso lo mis
mo que el buque y las récuas y vehf cu -
los en su caso, y se aplicará la mitad 
a los denunciantes y aprehensores, con 
deducción de los derechos del Fisco, y 
la otra mitad al Juez que ha.ya conocido 
el denuncio. 

Art. 15. Todas las autoridades, .a~i 
como todas las personas están autori
zadas para aprehender o dtnunciar los 
cargamentos de sal a, que se refiere -el 
articulo anterior. 

Art 16. Toda cantidad de sal' que 
se encuentre en un establecimient) 
m·ercantil, o casa particular, cuya le
gítima procedencia no se compruebe 
en el acto de ser exigida por·cualquie
ra au~ridad o persona particular, 
será embargada. por el Juez de ·Ha
cienda de la jurisdicción,· o pol' la -auto
ridad civil, en sti defecto, a pédimento 
de aquellos. Si dentro de los primeros 
quince días después del embargo fuere. 
con1probada1 .la. legítima procedepcia 
de la sal, será devuelta a la persona a 
quien se le embargó o a su. legitimo· 
representante, sin concederle derecho 
para reclamar nada por menn.a, o por 
cualquiera otra causa; pero si transcu
rrieren los 15 días expresados sin com
probarse la legítima procedencÚ' de ~ 
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sal la cantidad embargada se decla
ra;á caída en la pena de comiso, y se 
entregará la mitad al .denunciante, o 
por partes iguales a los que lo fuerE:n 
y la otra mitad al Juez y Secretario 
que hayan conocido de la causa. Esta 
declaración y la entrega las. h,ará. ~1 
Juez de Hacienda o la autoridad c1v1l 
que decretó el embargo. 

§ Los encargados de los estableci
mientos y los que habiten las casas 
particulares en que se haya encontra
do el depósito de sal decomisada, serán 
penados los primeros con una multa de 
quinientos a mil bolivares, o con un 
arresto de 8 a 15 días, y los segundos 
con una multa de trescientos hasta 
seiscientos bolívares, o un arresto de 
6 hasta 12 días. 

Art. 17. El contrabando de sal no 
prescribe sino pasado un añ0 y den
tro de este término puede cualquier 
ciudadano denunciarlo o acusarlo y los 
Jueces procedei'án conforme a lo pre
venido en la Ley de comiso. 

Art. 18. Sólo se extraerá sal para 
el consumo, de las Salinas de Araya y 
de Coche; queda por consiguiente pr<?
hibida la explotación de las otras Sali
nas, salinetas y pozos; de las Salinas 
particulares y de la sal gema. 

Art. 19. Las Salinas de Araya y de 
Coche tendrán para su servicio y cuido 
los empleados siguientes: Un Admi
nistrador, un Secretario fiel de peso y 
un Resguardo compuesto d,el ~úmero 
de cabos y celadores que requiere la 
importancia y celo de estas Salinas. 

Art. 20. La dotación de los Res
guardos de ]as Salinas de la República 
y los sueldos de todos los empleados de 
éllas serán fijados por el Ministro de 
Hacienda y se incorporarán a la Ley 
del Presupuesto. 

Art. 21. Los Resguardos de Sali
nas son completamente independientes 
de los Resguardos de las Aduanas, y 
sus miembros o celadores no podrán 
mezclarse, por ningún motivo, en las 
operaciones de arranque de sal, bajo 
la pena de ser depuestos .de sus desti
nos, pero estos Resguardos tienen el 
deber de concurrir, en todas circuns
tancias, a la vigilancia del contra
bando. 

Art. 22. Los Inspectores de Sali-

nas están en el deber de visitarlas 
frecuentemente, y de informar al Go
bierno de] estado de ellas y de las me
didas que juzgen necesario tomarse 
para corregir o para mejorarlas. 

§ Los Inspectores de Hacienda tie
nen iguales deberes. 

Art. 23.- Los Resguardos de Salinas 
están a las órdenes de los Inspectores 
de éllas, y cumplirán sus mandatos con 
puntualidad y exactitud. 

Art. 24. Son deberes de los Admi
nistradores de Salinas: Hacer acopios 
de sal en cantidad suficiente, y en los 
lugares más adecuados para despachar 
coñ rapidez los cargamentos que le 
pidan los Administradores de Aduana 
para los Depósitos del Gobierno; car
gar y despachar los buques, dando a 
éstos los documentos que acrediten la 
procedencia, la cantidad de sal em
barcada en el puerto a que va destina
da, y el exceso embarcado demás para 
reponer las pérdidas por merma; exce
so que no puede pasar del 5 pg ~ lleyar 
dos libros, uno en que anotara cada 
día las remesas que haga con especifi
cación de la Aduana que ha hecho el 
pedido, del puerto a que va destinado, 
el nombre del buque y el del capitán; 
y otro en que llevará por separado la 
cuenta de cada Aduana, con los mis
mos detalles indicados. De ambos li
bros pasará semanalmente copia al Mi
nistro de Hacienda, a la Sala de Exa
men y a la Tesoreria Nacional. 

Al fin de cada semestre pasará a la 
Sala de Examen el segundo de los 
libros expresados, con los comproban
tes correspondientes, y dejará el otro, 
junto con el duplicado del pedido de la 
Aduana para el Archivo de la Admi. 
nistración de las Salinas. 

Art. 25. El Gobierno pagará a los 
Administradores de Salinas, además 
de su sueldo, un céntimo 7' sesenta y 
tres centésimos (B O, 01, 6 ) por cada 
kilogramo de sal en pago del costo 
desde el arranque hasta entregarlo a 
bordo al capitán. 

Art. 26. Son debe1·es del Secreta~ 
rio Fiel de Peso: Llevar la correspon
dencia de la Oficina: Llevar nota de 
las pesadas diarias para hacer en la 
tarde el resumen del día y luego el re~ 
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sumen general del cargamento del 
buque. 

Llevar un libro en que levantará un 
acta de cada cargamento con especifi
caci6n del nombre del buque y de su 
capitán, del total del cargamento si 
fuere para un solo puerto o el del car
gamento para cada puerto si fuere 
para varios, y el número de sacos que 
compone cada cargamento. Estas ac
tas serán numeradas y firmadas por él, 
por el Administrador y por el capitán 
del buque y se J)asará copia certificada 
al Ministro de Hacienda, a la Sala de 
Exameri y al Tesorero Nacional. 

Cumplir las órdenes del Adminis
trador y hacer sus veces cuando éste 
tenga que separarse de la salina en 
asunto del servicio. 

Art. '2:1. Los Administradores de 
los Dépósitos pasarán un estado sema
nal al Ministro de Hacienda y uno 
quincenal a la Sala de Examen y a 1~ 
Tesorería Nacional del movimiento que 
haya tenido el Depósito; y además, un 
aviso. diario por telégrafo de las ope
raciones del día, al Ministro de Hacien
da y al Tesorero Nacional. 

Al fin de cada semestre pasarán un 
estado general de todas las operaciones 
con los comprobantes nece·sarios. 

Art. 28. Los fondos que recauden 
por expendio de sal serán remesados a 
la Tesorería Nacional conforme a las 
instrucciones que reciban del Ministe
rio de Hacienda. 

Art. 29. Los Administradores de 
las Aduanas prestarán a los Resguar
dos encargados de las custodias de las 
salinas eficaz y oportuno auxilio, cuan
do éstos lo solicitaren para aprehender 
a los contrabandistas y los. cargamen
tos que conduzcan. 

Art. 30. Igual ~uxilio pueoen pedir 
los Administradores de Salinas· a los 
Presidentes de los Estados o Goberna
dores de las Secciones, según el caso, 
para que lo presten por sí o por medio 
de los funcionarios y la fuerza de su 
dependencia. 

Art. 31. El Ministro de Hacienda 
y Crédito Público queda encargado de 
la Administración de este ramo, por 
órgano de la Dirección de Salinas en 
dicho Ministerio, y de la ejecución de 

este Decr~to, que. empezará a regir ei 
19 de julio próximo. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fecferal, y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 23 de junio de 1905.-Afios 949 
de la Independencia y 479 de la Fede
ración. 

cL. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Ref rengad 9. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, · 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9909 
Resoluci6n de 28·ckiunio de 1905; refe

rente al cobro de los derechos adua
neros de las mercaderías extranieras 
que se introáuzcan con destino al eón
sumo del Estado Táchiia. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis~ 
terio de.Hacienda.-Dirección del Te
soro. -Caracas: 23 de junio de 1905. 
- 94? y 47~ 

ResueUo: 

El Presidente Constitucional de 'la 
República, para facilidad de los comer
ciantes importadores de San Cristóbal, 
y con el propósito de simplificar opera
ciones en la contaqilidad, ha dispuesto. 

19 Que se cobre en la Aduana de 
Maracaibo, los derechos de . las mer
cancías que se introduzcan declaradas 
para el consumo del Estado Táchira, 
haciénl:101€:13 las rebajas que se les acor
dó enla. Jl,,esoluci6n Ejecutiva fecha 6 
de erlerp'~~el presente año, cop ex98,p-. 
ción d~ los sombreros,:<1ue ~n sido ex-.. 
cluídos por l,lna disposición'l)ósterior,·y, 

2<? Que ·el · A~inistrador 'de la 
Aduana de San Antonio,· cuidé de que 
las mercancías que guie la Aduana de 
Maracaibo, y que haya~ sido manif es-

. tadas para el consumo de aquel Esta
do, estén en relación con la demanda 
que. tenga el articulo o articulas com
prendidos en la citada Resolución de 5 
de enero ,de 1905. 
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Se deroga la Resolución de 5 de ene
ro del corriente año, ya citada. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. C. DE CASTRO. 

9910 
Contrato ce'le'brado el -24 de junio de 

1905, entre el ciudadano Ministro de 
Guerra y Marina y el ciudadano 
E. A. Reridiles, para la impor{aci6n 
de toda cl,ase de armas de fuego y ma
terias ~plosivas. 
El Ministro de Gúerra y Marina de 

los Estados Unidos de Venezuela sufi
cientemente autorizado por el Presi
dente Constitucional de la República, 
por una parte, y E. A:. Rendiles por 
lá otra, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Art 19 El Gobierno Nacional con
cede a E. A. Rendiles el derecho ex
clusivo para la importación por las 
Aduanas de la República de; escope
tas de cacería, rifles y pistolas de sa- . 
Ión, rewolvers, dinamita, pólvora pa:ra 
cácena, fulminantes y mechas para 
dinamita; cápsulas y fulminantes pa
ra las armas arriba expresadas, con
chas vacías y chimeneas para escope
tas, plomo en planchas y elaborado, 
sal de nitro, nitro-glicerina y demás 
materias explosivas no especificadas. 

Art 29 .La importación de los ele:. 
mentos enumerados en el articulo an
terior la hará el ciudadano E. A. Ren
diles por los puertos habilitados de la 
República, por sí o por,medio de sus 
agentes, en las cantidades que juzgue 
n.ecesarias al con~~mo~., sin más r~ql;li
s1tos ,que-fa parbc1pac1on a los Mm1s

'terios de Hacienda y de Guer,ra y Ma
rina y el pago de los derechos aran
.celarlos, cotrespondient~s 

Art. 3<? El Contratistá, ciúdadano 
E. A . . Ren'diles, podrá embarcar o 
guÑ\r de cabotaje esos mismos efec'
tos, haciendo la participación debida 
a los Ministerios ·aludidos en el ar
tículo anterior para los efectos legales. 

Art. 4<?- El Contratista hará llevar
l<>s libros necesarios para el movimien-. 
to de la cuenta de entradas y salidas 
de los efectos . a que se refiere el al'
tfculo 19, pasando al Ministerio de Gue-

rra y Marina, trimestralmente, copia 
autorizada de dicha cuenta. 

Art. 59 El ciudadano E. A. Rendi
les podrá por sí o por medio de sus 
agentes ofrecer en venta para el con
sumo, los efectos determinados en el 
articulo 19 de este contrato, pero se 
compromete a no hacerlo a aquellas 
personas, que a juicio del Gobierno o 
del mismo Contratista, puedan hacer 
mal uso de ellos con el fin de turbar 
el orden público. 

Art 69 El Gobierno Nacional hará 
las participaciones correspondientes a 
los Cónsules de la República en el ex~ 
terior, de haberse celebrado el presen
te contrato, a · fin de que despachen 
las facturas de los efectos especifica
dos en el artículo 19 del mismo y que 
vengan a los puertos habilitados de 
Venezuela importados por E. A. Ren
diles. 

Art. 7<? El Contratista o sus A,gen
tes proveerán a todos los compradores 
de los efectos ya mencionados, de las 
respectivas guías que comprueben la 
procedencia legítima de dichas mate
rias para su libre venta y tráfico del 
país. 

Art. 8? Cualquiera especie de las 
determinadas en el artículo 1? de este 
contrato que se encuentre en poder de 
comerciantes o particulares sin el re
quisito de la ~ía, podrá ser denun
ciada por cualquier ciudadano al Con
tratista, quien ocurrirá a la: autoridad 
competente para que haga el embargo 
y comiso respectivo, previa la compro
bación de no haber sido introducida de 
acuerdo con lo prescrito en el presente 
contrato. 

Art. 99 Se exceptúa de lo dispues
to en el artículo anterior, los efectos 
de la naturaleza expresada, que. hayan 

-sido introducidos legalmente por las 
Aduanas de la República, antes de la 
celebracipn de este contrato, quedan
do en la obligación los tenedores de 
com:¡n-obar su existencia, debidamente 
especificada ante el Contratista, y ob
tener de él las guías respectivas para 
su v.enta. 

Art. 10. El · presente contrato du
rará por el término de seis añ.os y em
pezará a regir desde que seá publica
do en la Gaceta Oficial. 
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Art. 11. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse sobre este contrato y que 
)10 puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
petentes de Venezuel:;l, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni por ninguna causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran-
jez:as. · 

Hechos dos de un tenor a ~n 
solo efecto, en Caracas, a 24 de ju
nio de 1905. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
J. M. GARCÍA GóMEZ, 

E. A. Rendi les. 

9911 
Decreto de 29 de.iunio de 1905, vor el 

cual aprueba el Congreso Nacional el 
contrato celeln·ado con el ciudadano 
Jaime F. Carrillo, el 15 de febrero de 
1905, para la explotación de la caña 
de. azúcar y plantas textiles, en el Es
tado Carabobo. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS BE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. .único. Se aprueba en todas y 
cada una de sus partes el contrato 
celebrado en 25 de febrero de 1905 
entre el Ejecutivo Nacional y er éiu
dadano Jaime F. Carrillo, para la ex
plotación de la cafia de azúcar y plan
tas textiles, de consumo en Venezuela 
y de exportación, en ·terrenos baldíos, 
egidos y de particulares en el Estado 
Carabobo; y el cual ·contrato dice asi: · 

«El Ministro de Fomento de los 
Estados U nidos de Venezuela¡ sufi
cientemente autorizado ·por el Ejecu:. 
tivo Federal, por una parte, Y. por la 
otra Jáim-e Felipe Carrillo, por si y 
en representación de los hacendados 
cañero3 y dueños de terrenos que 
afront1ren las Empresas y fundación 
de Centrales a que se. refiere el pre
sente c;mtrato, mayores de edad, ·ve
cincs de Caracas y de Valencia, quie
nes en lo adelante se llamarán los 

concesionarios, han convenido en cE!
lebrar el siguiente contrato: 

((Art 1? Losfoncesionarios se obli
gan a establecer en el Estado Ca:ra
bobo, empresas por el sistema de Cen
trales para las explotaciones en g-ran 
escala de p1antas d,e las varias especies 
agricolas, principalmente de la- ,cafta 
de azúcar y te#iles, de consúl,rio fiñ. 
Venezuela y de exportación; cuyas 
explotaciones pOdrán pract;icar en t.e
rrenos de propiedad particular Q'Qe 
obtuvieren de acue:rdo con. sus Jegiti< 
mos dueñ.os, y en tierras ,baldfas .. y 
egidos· que adquieran de c.on,(ormidacl 
con la Ley d~- Tierras. Baldí~ '7tgeÍlfe 

-y de las Ordenah~;Municipa~~; · 
~Art. 2?, Los .con~ionario.s sé, -obli,

gan: l 9 A principiar dentro dé un a1i9 
la instalación de una o más empl'.esas, 
agricolas;-2? A que ' la primera em-· 
presa agricoht· que sea instalada, én
tre a funcionar en el plazo de diez 11 
ocho meses, a coritar de la fecha del 
contrato, caducando éste de hecho, 
a la falta de cump1imiento· del citado 
requisit.o; 39 A explotar en .el término· 
de cuatro años a partir de la fecha 
de este ·contrato, por lo menos , 40s, 
mil hectáreas de l)lantfos de cuales~ 
quiera· productos agrícolas; y -4.9 ·A 
tJagar al Gobierno Nacional el aotu~l 
derecho de , tránsito fijado ala e~poi;-") 
tación de algunos pi:oductps -~~col~. 
si de estos mismos prodli~ e:i,l?(?r
tareiJ., y el i,npu~fu .gye ·tigie~ sob:r:e 
«aguardientes» y demés ·p~1,1et.9S-al
coh61icos,. si~ndo· entendid.Q : que ifi él 
Gobierno suprimiere ét mi$mo.derech9 
de exportación .si ~1 impu_C¡l~to -'par,~ ~l 
consumo, de hecho quedará reduc1d<r 
o suprimido ~ara ·10s·~~siQnarios." 

«Art. 3<> El Gobiemo 'Naclori'a.l,. P91l' 
si y por homol~a~ó1:(1iief,e.-.s~J~~ 
del· Gobiern~. del . ~~df-,~~~~~. 
CQncede a ~ -~nc~Ql.l~'?s ;~E~ 
sas.que fo~~n, .f ,~ ~~~l~JtJ_e
ños de baeiendas ~- ten'en~ '(l~e ~ 
ciar~n en · e~Rfo~iones·.,: aknccjú )Y 
pór el término~:d_e· 1}.iez::álios coñ~.dq¡ 
desde que fuere~ prjt?,cipi1das.dié~ 
explotaciones -de f~~ de-~ 
primas Q de manufacturas,, en Cen~ 
o Centi:a}es · que e¡:¡tableciere1t, c9~ 
de el Gobi~rno 'las siguien.tes -~
quicias: 
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«(a). Exoneración de patentes e 
impuestos creados o por crearse, sobre 
terrenos y fundos, . sobre oficinas de 
elaboración y sobre manufactura de 
productos agrícolas que explotaren. 

«(b). Exoneración de derechos aran
celarios de todas las producciones 
agricolas que explotaren y exportaren, 
y que actualmente no pagan impuestos 
de tránsito. 

«(e). Exoneración de patentes o 
impuesto sobre producción y sobre 
consumo de Alcolwlene, calorífico y lu
minico, o sea de -alcohol desnaturali
zado ·e impotable, solo aplicable en 
combustión y en alumbrado. 

«(d). tibre importación de vehícu
los especiales de usar y quemar dicho 
Alcolwlene y de los materiales apro
p,iados para instalaciones de alimen
tación con el Alcolwl,ene, de tachos, de 
calderas de vap_or, de maquinarias, 
hornos, cocinas, sopletes y de lám
paras para alumbrado, por cuatro 
afios. 

«Art. 4Q El Gobierno Nacional con
cede a los concesionarios o empresas 
que formaren, permiso para la aper· 
t!lra de vías fé.rreas o utilización de 
vías fluviales que les fueren necesa
rias para el desempeño de las explo
taciones que emprendieren y para el 
trasporte de las producciones agrícolas 
que cosecharen, puaiendo hacer uso 
de los terrenos baldios, egidos y de 
propiedad particular, de conformidad 
con las leyes nacionales, de los Es
tados y Ordenanzas Municipa:les. Tam
bién el Gobierno concede permiso a 
los concesionarios par~ emprender y 
~xplotar .en el Estado, Carabo_bo la irri
gación de terrenos por eleya~ión me
cánica .de agua de rios, ca:ños, que
bradas, lagos ··y lagunas, que sean sus 
ag\l,M d~ propi~ad del Gobierno y 
sin ·p~uic10 de'derechos·que estuvie
ren adquiridos pori:erceros. 

«Art. 59 La presente concesión· qu~
da exonerada de derechps d~ Registro 
para toda do~umentaciórt que con ella 
sé relacione, inclusíve las escrituras 
de traspaso de terrenos baldíos y egi
dos o de compraventa de terrenos de 
propiedad particular. 

«Art. 69 El Gobierno Nacional con
cede a los concesionarios o Empresas 

que formaren y sus dependencias, por 
el término de diez años, la exonera
ción de los derechos de Aduana para la 
importación de semillas, maquinaria, 
herramientas, útiles, edificios y sus
tancias químicas para abono de tierras 
u operaciones industriales de la misma 
Empresa, sierrtpre con sujeción a las 
leyes respectivas. 

«Art. 79 La duración del presenté 
contrato será de cincuenta afios, a 
contar de la fecha en gue fuere apro· 
hado por el Congreso Nacional. 

KArt. 89 Las dudas y controversias 
que se susciten en la inteligencia y 
ejecución de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de la Repú
blica conforme a las leyes de Vene
zuela, y en ningún caso y por ningún 
motivo darán lugar a reclamaciones 
internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un sólo efecto, en Caracas, a quince 
de febrero de mil novecientos cinco. -
Años 949 de la Independencia y 46Q de 
la Federación. - DIEGO BTA. FERRER. 
- Jaime F. Carrillo». 
' Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo el día 15 de junio de mil nove
cientos cinco. - Afios 949 de la Indepen
dencia y 479 de la Federación, 

El Presidente de la Cámara.del Se
nado, 

(L. S.) 

JOSÉ MANUEL MONTENEGRO. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

J. l. ARNAL. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezeguiel Garcta. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal en Caracas, a vein
tinueve de junio de .mil n_ovecientos 
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cinco. -Año 949 de la Independencia y 
479 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
DIEGO BTA. FERRER. 

9912 
Decreto de 30 -de junio de 1905, refe

rente a la reuni6n del Jwrado que 
deberá conocer del mérito de los pro
yectos para la erecci6n de un monu
mento en la llanura de Carabobo. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Habiendo esperado hasta esta fecha 
a efecto del Concurso promovido por 
Dacreto Ejecutivo de 5 de julio del afio 
P!'Óximo pasado, para la erección de un 
Monumento en la Llanura de Carabo
bo, que perpetúe sobre aquel campo 
inmortal la victoria definitiva alcan
zada por los Ilustres Próceres de la 
Independencia en territorio venezola
no, unidos en heróico esfuerzo bajo la 
experta dirección del Libertador Si
món Bolívar; y asumiendo como asume 
el Gobierno Nacional la realización de 
tan patriótico recuerdo, 

Decreto: 

Art. 19 Procédase a nombrar por el 
Ministro de Obras Públicas el Jurado 
que ha de conocer del mérito de los 
proyectos presentados hasta la fecha. 

Art. 2Q El Jurado deberá instalarse 
el 5 de julio próximo, debiendo dar el 
veredicto de ley dentro de los quince 
días subsiguientes. 

Art. 39 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado <le la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo .Nacional y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
fl Palacio Federal, en Caracas, ~ 30 

de junio de 1905.-Años 949 de la In
dependencia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9913 
Resoluciónde30 de junio de 1905, por 

la cual se separa la Direcci6n de 
Salinas de la de Aduanas del Mi
nisterio de Hacienda. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. -Dirección del 
Tesoro.-Caracas: 30 de junio de 
1905. -949 y 479 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Cons

titucional de la República, se separa 
la Dirección de Salinas, hasta hoy 
anexa a la de Aduanas, y se deroga la 
Resolución Ejecutiva fecha 22 de agos
to de 1901. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9914 
Resolución de 80 de junio de 1905, por 

la cual se ordena proceder a la cons
trucci6n de la línea telegr.áfica de 
Maracaibo al Castillo de San Carlos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.- Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 30 de 
junio de1905. - 949 y 479 

Resuelto: 
El ciudadano Presidente Constitu· 

cional de la República, ha tenido a 
bien disponer que se proceda a la cons
trucción de la línea telegráíica de Ma-. 
racaibo al Castillo de San Carlos, a 
cuyo efecto se tencierá un cable en el 
trayecto comprendido de El Moján a 
Sabaneta de Montiel; .y que la canti
dad de (B 16.800) diez y seis mil ocho
cientos bolivares, valór de mil cuatrQ .. 
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cientos postes (1.400) que se han cal
culado para las· dos secciones de línea 
aerea~ de Maracaibo a El MoJán y de 
Sabaneta de , Montiel a la Fortaleza, 
así como la ·de seiscientos bolívares 
(B 600) quincenales para el pago de 
Guardas por el tiempo que duren los 
trabaj~, se incluyan en el presupuesto 
general desde la próxima quincena, 
con cargo a la asignación señalada 
para construcción de nuevas líneas, · 
debiéndose incorporar la primera can
tidad en dicho presupuesto proporcio
nalmente, de acuerdo con los postes 
que .se vayan entregando al respectivo 
Inspector Constructor. Los seis mil 
metros de cable que se han calculado. 
para .el indicado, trayecto -serán encar
g~dos a, N ew York . por el ciudadano 
Director General de Telégrafos N acio
nales, quien en su oportunidad pasará 
a este Ministerio la factura correspon
di~nte a los efectos de pago. La di
rección de los trabajos correrá a cargo 
dél Inspector Constructor José 'Hilarlo 
Lázaro quien al efecto recibirá las 
instrucciones necesarias de la Direc
c;ión Genéral de Telégrafos Nacionales. 

Oomuniquese y publíquese. 
'Por el Ejecutivo Fed~ral, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9915 
ReS-Oluci6n de 30 de junio d:e 1905, por 

l.a cual, se ordena construir un acue
ducto en La Victoria. 

Estados Unidos de Venezuela.-'Minis
J;erio de Obras PúbHcas.-Dirección 
de Vías de Comµnicación, Acueduc
tos y Contabilidad. -Caracas: 30 de 
junio de 1905.-94Q y 479 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Presi

dente Constitucional de la República, 
se destina la cantidad de 'Ciento veinte 
mil.bolívares (B 120.000} ·para la cons
tr,ucción del Acueducto de, la ciudad 1de 
La Vicroriá, haciéndose separadamente por este Ministerio el encargo a Euro
pa de la tube6a y accesorios necesa
rios. 

Lá dirección científica de los traba
jo, estará a cargo del Ingeniero Doctor 

Carlos B. Jurado, y la cantidad acor
dada para ellos se pondrá a la dispo
sición del ciudadano Presidente Cons
titucional del Estado Aragua, quien se 
entenderá en todo lo relativo a la ad
ministración y buena marcha de la 
obra. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9916 
Resoliwi6n de 30 de iunio de 1905, por 
· l.a cual se declara caducado el con

trato celebrado con el ciudadano Er
nesto D. Mata para l.a construcción 
de un muelle en Oarúpano. 

Estados Unidos de Venezuela. - Mi
nisterio de Obras Públicas. -Direc
ción de Edificios y Ornato de Pobla
ciones.-Caracas: 30 de junio de 1905. 
-949 y47Q 

Resuelto: 
Vencida el 30 de abril del presente 

afio la prórroga acordada al ciudadano 
Ernesto D. Mata para dar principio a 
los trabajos de construcción del nuevo 
muelle de Carúpano, y no habiendo el 
interesado procedido a éllos de con
formidad con el compromiso contraído, 
el Ejecutivo Nacional declara caduca
da dicha prórroga y resuelto en todas 
sus partes el contrato celebrado con el 
expresado ciudadano Ernesto D. Mata 
el 11 de octubre de 1903. 

Comuníquese y publíquese. 
( 

Por el Ejecutivo Nacional, 
R. CASTILLO CHA.PELÚ!i. 

9917 
Acuerdo Legislativo de 3 , de Julio de 

1905 en que se ordena hace1· una edi
cwn litografiada de l.a Proclama del 
General Cipriano Castro dirigida al 
Paú; en 9 de diciembre de 1902. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que la Proclama del General Cipria~ 
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no Castro, Restaurador de Venezuela, 
dirigida al Pais el 9 de diciembre de 
1902, con motivo de lo3 graves suce
sos ocurridos aquel día en el Puerto 
de fa Guaira, es un gran documento . 
trascendental, explosión magnifica del 
patriotismo indignado, y alá vez, ge
neroso florecimiento de altas virtudes 
republicanas; y 

Considerando: 
Que aquella página de honor nacio

nal debe ser remitida en la forma más 
solemne al Tiempo y a la Historia, 
como lección de patriotismo máximo y 
como singular ejemplo de las grande
zas ele alma que han constituido el 
poder y la fuerza de la Restauración 
Liberal, 

ACUERDA: 
lQ Hágase una edición litografiada 

de la Proclama dil'igida al País el 9 de 
diciembre de 1!:102 por el Restaurador 
de Venezuela, a la sazón Presidente de 
la República. 

29 Esta edición se mandará a hacer 
por el Ministerio de Relaciones ·Inte
riores en número suficiente para. dis
tribuirla a las oficinas públicas y esta
blecimientos de enseñanza, donde el 
ejemplar respectivo será tenido y con
servado como elemento precioso del 
honor nacional de Venezuela. 

3Q El Poder Ejecutivo dispondrá lo 
conveniente para atender a los gast<>s 
que ocasione el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 3 de julio de 1905. 
- ·Años 949 de la Independencia y 4·7'? 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
DR. J. R. REVENGA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAFAEL M. CARABA~O. 
El Secretario de la Cámara del Se

nado, 
· Ezequiel Gar9tq,. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 
TOMO xxvm.-18 

9918 
Contrato de 6 de julio -de 1905 ce'lelYra

do ~tre el Ejecuti110 Federat y Gre_
gorio Franco Golding para construir· 
en Carúpano un muelle tajamar y 
un tranvia de vapor. 
El Ministro de Obras Públicas de los 

Estados U nidos de Veneíuela, en re
presentación del Ejecutivo Federal, 
por una parte; y por la otra, el ciuda
dano Gregorio Franco Golding, mayor 
de edad, domiciliado en Caracas y en 
capacidad legal para contratar, y que 
en adelante se denominará el Contra
tista, han convenido en celebrar el 
contrato siguiente: 

Art. lQ El Contratistl\ se . compro
mete a constrQir en el puerto de Cará
pano entre la PuntaMiranda hasta el 
Penón de las Gaviotas, un muelle ta
jamar de concreto, madera y hierro, 
de doscientos metros 4e largo por 
ocho metros de ancho, que satisfaga 
las condiciones de solidez y comodidad 
requeridas para el embarque y desem
barque de .pasajeros, mercaderias, ani
males, frutos y otras producciones del 
país, y un tranvía de vapor que comu
nique el muelle tajamar~ con la Adua
na y con la población de Carúpano. 

Art. 2Q El Contratista se compro
mete a dar principio a los trabajos de 
construcción dentro de los sejs meses 
siguientes a la fecha de la aprobación 
del presente contrato. 

Art. 39 El Contratista se compro
mete a proporciomr los medios de 
trasporte. necesario3 y convenientes 
para el embarque, desembarque y con· 
ducción de pasajeros y carga. del Ta
jama·r a la Aduana y de la Aduana al 
Tajamar. 

Art. 4Q El Contratista se compro
mete a establecer los surtidoreá de 
agua potable sµficiel')tes para el abas
to de las embarcaciones, el a1uQ)l:)ra
do del muelle y los útiles indis;>ensa
bles para el · buen servicio de la Em
pres~. 

Art. 59 El Con.tratista se compro-· 
mete a mantener en actividad las má..: , 
quinas, . wagones y trenes necesarios 
para la tras\ación de pasajeros y carga 
de la Aduana a la poblacjón y de la po
blación a la Aduana. 
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Art. 69 El Gobierno Nacional se 
compromete a no construir ni ceder 
a ninguna otra persona o Gompafiía el 
derecho de construir otro muelle ta
jamar u obra semejante en el puerto 
de Carúpano, ni tranvía de ningún 
género en la población, por la mis
ma vía. 

Art. 79 El Gobierno Nacional se 
compromete a no gravar a la Empre
sa con impuestos nacionales ni permi
t ir que se grave.con impuestos de Es
tado, Municipales o del Distrito, a ex
cepción del Impuesto-de estampillas de 
Instrucción. 

Art. 89 El Gobierno Nacional se 
obliga a ceder los terrenos necesarios 
para la construcción de las obras y 
decretar la expropiáción de los terre
nos y edificios de propiedad particu
lar por donde deban construirse dichas 
obras, de conformidad con la ley de la 
materia. 

Art. 9';l El Gobierno Nacional per
mitirá, previas las formalidades lega
les, la importación libre de derechos 
arancelarios, de todos los materiales, 
máquinas, herramientas y útiles que 
sean Hecesarios para la construcción 
del muelle tajamar y del tranvía has
ta su inauguración, con excepción de 
lo expresado en la ley de la materia. 

Art. 10. El Gobierno Nacional ce
de al Contratista, el derecho exclusivo 
de explotar durante cincuenta aflos 
el servicio del muelle tajamar y del 
tranvía de vapor, según la tarifa si
guiente: 

1 Q Por cada (100) cien kilogramos, 
peso bruto, de toda clase de mercan· 
cías, provisiones, ferretería, equipa
jes, frutos y otras producciones del 
pais tomadas al costado del buque al 
desembarcar, o puestas al costado del 
buque para embarcar, se cobrará 
(B 1,60) un bolívar, cincuenta cén
timos. 

29 Por cada (100) cien kilogramos 
de madera bruta, tablas, carbón y 
otros productos minerales, tejas, la
drillos y otros productos de alfarería, 
tomados al costado del buque al de
sembarcar, o puestos al costado del 
buque para embarcar, (0,40) cuarenta 
céntimos de bolívar. 

a. 

39 Por cada res, bestia caballar o 
mular tomadas al costado del buque al 
desembarcar, o puestas al costado del 
buque para embarcar, (B 2) dos bolíva
res; por burros se cobrará (B 0;50) 
cincuenta céntimos de bolivar, por ma
rranos y· cabras (B 0,25) veinticinco 
céntimos por cada cabeza. 

49 Por cada pasajero desembarca
do o embarcado, incluyendo el tras
porte en el tranvía del buque a la 
Aduana o de la Aduana al buque, pri
mera clase en buque (B 2) dos bolí
vares y segunda en buque (B 1,50) un 
bolívar cincuenta céntimos y _(B 1) 
un bolívar por todas las otras clases. 

59 Las mercancías o efectos no es
pecificados se clasificarán para los 
efectos de la tarifa, como sus aná
logos. 

69 En ningún caso se cobrará el do
ble de los derechos a los bultos o ani
males que vengan de tránsito y salgan 
inmedia~mente. 

79 Los buques que usen del muelle 
pagarán por derecho de tajamar y fa
ro (B 0,10) diez céntimos de bolívar 
por cada tonelada que midan según 
Patente de Navegación. 

89 Los buques que entren al puer
to en avería y usen del muelle para 
reparaciones o de distinta manera a 
lo estipulado en la tarifa precedente, 
paiarán según convenio especial. 

99 La Empresa cobrará por cada 
pasajero que haga uso del tranvía de 
la población a la Aduana o viceversa 
(B 0,25) veinticinco céntimos de bolí
var, y p::>r cada bulto o por cada 
(100) kilogramos de toda clase de mer
cancías, provisiones, ferretería, equi
pajes, frutos u otras producciones del 
pais que conduzca el tranvia a lugares 
de la población que estén en la línea, 
o de éstos a la Aduana (B 0,25) vein
ticinco céntimos de bolívar. 

Art. 11. El Gobierno Nacional cede 
al Contratista, el derecho exclusivo de 
exl')lotar durante cincuenta años el 
rnrvicio del muelle tajamar y tranvía 
de vapor, según la tarifa siguiente: 

Art. 12. El Gobierno Nacional se 
compromete a prestar a la Empresa el 
apoyo necesario para hacer efectivo el 

· cobro de la anterior tarifa aunque el 
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embarque o desembarque se haga en 
otro punto distinto al muelle. 

Art. 13. La Empresa podrá cons
truir un faro en la extremidad del Ta
jamar, que tenga un farol con buena 
luz y todos los accesorios necesarios 
para el completo servicio. 

Art. 14. El Contratista podrá ha
cer uno o más muelles auxiliares cuan
do lo crea conveniente para el buen 
servicio del puerto. 

Art. 15. El Gobierno Nacional se 
compromete a exonerar del servicio 
a los empleados dependientes de la 
Empresa. 

Art. 16. Este contrato durará (50) 
cincuenta años a rontar desde la fecha 
en que estén terminadas las obras y 
se pongan al servicio del público. 

Art. 17.. El Contratista podrá tras
pasar este contrato a otra persona o 
Compañía nacional o extranjera, pre
vio el consentimiento del Ejecutivo Fe
deral, pero en ningún caso a Gobierno 
extranjero: 

Art. 18. El Gobierno Nacional po-
-drá adquirir la propiedad absoluta de 
estas obras, siempre que pague al 
Contratista el valor de ellas a justa 
regulación de expertos. 

Art. 19. Las dudas y controversias 
que se susciten en la inteligencia y 
ejecución de este contrato, serán de
cididas por los Tribunales venezolanos 
conforme a sus leyes,. sin que puedan 
ser en ningún caso, motivo de recla
maciones internacionales. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, . a seis de julio de 
mil novecientos cinco. 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

G. Franco Golding. 

139 

9919 
Decreto Legi!Jlativo de 10 deiulio de 

1905 por el cual se aprueba el contra
to celebrado ciudadano Francisco de 
B. Teránel· 3 demarro de 1905, para 
la expl.-Otacwn de productos maríti
mos, que no sean peces. 

EL CONGRESO 
DI! LOS 

ESTADOS UNIDOS D~ VENEZUELA, 

Decretxi: 

Art. único. Se aprueba eh todas y · 
cada una de sus partes el contrato ce
lebratlo en tres de marzo de mil nove
cientos cinco entre el Ejecutivo Naci<>:
nal y el ciudadano Francisco de B. Te
rá~ para la explotación de det.el1llina
das porciones de mar ,_y la explotación 
en ellas de los productos que descu
briese que no sean peces, y el cual con· 
trato es del tenor siguiente: 

«El Ministro de Fomento de los Es
tados U nidos de Venezuela, suficien't.e
mente autorizado por el Ejucutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra 
el ciudadano General Francisco de B. 
Terán, quien en lo adelante se llaRlará 
el contratista, han convenido en c~
lebrar el siguiente contrato: 

Art. 19 «El Ejecutivo Federal au
toriza al contratista para que haga las 
exploraciones que crea necesarias has
ta .determinar de· una manera cierta, 
los criaderos o bancos de perlas, ná
car, ámbar, carey, coral, esponjas y 
demás productos del mar que no sean 
peces, que puedan existir en la región 
marítima que se indica en este con~ 
trato. 

Art. 29 1<El contratista se obliga a 
comenzar las exploraciones dentro de 
un mes, a contar de la fecha de este 
contrato y la explotación seis meses 
después de ser aprobado por el · Con
greso Nacional, pudiendo obt.en"er pró
rrogas por causa de fuerza mayor o 
caso fortuito debidament.e corrip~ 
hados. 

Art. 31? «El Ej'ecutivo Federal con
cede al contratista el derecho exclusi
vo para la pesca y extracción ·de per
las, nácar, ámbar, carey~ coral, espon
jas y demás productos del mar que .no 
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sean peces, que se aes~ubran en el Gol
fo de Cariaco y rn un espacio com
prendido dentro de una línea que, par
tiendo de Punta de Arenas en la cósta 
occidental de la Isla de Margarita, si
ga recta Norte a. Sur franco, hasta to
car en «Costa Firme»; continúe a lo 
largo de ésta por todas sus sinuosida
des hasta la punta mas saliente de 
«Cabo Codera»; siga en dirección a la 
parte más al Oeste de «La Orchila~; 
de la parte más saliente al Norte de 
esta Isla, prosiga recta hasta la punta 
Norte de «La Blanquilla, y por último, 
continúe de la punta más al Sur-Este 
de ésta, hasta terminar en la punta de 
« Morro lloblador» en la ya menciona
da Isla de Margarita. 

Art. 49 «El contratista se compro
mete a hacer la pesca con buzos, má
quinas y demás aparatos submarinos 
modernos, y a no emplear arrastras 
que dañen los criaderos o bancos de 
los prodúctos que explote. 

Art. 59 «El contratista o sus cesio
narios, dará al Gobierno Nacional du
rante el tiempo de este contrato, el 
quince por ciento (15 P8) del produc
to líquido de la exp'otación de perlas, 
nácar, ámbar; carey, coral, esponjas y 
demás productos del mar que no sean 
peces, y para el efecto el Gobierno Na
cional nombrará un Fiscal, quien ten
drá el derecho de examinar los libros 
e intervenir en todas las operaciones 
de la Emrresa. 

Art. 69 «Las ventas en el 'Exterior 
serán fiscalizadas por los Cónsufes de 
Venezuela en las respectivas poblacio
nes en donde las ventas hubieren de 
efectuarse; y las liquidaciones serán 
trimestrales con -excepción de la pri
mera, que se hará seis meses después 
de comenzar la explotación del. presen
te contrato. 

Art. 79 «Los despachos ¡,ara el Ex
terior, de los productos de la Empresa, 
deberán ir firmados por el Fiscal del 
Gobierno; y las cuentas- ventas da di
chos productos deberán también venir 
refrendadas por los Cónsules de Vene
zuela, en ·donde las ventas se hubieren 
efectuado. 

Art.89 «El Gobierno, en cambio, 
concede al contratista o sus cesionarios 

la libre importación de las máquinas y 
efectos para la explotación de su in
dustria. 

Art. 99 « El Gobierno se comprome
te a no hacer con"esión igu1l a ésta en 
los límites indicados, a ninguna otea 
persona o Compa1'íía durante el tiempo 
de este contrato. 

Art. 10. «El Gobierno se c~mpro
mete a no gravar con impue3tos nacio
nales a la empresa .ni a sus producto3, 
excepción hecha de la p3tente legá.l. 

Art. 11. «El presente contrab du
rará veinticinco años (25) contados 
desde la f écha de su aprobación por el 
Congreso Nacional. 

Art 12. «El contratista po::lrá tras
pasar, previo permiso del Ejecutivo 
Federal, en todo o en parte, 103 dere
chos que adquiere por este contrato, a 
otra pet·sona o Compañía y en nin
gún caso a Gobierno extranjero. 

Art. 13. «Las dudas y cr;>ntrover
sias que puedan suscitarse en e1- cum
plimiento.de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de la Repú
blica, conforme a sus leyes, y en nin
gún caso serán motivo de reclam3cio
oes internacionales. 

«Hechos dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Caracas, 
a tres de marzo de mil novrcientos cin
co.-Años 949 de la Independencia y 
47..2 de la Federación. 

«DIEGO BTA. FERRER. 

«Francisco de B. Teránn 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas a veintiseis de junio 
de mil novecientos cinco. - Afios ~4Q de 
la Independencia y 47Q de la Federa
ción. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L S.) 

DR. J. R. REVENGA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados. 

(L. S.) 

RAFAEL M. CARABAÑO. 
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El Secretario de la Cámara del Se-
nado. • 

Ezequiel García. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados. 
Mariano Espinal. 

Palacio Federal en Caracas, a diez de 
julio de mil novecientos cinco. ,
Años 95? de la Independencia y 47? 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese.de su ejecucióñ. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
DIEGO BTA. FERRER. 

9920 
Ley de responsabilidad de los funciona

rios públicos de 10 de julio de 1905. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

la siguiente Ley de Responsabilidad de 
Funcionarios Públicos: 

TITULO UNICO 

SECCIÓN I 

Disposición fundamental. 

Art. 1<> Todos los funcionarios pú
blicos nacionales y de los Estados de 
la Federación venezolana, son respon· 
sables y punibles por l0s delitos co· 
metidos en el ejercicio de sus fun· 
ciones, conforme a fa presente Ley. 

SECCIÓN II 

De la responsabilidad del Presidente 
de la República y de quienes 

hicieren sus veces. 

Art. 2<> El P1·esidénte de la Repú
blica es responsable: 

Por traición a la Patria; y 
Por delitos comunes. 
En las mismas responsabilidades in

currirán los funcionarios· que hicieren 
sus veces por cualquier motivo-consti
tucional. 

Art. 3<> La Corte Federal- y de Ca
sación, en Sala de Unica y Ultima 
Instancia, conocerá de las acusaciones 
contra el Presidente de la República 
o contra los demás f uncionários que 
hicieren sus veces. Introducida la acu
sación con los requisitos legales, deela
rará déntro del t.érmino de cin~ días, 
contados desde aquel en que se intro
dujo, y fundándose en los recaudos 
o elementos producidos, s1 hay -o no 
lugar a causa~ En el primer caso, ~l 
funcionario acusado quedará de hecho 
en suspenso de sus funciones, las 
cuales serán ejercidas .por el sustituto 
legal, e inhabilitado, además) para 
desempeñar c.ialquier otro i!a._rgo pú
blico durante el proceso. La Corte 
comunicará a quien ·corresponda, según 
el caso, la suspensión e inhabilitación 
del encausado, a fin de que se le .reem-. 
place conforme a la ley, siendo nulo, y 
por consiguiente de ningún valór ni 
'efecto, todo acto que di~ho fdncio
nario autoriée después d"e verifkada 
aquella notificación. Este prdcedimien
to debe quedar terminado en el lapso 
improrrogable de ocho dias consecuti_. 
vos. Si la Corte declara que no hg,y 
luga-r a juicio, cesará toda actuación 
contra el acusado. 

Art. 4<> Cuando el delito por el cual 
se procede fuere común, una v~z co
municada la suspensión e inhabilita
ción del funcionario encausado, pásará 
el ex~diente a los Tribunales de ju
risdicción ordinaria para que se siga 
el juicio conforme a las disposiciones 
del Código de EnjlrlciamientoCriminal; 
pero si fuere de naturaleza políti~a, la 
misma Sala de U nica y Ultima Instan
cia de la Corte, continuará. conociendo 
del juicio hasta el t.érmino· de él, ob
servando en un todo la tramitación es~ 
tablecida para las ,eéiusas de respon
sabilidao de que conozcan los demás 
tribunales ordinarios, en. la Ley III, 
Título I, Libro Tercero del Código ci
tado. 
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Art. 59 En estos últimos juicios, y 
en todos los demás, de que, según esta 
Ley, deba conocer hasta definitiva la 
Corte FederaJ y de Casación, y siem
pre que el Procurador General de la 
Nación intervenga en ellos -como acu
sador, la Corte nombrará un abogado 
para que ejerza en Ja causa el Minis
terio Fiscal. En los demás casos, de
sempefiará dichas funciones el mismo 
Proc1,1rador General de la Nación. 

SECCIÓN III 

De la responsabilidad de los Presiden
tes y demás Altos Empleados de 

los Estados. 
Árt. 6'? Los President.es y demás 

Altos Empleados de los -Estados son 
responsables y punibles: 

Por traición a la Patria; 
Por infracción de la. Constitución o 

de las leyes nacionales o locales; 
Por falta de cumplimiento de la base 

~. articulo 7'? de la Constitución Na
cional; y 

Por delitos comunes. 
Art. 79 La acusación contra dichos 

funcionarios se propondrá por ante la 
Corte Federal y de Casación como 
Tribunal de los Estados, la cual dará 
curso a la causa como lo dispone el 
articulo 3'? de la presente Ley. 

Decretada la suspensión del Presiden
te de algún Estado, la Corte lo comuni
cará al suspenso y al Ejecutivo Nacio
nal, a fin de que éste haga cumplir la 
providencia en conformidad con lo que 
establezca la organización interior del 
Estado; y si el suspenso fuere otro fun
cionario, la par.ticipación se hará a la 
autoridad competente para que provea 
a 'su reemplazo. 

Art. 89 Si el delito que motiva el 
juicio fuere común, una vez comunica
da la suspensión del empleado enjui
ciado, la causa continuará su curso, 
como lo ordena el artículo 49; y si fue
re de responsabilidad política, tenga o 
nQ lugar la suspensión, el expediente 
se pasará al Tribunal que designe la 
respectiva Ley del Estado, y el juicio 
continuará I?Or los trámites estableci
dos en la Ley III, Título I, Libro Ter
cero del Código de Enjuiciamiento 

Criminal, aplicándose en el caso de 
infracción de la Constitución o leyes 
del Estado, las penas que indique la 
respectiva ley local, y si no la hubiere, 
las señaladas en la legislación general 
del País, para las infracciones de las 
leyes nacionales. 

Art. 99 Para los efectos del enjui-:
ciamiento de que trata la presente Ley, 
se entienden por Altos Funcionarios de 
los Estados, el Presidente del Estado 
o quien haga sus veces, su Secretario 
o Secretarios en la Administración, 
los Vocales .del Tribunal Supremo de 
Justicia y cualquiera otro empleado 
público a quien las leyes del respecti
vo Estado, den aquella calificación. 

SECCIÓN IV 

De la re.c;ponsabilidad de los Ministros 
del Despacho y de los Gobernadores 

del Distrito Federal y de los 
Territorios Federales. 

Art. 10. Son igualmente responsa
bles y. punibles los Ministros del Des
pacho Ejecutivo: 

Por traición a la Patria; 
.Por infracción de la Constitución y 

de las leyes; 
Por hacer mayores gastos que los 

presupuestos; 
Por soborno o cohecho en el desem

peflo de las funciones de su cargo, o 
en nombramientos de empleados pú
blicos; 

Por malversación de los fondos pú
bUcos; y 

Por delito~ comunes. 
Art. 11. La Corte Federal y de Ca

sación conocerá de las acusaciones pr~
puestas ante ella contra dichos funcio
narios, ateniéndose, para el curso de 
la causa, a lo establecido en los ai:
tículos 3? y 49 de la Sección II de la 
presente Ley. 

Art. 12. Los Gobernadores del Dis
trito Federal y de los Territorios Fe
derales, son también responsables y 
punibles en los mismos casos enume
rados en el artículo 10; y serán juzga
dos por la misma Corte Federal y de 
Casación en los términos establecidos 
en el artículo ant.erior. 
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SECCIÓN V 

De la responsabilidad de los Vocales 
de la Corte Federal y 

de Casaci6n. 
Art. 13. Los Vocales de la Corte 

Federal y de Casación son responsa
bles y punibles: 

Por traición a la Patria; 
Por faltas o delitos cometidos en el 

ejercicio de sus funciones; Y 
Por delitos comunes. 
Art. 14. La propia Corte Federal y 

de Casación es el Tribunal competente 
para conocer de la acusación prop~e~;a 
contra sus miembros por la com1s10n 
de los delitos enumerados en el ar
tículo anterior. 

Cuando la Corte .declare q~e h~y 
lugar a juicio contra el func1onar10 
acusado, y juzgare procedente la _de
tención de éste compétele exclusiva
mente practica~ esta medida, ~ictan~o 
previamente el auto respectivo, sm 
cuyo requisito ningún agente del or
den público podrá ejecutar el manda
miento. La Corte observará, además, 
en estos casos, siempre que no hubiere 
incompatibilidad, las.disposiciones <:On
tenidas en la respectiva Ley orgánica. 

SECCIÓN VI 
De las responsabilidades del Ministerio 

Público. 
Art 15. El Procurador General de 

la Nación, el Fiscal Nacional de Ha
cienda, el Fiscal General y el Defensor 
General de la Corte Federal .Y. de Casa
ción y los que legalmente h1c1_eren sus 
veces, son responsables y punibles p~r 
traición a la Patria; por faltas o deh
tos cometidos en el ejercicio de _sus 
funciones respectivas; y por dehtos 
comunes. 

Art. 16. La Corte Federal y de 
Casación es el Tribunal competente 
para conocer de la acusación que por 
la comisión de tales delitos se propu
siere ante ella, y procederá en la se
cuela y decisión del juicio conforme lo 
determina el articulo 11 de esta Ley. 

SECCIÓN VII 
De la responsabilidad de los Ministro.s 

Diplomáticos y otros. 
Art. 17. Son responsables y puni

bles los Ministros Diplomáticos de V e-

nezuela y los Agentes Confidenciales 
y Consulares: 

Por traición a la Patria; 
Por faltas o delitos cometidos en el 

ejercicio de sus funciones, previstos 
por la ley o por el Derecho Interna-
cional; . 

Por abuso de las facultades confe
ridas; 

Por separarse de las instrucciones 
especiales recibidas; 

Por infracción de la Constitución y 
de las leyes; y 

Por delitos comunes. 
Art. 18. La Corte Federal y de Ca

sación conocerá de las acusaciones 
propuestas contra dichos funcionarios, 
por los respectos anteriormente ~nume-. 
rados, siguiendo el procedimiento acor
dado en el artículo 11 de la presente 
Ley. 

SECCIÓN VIII 

Responsabilidad de los Jefes de 
Hacienda. 

Art. 19. Los Jefes de las Oficinas 
de Hacienda son responsables y pu
nibles en lo.s casos que determinen 
las leyes fiscales, y en su defecto en 
los siguientes: 

Por traición a la Patria; 
Por infracción de la Constitución y 

de las leyes; 
Por abuso de facultades; 
Por toda falta o delito cometido en 

el ejercicio de sus funciones; y 
Por delitos comunes. 
La Corte Federal y de Casación co

nocerá de los juicios seguidos contra 
dichos funcionarios, por acusación pro
puesta ante ella, y siempre que en las 
leyes especiales respectivas no se pro
veyere sobre el parti<:ul~r, siguiend~ 
para el caso el proced1m1ento estatm
do en el artículo 11. 

SECCIÓN IX 
Responsabilidad de los Jefes del Ejtr .. 

cito de tierra y mar. 
Art. 20. Los Jefes del Ejército o 

de fuerzas nacionales son·responsables 
y punibles: 

Por traición a la Patria; 
Por infracción de la Constitución Y 

de las leyes; 
Por abuso de autoridad; y 
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Por cualquiera otra falta o delito 
que no esté especialmente penado co
mú falta o delito militar. 

Los tribunales militares conocerán 
de estas causas en la manera y forma 
determinadas por sus leyes especiales. 
En su defecto, el Tribunal competen
te es la Corte Federal y de Casación, 
la cual aplicará el procedimiento es
tablecido en el artículo 11, ya citado. 

SECCIÓN X 

De la responsabilidad de los empleados 
nacionales en general. 

Art. 21. Los empleados nacionales 
son responsables y punibles: 

Por traición a la Patria; 
Por infracción de la Constitución y 

de las leyes; 
Por abuso de autoridad; 
Por cualquier otro delito o falta en 

el ejercicio de sus funciones; y 
Por delitos comunes. 
Art. 22. Serán también responsa

bles y punibles los empleados públicos 
que expidieren, firmaren o ejecutaren 
órdenes o resoluciones que infrinjan 
cualquiera de hi.s garantías acordadas 
a los Venezolanos en la Constitución 
Nacional. 

Art. 23. Los empleados subalter
nos, en las faltas leves que cometie
ren en el desempefio de sus respecti
vos empleos, serán juzgados por suo 
superiores gerárquicos inmediatos, con 
cónsqlta previa de abogado; debiendo 
entenderse por empleado subalterno, 
el dependiente de cualquiera Asam
bleá, Oficina o Tribunal de organiza
ción legitima. 

Las penas que deberán imponérse
les, según el caso, serán las de multa, 
inhabilitación para el ejercicio de car
gos públicos, o destitución. Las pecu
niarias no podrán exceder nunca del 
sueldo mensual del empleado. 

Art. 24. Fuera de los casos espe
cialmente señalados en esta Ley, en 
que deberá conocer la Corte Federal y 
de Casación, son competentes para co
nocer de los delitos o faltas de los 
empleados nacionales, aquellos a quie
nes se dé jurisdicción por las leyes 
de la Nación a tales efectos. 

SECCIÓN XI 

De las penas . 

Art. 25. En los juicios de que deb~ 
conocer la Corte Federal y de Casa
ción hasta sentencia definitiva, según 
esta Ley, aplicará las penas sefiala
das para cada delito o falta en los 
Códigos y Leyes Nacionales; y cuando 
el hecho punible no tenga pena deter
minada. podrá imponer de acuerdo con 
la gravedad del hecho, las de multa, .. 
confinamiento, suspensión y destitu
ción. 

Art. 26. Cuando se trate de la im
posición de multas a los empleados 
superiores, queda a juicio del Tribu
nal, atendidas las circunstancias y ca
rácter del hecho porque se les acusa, 
aplicar, para las faltas, la multa de 
cuatrocientos á mil bolívares, y para 
los delitos, la de mil a cinco mil bolí
vares, si no existieren penas señala
das para el caso concreto por alguna 
otra ley especial o por las generales 
de la Nación. 

Art. 27. Se deroga la Ley de Res
pons_abilidad de 30 de junio de 1891. 

Dada en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, en Caracas, a trein
ta de junio de 1905.- Años. 949 de la 
Independencia y 479 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

DR. J. R. REVENGA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

{L. S.) 

RAFAEL M. CARABAÑO. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garma. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Mariano Espi,nal. 
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Palacio Federal, en Caracas, a diez de 
julio de mil novecientos cinco. -
Aftos 959 de la Independencia y 479 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

9921 
Res6luci6nde10dejulio de 1905, por la 

que se crea un Resguardo para la vi
gilancia del Rw Amacuro. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda. - Dirección del 
Presupuesto. -Caracas: 10 de julio 
de 1905. - 959 y 479 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipria

no Castro, Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela y Restaurador 
de Venezuela, se crea un Resguardo, 
compuesto de un Comandante, dos Ca
bos y seis Celadores, para la vigilan
cia del río Arnacuro, hasta las bocas 
del Y ariquita. 

Este Resguardo estará bajo la ju
risdicción de la Aduana de Barrancas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9922 
Resolución de11 dejulio de 1905, porla 

que se ordena hacer litografiar las 
boletas de suficiencia que deben ex
pedir los Superintendenús de Instruc
ci6n Popular, y en que se reglamenta 
lamaüria. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.-Caracas: 11 de julio 
de 1905. -95'? y 479 

Resuelto: 
El General Cipriano Castro, Presi

dente de Tos Estados Unidos de Vene-
TOM:> µvm-19, 

zuela y Restaurador de Venezuela, con 
el fin de hacer plenamente efectivas 
las prescripciones vigentes que decla
ran obligatoria la instrucción prima
ria, ha dispuesto se prc,ceda a la emi
sión de (50.000) boletas litografiadas 
para las certificaciones de suficiencia 
que, según el articulo 31 del Código 
del ramo, deben expedir los Superin
tendentes de Instrucción Popular, por 
sí o por medio de los funcionarios que 
los representen. 

Asimismo ha dispuesto se dicten las 
siguientes prescripciones reglamenta
rias de la materia: 

l 9 Las boletas de suficiencia expe
didas por los Superintendentes de Ins
trucción Popular, o por sus represen
tantes legales, son las únicas válidas 
para comprobar que se ha cumplido 
la ley vigente en materi~ de Instruc
ción obligatoria. La validez de estas 
boletas se extiende a todo el territ.o
rio de la República. 

29 En las boletas de suficiencia cons
tará: el nombre del alumno examina
do, los nombres de sus padres, la Jun
ta que practicó el examen, la Escuela 
en que se verificó, lá calificación ob
tenida y cualquiera otra circunstan
cia digna de particular mención, 

39 Los que hubieren recibido la Ins
trucción obligatoria en un plantel fe
deral, municipal o privado, ó en el ho
gar, deberán en todo caso solicitar la 
boleta a que se refiere esta Resolución. 
El funcionario a quien corresponda la 
expedirá haciendo constar en ella la 
circunstancia del caso y podrá some
ter a examen especial al peticionario, 
a fin de comprobar plenamente la su
ficiencia de éste. 

49 La expedición de bo!etas de su
ficiencia es absolutamente gratuita. 

59 Los Superintendentes de Ins
trucción Popular y los Intendentes que 
actúan con las atribuciones de aque
nos funcionarios en los Territorios Fe
deráles y · en la Sección Oriental del 
Distrito Federal, llevarán un registro 
de las boletas expedidas en su juris
dicción. 

69 Para el 30 de noviembre del pre
sente afio deberá todo nino mayor de 
siete afios y menor de quince, pQaeer 
la boleta de suficienci~ el certíf\cado 
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de estar recibiendo la instrucción pri
maria en cualquier plantel público o 
privado, o un justificativo de estar 
exento de la referida obligación en con
formidad con los términos de la ley. 

La falta de cumplimiento de esta 
disposición se penará como lo prescri
be el Código de la materia. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALE>O MORALES. 

9923 
Contrato de 12 de julio de 1905, cele

brado entre el EJ·ecutivo Federal y 
Sime6n Conrado Pérez, por el cual se 
da a éste en remate el impuesto de 
patente para la pesca de pe1·las en la 
Isla de Margarita. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Vehezueia, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Si
meón Conrado Pérez, ciudadano vene
zolano, mayor de edad y en ejercicio 
de sus derechos, han convenido en ce
lebrar el presente contrato: 

Art. lQ El Ministro de Fomento da 
en remate al señor Simeón Conrado 
Pérez el impuesto de patente para la 
pesca de perlas en la isla de Margari
ta, por el término de dos afios, prorro
gables por otros dos o más años, según 
convenio por conveniencia de ambas 
partes y por la suma de (B 75.000) se
tenta y cinco mil bolívares anuales, 
pagaderos en porciones quincenales 
anticipadas en la Tesorería Nacional. 

Art. 2Q Desde el primero de se
tiembre próximo venidero, dia en que 
principiará a regir el pre~ente contra
to, el señor Simeón Conrado Pérez, 
previo el pago de la cuota quincenal, 
tendrá derecho exclusivo a expedir las 
patentes para la pesca de perlas, a las 
embarcaciones de los industriales que 
las soliciten y recaudar él impuesto es
tablecido en el reglamento vigente. 

Art. 3c:> Los ostiales para donde se 
expidan las patentes, son los conocidos 
con los nombres de «La Cabecera de 
Coche», «La Puntilla>>, «Cubagua», 
« Punta de Mosquitos», «Macanaon, «El 
Tirano», y los que se descubrieren en 

las exploraciones que se practiquen en 
los mares de la isla y en los demás lu
gares adyacentes. 

Art. 4<:> El contratista tendrá el apo
yo oficial necesario, tanto de las auto
ridades nacionales, como de las de la 
Sección Oriental del Disti·ito Federal, 
isla .ele Margarita, para el goce del de
recho que adquiere en virtud de este 
contrato, y además, permiso para man
tener una tripulación de diez hombres 
armados en la nave que sea destina
da a la vigilancia de la industria, la 
cual está en el deber de prestar apoyo 
a la Aduana para impedir el contra
bando en la isla. 

Art. 5Q Simeón C. Pérez se obliga 
a dar exacto cumplimiento a las Re
soluciones de 16 y 17 de julio de 1903, 
correspondiéndole las atribuciones que 
le están señaladas al Ministro dé Fo
mento y a los Inspectores en las Reso
luciones citadas y asimismo a hacer 
visar las patentes cada ocho días por 
sus agentes en los lugai-es convenien
tes. 

Art. 69 El contratista dará una or
ganización apropiada a la industria para 
el mayor fomento de ésta, participando 
al Ministerio de Fomento los procedi
mientos que hubiere adoptado en los 
informes que mensualmente debe pa
sar a éste según el Reglamento. 

Art. 79 Si durante el curso del pre
sente conti-ato, dejare el rematador de 
hacer alguna entrega en el tiempo fija
do o en todo el curso del mes siguien
te, cuando no hubiere causa justificada 
para ello, cesará de hecho el presente 
contratQ. 

Art. 8Q Durante el término del pre
sente contrato no se podrá imponer 
ninguna contribución nacional ni del 
Estado, ni municipal a la industria de 
la pesca de perlas. 

Art. 9Q El presente contrato no po
drá ser tl.·aspasado a ninguna pers:ma 
o compañía extranjera, pues será nulo 
por este solo hecho. 

Art. 10. Lls dudas o controversias 
que puedan suscitarse en el presente 
contrato, serán resueltas por los Tri
bunales de la República, en el caso que 
no hayan podido avenirse ambas partes 
contratantes~ 
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Se hacen dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto en Caracas, 
a doce de julio de mil novecientos cinco. 
-Años 959 de la Independencia y 479 
de la Federación. 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

Sime6n C. Pérez. 

9924 
Contrato de 12 de ;ulio de 1905 cele

brado entre el Ejecutivo Federal y 
Felipe Rincón Jugo, representado 
por E. Fonseca Pérez, relativo al 
preparado farmacéutico denominado 
«Emulsión Rincón». 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
ciudadano Enrique Fonseca Pérez, de 
esta capital, en su carácter de apode
rado del ciudadano Felipe Rincón 
Jugo, comerciante de la ciudad de Ma
racaibo, . Estado Zulia, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Art. 19 Felipe Rincón Jugo se com
promete a vender a un precio menor 
que el actualmente esta'blecido, la pre
paración farmacéutica que elabora y 
expende bajo el nombre de 11Emulsion 
Rincón». 

Art. 29 El Gobierno Nacional con
cede a Felipe Rincón Jugó como pro
tección a esta industria, la exoneración 
de los derechos de importación para 
los envases de vidrio que traigan gra
bada la inscripción siguiente: o.<Emul
sión Rincón-Maracaibo», para los ti
rabuzones y cápsulas de estos enva
ses, siempre que traigan grabada o 
esmaltada la misma inscripción y pa
ra las etiquetas cuyo grabado consti
tuye la marca de fábrica de la prepa
ración. 

Art. 3'? El Gobierno Nacional con
cede a Felipe Rincón Jugo, por una ::;o
la vez, la introducción libre de de're
chos de importación de las máquinas 
y útiles que necesite para la fabrica
ción del producto a que se refiere el 
presente contrato. 

Art. 4'? La duración de este con
trato será de veinte años, contados 
desde la fecha de su publicación eo la 
Gaceta Oficial, 

Art. 59 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que puedan 
sustitarse sobre este contrato y que 
no puedan &er resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen.: 
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen de-reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mis
mo tenor a un sólo efecto, en Caracas, 
a doce de julio de mil novecientos 
cinco. -Años 959 de la Independencia 
y 47Q de la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

E. Fcmseca Pérez. 

9925 
Ley de 13 de julio de 1905 sobre Servi

cio Consular. 

EL CONGRESO 
DE L:lS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA,, 

Decreta: 

CAPITULO I 

De las funciones ccmsulares. 

Art. 1 Q Para la protección- del co
mercio, de la navegación y de los in
tereses venezolanos, la República ten
drá Cónsules Generales, Cónsules Par
ticulares, Vicecónsules y Agentes Co
merciales. 

Art. 2<> Es incompatible con el de
sempeñ.o de las funciones consulares 
el ejercicip de funciones diplomáticas 
y también el ejercicio del comercio. 

Art. 3Q El número y la clase de los 
funcionarios consulares dependerá de 
las circunstancias que los hagan nece
sarios a juicio del Ejecutivo Federal, 
pero nunca podrá nombrarse más de 
dos para una misma ciudad. Uno de 
esos funcionarios será el Cónsul Gene
ral o el particular, que tendrá a su 
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car~o el despacho de los negocios con
sulares; y otro, el Vicecónsul, que sus
tituirá al anterior en los casos de 
muerte, enfermedad o ausencia. 

Art. 4<> Siempre que el Ejecutivo 
Federal lo juzgue conveniente, nom
brará un Cónsul General para cada Na
ción, el cual se establecerá en la ciu
dad donde el comercio con la Repú
blica sea más activo. Cuando la im
"QC>rtancia del comercio lo requiera, el 
Ejecutivo podrá nombrar más de un 
Cónsul General. 

Art. 59 Si dentro de los limites de 
una Nación existe un sólo Cónsul Ge· 
neral, éste tendrá jurisdicción en todo 
el territorio, sin perjuicio de las fun
ciones correspondientes a los Cónsules 
particulares establectdos en ella. Si 
hubiese más de un Cónsul General, el 
Ejecutivo sefialará. ·en las Letras Pa
tentes, lá extensión de los respectivos 
circuitos. 

Art. 6? No es permitido a los Cón
sules delegar sus funciones. Los Vi
cecónsules están llamados a reempla
zarlos en los casos previstos en el ar· 
ttculo siguiente. 

Art. 79 En el caso de muerte, en
fermedad o ausencia, los Cónsules serán 
reemplazados por los Vicecónsules res
pectivos, y a falta de éstos, por perso
nas idóneas que nombrará el Ministro 
o Agente Diplomático de la República 
en el país donde éste se halle acredi
tado, dando cuenta al Ejecutivo Fede
ral para su. aprobación. Si no hubiere 
Ministro o Agente Diplomático, el 
Cónsul General podrá designar las per
sonas idóneas que deban sustituir a 
los Cónsules particulares o Vicecón
sules, dando cuenta inmediata al Mi
nistro efe Relaciones Exteriores. 

§ En ningún caso podrán recaer 
est,os nombramientos en personas que, 
conforme al articulo 29 de la presente 
Ley, no puedan desempeñar funciones 
consulares. 

Art. M En los casos de renuncia 
admitida, revocación o ~uspensión, co
rresponde al Ejecutivo Federal el 
nombramiento de las personas que 
deban llenar la vacante. 

§ En el caso de que no pudiere ha
cerse inmediatamente el nombramien-

to a que se refiere el articulo anterior, 
ejercerá las funciones consulares un 
Cónsul de Nación amiga residente en 
el lugar donde ocurra la vacante, pre· 
vio el asentimiento del Gobierno de 
Venezuela y el de la Nación que repre
sente aquel funcionario. 

Art. 9<> Los Cónsules Generales ten
drán bajo su dependencia a los Cónsu
les particulares establecidos dentro de 
su circunscripción, para el efecto de 
cuidar que éstos cumplan puntualmen· 
te sus deberes y atiendan a sus ad
vertencias. · A falta de Cónsul Gene
ral en la Nación dónde estén acredi
tados Cónsules particulares, el Ejecu
tivo Federal les designará su inmedia
to superior de entre los Cónsules Ge· 
nerales de la República. 

Art. 10. Los Cónsules y los Vicecón
sules ejercerán sus funciones en vir
tud de las Letras Patentes expedidas 
por el Ejecutivo, y del Exequátur del 
Gobierno del país en que hayan de 
funcionar o de la autoridad superior 
del territorio de su Distrito; y siendo 
interinos, en virtud de sus nombra
mientos y de la autorización del Minis
tro de Relaciones Exteriores o de la 
respectiva autoridad de su Distrito. 

Art. 11. Todos los funcionarios con
sulares estarán bajo la jurisdicción del 
Ministro de Relaciones Exteriores, y 
quedarán, además, subordinados al 
Representante Diplomático de la Re· 
pública en la Nación donde residan, sin 
perjuicio de entenderse con el Minis
terio de Hacienda y recibir órdenes 
de él, en lo tocante a los deberes que 
les imponen las leyes fiscales. 

CAPITULO II 
De UJ..S formolidades que deben observar 

los Fnncionarios Consulares para 
entrar en el ejercicio· de su cargo. 

Art. 12. Mientras los Cónsules y los 
Vicecónsules no obtengan el Exequá
tur de sus .Letras Patentes, o la au· 
torización equivalente, ejercerán sus 
funciones hasta donde la autoridad 
local competente se los permitiere. 

Art. 13. El funcionario consular 
suspendido ,.. removido, dará posesión 
de su cargo a la persona designada 
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para reemplazarlo, tan luego como és
ta haya obtenido el Exequátur, o a 
lo menos el permiso de la autoridad 
local para entrar en ejercicio. 

Art. 14. Los Cónsules y los Vice· 
cónsules solicitarán el Exequátur o 
autorización requerida, por medio del 
Agente Diplomático de Venezuela 
acreditado ante el Gobie·rno a cuya 
jurisdicción pertenezca el lugar de su 
residencia. No habiendo tal empleado, 
podrán valerse de los buenos oficios 
del Ministro de una Nación amiga, o 
pedirlo directamente ellos mismos, se
gún las disposiciones locales. 

Art. 15. .Admitido un Cónsul al 
ejercicio de sus funciones en el pais 
respectivo, procederá desde luego a 
recibir de su predecesor, del Vicecón
sul o de la persona en cuyo poder se 
encuentren, bajo formal inventario, 
de que remitirá copia al Ministro de 
de Relaciones Exteriores, el archivo, 
sello, escudo y bandera del Consulado. 

Art. 16. Los Cónsules y Vicecón
sules que en la época de su elección 
se hallen en la República, prestarán 
ante el Ministro de Relaciones Ex
teriores el juramento de defender y 
sostener la Constitución y Leyes de 
la República y cumplir fiel y exacta
mente los deberes de su empleo; y en 
caso de ausencia, lo prestarán ante 
el Agente Diplomático de Venezuela 
en la Nación de su residencia; y no 
habiendo ninguno allí, lo enviarán in
serto en el oficio de aceptación, a di
cho Ministerio de Relaciones Exte
riores. 

Art. 17. Si en manos del Cónsul 
cesante hubiere algunas propiedades, 
valores o efectos de cualquiera espe
cie, deberá entregarlos a su sucesor, 
con todos los documentos y papeles 
relativos al depósito, para darles la 
aplicación correspondiente. 

Art. 18. Al entrar en el ejercicio 
de su empleo los funcionarios consu
lares lo participarán inmediatamente 
al Ministro de Relaciones Exteriores 
de Venezuela, al Agente Diplomático 
de ella en el pais donde van a servir 
y a los demás Cónsules de la Repú
blica residentes en la misma Nación 
y en los lugares de otras Naciones 

vecinos al de su residencia, y lo pu
blicarán por la prensa. 

Los funcionarios consulares pasarán 
a dicho Ministerio copia autorizada d'e 
su Exequátur. 

Art. 19. En materia de cortesia, 
los Cónsules seguirán las prácticas es
tablecidas en los respectivos lugares. 

Art. 20. Los Cónsules, y en su lú
gar los Vicecónsules, tienen la obliga
ción de residir permanentemente en él 
lugar de su destino, y no pueden ausen-· 
tarse de alli sin previo permiso del Mi
nistro de Relaciones Exteriores, o del 
Agente Diplomático de la República 
en el país respectivo, a menos que sea 
por un motivo urgente, lo cual }labr.á 
de acreditarse debidamente ante el Jefe 
de aquel Despacho. En ambos casos 
llamarán a los Vicecónsules o a los 
Cónsules o Vicecónsules de Naciones 
amigas para que los suplan, sin tener 
derecho, los que se separan, a cobrar 
sueldo durante su ausencia. 

Art. 21. No pueden los empleados 
consulares ejercer sus funciones res
pecto de personas o cosas que se hallen 
fuera del Distrito especificado en su 
Patente, Exequátur o permiso equiva
lente, ni sobre materias no compren
didas en la pi:esente Ley, a meno~ que 
reciban del Gobierno autorización es
pecial para ello.-

CAPITULO III 

De los libros, documentos y enseres de 
los Consulados. 

Art. 22. Los Cónsules deberán tener 
los libros siguientes: 

19 Un registro o libro copiador de 
su correspondencia con el Ministro de 
Relaciones Exteriores y con el respec.
tivo Agente Diplomático de los Esta
dos U nidos de Venezuela. 

2Q Otro libro copiador de la corres
pondencia que lleven con el Ministro 
de Hacienda,. 

39 Otro libro copiador de la demás 
correspondencia que verse sobre nego
cios del Consulado. 

49 Un libro o registro en que se 
asienten las protestas-y otros actos de 
qué deben dar fe. 
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5<> Otro, de los pasaportes que expi
dieren, con expresión de los nombres, 
edad, profesión y sefiales de los soli
citantes, y del lugar a que se dirijan. 

69 Otro, de los recibos que hubie
ren dado por derechos y emolumentos 
percibidos en virtud de la ley, y con. 
espeoíficación de las sumas y motivos. 

7Q Otro, en que llevarán cuenta y 
razón comprobada de las cantidades 
recibidas y de las invertidas, corres
pondientes a las herencias alrinwstato. 

8Q Otro, en que conste el padrón 
de los venezolanos residentes en el 
Distrito del Consulado y tambien el de 
los transeúntes. 

9Q Otro, en el que llevarán razón 
de los extranjeros que se embarquen 
para Venezuela, de conformidad con 
la Ley de Extranjeros. 

Art. 23. Para formar . el padrón a 
que se refiere el número 8<> del articulo 
anterior, los Cónsules tendrán presen
te el artículo 89 de la Constitución Fe
deral, las leyes . de 4, 15 y 25 de mayo 
de 1882, y los articulos 18 y 19 del 
Código Civil vigente. 

Art. 24. Cada Consulado tendrá su 
sello oficiál, la bandera y el escudo de 
armas de Vene:tuela, los- cuales serán 
propiedad de la Nación. La forma y 
dimensiones, la guarda y el uso del 
sello, están determinados por el De
creto Ejecutivo de fecha 28 de marzo 
de 1905. 

Art. 25. Los Cónsules formarán ex
pedientes cosidos y rotulados de los 
asuntos de su cargo, separándolos por 
materias, de modo que se facilite su 
manejo. 

Art. 26. También organizarán en 
colecciones los periódicos . y las demás 
publicaciones oficiales y los otros pape
Jes-'que se les envíen, y conservarán en 
el mejor orden los libros pertenecien
tes al Consulado. 

Art. Z1. Sello, escudo, bandera, ex
pediente~, periódicos, f qlletos, libros, 
y cualquiera otra cosa que reciban ofi
cialmente, los comprenderán en el in
ventario para entregarlos por él a los 
sucesores, sin que les sea permitido 
retenei:._ninguno de dichos efectos, ni 
copia de los documentos. 

Art. 28. Cuando renuncien el car-

go, no por eso dejarán el puésto, sino 
que debe~ aguardar, para cumplirla, 
la resolución del Ejecutivo. · 

Art. 29. A los Cónsules nombra
dos para las ciudades europeas, que 
disfrut~n de sueldo, se les entregará 
la cantidad de (B. 1.200), mil doscien= 
tos bolí_vares como viático de ida al 
lugar de sú destino. A los nombra
dos para las ciudades de los Estados 
Unidos de América, que igualmente 
disfruten de sueldos, se les entregará. 
con el fin indicado, la suma de (B l. 000) 
un mil bolívares. A los nombrados 
para los demás países, se les entrega
rá., co~ idéntic? fin, ~a cantidad que el 
EJecutivo Nacional Juzgue proporcio
nada a los gastos del viaje. 

§ Los Cónsules antedíchos tenqrán 
derecho, respectivamente, a una can
tidad igual, como viático de regreso a 
la República. 

Art 30. Los Cónsules no tienen 
Cancilleres. Si emplearen los servi
cios de algún amanuense, será a su 
costa y sin que éste tenga carácter 
público. 

Art. 31. No habiendo convenciones 
particulares que lo autoricen, no pue
den los Cónsules reclamar otros privi
legie,~ sino los concedidos en igual caso 
por Venezuela a los Cónsules extran
jeros; esto es, la independencia en el 
ejercicio de sus funciones, compatibles 
con las leyes vigentes en el territorio 
en que las ejercen; la inviolabilidad 
de la oficina, del pabellón, escudo, ar· 
chivo y sellos del Consulado, la con
sideración y respeto y la exención de 
todo servicio personal. 

Art. 32. Los Cónsules contribuirán 
~da dos años, para el Libro Amarillo, 
con un informe esmerado, en lengua 
castellana, que deberá versar sobre 
mejora del servicio diplomático o con
sular, de la instrucción, de la agricul
tura, del comercio, o · sobre cualquier 
otro asunto de interés nacional. Di
cho informe habrá de llegar al Minis
terio de Relaciones Exteriores en el 
mes de febrero del año correspondien
te a las sesiones ordina:rias de las Cá
maras Legislativas. 

Art. 33. Los funcionarios consula
res tendrán gran cuidado y vigilancia 
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en que no se cometan infracciones de 
los deberes de amistad o de neutrali
dad en perjuicio de Venezuela; y ha
rán todo lo posible por evitar o por 
frustrar tales infracciones, poniendo al 
Ejecutivo en actitud de precaverse 
contra ellas. 

Art. 34. Los Cónsules informarán 
al Gobierno, por la vía más rápida, de 
los delitos cometidos contra la Repú
blica en el lugar de su residencia y 
punibles por las leyes de Venezuela. 

CAPITULO IV 

De los deberes de los Cónsules. 
SECCIÓN lV-

De la naturaleza de los deberes 
consulares. 

Art. 35. El deber principal de los 
Cónsules en las plazas y puertos ex
tranjeros, es proteger el comercio y 
auxiliar a .los venezolanos conforme a 
la práctica y usos establecidos por el 
Derecho de Gentes o con arreglo a lo 
convenido en los Tratados Públicos y a 
las instrucciones que se les comu
niquen. 

Art. 36. Los Cónsules no desempe
fiarán ninguna función diplomática. 
Mas si deberán dirigirse a las autori
dades locales en toda la extensión de 
su Distrito, para reclamar..cQntra cual
quiera infracción de los Tratados o 
Convenciones existentes entre los Es
tados Unidos de Venezuela y el pats de 
su residencia. 

Art. 37. Los Cónsules cuidarán de 
evitar disputas con las autoridades, y 
sus representaciones a éllas serán co
medidas y respetuosas. 

Art. 38. Por ningún motivo se mez
clarán los Cónsules en los asuntos po
líticos del Estado en que residan, bajo 
la pena de ser destituidos de su cargo 
por el Ejecutivo. 

Art. 39. Los Cónsules enarbolarán 
la bandera venezolana en los días clá
sicos de la República, y en aquellos 
otros en que así se estile en el pats de 
su residencia, y la pondrán a meaia 
asta en los días de duelo público. 

Art. 40. En su correspondencia, 
iuardarán las reglas siguientes: 

!V- Numerar las comunicaciones des
de el principio hhSta el fin de cada 
afl.o, empezando nueva numeración en 
el próximo; 

2v. Observar la conveniente unidad, 
de modo que a cada materia se desti
ne un oficio; y 

3v. Poner al principio de cada uno, 
la indicación compendiosa de su con
tenido. 

Art. 41. Los gastos de la corres
pondencia despachada para los Minis
terios de la República, correrán a car
go de la Oficina Consular. 

SECCIÓN 2t 

De los deberes y de las atribuciones de 
los Cónsules en materia di 

sucesión. 

Art. 42. Cuando en un Distrito 
consular muera un venezolano que 
deje bienes, el Cónsul respectivo. in
dagará si ha hecho testamento o si ha 
muerto intestado, y en este último ca
so si hay o no ·herederos presuntos, y 
hará la. debida ·participación al Minis
terio de Relaciones Exteriores. 

Art. 43. Si la persona ha muerto 
abintestato y no ha dejado en el Dis
trito consuh,r herederos conocidos o 
personas que tengan derecho a asumir 
la tenencia o administrclción de los 
bienes, el funcionario consular prac
ticará todas las diligencias relativas 
a los funerales del difunto: tomará y 
conservará en depósito todos los ef ec
tos y propiedades muebles e inmu• 
bles, siempre que esta intervención 
haya sido estipulada en algún Tratado 
Público, o que las leyes del pa1s no lo 
prohiban. 

Art. 44. Al entrar en posesión de 
la herencia, el Cónsul hará un inven
tario qe todos los bienes y .efectos de 
cualquiera naturaleza que la compon, 
gan, en unión de dos testigos idólleos, 
venezolanos, y en su defecto extran
jeros. 

§ En este inventario se compren
derá una relación minuciosa de los 
documentos, papeles y libros de co
mercio, los cuales serán previamen
te certificados por el Cónsul ·Y los ~
tigos. 
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Art. 45. Los Cónsules avisarán in
mediatamente la muerte en los perió
dicos de su Distrit.o Consular. Harán 
igual participación al Agente Diplo
mático de la República y al Ministro 
de Relaciones Exteriores; remitiéndo
les sendas copias del inventario de los 
bienes mortuorios. 

Art. 46. Los Cónsules cobrarán lo 
que se deba al difunt.o y pagarán sus 
deudas legítimas, previa la confianz:i 
de acreedor de mejor derecho, siem
pre que tal requisito no se oponga a 
las leyes locales; y a este fin pondrán 
en venta pública los bienes que crean 
necesarios, y lo avisará.n al público por 
carteles y periódicos del lugar. 

Dicha venta se efectuará en este 
orden: 

19 Los artículos perecederos, los 
· cuales serán enagenados desde lue
go y aun sin la formalidad de avisos, 
cuando su naturaleza lo exigiere; 

29 Los bienes semovientes; 
39 Los demás bienes muebles; 
49 Los inmuebles rurales; y 
59 Los inmuebles urbanos. 
También acordarán los Cónsules lo 

conveniente para la conservación 
de todos los otros bienes, pudiendo 
arrendarlos o contratar su administra
ción y cuido hasta que se disponga de 
ellos-. 

Art. 47. Trascurrido un afio des
pués de la muert.e, si algo queda en 
numerario, proveniente de las ventas 
~chas, se remitirá a la Tesorería Na
cional de la República, con testimonio 
de lo actuado; pero si antes de cumplir
se el año se presentaren los herederos, 
o sus representantes legítimamente 
aut.orizados solicitando la herencia y 
comprobando debidamente sus dere
chos, se les entregará al punt.o por los 
Cónsules con deducción de los derechos 
que les corresponden. 

Art. 48. Si hubiere duda en cuanto 
a los herederos, porque varias partes se 
present.en con este título, reclamando 
)a herencia, el Cónsul dispondrá que 
deduzcan sus derechos ante los Tribu
nales competentes. 

Art. 49. En los libros del Consula
do se llevará cuenta y razón comproba-

da de las cantidades recibidas y de las 
invertidas, correspondientes a la he
rencia, as[ como de t-Odo lo demás que 
tenga relación con élla. 

Art. 50. Concluidas las diligencias 
que quedan especificadas, el Cónsul 
dará cuenta de t.odo lo obrado al Minis
tro de Relaciones Exteriores de Vene
zuela, expresando la cantidad en dine· 
ro que se haya remitido a la Tesorerla 
Nacional o los efect.os que hayan sido 
entregados, y acompai\ando una lista 
circunstanciada de los bienes que que
dan a su cargo o de los que hayan sido 
entregados a los representantes del di
funt.o, según haya ocurrido el caso. 

Art. 51. Si trascurridos dos años 
no hubiere aparecido algún sucesor 
legítimo, los bienes que quedaren para 
esta fecha serán entregados al Ejecuti
vo Federal, quien dispondrá la venta 
de ellos; pero si, dentro de ese lapso, 
graves circunstancias hubiesen hecho 
necesaria la venta de todos o parte de 
éllos, el mismo Ejecutivo la ordenará, 
dándose en todo caso por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores las instruc
ciones convenientes a los Cónsules. El 
producto de estos bienes será remitido 
también a la Tesorería Nacional de la 
República. 

Art. 52. En caso de que el finado 
hubiere dejado testamento y en el lu
gar de su muerte no existiere herede
ro, albacea u otro representante suyo, 
el funcionario consular velará por la 
seguridad del testament.o y cuidara de 
su pronta trasmisión a los herederos, 
o de su legalización, según el caso; y 
respect.o de la posesión de la herencia 
que existiere en el Distrito Consular, 
procederá exactamente como quedq 
establecido en los artículos anteriores 
para el caso de muerte abintestat.o. 

§ No oponiéndose las leyes del país, 
el funcionario consular procurará que 
la apértura, publicación y prot.ocoliza
ción judicial de todo testament.o ot.orga
do por venezolanos, se haga con pre
via citación suya. 

Art. 53. Si en el curso de este pro
cedimient.o compareciere el heredero 
por sí o por representante legitimo e 
hiciese constar legalmente sus dere
chos hereditarios, cesará la interven
ción consular y se le entregarán los 
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bienes, con un duplicado de la cuenta 
documentada de la administración, lo 
cual se participará al Agente Diplo
mático de la República y al Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

SECCIÓN 33 

De los deberes de los Cónsules en los 
casos de naiifragio. 

Art. 54. Cuando algún buque ve
nezolano naufragare en las playas del 
Territorio o Distrito en que resida un 
C6nsul, tomará éste todas las medi
das conducentes a su salvamento y al 
de la tripulación, pasajeros y carga, 
y para asegurar debidamente los efec
tos y mercaderías que se salven, si 
así le fuere permitido por las leyes del 
país, haciendo de todo inventario 
exacto, para entregarlo a sus dueflOs 
luego que se presenten. Pero no ten
drá derecho a tomar en depósito los 
efectos,¡ mercancías salvadas; si su 
dueño o el consignatario se hallan en 
el lugar y en estado de dirigir sus 
negocios. 

Si no se encontraron el dueño o con
signatario del buque y de las mercan
cías, procederá de la misma manera 
que se establece en la Sección 2ll de 
este Capitulo. 

SECCIÓN 43 

De los deberes de los Cónsules respecto 
de los buques nacionales y sus 

capitanes 

Art. 55. Los Cónsules deberán por 
si o por medio de una persona inteli
gente, dependiente de ellos, pasar a 
bordo a instruir a los Capitanes y So
brecargos del buque o buques de Ve
nezuela que lleguen al puerto de su 
residencia, de cuanto pueda serles ne
cesario y útil saber, relativamente al 
estado mercantil y politico del país 
adonde arriban, y en especial de las 
leyes fiscale3 que les conciernan. 

Art. 56. Los Cónsules guardarán 
en depósito durante la permanencia del 
buque o buques en el puerto, el Regis
tro, Carta de mar y Pasaportes de que 
estén provistos, exigiéndolos del Ca
pitán al hacer la visita expresada en 

TOMO XXVIII .~ ~ 

el artículo anterior, si no hubiere en 
el país disposiciones en contrario. 

Art. 67. Los Cónsules procurarári 
que se decidan por medio de árbitros 
todas las desavenencias que ocurran 
entre los negociantes, Capitanes y ina; 
rineros venezolanos, y cuidarán de que 
se observen por ellos, con puntualidad, 
las leyes y reglamentos maritimos de 
la República. 

Art. 58. Las Patentes de S:midad 
deberán ser visadas por los Cónsules, 
sin cuyo requisito no se considerarán 
limpias: mas, respecto de los buques 
de menos de doscientas toneladas, bas
tarán las patentes expedidas por di
chos Cónsules. 

Art. 59. Si un Capitán de buque 
venezolano infringiere ~lguna ley de 
la República, es deber de los Cónsules 
enviar al Ministerio de Relaciones ·Ex
teriores una exposición comprobada 
del hecho, expresando el nombre y 
domicilio del Capitán, el nombre del 
buque y todas las circunstancias con
ducentes a identificarlo, el puerto de 
donde salió y el adonde se haya diri
gido últimamente. 

Art. 60. Esto mismo se practicará 
cuando a bordo de un buque venezola
no en alta mar, se haya cometido al
gún delito del cual sólo las autoridades 
de la República puedan ser jueces com
petentes; y cuando en el Distrito de 
los Cónsules se hayan ejecutado deli
tos que aparejen a sus autores respon
sabjlidad para con Venezuela, según 
lo dispuesto en el Código Penal. 

SECCIÓN 5~ 
De los deberes de los Cónsules respecto 

a ws marineros venezolanos. 

Art. 61. Los Cónsules prestarán 
entera protección a los marinero3 ve
nezolanos, y velarán porque observen 
buena conducta. 

A rt. 62. Los Cónsules cuidarán de 
que las estipulaciones entre Capitanes 
y marineros sean fielmente cumplidas, 
a fin de evitar que, sin justa causa, se 
encuentren dichos marineros despedi
dos o abandonados en paises extraftos, 
o los buques queden privados de la do
tación necesaria. 
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Art .. 63. Será obligación de los Cón
sules favorecer a los marineros vene
zolanos que se encuentren desvalidos 
o enfermos en los puertos de su resi
dencia, sujetándose a las instrueciones 
que expida el Ejecutivo, y procurar, 
además, agenciarles los medios de 
volver al territorio de Venezuela. Lo 
mismo harán respecto de otros venezo
lanos que se hallen en estado de mise
ria y que lo soliciten. 

Art. 64. Los Cónsules exigirán, de 
los Capitanes de buques venezolanos, 
y a falta de éstos, de los Capitanes de 
buques extranjeros, que tomen a su 
bordo el marinero o marineros u otros 
venezolanos desvalidos, ajustando el 
precio del pasaje en los términos más 
equitativos, y expresando el nombre y 
circunstancias del pasajero. Por la 
cantidad que con este motivo deba abo
narse, los Cónsules girarán a la vista 
a cargo del Ministerio de Hacienda y a 
favor de dichos Capitanes. 

CAPITULO V 
Del otorgamiento de contratos, poderes, 

etc., y de la expedición 
de pasaportes. 

Art 65. Los Cónsules en los puer
tos y lugares de su residencia, tienen 
la facultad de recibir toda especie de 
protestas y declaraciones que los Capi
tanes, maestros, marineros, pasajeros 
y comerciantes, ciudadanos de la Re
pública de Venezuela o cualesquiera 
extranjeros tengan por conveniente 
hacer ante ellos sobre asuntos relativos 
a intereses radicados o que deban ra
dicarse en Venezuela; y las copias de 
estos actos, firmadas por los Cónsules 
y selladas con el sello consular, tendrán 
entera fe y crédito en todas las ofici
nas y Tribunales de la República. Tie
nen también los Cónsules la facultad 
de presenciar el otorgamiento de pode
res destinados a obrar ante las autori
dades y Tribunales de Venezuela, así 
como cualesquiera contratos que ten
gan por objeto bienes situados u obli
gaciones que deban cumplirse en el 
territorio de la República. Además 
están facultados, a falta de Ministros 
Diplomáticos de Venezuela, para lega
lizar los documentos expedidos por las 

autoridades locales, y asimismo los ex
pedidos por las autoridades venezola
nas, después de comprobados ~stos 
últimos por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República. 

Art. 66. Los Cónsules están auto
rizados para expedir a los ciudadanos 
de Venezuela los pasaportes que le sean 
necesarios y para visar los pasaportes 
de los extranjeros que vengan al país 
y que lo solicitaren, debiendo autenti
carlos con su firma y el sello consular. 

CAPITULO VI 

De las responsabilidades de los 
Cónsules. 

Art. 67. Los Agentes Diplomáticos 
de la República en paises extranjeros 
podrán suspender de sus funciones a 
los Cónsules por causa grave y justi
ficada, dando aviso inmediatamente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
para que se provea la vacante. 

Art. 68. Los Cónsules que en el 
ejercicio de sus funciones cometieren 
cualquier hecho punible por las leyes 
de Venezuela, serán juzgados confor
me a las mismas. 

CAPITULO VII 

De los enwlumenws consulares. 
Art. 69. Los Cónsules cobrarán sus 

actuaciones de acuerdo con la siguien
te tarifa: 

Visitas. 

19 Por visitar todo buque venezola
no que llegue al puerto de su juris
dicción. 

Si el desplazamiento del buque no 
excede de 20 toneladas, nada cobrarán. 

Si excede de 20 y no de 50 
toneladas ................... B 5, 

Si excede de 50 y no de 100 
toneladas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10, 

Si excede de 100 y no de 200 
toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20, 

Si excede de 200 toneladas. . 30, 

Sobordos de carga. 
2Q Por la certificación del sobordo 
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de un buque cuyo desplazamiento no 
exceda de 20 toneladas. . . . . B 5, 

Si excede de 20 y no de 100 
toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10, 

Si excede de 100 y no de 500 
toneladas, ..... ... ..... .- . . . . . 20, 

La certificación del sobordo de cada 
buque cuyo desplazamiento exceda de 
500 toneladas, se cobrará en relación 
al número de facturas contenidas en 
él, de acuerdo con la regla siguiente: 

Si el sobordo no contiene más de 5 
facturas. . . . .. . . . . . ....... B 30, 

Si contiene más de 5 y no 
de 20...................... . 50, 

Si contiene más de 20 fac· 
turas ....................... 100, 

Facturas. 

39 Por la certificación de una fac
tura cuyo importe no exceda 
de mil bolivares ............. B 10, 

Si excede de mil y no de 
cuatro mil......... . . . . . . . . . 20, 

Sobre el valor jurado de toda factu
ra que exceda de cuatro mil bolívares, 
se cobrará el medio por ciento de co
misión (½ P8). 

Conocimientos. 

49 Por la certificación de un juego 
de conocimientos, sea cual fuere el va
lor de la factura a que corres-
ponda ...................... B 10, 

Patentes de Sanidad. 

59 Por expedir o visar Patentes de 
Sanidad a todo buque cuyo desplaza
miento no exceda de 20 tone-
ladas ...................... B 5, 

Si excede de 20 y no de 100 
toneladas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10, 

Si excede de 100 y no de 
500 toneladas. . . . . . . . . . . . . . . 15, 

Si excede de 500 toneladas 30, 

Trasbordos. 
69 Por certificar un trasbordo en 

cualquier puerto fuera de las 
Antillas. .. . .. . .. .. . .. ..... B 10, 

En puertos antillanos. . . . . 20, 

Pasa1)0rtes. 
79 Por expedir o visar un l)asapor· 

te a ciudadanos venezolanos que lo soli
citaren, B 5. 

Por visar un pasaporte a cualJJ.uier 
extrangero que lo solicitare, B 10. 

Por este respecto nada cobrarán a 
las personas que vengan a establecer
se en la República en clase de inmi
grados, ni a los miembros del Congre
so, ni a los Empleados Nacionales. 

Varios. 

89 Por presenciar el otorgamiento 
de un poder y la certificación corres
pondiente, B 20. 

99 Por legalizar las firmas de un 
poder otorgado fuera de la Oficina 
Consular, B 10. 

10. Por presenciar en su Oficina la 
celebración de un contrato y dar el co
rrespondiente testimonio, B 20. 

11. Por legalizar las firmas que au
toricen cualquiera partida de naci
miento, matrimonio o defunción, B 10. 

12. Por la toma de posesión, inven
tario, venta, y finalmente, feneci
miento de la cuenta y entrega del pro
ducto liquido de las mercancías, ef ec
tos y cualquiera otros bienes muebles 
que por muerte de algún ciudadano 
de la República queden en los limites 
de su Consulado, cinco por ciento, 
(5 p8), 

13. Por tomar un depósito o prac
ticar cualquiera otra diligencia nece
saria, en cuanto a los efectos, bienes 
y mercancías que deban ser entrega
das al representante legítimo de la 
herencia antes de la liquidación final, 
dos y medio por ciento (2½ P8 J y so
bre la totalidad del producto de las 
ventas que hayan hecho, cinco por 
ciento, (5 P8). 

14. Por la certificación sellE¡da que 
dará el Cónsul al Capitán de uu buqqe, 
cuando le entregue en depósito los pa
peles del mismo, B. 5 

15. Por la certificación Sfllada que 
dará el Cónsul al Capitán ue un bu
que, cuando le devuelva los papeles 
depositados por éste, B. 5. 

16, Por autorizar cualquiera protes-. 
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ta, declaración, deposición u otro acto, 
así como por legalizar cualquier firma 
de documento no mencionado, B.10. 

17 Por legalizar cada uno de los 
documentos que deben presentar los 
extranjeros al entrar en la Rep-0,blica, 
B. l. 

Art. 70. Cada sobordo se presenta
rá a los Cónsules por duplicado, y la 
certificación de ambos ejemplares se 
entenderá como una sola certificación, 
para los efectos de la tarifa consular. 

Art. 71. Un juego de facturas se 
compone de tres ejemplares. Si los 
embarcadores desean algún nuevo 
ejemplar, pagarán por cada uno el de
recho de B. 5. 

§ Conforme a lo dispuesto en el 
Código de Hacienda, los Cónsules pue
den pedir a los Capitanes y embarca
dores que les presenten el sobordo por 
triplicado y las facturas por cuadrupli
cado, a fin de conservar en el archivo 
un ejemplar de cada documento. 

Art. 72. Un juego de conocimien
tos se compone de dos ejemplares. Los 
Cónsules podrán, no obstante, certifi
car hasta cinco ejemplares sin cobrar 
nuevos derechos, siempre que así lo pi
dan los embarcadores; pero si pidieren 
más de cinco ejemplares, tendrán de
recho los Cónsules a cobrar cinco bolí
vares por cada nuevo ejemplar. 

Art. 73. Un trasbordo comprende 
el sobordo y los pliegos correspondien
tes a ese sobordo que envía el Cónsul 
de la primitiva procede~cia, y que, 
conforme al Código de Hacienda, de
ben ser examinados y certificados por 
el Cónsul. del puerto donde debe tras
bordarse la carga. 

§ Aunque el sobordo no tenga plie
go correspondiente, porque el Cónsul 
haya dejado de enviarlo, debe repu
tarse en todo caso como un trasbordo, 
y cobrarse el derecho señalado en esta 
tarifa. 

Art. 74. Nada cobrarán los Cónsu
les por inscribir a los venezolanos en 
el libro de matriculas, ni por expedir
les el documento donde se compruebe 
que han quedado inscritos. 

Art. 75. Los Cónsules anotarán al 
pié de cada documento el monto de los 
derechos que hayan percibido por él. 

Art. 76. Los derechos consulares 
se percibirán precisamente en oro, al 
tipo del bolívar. 

§ En todo tiempo, y sean cuales 
fueren las fluctuaciones del cambio, 
se reputará que un bolívar equivale 
justamente a un franco, cinco bolíva
res a un dollar, y veinte y cinco bolí
vares a una libra esterlina. 

Art. 77. Ningunos otros ni más al
tos derechos o emolumentos se exigi
rán por los Cónsules a los venezolanos 
o extranjeros con motivo de las actua
<:iones expresadas; pero si éstos o 
aquellos necesitaren de los Cónsules 
otros sel'Vicios de Oficina, pagarán por 
éstos un estipendio convencional. 

Art. 78. Los Cónsules deberán ex
hibir, en lugar visible de su Despacho, 
una copia impresa de la tarifa con
sular. 

CAPITULO VIII 

De los sueldos de los Cónsules. 
Art. 79. Los funcionarios consula

res se dividirán en dos clases: unos que 
gozarán de sueldos fijos, y otros ad 
honorem. 

Art. 80. El sueldo de los funciona
rios consulares se fijarán en la Ley de 
Presupuesto de Rentas y Gastos Pú
blicos. 

Art. 81. Los emolumentos que pro
duzcan los Consulados ad honorem, se 
distribuirán, en primer término, para 
los gastos de Oficina; y el remanente 
ingresará al Fisco Nacional. 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales. 

Art. 82. Antes de entrar en el ejer
cicio de sus funciones, los Cónsules en 
New York, París, Hamburgo y Liver
pool, prestarán una caución por cuatro 
mil bolívares a satisfacción del Go
bierno Nacional y que pueda hacerse 
efectiva en Caracas. Los demás Cón~ 
sules que disfruten de sueldo la pres
tarán por dos mil bolívares, a condi
ción de que pueda también hacerse 
efectiva en Caracas. 

Art. 83. El Ejecutivo Federal dis
pondrá la manera cómo han de remitir 
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los Cónsules a la Tesorería Nacional, 
las cantidades que perciban por dere
chos consulares. 

Art. 84. Los Cónsules llevarán un 
registro de los emolumentos que per
ciban, y remitirán copia de él, al fin de 
cada mes, a la Sala de Examen, al Mi
nisterio de Hacienda y al de Relacio
nes Exteriores, con expresión de los 
buques y las personas que los hayan 
causado. La falta de cumplimiento de 
esta disposición, apareja la destitución 
del Cónsul. 

Art. 85. Los Cónsules que disfru
ten de sueldo, darán cuenta al Minis
terio de Relaciones Exteriores y al de 
Hacienda, cada mes, por lo menos, 
de todo lo que ocurra de alguna impor
tancia para el comercio,. política e in
tereses de la República, en el territo
rio de sus Distritos; y mencionarán 
particularmente los sucesos qne influ
yan en el comercio y la navegación de 
Venezuela, dando cuenta de las causas 
de su disminución e indicando los me
dios · de conseguir su incremento. Los 
Cónsules ad honore:m darán este mis
mo informe cada dos meses. 

Art. 86. Cada tres meses formarán 
los Cónsules cuadros de las entradas y 
salidas de los buques nacionales y ex
tranjeros que procedan de los puertos 
de Venezuela, con especificación de los 
efectos y valores de su cargamento, y 
los remitirán al Ministerio de Hacien
da y al de Relaciones Exteriores de la 
República. 

Art. 87. Las disposiciones de esta 
Ley se entienden sin perjuicio de los 
derechos, deberes y responsabilidades, 
que, respecto de los Cónsules, estable
cen los Códigos Civil, Penal, Fiscal y 
de Comercio. 

Art. 88. Los Cónsules no cobrarán 
derechos cuando despachen objetos 
destinados al Gobierno o al uso de los 
Ministros Diplomáticos acreditados en 
la República. 

Art. 89. Si alguna de las disposi
ciones de la presente Ley no fuere 
conforme a las de- Tratados concluidos 
por la República, se observarán las de 
éstos. 

Art. 90. El Ejecutivo Federal de
signará el uniforme de los Cónsules, 

Art. 91. Mientras la persona .de
signada para reemplazar a un funcio
nario Consular no haya obtenido el 
Exequátur o el permiso de la respectiva 
autoridad local para poder ejercer su 
cargo, se dividirá de por mitad el suel
do del Consulado entre el funcionario 
saliente y el entrante. 

Art. 92. El Presidente de la Repú
blica queda autorizado para reglamen· 
tar esta Ley. 

Art. 93. Se deroga la Ley Consu
lar de 3 de junio de 1899. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 13 de julio de 1905. 
-Años 95Q de la Independencia y 479 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

DR. JOSÉ R. REVENGA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAFAEL M. CARABAÑO. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel GareúL. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, .a 18 de 
julio de 1905. -Años 95Q de la Indepen· 
dencia y 47Q de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

ALEJANDRO YBARRA, 
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9926 
Decrew Legislativo de 18 de julio de 

1905, por el que se aprueba el Con
venio celebrado en París el 7 de junio 
de 1905 con los Representante$ de los 
tenedores de la Deuda exterior de S 
p8, emisión de 1881, y la del Em
préstiw del5p8, de 1896, para la 
unificación y conversión de dichos 
Deuda y Empréstiw. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

• 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que el Convenio a que se refiere el 

Mensaje Especial del ciudadano Gene
ral Cipriano Castro, Restaurador de 
Venezuela y Presidente Constitucional 
de la República, fecha 5 de los corrien
tes es conveniente a los intereses fis
calés de la Nación y corresponde per
fecta y patrióticamente a los propósi
tos que tuvo el Congreso al otorgar al 
Ejecutivo Federal las autorizaciones 
de que trata la Ley de 16 de abril de 
1903, ratificadas el 16 de abril de 1904; y 

Considerando-· 

Que no obstante haberse efectuado 
el dicho Convenio en ejecución de las 
disposiciones legislativas mencionadas, 
el Presidente de la República, al dar 
cuenta de él al Congreso, lo hace para 
su deliberación y aprobación, 

ACUERDA: 

Articulo único. Se aprueba en to
das sus partes el Convenio celebrado 
en Paris el 7 de junio del presente año 
de 1905, por el Agente Fiscal de Ve
nezuela en Europa, General José An
tonio Velutini y los Representantes de 
los tene:lores de la Deuda Exterior de 
tres por ciento (3 t>8) emisión de 1881 
y los del Empréstito del cinco por cien
to (5 p8), de 1896,. para la unificación 
y conversión de las dichas Deuda y 
Empréstito cuyo tenor es el siguiente: 
«Contrato para la Unificación y Conver-

sión de la Deuda consolidada de 1881 
y del Empréstito'de 5 P8 de 1896 de 
los Estados Unidos de Venezuela. 

Entre los abajo firmados ha sido con
venido lo que sigue: 

Art 19 El Gobierno de Venezuela 
en virtud de los poderes que le confie
re la ley de 16 de abril de 1903, ratifi
cada el 16 de abril de 1904, emitirá: 
Bolívares oro 132.049.925.- Libras Es
terlinas 5. 229. 700, -en títulos de Deuda 
Diplomática de 3 p8 que se llamará 
«Deuda Diplomática del 3 p8 de los 
Estados Unidos de Venezuela, emisión 
de 1905», destinada a la unificación y a 
la conversión de la Deuda Consolidada 
de 1881 y del Empréstito del 5 p8 de 
1896. 

Art. 2Q Los títulos de la Deuda Di
plomática, emisión de 1905, serán al 
portador, librados en Bolívares oro, y 
en Libras Esterlinas, en billetes de: 

Bolívares oro: 505; Libras Esterli
nas: 20 

Bolívares oro: 2.525; Libras Esterli
nas: 100. 

Bolívares oro: 12.625; Libras Ester
linas: 500. 

El texto será redactado en espai\ol, 
en alemán y en inglés. 

Art. 3<> El Council of Foreign Bond· 
holder y la Direction der Disconto 
Gesellschaf t determirán el número de 
billetes que deban emitirse de cada ca-· 
tegoria de títulos y lo comunicarán al 
Gobierno de Venezuela tan pronto como 
los títulos estén emitidos. 

Art. 49 Los títulos se imprimirán 
en Europa bajo el cuidado del Council 
of Foreign Bondholders y de la Direc
tion der Disconto Gesellschaft y lleva
rán los facsímiles de las firmas del Mi
nistro de Hacienda como Presidente 
de la Junta de Crédito Público y las 
de dos miembros de dicha Junta; y 
deberán ser controlados por el Agente 
Fiscal del Gobierno de Venezuela en 
Europa, así como por una persona que 
nombrará el Council of Foreign Bond
holders y por otra que designará la 
Direction der Disconto GeseUschaft, 
y no será sino después que estas tres 
personas hayan dotado los títulos de 
sus firmas manuscritas que ellos serán 
entregados a los portadores con toda 
validez. 

Art. 59 Los títulos de la Deuda Di~ 
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plomática, emisión de 1905, devenga
rán 3 pg de interés anual pagadero 
por semestres, el primero de julio y el 
primero de enero, en Venezuela, en 
bolívares oro; en Londres, en Libras 
Esterlinas y en Berlín, en Marcos, al 
cambio a la vista sobre Londres. El 
primer cupón que vencerá el pri'!lero 
de julio de 1905 y representa los mte· 
reses corridos desde el primero de ene
ro de 1905, será pagado, a titulo excep
cional, el primero de agosto de 1905. 

El Council of Foreign Bondholders 
y la Direction der Disconto Gesellschaft 
tendrán el derecho de hacer los arre
glos necesarios para efectuar por su 
cuenta el pago de los cupones en otras 
ciudades. 

Art. 69 Los títulos de la Deuda 
Diplomática, emisión de 1905, lleva
rán 50 cupones semestrales y un ta
lón. Cuando se agote la primera serie 
de 50 cupones, el Gobierno de Vene
zuela entregará, sin costos a los por
tadores del talón, nuevas hojas de 
cupones. 

Art. 79 Los cupones y los títulos 
amortizados serán pagados aplicando 
las sumas recibidas del Gobierno de 
Venezuela, en Londres por el Coun
cil of Foreign Bondbolders; en Berlín 
por la Direction der Disconto Ge
sellschaft, y en Venezuela, y en otros 
lugares, por las casas designadas por 
e3tos dos Institutos. 

Art. 8~ Los cupones que no hubie
sen sido presentados al cobro en los 
cinco afios que sigan a su vencimiento, 
estarán prescritos en favor del Go
bierno de Venezuela; el plazo para la 
prescripción de los titulos amortizados 
será el de veinte años. 

Art. 99 En caso de pérdida, de 
robo o de destrucción de los títulos o 
cupones de esta Deuda Diplomática, 
el Gobierno de Venezuela procederá 
al reemplazo de estos títulos y cupo
nes después que se le hayan presen
tado las prueb~ que se juzguen satis
factorias de la desaparición y de los 
derechos del reclamante, o de que se 
le haya entregado un certificado de 
una casa de Banco, a su satisfacción, 
que le garantice de toda responsabili
dad que pueda sobrevenirle del reem
plazo de dichos títulos o cupones. 

Art. 10. El servicio de los intere
ses y de la amortización de esta Deu
da se hará por una anualidad de 4 pg 
a partir del primero de enero de 1905. 

Art. 11. La amortización de la Deu
da Diplomática, emisión de 1905, se 
hará en un plazo no mayor de 47 años, 
sea por sorteos semestrales, sea por 
rescate en el mercado o por medio de 
remates qtie tendrán lugar el primero 
de julio y el primero . de enero de 
cada año, con excepción de la prime
ra amortización qu~ tendrá lugar el 
primero de agosto de 1905. 

Por consiguiente, el Gobierno en
tregará por an.o para el servicio in
tegro de intereses y de amortización 
una. suma fija de: Libras Esterlinas 
209.118.-Bolivares oro 5.281.997, au
mentada con la comisión por la ad
ministración del servicio de que se 
hablará en el articulo 38, de los gas
tos de remisión y de todo otro acce
sorio. 

Art. 12. El Gobierno tendrá el de
recho de aumentar la cantidad desti
nada a la amortización y especialmente 
el de efectuar el rescate total o parcial 
de los títulos que fuesen ofrecidos en 
los remates mencionados en el articu
lo 15. 

Art. 13. Los sorteos tendrán lugar 
en Londres el primero de junio y el 
primero de diciembre de cada año y 
los títulos que salieren favorocidos se
rán pagados el primero de julio y el 
primero de enero siguientes. 

Los números de los títulos que sa
lieren favorecidos en los sorteos serán 
publicados, a expensas del Gobierno 
de Venezuela inmediatamente después 
de cada sorteo,. en dos diarios de Lon
dres y tres de Berlín. 

En los mismos diarios se publica
rán, a expensas del Gobierno de Ve
nezuela, todos las demás comunica
ciones relativas a la Deuda Diplomá
tica, emisión de 1905. 

Art. 14. Los títulos favorecidos en 
los sorteos deberán ser presentados 
al pago provistos de todos los cupones 
que se vencieren después del término 
del reembolso, y cesarán de ganar 
interés destle la fecha fijada para su 
reembolso. El montó de los cupones 
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que falten será deducido del capital 
que deba reembolsarse, a menos que 
el portador presente a satisfacción de 
Counéil of Foreign Bondholders o de 
la Direction der Disconto Gesellchaf t, 
la garantía de un Banco contra toda 
responsabiHdad del Gobierno respecto 
a la presentación fu tura de los cupo 
nes que falten. 

Art. 15. En el caso de que la cotiza
ción ( cours) de los titulos fuese menor 
que la par el día anterior al fijado para 
los sorteos, es decir, el 31 de mayo y 
el 30 de noviembre, el sorteo no tendrá 
lugar; debiendo destinarse entonces 
la parte íntegra de la anualidad des
tinada a la amortización, al rescate de 
titulos en el mercado o por medio de 
remates. 

Art. 16. Los avisos para los rema
tes deben ser publicados por el Council 
of Foreign Bondholders o· por la Di
rection der Disconto Gesellschaft en 
diarios de Londres y de Berlín en los 
tres .dias siguientes a la fecha fijada 
para el sorteo que no tuvo lugar. 

Las proposiciones de remate deben 
ser hechas bajo pliego sellado y serán 
abiertas en presencia de un represen
tante del Council of Foreign Bondhol
ders y de otro de la Direction der Dis
conto Gesellschaf t debidamente auto
rizados a: este efecto, quince días des
pués de la fecha de la publicación de 
los avisos mencionados en el ·párrafo 
precedente; teniendo el Gobierno de 
Venezuela el derecho de hacerse re
presentar en el acto. 
· El Council of Foreign Bondholders y 

la Direction der Disconto Gesellschaf t 
tendrán el derecho de exigir el depó
sito de los títulos o tomar cualquiera 
otra medida que juzguen necesaria 
para asegurar la pronta entrega de los 
títulos aceptados en los remates. 

Art. 17. Si el día fijado para la 
apertura de las proposiciones de re
mate el Council of Foreign Bondhol
ders y la Direction der Disconto Ge
sellschaf t no estuviesen en posesión 
de ninguna oferta razonable de remate, 
o no la tuviesen suficiente para poder 
emplear el monto destinado a la amor
tización, la suma que hubiese quedado 
sin empleo, será aplicada a sorteos que 

deben tener lugar el 20 de junio y el 
20 de diciembre siguiente, a menos que 
antes de esa fecha ella pueda ser apli
cada al rescate de títulos en el mer
cado. 

Los títulos comprados en los remates 
serán pagados el primero de julio y el 
primero de enero siguientes. 

Art. 18. Todos los títulos amorti
zados, así como sus cupones, lo mismo 
que los cupones pagados, serán perf o
rados bajo el cuidado del Council of 
Foreign Bondholders o de la Direction 
der Disconto Gesellschaft y puestos a 
la disposición del Gobierno de Vene
zuela. 

Art. 19. Las diversas operaciones 
necesarias para hacer la amortización 
de la Deuda Diplomática, emisión de 
1905, serán ejecutadas por el Council 
of Foreign Bondholders y la Direction 
der Disconto Gessellschaft, teniendo 
el Gobierno de Venezuela el derecho 
de hacerse representar a sus expensas. 

Art. 20. El monto de la Deuda Di· 
plomática, emisión de 1905, que se 
emitirá de acuerdo con el presente con· 
trato, constituirá un compromiso di
recto del Estado, quien inscribirá to
dos los años en su presupuesto de gas
tos la. suma necesaria para hacer fren
te al servicio íntegro de dicha Deuda 
por intereses, amortización y acceso
rios. 

Art. 21. La Deuda Diplomática, 
emisión de 1905, estará garantizada, 
además, por el 25 p8 de los derechos 
de aduana ordinarios, que quedan 
afectos de manera especial e irrevoca
ble al pago de ella. 

Queda por tan.to entendido que hasta 
el reembolso total de las acreencias a 
las cuales está afecto el 30 P8 de las 
entradas de las Aduanas de La Guaira 
y Puerto Cabello, en virtud de los Pro
tocolos firmados en Washington el 13 
de febrero de.1903, será afecto ·a la 
Deuda Diplomática de 1905, en reem .. 
plazo provisorio del 258 de los dere
chos de aduana ordinarios, el 608 de 
los derechos de Aduana ordinarios de 
todos los otros puertos de Venezuela. 

Art. 22. Los derechos de aduana 
afectos a la Deuda Diplomática, emi
sión de 1905, serán pagados por los co-
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merciantes separadamente de la ma
nera que se establecerá por el Gobier
no de Venezuela en el Decreto que dic
te sobre la distribución de su Renta. 

Este Decreto será considerado como 
parte esencial del contrato y una copia 
le será agregada. El texto de este De
creto se imprimirá igualmente sobt·e 
los titulos de la D2uda Diplomática, 
emisión de 1905. 

Art. 23. Los derechos de aduana 
af ecto3 a la Deuda Diplomática, emi
sión de 1905, serán percibidos por 
el Banco de Venezuela, quien los 
actaditará en una cuenta especial de
nominada «Cuenta del Servicio de la 
Deuda Diplomática del 3 p8 de los Es
tados U o idos de Venezuela, emisión 
de 1905». 

El primero y el quince de cada mes 
tendrá lugar la liquidación de la cuen
ta mencionada y el Banco de Venezue
la pagará en Libras Esterlinas sobre 
el débito de esta cuenta, por aplicación 
de las sumas enteradas en caja de 
acuerdo con el párrafo precedente, la 
vigésima cuarta parte de la suma ne
cesaria para hacer frente al servicio ín
t9gro anual de los intereses, amortiza
ción y accesorios de los Bolívares 
oro 132. 049. 925. - Libras Esterlinas 
5.229.700 de esta Deuda Diplomática, 
emisión de 1905. 

La mitad de la suma correspondien
te a este servicio será puesta en Libras 
Esterlinas el día de cada liquidación 
quincenal, en manos del Ministro resi
dente en Venezuela del Gobierno Ale
mán; la otra mitad igualmente en Li
bras Esterlinas será entregada al Mi
nistro residente en Venezuela del Go
bierno Británico. 

Las sumas recibidas por los Minis
tros residentes Alemán y Británico, 
serán remitidas, al Council of Foreign 
Bondholders y a la Directíon der Dis· 
con to Gesellschaf t. 

Art. 24. Toda suma excedente de 
la vigésima cuarta parte del servicio 
íntegro anual será devuelta por el 
Banco de Venezuela al Gobierno. 

En caso de que las sumas enteradas 
en caja por los derechos de aduana 
afectos a la Deuda Diplomática, emi
sión de 1905, no produjese en µna quin-

roMo xxvm-2 l 

cena cualqºuiera el monto necesario 
para cubrir la veinticuatroava parte 
del servicio íntegro, el Gobierno se 
compromete a completar inmediata
mente la suma necesaria para este ser
vicio. 

Art. ~- El GJbierno de Venezuela 
comunicará las estipulaciones de este 
Contrato al Banco de Venezuela, dátt· 
dole las instrucciones necesarias para 
su ejecución y encargándole declarar 
al Council of Foreing Bondholders y a 
la Direction der Disconto Gesellschaft, 
que tiene conocimient.o del Contrato 
y de las instrucciones del Gobierno y 
que obrará de conformidad. 

Art. 26. Con el fin de que el servi
cio de Londres y Berlf n no sufra re
tardo, el monto integro por intereses, 
amortización y accesorios necesarios 
para hacer frente al servicio semes
tral en los términos fijados en el Con
trato, debe ser entregado a los Minis
tros residentes mencionados en el ar
tículo 23, seis semanas antes de cada 
vencimiento, es decir, el quince de 
mayo y el quince de noviembre de ca
da año para el término siguiente. 

La suma integra necesaria para pa
gar en Libras esterlinas, en Londres y 
Berlín los cupones que se venzan el pri
mero de julio de 1905 (pagaderos el 
primero ,de agosto de 1905), aumenta
da con la amortización y otros gastos 
correspondientes, deberá estar en ma
nos de los Ministros residentes ya 
mencionados, el primero de julio de 
1905. 

Art. 27. Los títulos y cupones de 
la Deuda Diplomática, emisión de 1905, 
quedan por siempre exent.os de todo 
impuesto, tasas, derechos de timbre o 
rentas cualesquiera, venezolanos, pré· 
sehtes o futuros, y el servicio se hará 
tan fielmente en tiempo de guerra co
mo en tiempo de paz. 

Art. 28. El Gobierno de Venezue
la no podrá contratar ningún emprés
tito en el Extrangero sin que el pro
duct.o del nuevo empréstito sea apli· 
cado al reembolso de la Deuda Diplo
mática. emisión de 1905, que se crea 
de acuerdo con el presente Contrato. 

Art. 29. No comprendiendo el pre
sente contrato las deudas internas de 
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Venezuela, actualmente en circula
ción, queda estipulado que todo arre· 
glo relativo a estas Deudas no conten· 
drán condiciones ni iguales ni más 
favorables que las aplicadas a la Deu· 
da consolidada de 1881 por el presente 
contrato. 

Art. 30. El Gobiei-no se obliga a 
no cambiar el talón de oro de su mo· 
neda existente y a no dar curso for
zoso a los billetes de Banco, así como 
a no proceder· a emisión directa o in
directa de papel moneda durante el 
término de este contrato. 

Art. 31. El capital de la Deuda 
consolidada de 1881 será convertido a 
la tasa de setenta y dos y medio por 
ciento y el del Empréstito del 5 p8 de 
1896 a la par, en mulos de la Deuda 
Diplomática del 3 p8, emision de 
1905. 

Los títulos del Empréstito del 5 p8 
de 1896 favorecidos en los sorteos y 
no pagados o pagados sólo en parte, 
serán tratados en todo de la misma 
manera que los no favorecidos. 

Art. 32. Los intereses atrazados 
de las dos Deudas, calculados hasta el 
31 de diciembre de 1904, serán conver· 
tidos a la par. 

Art. 33. Para recibir las tasas de 
conversión estipuladas · arriba, los ti
tulos de las Deudas q_µe v~yan a con· 
vertirse, deberán estar provistos de to
dos sus cupones, no pagados, parcial
mente pagados y no vencidos. 

Si le faltasen cupones no vencidos, 
el monto de éstos será deducido propor
cionalmente del valor fijado en el ar
ticulo Bl del monto de los títulos de la 
Deuda Diplomática por recibir. 

Si faltasen cupones vencidos su va
lor será deducido a la par. 

Los cupones vencidos hasta el 31 de 
diciembre de 1904, serán convertidos 
por títulos de la Deuda Diplomática 
del 3 P8, emisión de 1905, a la par 
por el monto que no hubiese sido toda
vía pagado sobre esos cupones, sin 
que sea necesario presentar al mismo 
tiempo los títulos a ellos relativos. 
Los cupones no vencidos hasta la fecha 
mencionada arriba no serán converti· 
dos sin que ellos sean acompañados de 
los respectivos títulos. 

Art. 34. El Council of Foreign 

Bondholders y la Direction der Discon· 
to Gesellschaf t están encargados de 
las operaciones de la conver:Jión y del 
arreglo en todos sus detalles. Diez dtas 
después de recibir del Gobierno la co
municación de los Decretos previstos 
en el artículo 41, ellos deberán publicar 
en los diarios de Londres y de Berlín, 
las condiciones de la conversión estipu· 
)ando que las operaciones deberán es
tar comenzdas dentro de un plazo de 
treinta dias a contar de la fecha de la 
publicación. Caso de que fuere imposi
ble entregar a los tenedores de los an
tiguos títulos, los nuevos titulos antes 
del vencimiento de su primer cupón, el 
Council of Foreign Bondholders y la Di· 
rection der Disconto Gessellschaft ten
drán derecho de emitir certificados pro· 
visionales El Council of Foreign Bond
holders y la Direction der Disconto 
Gessellschaft se comprometen a cam
biar los certificados provisionales que 
ellos hubiesen emitido por títulos de
finitivos de la Deuda Diplomática, emi
sión de 1905, tan luego como los titulos 
definitivos hayan sido firmados por el 
Agente Fiscal del Gobierno de Vene
zuela en Europa 

Art. 35. La conversión quedará 
abierta por un período de tres aí\os 
a contar de la fecha de su apertura. 
Al fin de este período, el resto de los 
títulos de la Deuda Diplomática, emi
sión de 1905, será colocado por el Coun· 
cil of Foreign Bondholders y por la 
Direction der Disconto Gesselschaf t 
en el Banco de Inglaterra, el cual ha
ciendo las funciones de fideicomisario 
del Gobierno de Venezuela y de los 
tenedores de los antiguos titulos, que
dará encargado por el Gobierno de Ve
nezuela de proseguir la conversión de 
las antiguas deudas en las condiciones 
arriba previstas, por un término de 
veinte años para los titulos y de cinco 
años para los cupones vencidos, a con
tar de la fecha del principio de la con
versión. 

Los títulos y cupones de las anti
guas deudas no presentados en el 
término fijado en este articulo serán 
excluidos de una conversión ulterior 
y después de veinte años, el resto de 
los tituios de la Deuda Diplomática, 
emisión de 1905, será entregado por 
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el Banco de Inglaterra al Gobierno de 
Venezuela. 

Art. 36. Los títulos y los cupones 
de las antiguas deudas que hubiesen 
sido aceptados a la conversión serán 
inutilizados por el Council of Foreign 
Bondholders o laDirection der Disconto 
Gesellschaft quienes los tendrán a la 
disposición del Gobierno de Venezuela 

Art. 37. Los títulos de la nueva 
Deuda que excedan de la suma nece
saria para la conversión de las anti
guas deudas a las tasas mencionadas 
en los artículos 31 y 32, serán pues
tos a la disposición del Council of Fo
reign Bondholders y de la Direction 
der Disconto Gesellschaft. 

Estas dos instituciones se compro
meten a pagar todos los gastos, com
prendidos: los gastos de impresión 
de los nuevos títulos, de los timbres 
y de la publicidad ocasionados por la 
conversión y esto por la aplicación del 
excedente arriba mencionado. 

Art. 38. El Gobierno de Vene
zuela pagará al Council of Foreign 
Bondholders y a la Direction der Dis
conto Gesellschaft conjuntamente por 
las operaciones necesarias para el pa
go de los cupones, el reembolso de 
los títulos favorecidos en los sorteos, 
los remates, los rescates en el mer
cado y en general por la administra
ción del servicio, una comisión de tres 
cuartos por ciento calculada sobre la 
anualidad del servicio. 

Art. 39. La.s sumas cortespendien
dientes al monto de los cupones que 
no hubiesen sido presentados al cobro 
en lo3 cinco años siguientes a su ven
cimiento y las correspondientes al 
monto. de los titulos amortizados, que 
no hubiesen sido presentados al cobro 
en los veinte ai\os siguientes a la fe
cha designada para su reembolso, se
rán restituidas al Gobierno de Vene
zuela por el Council of Foreign Bond
holders y la Direction der Disconto 
Gesellschaf t. 

Art. 40. El Council of Foreign Bond
holders y la Direction der Disconto 
Gesellschaft acreditarán al Gobierno 
sobre el producto en especies de cada 
remisión de fondos que les fuese he
~ha para los intereses y la amortiza-

ción, el interés pagado en Londres 
por los grandes Bancos sobre los de
pósitos reembolsables a voluntad; este 
interés cesará siempre quince días an
tes de la fecha del pago semestral de 
los cupones y de la amortización. 

Art. 41. En un plazo que no será 
mayor de quince días después de la fir
ma del presente contrato, el Council 
of Foreign Bondholders trasmitirá al 
Gobierno de Venezuela una resolución 
emitida en una asamblea general de 
los tenedores de titulos de la Deuda 
Consolidada de 1881, ratificando el 
presente contrato. En el mismo plazo 
la Direction der Disconto Gesellschaf t 
hará llegar al Gobierno de Venezuela 
el acuerdo de los tenedores de la ma
yoría de los títulos del Empréstito del 
5 p8 de 1896. 

Inmediatamente después de haber 
recibido la ratificación de los tenedo
res de títulos arriba mencionados, el 
Gobierno de Venezuela dictará los de
cretos necesarios para que éntre en 
vigencia el presente contrato y dará 
conocimiento de ello al Council of fo
reign Bondholders y a la Direction der 
Disconto Gesellschaft. 

Hecho en tres ejemplares. 
París, 7 de junio de 1905. 
En nombre del Gobierno de los Es

tados U nidos de Venezuela 

J. A. VELUTINI. 

Agente Fiscal del Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela. 

Londres, 7 de junio de 1905 
AVEBURY. 

Por el Councll of Fo'teign Bondholders y el 
Comité de Tenedores de títulos de la 

Deuda c~nsolidada de 18SI. 

Berlin, 9 de junio de 1905. 
DR. SALOMONSOHN·SCHLIEPER. 

Por la Oiretfon der Disconto Gesellschafl. 

Dado en el P.alacio Legislativo, en 
Caracas, a 10 de julio de 1905.- Aiios 
959 de la Independencia y 479 de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se. 
nado, 

(L. S.) 
DR. J. R. REVENGA, 
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El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

RAFAEL M. CARABAÑO. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcf,a. 
El Secretario de la Cámara de Dipu· 

tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a trece 
de julio de mil novecientos cinco. -
Años 959 de. la Independencia y 479 
de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9927 
Decret-0 ae 14 de julio de 1905, que sus

pende los ef ~t-Os del de expulsión de 
19 deJulio de 1902 dictado contra el 
extranjero Sebastián Ramos Torres. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 
Y RESTAURADOR DE VENEZUELA 

D~reta: 

Art. 19 Se suspenden los efectos 
del Decreto de expulsión de 19 de julio 
de 1902, con respecto al extranjero Se
bastián Ramos Torres, quien podrá re
gresar al territorio de la República. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto y de comunicar
lo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro qe Relaciones Interio· 

res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 14 de julio de 1905.-Años 959 de 
la Independencia y 479 de la Fede
ración. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9928 
Resolución de 19 de julio de 1905, en 

que se accede a -la representación del 
Doct-Or Elías Martlnez Orama.~, re
lativa a su contrat-0 sobre manufac
tura de objetos de cristal, vidrio, etc. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 19 de julio de 1005. 
-95? y 47? 

Resuelto: 
Vista la representación que con fe

cha 12 del mes en curso dirige a este 
Despacho el ciudadano Doctor Elías 
Martínez Oramas, exponiendo que por 
causas poderosas le es imposible poner 
en explotación el contrato que celebró 
con el Gobierno Nacional el 19 de 
agosto de 1902, para establecer en el 
Distrito Federal o en otros puntos de 
la República una o más fábricas para 
la manufactura de objetos de cristal, 
de vidrio, de porcelana y de loza, por 
veinticinco años, y que en tal virtud 
renuncia el derecho que le otorga el 
contrato mencionado, dejando al Go
bierno en libertad para celebrar otro o 
más contratos de la misma indole y 
bajo las mismas condiciones y prerro
gativas que le fueron concedidas en el 
que de hecho renuncia, el Ejecutivo 
Federai, atendiendo a las razones adu
cidas por Martínez. Ora mas, declara 
nulo e insubsi3tente el contrato a que 
se hace referencia. 

Comuníquese y publiqnese. 
Por el Ejecutivo Federa], 

DIEGO BTA1 FERRER, 
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9929 
Contrato de 20 de julio de 1905, cele

brado entre el Ejecutivo Federal y 
Eloy Palacios para el modelado y 
fundición en bronce de varias partes 
del Monumento de Carabobo. 
El Ministro de Obras Públicas de los 

Estados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
el ciudadano Eloy Palacios, venezola
no, escultor, mayor de edad, residen
ciado en München y de tránsito en 
esta capital, han celebrado el siguiente 
contrato: 

Art. lQ Eloy Palacios se compro
mete a modelar y fundir en bronce las 
cuatro figuras, cuatro relieves y las 
inscripciones, y a tallar en mármol la 
columna, el pedestal y los cuatro basa
mentos del Monumento que se erigirá 
en la llanura de Carabobo, decretado 
el 5 de julio de 1904; todo de conformi
dad con dicho Decreto. 

Art. 2Q La forma del Monumento 
será la que representa el boceto pre
miado por veredicto del Jurado de fe
cha 15 del presente mes, ajustándose 
siempre a las condiciones que estable
ce el Decreto de 5 de julio de 1904. 

Art. 3? Eloy Palacios se compro
mete a entregar el Monumento monta
do de un todo en la llanura de Carabo
bo, el día 24 de junio de 1907. 

Art. 4Q El Gobierno Nacional se 
compromete a pagar al señor Eloy Pa
lacios o a su orden en Caracas, la can
tidad de ciento ochenta y nueve mil 
ochocientos bolívares (B 189.800), por 
valor total del Monumento y su erec
ción, en la forma siguiente: 

B 50.000 al firmar el presente con
trato; 

B 40.000 el 24-de diciembre del pre-
sente año; 

B 40.000 el 24 de junio de 1906; 
B 35. 000 el 24 de diciembre de 1906, y 
B 24.800 el 24 de junio de 1907. 
Art. 5? El Gobierno Nacional dará 

la libre introducción de las piezas com
ponentes del Monumento y de los ma
teriales necesarios para la montura; 
así como también· concederá el goce dél 
medio flete por el Ferrocarril de Puerto 
Cabello a Valencia, 

Art. 6Q Eloy Palacios deberá in
formar al Ministerio de Obras Públi
cas, por lo menos una vez semestral
mente, del estado de los trabajos y 
pasará al Ministerio fotogtaffas par
ciales de la obra, cada vez que haya· 
concluido alguna de sus partes. 

Art. 79 Las dudas o controversias 
que pudieran suscitarse en virtud de 
la ejecución del presente contrato, se
rán resueltas por los Tribunales com
petentes de la República, en caso de 
que las partes contratantes no logren 
avenirse amigablemente. 

Asi '10 firmamos en Caracas, a veinte 
de julio de mil novecientos cinco. 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

El-Oy Palacios. 

9930 
Ley-de 24dejuliock1905, reglamenta

riq de la distribución de la Renta 
Aduanera. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA, 

Considerando: 

Que por los Protocolos firmados en 
Washington el 13 de febrero de 1903, 
y el artículo 22 del contrato para el 
arregló" de·la Deuda Exterior del 3 p8 
emisión de 1881, y del Empréstito V e
nezolano de 1896, se altera la-distribu
ción de la Renta, tal como lo determi
na la Ley de 10 de junio de.189~. 

Decreta: 

Art. lQ Son Rentas Aduaneras las 
siguiente_s: 

Darechos de lmportaci6n. 
Derechos de Almacenaje. 
Intereses y Multas. 
Art. 2Q Presuponiendo un máxi

mum de veinticinco millones de bolf
vares como· producto anual de las Ren
tas Aduaneras, y calculado que las 
Aduanas de La Guaira y Puerto Cabe• 
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llo produzcan la canti· 
dad de ................ B. 16.000.000 
y el resto de las Aduanas " 9.000.000 

B. 25.000.000 
se hace la siguiente distribución: 

§ 19 El treinta por ciento de los 
derechos arancelarios de las Aduanas 
de La Guaira y Puerto Cabello, · se des
tina al pago de las acreencias recono
cidas, de que trata el artículo 59 de los 
Protocolos firmados en Washington, 
el 13 de febrero de 1903. 

§ 2<? El 60 p8 de los derechos aran
celarios de las demás Aduanas se des
tina al servicio de la "Deuda Diplomá
tica del 3 p8 de los Estados U nidos 
de Venezuela, emisión de 1905, 1 ' al te
nor de los artículos 22 y 23 del contra· 
to firmado en París el 7 de junio del 
presente año, por el Council of Foreign 
Bondholders y el Comité de Tenedo
res de Títulos de la Deuda Consolida
da de 1881, la Direction der Disconto 
Gesellschaf t, y el Representante del 
Gobierno de los Estados Unidos de 
Venezuela, General José Antonio Ve
lutini. 

§ 39 El excedente de ingresos por 
derechos arancelarios en las Aduanas 
ya mencionadas, se divide en cien (100) 
unidades que se aplicarán así: 

60 p8 para el pago del Presupuesto 
ordinario del Servicio Público. 

30 p8 para el Fomento y Obras Pú
blicas. 

10 p8 para el Servicio de la Deu
da del 3 pg por Convenios Diplomá
ticos. 

Art. 39 Tan luego como hayan si
do pagadas las Reclamaciones que 
afectan el 30 p8 de las Aduanas- de 
La Guaira y Puerto Cabello, el apar
tado de las 60 unidades a que se refie
re el § 2<? del articulo 2<? será sustituí· 
do.con 25 unidades de la totalidad de 
las Aduanas, para atender al Servicio 
de la «Deuda Diplomática del 3 P8 
de los Estados Unidos de Venezuela, 
emisión de 1905it, y las 75 unidades 
restantes se distribuirán en la misma 
forma que señala el § 39 del articulo 
2<? ya citado. 

Art. 49 Cada comerciante otorga
rá cuatro pagarés por los derechos 

que cause y que deba satisfacer a pla
zo así: 

Primero. Uno p)r el 30 P8 de los 
derechos arancelarios de las Aduanas 
de La Guaira y Puerto Cabello, que si:! 
destina al pago de los Protocolos fir
mados en Washington el 13 de febre
ro de 1903, o del 60 pg de las demás 
Aduanas que se destina al Servicio de . 
la «Deuda Diplomática del 3 p8 de los 
Estados Unidos de Venezuela, emisión 
de 1905», o por las 25 unidades de to
das las Aduanas, cuando llegue el ca
so previsto por el artículo 39. Este 
pagaré se otorgará a la orden de la 
Tesorería Nacional, Sección de Crédi
to Público. 

Segundo. Uno por las 60 unidades 
del remanente a la orden de la Teso
rería Nacional, Sección del Servicio 
Público. 

Tercero. Uno por las 30 unidades 
del remanente que se destina a Fo
mento y Obras Públicas, a la orden de 
la Tesorería Nacional, Sección de Obras 
Públicas. 

Cuarto. Uno por las 10 unidades 
del remanente para la Deuda Nacio
nal del 3 p8, Convenios Diplomáti
cos, a la orden de la Tesorería Nacio
nal, Sección de Crédito Público. 

Art. 59 Los pagarés de que trata 
el número primero del artículo ante
rior los endosará la Tesorería Nacional 
al Banco de Venezuela para los ef ec
tos del Protocolo de Washington y el 
artículo 23 del Convenio Fiscal cele
brado con los Tenedores de las Deudas 
Exteriores, ratificado el 10 de julio 
corriente. 

Art. 69 Por toda cantidad que no 
alcance a quinientos bolívares, no se 
harán pagarés y se pagará al con
tado. 

Art. 79 Las sumas que por dere
chos sobre ingresos aduaneros deben 
satisfacerse de contado, se distribui
rán de la misma manera que expre
sa el artículo 2<? en sus parágrafos 19, 
2<? y 39 

Art. 8~ Las Aduanas dividirán en 
tres el ramo de Traslación de Cauda
les de su cuenta, así: 

Uno denominado Traslación de Cau-
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dales por la Tesorería Nacional, Sec
ción del Servicio Público. 

Uno. Traslación de Caudales, por la 
Tesorería Nacional, Sección de Fomen
to y Obras Públicas; y 

Uno. Traslación de Caudales por la 
Tesorería Nacional, Sección de Crédi
to Público. 

Art. 99 Las Aduanas enviarán por 
el correo inmediato en pliego certifi
cado, una relación numerada que de
telle las sumas del producto de cada 
ramo, nombre del buque a que corres
pondan, los derechos causados y las 
especies en que se verifique la entre
ga, tanto a la Tesorería Nacional co· 
mo al Ministro respectivo. 

§ único. Del mismo modo remiti
rán al Ministro de Hacienda y a la 
Contaduría General, copia autorizada 
de cada relación por las entregas que 
efectúen para los ramos de Crédito 
Público. 

Art. 10. Sólo de acuerdo con las 
disposiciones de la presente Ley debe
rá satifacer el comercio los derechos 
que cause; y el empleado de Aduana 
contraventor a cualquiera de ellas, se
rá inmediatamente depuesto del desti
no, declarado inhábil para ejercer nin
gún otro puésto de honor ni de con
fianza, y quedará obligado al inmedia
to reintegro de las sumas de que haya 
dispuesto distrayéndolas del especial 
objeto a que quedan aplicadas. 

Art. 11. El Ministro de Hacienda 
comunicará esta Ley a quienes corres
ponda para su ejecución y cumpli
miento. 

Art. 12. Se deroga la Ley de 10 de 
junio de 1896 sobre distribución de la 
Renta Aduanera y todas las demás 
disposiciones contrarias a la presente 
Ley. 

Dada en el Palacio Legislativo Fede
ral, en Caracas, a 22 de julio de 1905. 
-Años 959 de la Independencia y 479 
de la Federación. ' 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, · 

(L. S.) 

N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

(L. S.) 

R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcla. 

El Secretario de la Cámara de Dipu· 
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 24 de 
julio de 1905. -Años 959 de la Indepen
dencia y 479 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9931 
Resolución de S de agosto de 1!J05, por 

la que se deroga la de 23 de junio del 
mismo mio sobre rebaja de derechos 
de importación para mercanclas des
tinadas al consumo del Estado Tá
chira. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda. - Dirección del 
Tesoro. -Caracas: 3 de agosto de 
1905. - 959 y 479 · 

Resuelt-0: 

Por disposición del General Cipriano 
Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, se suspende la rebaja de 
derechos que se hacia en la Aduana de 
Maracaibo; sobre mercaderías tmpor
tadas y declaradas para el consumo del 
.Estado Táchira. 
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Se deroga la Resolución Ejecutiva 
fecha 23 de junio del presente afio 
sobre el particular. 

Comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9932 
Decreto reglamentario de la Renta de 

l.Jicores, de 7 de agosto de 1905. 

CENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 
Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Para ejercer la industria 

de producción o destilación de aguar
dientes, ron, brandy o· coñac, alcohol 
y -sus compuestos y similares, cual
quiera que sea su denominación, uso 
o calidad, el interesado solicitará pre
viamente del Superintendente del ramo 
una licencia o patente que se exten
derá en papel sellado nacional de la 
clase ~ y en la cual constarán el nom
b,re y domicilio del industrial o produc
·~r. la situación y nombre de ·1a oficina 
o establecimiento, y la cantidad máxi
ma de producción mensual, según el 
arqueo y aforo que harán los Superin
tendentes de los alambiques o apara
tos que cada productor o destilador em
plée para la destilación. Estas pa
tentes serán expedidas mensualmente. 

Art. 29 En debida forma se lle
vará un registro especial destinado a 
inscribir las patentes expedidas, con 
es¡:¡ecificaci6n de los datos relativos a 
cada una de ellas. 

Art. 89 'Los que ejercieren la in
dustria sin haber obtenido previamente 
la autorización o patente que ordena 
este Decreto serán multados así: por 
la primera vez que incurran en falta, 
con la cantidad de un mil bolívares 
(B 1.000), y en caso de reincidencia 
con una suma equivalente a la de 
B 100 por cada carga de producción de 
sus alambiques o aparatos de destila
ción, más la negativa de patente.por el 

lapso de un semestre, y sello del alam-· 
bique o aparato. 

Art. 49 A los industriales que no 
tuvieren a bien patentarse en algún 
mes para ejercer la industria de desti
lación de aguardiente, se les sellarán 
los respectivos aparatos por el Superin
tendente respectivo; y la diligencia de 
sello deberá ir firmada por el Superin• 
tendente, por el Cajero Contador y 
por el Inspector de la localidad de 
donde sea el aparato que se va a 
sellar. 

Art. 59 El Ejecutivo Nacional se 
reserva el derecho de dictar por dis
posiciones especiales las medidas re
glamentarias quP. exijan las circuns• 
tancias de cada localidad. 

Art. 69 El impuesto con que se 
grava el aguardiente y demás licores 
espirituosos será de (B 0,50) cincuenta 
céntimos de bolívar por cada 70 centí
litros (cantidad equivalente a la anti
gua botella) de aguardientl.l cuya fuer
za no exceda de veintiún grados del 
areómetro de Cartier; y el de (B 0,05) 
cinco céntimos de bolívar más, por 
cada grado de exceso de fuerza sobre 
los 21 ° indicados; 

El de (B O, 70) setenta céntimos de 
bolívar por cada setenta centilitros o 
botella de cocuy, de 21 ° Cartier; y el 
de (B 0,05) cinco céntimos de bolívar 
más' por cada grado de exceso de fuer
za sobre los 21 ° indicados. 

El de (B 0,90) noventa céntimos de 
bolívar por cada setenta centílitros o 
qotella de ron. 

El de (B 1,) un bolívar por cada se
tenta centílitros de ginebra, licores de 
anís y sus similares. 

El de (B 1,50) un bolívar y cincuen
ta céntimos por cada setenta centílitros 
de brandy o coñac, whisky y sus seme
jantes. 

Art..... 70 Los importadores de bran
dy, w'ftisky, ron, ginebra, anisado y 
demás licores espirituosos, secos o 
dulces, {>agarán en la Aduana respec
tiva al nacer la introducción, un im
puesto equivalente al derecho estable
cido, según la especie, en las bases del 
articulo anterior. 

Art. 89 Ni los Estados ni las Muni
cipalidades podrán gravar en forma 
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alguna las especies mencionadas en 
este Decreto, las cuales solo tendrán 
los impuestos éstablecidos en él, y los 
que por la ley se cobran en las Adua
nas de la República. 

Art. 9Q Declarada en la patente la 
cantidad máxima de producción de la 
especie del respectivo aparato o ala!Y}
bique, y comprobada por el Superm
tendente la exactitud de la cifra decla
rada, el productor o destilador será 
responsable de la cantidad que repre
senta el impuesto respectivo señalado 
en el artículo 69 El cobro de dicho im
puesto lo hará efectivo el Superinten
dente por quincenas vencidas, quedan
do a voluntad del productor 10 destila
dor, bien su pago al t'ontado, o por 
medio de pagarés, con fiador abonado 
a juicio de la Superintendencia, y por 
un plazo equitativo, se1ialado de común 
acuerdo éntre el productor y el mismo 
Superintendente, previa la aprobación 
del Ministro de Hacienda. 

Art. 10. Todo lo relativo a la admi
nistración de esta Renta correrá a 
cargo del Ministerio de Hacienda por 
medio de la Dirección creada al efecto. 

Art. 11. En cada uno de los Estados 
de la Unión, en las Secciones del Dis
trito Federal y en los Territorios Fe
derales habrá un Superintendente de 
esta Renta, que será nombrado por ~l 
Ministerio de Hacienda, con las atri
buciones siguientes: 

1~) Nombrar bajo su responsa~i
lidad los empleados del ramo en su Ju
risdicción. Estos empleados serán de 
su libre elección y remoción. 

21
•
1
) Determinar de acuerdo con las 

necesidades y circunstancias de cada 
localidad de su jurisdicción el número 
y atribuciones . de los empleados de 
vigilancia y recaudación, y de formular 
el presupuesto de todas y cada una 
de las oficinas de su dependencia, so
metiéndolo todo previamente al Minis
terio de Hacienda para su aprobación. 

3~) Exped.ir. las pa«:ntes q~e aut:<?
ricen el ejerc1c10 de la mdustr1a de h
cores, y llevar en ~n registro ad lfoc 
cuenta circunstanciada del contenido 
de cada patente que expida. 

4~) Dar cuenta diariamente al Mi
nisterio de Hacienda del movimiento 

TOMO xxvm-22. 

habido en las oficinas de su dependen
cia, con especificación de entradas Y 
salidas. 

5~) Remitir al Ministerio de Ha
cienda los días 15 y 30 de cada mes la 
cuenta comprobada de las operaciones 
practicadas durante la quincena en las 
oficinas de su demarcación. 

6~) Trasmitir al Ministerio de Ha
cienda las observaciones que a su 
juicio puedan redundar en pró del 
mejor servicio del ramo, y cuantos 
datos le exigiere el Ministerio. 

7~) Vigilar la conducta de sus em
pleados subalternos e imponerles, caso 
de falta al cumplimiento de sus debe
res o de negligencia en el servicio, 
multas desde' cien a quinientos bolíva
res y destitución del empleo, según los 
casos. sin perjuicio de las demás penas 
establecidas por la ley. 

Art. 12 En losEstadosdela Unión, 
en las Secciones del Distrito Federal 
y en los Territorios Federales habrá, 
además del Superintendente, un Caje
ro-Contador, de nombramiento del 
Ministerio de Hacienda, corriendo a 
cargo de este empleado la contabili
dad general y el manejo de los fondos 
en su respectiva jurisdicción. 

Art. · 13, Cada oficina del ramo es
tará en el deber de llevar en debida 
forma la estadística de producción y 
consumo en la respectiva localidad, y 
en el de remitir estados mensuales al 
Ministerio de Hacienda. 

Art. 14. Las multas de carácter 
administrativo a que se refiere el pre
sente Decreto, .las impondrán los $u
perintendentes, una vez comprobado 
el hecho, previo juici(¡ breve y suma
rio. Para el esclarecimiento de la ver
dad en este juicio se concede el lapso 
de tres días hábiles, sin admitirse 
término de distancia ni posiciones jura
das a las partes. 

Art. 15. En la sentencia del Supe
rintendente se puede apelar ante el 
Jefe del Poder Ejecutivo en los Esta
dos, y ante los Gobernadores, en el 
Distrito Federal y en los Territorios 
Federales: circunstancia que hará cons
tar el interesado dentro del térmiRo de 
24 horas, y en tal caso enviará el Su
perintendente inmediatamente los au-
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tos a la autoridad para ante la cual se 
apeló, a efecto de que ésta resuelva 
·en el término de 24 horas. 

Art. 16. En los casos de comis.o o 
fraude el Superintendente lo participa
rá al fiscal del Ministerio público de la 
respectiva entidad para que promueva 
el juicio, pudiendo co~o~er de la causa 
y sentenciar en defimttva el Juez del 
Distrito más inmediato al lugar donde 
tuvo efecto la contravención. 

Art. 17. El valor de los productos 
decomisados y el monto de las multas 
que se imP!)ng;a a los contrav~ntores 
serán distr1bu1dos por partes iguales 
entre los denunciantes y los aprehen
sores. Las multas correccionales in
gresarán COf!lO productos del ramo. 

Art. 18. Al efectuarse por el pro
ductor o destilador el .pago del im
pu~sto correspondi~nte a la ca~tidad 
quincenal producida, el Supermten
dente otorgará al productor patentan
do guía libre para ofrecer al consumo 
dicha cantidad, debiendo el productor 
dar aviso a la Superintendencia de las 
porciones vendidas y el nombre de los 
compradores, de modo que pueda ve
rificar el Superintendente el tiempo 
en que se haya agotado la existencia 
de la especie por la que se pagó im
puesto, cancelándose así el documento 
de libre venta del producto. 

Art. 19. Por Resoluciones especia
les se fijarán los sueldos que deven
guen los diversos empleados de esta 
Renta. 

Art. 20. Por este Decreto quedan 
derogados todos los Decretos y Reso
luciones anteriores. Empezará a regir 
desde esta fecha, y los Ministros de 
Relaciones Interiores y de Hacienda y 
Crédito Público quedan encargados de 
su ejec:ución. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Interio
res y de Hacienda y Crédito Público, 
en el Palacio Federal. en Caracas, a 7 
de agosto de 1905. - Años 959 de la 
Independencia y 47~ de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El 'Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ-
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

9933 
Decreto de 9 de agosto de 1905 por el 

que se ordena la constnwci6n de dos 
puentes sobre el río «Lobaterita» y 
~La Blanca». 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, Y RESTAURADOR 

DE VENEZUELA 

Decreto: 
Art. 1 ~ Se destina la cantidad de 

ciento sesenta mil bolívares (B 160.000) 
para la construcción de dos puentes 
sobre el rio «Lobaterita» y «La Blanca• 
en el Estado Zulia. 

Art. 29 Se aprueban los planos le
vantados al efecto, y se nombra para 
componer la Junta de administración 
de los trabajos a los ciudadanos Ge
neral Régulo Olivares, Presidente del 
Estado, al Administrador de la Adua
na de Encontrados, 'al señor José T. 
Colmenares y al Ingeniero Domingo 
Giordana, quien correrá con la dfrec
ción técnica de las obras. 

Art. 39 11. expresada cantidad se 
pondrá a la disposición de dicha Jun
ta en la Agencia del Banco de Vene
zuela en Maracaibo, para que la reci
ba en conformidad con el actclanto de 
los trabajos. 

Art. 49 Los informes y cuentas co
rrespondientes deberán ser rendidos 
por la Junta ante el Ministerio del 
ramo. 

Art. 59 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto. 
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Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional, y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a nue
ve de agosto de mil novecientos cinco. 
- Alios 95? de la Independencia y 47? 
de la Federación. 

(L. S. ) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

9934 
Resolución de 10 de agosto de 1905, 

por la que se establece una Estación 
Telegráfica en ~ La Rdsa>i, liigar si
tuado entre San Félix y Cii¿dad 
Bolívar. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos.- Caracas: 10 de 
agosto de 1905.- 95? y 47? 

Resuelto: 

El General Cipriano Castro, Pre
sidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela y Restaurador de Venezuela, 
con el objeto de que se eviten las in
terrupciones telegráficas en el largo 
trayecto comprendido de Ciudad Bo
lívar á San Félix, ha tenido a bien 
disponer que se establezca en «La Ro
sa•, punto equidistante de los dos ci
tados, una Estación Telegráfica de vi
gilancia, con el presupuesto de dos
cientos bolívares quincenales (B 200) 
que se distribuirá así: 

El Jefe de la Estación .... B 120, 
El Guarda. . . . . . . . . . . . .. . . 60, 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 20, 

B 200, 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9935 
Resolución de 10 dé agosto de 1905 por 

la cual se prorroga el contrato que tie
ne celebrado el Ejecutivo Nacional 
con Eduardo Bauder para el tras
porte de correspondencia. 

Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Fomento. - Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 10 de 
agosto de 1905. - 95Q y 47Q 

Resuelto: 

Considerada la representación que 
ha dirigido a este Ministerio, con fe
cha 8 del presente mes, el ciudadano 
Eduardo Bauder, en la cual manifies
ta que, por estar próximo a vencerse 
el contrato para el trasporte de la co
rrespond1mcia en la República que tie
ne celebrad<>con el Ejecutivo Federal, 
solicita una prórroga de cinco años 
más para verificar el servicio del tras
porte de la correspondencia en la Re
pública en la forma que hasta la fe
cha lo ha venido practicando; y por 
cuanto el mencionado contratista ha 
cumplido a satisfacción del Gobierno 
Nacional todas las obligaciones que le 
fueron señaladas, el General Cipriano 
Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, ha tenido a bien disponer: 

1 Q Prorrogar por cinco años más, 
contados desde el próximo 2 de se
tiembre, el contrato que tiene cele
brado el ciudadano Eduardo Bauder 
con el Ejecutivo Federal, para verifi
car el trasporte de la correspóndencia 
en la República, bajo las mismas condi
ciones de servicio que se han estable
cido, o que se establezcan, de confor
midad con los artículos 11 y 13 del re
ferido contrato. 

2Q El contratista Bauder, de acuer
do con el articulo 49 del supradicho 
contrato, prestará la fianza estipulada 
para los efectos de la prórroga a que 
se contrae la presente Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER-

---, 
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9936 
Decrew de 11 de agost.o de 1905 que sus

pende los efecws del de expulswn 
del extran3'ero Nicolás Abraham, de 
25 de enero de 1905. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Se suspenden los efectos 

del Decreto de expulsión de 2.5 de ene
ro de 1905, con re.spect.o al extranjero 
Nicolás Abrabam, quien podrá regre
sar al territ.orio de la República. 

Art. 29 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de este Decreto y de comunicar
lo a quienes corresponda. 

Dado, firmado. sellado cop el Sello 
~-il Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a once de agosto de mil novecien
tos cinco.-Afios 959 de la Independen
cia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Re1aciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ 

9937 
Resolución de 12 de agosw de 1905 por 

la que se aprueba el traspaso a la 
"Compañía Nacional Anónima de 
Molinos· de Trigo de Venezuela'' del 
contraw celebrad-O con José Hilario 
Mora. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Crla.-Caracas: 12 de aR"osto de 1905-
95<? y 479 

Resuelto: 
Considerada la solicitud introducida 

en· este Despacho coq fecha de antea
yer por el cmdadaTffl fhocente Palacios 
Hemández, a nomhte y en represen-

tación del ciudadano José Hilario Mo
ra, en la cual pide se le permita tras
pasar a una asociación establecida en 
esta ciudad bajo la denominación de 
«Compañía Nacional Anónima de Mo
linos de Trigo de Venezuela•, el con
trato celebrado en 18 de julio retropró
ximo con el Ejecutivo Federal para el 
establecimient.o de molinos de trigo 
para producir harina y afrecho en el 
país; se ha accedido a la mencionada 
petición; y en consecuencia, · queda au
torizado el contratista o su represen
tante legal, para hacer el tras1aso, por 
cuyo permiso se ha ocurrido a Gobier-
no de la República. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9938 
Decreto Legislativo de 14 ae agost.o de 

1905, referente a la ejecucion de los 
contrat.os que se celebren con el Eje
cutivo Nacional. 

EL CONGRESO 
O~ LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1<? Los contratos de interés 
nacional que celebrare el Ejecutivo 
Federal en uso de la atribución 16, del 
artículo 80 de la Constitución de la Re
pública, serán ejecutables desde la fe
cha en que sean suscritos por el Eje
cutivo Federal, y dentro del término 
señalado para su ejecución. Dichos 
contrat.os deberán presentarse a las 
Cámaras Legislativas en su próxima 
reunión para los efectos de la atribu
ción 13, artículo 52 de la misma Cons
titución. 

Art. 29 Luego que e1 Congreso Na
cional reciba los contratos que haya 
celebrado el Ejecutivo, los examinará 
para aprobarlos o negarlos con arreglo 
a la Constitución. 

Art. 3<? • Si el conb:ato hubiere em
pezado a ejecutarse como lo permite 
el articulo l<? de la presente Ley, Y' so
breviniere la desaprobación del Poder 
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Legislativo, la declaratoria.de ~~t~ ap~
reja para las partes la. obhg~1on.rec1-
proca de hacerse las mdemmzac10.nes 
a que hubiere lugar; al contratista 
por los gastos necesarios que haya 
hecho en la ejecución parcial o total 
del contrato hasta la fecha de su desa
probación; y -a la Nación. P?r el usu
fructo, provechos pecumar1os, b~ne
ficios y exenciones que el contrabs~a 
hubiere obtenido por razón del propio 
contrato. Estas indemnizaciones se 
determinarán por las partes contra
tantes de común act,1erdo, y en su de
fecto, en juicio contradictorio por ante 
los Tribunales competentes de la Re
pública. 

Art. 4? Los contratistas que se aco-. 
jan a la presente Ley, renuncian ex
presamente a toda reclamación inter
nacional, así por la improbación que el 
Congreso Nacional dé al contrato, como 
por las indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

Art. 5? Cuando se pusiere en eje
cución un contrato antes de la aproba
ción de las Cámaras Legislativas,· el 
contratista deberá comunicarlo al Eje
cutivo Federal para que éste, si lo juz
gare necesario, nombre un Fiscal, a 
quien el contratista deberá dar cuenta 
y razón de todos los gastos que oca
sione la ejecución del contrato. 

§ El Ejecutivo Federal queda au~ 
rizado para sef'lalar los deberes y atri
buciones de los Fiscales que nombrare 
en virtud de este artículo. 

Dado en el Palacio Legislativo, en 
Caracas, a 18 de j\lliO de 1905.- Afios 
959 de la Independencia y 479 de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

DR. J. R. REVENGA 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados 

(L. S.) 

RAFAEL M. CARABDro. 

Et Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcw.. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 14 de 
agosto de 1905.-Afios 95'! de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

9939 
Decreto Legisl,ativo de 14 de agosto de 

1905, 'fJ(>r el cual se a~ ~l con
trató celebrado entre el E3ecutivo Fe· 
deral y el ciudadano .José Hil,ario 
Mora para establecer Molinos de trigo 
en la República. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en todas 

y cada una de sus partes el contrato 
celebrado entre el Ejecutivo Federal y 
el ciudadano José Hilario Mora en ,18 
de julio de 1905, por el cual se concede 
al Contratista el derecho· exclusivo por 
veinte afios, de establecer en la Rep1i
blica molinos para producir harina de 
trigo y afrecho, con excepción de los 
ya establecidos; y el cual contrato es 
del tenor siguiente: 

«El ciudadano Ministro de Fomento 
de los Estados U nidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Eje
cutivo Federal, por una parte, y por 
la otra José Hilario Mora, vecino de 
esta ciudad, que en lo adelante se lla
mará el contratista, convienen en ce
lebrar el contrato siguiente: 

Art. 19 El Gtlbierno de la Repú
bliea de Veneiuela concede al contra-
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tista por el término de veinte años, a 
contar de la fecha en que este contra
to sea aprobado por el Congreso Na
cional, el derecho e:,cclusivo de estable
cer en la República, molinos de trigo 
para producir harina y afrecho, con 
excepción de los ya establecidos. 

Art. 2Q El contratista se obliga a 
principiar los trabajos para el estableci
miento de uno o más molinos dentro del 
término de un afio, que principiará a 
contarse desde la fecha en que este 
contrato sea aprobado por el Congreso 
de la República; y obligándose a em
plear aparatos y máquinas de cilindros 
de última invención, pues al conceder
se como se concede el término de vein
te años, es en atención a garantizar 
los capitales de consideración que hay 
necesidad de invertir, con el propósito 
de que los productos sean de primera 
calidad. 

Art. 39 El Gobierno se comprome
te a no otorgar a ninguna otra perso
na o compañia igual concesión a la del 
presente contrato, durante el término 
de los veinte años establecidos en el 
articulo primero, en atención a lo que 
se establece en el artículo segundo. 

Art. 49 El Gobierno concede la exo
neración de derechos de importación 
de las máquinas, aparatos, sacos va
cíos y demás enseres y útiles para la 
instalación de los molinos, de los ma
teriales y maderas para la construcción 
de los edificios; y también para las má
quinas y aparatos que en lo futuro sea 
necesario importar. 

Art. 5? La Empresa no podrá ser 
gravada con ningún impuesto nacional, 
y queda establecido igualmente que los 
empleados estarán libres del servicio 
de las armas, salvo el caso de guerra 
internacional. 

Art. 6Q El contratista, sus conce
sionarios y sucesores podrán traspasar 
este contrato a otra persona o compa
fiía con consentimiento del Gobierno 
Nacional, pero en ningún caso a Go
bierno extranjero. 

Art. 79 Las dudas o controversias 
que puedan suscitarse sobre la inteli
gencia de alguno o algunos de los ar
ticulos de este contrato, serán resuel
tas por los Tribunales de la República, 

y sin que por ningún motivo ni por 
ninguna causa puedan ser orígen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y ocho de 
julio de mil novecientos cinco.-Años 
95? de la Independencia y 479 de la 
Federación. · 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

José H. Mora. 
Dado en el Palacio Federal Legisla-. 

tivo, en Caracas, a tres de agosto de 
mil novecientos cinco.-Años 959 de la 
Independencia _Y 479 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario, de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcf.a. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 14 de 
agosto de 1905. - Años 959 de la Inde
pendencia y 47? de la Federación. 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 
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9940 
Decreto Legislativo de 14 d,e agosto de 

1905 aprobatorio del contrato cele
brado el 18 de junio de 1905 entre 
el Ejecutivo Federal y Carlos Zu
loaga para la f abricad6n de objetos 
d,e vidrio y cristal. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. único. - Se aprueba en todas y 

cada una de sus partes el contrato 
celebrado el dia 18 de julio de 1905 
entre el Ministro de Fomento, en re
presentación del Ejecutivo Federal, 
por una parte, y por la otra el ciuda
dano Carlos Zuloaga, para la fabrica
ción de objetos de vidrio y de cristal, 
y cuyo tenor es el siguiente: 

vEl Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, en repre
sentación del Ejecutivo Federal, por 
una parte, y por la otra Carlos Zu
loaga, hábil para contratar y reside~
ciado en Caracas, han celebrado el si
guiente contrato: 

Art. 19 Carlos Zuloaga se compro· 
mete a establecer una o más insta
laciones para la fabricación de objetos 
de vidrio y de cristal en el lugar o 
lugares del territorio nacional que eli
ja al efecto. 

La primera fábrica que establezca 
deberá quedar montada y funcionar 
dentro de los dos años subsiguientea 
a la fecha en que este contrato sea 
aprobado por el Congreso Nacional, 
salvo impedimentos causados por fuer
za mayor o caso fortuito, debidamen
te comprobados ante el Ejecutivo Fe
deral. 

Art. 29 Como protección oficial a 
esta industria, completamente nueva 
en Venezuela, el Ejecutivo Federal 
concede al Contratista lo siguiente: 
El derecho exclusivo para ejercer di
cha industria en el Distritro Federal 
y en el Estado o Territorio Federal 
en donde se establezca una fábrica, 
mientras esté en vigencia el presente 
contrato; derecho para hacer uso gra-

tis mientras dure este contrato, de 
las materias primas que se encuen
tren en los terrenos pertenecientes a 
la Nación, derecho para elaborar del 
agua del mar territorial la soda y el 
sulfato de soda que necesite para la 
fabricación de vidrio y cristal en su 
fábrica o fábricas, libre de todo im
puesto; la importación libre de im
puestos, por una sola v~z, para la fá
brica y para cada una de las fábricas 
que resuelva establecer el Contratis
ta, de las máquinas, aparatos, instru
mentos, materiales, enseres y útiles 
destinados Jl la instalación y explota
ción de su fábrica o fábricas; debiendo 
llenar para el efecto en cada importa
ción, los requisitos legales; y exonera 
a la o las fábricas que establezca, lo 
mismo que a sus productos, de todo 
impuesto o contribución nacionales 
creados o que se crearen, por el tiem
po que dure este contrato. 

Art. 3~ Este contrato durará quin
ce años, contados desde la fecha de 
su aprobación por el Congreso Na· 
cional. 

Art. 49 Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse sobre la inter
pretación de este contrato, serán re 
sueltas amistosamente entre las partes 
contratantes; pero en el caso de no 
avenirse, declaran someterse en todo 
a lo dispuesto en el artículo 124 de 
la Constitución Nacional, sin que pue
dan en ningún caso ser motivo de 
reclamaciones internacionales. 

Art. 59 El Contratista podrá tras
pasar en todo o en parte los derecho3 
que adquiere por este contrato, pre
vio consentimiento del Ejecutivo Fe
deral, y en ningún caso podrá hacer
lo a Gobierno extranjero. 

Hechos y firmados dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto 
en Caracas, a diez y ocho de julio de 
mil novecientos cinco.-Años 959 de 
la Independencia y 47~ de la Fede
ración. 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

Carlos Zuloaga». 

Dado en el Palacio Federal Legisla-
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tivo, en Caracas, a tres de agosto de 
mil noveeient.os cinco. -Años 959 de 
la Independencia y 479 de la Fede
ración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcf.a. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Marian-0 Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 14 de 
agosto de 1905.-Al\os 959 de la In
dependencia y 479 de la FedP-ración. 
Ejecútese y cu[dese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

9941 
Contrato de 14 de agosto de 1905 por el 

cual el Ejecutivo Nacional cede en 
arrendamiento a Le-On Carabaño la 
empréM d~ pesca de perlas que e<mi
pr6 a la Compañía «The Pearls 
Fisheries Limited». 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizádo por el -Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra el 
ciudadano León Carabatio, vecino de 
Villa de Cura, mayor de edad, y de 

tránsito en esta ciudad, han conveni
do en celebrar el siguiente contrato de 
arrendamiento: 

Art. 19 El Gobierno Nacional da 
en arrendamiento al sei'lor León Cara
baño por la pensión mensual de tres 
mil bolivares, la empresa de pesca de 
perlas que compró a la Compañia de
nominada «The Pearls Fisheries Limi
ted», como consta de la escritura re
gistrada en esta cuidad, el diez de Tos 
corrientes, bajo el número 95 al folio 
161 del protocolo primero, tomo pri
mero del 3er. trimestre del ai'lo en curso. 
En consecuencia, entrega a dicho se
f'tor CarabaM, todas las naves, maqui
narias, aparatos y demás útiles a que 
se refiere el inventario que reposa CO· 
mo comprobante de la expresada es
critu ra en la Oficina de Registro. 

Art. 29 El sei'lor Carabai'lo gozará 
de todos los derechos y privilegios con
cedidos en el contrato de que era ce
sionaria la Compañia vendedora. 

Art. 39 El arrendatario se compro
mete a mantener en buen estado las 
naves, maquinarias y aparatos a que 
se refiere el artículo primero de es
te contrato, ..con excepción del vapor 
«Iris», la goleta «Anita• y el bergan
t[n ,Maria Soares• y las máquinas con
densadoras de agua de mar, de los 
cuales dispondrá el Gobierno Nacional. 

Art. 49 El arrendatario no será 
responsable de la pérdida de las naves, 
aparatos y maquinarias que recibe, en 
caso de fuerza mayor, ni de los útiles 
y aparatos que se deterioren con el 
uso. 

Art. 59 Este contrato empezará a 
regir desde el primero de octubre del 
corriente año y durará seis meses, pu
qiendo prorrogarse hasta por dos at\os. 

Art. 69 Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza, que puedan 
suscitarse sobre este contrato, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni por ninguna causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
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catorce de agosto de mil novecientos 
cinco.-Años 959 de la Independencia 
y 479 de la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER, 

Le6n Carahaño. 

9942 
Ley de Minas de 14 de agosto de 1905. 

EL CONGRESO 
DI! LOS 

ESTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 19 Es mina toda acumulación 
de sustancias inorgánicas metalif eras 
y los fósiles (combustibles) que se en
cuentran en la superficie o en el 
interior de la tierra en filones, capas o 
cualquiera otra forma. También se 
consideran minas las piedras precio
sas que se presten a explotación y se 
usen en joyería; los criaderos o yaci
mientos de oro corrido de aluvión o de 
greda¡ las sustancias terrosas como la 
colomoina y el caolín; las betumino
sas como el asfalto, el betún, la brea, 
el petróleo y otras semejantes, y las 
fertilizantes, como los fosfatos, sali
tres, huanos y otras, minerales o nó, 
empleadas como abono. 

§ 19 Las perlas, corales, esponjas, 
ámbar, carey y otras materias simila
res, ya se hallen en placeres o dise
minadas en la playa, no se consideran 
minas, y su explotación se regirá por 
disposiciones especiales del Ejecutivo 
Federal. 

~ 2'.I LlS arenas, piz:irras, arcillas, 
cales, yeso, puzolanas y turbas, y las 
piedras y sustancias terrosas de cual
quiera especie de las no comprendi
das en las arriba sef'laladas, pertene
cen al propietario del suelo y son de 
libre explotación. 

Art. 29 Todas las minas que exis
tan en el territorio de la República son 
propiedad de los Estados. Su admi
nistración corre a: cargo del Ejecutivo 
Federal de conformidad con la atribu
ción 14, articulo 80 de la Constitución 
Nacional, y su producto se distribuirá 

TOl,10 XXVIII- 2J 

entre aquéllos de acuerdo con la Base 
Zl, inciso, 29, artículo 79 de la propia 
Constitución. 

Art. ~9 . Las expl?raciones para el 
descubrimiento de minas será libre en 
!as tierras baldí~ y de egidos y en las 
mcultas de propiedad particular. 

Art. 49. Las minas· no podran ex
plotarse sm que proceda una concesión 
del Ejecutivo Federal. Cada conce
sión se denominará «Pertenencia Mi
nera•. Las pertenencias mineras no 
podrán exceder de (100) hectáreas de 
superficie ni ser menQ.res de una, y se 
otorgan en cuadrados perfectos o en 
rectángulos de altura no inferior a la 
mitad de la base, se exceptuarán las 
de oro corrido de aluvión o de greda 
que, siempre que sean para explotarlas 
por sistemas mecánicos, podrán tener 
de superficie desde diez (lÓ) metros 
cuadrados hasta cuatro ( 4) Kilómetros 
también cuadrados, adjudicables de la 
misma manera, en cuadrados o en rec
tángulos. 

Art. 59 Las pertenencias mineras 
de filón o veta, son inmuebles y po
drán otorgarse hasta por noventa y 
nueve años. Las de Qto de aluvión o 
de greda se adjudicarán por un plazo 
que no excederá de cincuenta anos y 
se declaran también inmuebles. 

§ único. Se consideran asimismo 
inmuebles los edificios, máquinas, apa
ratos y enseres del servicio de cada 
pertenencia minera, y mientras en 
ellas se empleen para el beneficio y 
laboreo de la mina. 

Art. 69 Las -PE:rtenencias mineras 
podrán ser adquiridas por venezolanos 
o extranjeros; pero el conce3ionario o 
la compañia que se organice para su 
explotación, aun cuando aquel o algu
no o todos los miembros de ésta fue. 
sen extranjero~, serán siempre consi
derados como venezolanos y estarán 
sujetos a las leyes de la República y a 
la jurisdicción de su3 Tribunales, para 
todos los negocios relacionados con la, 
pertenencia y su explotación, sin que 
en ningún caso ni por ningún motivo 
den lugar a acción diplomática ni a re
clamación internacional. Los conce
sionarios y las compañías deberán te
ner~necesariamente su domicilio en la 
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República, sin perjuicio de que puedan 
también domiciliarse fuéra de ella. 
Las C::,mpaflias se constituirán siem
pre en el territorio de la Nación y de 
acuerdo con sus leyes. 

Art. 79 Las disposiciones conteni
das en el articulo que precede, serán 
estampadas en el título en que se con
cede la pertenencia minera y en el ac
ta de la constitución de la compañía, 
si la hubiere, y las pertenencias no po
drán gravarse ni<traspasarse, sin que 
en el documento correspondiente se ha
gan constar las referidas disposiciones 
bajo la pena, si se omitieran estas for
malidades, de nulidad de título, acta, 
gravamen o traspaso y de destitución 
o inhabilitación por cinco años del fun
ci,mario que autorizare los dichos títu
los, actas, gravamen o traspaso. 

Art. 89 Además de la explotación 
por pertenencias mineras, habrá, para 
la del oro corrido de aluvión o de gre
da, la conocida con el nombre de ba
rrancos; y se entiende por tal un sóli
do de diez metros de longitud por diez 
metros de latitud y de profundidad in
definida. 

Art. 99 Los títulos expedidos y los 
contratos celebrados de conformidad 
con las leyes anteriores a la presente, 
acerca de propiedad o explotación de 
minas se mant ienen en la fuerza y vi
gor que tengan para la fecha de la 
promulgación de esta Ley. 

Art. 10. Se autoriza al Ejecutivo 
Federal para dictar los Reglamentos 
necesarios a cuanto tenga relación con 
las minas dentro de los términos de 
esta Ley, debiendo fijar los graváme
nes que hayan de satisfacer las perte
nencias mineras y sus productos. 

Art. 11. Se deroga el Código de 
Minas de 23 de enero de 1904; la Ley 
aprobatoria de dicho CóJigo de 24 de 
marzo del mismo año, y las demás dis
posiciones vigentes en la materia. 

§ único. La derogación de que tra
ta este artículo comenzará a tener 
efecto desde la fecha en que se pro
mulguen los Reglamentos Ejecutivos 
a que se refiere el articulo precedente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 3 de agosto de 1905. 
-Años 95? de la Independencia y 479 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S. ) 

R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcf-a. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 14 de 
agosto de 1905.- Años 959 de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S. ) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

9943 
Acuerdo de 16 agosto de 1905, que orde

na la erección de un Arco de Triun· 
fo c,0mnemorativo de la Restauración 
Liberal. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

('onsiderando: 

Que la Revolución Liberal Restaura
dora constituye un múltiple y fecundo 
esfuerzo nacional. necesario al decoro 
de las instituciones patrias y a la nor
malidad de lodas las funciones de la. 
Republica; y 
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Considerando: 

Que es práctica saludable de los pue
blos cultos estimularse a si mismos con 
la lisonjera constancia de sus propias 
virtudes y energías para los empeños 
del patriotismo y las faenas de la civi
lización, 

ACUERDA: 

Art. 19 Eríjase, en el sitio de esta 
Capital que al efecto designe el Ejecu
tivo Federal, un Arco de triunfo con
memorativo de la Restauración Na
cional. 

Art. 2~ Este Arco llevará, en letras 
de oro, las siguientes inscripciones: 

En el vértice, sobre el Escudo de la 
República esculpido en bronce: 

23 DE MAYO DE 1899. 

En la columna de la derecha: 

Venezuela restaurada en la uni6n y 
confraternidad de sus buenos hijos, re
niega de la guerra civü, pero recuerda 
con gratitud a los patriotas que glorifi
caron con su heroico sacrificio las ba
tallas de la Restauración Nacional: 

En la columna de la izquiel'da: 

La energía patriótica del General Ci
priano Castro, Caudillo de la Revolu~ 
ción Liberal Restauradora y Presiden
te de la República, salvó el honor y la 
soberanía de ésta el 9 de diciembre de 
1902. 

Al pié de la primera columna: 

El Congreso Nacional de 1905, erije 
este Monumento a la paz de la Repúbli
ca y a la confraternidad de los venezo
la1ws, preciosas y feci¿ndas conquistas 
de la Restauracion Nacional. 

Y al pié de la segunda columna: 

• Si mi muerte contribuye a que cesen 
lo.~ partidos y se consolide la itnión, yo 
bajaré tranquilo al sepulcro. 

~ Unión, unión, colombianos, o la 
anarquía os devorará. 

SIMON BOLIV AR». 

«No tengo memoria pa-ra lo que de in
grato pueda haber en el pasado. B<Yrra· 
do queda de mi pensamiento de polí· 
tico y de {flt..e;rrero todo lo que fue hos· 
tilp mis propósitos, todo lo que ha po
dúw dejar una huella de dowr en nii 
coraz6n. Delante de mí no queda más 
que la visión luminosa de la Patria, co
mo la soM Bolívar, conw la qniero yo. 

CIPR!ANO CASTRO.• 

(Alocuci6n a los Venezolanos- 9 de 
diciembre de 1902) 

Art. 3<> Corresponde al Poder Eje
cutivo Federal velar por la pronta Y 
cabal ejecución de este Acuerdo. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 5 de agosto de 1905. 
Arios 95<> de la Independencia y 47<> de 
la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S) 

N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

(L. S.) 
R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

Maria1w Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a lG de 
agosto de 1905.-Alios 959 de la Inde· 
pendencia y 479 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 
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Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
(L. S.) 

ALEJANDRO YBARRA. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, 
(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) 

J. M. GARCÍA GÓMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
DIEGO BTA. FERRER. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

9944 
Código de bistrucción Pública, de 18 de 

agosto de 1905. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
el siguiente 
CODIOO DE INSTRUCCION PUBLICA 

TITULO PRELIMINAR 
Art. 1<.> La Instrucción en Venezue

la se divide en pública y privada. La 
pública es la que se da por cuenta de 
la Nación, de los Egtados y de los Mu
nicipios; y la privada, la que se da en 
los Institutos particulares. 

Art. 29 La instrucción pública se 
divide en obligatoria y voluntaria, y 
ambas son gratuitas. 

Art. 39 La instrucción pública se 
regirá por las prescripciones de este 
Código. La privada estará sometida a 
la inspección de los Agentes del Mi
nisterio de Instrucción Pública, los 
cuales velarán por la conservación de 
la unidad de enseflanza moral e inte
lectual, de acuerdo con los principios 
de la República y lo dispuesto en este 
Código. 

Art. 49 La instrucción pública sos
tenida con las rentas de la Nación, 
se denominará: «Instrucción Pública 
Nacional»; la sostenida con las rentas 
de los Estados: «Instrucción Pública 
Federal», y la sostenida con las rentas 
de los Municipios: «Instrucción Pública 
Municipal». 

Art. 59 La instrucción pública na
cional se organizará por medio de los 
establecimientos siguientes: 

l 9 Escuelas de ler. grado o pri-
marias; 

29 Escuelas de 29 grado; 
39 Escuelas Normales; 
4<.> Colegios Nacionales; 
59 Universidades. 
69 Escuelas de Artes y Oficios; 
7<.> Escuelas de Comercio; 
89 Escuelas de Agronomia; 
99 Escuelas de Veterinaria y Zoo-

tecnia; 
10<.> Escuelas de Minas; 
119 Escuelas de Ingeniería; 
12<.> Academias Militares; 
13<.> Escuelas Náuticas; 
149 Institutos de Bellas Artes; 
159 Seminarios; 
16<.> Bibliotecas, Museos y Observa

torios, y 
179 Academias y Corporaciones 

Científicas para el perfeccionamiento 
de algunos estudios por el método de 
asociación. y para el buen orden en el 
ejercicio de algunas profesiones. 

Art. 6<:> La instrucción pública fe
deral y la municipal serán organizadas 
respectivamente por el Gobierno de 
cada Estado y las Municipalidades, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



181 

interpretando el pensamiento cardinal 
de este Código, cual es, el de dar la 
mayor amplitud posible a la Instruc
ción primaria. 

Art. 79 La Direeción General de la 
Instrucción Pública corre á cargo del 
Ministro del ramo. 

Art. 8<> El Ministro de Instrucción 
Pública será asistido en los Estados, 
en el Distrito Federal y en los Terri
torios Federales, por Superintendentes 
de Instrucción Popular, en lo que se 
relaciona con la enseñanza primaria; 
y por Consejos de Instrucción, en lo 
que se refiere a la secundaria y la cien
tifica. 

Art. 99 Los Estados, Municipalida
des y Juntas Comunales pueden fun
dar las Escuelas y Colegios que tengan 
por conveniente; pero los textos, mé
todos y sistemas de enseñanza, las es
tablecerá el Gobierno Nacional por ór
gano del Ministro del ramo. 

Art. 10. El año escolar principiará 
el 16 de setiembre y terminará el dia 
en que comiencen los exámenes gene
rales, los cuales se efectuarán en todo 
el mes de julio en las Universidades, 
y en la segunda quincena del mismo 
mes en los demás Institutos de ense
fianza. Para las escuelas de primer 
grado habrá además un examen de 
prueba que se efectuará del 1<.> al 15 de 
marzo. 

Art. 13. Practicados los exámenes 
la junta de examinadores aplicará a lo~ 
alumnos una de las calificaciones que 
siguen: «reprobados», «aplazados, 
«pasables», «buenosij, «distinguidos» y 
«sobresalientes»; y no se examinarán 
en las clases superiores del año siguien
te sino aquellos que hubieren merecido 
alguna de las cuatro últimas califica
ciones. 

Art. 14. eomo el profesorado cons
tituye una carrera pública que imparte 
merecimientos a sus servidores, el que 
lo ejerciere por veinticinco años en 
una escuela, o por veinte en cátedras 
de una misma Facultad Universitaria 
o de otro instituto de Instrucción es
pecial, tendrá derecho a la declarato
ria de su jubilación, la cual reglamen
tará el Ejecutivo por Decreto especial. 

§ único. Los Secretarios y Bédeles 
de las Universidades gozarán también 
del derecho de jubilación a los· veinti
cinco años de servicio. 

Art. 15. El Preceptor de Escuela 
Nacional o Preceptor de cualquier Ins
tituto Nacional, que produzca o tradu
jere una o más obras didácticas o cien
tí_fica_sJ ganará, para los efectos de ju
b1lac1on, de 4 a 6 afios en el primer 
caso y de 2 a 4 en el segundo. El Eje
cutivo Nacional someterá estas obras 
al examen de las respectivas Faculta
des, o de una Junta nombrada al ef ec
to, según el caso. 

LIBRO I 

De la Instrucción Primaria. 

TITULO I 

Art. 11. Serán días hábiles para 1~ 
enseñanza todos los del año escolar, 
excepto: los que la Ley declara feria
dos, los del Carnaval, los diez del vier
nes del Concilio al domingo de Resu
rrección, y los incluídos entre el 23 de 
diciembre y el 7 de enero. Se excep
túan también los jueves en las U niver
sidades, y la tarde de los sábados en las De las escuela.e¡ de primero y segundo 
Escuelas Primarias y Normales. grados y organización de la 

§ único. El 23 de mayo se destina- Instrucción Primaria. 
rá especialmente a la celebración de 
la fiesta escolar denominada «Fiesta Art. 16. Las escuelas de primer 
del Arbol». grado constituyen la instrucción pú-

Art. 12. Los exámenes anuales ' se blica obligatoria, la cual impone la Ley 
harán según los programas respecti- a todos los venezolanos de ambos sexos 
vos. En todos los casos en que la ma- Y comprende las materias siguientes: 
t~ria d~ examen lo permita, se emplea- 1: Lect~ra; 
ra el sistema de preguntas escritas, 2- Escritura; 
de entre las cuales sacará cada alumno 3~ Las cuatro primeras reglas de la 
por suerte. ¡ Aritmética; y 
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4!!- Nociones de Historia patria, de 
Geografía de Venezuela, de Constitu
ción Nacional. de Agricultura, la en
sefianza del Himno Nacional y princi
pios de Moral. 

Los Reglamentos que se dicten de
terminarán la extensión de las nocio
nes anteriores y la forma en que de
berán suministrarse. 

Art. 17. La Instrucción pública vo
lpntaria comienza en las escuelas de 
segundo grado, y en ellas se enseñará: 

1<> Escritura al dic~do, Aritmética 
práctica y Sistema Métrico, Geografía, 
Historia y Constituci~n de Venezuela; 

29 Elementos de Gramática caste-
llana y de Geografü~ e Historia uni
versales; 

39 Elementos de Higiene; 
49 Urbanidad; 
59 Moral; 
69 Ejercicios gimnásticos; 
79 El Himno Nacional. 
En las de niñas se enseñarán además 

trabajos de aguja y costura. 
Art. 18. Para ser admitido en una 

escuela de 29 grado se requiere poseer 
la instrucción del primero, lo que se 
comprobará por un examen que el as
pirante rendirá al efecto, sin perjuicio 
de lo prescrito en el artículo 31 de este 
Código. Este examen lo practicará el 
Director del Instituto en el cual desea 
ingresar el solicitante. 

Art. 19. Las escuelas de 29 grado 
serán para uno y otro sexo, y funcio
narán separadamente. Las de 19 serán 
de varones, de niñas, y mixtas. 

Art. 2(1. Las escuelas de 19 y 29 
grado a las cuales asistan niñas serán 
diurnas. Para los varones habrá es
cuelas nocturnas de ambos grados. 

Art. 21. En ninguna de estas e3-
tas escuelas se admitirán alumnos que 
no presenten certificación facultativa 
de estar vacunados. 

Art. 22. La Nación, los Estados y 
los Municipios promoverán por cuan tos 
medios puedan la Instrucción primaria; 
especialmente, creando y protegiendo 
el establecimiento de escuelas de pri
mer grado en los poblados y en los 
campos, fijas y ambulantes, diurnas, 

nocturnas y dominicales, de manera 
que, los conocimientos que constituyen 
la instrucción obligatoria estén al al
cance de todos los venezolanos. 

Art. 23. Ni la Nación, ni los Esta
dos, ni los Municipios, pueden consi
derarse relevados de la obligación que 
les incumbe de establecer y fomentar 
la Instrucción primaria, porque uno 
de ellos haya tomado la iniciativa y 
tenga escuela establecida en la locali
dad respectiva. 

Art. 24. Los padres, tutores o cua
lesquiera otras personas que tengan a 
su cargo menores que se hallen en 
edad escolar, deberán enviarlos a es
cuela de primer grado, o comprobar 
ante el funcionario respectivo que los 
niños están cursando o han cursado 
las materias de la enseñanza obliga
toria. Están además obligados a pro· 
porcionarles los libros y útiles que ne 
cesiten para el aprendizaje, a menos 
de extremada pobreza, legalmente 
comprobada. En este caso proveerá 
lo necesario la renta pública. 

§ 19 La obligación de asistir a la 
escuela comienza a los siete anos,. 

§ 29 La asistencia a la e3cuela de 
l)rimer grado no podrá exigirse cuan
do la residencia del nino diste más de 
un kilómetro de aquélla. 

Art. 25. Cuando los padres, tuto
res o encargados de ninos resuelvan 
darles instrucción por sí mismos o por 
medio de profes ores en el hogar, es· 
tán en el deber de comprobarlo ante 
el funcionario respectivo. 

Art. 26. Las personas que tengan 
a su cargo menores, y que no cumplan 
la obligación que les impone el artícu
lo 24 de enviarlos a la escuela de pri
mer grado, incurrirán en una multa 
de cinco bolívares. Si pasados diez 
días no hubieren cumplido con dicha 
obligación, se duplicará la multa, que 
podrá llegar hasta cuarenta bolivares 
en caso de reincidencia tenaz. 

Art. 27. En iguales penas incurri
rán las personas antedichas, si el me
nor dejare de concurrir a la escuela 
sin excusa justificada, por diez días con· 
secutivos. 

Art. 28. Las escuelas de primer 
grado no podrán funcionar con una 
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asistencia media de alumnos menor 
de diez, ni mayor de treinta. Los 
alumnos deberán matricularse, y de 
estas matrículas pasará el preceptor 
relación oficial al Superintendente de 
Instrucción Popular, por el órgano co
rrespondiente. 

Art. 29. Los exámenes de las es
cuelas de primero y segundo grados se 
celebrarán de conformidad con lo dis
puesto en k•s artículos 10 y 12, y se
rán presididos por el Superintendente 
de Instrucción Popular o por personas 
que él comisione. 

Art. 30. Las juntas examinadoras 
serán nombradas por el Superinten
d~nte de Instrucción Popular. El Re· 
glamento determinará la manera de 
constituirlas. 

Art. 31. Todo alumno examinado 
y aprobado en las materias de instruc
ción obligatoria, recibirá del Superin
téndente, o de su representante legal, 
una boleta de suficiencia, en la cual 
constará: el nombre del alumno exa
minado, los nombres de sus padres, la 
junta que practicó el examen, la es
cuela en que se verificó, la calificación 
obtenida y cualquiera otra cit-cunstan
cia digna de particular mención. Los 
aprobados en las materias de 29 gra
do recibirán una certificación del Di
rector del Instituto, que expresará to
das las materias en que lo hayan sido. 

Art. 32. La boleta de suficiencia 
en la Instrucción obligatoria, expedi
da por el Superintendente de Instt·uc
ci6n Popular o su representante legal, 
será la única válida para los efectos 
de las disposiciones que rigen la ma
teria. 

Art. 33. Los que hayan recibido la 
instrucción obligatoria en un plantel 
federal, municipal o privado, o en el 
hogar, deberán en todo caso solicitar 
la boleta a r¡ue se refiere el artículo 
anterior. El funcionario a quien co
rresponda la expedirá haciendo constar 
en ella la circunstancia de cada caso, 
y podrá someter a examen especial al 
peticionario a fin de comprobar plena
mcn te la suficiencia de éste. 

Art. 34. El Ministro del ramo nom 
brará los comisionados ad hoc. cuando 
lo tenga a b'ien, para inspeccionar el 
estado de la instrncción. 

Art. 35. Son atribuciones faculta
tivas del Ejecutivo Nacional, que las 
ejercerá por órgano del Ministerio de 
Instrucción Pública: 

1~ Reglamentar las disposiciones 
de este Código en materia de Instruc
ción Popular para su mejor cumpli
miento, cuidando de no contrariarlas 
ni alterarlas. 

2'.1 Establecer Institutos especiales 
de 19 y 29 grados, con capacidad para 
un número crecido de alumnos y per
sonal correspondiente. 

3~ Plantear por via de ensayo y por 
tiempo determinado programas espe
ciales y métodos de enseflanza. 

4~ Dictar todas las medidas que 
juzgue convenientes para estimular el 
celo de los preceptores y para la selec
ción y el progres:> del personal do
cente. 

TITULO II 
De los funcionarios de la Instrucción 

primaria. 

Art. 36. Los funcionarios de la Ins
trucción Primaria se dividen en Agen
tes del Ministerio de Instruccion Pú
blica y en Preceptores de escuelas. 

¡\rt. 37. Son Agentes del Ministe
rio de Instrucción Pública: 

1<> Un Superintendente en la capi
tal de cada Estado y en el Distrito 
Federal. En cada uno de los Territo
rios Federales, cuando su población y 
adelanto lo requieran, habrá también 
un Superintendente; 

29 Un Intendente en la capital de 
cada Distrito o Departamento: 

3<.> Un Subintendente en la cabece
ra de cada Municipio; 

49 Agentes de Instrucción prima
ria en los caseríos y campos, y 

5~ Los Comisionados ad hoc que él 
designe, de acuerdo con el artículo 34. 

Art. 38. El Ministro de Instruc
ción Pública nombrará los Superinten
dentes de Instrucción Popular, y éstos, 
a los Intendentes de Distrito, Subin
tendentes de Municipio y Agentes de 
caseríos y campos. 

Art. 3!:>. Son deberes del Superin~ 
tendente: 
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19 Proponer al Ministerio de Ins
trucción Pública el nombramiento de 
los preceptores y pedir su remoción 
con causa justificada, pudiendo sus
penderlos por falta grave, dando avi
so inmediato a dicho Ministerio. 

29 Nombrar los Intendentes, Sub
intendentes y Agentes, y participarlo 
al Ministerio del ramo; 

39 Nombrar las juntas examinado
ras de las escuelas de primero y se
gundo grados; expedir por si o por 
medio de los Intendentes y Sub
intendentes, las boletas de suficiencia 
a que se refiere el artículo 31. y for
mular los programas de los exámenes. 

49 Velar personalmente y por me
dio de sus agentes por la estricta ob
servancia de las prescripciones de este 
Código; 

59 Presentar trimestralmente in
forme general del estado de la Instruc
ción primaria en su jurisdicción, con 
cuadros demostrativos del movimiento 
escolar; 

69 Visitar personalmente o por me
dio de sus Agentes, una vez a la se
mana, por lo menos, las escuelas ele 
primer grado; con el debe~ de anotar 
en cada visita el número de alumnos 
presentes, de cuya nota se llevará un 
re_sistro especial en la Superintenden
cia. Las escuelas de segundo grado 
serán visitadas por el Superintenden
te o sus agentes, por lo menos dos ve
ce3 al mes; 

79 Dar aviso mensualmente al Mi
nisterio de Instrucción Pública, de las 
cantidades que los Subintendentes ha
yan entregado a los Fiscales de Ins
trucción Pública Nacional, por las mul
tas establecidas en los artículos 26 y 
27 de este Código; 

8<> Pasar al Ministerio de Instruc
ción Pública en los días 13 y 27 de ca
da mes, el presupuesto quincenal de 
la instrucción primaria en su juris
dicción. 

99 Proponer al Ministerio del ramo 
la suspensión o trasladación a otro lu
gar, de las escuelas que no tengan la 
asistencia de alumnos prescrita en el 
artículo 28 de este Código; 

10, Levantar el Censo escolar de 

su jurisdicción en confornlidad con las 
instrucciones del Ministerio del ramo; y 

11. Ejercer todas las demás atribu
ciones que se le confieran legalmente. 

Art. 40. Son deberes del Inten
dente: 

11! Presentar al Superintendente 
candidatos para el nombramiento de 
preceptores en su jurisdicción y exigir
le cuando lo crea de justicia, la remo
ción de los mismos; pudiendo suspen
derlos por causa grave, dando cuenta 
inmediata al superior; 

2? Proponer al Superintendente can
didatos para el nombramiento de Sub
intendentes de Municipio y Agentes de 
caseríos y campos; 

3? Velar personalmente o por medio 
de sus Subintendentes y Agentes, por 
la estricta observancia de las prescrip
ciones de este Código; 

49 Visitar personalmente o por me
dio de sus Agentes, una vez a la se
mana, por lo menos, las escuelas de 
primer grado, levantando en cada vi
sita una acta en que necesariamente 
se exprese el número de alumnos pre
sentes, acta que se remitirá original 
al Superintendente luégo de terminada 
la visita; 

5? Visitar personalmente o por me
dio de sus Agentes, por lo menos dos 
veces al mes, las escuelas de segundo 
grado, levantando en cada visita una 
acta relativa al progreso y estado ge
neral del Instituto, la que se remitirá 
original a la Superintendencia después 
de pasada la visita; 

6\1 Informar mensualmente al Su 
perintendente, del estado de la ins
trucción primaria en su jurisdicción, 
con expresión de las cantidades que 
los Subintendentes hubieren entrega
do a los Fiscales de Instrucción Pú
blica Nacional, por las multas de que 
tratan los artículos 26 y Z7 de este 
Código; 

7~ Coadyuvar con el Superintenden
te a la formación del censo escolar en 
su jurisdicción, y 

8<? Ejercer todas las demás atribu
ciones que se le confieran legalmente. 

Art. 41. Son deberes de los Subin
tendentes y Agentes de caserios y 
campos: 
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1? Velar personalmente por el re
gular desempeño de la instrucción pri
maria en su jurisdicción; 

2? Visitar las escuelas de primero 
Y segundo grados de su jurisdicción 
cada vez que se lo encomienden los In~ 
tendentes; 

3? Imponer las multas a que se re
fieren los artículos 26 y '2:l de este Có
digo, y entregar su product') al Fiscal 
de Instrucción respectivo, dando aviso 
de la cantitlad enlregada, a su inme
diato supe1·iol'; 

41! Rendit· los in ÍO!'mes que le pidan 
los lntenrlentes y contribuir con éllos 
a la form1ción del censo escolar, y 

5? Ejercer todas las demás atribu
ciones que se le confieran legalmente. 

Art. 42. . Son deberes del Preceptor: 
1':' Abrir y cerrar el establecimiento 

en las horas señaladas por los Regla
mentos escolares; 

29 Llevar un registro de matrículas 
de alumnos, y expedir la correspon
diente a cada uno de éllos, en la cual 
deberá expresarse el nombre y edad 
del niño, y el nombre de sus padres, 
tutores o encargados; 

39 Dedicar todo el tiempo que per
manezca abierta la escuela, a la ense
ñanza, distribuyéndola como lo deter
minen los Reglamentos; 

4? Informar al funcionario de Ins
trucción primaria respectivo, de los ni
ños que no concurran a la escuela du
rante diez días consecutivos sin causa 
justificada, a los efectos del artículo 
'2:l de este Código, para lo cual llevará 
en debida forma un registro de asis
tencia diaria; y 

5~ Cumplir los demás deberes que 
le impongan este Código y los Regla
mentos que le conciernen. 

Art. 43. Los Superintendentes de
berán ser venezolanos. 

Art. 41. Los Intendentes, Subin
tendentes y Ag~ntes de Caseríos y 
campos serán precisamente vecinos de 
la localidad en que hayan de ejercer el 
cargo. 

Art. 45. La lev seüalat·á los suel
dos que hayan de devengar los Su
perintendentes. 
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§ único. Los cargos de Intenden
tes, Subintendentes y Agentes de Ca
seríos y campos son ad honorem y gra
tuitos, ·y ningún ciudadano designado 
para alguno de éllos podrá excusarse 
de ejercerlo por un año sino con justa 
causa, aprobada p;>r el Ministerio del 
ramo. En caso de reelección, la acep
tación es voluntaria. 

Art. 46. Los preceptores deberán 
ser venezolanos, de reconocida morali
dad, de buenas condiciones de salud y 
tener las aptitudes pedagógicas nece
sarias al buen desempeño del magis
terio, comprobada esta aptitud con el 
diploma de maestro o con un examen 
rendido en la forma que determine el 
Ministro de Instrucción Pública. 

§ único. El Superintendente de Ins
trucción deberá dar la preferencia, 
caso de haber concurrencia de varios 
aspirantes a un preceptorado, a aquel 
que exhiba su diploma o título de Maes
tro, máxime si a él acompañare una 
buena conducta. 

Art. 47. Los preceptores quedan 
eximidos de todo cargo concejil, así 
como del servicio de las armas, salvo 
el caso de guerra internacional, Y. no 
podrán ser suspendidos ni reemplaza
dos sino por causa justa suficientemen
te comprobada. 

Art. 48. Las preceptoras de las es
cuelas de primero y segundo grados de 
niñas, deberán reunir las condiciones 
establecidas en los artículos anterio
res, pudiendo regentar las escuelas de 
primer grado de varones y mixtas. 

Art. 49. Queda prohibido a los pre
ceptores y preceptoras: 

1° Admitir niños que no tengan la 
obligación escolar; y, sin causa justifi
cada, a los que hayan sido matricula
dos en otra escuela; 

2? Imponer a los alumnos castigos 
corporales, crueles o afrentosos; 

3? Simular la aptitud de los alum
nos, por acuerdo previo sobre las pre
guntas a que deben responder en los 
exámenes y visitas de inspección; 

4~ Presentar como obras de los alum
nos las que hubieren sido ejecutadas 
por otras personas, y 

59 Presentar a exámenes o en las 
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visitas de inspección, niños que no sean 
de la escuela. 

Art. 50. Será motivo de destitu
ción de los preceptores o preceptoras, 
la infracción de los cuatro últimos nú
meros del artículo anterior, y también 
la observancia de una conducta repro
bable dentro o fuera de la escuela. 

TITULO III 

Del Censo Escolar. 

Ai:t. 51. El Censo Escolar se leyan
tará en la República cada cinco aflos 
con- arreglo a las prescripciones si
.guientes, debiendo verificarse por pri
mera vez en el próximo afio escolar, el 
d'ía que designe el Ejecutivo Nacional. 

1 ~ El Ministro de Instrucción Pú
blica, el 19 de mayo del primer ano de 
cada período, fijará la hora en que 
haya de practicarse el censo, y lo hará 
publicar profusamente en todo el terri
torio nacional; 

2~ El mismo funcionario. en los 
meses de mayo y junio del primer aiio 
de cada período, remitirá a los Supe
rintendentes los modelos o patrones y 
certificados respectivos, y éstos los dis
tribuirán entre los Intendentes; 

3~ Los Superintendente!', con quin
ce días de anticipación al 19 de agosto 
en que haya de levantm·se el censo, 
harán publicar profusamente en todo 
el territorio del E:,tado la hora que se 
haya seiialado para el acto; 

41.1 Los Intendentes, con ocho días 
de anticipación pot· lo menos, clistl'i
buirán entre los Subintendentes y 
Agentes de caserios y campos, los mo· 
delos o padrones que hayan recibido; 

5~ Los Subintendentes y Agentes 
de caseríos y campos nombral'ún con 
ocho dias de anticiµaci<fo, <>l número 
de empadronadores ncce.--arios µara que 
vayan de casa e11 C"asa, C'] día fijado, 
llenando las casillas que (:Ontiene el 
modelo; 

6~ Verificado el emparlronamiento 
de una casa, el <'mpadronador entrr
gará al jefe de élla un certificado en 
que conste haberse llevado a cabo el 
em~adronamicnto; 

7'. Cuando el empadronador no tenga 
perfecta seguridad d«~ s i una familia 

ha si.do ya empadronada, pedirá al jefe 
de élla el certificado de que trata el 
número anteriot·, y si no lo presentare, 
procederá a verificar el empadrona
miento; 

8'~ Si por cualquiera circunstancia 
llegare un empadronador a quedar in
habilitado para cumplir sus funciones, 
él mismo designará quién lo haya de 
suplir y dará cuenta al funcionario que 
lo hubiere nombrado; 

9a. Hecho lo prescrito en los nú
meros anteriores, los Subintendentes 
recogerán los modelos, y harán un 
resumen del censo practicado en el 
Municipio, caseríos y campos de su 
jurisdicción, formando <los registros, 
de los cuales dejarán Jno en su poder, 
y enviarán otro al Intendente, con los 
comprobantes respectivos. 

10a. Los Intendentes luégo que re
ciban los registros del censo de los 
Municipios, harán a su vez el censo 
escolar del Distrito. en resumen, y 
remitirán un ejemplar de éste a los 
Superintendentes, con los comproban
tes respectivos, y conservarán otro 
ejemplar en su po<le1·, y 

111! Los Superintendentes, al reci
bir el resumen de los censos de los 
Distritos, harán a su vez el del Esta
do que les conesponda, y guardando 
un ejemplar, mandarán otro al Minis
terio de lnstrncción Pública, con los 
compl'Obantes respectivos 

Art. G2. El Ministro de Instruc
ción Públi(:a, con lo::; datos que reciba 
de lo!, Suµet·inlenclentes hará, por Es
tadof:, Dístri to FL1d<'ral y 'l'<'tTi torios 
Federal'-'s, el Ct•nso Escolar de la Re
pública: totafo:ará lo::; resultados p;e
nerale,;, )o._ cual<>s pub1icará C'n la Ga
ceta ()Jir•ial e incluiní en la Memoria 
qu,:, h:Í de pr1•sc>nl:u al CongTc'so. 

Art. [i;). Todas las autoridades na 
cion:tles. de los I•},lar\os .\' Municipios, 
están en rl <lelH'r de prestal' la m:is 
C'ficaz cooprracii'ln ~· ::iporo a los fun
cionarios tk l:t ln:,trn~eión pt·imaria 
p:tl'a la form1ciún cl1•I et·n~o. Los q uc 
ra1tar1m a <' .-;le dt•hrr inc·mTir:ín en 
una multa (lé cuatl\1eientos bolí\'ares. 

A rt. 51. 'fotlos los ciudadanos es
tán en el debPr de prestar coopera
ción a fin de que el censo se practique 

Recuperado de www.cidep.com.ve



187 

en el día y horas fijados; y no podrán 
eximirse del cargo que se les confíe 
sino por impedimento justificado. 

Art. 55. La persona que se niegue 
a prestar su cooperación al Censo Es
colar, incurrirá en una multa hasta de 
cien bolívares y las que se niegen a su
ministrar los datos que se les exijan, 
o que los den falsamente, en una de 
ciento cinco bolívares. 

Art. 56. Las multas de que tratan 
los artículos anteriores serán a bene
ficio de la Instrucción primaria; las 
impondrán los agentes de dichos ra
mos, y las hará efectivas la primera 
Autoridaq Civil del lugar; y si fuere 
un funcionario público el que hubiere 
incurrido en cllas, corresponderá di
cha facultad al inmediato Superior. 
El producto de estas multas será en
tregado al Fiscal de Instrucción Pú
blica Nacional de la jurisdicción, y 
darán aviso al Ministerio de Instruc
ción Pública y al de Hacienda, tanto 
el Fiscal como la autoridad· que haga 
la entrega, de la cantidad a que ella 
alcance. 

Art. 57. El servicio de Correos y 
el de Telégrafos será gratuito para 
los que estén formando el censo, en 
el cumplimiento de su cargo. 

Art. 58. El Censo Escolar deberá 
estar concluido, y sus cuadros genera
les en poder del Ministerio de Ins
trucción Pública, para el 30 de se
tiembre del primer año de cada perío
do; de manera que haga la publica
ción preceptuada en el artículo 52 den
tro de la primera quincena de octubre 
siguiente. 

LIHRU II 
De la instmcción secundaria y de la 

~uperior o científica. 

TITULO I 

De lct org,in ización y en~eñ,;i,nia. 

CAPÍTULO 1 

De las Escuelas Normales. 
Art. 59. Con el fin de formar Maes

tros y Profesores idóneos para la en
señanza, se establecerán por ahora, 
en Caracas, dos Esl!uelas Normales, 

una para varones y otra para hem
bras. Cada una de estas Escuelas ten
drá anexa una Escuela primaria que 
comprenderá los dos grados de esta 
instruccíón. 

Art. 60. El personal docente de las 
Escuelas Normales se compondrá de 
un Director o Directora, de uµ- Sub
director o Subdirectora que serán tam
bién Secretarios, y de los Pr.of esores 
necesarios; cuyos empleados serán de 
libre nombramiento y remoción del 
Ejecutivo Nacional. 'fendrán también 
un portero, que nombrará el Director 
o Directora. 

Art. 61. El Ejecutivo nombrará 
los empleados anteriores de entre las 
personas de uno y otro sexo, de buena 
salud y de reconocida competencia y 
honorabilidad, prefiriendo en tal caso 
a los Maestt·os graduados. Dichos em
pleados tendrán los deberes impues
tos por este Código y por el Regla
mento especial que dictará el Minis
terio de Instrucción Pública. 

Art. 62. En estas Escuelas se dará 
un curso de tres años, cuyas materias 
se di3tribuirán asi: 

Primer año. Principios de la Edu
cación Física, Moral e Intelectual; His
toria Natural [Principios generales y 
Elementos de Botánica]; Higiene es
colar; Lecciones de cosas: Dibujo, 
Teoría musioal y Cantos escolares; 
Trabajo!; manuales, y en las de mu
jeres tabién labores propias del sexo. 

Segnndo año. Psicología pedagógica 
[ler. año]; Historia Natui'al [~le
mentos de Zoología]; Métodos de en
señanza y su aplicación práctica en la 
Escuela anexa; Lecciones de cosas; 
Dibujo, Teoría musical y cantos es
colares; Trabajos manuales y Labores 
en las de mujeres. 

Tercer ario. Psicología pedagógica 
(29 año]; Historia Natural (Elemen
tos de Mineralogía) ; Métodos de en
señanza, teoría de la Dirección y Or
ganización de Escuelas, con la apli
cación práctica de todos estos conoci
mientos en la escuela anexa; Lecciones 
de cosas; Dibujo; Teoría musical y 
cantos escolares; Trabajos manuales 
y Labores para las mujeres. 
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· § único. Este curso se abrirá cada 
tres afios. 

Art. 63. Para inscribirse como alum
no en una Escuela Normal, el aspiran
te debe poseer la instrucción prima
ria y la relativa al curso preparatorio 
de . los Colegios, lo que comprobará 
rindiendo un examen de admisión 
conforme se estipula más adelante; 
debe además tener quince aftos de 
edad, por lo menos, y las condiciones 
de buena salud y moralidad requeridas 
para el Magisterio. 

CAPÍTULO II 

De los Colegios Nacionales. 

Art. 64. Habrá en cada uno de los 
Estados de la República, por lo me
nos, un Colegio Nacional para varo
nes y otro para hembras; y en el Dis
trito Federal, dos para cada sexo. 

Art. 65. Los Colegios Nacionales 
para varones serán de dos categorías; 
primera y segunda. El Ejecutivo es
tablecerá los de cada una de ellas, en 
las ciudades en donde lo juzgue con
veniente, de acuerdo con la necesidad 
y elementos científicos del Jugar, y de 
conformidad con los medios de que 
aquel disponga para ello. 

Art. 66. Los Colegios Nacionales 
para varones tendrán para su servicio 
docente un Director, un Subdirector 
Secretario y los Profesores requeridos; 
estos empleados serán nombrados y 
removidos libremente por el Ejecuti
vo Nacional. Tendrán además un por
tero nombrado por el Director. 

Art. 67. El nombramiento de Di
rector y Subdirector de los Colegios 
rle pl'imera categot'Ía, lo hará el Eje
cutivo en personas competentes, que 
tengan cuando meno~, título de Ba
chiller y que sean venezolanos. Para 
los Colegios de segunda categoría, lo 
hará de modo que uno de los nombrn
dos pueda dar la enseñanza mercantil, 
pero prefiriendo siempre a los que ten
gan título académico. Para el profe
sorado, en ambos Colegios, basta la 
idoneidad bien comprobada del candi
dato en la matfria que ha de enseñar. 

Art. 68. Los funcionarios anterio
res tendrán los deberes impuestos por 

este Código y por el Reglamento; y 
además los Directores y Subdirectores 
se distribuirán la enséñanza de las 
asignaturas para las cuales no haga el 
Ejecutivo nombramiento de Profesor, 
teniendo en mira el mejor servicio de 
ellas. 

Art. 69. Los Profeso res no podrán 
ser removidos sino por incapacidad fí
sica o legal, por falta de cumplimiento 
de sus deberes, o por infracción a las 
leyes en general. 

Art 70. En los Colegios de prime
ra categoría se leerán las materias co
rrespondientes a dos cursos denomiña
dos: Curso Preparatorio y Curso Fil0-
sófico o Bachillerato. En los de segun
da ca_tegoria se dará el Curso Prepa
ratorio y una enseñanza mercantil. 

Art. 71. El Curso Preparatorio se 
leerá en dos años: distribuyendo las 
materias que.lo constituyen así: 

Primer año. Gramática Castellana 
(curso superior); Geografía universal 
( curso superior); Idioma francés (ler. 
a~o~; Idioma inglés o alemán (ler. afio); 
Higiene. 

Segundo año; Elementos de Retó
rica y Ejercicios de Coml)osición en 
castellano; Idioma francés (21> año con 
ejercicios de traducción y conv~rsa
ción; Idioma inglés o alemán (29 afiu 
con. ~jercicios de traducción y con ver: 
sac10n); Elementos de Gl'ámática la
tina; Aritmética razonada y Nociones 
de Algebra y de Geometría. 
* único. Las Nociones de Algebra 

y de Geometría de 1~ste cul'so com
prenderán: !:is necesarias para resol
ver problemas que den m·ígen a una o 
más ecuacionrs de primer grado, o a 
una sola de segundo grado; teoremas 
(demostrado::;) y problemas de Geome
tría plana, y el cnuncia,lo de los l!>ore
mas de medida de los s6li<los geomé
tricos y de sus supel'ficies: y las defi
niciones relacionadas con todas estas 
nociones. 

Art. 72. La enseñanza en los Cole
gios de segunda categoría se dará en 
tres a nos así: 

Primel'coio. Las materias del pri
mero del curso anterior; y Aritmética 
Comercial, con resolución de proble-
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mas sobre renta del Estado, Deuda 
Pública y Cajas de Ahorros. 

Segundo afto. Las materias del se
gundo del curso anterior; Teneduría 
de libros por partida doble, Libros 
auxiliares de una casa de comercio y 
Contabilidad de las Oficinas Públicas 
de Hacienda: Nociones de Economía 
Política; y 

Tercer aftO. Estadística comercial, 
gen~ral y de Venezuela, y correspon
dencia comercial: Nociones de Código 
de Comercio en general y en sus rela
ciones con la Legislación Fiscal. 

Art. 73. La enseñanza del Curso Fi
losófico se dará en cuatros afios, con
forme al programa siguiente: 

Primer aftO. Elementos de Gramá
tica griega; Algebra elemental (curso 
completo): Física (Física general y 
Calor); Historia Universal; 

Segundo año. Geometría elemental 
(curso completo) y Trigonometría 
plana; Física (Luz y Electricidad); 
Química inorgánica, Historia uni
versal. 

Tercer año. Filosofía; Química Or
gánica; Botánica; y 

C,wrto año. Hi$0ria de la Filoso
fía; Zoología y Geología; Astronomía y 
Cronología. 

§ único. Todos los cursos anterio
res se abrirán cada dos años, simultá
neamente. y en la misma fecha en to
dos los Colegios. 

Al't. 7 -L Para inscribirse en el Cur
so Prl'pa1·atorio, el aspirante dcl.ie po
seer los concwimientos de la Instruc
cii'in primaria de ~c¡rundo grado, lo 
cual comprnbará presentando un exa
men de admisión al tenor de Jo dis
puesto en el Título IV del Libro II. Pa
ra la inscripciñn en el Curso Filosófico 
el aspirante deberá presentar el Cer
tificado de aprobación en el examen 
general ele] Curso Preparatorio confor
me a lo dispuesto en el artículo 77. · 

Art. 75. Para los fines de la ins
cripción, los alumnos que hayan hecho 
los e~tuclios ele todo el Curso Prepara
torio, y hubieren sido examinados y 
a¡ll'obados en cada una <le las materias 
que lo constituyen, rendit·án un exa
rnm general de todas ellas. 

§ único. El alumno podrá rendir el 
examen anterior, a su elección, en el 
Instituto donde cursó, o en aquel en 
que pretenda inscribirse; pero para 
la inscripción en una Escuela Normal, 
es obligat.orio rendirlo en ella, o repe
tirlo si lo hubiere hecho en otro Ins
tituto. 

Art. 76. Los Directores de Cole
gios expedirán un Certificado a los 
alumnos que fueren aprobados en el 
examen anterior. Los Directores de 
Colegios de primera categoría expedi5 

rán también otro certificado a los 
alumnos que hubieren sido examinados 
y aprobados en cada una de las mate
rias del Curso Filosófico. Este último 
certificado servirá de titulo suficiente 
para optar al examen de Bachiller, el 
cual sólo lo darán las Universidades y 
Seminarios; más el título expedido por 
los últimos Institutos no dará derecho 
sino para inscribirse en Ciencias Ecle
siásticas. 

Art. 77. Los certificados menciona
dos se harán con los requisitos de Ley, 
y deberán expresar: el nombre y ape
llido del alumno y el de sus padres; la 
edad del primero y su lugar de .naci
miento; las materias de los diferentes 
exámenes parciales rendidos por el 
cursante, con la calificación obtenida en 
cada uno de ellos; y también, el del Cur
so Preparatorio, la fecha del examen 
general y la respectiva calificaci6n; y 
ambos deberán ser firmados por el Di
rector, el Profesor más antiguo del 
respectivo curso en ejercicio, y refren
dado por el Subdirector Secretario. 

Art. 78. .. Con el Certificado del Cur
so Preparatorio podrá un alumno ins
cribirse en el curso de Agrimensura 
que se leerá en la Escuela de Inge
niería. 

Art. 79. El Ejecutivo Nacional es
tablecerá Colegios para nifias en las 
ciuiiades donde lo juzgue conveniente, 
de acuerdo con los elementos de que 
disponga para ello. 

Art. 80. Estos Colegios tendrán 
para su servicio una Directora, una 
Subdirectora Secretaria, los Profeso
res necesarios y un portero. 

Art. 81. Los nombramientos para 
el servicio docente los hará el Ejecu-
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tivo, eligiendo personas de buena sa
lud y bien reputadas por su instrucción 
y moralidad; prefiriendo entre éstas, 
las Maestras graduadas para la Direc
ción, y las que tengan título o certifi
cado legal, para el profesorado. El 
portero será nombrado por la Direc
tora. 

Art. 82. La enseñanza de estos 
Colegios se dará en tres afios, confor
me al programa que sigue: 

Primer año. Gramática castellana 
(curso superior ); Geografía Universal 
y Nociones de·Cosmografia, Nociones 
generales de Higiene; Labores; 

Segundo año. Elementos d_e R:~tó
rica y Ejercicios de Composición en 
castellano, Historia universal; Idioma 
francés; Labores; y 

Tercer año. Aritmética razonada, 
Historia universal; Idioma francés 
(con ejercicios de traducción y conver
sación); Labores. 

§ único. Las labores estarán a car
go de las Directoras 'Y Subdirectoras, 
quienes darán también en los tres 
años del curso, lecciones de F.co· 
nomía doméstica, de Moral y Urba
nidad. · 

Art. 83. Los cursos anteriores se 
abrirán cada tres afios. 

Art. 84. En todo lo demás, se apli
cará a estos Colegios las reglas esta
blecidas para los de varones. 

Art. 85. Para las inscripciones, ma
triculas y exámenes, todos los Cole
gios asi como las Escuelas Normales 
se regirán por lo prescrito en los Títu
los 111 y IV del Libro II. 

§ único. Los textos de ensefianza 
para todos estos planteles, serán los 
que ordene el Ejecutivo por indicación 
del Consejo Universitario de Caracas. 

Art. 86. En los Cokgios y Escue
las Normales no se abrirá· curso 11i 
cátedra con menos de tres alumnos. 

Art. 87. El Gobierno Nacional pro
curará proveer a los Colegios de am
bos sexos y a las Escuelas Normales, 
de local adecuado y del mobilario y 
útiles necesarios para la ensefianza, 
asi como de gabinetes para las cáte
dras que los requieran. 

Art 88. Los Directores y Directo-

ras de Colegios o Escuelas podrán ad
mitir alumnos internos; pero deberán 
excluir, de la pensión que estipulen 
para dichos alumnos, el pago de ense
ñanza. 

CAPÍTULO IIT 

De las Universidadeis. 
SECCIÓN I 

Organización. 

Art. 89. Habrá dos Universidades: 
una en Caracas, que se denominará 
Universidad Cent·tal de Venezuela; y 
otra en Mérida, que se denominará 
Universidad de los Andes. 

Art. 90. En las Universidades se 
dará la enseñanza científica correspon
diente a dos o más Facultades y a ra· 
mos especiales relacionados con éstas. 

Art. 91. Las facultades universita-
rias son: 

Facultad de Ciencias Políticas. 
Facultad de Ciencias Médicas. 
Facultad de Ciencias Exactas. 
Facultad de Ciencias Eclesiásticas. 
Facultad de Filosofía y Letras. 
Art. 92. La enseñanza en la Uni

versidad Central comprenderá, por 
ahora, cursos · correspondientes a las 
Facultades de Ciencias Políticas, Cien
cias Médicas, Ciencias Exactas y Cien
cias Eclesiásticas. Las cátedras de 
esta última Facultad funcionarán en el 
Seminario Metropolitano. 

Art. 9a. La ensellanza en la U ni
versidad de los Andes comprenderá los 
cursos correspondientes a las Faculta
des de Ciencias Políticas y Ciencias 
Eclesiásticas. 

Art. 9~. Las Universidades tendrán 
para su dirección general. un Rector 
y un Vice Rector; para su servicio do
cente,los Profesores y Preparadores 
necesarios; para el despacho de sus 
asuntos, un Secretario, y cuando fuere 
preciso, un Subsecretario-Archivero y 
un adjunto a la Secretal'ia; y para el 
servicio interior, los Bedeles y sirvien
tes indispensables. 

Art. 95. El Rector y el Vice- Rec
tor, el Secretario, el Subsecretario y el 
adjunto, serán de libre nombramiento 
y remoción del Ejecutivo Nacional; 
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pero los nombrados deberán ser Docto
res de una de las Universidades de la 
República y venezolanos por nacimien
to, excepto el adjunto, para cuyo nom
bramiento basta que sea venezolano. 

Art. 96. Para ser Profesor de una 
Facultad se requiere ser venezolano y 
poseer el título de Doctor en ella, 
conferido por una Universidad de la 
República. 

Art. 97. El nombramiento ide Pro· 
fesores lo hará el Ejecutivo Nacional 
del modo siguiente: los Consejos U ni· 
versitarios enviarán al Ministerio, por 
órgano del Rector, candidatos idóneos 
para cada asignatura, cada vez que los 
tengan, el Ministro llevará para cada 
una de ellas la nómina de 103 candi· 
datos enviados; y el Ejecutivo Nacio
nal elegirá libremente de la corres
pondiente lista, el candidato que deba 
ser favorecido. 

Art. 98. Los Profesores no podrán 
ser removidos sino por incapacidad fí
sica o legal comprobada, inasistencia 
reiterada a las clases u otra falta gra
ve en el cumplimiento de sus deberes, 
y por infracción a las leyes generales 
del país. 

Art. 99. El Ejecutivo nombrará 
Preparadores para las cátedras que ten· 
gan Laboratorio, Gabinete o Anfitea
tro. Para los que requieran las cáte· 
dras de la Facultad de Medicina, el 
Ejecutivo extendern el nombramiento 
al candidato favorecido en el concurso 
que, para este fin, establecerá el Con· 
sejo de la citada Facultad, cuyo candi
dato será indicado al Ministerio por el 
Rector. 

Art. 100. Los empleados del serví· 
cío interior serán nombrados y removi
dos por el Rector. 

Art. 101. El Rectol' es el .Tefe del 
Instituto, y comparte con 01 Vice-Rec
tor y los Profe:;01·es la vigilancia de la 
Universidad respectoal orden interior, 
a la buena marcha de los estudios, y a 
la conservación y mejoramiento de to· 
do lo perteneciente a ella. 

Art. 102. Las.faltas temporales del 
Rector las suplirá el Vice Rectol'; las 
de éste, el Profesor más antiguo en 
ejercicio; y las del Secretario, el Sub· 

secretario, y si no lo hubiere, la perso
na que designe el Rector; 

Art. 103. Todos los funcionarios 
tendrán los deberes impuestos por este 
Gódigo y los que les asigne el Regla
mento. 

SECCIÓN 11 

De la enseflµnza. 

Art. 104. Corresponde a la ense· 
ñanza de las Facultades universita
rias las materias que se expresarán, 
leídas en las cátedras y años que se 
indican. 

Facultad de Ciencias PolUicas 

Ocho cátedras: lll Derecho Romano 
y su historia; 21!' Sociología y Economía 
Política; 311- Derecho Público Eclesiás· 
ticos, Nociones de Derecho EspafiOl y 
Elementos de Derecho Civil Italiano; 
4'~ Derecho Civil Patrio; 5~ Derecho 
Penal y Derecho Mercantil; 6'.' Dere
cho Político, Derecho Administrativo 
y Derecho Internacional Público; 7ll 
Derecho Internacional Privado y Le
gislación Compar.ada; 8~ Procedimien· 
to Civil y Criminal y Código de Ha· 
cienda. 

Seis años: ler. año: DerechoRQlllano 
y su historia; Derecho Público Ecle
siástico y Derecho E!)pañol (la mitad 
del año académico para cada materia); 
Sociología. 29 año: Derecho Romano; 
Elementos de Derecho Civil Italiano; 
Economía Politica. 3er afio: Derecho 
Civil Patrio (Código Civil y demác; le· 
yes respectivas); Derecho Político y 
Administrativo;·Derecho Penal (Códi
go Penal Venezolano y demás leyes 
respectivas ). 49 año: Derecho Civil Pa
trio (Código Civil y leyes respectivas); 
De1·echo Internacional Público; Dere· 
cho Mercantil (Código de Comercio). 
5<> año: Derecho Internacional Privado 
y Legislación Comparada (simúltanea
mente); Procedimiento Civil. 69 año: 
Derecho Internacional Privado y Legis· 
!ación Comparada (enseñanza simul· 
tánea); Procedimiento Criminal y Có· 
digo de Hacienda; Medicina legal (que 
se estudiará ~n la cátedra correspon· 
diente a la Facultad de Ciencias Mé
dicas). 
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Facultad de Ciencias Médicas 

Doce cátedras: H Anatomía Huma
na: 23 Histología, Microbiología y Fi
siología teórica y experimental: 33 Fí
sica y Química Biológicas; 4~ Disección 
y Medicina Operatoria; 5~ Patología 
general y Pediatria. 6'! Patología 
Quirúrgica; 7~ Patología Médica; 83 
Terapéutica, Materia Médica y Farma
cología; 93 Higiene y Medicina legal; 
103 Obstetricia y Clínica Obstétrica; 
llll Clínica Médica; 12~ Clínica Qui
rúrgica. 

Seis años: ler año: Anatomía Hu
mana: .(primer curso); Histología y 
Microbiología; Física y Química Bioló
gicas (primer curso)- 29 afio: Anatomía 
Humana (segundo curso); Fisiología 
teórica y experimental; Física y Quí
mica Biológicas (segundo curso); Di
sección (ejercicios prácticos). 3er. año: 
Patología General; Patología Quirúr
gica (1,>rimer curso) ; Medicina opera
toria (ejercicios prácticos); Clínica 
Médica; Clínica Quirúrgica .. 49 año: Pa
tología Médica (primer curso\; Patolo
gía Quirúrgicfl (segundo curso); Obste
tricia teórica; Clínica Médica; Clínica 
Quirúrgica. 59 año: Patología Médica 
(segundo curso, en el cual entrará la 
Patología Tropical) ; Terapéutica Ge
neral y Materia Médica; HigieM Pu
blica y Privada; Clínica Médica o Qui
rúrgica; Clínica Obstétrica. 69 año: 
Terapéutica aplicada; Medicina Legal 
y Toxicología; Pediatría; Clínica Me
dica, Clínica Quirúrgica. 

Lás Cátedras de Clínica funcionarán 
en el Hospital Vargas, y el Gobierno 
del Distrito Federal dotará a los res
pectivos Profesores de la Universidad 
Central, de los servicios y demás ele
mentos del Establecimiento necesarios 
para la enseñanza. 

El Consejo de la Facultad de Medi
cina reglamentará la ense1ianza y los 
exámenes correspondientes a las cáte· 
dras mencionadas en el párrafo an· 
terior. 

Facultad de Ciencias Eclesiásticas. 

Siete cátedras: 1~ Teología Dogmáti
ca; 2~ Sagrada Escritura; 3'-1 Teología 
dogmática y Teología moral; f! Histo-
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ria Eclesiástica y Patrología; 5~ Insti
tuciones de Derecho Canónico Privado 
y Públi~o y Textos de las Decretal es; 
6~ Derechos Romano y Patrio en sus 
reláciones con el Derecho Eclesiásti
cos, Sociología, Historia y Filosofía del 
Derecho; 7,' Literaturas profana y 
sagrada y Oratoriasagrada. 

Seis años: ler. año: Teología dogmá
tica; Sagrada Escritura. 2~1 año: Teolo
gía dogmática; Sagrada Egcritura. 3et· 
año_· Teología dogmática y Teología 
moral; Historia Eclesiástica y Patro
logía. 49 año: Teologfa Dogmática y 
Teología moral; Historia Eclesiásti
ca y Patrología; 59 a110: Instituciones 
de Derecho Canónico privado y 'l'ex· 
to de las Decretales; Derechos roma
no y patrio en sus relaciones con el 
Derecho Eclesiástico; Literaturas pro
fana y sagrada. 69 afio: Instituciones 
de Derecho público Eclesiástico y Tex
to de las Decretales; Sociología, His
toria y Filosofía del Derecho; Oratoria 
Sagrada. 

Facultad de Ciencias Exactas. 

La enseñanza de esta Facultad la 
constituye, por ahora. la de la Escue
la de Ingeniería. (Véase el Título V, 
Capítulo 11). 

Facultad de Filosofla y Letras. 

El programa de estudios de esta Fa
cultad se determinará cuando se esta
blezca la enseñanza correspondiente. 

Art. 105. Además de las cátedras 
mencionadas anteriormente. habrá en 
la Universidad Central otras dos, de
pendientes de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que enseliarán en dos aiios: 
la una, Física e Historia Natural. en 
sus aplicaciones a la Farmacia. y Le
yes y Principios que rigen al Farma
céutico; y la ott"a, Química, Anfüisis, 
Químico y Micrografía; en las mismas 
aplicaciones; cuyas materias forman 
parte del curso de Fa1·macia. 

Art. 106. Se leerá también en las 
dos Universidades, el Curso Filosófico 
conforme al programa de estudios die
tado para los Colegios; y habrá tam
bién otra cátedra, en la que se ense· 
i'tará, en un aüo, Principios gtinerales 
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de Literatura, y en otro, Historia de 
la Literatura Española. 

§ único. La cátedra de Literatura 
es obligatoria para los aspirantes al 
grado de Doctor. 

Art. 107. El Ejecutivo Nacional, a 
propuesta del Consejo Universitario, 
podrá crear otras cát-edra.s; obligato
rias o libres, de acuerdo con las nece
sidades de la enseñanza y el progreso 
cientifico. 

Art. 108. Todos los cursos de las 
Universidades se abrirán cada dos 
años; pero no podrá abrirse ningún 
curso ni ninguna cátedra con menos de 
tres alumnos. 

Art. 109. Las aulas universitarias 
son públicas ; los Profeso res pueden 
admitir en sus cátedras personas no 
inscritas como alumnos, en calidad de 
oyentes. 

Art. 110. Fuera de los Profesores 
y Preparadores, nin1?;una persona pue
de ocupar las cátedras sino con anuen
cia del Consejo Universitario. 

Art. 111. Las Universidades son 
los únicos Cuerpos docentes que están 
autorizados para conferir, por el órga
no de sus Rectores, los títulos de Ba
chiller, los grados de Doctor en las Fa
cultades que funcionen en éllas, y los 
títulos correspondientes a los ramos 
especiales que de éstas dependan. La 
Universidad Central conferirá, por el 
órgano del Director de la Escuela de 
Ingeniería, los títulos de Agrimensor 
Público y de Ingeniero. 

SECCIÓN III 

De las Facultades. 
Art. 112. Para mejor organización 

y dirección de la enseñanza cientifica, 
cada Facultad, constituida por todos 
los Doctores graduados en la respecti· 
va ciencia, y residentes en la localidad 
en que funciona la Universidad, se 
congregará cada cuatro años con el 
objeto de elegir de entre éllos un Pre
sidente, un Vicepresidente y un Se
cretado; cuyos funcionarios en unión 
de los Profesores correspondientes 
formarán el Consejo de la Facultad, 
que la representará. 

Art. 113. Estos Consejos tendrán 
las atribuciones siguientes: 

TO MO XXVIII-. 25 

1 t Velar por la buena marcha de 
la enseñanza de sus respectivas cien
cias; y someter al Ejecutivo las refor· 
mas que consideren favorables al pro
greso de dicha ensenanza para los 
efectos de su aprobación. 

2t Resolver todas las cuestiones 
que sobre la misma enseñanza le sean 
sometidas P,Or el Ministerio, por el Con
sejo Universitario o por el Rector. 

311, Reglamentar los concursos para 
la elección de Preparadores y formu
lar con anticipación los programas pa
ra verificarlos. 

411, Proponer al Consejo Universita
rio candidatos para el Profesorado. 

51
•
1 Nombrar para cada asignatura 

dos examinadores extraños al Cuerpo 
docente para los efectos de la forma· 
ción de los Jurados y formular las pre
guntas escritas para 103 exámenes. 

6l1- Reunirse cuando lo requiera el 
cumplimiento de sus deberes, o cuan
do el Consejo U niv.ersitario o Rector los 
exciten a ello. 

7'- Cumplir les demás deberes que 
les señalen este Código y el Regla
mento. 

TITULOII 

De los funcion1,rios. 

CAPÍTULO I 

De los Rectores y Vicerrectores, 

Directores y Subdirectores, Secretarios 
y Suhsecretari-Os, 

Profesores, Preparadores y Bedeles. 

Art. 114. Los Rectores y los Direc
tores de los Institutos de instruc~ión 
pública, tienen los deberes siguientes: 

1 Q Ejercer el Gobierno Superior del 
Instituto correspondiente, esmerándo
se por la buena marcha de sus estu
dios, por la conservación de su orden 
interior y la de los bienes materiales 
que posea, y también por su progreso. 

29 Entenderse con el Gobierno Na
cional sobre todo lo que concierna a su 
respectivo Instituto, y ejercer las atri
buciones que no estén conferidas a 
otro funcionario. 
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30 Presidir todos los actos del mis
mo, salvo que la ley indique o permita 
que lo haga otra autoridad. 

49 Remitir al Ministerio de Ins
trucción Pública, en el primer trimes
tre de cada afio, un informe en el cual 
expondrán: la marcha general delco
rrespondiente Instituto en el afio an
terior, los elementos de que carezca y 
las reformas que requiera; y también, 
el movimiento escolar durante el últi
mo afio académico transcurrido, en cu
ya exposición expresarán, la:1 cátedras 
que funcionaron con sus respectivos 
profesores y cursantes, y el resultado 
de todos los exámenes, con la debida 
separación de cada una de sus varieda
des, junto con la calificación obtenida 
por los alumnos en todos ellos. 

59 Conceder licencia, hasta por no
venta dias, a los Profesores y demás 
funcionarios siempre que sea por mo
tivo de enfermedad o por otro de igual 
importancia y nombrar los interinos 
correspondientes; en cuyo caso comu
nicarán al Ejecutivo la licencia conce
dida y el nombramiento de interino; y 
si al vencimiento de ella no se reen
cargase el funcionario, propondrán al 
Ejecutivo lo que juzgaren conveniente 
a fin de que éste provea. 

69 Hacer el horario general de cla
ses y formar el programa para los exá
menes generales de fin de año. 

7<> Cumplir todos los deberes que le 
sefialen este Código y el Reglamento, 
y hacer que los demás funcionarios 
cumplan los suyos, proponiendo al Eje
cutivo Nacional la remoción de los que 
no los cumplieren a pesar de sus ex
hortaciones; y cumplir y hacer cumplir 
todas las demás disposiciones legales 
que les comunique el Ministerio de 
Instrucción Pública. 

8? Los Rectores cuidarán también 
de que las Facultades desempeñen de
bidamente las funciones que les co
rresponden. 

Son deberes de los Vicerrectores y 
de los Subdirectores: 

19 Cooperar con el Rector o Direc
tor en todo lo relativo a la vigilancia 
del Instituto. 

29 Suplir las faltas de asistencia 
del Rector o Director, ejerciendo to-

das las atribuciones de éstos siempre 
que sea necesario; y ayudarlo en los 
trabajos de la Dirección. 

39 Llevar un registro de titulos en 
el cual anotarán el extra~o de los que 
expidiere el Instituto, separando sus 
diversas clases, firmando las anotacio
nes junto con el Rector o Director, 
y harán constar al pie del titulo expe
dido el folio que le corresponde en el 
Registro. 

4? Redactar los Diplomas, Certifi
cados y títulos que el Instituto deba 
expedir, y ayudar al Rector o Direc
tor a formar el Programa de exámenes 
y a hacer el Horario de las clases. 

5~ Asistir a todos los actos acadé
micos del Instituto. 

69 Cumplir todos los demás debe
res que les asignen este Código y el 
Reglamento. 

7? Los Subdirectores, en su carác
ter de Secretarios, tendrán también 
las atribuciones de éstes. 

Art. 115. Son deberes de los Se
cretarios: 

19 Redactar y extender conforme 
a las instrucciones del Rector o Vice
rrector, las actas y la corresponden
cia oficial del Instituto. 

29 Llevar sendos libros para asen
tar en ellos: las matrículas de los cur
santes; las actas de todos los exáme
nes colectivos, las de los generales de 
opción a título o a grado; las actas de 
los demás exámenes; y las de otros 
actos del Instituto. 

39 Asistir con el Rector o Vicerrec
tor a todos los actos del Instituto y 
dirigir el ceremonial universitario. 

4<:> Custodiar el sello y el archivo 
del Instituto y mantener el último en 
perfecto orden. 

5<? Cumplir las demás disposiciones 
que les incumben impuestas por este 
Código y por el Reglamento. 

Art. 116. El Subsecretario tiene el 
deber de suplir las faltas accidentales 
del Secretario; de ayudar a este en 
sus tareas; y especialmente, de aten
der al archivo y a la Biblioteca, orde
nándolos del mejor modo posible. 

Art. 117. Son deberes de los Pro
fesores: 
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19 Dar la enseñanza respectiva to
dos los días hábiles del año académi
co, durante una hora que será asigna
da en el horario general de clases. 

2? Llevar nota de la asistencia y 
conducta de los cursantes; empefiarse 
en el aprovechamiento de éllos; cuidar 
de que guarden orden dentro y fuera 
de la clase, denunciando ante el jefe 
superior del Instituto al que faltare 
a él; y darles ejemplo de buenos mo
dales. 

3Q Sujetarse al programa de estu
dios establecido por la ley, cumplién
dolo en cuanto les concierna, para lo 
cual elegirán los textos, métodos de en
señanza y medios más adecuados. 

49 Asistir puntualmente a todos los 
actos académicos ú otros, para los cua
les sean citados por alguna de las au
toridades universitarias. 

59 Cumplir los demás deberes que 
les asignen este Código y el Reglamen
to, y las otras disposiciones de orden 
legal que les comunique el superior. 

Son deberes de los Preparadores: 
19 Asistir siempre a la clase junto 

con el Profesor, ayudarlo en los tra
bajos prácticos y obedecer sus instruc
ciones. 

2? Cuidar asiduamente del Labora
torio, Gabinete o del Anfiteatro de su 
cargo. 

Art. 118. Los Bedeles, porteros y 
sirvientes están obligados a cumplir 
los deberes que les señale el Reglamen
to, y las demás disposiciones relativas 
al Instituto dictadas por los Rectores 
o Directores respectivos. 

CAPÍTULO 11 

De los Conse}os de Jns~rucci6n. 
SECCIÓN 1~ 

Art. 119. En cada un·o de los Es
tados de la Unión y en el Distrito Fede
ral, y con residencia en la capital, ha
brá un Consejo de Instrucción, com
puesto de cinco miembros principales 
y cinco suplentes, nombrados por el 
Ministro de Instrucción Pública. 

Art. 120. Los Consejos de Instruc
ción se organizarán según lo disponga 
el Ejecutivo Nacional, y el nombra-

miento de sus miembros se hará re
caer en personas idóneas y honorables 
de la localidad. 

Art. 121. El cargo de miembro del 
Consejo de Instrucción es honorifico y 
gratuito; se ejercerá por dos años y 
no podrá excusarse su aceptación sino 
por causa justa, comprobada y apro
bada por el Ministro de Instrucción 
Pública; podrá ser reelegible, pero su 
desempeflo en esta vez será volun
tario. 

Art. 122. Estos Consejos tendrán 
las atribuciones siguientes: 

1 '- Esmerarse por la buena marcha 
y por el progreso de la Instrucción Pú
blica en el territorio de su jurisdicción. 
~ Vigilar todos los Institutos pú

blicos de enseñanza secundaria y de 
ensefianza especial que existan en su 
jurisdicción, a fin de que se cumplan 
todas las disposiciones de este Código 
y las demás relativas a ellos. 

3~ Sancionar los programas de los 
exámenes generales de fin de año, y 
nombrar las juntas que han de prac
ticarlos en dichos Institutos, para cu
yo fin nombrarán los examinadores 
extraños. 

4'- Vigilar también los Institutos 
particulares destinados a la misma· en
señanza, que estén registrados en el 
Ministerio, a fin de que cumplan estric
tamente todas las disposiciones legales. 

5~ Nombrar anualmente y a su de 
bido tiempo dos o más Delegados, de 
dentro o fuera del Consejo, los cuales 
sancionarán los programas y foi:ma
rán parte de las juntas para los exá
menes generales de fin de año en los 
Institutos aludidos en el párrafo an
terior; e informarán al mismo Conse
jo del resultado de ellos. 

6'~ Resolver todas las cuestiones que 
sobre instrucción secundaria se pre
senten en su jurisdicción comunicando 
al Ministerio la opinión formada por 
el Consejo; y resolver las consultas 
que sobre instrucción primaria les ha· 
ga el Superintendente de la localidad. 

7~ Informar al Ministerio de Ins
trucción Pública, dada la ocasión, de 
las irregularidades que encuentren en 
los Institutos que estén bajo su vigi· 
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lancia¡ e indicarle, al haberlos, los 
candiaato3 idóneos para el Profesora
do señalando la materia de la ido
neidad. 

8• Enviar al Ministerio de Instruc
ción Pública, en el primer trimestre 
de cada aflo, un inf onne dando cuen
ta de sus labores durante el año an
terior. 

9~ Efectuar sesiones cada vez que 
el cumplimiento de sus deberes lo exi
ja, previa convocatoria de su Presi
dente. 

ioi~ Cumplir las demás disposicio
nes de este Código y las que dicte el 
Ministério. 

SECCIÓN Z~ 

Consejos Universitarios. 
Art. 123. Habrá también un Con

sejo de Instrucción científica o Conse
jo Universitario en cada localidad don
de haya Universidad. 

Art. 124. Los Consejos Universita
rios los constituirán el Rector, el Vi
ce- Rector y los Presidentes de las Fa
cultades; y será también miembro de 
él el Profesor más antiguo en ejercicio, 
cuando el número de los miembros 
anteriores sea par. La Secretarla del 
C-onsejo será desempeflada por el Vi
cerrector. 

Son atribuciones de los Consejos 
Universitarios: 

1~ Representar jurídicamente a la 
Universidad. 
~ Esmerarse por el progreso de la 

respectiva Universidad desde todo 
punto de vista, y resolver las cues
tiones que sobre la dirección de ella 
le sean sometidas por el Rector. 

31;\ Presentar al Ministerio de Ins
trucción Pública, al haberlos, y por 
órgano del Rector, los candidatos idó
neos para el Profesorado, expresando 
la materia de éste para cada candi
dato. 

4• Proponer al Ejecutivo la crea
ción de nuevas cátedras y las reformas 
que juzgue necesarias par-c1 la buena 
marcha del Instituto y pard. el progre
rn científico de la Nación. 

5' Dictar el Reglamento interior de 

la respectiva Universidad; y ponerlo 
en vigencia, previa aprobación del 
Ministro de Instrucción Pública. 

6• · Remitir durante el primer tri
mestre del año al Ministerio de Ins
trución Pública un informe sobre las 
labores del año escolar y estado aétual 
de la Universidad. 

7• Los Consejos Universitarios ce
lebrarán sesiones cada vez que el de
sempeño de sus funciones lo exija, y 
a solicitud de cualquiera de sus miem
bros, y será presidido por el Rector 
y_ en su defecto por el Vice-Rector. 
En el último caso la Secretaría será 
desempeñada por otro de los miembros. 

8• Nombrar cinco examinadores pa
ra el curso filosófico, extraflOs al cuer
po docente del Instituto. 

TITULO III 

Del-Os Cursantes. 
Art. 125. Para la validez académi

ca de los estudios que se hagan en to
<los los institutos es preciso matricu
larse en cada una de las asignaturas 
respectivas conforme a lo prescrito en 
los artículos que siguen. 

Art. 126. Para que puedan ser ma
triculados en el Curso Preparatorio, en 
el de una Escuela Normal, en el de 
Agrimensura o en el Curso Filosófico, 
es indispensable que los aspirantes 
hayan llenado los requisitos respec
tivos establecidos en los artículos 63, 
74 y 75; y para que puedan serlo 
en algunos de los cursos de Ciencias 
Mayores, deben presentar el título de 
Bachiller y la copia legalizada de su 
acta de nacimiento o una prueba su· 
pletoria. 

Art. 127. El aspirante presentará 
personalmente los documentos de ley 
al Secretario, y éste lo inscribirá en 
cada una de las matriculas correspon
dientes a las diversas asignaturas que 
el alumno va a cursar. En el mismo 
acto o posteriormente el Secretario ex
tenderá el certificado de cada matrícu
la, en el cual expresará los nombres 
y apellidos del alumno y de sus padres, 
la edad del primero, su lugar de naci
miento y su Patria; la denominación 
del curso, el año y la asignatura corrl's-
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pondientes, y la fecha de la inscripción; 
y el Secretario anotará entonces todos 
estos datos, inclusive el nombre del 
alumno, en el mismo libro de matrícu
las, pero en lugar aparte de éstas. 

* único. Para la inscripción al prin
cipio del afio, no son obligatorios los 
documentos mencionados; pero su pre
sentación es forzosa, asi como son in
dispensables los demás requisitos de 
ley para obtener el certificado de ma
trícula, y por tanto para la inscripción 
a exámenes. 

Art. 128. El lapso legal para ins
cribirse es de los quince primeros dfas 
del año académico correspondiente. 
Si por causa comprobada ante el Rector 
o Director no hubiere podido un alum
no inscribirse en dicho lapso, podrá 
hacerlo hasta el 15 de diciembre, pre
vio examen ante el Profesor de la clase 
respectiva de las materias leidas en 
ella hasta ese dia; cuyo Profesor dará 
fé ante el Jefe del instituto de si el 
aspirante es o no apto para inscribirse. 
El 15 de diciembre se cerrará defini
tivamente la inscripción y por ningún 
respecto podrá incorporarse nadie más 
como cursante. Esta inscripción será 
gratis. 

Art. 129. El certificado de matricu
la es requisito indispensable para la 
inscripción a exámenes; este certifica
do podri ser expedido por el Secretario 
desde el principio del afio académico 
hasta el 15de junio; pero no lo exten
derá sino a los cursantes que hayan 
sido examinados y aprobados en todas 
las materias del año escolar anterior. 
El alumno abonará por dicho certifi
cado los dPrechos de Reglamento. 

Art. 130. Toda contravención a lo 
dispuesto en los artículos anteriores 
hará nulas las matrículas y los actos 
derivados de ellas. 

Art 131. El Secretario le formará 
un expediente al cursante con los do
cumentos requeridos para la inscripción 
y los certificados de matriculas. 

Art. 132. Los cursantes están obli
gados a guardar orden y el debido res
peto á los funcionarios, comprendidos 
en éstos los Bedeles; a asistir a sus 
clases con puntualidad y a tener com
postura en cllru¡; a atender a las ex-

plicaciones de los Catedráticos, y a 
satisfacer a las cuestiones que éstos 
les propongan; y a procurar, por el 
estudio, la adquisición de la mayor 
suma de conocimientos. 

Art. 133. Cuando un cursante tu
viere de cuarenta a sesenta faltas de 
asistencia a una clase, duranté un ado, 
no podrá inscribirse para el examen 
colectivo de ella; pero~rárendir uno 
individual, cuya duración fijará el Rec
tor según el número de faltas no pu
diendo ser de menos de media hora. 
Si ]as faltas pasasen de sesenta el 
alumno perderá el afio de estudio. 

Art. 134. Los cursantes que falten 
a los demás deberes escolares incurri
rán en las penas siguientes: 

1 • Por perturbación del orden inte
rior del establecimiento, un mes de 
expulsión; 

2• Por falta contra los funcionarios 
y autoridades universitarias, dentro o 
fuera del Instituto, que no revistieren 
mayor gravedad, y por la primera vez, 
tres meses de expulsión; y 

3ll Si se repiten las faltas o si desde 
la primera vez fuesen graves, expul
sión desde dos ai'ios hasta la definitiva 
de todos los Institutos de la República. 

Art. 135. Las penas de los números 
19 y 29 serán impuestas por el Rector; 
las del número 39, por el Ejecutivo Na
cional. 

Art. 136. El alumno expulsado no 
podrá ser recibido en otro Instituto 
durante la expulsión. 

Art. 137. Ningún alumno podrá 
rendir un examen de fin de ano sino 
en el Instituto donde estuviese inscrito, 
salvo el caso de necesidad de cambio 
de Establecimiento por causa bien jus
tificada. El que haya sido apla1.8do o 
reprobado en una asignatura, no podrá 
examinarse en ella, por ningún motivo 
ni en ninguna época, sino en el Insti
tuto donde fué rechazado. 

Art. 138- Todas las disposiciones 
da este Título se aplicarán a todos los 
Institutos. 
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TITULO IV 

De los exámenes. 
CAPÍTULO I 

De ws exámenes en general. 
Art. 139. Los exámenes de todos 

los Establecimientos de ensefianza se 
verificarán públicamente en un salón 
destinado al efecto en cada Instituto, 
y pueden ser colectivos o individuales. 
Serán colectivos, los que deben rendir 
los cursantes de cada asignatura al 
fin del ai'ío académico y los exámenes 
de admisión para el Curso Preparatorio; 
e individuales, los de una u otra de 
las especies anteriores que puedan pre
sentar los alumnos que no entraren en 
los exámenes colectivos, y todos los 
demás que dieren los Institutos. 

Art. 140. Los exámenes se practi
carán por medio de preguntas escritas, 
de las cuales el examinando sacará por 
suerte, las que fuere menester, y di
sertará sobre ellas; limitándose los 
Jurados a oir estas disertaciones sin · 
derecho para interrumpir al alumno, 
salvo para ordenarle el cambio de aqué
llas, o exigirle que se concrete a algún 
punto especial. 

§ único. Se exceptúan los exáme
nes de Clínicas en los que el examina
dor hará preguntas imprevistas en 
relación con el enfermo presentado al 
alumno, las cuales hará en forma la
cónica. 

Art. 141. Las preguntas deben com
prender toda la materia de examen. 
Los profesores harán las de sus res
pectivas asignaturas; las de éstas esta
rán separadas cuando el examen verse 
sobre varias de ellas, y todas serán 
revisadas por los Consejos de Instruc
ción o los Consejos de las Facultades. 

Art. 142. Para apreciar el resulta
do de cualquier examen se procederá 
así: a cada cursante se aplicará una 
de las calificaciones siguientes: Repro
bado, · Aplazado, Pasable, Bueno, Dis
tinguido y Sobresaliente; y los exami
nadores expresarán sus votos por me
dio de las letras R,, A., P., B., D. y 
S. escritas o grabadas. Para la cali
ficación de Aplazado bastará la mayo
ria de votos; para las de Reprobado y 

Sobresaliente se requiere la unanimi
dad; para ser calificado de Bueno o 
Distinguido se necesita un mínimum 
de votos igual al número de votantes 
menos uno; los alumnos no compren
didos en los casos anteriores serán cali
fi_C}\dos ?e. Pasables. Para la aplica
c10n practica de todas estas califica
ciones debe tenerse en cuenta, que 
cada uno de los votos que se requieren 
para ellas debe tener, aisladamente, 
un valor por lo menos igual al de la 
calificación que ha de aplicarse. La 
votación será secreta; pero el Presi
dente del examen podrá hacerla repe
tir de acuerdo con la mayoría del Ju
rado. 

Art. 143. El resultado lo asentará 
el Secretario en el libro correspondien
te, en un acta que expresará también 
la fecha en que se ha practicado el 
examen y el objeto de éste. Las actas 
serán firmadas por el Rector o el Di
r~ctor y refrendadas por el Secretario; 
y serán firmadas también, las de los 
exámenes colectivos de fin de año, por 
el Profesor de la asignatura respectiva; 
y todas las demás, por la Junta exa
minadora. 

Art. 144. Los exámenes generales 
de fin de año se verificarán en la se
gunda quincena de julio en las Escuelas 
Normales y los Colegios Nacionales, y 
en el curso de todo el mes en las U ni
versidades; y las inscripciones para 
ellos se hará en los primeros Institu
tos del 5 al 10 de julio, y en los últimos 
del 20 al 25 de junio. 

Art. 145. Los Jurados para estos 
exámenes serán nombrados por los 
correspondientes Consejos de Instruc
ción para los Institutos de enseñanza 
secundaria, y por los Consejos de las 
Facultades respectivas para las Uni
versidades. 

Art. 146. Los Jurados anteriores 
deberán ser constituidos por do3 Pro
feso res y un miembro extraño al Pro
fosorado; y serán presididos por el 
Director o el Subdirector, y en las 
Universidades, por el Rector, el Vice
Rector o el Presidente de la Facultad 
respectiva. 

Art. 147. Los Rectores o Directo
res solicitarán, con la debida anticipa~ 
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ción, la reunión de los Consejos corres
pondientes para el nombramiento de 
los Jurados; y entonces aquéllos for
marán el programa general de · exá
menes para lo" cual distribuirán los 
eursan'tes. de cada asignatura en gru
pos que no excedan de ocho al_umn9s, 
tomándolos en el orden de su inscrip
ción, y fijando un acto de examen pa
ra cada grupo. 

Art. 148. En estos exámenes cada 
alumno disertará el tiempo que el Ju
rado considere necesario para calificar
lo; y, en las asignaturas que la requie
ran· hará además una prueba práctica 
cuy~ tema será elegido también 'por 
suerte. 

Art. 149. Una vez concluido el exa
men de todos los cursantes de una asig
natura, se adjudicará un diploma de 
honor a cada uno de los alumnos que 
hayan obtenido calificación de sobresa
liente. Esta circunstancia debe figurar 
en el acta de estos exámenes, la que 
comprenderá en conjunto el resultado 
de los parciales de los distintos gru
pos. 

Art. 150. La fecha del examen, el 
nombre y la calificación del alumno, y 
la asignatura serán estampadas al pié 
de la certificación de la respectiva ma
trícula, lo cual firmará la Junta exami
nadora-

Art. 151. Los diplomas menciona
dos serán entregados por el Rector o 
Director en acto público. 

Art. 152 Los exámenes de admi
sión para el curso preparatorio se ve
rificarán en los diez últimos días de 
setiembre, y las inscripciones para 
ellos se harán desde el 16 hasta el 20 
del mismo mes. 

Art. 153. Para el efecto de las ins
cripciones anteriores, se anunciarán 
éstas en lo primera quincena de se
tiembre, por medio de un edicto del Di
rector refrendado por el Subdirector, 
el cual se fijará en la puerta principal 
del local, y será publicado por tres ve
ces en un periódico de la localidad. 

Art. 154. Los exámenes correspon
dientes se verificarán ante un Jurado 
de tres miembros pertenecientes al 
cuerpo docente del Instituto; este Ju
rado será nombrado por el Director, 

quien elegirá en primer término los 
Profesores de Gramática castellana y 
de Aritmética Razonada, y lo presidirá 
él o el Subdirector. 

Art. 155. Los inscritos serán exa
minados en todas las materias de la 
instrucción primaria de segundo grado, 
aplicando para estos exámenes las re
glas establecidas para los de fin de 
año. 

Art. 156. El Secretario extenderá 
las actas de estos exámenes del mis
mo modo que las de los de fin de año, 
salvo las circustancias del dip!oma:por 
no haberlo. 

Art. 157. Terminados todos los exá
menes de admisión, el Secretario expe
dirá a los alumnos aprobados un certi
ficado de su aprobación y calificación 
en ellos, certificado que entrará a for:
mar parte del expediente. 

Art. 158. Los exámenes individua
les que presenten los alumnos que ten
gan derecho legal para ello, sean de fin 
de año o de admisión, se someterán a 
las reglas establecidas para los colecti
vos correspondientes. 

Art. 159. Los alumnos aplazados 
en uno de los exámenes mencionados 
hasta ahora, podrán rendir nuevo exá
men pasados tres meses. Los aplaia
dos por segunda vez y los teprobados 
deben repetir el curso en que lo han 
sido. 

Art. 160. El examen general del 
curso preparatorio será practicado por 
un Jurado de cinco miembros, que 
nombrará y presidirá el Director, y 
constituido por trE>s Profesores- y dos 
examinadores extraños nombrados por 
el respectivo Consejo de Instrucción. 

Art. 161- El examen anterior ten
drá una duración de dos horas, dis
tribuidas así: media hora en la que 
el alumno escribirá y analizará uno 
o más períodos gramaticales en caste
llano; media hora para escribir, tra· 
ducir y analizar períodos en francés, 
tomados tanto éstos como los ante
riores, al acaso, de libros apropiados; 
y en la otra hora disertará sobre las 
preguntas que debe sacar de las de
más asignaturas. 

Art. 162. El alumno aplazado en 
el examen anterior podrá rendirlo por 
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segunda vez después de seis meses; 
si fuere reprobado, o aplazado por dos 
veces, perderá el curso. 

CAPÍTULO II 

De los exámenes de opci6n a título o a 

grado. 

Art. 163. Las personas que quie
ran optar a un título o a un grado, 
dirigirán por escr!to al Jefe Superi.or 
del Instituto autorizado pura conf er1r
lo la correspondiente solicitud, acom
pafiada de los comprobantes de que 
han llenado los requisitos legales para 
poder optar a él. Si el Jefe del Ins
tituto encontrare los documentos C?~
formes a la ley, accedera a la sohc1-
tud y dictará las disposiciones condu
centes a satisfacer al interesado. 

Art. 164. El título de Maestro lo 
conferirán las Escuelas Normales. El 
solicitante deberá presentar el expe
diente que corresponde al alumno de 
dichas Escuelas, y si estuviere co!rec
to, el Director procederá como sigue: 

Fijará día y hora para que el pos
tulante se presente a rendir un exa
men que versará sobre toda la ense
fianza teórica de las Escuelas Norma
les· este examen durá dos horas, y 
se¡á practicado por. ~n Jurado d.e 
cinco miembros pres1d1do por el Di
rector y constituido por él, el Subdi
rector y tres más q!le nomb!ará e! 
Ministro de Instrucción Pública. S1 
el candidato fu ere aprobado en él, se 
le someterá en otra sesión a otro exa
men práctico en la Escuela anexa, 
durante tres horas. El procedimiento 
para verificar esta prueba práctica lo 
pautará el Reglamento especial de las 
Escuelas Normales. 

Art. 165. A los que fueren apro
bados en los dos exámenes anteriores 
se les expedirá el título de Maestro fir
mado por el Director, el Profesor más 
antiguo en ejercicio y refrendado por 
el Subdirector; cuyo título les dará 
derecho a preferencia en la provisión 
de puésto en el cuerpo docente de las 
Escuelas primarias y Normales. 

Art. 166. El título de Bachiller lo 
conferirán únicamente las Universi
dades, y a los que van ·a seguir ca-

rrera eclesiastica los Seminarios. El 
aspirante debe presentar el certi
ficado de examen y aprobación en 
todas las asignaturas del curso Filosó
fico conforme a lo prescrito en el ar
ticulo 77, y además una Tesis manus
crita que revele que el alumno se ha 
esforzado en el desarrollo de un tema 
de libre elección, de una de las ma
terias del mismo curso, la cual se so
meterá al dictamen del Profesor de la 
cátedra respectiva. 

Art. 167. Si la Tesis fuere admi
tida se archivará en Secretaría, y el 
Rector fijará día y hora para un 
examen que deberá rendir el aspiran
te ante un Jurado de cinco miembros, 
nombrado y presidido por él, y cons
tituido con Profeso res del Curso y 
examinadores de los nombrados por 
el Consejo Universitario. El. exame!1 
durará dos horas y se practicará as1: 
en los primeros veinte minutos, el 
Profesor de la materia de la Tesis 
interrogará al alumno sobre ~untos 
relacionados con ésta; y el tiempo 
restante se distribuirá entre las di
sertaciones que el examinando debe 
hacer sobre cada una de las demás 
asignaturas del curso. 

§ único. El Rector y el Vicerrec
tor podrán formar parte del Jurado 
anterior. 

Art. 168. Si la Tesis fuere recha
zada el aspirante podrá presentar pos
teriormente nueva Tesis. 

Art. 169. Los examinandos aplaza
dos en los exámenes de opción al 
título de Maestro o de Bachiller_po
drári pedir nuevo examen tras_cumdos 
diez y ocho meses para el primero, y 
pasados nueve meses para el segundo 
título. Los reprobados y los aplazados 
por segunda vez perderán el curso. 

Art. 170. El grado de Doctor en 
una de las Ciencias mayores será con
ferido por las Universidades que en
señen la respectiva ciencia. Los que 
pretendan optar a él d~berán prese1:1-
tar el expediente relativo al estud10 
de ella, y también una T~sis manus
crita, que contenga trabaJos person~
les del aspirante sobre un tema de . h
bre elección entre todas las materias 
que constituyen el curso correspon
diente. 
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Art. 171. El Rector nombrará un 
Jurado, que examinará el expediente 
y la Tesis, formado con el Profesor 
de la materia de ésta y dos examina
dores de la misma Facultad. Este 
Jurado dictará su veredicto por es
crito al pie de la Tesis en el término 
máximun de diez días; y si ésta fuere 
admitida se devolverá al aspirante 
para que la haga imprimir con el ve
redicto del Jurado, a fin de que una 
vez impresa, remita al Rector veinte 
ejemplares de ella que se distribuirán 
en Secret..'\ría conforme al Reglamen
to; después de ésto, el Rector fijará 
día y hora para un examen general 
que debe1·á rendir el candidato sobre 
todas las asignaturas del curso res
pectivo. 

Art. 172. Et Jurado para el examen 
de Doctor será nombrado y presidido 
por el Rector, y constará de siete 
miembros constituidos por Profesores 
y examinadores extrafios al Profesora
do, debiendo entrar en mayoría los 
primeros. El exámen se practicará en 
tres horas así: en la primera media 
hora, el Profe sor de la materia de la 
Tesis interrogará al examinando sobre 
puntos relacionados con ésta; y las dos 
y media horas que quedan se distri
buirán entre las disertaciones que el 
candidato debe hacer sobre cada una 
de las demas asignatiJras. 

§ único. El Rector y el Vicerrector 
pueden ser miembros del Jurado an
terior cuando fueren graduados en la 
Facultad correspondiente. 

Art. 173. Aprobado en el examen 
anterior, P.l Rector conferirá el grado 
al candidato del modo que establece el 
artículo 180 y le hará expedir el título 
correspondiente, que deberá ir firma
do por él. el Vicerrectot· y el Presiden
te de la Facultad respectiva, y refren
dado por el Secretario de la Univer
sidad. 

Art. 174. Si la Tesis presentada 
fuere rechazada, el aspirante podrá 
presentar posteriormente nueva Tesis, 
abonando por cada una los derechos 
reglamentarios. 

Art.175. El candidato aplazado en el 
examen de Doctorado podrá repetir el 
el examen sólo después de dos años. 
Los reprobados y los aplazados por se-

ToMo xxvm.-26 

gunda vez tendrán que estudiar de 
nuevo todo el curso. 

Art. 176. Los exámenes de reváli
da para los poseedores de títulos de 
las Universidades extranjeras, se ha
rán en la forma siguiente: el aspirante 
ocurrirá al Rector de la Universidad 
en solicitud de la réválida, acompaflan
do su diploma de Doctor, debidamente 
legalizado, y una copia en lengua cas
tellana, autorizada por intérprete pú
blico, si no estuviese escrito en dicha 
lengua. Si el Rector encontrare el tí
tulo conforme a derecho, hará rendir 
al candidato, uno a uno y en el mismo 
orden, todos los exámenes de fin de 
año que deben rendir los cursantes de 
la Universidad para optar al mismo 
grado; y después de cada uno de ellos, 
el Secretario le extenderá la certifica
ción correspondiente de examen y 
aprobación, y formará con la copia del 
título autorizada por el intérprete o 
certificada por él, y las certificaciones 
de examen el expediente del candi
dato. 

Art. 17'7. Aprobado ya todos los 
exámenes de fin de afio, el aspirante a 
la reválida quedará sometido para ob
tener el grado y titulo de Doctor a las 
mismas formalidades establecidas pa
ra los cursantes. 

§ úT}ico. De una manera análoga se 
hará la reválida de cualquier otro tí
tulo. 

Art. 178. Por cada uno de los exá
menes de opción a título o a grado, así 
como por cualquiera otro individual, se 
pagarán derechos conforme al Regla
mento. 

Art. 179. Todos los títulos que se 
expidan deben ir escritos en lengua 
castellana y su redacción hará constar: 
en el encabezamiento, el nombre y 
apellido, lugar de nacimiento y Patria 
del titulado; en el medio, el examen, 
la aprobación y calificación, y la fecha 
de él; y en el final. el conferimiento 
del título, las facultades que otorga Y 
la fecha en que ha sido. expedido. El 
interesado hará el costo de él. · 

Art. 180. La colación del grado 
de Doctor se hará en acto público y 
solemne en el Paraninfo de la Uni
versidad. El Rector lo conferirá en 
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nombre de la República, por autoridad 
de la Ley y ~n representación de la 
Universidad, y el graduado prestará 
previamente promesa de cumplir la 
Constitución y Leyes de la República, 
los Reglamentos Universitarios y los 
deberes especiales de su profesión. 

Art. 181. El traje académico que 
deben llevar los Doctores en los actos 
universitarios de carácter público lo 
determinará el Regla:nento de las 
Universidades. 

TITULO V 
Estudios dependientes de lasfacuUades. 

CAPÍTULO I 

De los estudios dependientes de la 
Facultad de Ciencias Médicas. 

Estiidios de Farmacia, Dentales, y 
de Partera. 

Art. 182. Para aspirar a los títulos 
de Farmacéutico, de Dentista y de 
Partera se requiere haber hecho los 
estudios de los respectivos ramos. 

Art. 183. Los estudios para los 
Farmacéuticos comprenden : los de Fí
sica, Botánica, Zoología y Geología, 
y Química, en general, hechos pre
viamente en el Curso Filosófiro; los 
de las cátedras especiales, de J:t'ísica e 
Historia natural, aplicadas a la Far
macia, y Leyes y Principios que ri
gen al Farmacéutico, y de Quimica, 
Análisis Químico y Microgl'afía. apli· 
cadas tambien al ramo; los de Farma
cología y Toxicolología, que se harán 
en las cátedras correspon<lientes a la 
Facultad de Ciencias Médicas; y ade
más, tres años de estudios prácticos 
en un Establecimiento de Farmacia. 

Art, 184. Parn matricularse en las 
cátedras del Curso Filosófico necesa
rias a estos estudios hasta presentar 
el certificado del Curso Preparatol'Ío; 
pero es indispensable haber sido exa
minado y aprobado en ellas para ma
tricularse en las demás. 

Art. 185. Las personas que hayan 
hecho los estudios mencionados y as
piren al título de Farmacéutico, diri
girán, p0r e,crito, al Rector de la. 
Universidad Central la solicitud del 
caso, acompañada de la documenta-

c1on camprobante de que han sido 
examinados y aprobados en cada una 
de las materias de aquellos, y de una 
certificación expedida por un Farma
céutico titulado que haga constar los 
tres años de estudios prácticos hechos 
por el aspirante; si el Rector encontra
re conformes todos los documentos, 
procederá del modo siguiente: 

Nombrará un Jurado compuesto de 
un Médico y dos Farmacéuticos, que 
será presidido por el primero, para 
que haga un examen práctico al as
pirante, en el cual éste debe ejecutar, 
por lo menos, tres preparaciones ma
gistrales sacadas por suerte de entre 
un número <le ellas indicadas por es
crito de antemano, que no bajará de 
veinte. 

Art. 186. Si fuere aprobado en el 
examen anterior, el Rector fija1·á día 
y hora para que el candidato rinda 
otro general de todas las materias de 
estudio. Este examen durnrá. hora y 
media, y lo practicará un Jurado de 
cinco miembros, que será nombrado y 
presidido por el Rector, quien lo cons
tituirá con tres Farmacéuticos y dos 
Médicos. 

Art. 187. Si el Candidato fuere 
aprobado también en el segundo exa
men, el Rector le hará expedir el títu
lo correspondiente en la. misma forma 
que el de Doctor en Ciencias Médicas. 
Si el examinando fuere apl:izado en uno 
de los dos exámenes, no podrá rendirlo 
de nuevo sino después de diez y ocho 
meses; y si fuere reprobado, o aplaza
do por segunda vez tendt·á (Jue l'epe
tir todos los estudios. 

Art. 188. Las materias de estucl io 
requel'icbs pa1·a obl0ne1· C'l título de 
Dentista son: bs del Ctu·so Filosófico 
indicadas para los Farmacéutiros; No
cion<':-; generales de A na tomín, Fisio
logía. Microbiología y de as<'psia y an
tisepsia: y la A natom ia. f'i¡:;iología, 
Microhiología, Patología:~ intema y 
externas, Terapéutica~. asepsia y an
tisepsia. especiales de la rcg-ión de la 
boca y sus anexos y las operaciones 
qt:) el Dentista pueda ejcculai· en <'lla, 
las cuales se estudiarán en el orden 
correspondiente en las respectivas cá
tedras de la Farultad de Ciencias .Mé-
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dicas; y además, la Mecánica y Próte
sis dentales que se aprenderán con un 
Dentista. 

Art. 189. Para la matriculación en 
estos estudios se aplicarán los mismos 
preceptos que para los de Farmacia. 

Art. 190. Los aspirantes al título 
de Dentista presentarán al Rector de 
la Universidad Central la solicitud 
acompañada de los documentos de 
examen y aprobación en cada una de 
las materias del curso, y de una certi
ficación, expedida por un Dentista ti
tulado, de la aptitud del postulante 
en los conocimientos de Mecánica y 
Prótesis dentales. 

Art. 191. Si el Rector encontare 
conformes los documentos anteriores 
nombrará un Jurado compuesto de un 
un Médico y dos Dentistas, que será 
presidido por el primero, y que some
terá al aspirante a una prueba práctica 
de mecánica dental. 

Art. 192. Al ser aprobado en la 
prueba anterior, el Rector le fijará día 
y hora al aspirante para que rinda 
un examen general sobre todas las 
materias de estudio del ramo. Este 
examen durará hora y medía, y será 
practicado por un Jurado de cinco 
miembros que formará y presidirá el 
Rector, y será constituido con tres Den
tistas y dos Médicos. 

Art. 193. Si el candidato fuere 
aprobado también en el examen ante
rior. el Rectot· le hará expedir el títu
lo respectivo en la misma forma que 
el de Doclor en Ciencias Médicas. Si 
fuere aplazado en una u otra de las 
pruebas, no podrá presentarse a ren
dirlas de nuevo sino l)asado un año; y 
si fuere reprobado, o aplazado por 
dos veces, tendrá que repetir todos 
los estudios. 

Art. 19'1. Para la formación de los 
Jurados ele exámenes de Farmacéutico 
y de Dentista, el Consejo de la Facul
tad de Medicina nombrará examinado
res Farmac:éuticos; Dentistas y Mé
dicos. 

Art. 195. Para aspirar al título de 
Partera se requiere poseer los conoci
mientos siguientes: Nociones genera
les de Anatomía y Fisiología; conoci
miento completo de la Anatomía y Fi-

siologta de la pelvis y aparato genital; 
Obstetricia téorica e Higiene de las 
embarazadas, de las puérperas y de los 
reciennacidos, y Clínica Obstétrica. 
Estos conocimientos se adquirirán · en 
las cátedras respectivas de la Facultad 
de Medicina. 

Art. 196. La aspirante al título de 
Partera deberá presentar el certifica
do del curso preparatorio, y certifica
ciones de los Profesores de las cátedras 
correspondientes de la Facultad de 
Medicina, de que aquella ha asistido 
puntualmente a ellas. Estando con
forme la documentación, el Rector so
meterá la postulante a las dos prue
bas siguientes: 

Art. 197. La primera será un exa
men de Clínica Obstétrica practicado 
en la misma forma que los de los 
cursantes de Medicina. Si fuere apro
bada en él, la postulante será sometida 
a la segunda prueba, que consistirá 
en un examen general sobre todos los 
conocimientos del ramo, rendido ante 
un Jurado de cinco miembros que se
rá nombrado por el Rector y presidido 
por él. 

Art. 198. A la que fuere aproba
da en ambas pruebas le hará expedir 
el Rector el título respectivo en la mis
ma forma que los de Doctor en Cien
cias Médicas. Si fuere aplazada no 
podrá rendir nuevo examen sino pa
sado un año; y si fuere reprobada o 
aplazada por segunda vez, deberá re
petir todos los estudios. 

Art. 199. Los derechos por todos 
los exámenes anteriores los fijará el 
Reglamento. 

CAPÍTULO 11 

Estudios dependientes de la F acuitad 
de Ciencias Exactas. 
Escuela de Ingeniería 

Art. 200. La Escuela de Ingenie
ría formará parte de la Facultad de 
Ciencias Exactas, y tendrá para su 
servicio un Director, un Subdirector, 
un Secretario- Archivero y los Profe
sores necesarios. Estos funcionarios 
serán nombrados por el Ejecutivo Na
cional, los tres primeros libremente, 
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y los demás del modo indicado en el 
articulo 97; y t.odos deberán ser Inge
nieros titulares. 

Art. 201. En esta Escuela se ense
narán las materias correspondientes a 
los títulos de Ingeniero Civil, Ioge
niero de Minas, Arquitecto y Agri
mensor; y sólo ella podrá conferirlos. 

Art. 202. Para presentar exámenes 
en las materias correspondientes a los 
títulos de· Ingenierp Civil, Ingeniero 
de Minas y Arquitecto, es indispensa
ble poseer el título de Agrimensor. 

Art. 203. Los cursos para optar al 
título de Agrimensor durarán dos afios, 
en la forma siguiente: 

Primer año. -Aritmética razonada, 
Algebra Elemental y Superior, Física 
(Física general y Calor), Dibujo To
pográfico y Caligraffa de Planos. 

Segundo año. - Geometrfa Elemen
tal, ambas Trigoeometrfas, Física (Luz 
y Electricidad), Topografia, Dibujo 
geométrico y Agrimensura sobre el 
terreno. 

§ único. El estudio de Física se ha
rá en la cátedra de la Universidad 
Central. 

Art. 204. Los aspirantes a este ,tí
tulo, que hubieren hecho parte de los 
estudios en Institutos autorizados por 
el Gobierno Nacional, deberán presen
tar previamente, en esta Escuela, un 
examen especial de las materias estu
diadas, en la forma que se establecerá 
en el Reglamento de ella. 

Art. 205. Los cursos para optar al 
titulo de Ingeniero Civil durarán cua
tro afios, en la forma siguiente: 

Primer año.-Geometrfa Analitica, 
Cálculo Diferencial, Geometrfa Des
criptiva, Química general, Mineralo
gia, Botánica y Dibujo (geométrico y 
de sombras y órdenes de Arquitec
tura). 

Segundo año. - Mecánica racional, 
Cálcúlo integral, Arte de Edificar, Es
tereotomfa, Ejecución de Trabajos, 
Química Industrial, y Dibujo (Este
reotomia y órganos de las máquinas). 

Tercer año. - Física matemática é 
Industrial, Estabilidad de las cons
truc<jones (Resistencia de los mate
riales y Estática gráfica). Geodesia, 

Astronomfa Práctica, Hidráulica Apli
cada y Dibujo y lavado de Máquinas. 

Cuarto año. - Mecánica Industrial, 
Cinemática, Cálculo de los elementos 
de las Máquinas, Vías de comunica
ción, Puentes, Muelles, Diques y Di
bujos de proyectos. 

Art. 206. Los cursos para optar al 
título de Ingeniero de Minas durarán 
cuatro afios, en la forma siguiente: 

Primer a?lo. - Geometría Analítica, 
Cilculo Diferencial, Geometría Des
criptiva, Química, Mineralogía y Di
bujo geométrico. 

Segundo a?lo. -Cálculo Integral, Me
cánica Racional, Arte de Edificar, Es
tereotomia, Ejecución de trabajos, 
Geología, Explotación de Minas y Di
bujo (Estereotomía y órganos de las 
Máquinas). 

Tercer a?lo. -Física Industrial, Es
tabilidad de las construcciones (Re~is
tencia de materiales y Estática gráfica), 
Hidráulica aplicada, Dibujo y lavado 
de Máquinas. 

Cuarto a1io. - Mecánica Industrial, 
Cinemática, Cálculo de los elementos 
de las Máquinas. Vías de comunica
ción, Puentes y Dibujo de Proyectos. 

Art. m. Los cursos para optar al 
título de Arquitecto durarán tres años, 
en la forma siguiente: 

Primer año. - Geometría Analítica, 
Geometría Descriptiva, Dibujo Geo
métrico, Dibujo Arquitectónico. (Es
ta clase se cursará en el Instituto Na
cional de Bellas Artes. 

Segundo año.-Mecánica Racional, 
Estereotomia, Arte de Edificar, Eje
cución de Trabajos, Dibujo (Estereo
tomía) y Dibujo Arquitectónico. 

Tercer año.- Historia de la Arqui
tectura, Estabilidad de las construc
nes y Dibujo Arquitectónico. 

Art. 208. El Consejo de la Escuela 
redactará los programas detallados de 
las materias cuyo conocimiento se re
quiere para optar a cada uno de los 
títulos que ella confiere, y hará la dis
tribución en cátedras de dichas ma
terias. 

Art. 209. La dirección y vigilancia 
de los estudios, y la formación de los 
programas para los exámenes de fin 
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de afio, estarán a cargo del Consejo 
de la Escuela, compuesto del Director, 
el Subdirector y los Profesores. 

Art. 210. Los exámenes de Qpción 
a los títulos de Ingeniero Civil, Inge
niero de Minas y Arquitecto, se efec
tuarán como los de opción al título de 
Doctor, inclusive las Tesis, y figurará 
siempre en las juntas examinadoras 
un Ingeniero extraño al cuerpo de 
Profeso res de la Escuela. En los de 
opción al título de Agrimensor, en lu
gar de una Tesis, el aspirante presen
tará un plano cotado y las minutas 
del levantamiento, de un terreno que 
le señalará el Director de la Escuela; 
el examen se verificará ante una jun
ta compuesta de cinco examinadores, 
y durará dos horas. 

§ único. Las Juntas para los exá
menes anteriores serán nombradas y 
presididas por el Director. 

Art. 211. El Consejo de la Escuela 
formulará un Reglamento que abarque 
todo lo relativo a su organización y 
desarrollo. Este reglamento será so
metido a la aprobación del Ejecutivo 
Nacional por órgano del Consejo de la 
Universidad. 

Art. 212. La Escuela poseerá una 
Biblioteca, un Observatorio, un Labo
ratorio de Química y otro de Mecánica, 
una sala de Modelos y un Gabinete de 
Fisica.--Interinamente se servirá la 
Escuela, del Laboratorio Nacional y 
del Gabinete de Física de la Universi
dad de Caracas. 

Art. 213. El Director, en la prime
ra quincena de octubre de cada año, 
presentará al Ministerio de Instrucción 
Pública un informe sobre el estado de 
la Escuela, con indicación de las me
joras que a su juicio pudieran introdu
cirse en ella. 

TITULO VI 
Institutos especiales. 

CAPITULO I 

Instituto de Bellas Artes. 
Art. 214. Habrá en la capital de la 

República un Instituto de Bellas Ar
tes. 

Art. 215. La ensefianza en el Ins
tituto de Bellas Artes se divide en las 

secciones siguientes: Dibujo y Pintu
ra; Escultura; Arquitectura; Conser
vatorio de música y Declamación; en 
el orden siguiente: 

1<? La sección de Dibujo y Pintura 
comprenderá: trasladado en blanco -y 
negro y en colores de estatuas clási
cas, antiguas y moderl\_as, y de mode
los viws; Anatomía de· las formas; 
Perspectiva; Colorido; Figura; Paisaje; 
Composición histórica; Arqueologfa y 
Estética.; 

29 La de Escultura: Anatomía de 
lasformas; Modelados en barro; Tra
bajos en· yeso y en mármol y otras pie
dras; Tallado en madera; 

3? La de Arquitectura; Dibujo de 
ornamentación; Modelados en barro 
para piezas de Qrnamentación; Estudio 
comparativo de la Arquitectura en las 
diversas épocas; Perspectiva, forma
ción de proyectos, y 

4<? La de Conservatorio de mú,sica 
y Declamación: Teor[a musical y Sol
feo; Armonía; Composición e Instru
mentaci(>n; Piano; Canto; Instrumentos ~ 
de Arco; Instrumentos de madera; Ins
trumentos de Cobre; Saxofón; Conjun
tos de Orquesta.Y de Banda; Lectura 
en alta voz, tanto en prosa como en 
verso, y Declamación lfrico-dramá
tica. 

§ único. Esta sección constará de 
dos departamentos: uno para hombres 
y otro para mujeres. 

Art. 216. El Instituto de Bellas-Ar
tes tendrá para su servicio, un Direc
tor, un Secretario y los P1"9fesores que 
sus cátedras exijan; los _dos primeros, 
serán nombrados libremente por el 
Ejecutivo Nacional; y los segundos, de 
ternas que le presentará el Consejo 
del Instituto, de acuerdo con el Di
rector. 

Art. 217. El Director gel Instituto 
dará siempre una de las clases y un 
mismo Profesor podrá regentar hasta 
tres. 

Art 218. El Instituto estará bajo 
la insperción de un Consejo nombrado 
por el Ejecutivo Nacional y compueiito 
de cinco ciudadanos competentes, de 
reconocido interés por las Bellas Ar
tes 
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Art. 219. El Consejo, de acuerdo 
con el Direct.or, formulará el Regla
ment.o del Institut.o, comprensivo de 
todo lo relacionado con !3U organiza
ción y provecho. Este Reglamento se
rá sometido a la aprobación del Ejecu
tivo Nacional. 

Art. 220. Para inscribirse como 
alumno en el Institut.o, es indispensa
ble comproba~· que se posee la 'instruc· 
ción de primer grado. 

Art. 221. El Consejo, de acuerdo 
con el Director, formulará los progra
mas de los exámenes de fin de año y 
nombrará las respectivas Juntas exa
minadoras. El resultado de estos exá
menes se escribirá en resumen al pié 
de las matrículas expedidas a cada 
alumno, certificado por el Secretario. 

Art. 222. El Reglamento del Ins
titut.o expresará las formalidades que 
hayan de llenarse para el examen de 
opción al t ítulo de Profesor a que as
piren los alumnos que hubieren con
cluido sus estudios en cualquiera de 
las materias de enseñanza del Insti
tuto. 

Art. 22.3. Cada dos años se cele
brará un Certamen especial en los 
ramos de Pintura, Escultura, Arqui
tectura y Composición musical, y se 
ot.orgarán dos premios que correspon
derán, alternativa y sucesivamente, a 
dos de dichos ramos. El premio cvn
sistirá en una pensión de cuatrocientos 
bolívares mensuales, durante dos años, 
para que cada agraciado perfeccione 
en Europa sus conocimientos en el 
arte en que haya sido premiado. 

Art. 224. Las obras de los alumnos 
de! Institut.o, que resulten de mérito 
sobresaliente a juicio de su Consejo, 
serán enviadas al Museo Nacional. 

Art. 225. El Ejecutivo Nacional 
establecerá en la capital de cada Es
tado una Escuela de Bellas Artes para 
la enseñanza de alguna o algunas de 
las materias que se cursan en el Insti
tuto de Bellas Artes, con sujeción a 
las disposiciones de este Código, e ins· 
peccionada por el C'onsejo de Instruc
ción correspondiente. 

CAPITULO JI 

Bibliotecas, Mu.seos y Observatorios. 
Art. 226. La Biblioteca Nacional 

establecida en Caracas, tendrá un Di
rector, un Adjunto, un Catalogador, 
un Portero y un Sirviente, y se regirá 
por su Reglamento especial. 

Art. 'lZl. El Museo Nacional exis
tente en Caracas, se dividirá en cinco 
secciones, a saber: de Historia Patria, 
de Historia Natural y Arqueología, 
Galería de Pintura, Galería de Escul
tura y Galería de Arquitectura. Ten
drá un Director,. un Auxiliar, un Por
tero y un sirviente. 

Art. 228. El Observatorio Astro
nómico y Meteorológico de Caracas 
estará adscrito a la Escuela de Ingenie
ria, y tendrá un Director, un Adjunto 
y un Portero. 

Art. 229. Los empleados de estos 
establecimientos serán nombrados por 
el Ejecutivo Nacional, excepto los por
teros y sirvientes, que lo serán por el 
Director respectivo. 

CAPITULO 1lJ 

Academias, Asociaciones Cientfjicas 
y Seminarios. 

Art. 230. La Academia Venezolana 
de la Lengua, la Academia Nacional 
de la Historia, la Academia Nacional 
de Medicina, el Colegio de Abogados 
y el Colegio de Ingenieros, continua
rán rigiéndose por sus respectivos 
leyes, estatutos y reglamentos. 

Art. 231. El Seminario Metropoli
tano continuará constituido y organi
zado conforme al Decreto Ejecutivo 
de 28 de setiembre de 1900, que lo 
restableció, rigiéndose para su ense
t1anza por lo establecido en el presente 
Código. 
* único. En los Cu1·sos Preparato

rio y Filosófico que ~e lean en el Semi
nario. µorh'án su~titui1·sc los estudios 
de i,Jiomas inglés y alemán, y los de 
Química e Ifütoria Natural, con otros 
propios de dicha carrera. 

Art. 232. El Ejecutivo Nacional po
drá crear nuc,·as Corporaciones cicn
t1ficas y liternrias. a medida que lo exi
jan las necesidades del país. 
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CAPITULO IV 

Academia Militar, Escuelas Militares 
y Escuelas Náuticas. 

Art. 233. Estos Institutos se regi
rán por las disposiciones contenidas 
en el Código Militar y en el de la 
Marina de Guerra, y las demás que 
decrete el Ejecutivo Nacional para su 
mejor organización. 

CAPITULO V 

De otros Institutos. 
Art. 234. El Ejecutivo Nacional 

establecerá en la República, Escuelas 
de Artes y Oficios, de Comercio, de 
Agronomía, de Veterinaria, de Minas 
y de otros ramos especiales, en los 
lugares en que lo juzgue conveniente; 
y las organizará por Decretos que dic
tará al efecto. 

LlílRO III 

De la habilitación de estudios. 
TITULO UNICO 

Condiciones para habilitar estudios y 

exámenes de habilitación. 
Art. 235. El Ministro de Instruc

ción Pública es la única autot'idad 
competente para oir las solicitudes 
sobre habilitación de estudios que se 
hubieren hecho fu era de los estable
cimientos autorizados para ello, quien 
resolverá conforme a las disposiciones 
establecidas por la presente Ley. 

Art. 236. Las personas que quieran 
habilitar t:studios, harán la solicitud, 
por escrito, expresando cada uno de 
los exámenes que deseen rendir, acom
pañándola ele la copia certificada de 
su neta de naeimiento o prueba su
pletoria, y de certificación <le su ap
titud en las materias que pretendan 
habilitar, comprobada por Profesores 
autorizados. 

Art. 237. Los permisos para habi
litar estudios sn darán siempre in
dividualmente; y en ningún caso se 
permitirá anticipadamente hacer, en 
menor tiempo, estudios para los cua
les la Ley exige un tiempo mayor, 

ni se concederá gracia a dos o más 
p€:rsonas reunidas. 

Art. 2.~. Los exámenes para ha
bilitar estudios serán randidos nece
sariamente ante un Instituto- en el 
cual se enseflen las materias que se va 
a hábilitar, y que designará el Minis
terio de Instrucción Pública. 

Art. 239. Los exámenes de habi
litación serán siempre individuales, y 
se contraerá cada uno a las materias 
de una cátedra y de un afio escolar. 

Art. 240. Cada uno de estos exá
menes tendrá u.1a hora de duración, 
y se regirán en todo lo demás por lo 
prescripto en el Título IV. 

Art. 241. Cuando el Ministro de 
Intrucción Pública lo juzgue conve
niente, nombrará un Inspector que 
presencie los exámenes y le informe 
del resultado. Este nombramiento se
rá comunicado al Jefe del Instituto 
en que han de rendirse aruellos. 

Art. 242. En los exámenes de ha
bilitación se observará el mismo or
den que en los de cursantes; y no 
se podrá verificar ninguno de ellos 
sin la aprobación en los que deban 
precederle. 

Art. 243. El Secretario extenderá 
un acta expecial para cada examen 
y expedirá al interesado una certifi: 
cación que exprese el resumen de 
aquella; esta certificación surtirá los 
mismos efectos que las anuales de los 
cursantes. 

Art. 244. El resultado de los exá
menes será comunicado por el Jefe 
del Instituto al Ministerio de Instruc
ción Publica. 

Art. 245. Por cada •mo de los exá
menes de habilitación satisfará el as
pirante los derechos que señ.ale el Re
glamento. 

Art. 246. Los requisitos para gra
dos de individuos que hayan habilitado 
parte o la totalidad de los estudios 
correspondientes, serán análogos a los 
exigidos para los de los cursantes. 

Art. 247. Los títulos académicos 
obtenidos mediante la habilitación 
producirán los mismos efectos legales 
que los correspondientes a cursantes. 
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LIBRO IV 
De la ensefíanza privada 

TITULO UNICO 

Deberes y derechos de los planteles 
particulares. 

Art. 248. Tanto los venezolanos co
mo los extranjeros residentes en el 
Territorio de.la República, que posean 
títulos fehacientes o notoria compe
tencia, podrán fundar planteles de 
Instrucción; pero el Gobierno se reser
va e! derecho de inspeccionarlos por 
medio de sus Agentes respecto a disci
plina escolar, Higiene y cumplimiento 
de las disposiciones de este Código. 

Art. 249. Las personas que ten
gan fundado o pretendan fundar un 
plantel de Instrucción lo participarán 
al Ministro de Instrucción Pública, ex
presando el nombre del plantel, la lo
calidad en que existe o va a fundarse 
los programas de estudio y el sistem~ 
de enseñanza que se proponen seguir. 

Art. 250. En los planteles de ense
ñanza privada no se podrán cursar 
Ciencias Mayores, sino únicamente las 
materias correspondientes a la Instruc
ción primaria y a los cursos Prepara-
tario y Filosófico. 

Art. 251. Para que los estudios he
chos en los planteles particulares ten
gan validez académica, dichos plante
les deberán seguir en aquellos el mismo 
plan y orden establecidos para los Ins
titutos Públicos, y someterse estricta
mente a todas las demás prescripciones 
de este Código y los Reglamentos Ofi
ciales. 

§ ·único. Es potestativo del Direc
tor.del plantel dar o no la enseñanza 
mercantil. 

Art. 252. El Ministerio de Instruc
ción Pública llevará un Registro de los 
planteles que se establezcan bajo el 
plan oficial, y participará este registro 
al respectivo Consejo de Instrucción 
para los efectos de las disposiciones 
establ~cidas en este Código; y dichos 
ConseJos llevarán una nómina de los 
mencionados planteles. 

Art. 253. Los Consejos respectivos 
de Instrucción designarán los Delega-

dos necesarios para que presencien los 
exá!llenes de los planteles particulares 
registrados que existan en su jurisdic
~ión, los cua!es formarán parte de las 
Juntas exammadoras, e informarán al 
Consejo que los haya nombrado del re
sultado de dichos exámenes. 

Art. 254. Los Directores de plan
teles particulares están obligados: . 

• 19 A enviar antes del 7 de enero 
de cada año al Consejo de Instrucción 
de su jurisdicción, copia certificada 
de la nómina de los cursantes matricu
lados, con expresión de las clases y el 
3:iío qu~ cursan_; y ante.a del 15 de ju
ho, copia también certificada de la lis
ta de los alumnos inscritos para los 
exámenes de fin de año de cada asig
natura, y el programa de éstos. 

29 A enviar también a los mismos 
Consejos al comenzar el año académi
co un informe del resultado de todos 
los exámenes individuales del Curso 
Preparatorio que diere el Instituto. 

3~ A no expedir certificación de 
matrícula ni de exámenes de materias 
que no estén incluídas en sus respecti
vos programas, y cuyas cátedras no se 
hallen en actividad en el plantel. 

49 A cumplir con todas las disposi
ciones legales establecidas y por esta
blecer. 

Art. 255. El Ejecutivo Nacional a 
petición del Consejo de Instrucción 
respectivo o de oficio, podrá clausurar 
los planteles de Instrucción privada en 
que no se observen estrictamente las 
disposiciones del presente Código. 

LIBRO V 

De la inspección médica y de la 
Higiene escolar. 

TITULO UNICO 
Art. 256. La inspección médica de 

los establecimientos de enseñanza se 
practicará por los Médicos de Ciudad 
Y por los Médicos Inspectores de Higie~ 
ne, donde los haya; al efecto visitarán 
dichos establecimientos una vez al mes 
llevarán .un Registro en que anotará~ 
el resultado de cada visita, y darán 
parte al Ministro de Instrucción Pú-
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blica de las novedades que hubieren 
advertido. 

Art. 257. Respecto de higiene, se 
guardarán en los establecimient.os de
dicados a la enseñanza, las prescrir
ciones que se dicten por Reglamentos 
especiales. 

LIBRO VI 

De la Renta de Instruccwn Pública 
Nacional. 

TITULOI 

Ramos de Ingreso. 

Art. 258. La Renta de Instrucción 
Pública la constituyen: 

19 El producto de la venta de es
tampillas de Escuelas, de Instrucción 
o de Timbres de cigarrillos y de Co
rreos, y el de las tarjetas y cartas pos
tales; 

2? Los intereses de la Deuda Na
cional Consolidada que hoy posee la 
Instrucción Pública, y los de la que 
adquiera en lo sucesivo; 

3? Las multas que se impongan por 
infracción de las disposiciones vigen
tes sobre Instrucción Pública y sobre 
uso de estampillas; así como las esta
blecidas por leyes especiales con des
tino a la Instrucción Pública Nacional; 

4<:> El producto de la realización de 
bienes y acciones de las Universidades 
y Colegios Nacionales, tant.o de los que 
están ya en posesión, como de los que 
se descubran y rescaten en lo sucesivo; 

59 El producto de las redenciones 
de censos; , 

6? La cuarta parte del total de los 
derechos de Registro que se causen en 
los Estados y Territorios Federales; 

7Q El 3 y el20 p8 respectivamente 
del líquido total de las porciones de 
herencias y legados dejados a colate
rales y extraños en los Estados y Te
rritorios Federales y en el Distrito Fe
deral; 

89 La mitad de las herencias va
cantes en los Estados, Distrito Fede
ral y Territorios Federales, de confor
midad con lo que a este respecto dis
pone el Código Civil; 

TOMO XX\'111. 27 

99 La mitad de los bienes de que 
disponga el testador en favor de su 
alma, sin determinar la aplicación, o 
simplemente para -misas, sufragios, 
usos u obras pías, en cualquier lugar 
del territorio de la República donde 
estuvieren ubicados dichos bienes, y 
de conformidad con el arttculo 795 del 
Código Civil; 

10. La mitad de los b~enes. de quE! 
disponga el testador en favor de los 
pobres o con destino semejante, exp~ 
sado en general, sin que se determi
nen la aplicación o el establecimiento 
público en cuyo favor se hayan hecho, o 
cuando la persona encargada de deter
minarlo no pudiere o rehusare hacerlo, 
con arregl~ al artículo 796 del Código 
Civil, y en cualquiera parte del territo· 
rio nacional, en que estuvieren ubica
dos dichos bienes; 

11. Lo que produzca la realizaci(n 
de fincas gravadas con capellanías va
cantes de jure devoluto o para benefi
cio eclesiástico, fundadas en los Esta
dos y Territorios Federales; 

12. Las donaciones y legados que 
hici~ren los particulares, y 

13. Las rentas, fuera de las expre
sadas, que crearen leyes ulteriores con 
destino a la Instrucción Pública Na· 
cional. 

Art. 259. Los Fiscales de Instruc
ción Pública Nacional recibirán en su 
jurisdicción y de quienes haya lugar, 
las cantidades que produzcan lo ramos 
39, 5?, 69, 79, 89, 99, 10, 11, 12 y 13 del 
articulo anterior, y las entregarán bajo 
recibo, al Agente encargado por el 
Ejecutivo Nacional con este objet.o en 
la caf.ital del Estado o en el Distrit.o Fe
dera . Los Fiscales darán al Ministro 
de Instrucción Pública, relación cir
cunstanciada de lo que hubieren en
tregado; y el Agente, a su vez de lo 
que hubiere recibido. al Ministro de 
Hacienda, por el órgano correspon
diente. 

§ único. En los Territorios Fede
rales lo que produzcan dichos ramos 
lo recibirán los Intendentes generales 
de Hacienda, si no hubiere en ellos 
Fiscal de Instrucción Pública Nacional, 
dando aviso al Ministerio de Hacienda 
y al de Instrucción Pública. 
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Art. 260. Los Registradores Prin
cipales concentrarán en su Oficina, 
junto con la cuarta parte de los dere
chos que se causen en ella, la de los 
mismos derechos en todas las Oficinas 
Subalterna3 de su dependencia. y en
tregarán, en los primeros ocho días de 
cada mes, al Fiscal respectivo, el mon
to de la cuarta parte de los derechos 
del mes anterior, bajo recibo que con
servarán en su archivo; y "dllrán aviso 
especificado al Ministro de Hacienda y 
al de Instrucción Pública, tanto el Re
gistrador como el Fiscal, de lo entre
gado y recibido. 

Art. 261. Les Registradores Subal
ternos remitirán mensualmente al Prin
cipal de quien dependan, la cuarta par
te de los derechos que hayan cobrado 
sus oficinas en el último mes vencido, 
para la concentración prevenida en el 
artículo anterior. 

Art. 262. La infracción de los dos 
artículos precedentes será penada, 
cuando fuere por retardo injustificado 
del envío, con multa desde cuarenta 
hasta cien bolívares, que impondrá y 
hará efectiva el funcionario a quien 
competa el nombramiento del infrac
tor. Cuando la infracción fuese por 
ocultación, se procederá conforme a 
las di!-posiciones del Código Penal. 

~ único. En uno y otro caso se da
rá. aviso al Ministro de Hacienda y al 
Fiscal respectivo. 

Art. 263. Los Registradores Prin
cipales pasarán cada tres meses al Fis
cal, y a los Ministros de Haciénda y 

Art 265. Ningún Registrador pro
tocolizará escrituras de liquidació~ y 
partición de herencias de las mencio
nadas en el presen~ artículo, . sin el 
lleno del requisito en él establecido. 

Art. 266. Las declaraciones judi
ciales sobre vacación de herencias se 
participarán desde luego al_ Mintstr_o 
de Hacienda, al de Instrucción Publi
ca y al Fiscal respectivo para los ef ec
tos de esta Ley, agregándose al expe
diente de las materias los recibos de 
aquellos funcionarios. 

Art. 267. El Juez 0Registrador9ue 
no cumpliere en la parte que les concier
ne las disposiciones de este Código, in
currirá en las penas que establece 
sobre la materia el Código Penal. 

Art. 268. El Ejecutivo Nacional 
administrará la Renta de Instrucción 
Pública Nacional y cubrirá en la fór
ma conveniente los déficit que pueda 
tener su presupuesto. 

Art. 269. En el presupuesto ?e 
Instrucción Pública Nacional, se fha
rá una cantidad que será distribuida 
por el Ejecutivo Nacional, y por anuali
dades entre las Universidades de Ca
racas' y de Mérida, y las Academias 
y demás Corporaciones Científicas, pa
ra premiar a los autores venezolanos 
de obras y de traducciones de mérito 
sobresaliente, a juicio de dichos Ins
titutos, y para las impresiones que los 
mismos Institutos ordenen. 

TITULO II 

de Instrucción Pública, una nota de De los Fiscales de Jnst1·ucci6n P1íbli-
los testamei:ito~ CJUE; se hayan otorga- ca Nacional. 
do en su Jur1sd1cc1ón, formada con 
vista de los duplicados que les remita!} Art. 270. Habrá en el Distrito Fe
los Subalt~rnos, conserv~ndo los avi- deral y en cada uno de los Estados de 
sos de recibo C?rr<:spond1ente~. . la U~ión, un Fiscal de Instrucción Pú-

Ar~. 264. Nm~~n Ju~z dara provi· blica Nacional. En los Territorios Fe
dencia _final en_ d1hg~nc~as .<!e testa- derales podrá crearlos el Ejecutivo 
TY_1~rytana, poses16~. hqu1dac1on Y .par-

1 

Nacional cuando la importancia de 
t1c1on de herencias Y l~gados entre aquellos lo requiera. 
colaterales_Y extraños, nt en los ~a~os Art. 271. Estos funcionarios serán 
rl~ )os ~rl1culos 7~5 Y ?~ del qod1go de libre nombramiento Y remoción del 
C1v1I, sm la cons1gnac1on previa del EJ. ecutivo Nacional Y deberán ser ve-
comprobante legal de haberse abona- • 
do a la Renta de Instrucción Pública nezoliinos. . 
los derechos que_ le corresponden en . Art., 27~. Los ;¡;'1scale~ de Instruc: 
virtu<l de los mc1sos 79. 89, 9'>, y 109, c1ón Pubhc!'l N_ac1onal_. ti~nen los de 
del articulo 258 de este Código. beres y atribuciones s1gu1entes: 
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19 Vigilar por el cumplimiento de 
las disposiciones de este Código en 
materia de rentas; 

2<> Cuidar de que los Superinten
dentes impongan a las personas que 
tengan menores a su cargo y no cum
plan con el deber de enviarlos a la Es
cuela, la multa que establecen lvs ar
tículos 26 y 27 de este Código, y de 
que se hagan efectivas; 

3<> Cuidar de que se impongan y se 
hagan efectivas las multas en que in
curren las autoridades y particulares 
que no cooperen a la formación del 
Censo Escolar, al tenor de los artícu
los 53 y 55 de este Código; 

4<> Imponer multas: le;> a los que 
dejaren de inutilizar las estampillas 
de Ley en documentos no registrados, 
del décuplo del valor de las estampi
llas que debieran haberse inutilizado, 
no pudiendo en ningún caso ser me
nos de diez bolívares; 2<> a los funcio
narios que autoricen o admitieren sin 
estampillas actos o documentos que 
deben llevarlas, así como a los parti
culares que los hubiesen otorga· 
do o firmado, y a aquellos a cuyo 
favor y con su consentimiento se 
extiendan, del décuplo del valor que 
debiera haberse inutilizado, no pu
diendo en ningún caso ser menos de 
diez bolívares; 3<.> a los que ofrecie
ren al consumo cigarrillos en caja sin 
los timbres o estampillas correspon
dientes, de un bolívar por cada caje
tilla y, además, la pérdida de todas 
las cajetillas que se les encuentren sin 
aquel requisito; 49 a los que ofrecie
ren al consumo cigarrillos sueltos o 
en cajas d~ más de 16 cigarrillos cada 
una, o de otro modo que no sea el pre
venido en la Resolución de 15 de julio 
de 1901, de un bolívar por cada tim
bre que haya dejado de inutilizarse, 
además la pérdida de la especie; 59 a 
los que se les probare que emplean en 
las cajetillas estampillas ya inutiliza
das, de veinticinco a cien bolívares; y 6~ 
a los que en lo sucesivo quedaren 
comprendidos en nuevas disposiciones 
que se dictaren sobre la materia; 

5~ Procurar con la mayor eficacia 
ef ectua1· las recaudaciones de que tra
ta el artículo 258 de este Código; 

6<> Visitar por lo menos una vez al 
mes, las Oficinas de Registro de su 
jurisdicción, para examinar si en sus 
protocolos y documentos se han inuti
lizado las estampillas de Ley; 

79 Requerir a los Registradores 
Principales, pasados los primeros ocho 
días de cada mes, para la entrega de 
la cuarta parte de los derechos de Re
gistro que corresponden a la Instruc
ción Pública Nacional. Si pasados cin
co días del requerimiento no hubieren 
recibido dicha cuarta parte, darán avi
so al Ministerio de Instrucción Públi
ca y continuarán sus gestiones en el 
particular; 

8c;> Visitar las Aduanas que existieren 
en el territorio de su jurisdicctón fiscal 
y examinar cuidadosamente si en los 
documentos que en ellas cursan se han 
inutilizado las estampillas de Ley; de
biendo, el del Distrito Federal, exten
der esta visita a la Contaduria Gene
ral de la Sala de Examen para la ins
pección de los documentos que en ella 
reposan provenientes de las Aduanas 
de la República; 

9<> Visitar las <lemas oficinas públi
cas, las de pago o recaudación y los 
Tribunales, sean nacionales, de los Es
tados o Municipales, para examinar si 
en los documentos que allí cursan se 
inutilizan las estampillas de Ley; 

10. Visitar los establecimientos mer
cantiles, industriales o fabriles, los de 
Compañías anónimas, Agencias de va
pores, etc., para examinar si en sus 
documentos, recibos, patentes de in
dustria, acciones; bonos o pólizas y 
tiques de pasaje y cuentas, se han 
inutilizado las estampillas correspon
dientes. Los dueños de estos estable
cimientos están en el deber de poner 
de manifiesto a . los Fiscales. dichos 
documentos y sus libros de Caja; 

11. Concurrir a la formación de los 
inventarios de las herencias ~n que, 
de acuerdo con la Ley anterior, tenga 
parte la renta de Instrw:ción Pública 
Nacional; 

12. Cuidar de que las herencias de
claradas yacentes sean administl'adas 
con solicitud y esmero; 

13. Informar quincenalmente al Mi
nisterio de Instrucción PJblica minu-
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ciosa y detalladamente de todas sus 
labores, y, en cada caso, acerca de las 
cantidades que recauden con las debi
das especificaciones, y 

14. Cumplir los demás deberes y 
atribuciones que le imponga este Có
digo, y las nuevas dis;,osiciones que 
se dictaren. 

Art. 273. Las personas a quienes 
hubieren impuesto multas los Fiscales 
están en el deber de consignarlas den
tro de tercero dia, y si no lo hicie· 
ren, aquéllos ocurrirán a las autorida
des de policia para que las hagan ef ec
tivas por los medios legales. 

§ único. Las autoridades de policía 
en ningún caso podrán negar su coo
peración y apoyo a los Fiscales de Ins
trucción Pública Nacional. 

Art. 274. Si el infractor que se ne
gare o no pagare la multa que le haya 
sido impuesta, fu ere empleado de la 
Nación, del Estado o del Municipio, 
los Fiscales pedirán su remoción al Su
perior correspondiente: y efectuada 
que sea, procederán para los efectos 
de la multa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 275. Los Fiscales de Instruc
ción Pública Nacional impondrán arres 
to hasta por tres días, sin perjui
cio de los procedimientos judiciales 
a que hubiere lugar, a los que les fal
taren al respeto en el carácter de que 
están investidos; y a los comerciantes, 
industriales y fabricantes que se ne
garen a ponerles de manifiesto los do
cumentos y libros a que se refiere el 
número 10 del artículo 272. 

Art. 276. Los Fiscales de Instruc
ción Pública, en lo relativo a la recau
dación de los ramos 7, 8, 9. y 10, del 
artículo 258. están en la obligación de 
obtener previamente la aprobación del 
Ministerio de Instrucción Pública, pa
ra todas las operaciones que hayan de 
practicar, sin cuyo requisito éstas son 
nulas y carecen de eficacia. 

§ único. En las recaudaciones que 
lleven a cabo en estos ramos tendrán, 
como remuneración especial, un cinco 
por ciento del producto líquido a que 
alcance el ingreso a las rentas en cada 
caso. 

Art. 277. En todo lo relativo al 49 
ramo de ingreso del artku~o 258, ejer
cerán las funciones de Fiscal de Ins
trucción Pública Nacional, el Rector 
de la Universidad o el Director del Co
legio Nacional a quien pertenezcan 
los bienes o acciones que hayan de 
realizarse. 

Art. 278. El Ejecutivo Nacional 
podrá, cuando a su juicio la naturale
za de algún asunto lo requiera, nom
brar los Fiscales ad hoc que crea ne
cesarios. 

LIBRO VII 
Disposiciones transitorias. 

Art. 279. Los Colegios Nacionales 
y las Escuelas Normales abrirán curso 
con sujeción al plan de estudios del 
presente Código, el 16 de setiembre de 
1906; debiendo los Colegios de primera 
categoría comenzar simultáneamente 
el Preparatorio y el Filosófico. 

§ único. Para los efectos del pre
sente articulo, el Ejecutivo Nacional 
dictará las medidas conducentes a fin 
de que dichos Institutos empiecen a 
funcionar del modo expresado en la 
citada fecha. 

Art. 280. Los estudiantes que ya 
han seguido curso Preparatorio y Fi
losófico, y que hubieren rendido los 
exámenes correspondientes al presen
te afio, continuarán sus estudios de 
conformidad con los progr~mas bajo 
los cuales los comenzaron hasta obte
ner el título de Bachiller, que podrán 
conferir los Colegios a los alumnos 
que están estudiando actualmente en 
ellos el Curso Filosófico. 

Art. 281. Con motivo de la modi · 
ficación hecha por este Código al pro
grama del Curso Preparatorio, y de 
que han de abrirse los Cursos Filosófi
cos conforme al nuevo plan en el 
próximo año de 1906, se permite, úni
camente a los alumnos de los Cursos 
Preparatorios que vrecederán a los li'i
losóficos citados, inscribirse en éstos 
siempre que hayan sido examinados y 
aprobados en las materias siguientes: 
Gramática Castellana, Geografía Uni
versal, Elementos de Gramática lati
na, Aritmética razonada, Nociones de 
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Algebra y de Geometía, y primer año 
de Idioma frances; quedando dichos 
alumnos en la obligación de rendir 
examen y obtener la aprobación en 
las que les falten para completar el 
nuevo programa del Curso Preparato-
1:io, antes de comenzar el cuarto año 
del Filosófico. 

Art. 282. Los actuales cursantes 
de Ciencias Mayores harán los estu
dios de los años que les falten confor
me al nuevo plan, conservando sus 
respectivos expedientes para los años 
anterior2s la validez académica obte
nida. 

§ único. Los cursantes actuales del 
primer bienio de Ciencias Politicas, 
estudiarán en el ~ año Derecho Espa
ñol y Elementos de Derecho Civil Ita
liano (la mitad del afio académico pa
ra cada uno). 

Art. 283. Los estudiantes del últi
mo bienio de Medicina en la Univer
sidad de los Andes podrán terminar 
sus estudios y obtener el grado de Doc· 
tor en ella. Terminado este curso 
quedarán suprimidos totalmente los 
estudios de Ciencias Médicas en la 
mencionada Universidad, la cual no 
podrá conferir en lo sucesivo el grado 
de Doctor en dichas Ciencias. 

§ único. Los cursantes actuales del 
p1 imero y segundo bienios de Medicina 
en la misma úniversidad, continuarán 
sus estudios en la Central, debiendo 
presentar en ésta el original de sus 
respectivos expedientes. 

Art. 284. Una vez puesto en vigen
cia el presente Código, se congregarán 
inmediatamente, en Caracas y en Mé
rida, las diversas Facultades para los 
efectos de la formación de sus Conse
jos; y posteriormente, en el más breve 
término, se instalarán los Consejos 
Universitarios. 

Art. 285. Se derogan los Códigos 
de 3 de junio de 1897 y de 20 de enero 
de 1904, y todas las Leyes, Decretos y 
Resoluciones que contraríen el actual. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 12 de agosto de 1905. 
- Años !:J5? de la Independencia y 479 
ne la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se-
nado, • 

Ezequiel GareúJ,. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal en Caracas, a 18 de 
agosto de 1905.-Años 959 de la Inde
pendencia y 479 de la Federació!l. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 

ARNALDO MORALES. 

9945 
Decref.o Ejecutivo de 18 de agost.o de 

1905, -por el cual se aprueba el con
traw celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y la «CompañíaFábricaNa
cional de F6sforos«. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único. Se aprueba en todas 
sus partes el contrato celebrado el 9 
de agosto de 1905 entre el Ejecutivo 
Federal y la Compañía Anónima «Fá
brica Nacional de Fósforos» y cuyo 
tenvr es el siguiente: 
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El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra, 
Guillermo Valentiner, Presidente de 
la Compaftia Anónima «Fábrica Na
cional de Fósforos,, en representación 
de ésta, cesionaria del Contrato cele· 
brado en esta ciudad el 29 de agosto 
de 1904, entre la primera de dichas 
partes y el ciudadano M. V. Tejera, 
han convenido en reformar aquel con
trato, revalidando algunos de sus ar
tículos, modificando otros y supri
miendo los demás por estar ejecutados 
ya, de la manera siguiente: 

Art. 19 El Ejecutivo Federal con
firma a la expresada Compal'\ta en su 
carácter y derechos de Arrendataria, 
por el término dé veinticinco aflos des
de el dia en que 1se firmó el contrato 
anterior de la administración de la 
renta nacional de fósforos, de acuerdo 
con el articulo 69 de la Ley de 16 de 
mayo de 1899, que declara arbitrio ren
t ístico la fabricación, importación y 
venta de fósforos. 

Art. 29 En atención a la conve
niencia de favorecer a los obreros del 
Pais y constituir una industria nacio· 
nal, el Gobierno prohibe en absoluto la 
importación de fósforos y el Arren
datario se obliga a establecer en la Re
pública la fábrica o fábricas necesa
rias para producir la cantidad suficien
te de fósforos para el consumo y para 
la exportación. 

Art. 39 El Arrendatario pagará co
mo pensión de arrendamiento el si· 
guiente impuesto de estampilla, que 
colocará sobre cada cajetilla de fósfo
ros, así: 

Por cada cajetilla de cerillas, deno
minadas de lujo, que contenga ciento 
veinte fósforos (120) una estampilla 
de cuatro céntimos de bolívar (B 0.04). 

Por cada cajetilla de cerillas, que 
contenga sesenta fósforos (60), una 
estampilla de dos céntimos de bolí
var (B 0,02). 

Por cada cajetilla que contenga cua
renta fósforos de madera (40), una 
estampilla de un céntimo de bolívar 
(B 0,01) . 

Para los fósforos de otras calidades 

se determinará, de acuerdo con el Go
bierno, la estampilla que deba inutili· 
zarse en cada cajetilla. 

La Compañía podrá exportar sus 
fósforos, quedando exonerada, para el 
caso, del impuesto de estampillas de 
que trata este artículo; pero deberá 
dar aviso, en cada exportación, al Mi· 
nistro de Fomento. 

Art. 49 El Arrendatario se obliga 
a vender las diferentes clase- 1e fós· 
foros, a los precios siguientes: 

El fósforo de cerilla, en cajetillas 
llamadas de lujo, contentivas de ciento 
veinte (120) fósforos, a razón de trein· 
ta bolívares (B 30) la gruesa. El fós
foro de cerilla, en cajetillas de sesenta 
fósforos, a razón de trece bolivarP.s 
(B 13) la gruesa. 

El fósforo de madera, en cajetillas 
contentivas de cuarenta (40) fósforos, 
a razón de seis bolívares cincuenta 
céntimos (B 6,50) la gruesa, y en pro
porción las cajas que contengan mayor 
número de fósforos . 

Los precios anteriores se entenderán 
en la Fábrica o en los puertos maríti
mos, habilitados de la Republica, a 
donde la Compañía queda comprome
tida a poner los fósforos, libres de 
flete y embalaje. 

Art. 59 Le es potestativo al Arren
datario vender además, fósforos de 
tamaño y calidad diversos en cajas de 
menor o mayor lujo y cuyo precio se 
fijará de acuerde, con el Gobierno. 

Art. 69 Si el Arrendatario pusiere 
en venta fósforos sin la estampilla co
rrespondiente, o cualquier particular 
portare o expidiere fósforos sin la es
tampilla de ley, uno u otro serán pe
nados con una multa de cinco bolíva
res (B 5) por cada cajetilla que se le 
encuentre en la forma indicada. 

Art. 7Q El Ejecutivo Federal se 
compromete: 

Primero. A prohibir en todo el 
territorio de la República durante 
el tiempo de este contrato, la fabri
cación de fósforos a cualquiera perso
na o Compañía que no sea la Arrenda
taria. En caso de contrabando, la mer
cancía aprehendida sel'ú vendida al 
Arrendatario a un Yeinticinco por cit•11-
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to (25 p 8) menos del precio a que fa
brique los fósforos similares. Las mul
tas establecidas para garantía del pre
sente contrato, asi como el valor de la 
especie confiscada, se distribuirá así: 

Cincuenta por ciento (50 p 8) para 
aprehensores y denunciantes. 

Cincuenta por ciento (50 pg) para 
el Fisco Nacional. 

Segundo. A perseguir el contraban
do por medio de sus autoridades. A de
comisar en todo el territorio de la Re
pública, durante la vigencia de este 
contrato, los fósforos que no sean fa
bricados por la Compañía Arrendata
ria y que no lleven la estampilla de 
ley, y los que aun llevando dicha es
tampilla, les fuere probado a los expen
dedores no ser de la procedencia de 
aquella Compafiía o «Fabrica Nacional 
de Fósforos,,. Este juicio se sustancia-. 
rá de acuerdo con lo preceptuado en el 
Código de Hacienda sobre casos de co
miso: 

Tercero. A permitir al Arrendatario 
la importación libre de derechos de las 
materias primas, maquinarias y todo lo 
necesario para la fabricación de f ósfo
ros, previas las formalidades que esta
blecen las leyes fiscales. 

Cuarto. A permitir igualmente, libre 
de derechos, la importación de fósfo
ros para el expendio de la Fábrica Na
cional, cuando por alguna circunstan
cia especial, justificada, tuviere algún 
entorpecimiento en su fabricación, o 
no pudiere, transitoriamente, dar abas
to al consumo público. Para los efec
tos de la exención de derechos, en el 
caso previsto, deberá obtener la expre
sada Compañía Arrendataria permiso 
especial del Ministerio de .Fomento. 

Art. 8<:> La forma de la estampilla 
será determinada pot· el Gobierno, de 
acuerdo con la Compañía y el costo de 
su impresión, flete, etc, será por 
cuenta de ésta. 

Art. 99 Los fósforos que el Arren
datario fabrique en la República, no pa· 
garán otro impuesto que el de estam· 
pillas, de que trata el at·tículo tercero, 
y las fábricas o depósitos que esta
blezca no podrán ser gravados con nin
gún impuesto nacional, de los Estados 
o municipal. 

Art. 109 Al término de este con
trl:\t_o el Gobierno podrá prorrogarlo con 
las modificaciones que crea convenien
tes; pero en el caso de que resolviera, 
administrar el ramo por su propia 
cuenta, indemnizará al Arrendatario 
por el valor de las máquinas y las exis
tenc.!ias de fósforos y materias primas, 
a justa regulación de expertos. 

Art. 119 Como este contrato de 
arrendamiento se está ejecutando en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
Congreso en la mencionada Ley de 16 
de mayo de 1899, se declara Jefinitivo 
desde la fecha que sea publicado en la 
Gaceta Oficial. 

Art: 129 La Compaflia arrendata
ria podrá traspasar este contrato a otra 
persona o Compafiia con consentimien
to del Gobierno Nacional, pero en nin
gún caso a Gobierno extranjero. 

Art. 139 Las dudas y controversias 
que se susciten en la interpretación o 
ejecución del presente contrato, serán 
resueltas exclusivamente por los Tribu
nales de la República, conforme a sus 
Leyes, sin que por ningúll' motivo ni 
por ninguna causa, puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Art. 149 El presente contrato sera 
registrado en la Oficina de Registro 
del Distrito Federal y por ser de inte
rés público, queda exonerado del pago 
9e los derechos correspondientes. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor, a un sólo efecto, en Caracas, a 
nueve de agosto de 1905.-Años 959 de 
la Independencia y 479 de la Federa
ción. 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

G. Valentiner. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 18 de agosto de 1905. 
-Años 959 de la Independencia y 479 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

N. URDANETA. 
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El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se· 
nado, 

Ezequiel García. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio F cderal, en Caracas, a 19 de 
agosto de 1905. -Afios 95Q de la Inde
pendencia y 47'> de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 
(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

9946 
Ley de Arancel de Importaci6n de 19 

de agosw de 1905. 

EL CONGRESO 
DI! LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. lQ Las mercaderías proceden

tes del extranjero que se introduzcan 

6'1 clase pagará por kilogramo 2 bolí
vares y 50 céntimos de bolívar. 

7s1 clas~ pagará por kilogramo 5 boli
vares. 

8~ clase pagará por kilogramo 10 bo
lívares. 

9-1 clase pagará por kilogramo 20 bo
lívares. 

§ primero. 

CORRESPONDEN A LA PRIMERA CLASE, 

CINCO CÉNTIMOS DE BOLÍVAR EL KILO 

A 

lQ Anuncios en forma de almana
ques. 

2Q Aparatos y máquinas para gene
rar vapor del residuo del petróleo de los 
aparatos, extintores de incendio «Bios
ca,> y sus similares, así como las sus
tancias de su carga. 

3<.> Aparatos y máquinas para pro
ducir el alumbrado por gas o por elec
tricidad. 

4? Aparatos para incubar huevos. 

B 

5° Barrenas para perforar piedras o 
troncos. 

6? Bombas para incendio y las bom
bas hidráulicas con sus respectivos tu
bos, válbulas y demás piezas accesorias. 

c 
7<.> Cartas hidrográficas y de nave

gación. 
81

.
1 Carruajes, utensilios y materiales 

destinados exclusivamente para cami
nos de hierro. 

E 
por las Aduanas de la República se di- 9<.> Ejes, resortes, yantas, y planchas 
viden en nueve clases, a saber: para coches, carretas, carretillas y zo-

11.1 clase pagará por kilogramo 5 cén- rras que hayan de construirse en el 
timos de bolívar. , país. 

~~ clase pagará por kilogramo 10 10. Esferas y globos celestes o te-
céntimos de bolívar. rrestres, los Atlas, los mapas y los pla-

31.1 clase pagará por kilogramo 25 nos topográficos de todas clases, lito-
céntimos de bolívar. grafiados o impresos. 

4~ clase pagará por kilogramo 75 ' 11. Extracto de cuajo. 
céntimos de bolívar. F 

5~ clase pagará por kilogramo 1 bolí- j 
var y 25 céntimos de bolívar. 12. Filtros de agua. 
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H 
13. Huevos de aves. 
14. Hierro nativo y el hierro viejo 

en piezas, provios ambos para fundi
ción. 

L 

mejoren su precio ordinario, se pesa
rán por separado y pagarán el derecho 
que a cada uno corresponda. 

§ segundo 

CORRESPONDE A LA SEGUNDA CLASE, 

DIEZ CÉNTIMOS DE BOÚV AR EL KILO 

15. Libro!! impresos en pliegos o ala · A 
rustica no libres, folletos, y cuadernos . . . 
de instrucción primaria que vengan en ~- Ac1d<? sulfúrico Y gas ácido car-
la misma forma o en media pasta. bómco Hquido. 

'O. Afrecho de trigo, de maíz, de li-
M naza, de avena, de centeno y decuales-

16. Maderas aparejadas a la cons- quiera otros cereales, y las tortas de 
trucción naval y las piezas redon- los mismos afrechos para alimento de 
das de pino o pitch-pine propias pa- animales. 
ra los mástiles. 28. Anzuelos y alambres de hierro 

17. Máquinas y aparatos para telé- galvanizado o sin galvanizar no manu
grafos eléctricos, y las máquinas, es- facturado. 
tanques de hierro galvanizado y apa- 29. Almagre, greda, ocre, blanco de 
ratos no especificados en otras clases, España, arcilla; caputmortum y toda 
cuyo peso total exceda de mil kilogra- tierra para edificios, no especificada. 
mos y los refrigeradores para conser- 30. Alquitrán mineral o vejeta!, as-
var el hielo. falto, petróleo bruto y betunes de todas 

18. Motores de vapor de cualquier clases, excepto el de calzado 
clase con todos sus accesorios. 31. Arcos o flejes de hierro o de ma-

19. Molinos de viento con todos sus dera para pipas, bocoyes, barriles y 
accesorios. cedales, y las grapas de hierro para 

o 
20. Oro y plata sin manufacturar. 

p 

21. Platino u oro blanco sin manu
facturar. 

~- Plantas vh·as de toda$ clases, 
los herbarios o colecciones de plan tas 
secas que no sean medicinales. 

s 
23. Semillas,para sembrar que no 

sean alimenticias. 
24. Cuando se introduzcan botellas 

vacias de vidrio ordinario en cajas que 
hayan de servir para trasportar el 
mismo número de botellas que contie
nen, después de llenas, pagarán las 
botellas y las cajas separadamente el 
derecho que tienen señalado en esta 
ley, 

25. Los objetos en que se introduz
can los artículos libres o de clases in
feriores como baúles, sacos de noche, 
carteras, mantas o telas que no des-

TOMO XXVIII -s28, 

asegurar los flejes de las cajas y ba
rriles. 

32. Aguas minerales. 
33. Arroz y avena en grano. 

B 
34 Barras de hierro (como herra

mienta). 
35. Botellas comunes de vidrio ordi

nario, negro o claro, para envasar lico
res, aguas gaseosas y leche esteriliza
da, las damesanas o garrafones vacíos, 
los frascos cuadrangulares del mismo 
vidrio ordinario y las canecas en que 
viene ordinariamente la ginebra. 

36. Baldozas y lozas de barro cocido, 
de mármol, de jaspe, de madera y de 
cualquiera otra materia para pisos, 
siempre que no excedan de 60 centíme
tros; las tejas de barro o de pizarra y 
las piedras ordinarias, brutas de todas, 
clases. 

37 Botes y lanchas armadas o en 
piezas y los remos y velas para estas 
embarcaciones pequeñas. 

38. Brea rubia o negra. 
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c 
39. Cal hidráulica, cal común y cual

quier otro material semejante de cons
trucción, no incluídos en otras clases. 

40. Carnaza, desperdicios o garras de 
cuero y tripas secas que emplean las 
salchicherías. 

41. Cáñamo o estopa en rama o tor
cid?. para calafetear o estopar; la esto
pa embreada y los desperdicios de al
godón para limpiar máquinas. 

42. Cañerías o conductos de hierro 
o de plomo para cañerías y los codos 
y conexiones para dichos tubos. 

43. Cartón en pasta y la masa fil
trante que usan las fábricas de cer
veza. 

44. Cartón impermeable para techar 
edificios y otros usos. 

45. Carros y carretas. 
46. Carretillas de mano y escaleras 

de incendio para bomberos. 
47. Casupos o camisas de paja o 

cartón para cubrir botellas. 
48. Cebada en concha. 
49. Centeno y trigo en grano. 
50. Coches, calezas, quitrines, óm

nibus, faetones y toda clase de carrua
jes no com)>rendidos en otras clases. 

51. Corteza de encina, de roble o de 
ott·os faboles que se emplean en las 
curtidurías y las cenizas de hueso. 

52. Cubierta impermeable para mu
ros. 

H 

53. Harina de cebada, de garbanzos 
o sea revaleciere de Barry y cualquie
ra otra harina no especificada en otras 
clases. 

54. Heratol. sustancia que se emplea 
para purificar gas acetileno. 

55. Herramientas e instrumentos, 
como mazas, mandarrias, hachuelas, 
cabrestantes, fraguas, fuelles de todas 
clases, gatos para levantar pesos, mo
llejones, tornillos grandes para herre
ros y bigornias, yunques y toda otra 
herramienta e instrumentos semejan
tes a los indicados. 

56. Hielo que se introduzcan por los 
puertos, donde hayan establecidas con 

autorización del Gobierno, máquinas 
para producirlo, que funcionen. 

57. Hierro redondo o cuadrado, en 
platinas, en planchas o en láminas de 
hierro bruto negro que se emplean pa
ra hacer calderas y estanques. 

L 

58. Ladrillos para limpiar cubiertos. 
59. Ladrillos aunque sean refracta

rios. 
60. Leña y carbón vegetal en pe

dazos. 

M 
61. Madera ordinaria como tablas, 

vigas y cuartones de pitch- pine y cual
quiera otra sin cepillar r:i machihem
brar. menores de m. 0,25 de espesor 
y las de pino no e1,pecificadas, cual
quiera que sean sus dimensiones. 

62. Maíz en grano. 
63. Manzanas, uvas, peras y cual -

quiera otra fruta fresca. 
64. Máquinas, estanques y baños 

de hierro galvanizado y aparatos no 
comprendidos en las clases anteriores, 
cuyo peso no exceda de mil kilogra
mos, advirtiéndose que cuando con las 
máquinas vengan artículos anexos a 
éllas para repuestos y que separada
mente - paguen más derechos, se afo
rará el todo como máquinas, si vienen 
en el mismo bulto. 

65. Molinos y molinetes no compren
didos en la primera clase. 

66. Música escrita en pliegos, cua
dernos o en media pasta. 

67. Mañoco. 
p 

68. Papel de estraza. y de madera 
y la paja o sea yerba seca, que no sean 
niedicinales, como el heno y otras se· 
mejantes, propias para alimentos de 
animales. 

69. Pez común. blanca, negra o 
rubia. 

70. Palo de campeche, guayacán, 
brasilete, mora, sandalino rosado y 
cualquier otro semejante, en razura. 

71. Pizarras para techos. 
72. Pizarras para mesas de billar. 
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73. Pizarras con marcos o sin ellos, 
y los libros y lápices de pizarra. 

R 

74. Resina de pino y cualquiera otra 
que no sea medicinal. 

75. Ruedas para coches, carros y ca
rretas, las bocinas de hierro para di
chos vehiculos y las ruedas de acero 
montadas sobre ejes de acero. 

s 
76. Sal de Epson. 
77. Sal de Glauber y el silicato de so

da y de aluminio. 
78. Sardinas prensadas en aceite, 

tomate y cualquiera otra forma. 

T 

79. Tie1·ra de siena y tierra. negra 
para limpiar. 

80. Túmulos o sepulcros de mármol, 
de granito o de cualquiera otra ma
teria. 

81. Teja-man[. 
82. Tiza o greda blanca en pedazos o 

en polvo y también los polvos de már
mol y de vidrio. 

y 

8:J. Yeso en piedra o en polvo y el 
yeso mate. 

~ tercero 
CORRESPONDEN A LA TERCERA CLASE, 

VE!NTICINCOCf:NTIMOS DE BOLÍVAR EL 
KILO 

A 
84. Aceite de Oliva y sus imitaciones 

y el de semillas de algodón. 
85. Aceite de kerosene, de colza, el 

de hueso y el de esperma de cristal, 
que se emplean en las máquinas. 

86. Acido esteárico y olérico; estea
rina pura sin manufacturar y también 
la mezclada con parafina, conocida con 
el nombre de estearina comercial. 

87. Acido acético, hidroclórico o mu
riático, el ácido bórico, bórax, el lla
mado áci<lo graso y el ácido fénico. 

88. Acido nítrico o agua fuerte. 
89. Aguas y limonadas gaseosas. 

90. Acero, bronce, latón o azófar, 
peltre, cobre, estaño puro o ligado, 
plomo, niquel y zinc en pasta o en bru
to, en barras, en cabillas, en razuras 
o láminas, estén o no estas últimas 
taladradas o agugereadas. 

91. Agua de azahares. 
92. Aguarrás o espíritu de tremen

tina. 
93. Agujas nara tejer, de acero, de 

madera, hueso, caucho o de cualquier 
otra materia semejante. 

94. Algodón. 
95. Alhucema o espliego. 
96. Alumbre crudo o en piedra. 
97, Amarillo inglés o cromato de 

plomo, azarcón o minio, litargirio y 
manganeso mineral, el abayalde o car
t,onato de plomo y la asbestina. 

98. Animales disecados. 
99. Los aparatos telefónicos con las 

partes adherentes a dichos aparatos, 
como conmutadores, clavijas, manu
brios, carbones y el alambre de cobre 
forrado para teléfono. 

100. Arneses y colleras, para coches 
de todas clases, y para calezas, qui
trines, ómnibus, faetones y toda cla
se de carruajes, carros y carretas. 

101. Arroz molido, zagú, sulú, ta
pioca y el maíz pilado. 

102. A vena quebrantada. 
103. Azúcar moscabada o prieta, y la 

azúcar quemada o granuladá que se 
emplea en la fábrica de cerveza. 

104. Azufre en flor o en pasta. 

B 

105. Balanzas, romanas con sus pe
sas, excepto las de cobre, o que ten
gan la mayor parte de este metal. 

106. Barba de palo, y la fibra especie 
de esparto. 

107. Barriles, pipas y bocoyes anna
dos y sin armar, y las duelas, cuando 
vengan por separado. 

108. Barro vidriado o sin vidriar en 
cualquiera forma no especificada en 
otras clases. 

109. Blanco de zinc y bolo blanco. 
110. Bejuco, junco o junquillo, enea, 

palmas, paja no especificada, mim\>re 

Recuperado de www.cidep.com.ve



220 

sin manufacturar y la espiga de tré
bol para hacer escobas. 

111. Balas, municiones y perdigo
nes. 

112. Bromuro de cianojo. 

c 
113. Cables, jarcias y cordeleria o 

mecate. 
114. Cachimbas, boquillas y pipas 

de barro o de loza ordinaria, sin nin
guna otra materia. 

115. Calsomina, calcarium, lithita y 
ednoré. 

116. Cañones de guerra de cualquier 
materia que sean. 

117, Caraotas, frijoles, garbanzos, 
lentejas, habichuelas y toda clase de le
gumbres, hortaliza y raices alimenti
cias o comestibles sin preparar. 

118. Crudo o cañamazo y coleta cru
da número tres, telas crudas ordina
rias que regularmente se emplean para 
ha~er sacos de cacao y de café y para 
enfardelar mercancfas, cuyo color na
turalmente oscuro no ha sido alterado 
por las preparaciones propias para 
blanquearlo, aunque tengan listas o 
cuadros de color. 

119. Carbón vegetal en polvo, car
bón animal y negro humo. 

120. Carne salada, salpresa o ahuma
da, jamones y paletas que no vengan en 
latas, el tocino y las lenguas ahumadas 
o saladas, excepto la carne salada en 
tasajo, que es de prohibida importa
ción. 

121. Cañamazo empapelado para en
fardelar, cartón fino o papel grueso 
para escritorio, para tarjetas y para 
cualquier otro uso, incluyendo en esta 
clasificación el papel impermeable pa
ra prensas. 

122. Cloruro de cal ':f cianuro de po-
tasio. 

123. Cedazos de alambres de hierro. 
124. Cerda vegetal y sus similares. 
12ó Cianuro de sodio. 
126. Cerote para zapateros. 
127. Cerveza simple y sidra. 
128. Creolina y todos los desinf ec

tantes lf quidos o en polvo. 

129. Cobre viejo en piezas inuti
lizadas. 

130. Cocinas portátiles de hierro u 
otro metal. 

131. Conservas alimenticias. 
132. Coches fúnebres, incluso los vi

drios, plumeros y penachos y cualquier 
otro artículo perteneciente al coche, 
aunque sea de los que separadamente 
pagan más derecho, siempre que ven
ga con el coche, en él o en otros bultos. 

13S: Creta blanca o roja, en piedra o 
en polvo. 

134. Crisoles de todas clases. 

E 

135. Encurtidos en vinagre, con ex
cepción de las aceitunas, alcaparras y 
alcaparrones. 

136. Enebrilla o semilla de enebro. 
137. Esmeril en piedra o en polvo. 
138. Esparto en rama. 
139. Espoletas y mechas para la ex

~ : .... cación de minas, y la estopa rubri
cante para la unión de maquinarias. 

140. Estoperoles de cobre. 

F 
141. Fuentes o pilas de hierro, o 

mármol o cualquier otra materia, y las 
estatuas, bustos, jarronesy floreros de 
mármol, alabastro, granito o cualquie
ra otra piedra semejante. 

142. Flor de sagú. 

G 
143. Galletas de todas clases, sin 

mezcla de dulce. 
144. Gas fluido y el orosús. 
145. Goma arábiga. 

H 
146. Harina de trigo y sémola que

brantada para hacer fideos, el trigo 
quebrantado y la harina de avena. 

147. Hierro manufacturado en alam
bre y en tela de alambre, que sirven 
de fondo a las camas; en anclas y ca
denas para buques, en cajas para guar
dar dinero; en morteros o almireces; 
en muebles; en prensas para copiar 
.cartas y timbrar papel; en clavos, 
tachuelas, brocas, remaches y esto-
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peroles; en edificios desarmados o en 
partes de ellos. como balcones, puer
tas, balaustres, rejas, columnas, techos, 
aunque vengan separadamente; en es
tatuas, jarrones, floreros, bustos o 
cualquiera otro adorno semejante para 
casas y jardines; en pesos para pesar; 
en planchas para aplanchar; en pos
tes para empalizadas; en alcayatas con 
argollas o sin ellas; en tambores o cal
boyas; en anafes, bu dares, éalderos, 
parrillas, ollas, sartenes, tostadores y 
cualquiera otra pieza para el servicio 
doméstico, estén o no estañadas, ten
gan o no baños de loza, excepto el la
tón de hierro u hojalata en las mismas 
piezas, que corresponden a la 4~ clase. 
Los clavos de hierro galvanizados con 
arandelas también de hierro galvani
zado, corresponden a esta 3~ clase, asi 
como los desinfectantes o inodoros de 
hierro. 

148. Hojalata sin manufacturar y 
las láminas de lata papel que se emplea 
para forrar baúles y también las de co
bre abotonado. 

149. Hueso, cuerno y pezuña, sin 
manufacturar. 

150. Holandilla azul de algodón. 
I 

151. Instrumentos para artes y ofi
cios con cabos o sin éllos. 

J 
152. Juguetes de todas clases para 

niñ.os, de cualquiera materia que sean 
y también las metras, con excepción de 
la goma para chinas, que se aforarán 
como caucho manufacturado. 

L 
153. Leuceina o fécula para aplanchar 
154. Libros impresos empastados, 

con excepción de los mencionados en 
~a octava clase, cuadernos y folletos 
impresos. 

155. Lija con base de género o de 
papel. 

156. Linaza en grano o molida y las 
semillas de colza. 

157. Lino en rama. 
158. Loza ordinaria y loza vidriada 

o sin vidriar, en cualquiera forma, no 
especificar' en otras clases. 

M 

159. Madera de nogal. 
160. Madera fina para construir 

instrumentos de música, ebanisteria, 
etc. 

161. Madera en hojas o sean chapas 
para enchapar muebles. 

162. Maderas aserradas, cepilladas 
o machihembradas. 

163. Manteca de puerco y mante
quilla. 

164. Mineral de hierro, cobre, esta
fío, el lápiz plomo o mina de plomo, 
asbeto y amianto. 

p 

165. Papas de todas clases y ta
mafíos. 

166. Papel de cualquiera clase no 
especificado, las serpentinas o cintas 
de papel, papel picado, blanco o de co
lor que se emplea en el juego de car
naval y el papel de seda blanco en ho
jas que estén dentro de las · dimensio
nes de 49 centímetros de largo por 36 
de ancho que se emplea para la fabri· 
cación de libros de copia. 

167. Pasta llamada Brightina de 
Ronde. 

168. Pescado salpreso, salado o ahu
mado que no venga en lata. 

169. Piedras para litografiar, pie
dra pómez, piedras de todas clases y 
en cualquiera forma para moler o amo
lar; las refractarias para hornos de 
fundición, las de destilar y cualesquie· 
ra o~ras semejantes a las indicadas. 

170. Pinturas ordinarias preparadas 
en aceite. 

171. Pianos aunque sean mudos. 

s 
172. Salitre, sal ·de nitro y la pota

sa común y la calcinada .• 
173. Sanguijuelas. 
174. Sebo preparado para bujias es

teáricas o estearina. 
175. Soda o sosa común o calci

nada. 
176. Soda o sosa carbónica cristali

zada. 
177. Sulfato de hierro o caparrosa 
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178. Sulfato de cobre o piedra lipe. 
179. Semillas de enebro o Ene

brina. 

T 

180. Telas o tejidos de alambre de 
hieri·o no comprendidos en otras cla
ses y los flejes de alambre. 

181. Telas crudas, ordinaria para 
filtros. 

182. Timbres eléctricos. 
183. Trementina común de Venecia 

y la pl:lsta y el est!'acto de campeche. 

V 

184. Veneno para preservar pieles. 
185. Vidrios o cristales planos sin 

azogar, blancos o de color. 
186. Vinagre común y vinagre em

pireumático y el orujo de uvas en 
aguardiente. 

187. Vinos de todas clases, en pipas, 
barriles y barricas, excepto los medi
cinales ·y también corresponden a esta 
3~ clase el vino tinto en garrafones y 
botellas. 

188. Ventead ores de café. 

z 
189. Zumaque en poi vo o en rama. 

§ cuarto 

CORRESPONDEN A LA CUARTA CLASE, 

SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE 

BOLÍVAR EL KILO 

A 
190. Aceite de linaza. 
191. Aceite de pescado que no sea 

de bacalao, aceite de ajonjoli, de sésa
mo y de almendras. 

192. Aceite de palma y aceite se
cante o liquido para pintores. 

193. Aceitunas, alcaparras y alca
parrones. 

194. Aceiteras, talleres, angarillas o 
aguaderas y portavinagreras, excepto 
las que tengan oro o plata, que corres
ponden a la (8$) octava clase, y las de 
plata alemana o dorada y plateadas, 
que corresponden a la (6$) sexta. 

195. Acero, hierro, cobre, latón o 
azófar, estaño, hojalata, metal cam
panil, bronce, plomo, peltre, zinc, alu
minio y níquel manufacturado en cual
quiera forma, no comprendida en otras 
clases, estén o no pulidos, charolados, 
estañados o bronceados y los hornos 
para fabricar azúcar. 

196. Alambre manufacturado en 
armaduras para pelucas, en jaulas 
para pájaros, en armadores o perchas 
para ,vestidos y para sombreros u otros 
aparatos semejantes, también las ar
maduras de paraguas o quitasoles y el 
alambre de cobre. 

197. Almendras, avellanas, nueces, 
maní, castañas y cualquiera otra fruta 
seca con cáscara, no especificada. 

198. Alambiques y todo otro apara-
to semejante. 

199. Amargo de Siegert. 
200. Ajonjolí, alpiste y mijo. 
201. Anís en grano, alcarabea, cane

la, canelón, ajos, cebollas, cominos, 
clavos, orégano, pimienta y demás es
pecies que sirven para zazonar y con
dimentar los alimentos. 

202. Arañas, bombas, briseras, can
delabros, candeleros, fanales, faroles, 
girándulas, lámparas, linternas, pal
matorias, gua:rdabrisas y quinqués, 
con excepción de los que tengan algo 
de oro o plata, que corresponden a la 
octava clase, y los de plata alemana o 
dorados o plateados que corresponden 
a la sexta clase; debiendo aforarse en 
la clase a que corresponden los artícu
los expresados, todo lo que sea anexo 
a dichos artículos cuando vengan jun
tamente con ellos. 

203. Arboles llamados de navidad. 
204. Azabache en bruto. 
205. Azúcar blanca, ó refinada·. 

B 
206. Balanzas, romanas, y pesas de 

cobre o que tengan la mayor parte de 
este metal, inclusive las pesas aunque 
sean de hierro, si vienen junto con las 
balanzas y pesos. 

207. Baldes, tinas y tobos de ma
dera. 

208. Bandas de billar y las bandas o 
fajas de telas gruesas enceradas para 
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correas de volantes en los motores de 
vapor. 

209. Bagatelas con todos sus acce
sorios (juego). 

210. Bandas angostas de tela y go
ma para co1Teaje de máquina de poca 
fuerza. 

211. Bandas de zuela sencillas o su
perpuestas para volantes de los mo
tores de vapor. 

212. Batisajes o sean sombreros de 
fieltro para sombreros sin fular, pelos 
para sombreros, estuches de papel, 
cueritos, forros, felpas, viseras para 
cachuchas y morriones, las cintas de 
seda o de algodón cuando vengan cor
tadas en pedazos que no excedan de 
m O, 80 de largo y todo otro artículo 
que solo se use en la fabricación de 
sombreros, como la tela barnizada con 
goma- laca disuelta en alcohol, que se 
emplea en la fabricación de sombreros 
de pelo negro y el espíritu alcohólico 
preparado con la misma goma y los 
cordones de lana y de seda de m. O, 80 
de largo que también se emplean en 
dicha fabricación. 

213. Betún y crema para calzado y 
el aceite betuminoso para ennegrecer 
y suavizar arneses. 

214. Billares con todos sus acceso
rios inclusas las bolas y el pafio corres
pondiente a toda mesa de billar, cuan
do venga juntamente con los billares. 

215. Borra de aceite, de manteca y 
de cualquiera otra materia grasosa y 
el Bolo arménico. 

c 
216. Cajas de maderas, aunque ven

gan desarmadas o sean en tablitas 
para hacerlas y los excusados de loza 
con sus conexiones de metal y demás 
accesorios. 

217. Canastos, canastillos, cestas, 
cochecitos para niños y cualesquiera 
otras piezas de mimbre o junco, que
dando incluidos en esta clasificación 
los cochecitos para niños, de cuales
quiera materia que sea, el cafiamazo 
de algodón empapelado para la fabri
cación de sobres y el que se trae con 
baño de sulfato de cobre. 

218. Cartón manufacturado o pre-

parado para cajas, cajitas o en cual
quiera otra forma, excepto enjugue
tes para nifios, en máscaras y en bara
jas o naipes. Las tarjetas en blanco 
en todos tamafios corresponden a esta 
4~ clase. 

219. Cebada mondada o ¡nolida. 
220. Cebadilla. 
221. Cápsulas para cubrir las tapas 

de botellas. 
222. Qepillos para dientes, el pelo, 

ropa y calzado. 
223. Cepillos ordinarios o bruzas 

para bestias y los de cuerno o ballena 
para lavar pisos. 

224. Cera negra o amarilla vegetal 
sin labrar. 

225. Cerda o crin y las telas de cer
da que se usan para ahormar vestidos 
de hombres. 

226. Circo de caballitos o earrouse
les. 

'lZT. Cola ordinaria en pasta o líqui
da y colodión para fotografiar. 

228. Crudo y coleta cruda número 2, 
tela ordinaria del mismo nombre que 
las comprendidas en el número 119 de 
la 3~ clase, pero que ya han sido más o 
menos blanqueada y también la co
tonía. 

229. Cuchillos de punta ordinarios, 
con vainas o sin ellas; los de mango 
de madera u otra materia ordinaria 
para pescadores; los cuchillos grandes 
y machetes de acero de monte, y en 
general los cuchillos que se emplean 
para artes y oficios. 

230. Charoles y barnices de todas 
clases, 

231. Caucho manufacturado en tubos 
o conductos de más de un centímetro 
de diámetro y en l~minas o bandas pa
ra correaje de maquinarias y las aran
delas o anillos de caucho con arma de 
género. 

E 
232. Encerado o hule para cubrir el 

piso, parlt enfardelar y para techos y 
la empaquetadura para máquinas, 

233. Espejos de todas clases arma
dos o desarmados y lunas azogadas. 

234. Esperma de ballena y para
fina. 
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235. Espuma de mar, sustaneia que 
se aplica a la elaboración del pan y los 
polvos para hornear. 

236. Estera, esterilla o petates para 
pisos. 

237. Esterillas y felpudos de meca
tes, pintados para mesas. 

238. Estracto de carne. 

F 
289. Figuras, adornos y envases para 

dulces de cualesquiera clases que sean, 
así como los cartuchos de papel dora
do hechos o a medio hacer que se traen 
con el mismo objeto. Cuando los en
vases para dulces vengan forrados con 
seda o terciopelo o adornados con flo
res u otros artículos de clases superio
res a éstas, se aforarán en la 6~ clase, 
como articulos defantasia. 

240. Felpudos o limpia- piés no es
pecificados. 

241. Frutas pasadas. 
242. Frutas en aguardiente, en al

mibar o en su jugo. 
243. Fustes o armaduras para mon· 

turas. 
244. Flores artificiales de porcelana. 

G 
245. Galletas que tengan mezcla de 

dulce. 
246. Gasolina, bencina o nafta. 
247. Gelatina de todas clases. 

H 
248. Harina de papas, de maíz y de 

centeno. 
249. Hebillas forradas de cuero. 
260. Hilaza o hilo para zapateros, 

las cuerdas de cáñamo para riendas 
con armas de estopa. 

251. Hilo grueso de cáñamo o de 
pita y los guarales o cordeles de la 
misma materia que se emplean en el 
ramo de pesqueria. 

252. Hilo acarreto. 
253. Hojalata y latón de hierro ma

nufacturado en cualquiera forma no 
especificada y las piezas de hierro para 
uso doméstico cuando vengan con tapa 
de hojalata o latón. 

254. Hebillas de hierro para uso de 
los talabarteros, ya sean estafiadas, 
niqueladas o bronceadas. 

I 

2.55. Incienso. 
256. Instrumentos de cirugía, de 

dentista y para estudios de anatomía. 

J 

257. Jabón de piedra, llamado de 
sastre. 

258. Jarabes de todas clases excepto 
los medicinales, los dulces de todas 
clases, el azúcar cande y la fécula <le 
arroz aromatizada que se emplea en 
la fabricación de dulces. 

L 

259. Lacre en panes o en barretas o 
zulacre. 

260. Lona y loneta cruda de lino o 
de algodón y la loneta cruda de lino y 
algodón llamadas «Sanitas» 

261. Leche condensada. 
262. Libro~ y libretines en blanco, 

creyones y carboncitos para dibujar y 
libros de esqueletos litografiados para 
libranzas. 

263. Loza, imitación de porcelana. 
264. Loza de porcelana y de china, 

en cualquiera forma no especificada. 
265. Lúpulo y flor de cerveza. 

M 
266. Madera manufacturada en cual

quiera forma no comprendida en otras 
clases. 

267. Malto. 
268. Manígrafos. 
269. Muebles <le hierro y de madera. 
270. Máquinas.para hacer cigarrillos. 
271. Mármol, jaspe, alabastro, gra

nito y toda otra piedra semejante, la
brada o pulida en cualquiera forma no 
mencionada en otras clases. 

272. Mechas y torcidos para lámpa
ras y los limpiadores de tubos. 

273. Medicinas y productos quími
cos patentadas. 

27 4. Mostaza en grano o molida. 
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275. Muebles de madera común, de 
mimbre, de paja o junco. 

o 
276. Organos y cualquiera de sus 

accesorios cuando vengan por sepa
rado. 

277. Ostefna y la oleomargarina. 
p 

278. Paja preparada para hacer som
breros. 

279. Palitos para hacer fósforos. 
280. Pasadores de madera tejidos 

con hilo de lino. 
281. Pasta o mastic para lustrar y 

también el que sirve para los tacos de 
billar. 

282. Papel pintado para tapiceria, 
incluso el negro y el papel albuminado. 

283. Pasta imitando a porcelana, 
mármol, granito u otra piedra fina en 
cualquiera forma manufacturada, ex
cepto en juguetes para nifios. 

284. Piedras de chispa, piedras de 
toque o de pulir u otras semejantes, 
no incluidas en otras clases. 

285. Pieles sin curtir no manuf ac
turadas. 

286. Palas cuando sean todas de ma
dera. 

287. Preparación para soldaduras. 
288. Puntas de zuela par~ tacos de 

billar. 
Q 

289. Quesos de todas clases. 
s 

290. Sacos vacios de cafiamazo, de 
coleta, de crudo o de otra tela seme
jante. 

291. Salchichones, chorizos, jamo
nes en latas, pescado en latas, morta
della, hongos secos o en salza, harina 
lacteada y todo otro alimento prepa
rado o sin prepararse, no incluidos en 
las clases anteriores, como la pasta 
glutinada de Buitoni y la Fosfatina. 

292. Salzas de todas clases y encur
tidos en mostaza. 

293. Sebo en rama, en pasta o pren
sado, y toda grasa ordinaria para hacer 
jabón. 

TOMO xxvm-29. 

291. Sifones y máquinas para aguas 
gaseosas. 

295. Suela colorada o blanca no ma
nufacturada y la suela-.!áfiamo para 
alpargatas. 

T 
296. Taburetes para piano de cual

quiera materia que sean. 
297. Talco en hoja o en polvo. 
298. Tanza o hilo de cerda para 

pescar. 
299. Tapaderas de alambre para las 

viandas. 
300. Tapas con coronillas de metal, 

_vidrio, cristal o porcelana. 
301. Telas o tejidos de algodón, ca

fiamazo, esparto o lino, para cubrir el 
suelo, aunque tenga una mezcla de 
lana, y las telas de cerda para forrar 
muebles. 

302. Telas preparadas para retratos 
y pinturas al óleo y también el esfu
mino para dibujo. 

303. Telas y tejidos ordinarios de ca
fiamazo, lino o algodón para muebles, 
y las manufacturadas en cinchones o en 
cualquiera otra forma; las rodillas de 
algodón para uso doméstico, y la cin
ta de paja para empaquetar. 

304. Tacones de madera, con o sin 
casquillos de cobre o hierro. 

305. Tiras de género o de papel es
tafiado para el calzado, de un centfme
tro de ancho y doce de largo. 

306. Tirabotas y Tirabuzones. 
307. Tiza en panes, en tablitas o en 

otra forma para uso en los billares. 
308. Trasparentes y celosias para 

puertas y ventanas. 
309. Triquitraque y los fulminantes 

para cosacos o tiritos. 
310. Tubos o conductos de goma, de 

más de un centímetro diámetro, )as 
bandas de goma para correajes de ma
quinarias y también las bandas angos
tas de tela y goma para correaje de 
máquinas de poca fuerza. 

V 
311. Velas de lona, loneta y cotonia 

para embarcaciones mayores. 
312. Velas de sebo. 
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813. Velocipedos y bicicletas. 
314. Vidrio, cristal manufacturado 

en cualquiera forma, no comprendido 
en otras clases. 

315. Vinos blancos cualquiera que 
sea su clase si se importa en garrafo
nes o botellas, (excepto los medicina
les). El vino de Oporto en garrafo
nes o botellas, aun siendo tinto co
rresponde a esta 411- clase. 

y 

316. Y eso manufacturado en cual
quiera forma. excepto en juguetes para 
niños. 

§ quinto. 

CORRESPONDEN Á LA QUINTA CLASE, 

UN BOLÍVAR VEINTICINCO CÉNTIMOS 

EL KILO: 

A 

317. Aceite de bacalao, de tártago, 
los medicinales y cualquiera otro no 
especificado. 

318. Aceites y jabones perfumados. 
319. Accesorios y cilindros para fo-

nógrafos. 
320. Arsénico. 
321. Acido tártico en polvo. 
322. Amoniaco líquido. 
323. Aguas de olor para el tocador y 

para lavar el pelo, como la florilina y 
otras semejantes, y las aguas para lim
piar metales. 

324. Aguardiente de todas clases, el 
brandy y cognac y sus esencias, el 
ajenjo, la ginebra y sus esencias hasta 
229 Cartier; pasando de este grado se 
hará la liquidaci6n proporcionalmente. 
Quedan también incluidos en esta clase 
los amargos no especificados, como el 
elixir Amargo de Coca. 

325. Almendras mondadas. 
326. Aparatos o conformadores para 

medidas de sombreros. 
327. Aparatos de fotografía y los 

útiles que se emplean para hacerlos, 
no comprendidos en otras clases. 

323. Armaduras o formas de tela 
engomada para ·sombreros, gorras y 
cachuchas. 

329. Argollas forradas en cuero o 
suela. 

330. Asentadores de navajas, pie
dras finas para amolar navajas y t:un
bién la pasta para afilarlas. 

331. Asfalto para uso de grabadores. 
332. Azafrán. 
333. Azogue o mercurio vivo. 

n 
334. Baúles, sacos de noche, bolsas 

y maletas de todas clases para viajes. 
335. Botas para cargar vinos, y las 

bolsas y saquitos de género encerado 
para remi ir muestras de granos al 
exterior. 

336. Botones de todas clases con ex · 
cepci6n de los de seda, plata ú oro. 

337. Bragueros, candelillas o sondas, 
suspensorios, hilas para heridas, man
gas o filtros, pesoneras y teteros o bi
berones, picos de teteros, mamaderas, 
émbolos, ventosas, collares anodinos, 
espátulas, lancetas, retortas, cliso
bombas, geringas de todas clases y 
sifones no especificados. 

338. Bramante, brin, cotí, dril, do
méstico, liencillo, platillo, warandol o 
irlanda cruda de lino o de algod6n y 
toda otra tela cruda semejante, de
biendo aforarse en esta clase cualquie
ra de P-stas telas aunque tengan listas 
o flores de color, siempre que el fondo 
sea crudo; y holandilla de hilo, ne
gra o azul. 

339. Brochas y pinceles de todas cla
ses. 

c 
340. Cajas de suela para sombreros. 
341. Cajetillas para cigarrillos. 
342. Calendarios de todas clases. 
343. Cámaras claras u oscuras para 

dibujos o fotografías, y demás apara
tos seme1antes. 

344. Cañamazo dP- algod6n para bor
dar y el de hilo crudo, similar al punto 
ordinario que se emplea para mosqui
teros. 

345. Cápsulas, bolsas o sacos de pa
pei de cualquiera clase y tamaño que 
sean, para uso de boticarios, estén o 
no rotulados. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



227 

346. Carey sin manufacturar. 
347. Carteles, cartelones y hojas vo

lantes impresas o litografiadas, circu
lares impresas o litografiadas. 

348. Ca!-erillo, coleta blanca, lienzo 
de rosa, lomo de camello. crea de al
godón y la de hilo llamada crea cruda 
alemana, números 9, 10 y 11; la cre
huela rayada o de cuadros pintada o 
sin pintar y t~a otra tela semejante 
a las expresadas, no incluídas en las 
clases anteriores. 

349. Cedazos de alambre de cobre, 
de cuero, de madera o de cerda. 

%0. Cera blanca pura o mezclada 
sin labrar y la cera mineral. 

351. Cerda de jabalí para zapateros. 
352. Cola de pescado y cola líquida 

para pegar zapatos. 
353. Colores y pinturas no incluidos 

en clases anteriores. como azulillo ul
tramarino y el kalsonime, tierra de 
varios colores y la pintura preparada 
en aceite que sirve para esmalte. 

354. Corcho en tablas, en tapones o 
en cualquiera otra forma. 

355. Cordonado para zapatos, las 
trenzas ordinarias de algodón para 
taloneras de alpargatas y los cordones 
y guarales de algodón, ya sea que 
vengan retorcidos o flojos, según el 
uso a que se destinen, siempre que 
contengan diez hilos o más en su for
mación. 

356. Cuarzo amatiste. 
357. Cubeba. 
358. Cortaplumas, navajas, tijeras, 

chambetas, cuchillos y tenedores, ex
cepto los que tengan mangos de hojilla 
de oro o plata que correspondan a la 
si! clase y los que lo tengan de plata 
alemana o plateados o dorados que 
corresponden a la 6'.' clase. 

359. Cuerdas y entorchados. 
360. Cerveza concentrada o pepto

nizada. 
361. Corteza de sasafrás y toda otra 

corteza medicinal. 

D 

362 Dril de algodón blanco y de 
color, el llamado dril casinete de algo
dón, la franela blanca de algodón, el 

batán de algodón y la tela felpuda 
blanca o cruda que sirve para paños 
de bafio, de mano o toallas. 

363. Drogas, medicinas y productos 
químicos no incluidos en las clases 
anteriores, y cualquier otro artículo 
de uso medicinal, como el bicarbonato 
de soda, el vino de buey, el vino quina 
Bisteri, la semilla de cardamomo y la 
planta que lo produce y la dinamita. 

E 

364. Encerados o hules de cualquie
ra forma, menos los que se emplean 
para pavimentos, para enfardelar y 
para techos, incluidos en la 4'~ clase. 

365. Entretela de algodón. 
366. Escobas, escobillas y escob1 · 

llones de cerda. 
367. Esencias y extractos de todas 

clases no especificados, inclusive el de 
tabaco. 

368. Esponjas. 
369. Estereoscopios, cosmorasmas, 

dion&mas, panoramas, linternas má
gicas, fonógrafos, grafófonos y todo 
otro aparato semejante. 

F 

370. Farolillos de papel, cuellos, pe
cheras y puños de papel, incluso los 
forrados en género y el papel manu
facturado, no comprendidos en otras 
clases. 

3':'1. Floretes, máscaras, petos y 
guantes para esgrima. 

372. Fotografías. 
373. Frazadas de algodón. 

G 

37 4. Goma laca, resina de copal "/ 
toda clase de goma o resina no especi
ficada en otras clases. 

375. Guantes de cerda y también los 
de esgrima. 

376. Glicerina. 

H 
377. Hilo común de coser, el hilo 

flojo para bordar, y el hilo flojo de una 
hebra simple, propios para tejidos me
cánicos, 
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I 
378. Imán. 
379. Imágenes y efigies, que no sean 

de oro o plata y los maniqufes mecáni
cos de tamaño natural. 

380. Instrumentos de música y las 
cajas de música o cualquiera de sus 
partes o accesorios, exceptuándose los 
órganos y los pianos. 

J 
381. Jabón blanco jaspeado, llamado 

de Castilla o de Marsella. 
382. Jabón común, polvos de jabón 

y sal de roca para bestias. 
383. Juegos de ajedrez, de da~as, 

de dominó, de rulet.a y otros semeJan
tes, y también las barajas o naipes de 
cualquiera clase. 

L 
384. Láminas o estampas de papel. 
385, Lápices de todas clases, excep

to los de pizarra, bultos o portafolios, 
goma para borrar, sellos y timbres 
para cartas, tin~ para escribir y po!
vo de tinta, cuchillos para papel, lapi
ceros, lacre, obleas, arenilla, plumas 
de acero, palilleros, tinteros y todo 
otro articulo de escritorio, inclusive 
los sobres para cartas, oficios y tarje
tas . Los artfeulos que tengan algo de 
oro o plata, quedan excluidos de este 
número. 

386. Libritos con hojillas de oro o 
plata finos o falsos para dorar o pla
tear, el bronce en polvo y libritos para 
broncear. 

387. Licoreras vacías o con licor. 
388. Liencillo, brin y doméstico, 

crudo o de colores, de hilo o de algo
dón. 

389. Limadura de hierro. 
390. Listados, arabias y guingas de 

lino ó de algodón ordinario, enten
diéndose como ordinarios los que sólo 
tengan hasta 13 hilos de urdidumbre o 
trama en cuadro de cinco milímetros. 

3,91. Listones, cañuelas y cenefas o
molduras de maderas, pintadas, bar
nizadas, doradas o plateadas y los al
zapaños de madera, o sean las abraza
deras o perillas de madera que se usan 
para recoger las cortinas. 

392 Loneta de algodón de color y 
las trenzas del tejido ordinario de lino, 
de algodón o lana de 7 a 15 centíme
tros de ancho, para cinchas y sobre
cinchas, y también la loneta cruda de 
más de 10 hilos de urdimdubre en un 
cuadrado de 5 milímetros. 

393. Licores dulces como chericor
dial, crema de vainilla, de cacao o de 
otras semejantes. 

M 

394. Madapolán, bretafia, domésti
co matrimonio de algodón, irlanda, 
cr~a, elefante, platilla, liencillo, sim
pático, savaje, holandilla blanca y 
cualquiera otra tela de algodón seme
jante a las anteriores. 

395. Marcos o cuadros de cualquiera 
materia que sean, con vidrios o sin 
ellos, con estampas, retratos, efigies o 
láminas o sin ellas. 

396. Máscaras o caretas de todas 
clases. 

397. Maizena. 
398. Macarrones, tallarines, fideos, 

y cualquiera otra pasta de sopa seme
jante, y fósforos en pasta. 

399. Medidas de cuero, de tela o pa
pel, sueltas o en estuches. 

400. Medicinas y productos químicos 
no especificados y también el algodón 
medicinal. 

401. Muebles de madera fina, como 
palisandro, caoba, palo de rosa y no
gal; los que tengan forrado el esp~l
dar o asiento de cerda, lana, algodon 
o seda; los de madera ordinaria, que 
estén dorados, y las urnas funerarias 
de cualquiera clase que sean. 

N 
402. Nuez de agallas, nuez- mosca

da y las flores de nuez moscada lla
madas macis. 

p 
403. Pántallas de metal, de papel o 

de género. 
404. Pastillas de goma de cualquie

ra clase que sean. 
405 Perfumería de todas clases y 

los libros perfumados de Papier pou
dré. 
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400. Pergan.~nos y sus imitaciones 
de cualquiera forma no comprendidos 
en otras clases, las telas que sólo se 
usan para encuadernar libros, la tela 
de algodón y goma tramada impermea
ble que se emplea para hacer mantas 
y sobretodos de invierno, y el fieltro 
de algodón para máquinas de lito
grafía. 

407. Pesa- licores o areómetros de 
todas clases y los alcohómetros. 

408. Pinturas, cromos, dibujos, re
tratos sobre lienzos, madera, papel, 
piedra u otra materia; los anuncios li
tografiados que vienen adheridos a 
cartones y las tarjetas con paisajes o 
figuras en color, propias para bau
tismo. 

409. Papel de seda y el papel de es
cribir cuando traiga rótulo o membre
te, aún cuando sea para uso particu
lar. 

410. Polvos de an-oz para el tocador, 
caracol de Persia calcinado. 

411. Po1-ta-botellas y porta-vasos. 
412. Pólvora. 

T 

413. Tabaco picado para cigarrillos, 
pagará además de este derecho B 2 
sobre cada kilogramo. 

414. Tanino. 
415. Tarjetas grandes impresas o li

tografiadas. 
416. Té y vainilla. 
417. Tinta de China, las de tefiir el 

pelo y cualquiera otra clase de tinta 
no especificada. 

418. Tubos o conductos de goma 
que tengan menos de un centímetro 
de diámetro, cuando vengan con las 
irrigadoras, 5ll clase, sin ellas, 611-
clase. 

V 
419. Velas de esperm¡i, de parafina, 

de composición o estearina y las me
chas torcidas para las mismas. 

w 
420. Warandol crudo de lino o de 

algodón, aunque tengan listas o flores 
de color, comprendiéndose en esta cla· 

se el que tiene el fondo aplomado o 
amarillo claro. 

y 

421. Y esqueros o yesca y mechas pa
ra yesqueros. 

§ sexto 

CORRESPONDEN A LA SEXTA CLASE, 

DOSBOLÍVARES CINCUENTA CÉNTIMOS 
EL KILO 

A 
422. Abalorios, canutillos y cuentas 

de vidrio, de porcelana, de acero, de 
madera o de cualquiera otra materia, 
excepto las de oro y plata; los ador
nos para urnas funerarias; los objetos 
de fantasia de vidrio o porcelana, 
cuando vengan guarnecidos de metal 
dorado o plateado; las plantas artifi
ciales compuestas de caucho, papel o 
género representando palmas, bego
nias y hojas grandes y los envases 
para dulces cuando vengan forrados 
con seda o terciopelo, o adornados con 
flores u otros articulos superiores a la 
4ll clase. 

423. Abanicos de todas clases. 
424. Acero forrado y sin forrar para 

crinolinas, miriñaques y corset. 
425. Alemanisco, bretafia, braman-

-te, coti, crea, con excepción de la crea 
cruda alemana números 9, 10 y 11 que 
corresponden a la 5tl clase, damasco, 
dril blanco o de color, estopilla, es
trepe, florete, garantido, platilla, 
ruán, el warandol blanco o de color 
y cualquiera otra tela semejante, de 
lino o mezclada con.algodón. 

4.26. Alfileres, agujas, ojetes, hor
quillas, broches para los vestidos y 
para el calzado, ganchos de zinc y de 
cobre para el calzado, hebillas para los 
sombreros, para los chalecos, p~nta
lones y para el calzado, excepto las de 
oro o plata. 

42'7. Alfombras sueltas o en piezas. 
428. Almillas o guarda-camisas, ban

das, birretes, calcetas, calzoncillos, 
pantalones, medias y guarda corset de 
punto de media de algodón y las telas 
del mismo tejido. ~ almillas o guar
da-camisas con cuellos y pufios o he .. 
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chas como para ponérselos postizos, 
pagan este derecho con un recargo de 
50 P8, 

429. Anteojos, espejuelos, geme
los o binóculos, catalejoo, lentes, te
lescopios y miscroscopios, excepto los 
que tengan la guarnición de oro o 
plata, quedando incluidos en esta cla
se los cristales o lentes para éllos que 
vengan por separado. 

B 

430. Barba de ballena y sus imita
ciones. 

431. Badanas y pieles curtidas no 
manufacturadas, excepto la suela blan
ca o colorada que corresponde a la 41.l 
clase. 

432. Barómetroo, higrómetros, cro
nómetros, termómetros; sextantes, oc
tantes u otros instrumentos semejan
tes y las brújulas de todas clases. 

433. Bastones, látigos, foetes y sal
vavidas, con excepción de los que tie
nen estoque o mecanismo para dispa
rar, que corresponden a la 71.l clase. 

434. Bayeta, bayetilla y ratina en 
piezas o en frazadas y las cobijas he
chas de estas telas, y la tela de bayeta 
y caucho para cobija. 

c 
435. Cachimbas, boquillas y pipas 

para fumar, de ámbar, de porcelana y 
de cualquiera otra materia, seme
jante, excepto las de oro o plata y 
las determinadas en la 31.l clase. 

436. Cajas conteniendo necesarios 
de afeitar, costureros, indispensables 
y necesarios de viaje. 

437. Capas impermeables. 
438. Caracoles o conchitas sueltas o 

formando piezas o adornos. 
439. Carteras, tabaqueras, tarjeteras, 

portamonedas, cigarreras, cajitas pa
ra anteojos, fosforeras, álbums que no 
tengan forros, de terciopelo ni dora
dos ni plateados en la pasta, y cual
quiera otro artículo semejante a los 
expresados, excepto los que tengan 
algo de oro o plata. 

440. Cera manufacturada en cual
quier forma, excepto en juguetes para 
niflos. 

441. Cigarrillos de papel o de hoja 
de maiz. 

442. Colchas, sábanas, mantas, ha
macas, cobertores y carpetas para me
sas, de lino o de algodón. 

443. Cintas de goma para calzado. 
444. Coral en cualquiera forma, ex

cepto cuando venga montados en oro 
o plata. 

445. Coronas fúnebres y otros ador
nos funerarios semejantes. 

446. C¿rd6n de lino o algod6n 
blanco o de color, retorcido o flojo que 
tengan menos de diez hilos en su for
mación, así como también el hilo tor
cido en forma de cordón delgado como 
los llamados de cartas y de coser velas 
que por su flexibilidad no sea cordel y 
pueda aplicarse a los tejidos de mano 
o en máquina. 

447. Crinolinas, polizones y toda cla
se de miriñaques y también los cau
chos forrados o sin forrar que se po
nen en el interior de los trajes de se
ñora. 

448. Cuchillos y tenedores con man
go de plata alemana, o metal blanco o 
plateados o dorados. 

449. Colchones, jergones, almohadas 
y cojines que no sean de seda, las plu
mas de aves para hacerlos, y la tela 
de alambre manufacturada en la mis
ma forma de los jerg'>nes. 

450. Cabulleras de algodón para ha
macas. 

D 
451. Damasco, cóqui, bombasí, bor

dón, colchado, cotí, alemanisco, ma
hón, manquín, maquinete, strepe, pi
qué, tangep o linó engomado de al
godón, y cualquiera otra tela semejan
te a las expresadas no comprendidas 
en otras clases. 

452. Dedales que no sean de oro o 
plata y los dientes y ojos artificiales. 

E 
453. Enaguas, fustanes, dormilonas 

y túnicos de algodón hechos o en cor
tes y las telas de algodón preparadas 
para enaguas con tiras bordadas. 

454. Efectos de plata alemana o me
tal blanco y sus imitacionss tales, como 
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bandejas, azafates, frenos, bozales, 
espuelas, estribos, charnelas, hebillas, 
arañas, lámparas, candelabros u otros. 

455. Efectos de hierro u otros meta
les dorados o plateados, no incluyén
dose los artículos de escritorio quepa
garán siempre la 51

•
1 clase aunque es

tén dorados o plateados. 
456. Estambre en rama y pelo de 

cabra. 
457. Estuches con piecesitas de ace

ro, cobre u otro metal para bordar, pa
ra limpiar la dentadm·a o las uñas y 
para dibujos y pinturas. 

458. Escobas, escobillas y escobillo
nes de palma, junco u otra materia 
vegetal. 

459. Etiquetas y rótulos impresos o 
litografiados que no vengan adheridos 
a ningún objeto. 

F 
460. Fieltro en piezas para gualdra

pas y el fieltro tejido de lana para má-
quinas deaplanchar. · 

461. Frazadas de lana o mezclada 
con algodón, blancas o con fondos de 
color o de difereutes colores, y las man· 
tas o cobertores para camas, de lana o 
mezclada con algodón, también de co
lores, y también las frazadas oscuras 
de cabrin. 

G 
462. Géneros o tejidos para chinelas, 

excepto los de seda. 
463. Goma o cinta de goma para 

calzado. 
464. Gut&t)ercha labrada o sin la

brar y los zapatos de goma. 

H 
465. Hilo de oro o plata falsos, 

alambrillo, lentejuelas, relumbrón, 
oropel, hoj illas, galones, pasamanería 
y cualquier otro artículo de oro o plata 
falso para bordar o coser. 

466. Hueso, marfil, nácar, azabache 
y sus imitaciones, carey y sus imita
ciones, caucho, goma elástica, láminas 
de celuloide, asta o cuerno y talco, 
manufacturado en cualquiera forma, 
no especificada en otras clases, y ex
ceptuando también los manufactura-

dos en juguetes para niños que corres
ponden a la 3{!. clase y los que tengan 
algo de oro o plata, que corresponden 
a la 8{!. clase. 

M 
467. Manteles, paños de manos y 

servilletas de todas clases. 
468. Matrimonio de hilo o mezclado 

con algodón. 
469. Minuteros o manecillas, llaves, 

muellecitos, resortes y otras piezas pa
ra el interior de los relojes, que no 
sean de oro o plata. 

470. Motas de plumas para usar 
polvos. 

p 

471. Pábilo y algodón hilado flojo 
para pábilo. 

472. Pañuelos de algodón, enten
diéndose por pañuelo el que no pase de 
un metro de largo. 

473. Papel dorado o plateado, el es
tampado a manera de relieve y el pin
tado para hacer flores. 

474. Paraguas, sombrillas y quita
soles, de lana, lino o de algodón. 

475. Perlas y piedras falsas sin mon
tar, o montadas en cualquier metal 
que no sea oro o plata. 

476. Plata alemana manufacturada 
en cualquiera forma, no especificada. 

477. Plumas de ganso preparadas 
para limpiar dientes. 

478. Plumeros para limpiar. 
479. Prendas falsas. 

R 

480. Relojes de mesa o pared, los 
llamados despertadores, los de agua o 
arena y cualquiera otra clase de reloj, 
excepto los de faltriquera y los intro
ducidos por el Gobierno Nacional para 
uso público, que están determinados 
en otras clases. 

481. Rosarios de madera y de vidrio. 

s 
482. Sombreros, gorras, cascos y 

pavitas de paja y sus imitaciones, sin 
ningún adorno. 
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483. Suela charolada o de patente 
no manufacturada. 

T 
484. Tabaco hueva, el torcido para 

mascar y el en forma de cigarrillos 
egipcios. 

w 
485. Warandol blanco de lino o mez

clado con algodón. 

z 
486. Zarazas, Percalas, N ansouk de 

algodón de color, Popelinas de algodón, 
Cretonas, Calicós, Carlancanes, Brillan
tinas, listados que tengan más de 13 hi
los de urdidumbre o trama en un cuadra
do de 5 milfmetros, Malvinas japonesas, 
Lustrillos, Muselinas, Crespó de algo
dón, blanco o de color, Linó Rengue, 
Rasete, Barege, Granadinas, Organ
dia, Céfiro, CUtrin, Dulce sueño, Tar
latán, Imité, Holán batista, Batistilla, 
de algodón, blanca o de color, lisa, 
labrada, calada o bordada, en piezas 
o en cortes para vestidos, Merino de 
algodón, Franela de algodón de color, 
Etamina de algodón de color y cual
quiera otra tela de algodón semejante 
a las aquf determinadas, que sirvan 
para vestidos de mujer pagarán, ade
más, un recargo de diez por ciento, 
(10 ¡8) sobre el derech0 arancelario, 
de 6- clase que les corresponde. 

§ séptimo 

CORRESPONDEN A LA SÉPTIMA CLASE, 

CINCO BOLÍVARES EL KILO 

A -
487. Abrigos o sereneras de lana o 

mezclados con algodón. 
488. Almillas o guarda-camisas de 

lana o mezcladas con algodón. 
489. Alambritos de magnesio. 

B 
490. Bastones con estoques o con 

mecanislJlO para disparar. 
491. Bolsas para dinero, de lino o de 

algodón. 

las, encajes, cintas, bandas, cordones, 
pasamaneria, f elpa-s, gorros, fajas, 
lazos, charreteras, escarpines y guan
tes de lana o mezclados con algodón. 

493. Calzado en cortes o sin suela, 
que no sea de pieles y los felpudos de 
pieles de carnero. 

494. Capelladas para alpargatas. 
495 .. Carpetas; paños y cualquier 

otro articulo de tejido al crochet, me
nos los de seda. 

496. Casu1las, bolsas para los cor
po~les, manteles o frontales, capas 
pluviales, dalmática, estolas, maní
pulos, paños para cubrir cálices, ban
das y demás ornamentos para uso de 
los sacerdotes y de las iglesias. 

497. Cintas de hilo, algodón o lana 
que contengan en su tejido una mez
cla de caucho para darles elasticidad. 

498. Cortinas, colgaduras o mosqui
teros de lino o de algodón. 

E 
499. Encajes, tiras bordadas, blon

das, embutidos, cintas, bandas, cha
rreteras, borlas, cordones, fluecos, es
carpines, fajas, trenzas, guantes y 
pasamanerfa de lana o de algodón. 

500. Espadas, sables, puñales y cu
chillos finos de monte, trabucos, pis
tolas, revólveres, escopetas, tercero
las, fusiles, rifles, carabinas y demás 
armas propias de la infantería y la 
artillerfa, así como también los pro
yectiles, cápsulas y fulminantes o pis
tones para el uso de dichas armas, las 
chimeneas, llaves, cartuchos carga
dos o vacíos, y todo lo concerniente a 
las armas blancas y de fuego, y las 
armas de aire comprimido para tirar 
al blanco. 

F 
501. Fósforos de estrellitas o fuegos 

de Bengala. 
502. Fuegos artificiales. 

G 
503. Gualdrapas y sudaderos de to

das clases. 

M c 
504. Medias de lino o mezcladas con 

492. Calcetas, medias, fluecos, bor- algodón y las de algodón torcido Ha-
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madas vulgarmente de hilo de Es
cocia. 

505. Municioneras, polvoreras , pisto
neras y bolsas o sacos para cazadores. 

506. Múselina y batista de lino o 
mezclada, con algodón crudo o de otro 
color, en piezas o en cortes para ves· 
tidos. 

p 

M7. Pana, panilla o felpa de algo
dón imitación de terciopelo, en piezas o 
en cintas. 

508. Paño, pañete, casimir, casine~ 
te, muselina, razo, punto, franela, 
hnilla, alepín, alpaca. cambrón, me· 
rino, sarga, cúbica, damasco y cual
quiera otra tela de lana o mezclada 
con algodón, no mencionada en otra 
clase o que esté confeccionada en 
vestidos, pues entonces corresponden 
a la ~~ clase. 

509. Pañolones, chales, paños y pa
ñoletas de muselina, linó, punto u otra 
tela fina de algodón y las telas y teji
dos de Ramié, aunque estén mezcla
das con algodón. 

510. Pañuelos, pañolones, chales, 
pafios, carpetas para mesa, de lana o 
mezcladas con algodón sin adornos o 
bordados de seda. 

611. Paraguas, paragüitas, quitaso
los o sombrillas de seda o mezcladas 
con lana o algodón. 

512. Pieles curtidas manufactura
das en cualquiera forma, no compren
didas en otras clases. 

513. Punto o tul de algodón o pita y 
el luto elástico de crespó para som
breros. 

514. Sillas de montar, cabezadas, 
cañoneras o pistoleras, riendas, cin
chas, gruperas, pellones y zaleas de 
todas clases. 

T 
515. Tabaco en rama y los tallos o 

palitos de la hoja del tabaco. 
516. Tabaco elaborado y preparado 

en cualquiera forma no especificada y 
los cigarrillos con envoltura de tabaco. 

517. Tiras para calzado. 

•Mo xxvm-30 

§ octavo 

CORRESPONDEN Á LA OCTAVA CLASE, 
DIEZ BOLÍVARES EL KILO. 

A 

518. Adornos de cabez~ y redecillas 
de todas clases. 

c 
519. Cabello o pelo humano y sus 

imitaciones, manufacturada o nó. 
520. Camisas hechas de algodón 

sin nada de hilo y las camisas hechas 
de lino y de lana y las de algodón 
que tengan algo de lino, los pantalo
nes, chaquetas, blusas, chalecos, cal
zoncillos, paltós, sacos, levitas y cual
quiera otra pieza de vestido, hecha de 
hilo o de algodón, para hombres, no 
comprendidas en otras clases. 

521. Cuellos, pecheras, y puños de 
lino o·de algodón para ho.mbres y mu
jeres. 

522. Chinchorros de todas clases. 
523. Corbatas de algodón, cerda o 

lana. 

E 
524. Elásticas o tirantE>s, corset, co

tillas, guarda-corset y ligas de todas 
clases. 

525. Enaguas, fustanes, dormilonas, 
fustansones, fundas de almohadas y 
túnicos de lino o mezclados con algo
dón, excepto las de holán batista o 
clarín de lino o mezclado con algodón 
que corresponden a la 9$ clase. 

F 
526. Flores y frutas artificiales, no 

especificadas en otras clases y los ma
teriales para flores, exceptuando el 
papel pintado para flores, comprendi
do en la 6~ clase. 

G 
527. Guantes de piel, exceptuando 

los de esgrima, que pertenecen a la 5~ 
clase. 

H 
528. Holán batista, clarín, punto, 

céfiro, linó, tarlatán, muselina y cua
lesquiera otras telas finas de lino o 
mezcladas con algodón, preparadas en 
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gorgueras, ruchas, gorras de niños, 
faldellines, manguillos, camisitas u 
otras piezas o adornos no incluidos en 
otras clases. 

J 
529. Joyas, perlas, alhajas, piedras 

y prendas finas y los articulos de oro 
o plata o los que tengan algo de estos 
metales, los relojes de faltriquera, de 
cualquier materia que sean, las caji
tas vactas preparadas para relojes y 
prendas finas, aunque vengan por se
parado. 

L 
530. Libros y albums, cuya pasta 

contenga terciopelo, seda, nácar, ca
rey, marfil, cuero de Rusia o filetes o 
adornos dorados o plateados 

p 
531. Pafiuelos de lino o mezclados 

con algodón. 
5?,2. Plumas para adornos de som

breros y gorras y sus similares y tam
bién los plumeros para los coches fú
nebres, cuando vengan separadamen
te de éstos. 

s 
533. Seda pura o mezclada con otra 

materia y las telas o ~ idos de otras 
materias que estén mezcladas con 
seda. 

T 
534. Telas o tejidos de cualquiera 

materia, que estén mezclados o bor
dados con plata u oro fino o falso, ex
cepto los ornamentos para iglesias 
y para los sacerdotes, que correspon
den a la 7~ clase. 

535. Telas o tejidos de lana o mez
clados con algodón, preparados en mos
quiteros, colgaduras, cortinas u otras 
piezas.que no estén determinadas en 
las clases anteriores. 

~ noveno 
CORRESPONDEN A LA NOVENA CLASE, 

VEINTE BOLÍVARES EL KILO 

e 
636. Calzado hecho y las pieles cur~ 

tidas, preparadas en calzado. 

p 
537. Pafios, pañete, casimir, razo, 

punto, franela, alepín, alpaca, cam
brón, sarga, cúbica y dama!::co de la
na o mezclado con algodón, conf eccio· 
nados en vestidos para hombres. 

538. Pastas para libros qué vengan 
separadamente y las postizas para los 
mismos. 

s 
539. Sombreros, gorras, pavas y ca

chuchas adornadas para ~eñoras y 
nin.os. 

540. Sombreros de felpa de seda 
negra, copa alta, llamados de pelo ne
gro, y los demás sombreros de esta 
forma, de cualquiera materia que sean, 
quedando comprendidos en esta clase, 
los de resorte, los sombreros en cor
te, los fieltros fulados, y cualquiera 
otra de sombreros hechos o a medio 
hacer, exceptúandose solamente los de 
paja y sus imitaciones. 

T 
541. Tarlatán, seda, lana, holán ba

tista, clarín, céfiro, linó, muselina y 
cualquiera otra tela de lino o de algo
dón confeccionada en vestidos para 
señoras. 

V 
542. Vestidos de lana, algodón o li

no para hombres, excepto los mencio
nados en otras clases. 

Art. 2? Es sobre el peso bruto que 
deben cobrarse los derechos estableci
dos en este Arancel. 

Art. 3Q Son artícuws de libre im
portaci.6n: 

1? Los que se importan por orden 
del Gobierno Nacional. 

2? Los animales vivos, excepto las 
sanguijuelas. 

3? Los efectos que traigan para su 
uso particular los Ministros Públicos 
extranjeros y los Agentes Diplomáti
cos de la República a su regreso a Ve
nezuela. 

4Q Los equipajes del uso de los pa
sajeros con exclusión de los efectos 
que no hayan sido usad()s y de los 
muebles, los cuales pagarán aún sien-
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do usados, según la clase a que corres
pondan, con una rebaja proporcionada 
al demérito que hayan sufrido con 
el uso. 

Los derechos de los efectos no usa
dos que s·e traen en los equipajes se 
re~rgarán con un 20 por ciento si 
vienen de las Antillas; este recargo 
es además del 30 por ciento adicional. 

69 Hielo, cuando se importe por los 
lugares donde no hayan maquinarias 
establecidas, con autorización del Go
bierno, para producirlo, o cuando aún 
habiéndolas, no funcionen; el carbón 
mineral y el que sirve para producir 
la luz eléctrica de arco; el gas acetile
no y el trifulfito de cal. 

69 Los frutos y producciones natu
rales de Colombia que se introduzcan 
por la frontera de aquel pafs, siempre 
que gocen de igual excepción en aque
lla República los frutos y producciones 
de Venezuela. 

7<? Muestras de telas en pequefios 
pedazos, cuyo peso no exceda de 25 
kilos y también las de papel de tapice
rfa, que no exceda de m. 0,50 de lon
gitud, o de otros objetos, siempre que 
por su dimensión u otras circunstan
cias, no puedan ofrecerse en venta. 

8° Oro en moneda legitima. 
99 Almas, fondos o calderas de 

hierro, parrillas, tambores y juego de 
trapiche y los ejes, almas y demás pie
zas de que se compone. 

10. Arados y rejas de arados o pu
yones, azadas, azadones, calabozos, 
chicuras, chicurones, escardillas, ha
chas, palas de hierro, picos, tasíes, 
podaderas con o sin mango de madera 
y los macnetes de rozar, ordinarios. 

11. Alambre propio para cercas 
con púas, o en la forma indicada en 
el cliché comprendido en la Resolución 
de 13 de junio de 1894 y también las 
grapas con que se fija dicho alambre. 

12 Carburo de calcio. 
13. Cenizas de madera, oru.Jo de 

uvas, guano y toda otra sustancia ve
getal, mineral, animal o artificial que 
sirva para abonar la tierra y que no 
esté comprendida en otra clase. 

14. Cimento romano y cimento Ti
lestoniete para techos. 

15. Litros impresos en pliegos, que 
traten de ciencias, artes y oficios. 

16. Lámparas para alcohol y todos 
sus accesorios, así como también los 
aparatos de calefacción y motores de 
alcohol por el término de dos at\os, a 
contar del 27 de marzo de 1905. 

17. Sacos usados, ordinarios, que se 
introduzcan del extranjero, para la ex
portación del dividive. 

18. Máquinas para imprenta y los 
utiles para darle forma a la impre
sión, como tipos, interlineas, tinta 
preparada, inclusive las que emplean 
las litografías, el papel blanco de im
prenta, sin cola o goma, y también el 
grueso para hacer matrices y el metal 
compuesto de plomo y aluminio que se 
emplea para imprimir según el siste
ma de estereotipia. 

19. Máquinas propias para la agri
cultura y explotación de minas, tela
res, aserraderos y fundicioneP, no es
pecificadas en otras clases y las piezas 
de repuesto que se introduzcan para 
los ju egos de trapiche y para las máqui
nas propias .para la agricufür.L 

20. Las trozas de pino y pich-pine 
de más de O m. 25 de espesor, propias 
para ser aserradas en tablas, cuar
tones, etc. 

21. Puentes con sus cadenas, pisos 
y adherentes cuando sean para uso 
público o empresas agrícolas. 

22. Relojes para uso público. 
Art. 4<? &m art!culos de prohibida 

im~rtaci6n: 
1~ El aceite de coco. 
29 El almidón. 
39 El añil. 
4<? El cacao. 
59 El café. 
6<? Las melazas o miel de azúcar o 

de abejas. 
7<? La carne salada en t.asajo. 
8<? La sal. 
9<? La rafz de zarzaparrilla. 
10. La moneda de plata, de nf quel 

y de cobre. 
11. Los aparatos para fabricar rr.o

neda que no vengan por cuenta de la 
Nación. 
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12. Fósforos de todas clases, con 
excepción de los de estrellitas o fuegos 
de Bengala. 

13. El papel para cigarrillos y tam
bién las bobinas de papel para el mis
mo uso. 

§ único. Cuando el Poder Ejecutivo 
creyese necesario permitir que se in
troduzea por las Aduanas de la Repú
blica, algún articulo de prohibida im
portación, fijará el derecho que deba 
pagar a su entrada dicho articulo y 
dará cuenta al Congreso en su próxi
ma reunión. 

Art. 59 Para la importación por 
las Aduanas de la República, de las 
armas de fuego gravadas con derechos, 
y de pólvora, la dinamita. plomo, 
cápsulas, fulminantes, piedras de chis
pa y salitre y cualquiera otra ma
teria explosiva no especificada en esta 
ley, se necesita permiso previo y orden 
del Gobierno Nacional. 

§ único. Las armas de precisión y 
todc.,s los elementos de guerra, que 
sean exclusivamente para parques, 
sólo pu~den ser importados por el Go
bierno Nacional. 

Art. 6'? Cuando un artículo esté de
terminado, no se atenderá á la mate
ria de que esté compuesto, sino a la 
clasiftcación que de él se baya hecho 
(v. g:) lds bragueros, geringas, cliso
bombas, juguetes para niños, másca
ras, anteojos, tarjeteras, carteras y 
otros articulos especificados, pagan el 
derecho de la clase en que estén inclui
dos, ae cualquiera materia de que estén 
fabricados, excepto solamente cuando 
sean ó tengan algo de oro o plata, 
pues entonces corresponden a la 8'
clase. 

Art. 79 Los bultos que contengan 
muestras de telas, en pequeños pe
dazos, y también los de muestras de 
papel de tapicería, que pesen más de 
25 kilogramos, pagarán sobre el ex
ceso de 25 kilogramos, el derecho de 
3{1. clase. • 

Art. 8'? Cuando se introduzcan mer
cancías u otros artefactos sujetos al 
pago de derechas de importación, que 
no sean conocidos en el pais o que 
no estén comprendidos en este Aran
cel, ni en Resoluciones posteriores del 

Ministerio de Hacienda, los introduc
tores deben hacer constar esta cir
cunstancia en sus manifiestos y ocu
rrir al Gobierno por medio de una 
solicitud, informada por la Aduana 
reBpectiva, acompanando una muestra 
del articulo para que se le declare 
la denominación y clasificación que le 
corresponde. 

Art. 99 Las máquinas, enseres y 
demas utensilios para la explotación de 
minas, sólo están exentos de derechos 
de -importación por una sola vez para 
cada Compañia minera, y las piezas 
de repuesto que introduzcan para 
reemplazar las que ya anteriormente 
se hayan importado libres, no gozarán 
de franquicia. 

Art. 10. No serán despachadas por 
las Aduanas, sin previa orden del Mi
nistro Üe Hacienda, los efectos que 
gocen de exención de derechos de im
portación, por virtud de contratos o 
de leyes vigentes. 

Art 11. Los efectos extranjeros no 
usados que importen en sus equipajes 
los pasajeros del exterior, deben pa
gar un 20 por ciento sobre el derecho 
que tienen señalado en este Arancel. 

Art. 12. Los artículos que se intro
duzcan desarmados, porque de ello 
sean susceptibles, en un solo bulto o 
en bultos distintos, se aforarán en la 
clase a que corresponda el artículo no 
desarmado. 

Art 13. Queda autorizado el Po
der Ejecutivo para aumentar hasta un 
veinticinco por ciento (25 p 8 ), los de
rechos de importación de las mercade
rías procedentes de los países extran
jeros que no tengan en sus tratados 
con Venezuela establecida la cláusula 
que los iguale a la Nación más favore· 
cida. 

§ único. También queda autorizado 
el Poder Ejecutivo para aumentar, dis
minuir o suprimir algunos aforos de 
este Arancel, cuando causas imprevis
tas hagan necesaria esta alteración 
dando cuenta al Congreso en su inme· 
diata reunión, de las medidas que dicte 
en tal sentido. 

Art. 14. Se deroga la Ley de 20 
de mayo de 1905 y todas las Resolu
ciones Ejecutivas sobre la materia, 
que contrarien la presente Ley. 
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Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 14 de agosto de 
1905. - Años 959 de la Independencia y 
479 de la Federación. 

(L. S.) 
I!:l Presidente de la Cámara del Se

nado. 
N. URDANETA. 

CL S.) 
El Presidente de la Cámara de Di

putados, 
R. LÓPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garc!a. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados. 
Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de 
agosto de 1905.- Años 95? de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9947 
Decreto de 19 de agosto de 1905, que 

determina la ext.ensión de la jurisdic
ción eclesiástica de las Diócesis na
cionales. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Art. 1? La Arquidiócesis de Cara

cas y Venezuela, cuya Sede Metro
politana será Caracas, comprenderá 
el Distrito Federal. el Estado Miran
da, el Estado Aragua y el Territorio 
Federal Colón. 

Art 29- La Diócesis de Mérida, cu
ya Sede Episcopal será Mérida, com
prenderá los Estados Mérida, Táchira, 
Trujillo y Zulia. 

Art. 39 La Diócesis de Guayana, 
cuya Sede Episcopal' será Ciudad Bo
lívar, comprenderá los Estados Ber
múdez y BoHvar y los Territorios Fe
derales Cristóbal Colón, Delta Ama
curo, Amazonas y Yuruari. 

Art. 4? La Diócesis de Carabobo, 
cuya Sede Episcopal será Valencia, 
comprenderá los Estados Falcón, La
ra y Carabobo. 
* único. Para los efectos de este 

articulo se erige en Catedral la Iglesia 
Matriz de la ciudad de Valencia. 

Art 59 La Diócesis de Calabozo, 
cuya Sede- Episco¡>_al será Calabozo, 
comprenderá los Estados Guárico y 
Zamora. 

Art. 69 Los limites de las expre
sadas jurisdicciones eclesiáticas se de
terminan por los que tengan, según 
la ley, las Entidades Pol1ticas que las 
constituyen. 

Art. 79 El Capf tulo Metropolitano 
se compondrá de las ' Dignidades de 
Deán y de Arcediano, de las Canon
gías Lectora}, Doctoral, Magistral y 
Penitenciaria; de dos Racioneros, de 
dos Medio Racioneros y de los Minis
tros subalternos que fueren nece
sarios. 

Art. 89 Los Ca_pf tul os de las Dió
cesis de Mérida, Guayana, Carabobo 
y Calabozo, se compondrán de la Dig
nidad de Deán y de las Canongias de 
Lectora!, Magistral y Penitenciaria y 
de los Ministros subalternos que se 
requieran para el servicio. 

Art. 99 Los que desempefiaren pre
bendas de las suprimidas por esta Ley, 
en los Capítulos que quedan subsis
tentes, continuarán en ejercicio de sus 
funciones hasta que cesen en ellas por 
muerte o por otra causa legal. 

Art. 10. De conformidad con el ar
ticulo 69 de la Ley de Patronato Ecle
siástico, el Poder Ejecutivo presen
tará esta Ley a Su Santidad para los 
efectos allf determinados. 

Art. 11. La Ley de Presupuesto 
determinará la asignación anual co-
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rrespondiente a la Arquidiócesi~ y 
Diócesis referidas. 

Art. 12. Se derogan los Decretos 
Legislativos de 7 de mayo de 1847, de 
26 de abril de 1878, de 28 de marzo 
de 1895 y de 4 de mayo de 1899 y cual
quiera otra disposición contraria ·a la 
presente Ley. 

Dado en el Palacio Fedéral Legisla
tivo, en Caracas, a 18 de agosto de 
1906.-Aflos 959 de la Independencia y 
47<! de la Federación. . 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 

N. URDANETA. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

(L. S.) 

R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel García. 
El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal en Caracas, a 19 de 
agosto de 1905. - Afios 95~ de la In
dependencia y 47<! de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Reí rendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

Lucro BALDó. 

9948 
C6digo orgánico de la Corf,e Federal 

y de Casacwn y demás Tribunales de 
la República, de 19 de agosto de 1905. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
el siguiente Código Orgánico de la 
Corte Federal y de Casación y demás 
Tribunales de la Repúblie&: 

TITULO I 
LEY I 

De la Corte Federal JI de Casación. 
Art. 19 La Corte Federal y de Ca

sación residirá en la Capital de la 
Unión y designará de entre sus Voca
les los que hayan de desempeflar en 
cada afio las funciones de Presidente, 
Vicepresidente, Relator y Canciller. 

§ l 9 La Corte se instalará con la 
mayoria de sus V ocales, por lo me
nos, en el local respectivo, a las nueve 
de la mai'lana del 30 de junio del afio 
de su elección; pero si en dicho dta 
no hubiere concurrido el número re
querido, los concurrentes tomarán las 
medidas necesarias para la mas pron
ta instalación del Cuerpo. 

§ 2Q Si instalada la Corte no hu
biere concurrido a la instalación la 
totalidad de sus miembros, procederá 
del mismo modo a dictar las medidas 
conducentes a fin de que la Corte fun
cione cuanto antes con la dicha tota
lidad. 

§ 39 El acta de instalación será 
<'0municada al Congreso Nacional, al 
Presidente de la Unión y a los Presi
dentes.de los Estados, y publicada en 
la Gaceta Oficial. 

Art. 'l/! Los asuntos de que conoz· 
ca la Corte serán despachados, se
gún el caso, por dos Salas que se de
nominarán: «Sala Federal» y «Sala de 
Casación,. 

Art. 39 La Corte Federal y de Ca
sación celebrará sesiones para recibir 
y distribuir la cuenta que se le dé 
por Secretaría de los asuntos que ha-
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yan entrado o que estén pendientes. 
Las sesiones no podrán celebrarse con 
menos de las dos terceras partes de 
la totalidad de sus miembros. 

Art. 4~ ºLa Corte Federal y de Ca
sación dará cada dos años cuenta al 
Congreso Nacional, de sus trabajos 
con indicación de los motivos, si los 
hubiere, que a su juicio impidan la 
uniformidad de la Legislación, en ma
teria civil, mercantil o criminal. 

LEY II 

De las atribuci.ones de la Corte Federal 
y de Casación. 

Art. 5~ Son atribuciones de la Cor
te Federal y de Casación: 

1~ Conocer de las acusaciones con
tra el Presidente de la República, o el 
que haga sus veces, contra los Minis
tros del Despacho, Procurador Gene-. 
ral de la Nación, Gobernadores del 
Distrito Federal y contra sus propios 
miembros en los casos en que dichos 
funcionarios son responsables según la 
Constitución. 

Igualmente conocer de las causas 
criminales o de responsabilidad que se 
formen a los Presidentes de los Esta
dos y a otros altos funcionarios de los 
mismos, que las leyes de éstos deter
minen; aplicando, en materia de res
ponsabilidad, las leyes de los propios 
Estados1 y en caso de falta de ellas, 
las generales de la Nación. 

En los dos casos anterior~s, la Cor
te declarará, si há o no lugar a f or
mación de causa; si declarare lo pri
mero, quedará de hecho suspenso el 
funcionario acusado, si declarare lo 
segundo, cesará todo procedimiento. 
Cuando el delito fuere común, pasará 
el asunto a los tribunáles ordinarios, 
y cuando fuere de naturaleza política, 
continuará conociendo la Corte hasta 
sentencia definitiva. 

2;¡. Conocer de las causas civiles o 
criminales que se formen a los emplea
dos diplomáticos en los casos permi
tidos por el Derecho Público de las 
Naciones. 

3• Conocer de las causas de rea
ponsabilidad que por mal desempeño 
de sus funciones se formen a los Agen-

tes Diplomáticos de la República, acre
ditados cerca de otros países. 

4{1 Conocer de los juicios civiles 
cuando sea demandada la Nación y lo 
determine la ley. 

5~ Conocer del recurso de casación 
en la forma y términos que establezca 
la ley. 

6• Acordar la rebaja y la conmuta
ción de las penas, de conformidad con 
lo dispuesto en los Códigos Nacio
nales. 

7• Conocer de las cal.\sas de presas. 
8• Dirimir las controversias que se 

susciten, salvo lo dispuesto en los ar
·tículos 39.y 127 de la Constitución Na· 
cional, entre los funcionarios del or
den politico de diferentes Estados, en
tré los de uno o más Estados y los de 
la Unión o del Distrito Federal, y en
tre tribunales o funcionarios naciona
les en materia del resorte de la Corte. 

9• Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados, y entre los de estos con los 
nacionales o del Distrito Federal, siem
pre que no exista en ellos autoridad 
llamada a dirimirlas. 

10. Declarar la nulidad de las le
yes nacionales o de los Estádes cuan
do colidan con la Constitución de la 
República. 

11: Declarar cuál sea la ley, decre
to o resolución vigente cuando se ha
llen en colisión las nacionales entre sf, 
o éstas con las de los Estados 

12. Declarar·la nulidad de todos los 
actos de las Cámaras Legislativas o 
del Ejecutivo Federal, que violen los 
derechos garantizados a los Estados, 
o que ataquen su autonomia, a peti
ción de cualquiera de los Poderes de 
un Estado. 

13. Declarar la nulidad de los actos 
de las Legislaturas y de los Concejos 
Municipales que colidan con las bases 
10, 11, 12 y 13, articulo 7? de la Cons
titución Nacional. 

14. Declarar la nulidad de los actos 
a que se refieren los artlculos 24 y 25 
de la Constitución, siempre que ema
nen de autoridad nacional, del Distri
to Federal o de Altos Funcionarios de 
los Estados. 
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15. Declarar la fuerza ejecutoria 
de las sentencias de las autoridades 
extranjeras, con sujeción a las condi
ciones que establezcan los Tratados 
Públicos y la Ley. 

16. Conocer de las controversias 
que resulten de los contratos o nego
ciaciones que celebrare el Presidente 
de la República. 

17. Conocer de los asuntos que la 
Ley de Patronato Eclesiástico atribu
ye a la extinguida Corte Suprema de 
Justicia, y de los juicios que conforme 
a la ley V, Titulo III, Libro II del Có
digo Penal, se formen a los Arzobis
pos, 9bispos, Vicarios Capitulares y 
Provisores. 

18. Conocer de los recursos de fuer
za, en conocer y proceder cuando el 
respectivo Tribunal Superior haya de
clarado no hacer fuerza el Eclesiás
tico. 

19. Conocer de las cuestiones rela
tivas a la navegación de ríos que ba
fien el territorio de más de un Estado, 
o que pasen a una nación limítrofe. 

20. Conocer de las controversias 
que se susciten con motivo de la adju
dicación de tierras consideradas como 
baldias, cuando haya habido oposición 
por reclamo de terceros, y no obstan
te uno y otro, el Gobierno Nacional 
haya resuelto la adjudicación. 

21. Conocer de la validez o nulidad 
de los titulos de minas o de adjudica
ción de tierras baldías que haya expe~ 
dido el Gobierno Nacional, o contra los 
cuales se reclame. 

22. Conocer de los juicios sobre ex
propiación .por causa de utilidad pu
blica, de conformidad con la ley de la 
materia. 

23. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad contra los Agentes Con
sulares de la República, por mal de
sempefio de sus funciones. 

24. Conocer de los delitos contra el 
Derecho de Gentes. 

25. Conocer de las inhibiciones y 
recusaciones del ',l'ribunal de Cuentas, 
cuando la inhibiéión o recusación sea 
de todo el Tribunal. 

26. Conocer de los asuntos en que 
fueren parte los Cónsules o Agentes 

Comerciales extranjeros en la Repú
blica, y en ejercicio de sus funciones. 

27. Conocer de las causas de pecu
lado contra los empleados en Rentas 
Nacionales que no C'stén sometidas a 
otra jurisdicción. 

28. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad contra los empleados na
cionales que no estén atribuidos a otros 
Tribunales. 

29. Conocer de las causas que an
tes correspondian al Almirantazgo o 
jurisdicción marítima y de los delitos 
cometidos en alta mar o en puertos o 
territorios extranjeros, que puedan ser 
enjuiciados en la República. 
· 30. Conocer sin perjuicio de la fa. 
cultad que pueda tener otro Tribunal, 
por via de amparo y protección de las 
providencias de detención que dicten 
los Presidentes de los Estados, los 
Gobernadores del Distrito Federal y 
las Cortes Supremas de aquéllos y del 
Distrito Federal. En este recurso la 
Corte Federal y de Casarión examina· 
rá las actas, y dentro del término más 
breve posible revocará o confirmará la 
providencia. 

31. Resolver sobre la extradición de 
algún reo, pedida a la República, o que 
deba ésta solicitar del Extranjero. 

32. Autenticar las transacciones 
que celebren las partes en los juicios 
incoados lnte la misma Sala. 

33. Conocer de cualesquiera otros 
asuntos que hayan de iniciarse ante 
otros Tribunales, y que deban ir al co
nocimiento de dicha Sala. 

34. Conocer de las causas que le 
cometan los Códigos Nacionales. 

35. Conocer de cualquier otro asun
to contencioso y de jurisdicción volun
taria en que tenga interés la Nación, 
y que no esté atribuido por la Consti
tución, ni por leyes especiales a otro 
Tribunal. 

36. Conocer de las apelaciones y 
recursos que se intenten contra las de
cisiones que dictare el Presidente de la 
Sala como Juez de Sustanciación. 

37. Calificar a sus miembros. 
38. Conocer de las causas crimina

les o por injuria o columnia que se 
formen contra los V ocales de la Corte, 
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no pudiendo, por virtud de dichas cau
sas, librar ninguna otra autoridad 
orden de arresto o prisión contra 
aquéllos. 

39. Conceder, por justa causa, li
cencia a sus Vocales, al Fiscal General 
y al Defensor General, hasta por cua
tro meses en un año. 

40. Conocer de las renuncias de sus 
Vocale~, y en caso de admisión, dispo
ner que se llene la vacant.e en la forma 
constitucioMl, haciendo las participa
ciones correspondientes. 

41. Formar la estadística de las 
causas civiles, criminales y mercanti
les que cursen en los Tribunales de la 
República. 

42. Formar la matrícula general de 
Abogados de la República, con expre
sión del domicilio, fecha del grado y 
tiempo de práctica de cada uno. 

43. Formar las quinarias para Jue
ces Nacionales de Hacienda. 

Art. 69 La Cort.e t.endrá además 
las atribuciones que en materia políti
ca, administrativa y judicial le come
tan las leyes. 

LEYIII 

De las dos Salas de la Corte Federal y 
de Casacwn. 

Art. 79 La Sala Federal, que se 
compondrá de todos los Vocales, ten
drá como funcionarios los mismos de 
la Corte, conocerá y decidirá las mate
rias de que tratan la parte primera de 
la atribución H y las atribuciones 2i., 
8$., 4i, 711-, 811-, 9(1, 10., 11., 12., 18., 14., 
15., 16., 17., 18. , 19.; 20., 21., 22., 28., 
24., 25., 26., 27., 28., 29., 31., 32., 83 , 
84., 35., 36. , 87., 88., 39., 40., 41., 42., 
y 43, y las demás que en materia polí· 
tica y administrativa sometan las leyes 
a la Corte. 

Art. 8<> Las sesiones que debe ce
lebrar la Corte de conformidad con el 
artículo 39 de esta Ley corresponden a 
esta Sala. 

Art. 9? La Sala de Casación se 
compondrá también de todos los Vo
cales, tendrá como funcionarios los 
mismos de la Corte y conocerá de los 
juicios a que se refiere la segunda par-

Towo iotvm-31 

te de la atribución 1 i y además, de las 
atribuciones 5i, 6$., 80, 82, 38 y 36. 

Art. 10. La misma Sala conocerá, 
además, de los asuntos que en materia 
judicial sometan las leyes a la Corte. 

Art. 11. Para la validez de las de
cisiones de ambas Salas es indispensa
ble la concurrencia de la totalidad de 
sus miembros. Se exceptúan los casos 
de la atribución 36 en que la Sala res
pectiva funcionará con todos sus Vo
cales menos el Presidente, y será pre
sidida por el Vicepresidente, y el de la 
88 en que la Sala podrá funcionar con 
las dos terceras partes de sus miem
bros, por separación del V ocal o V oca
les a quienes se hubiere formado causa 
criminal, o por injuria o calumnia. Si 
el número que quedare fuere menor de 
las dos terceras partes, la Corte lla
mará Conjueces hasta completar dicho· 
número. 

Art. 12. Ambas Salas de la Corte 
podrán penar con multas hasta de 
B 250 o arresto proporcional a los que 
faltaren al respeto en el local de la 
Corte a alguno de sus Vocales o em· 
pleados, o perturben el orden de la 
Oficina. 

LEY IV 

De los funcionarios y empleados de la 
Corte. 

Art. 13. La Corte Federal y de Ca
sación tendrá los funcionarios a que se 
refiere el articulo 19 de est.e Código, es 
decir, Presidente, Vicepresidente, Re
lator y Canciller, y tendrá para su 
despacho dos Secretarios que deben 
ser Abogados; uno para la Sala Fede
ral y otro para la Sala de Casación; 
cuatro Amanuenses, dos para cada 
Secretario, un Archivero y dos Algua
ciles. 

Art. 14. Son funciones del Presi
dente: 

111- Presidir la Corte y mantener el 
orden. 

211- Abrir y cerrar las sesiones y au
diencias, pudiendo prorrogarlas hasta 
por una hora, y !füscribir las actas de 
las primeras, luego de aprobadas y 
asentadas en el libro respectivo. 

3~ Convocar extraordinariamente 
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la Corte, cuando asi lo creyere conve
niente, o ella misma lo acordare. 

4~ Dirigir los debates conforme al 
reglamento que dicte la Corte, y llevar 
la ccrrespondencia oficial del Cuerpo. 

5~ Sustanciar con el respectivo Se
cretario las causas de que conozca la 
Corte, y las incidencias y articulacio
nes de aquéllas, pudiendo apelarse de 
los autos que dictare cuando haya lu
gar a este recurso, para ante la Sala 
respectiva, presidida por el Vicepre· 
sidente. 

61!' Sustanciar con el respectivo Se· 
cretario los asuntos de que deba cono
cer la Corte. 

7~ Dar cuenta en las sesiones de 
todo oficio, representación, demanda o 
cualquier otro escrito que le hubiere 
sido dirijido o presentado. 

8~ Conceder licencia hasta por quin
ce dias a los Vocales o empleados que 
la pidieren con justa causa. 

9~ Dar cuenta a la Corte de la falta 
de asistencia de los V oc&.les o de ~lgún 
empleado, o cu&.ndo alguno de ellos se 
hubiere separado sin licencia del pués
to que desempeña. 

10. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios contra las partes, o 
de éstas contra éllos, y demás emplea· 
dos de la Secretaría. 

11. Penar con multas hasta de B 250 
o arresto proporcional a los que falta· 
ren al orden en el local de la Corte, 
haciéndolo constar por escrito. 

12. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyan la Constitución y las leyes. 

Art. 15. Son funciones del Vice
presidente: 

11!' Suplir las faltas temporales y 
accidentales del Presidente. 

21!- Presidir la Sala respectiva cuan
d:> deba conocer ésta de las aperacio
nes que se impusieren de las decisio
nes que el Presidente dictare como 
Juez de Sustanciación. 

Art. 16. Son funciones del Relator: 
1 ~ Hacer relación de las causas y 

expedientes. 
21!- Redactar los ,Acuerdos, decisio

nes y sentencias de la Corte, excepto 
cuando haya salvado su voto. 

3~ Suplir al Vicepresidente en sus 
fqnciones, cuando éste estuviere im
pedido. 

Art. 17. Son funciones del Can
ciller: 

l<J. Recibir las demandas, solicitu
des y pedimentos y dar de ellos cuenta 
al Presidente. 
~ Expedir las certificaciones, co

pias y testimonios que ordene la Corte. 
3~ Redactar los acuerdos, decisio

nes y sentencias cuando el Relator haya 
salvado su voto. 

4~ Guardar el Sello y dirijir bajo su 
responsabilidad, todos los asuntos de 
Cancillería. 

Art. 18. Son deberes de los Secre
tarios: 

Del que ha de actuar en la Sala Fe
deral: 

19 Cumplir en dicho Tribunal los 
deberes propios del cargo, llevando un 
libro en que se asienten sus trabajos 
diarios, y otro en que se estampen las 
sentencias que dictare la Sala. 

29 Redactar las actas de las sesio
nes que celebrare la Sala Federal, y 
firmarlas con el Presidente, luego de 
aprobadas y asentadas en el libro res
pectivo. 

3<> Leer en cada sesión, previa or
den de la Presidencia, la relación nu
merada de la cuenta, en que conste 
los oficios, expedientes, solicitudes, 
etc., que hubieren entrado a la Corte. 

49 Llevar un libro de actas en el 
cual se asienten las de las sesiones y 
las que levantare el Presidente para 
.hacer constar los motivos que le asis
tan al imponer las penas de que trata 
la atribución 11 del artículo 14 de esta 
ley. 

59 Llevar un libro de acuerdos, de
cisiones y resoluciones en que se co
piarán los expedidos por la Sala Fede
ral, tomando las firmas de los Vocales 
y certificando la autenticidad. 

69 Llevar un libro de actas de ju
ramentos en que se asienten las que 
se levanten en los casos en que haya 
de tomar aquéllos la Corte, según la 
Constitución y las leyes. Los jura· 
m'entos habrán de tomarse siempre en 
la Sala Federal. 
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7Q Firmar los acuerdos y decisio
nes que dictare dicha Sala. 

8Q Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. 

Y del que ha de actuar en la Sala de 
Casación: 

lQ Cumplir en dicha Sala los d~be
res prnpios del cargo, llevando un hbro 
en que se asienten sus trabajos dia
rios, y otro en que se estampen las 
decisiones y sentencias que aquélla 
pronunciare. 

29 Llevar un libro de entrada Y,sa
lida de causas, con expresión de las 
fecha de una y otra materia, nombre 
de las partes y jurisdicción territotial. 

3<:> Actuar con el Presidente en su 
carácter de Juez de Snstanciación, en 
las causas correspondientes a la Sala 
expresada y firmar con él los autos y 
decisiones que dictare. 

4? Firmar los autos, decisiones y 
sentencias que expidiere la citada Sala. 

5Q Llenar los demás deberes que le 
impusiere el Reglamento Interior de 
la Corte. 

Art. 19. Ambos Secretarios cum
plirán las órdenes que les den los fun
cionarios de la Corte, y cuidarán con 
esmero de la regularidad de los traba
jos de Secretaría. 

Art. 20. Son deberes de los Ama
nuenses: los propios del cargo, pudien
do ser depuestos por causa de mocosi
dad o negligencia. 

Art. 21. Son deberes del Archivero: 
1 Q Cuidar del arreglo de los expe

pedien tes, de las memorias, libros, 
Gacetas y demás documentos y publi
caciones que constituyen el Archivo de 
la Corte, cuidando de que esté orga
nizado por orden de materias y de 
fechas. 

29 Llevar un Indice en que consten 
los legajos correspondientes a cada 
afio, las materias de que cada uno se 
componga, los expedientes, mem9ri~s 
y documentos que contenga y la md1-
cación de los armarios y estantes en 
que aquellos se encuentren; y 

3Q Formar la Estadística General 
de la Corte. 

Art. 2~ Son deberes de los Algua
ciles, además de los propios del cargo, 
practicar las citaciones que se le en
comienden, anunciar en alta voz a las 
puertai de la Sala de audiencias la re
lación de las causas, y los actos de in
formes, pregonar la publicación de las 
sentencias, y cumplir las demás obli
gaciones que especialmente les señale 
el Reglamento Interior de la Corte. 

LEY~ 

De la manera como deben suplirse los 
Vocales de la Corte Federal 

y de Casación. 

Art. 23. Las faltas absolutas de los 
V ocales principales de la Corte Fede
ral y de Ca!:ación .se llenarán: convo
cando al respectivo suplente, pero si 
éste no residiere en el Distrito Federal, 
o se escusaré de asistir, se suplirá la 
falta llamando un Conjuez de la lista 
de Abogados de que trata el artículo 
siguiente. 

Art. 24. En la sesión inmediata a 
la de instalación, la Corte formará una 
lista de catorce Abogados residentes 
en el Distrito Federal y con las condi
ciones requeridas por la Constitución 
para ser miembro de la Corte, para 
suplir las faltas temporales o acciden
tales, de acuerdo con el artículo ante
rior, de los Vocales de ella. Los indi
viduoo de dicha lista serán numerados 
del 1 al 14; por este orden serán lla
mados por la Corte en la oportunidad 
debida, y en las Causas Civiles las par
tes satisfarán ¡¡us honorarios a razón 
de B 24 por audiencia. 

Art. 25. En ningún caso serán ele
gidos para componer la lista a que se 
refiere el articulo anterior, abogados 
que sean ascendientes o descendientes 
de los Vocales en ejercicio o que estén 
comprendidos con éstos dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o se· 
gundo de afinidad. 

Art. 26. Cada vez que por ausen
cia muerte o renuncia, ejercicio de 
algún cargo público incompatible con 
las funciones de Juez, o cualquiera 
otra circunstancia que inhabilite a al
guno de los ciudadanos de que se com
ponga aa lista de abogados, quedare 
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ésta incompleta, la Corte procederá a 
completarla. 

Art. Zl. El Suplente o Conjuez, en 
el acto de su incorporación a la Corte, 
prestará ante el Presidente el jura
mento de ley, y cuando haya aprehen
dido el conocimiento de uno o más 
asuntos o de una o más causas, de 
cualquier carácter que sean, continua
rá actuando hasta la conclusión del 
asunto, juicio o incidencia de que es
tuviere conociendo, aunque el V ocal, 
cuya falta estuviere supliendo se hu
bier~ incorporado a la Corte. 

Art. 28. En los casos de inhibición 
o recusación de algunos de los V ocales, 
conocerá el Presidente. Cuando fuere 
el Presidente el recusado o inhibido, 
conocerán respectivamente, el Vice
presidente, Relator, Canciller, u otro 
de los Vocales sacados por la suerte; 
y si todos resultaren impedidos, se 
llamará a los Suplentes res_I>ectivos 
que residieren en el Distrito Federal; 
y si no los hubiere o resultaren tam
bién impedidos, se llamará de la lista 
de Abogados al que deba conocer de 
la incidel)cia. 

Art. 29. La Corte Federal y de Ca
sación actuará con todos sus V ocales, 
se reunirá diariamente en los días no 
feriados, y en su Reglamento Interior 
determinará las horas de audiencia y 
de Secretaría, haciendo conocer unas 

·y otras con anticipación en una tablilla 
colocada en la parte exterior de la 
puerta principal del local en que fun
ciona. En la misma forma se hará co
nocer la fijación de las causas para su 
vista y sentencia. 

.Art. 30. En todos los asuntos po
líticos y administrativos cuyo conoci
miento esté atribuido a la Corte, podrá 
ésta pedir los datos que crea necesarios 
para la resolución final, y una vez ob
tenidos, fijará la Presidencia día para 
la decisión. 

Art. 31. En todos los negocios ju
diciales observará la Corte las pres
cripciones del presente Código, y en 
su defecto las pautadas en los Códigos 
Nacionales. 

Att. 32. Para que sean válidas las 
decisiones que la Corte haya de dictar 
en Sala, deberá reunir mayoría abso-

luta de votos; y cuando no pueda ob
tener dicha mayoría. se llamarán Con
jueces de entre la lista de Abogados, 
de conformidad con las disposiciones 
de este Código. 

Art. 33. Cuando no esté fijado el 
término en que haya de librarse una 
determinación, la Corte proveerá den
tro de los cinco días siguientes a aquel 
en que se hizo la solicitud que motiva 
dicba providencia. 

Art. 34. Después que haya empe
zado la relación de una causa, no se 
suspenderá para oir alegatos o expo
siciones de las partes; pero si podran 
éstas poner diligencias en el expedien
te y presentar escritos que la Corte, en 
su oportunidad, considerará y pro
veerá. 

Art. 35. Las partes pueden produ
cir sus informes y sus respectivas con
clusiones por escrito. 

Art. 36. Al ser puestos en activi
dad los asuntos judiciales de naturale
za contenciosa, que estuvieren parali
zados, deberá citarse a las partes. 

Art. 37. En los juicios a que se 
refiere la atribución 1~ del artículo 5", 
es Fiscal nato el Fiscal General de la 
Corte Federal y de Casación, y en los 
casos en que los enjuiciados no hubie
ren nombrado defensor, lo será el De
fensor General de la misma. 

Art. 38. En los asuntos de carác
ter político y administrativo, a instan
cia de parte; y en los de carácter civil 
actuará siempre la parte en papel se
llado nacional ; y en los de carácter 
criminal en papel común, a reserva de 
acordar. la reposición correspondiente 
en los casos que determina la Ley. 

LEY VI 

Del Fiscal General y del Defensor Ge
neral de la C<>t'te Federal y de Ca
sación y de sus funciones resp~

tivas 

Art. 39. Se crean los cargos de 
Fiscal General y de nefensor General 
de la Corte Federal y de Casación, cu
yos nombramientos debe hacerse en 
Abogados de la República, venezola
nos por nacimiento y mayores de trein-
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ta anos, y durarán seis afios en el ejer
cicio de sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos. 

Art. 40. El Fiscal General y el De
fensor . General serán elegidos por el 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, de una cuaterna de Aboga
dos que para cada cargo formará la 
Co¡te Federal y de Casación de.ntro de 
los quince primeros días .d~ su .mstala
ción en cada periodo constituc10nal. 

Art. 41 . Para suplir las faltas ab
solutas o temporales del Fiscal o del 
Defensor, la Corte Federal y de Ca
sación llamará al miembro que corres
ponde de la cuaterna respectiva por el 
orden de su elección, y en el caso de 
que la cuaterna se agotare, formará 
otra la Corte. 

Art. 42. Son deberes del Fiscal 
General: 

lQ Informar sobre todas las causas 
criminales de acción pública que ven
gan a la Corte F:ederal y de Casació~, 
e informar también en los recursos ci
viles en que se hubiese alegado infrac
ciones de ley y de orden público. 

2Q Informar también en las causas 
en que la Corte estime necesaria la in
tervención fiscal. 

3Q Informar en las actuaciones en 
que la Corte haya de ejercer la at:i~u
ción 13~ del artículo 5~ de este Código 
cuando la Corte lo creyere conveniente. 

4Q Colaborar en la formación de la 
Estadistica Judicial. 

5Q Desempeñar las funciones que 
se le atribuyan por el Código de En
juiciamiento Criminp.l. 

Art. 43. Son deberes del Defensor 
General: 

lQ Formalizar el recurso de casa
ción en las causas criminales en los 
casos previstos en la ley de la materia, 
y siempre que el reo no lo haga por sí 
o por medio de su defensor. 

2Q Desempefiar la defensa del reo 
cuando éste no haya nombrado defen
sor o designado al que deba represen
tarlo ante la Corte. 

3Q Cujdar de que en los juicios cri
minales se obsei'ven las fórmulas esen
ciales del procedimiento, y que en las 
sentencias no se imponga al procesado 

mayor pena de la sefialada por la ley 
al hecho que se juzga; y 

4Q Colaborar en la formación de la 
Estadística judicial. 

TITULO 11 
LEY I 

De l-Os otros Tribunales Federales y de 
sus atribuciones. 

Art. 44. Los Jurados de · Guerra, y 
los Juzgados de Hacienda, el Tribu
nal de Cuentas y demás ordinarios 
que deban conocer en asuntos de com
petencia de la justicia federal, de
sempeñarán sus respectivas atribucio
nes con arreglo a este Código y a las 
leyes sobre la materia. 

Art. 45. Los Juzgados Nacionales 
de Hacienda, con residencia en los 
puertos habilitados de la República, 
en las causas de presas, se limita
rán a instruir el sumario de las que 
se le denuncien, y concluido, lo pa
sarán al Tribunal Superior de Hacien
da, quien conocerá en primera instan
cia y después de pronunciar senten
cia, remitirá los autos al Supremo de 
Hacienda, en consulta o por apelación. 
Si el fallo de éste no fuere conforme 
de toda conformidad con el del infe
rior, enviará el expediente a la Corte 
Federal y de Casación para la decisión 
definitiva del juicio. 

Art. 46. Mientras la ley no creare 
los demás Tribunales Federales, los 
Juzgados de 1,,. Instancia en lo Civil, 
o los que ejerzan la jurisdiccion or
dinaria en los Estados y residan en 
sus capitales o en los de comercio en 
su. caso, y los de igual categoría del 
Distrito Federal, conocerán como Tri
bunales Federales en primera ins
tancia: 

1 '! De las demandas que se inten
ten contra la Nación por deudas, res
titución, posesión, propiedad, GQmpli
miento o rescisión de contratos no 
celebrados por el Presidente de la 
Unión, y de todo lo demás conten
cioso en que ella sea parte principal, 
y cuyo conocimiento no esté atribuido 
especialmente a otro Tribunal. En 
el caso de contrademanda contra la 
Nación, conocerán siempre los Tribu
nales Federales de ambas acciones. 
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29 De los asuntos en que fueren 
parte los Cónsules o Agentes Comer
ciales extranjeros en la República en 
ejercicio de sus funciones. 

39 De los juicios llamados jurídi
camente interdictos que sean contra 
la Nación. Esto no obsta para que 
los Jueces de Distrito ó Municipio 
practiquen las diligencias y dicten las 
resoluciones que les comete el Código 
de Procedimiento Civil en los casos de 
interdictos prohibitivos. 

49 De todas las causas o asuntos 
civiles de competencia federal, cuyo 
conocimiento en Primera Instancia no 
esté atribuido por ley especial a otros 
Tribunales; y 

59 De cualesquiera otros asuntos 
que les cometan leyes especiales. 

Art.. 47. Los nrismos Jueces de Pri
mera Instancia en lo Civil, donde no 
hubieren Jueces del Crimen, y éstos, 
donde existieren, conocerán en Pri
mera Instancia: 

1 '! De las causas de peculado con
tra los empleados en las Rentas Na
cionales, que no estén sometidos a otra 
jurisdicción. 

29 De los delitos contra el Derecho 
de Gentes no atribuidos a otros Tri
bunales. 

39 De los juicios de responsabili
dad contra los empleados nacionales 
que no estén atribuidos a otros Tri
bunales; y 

49 De las causas criminales de la 
competencia de la justicia federal no 
atribuida por leyes especiales a otros 
tribunales. 

LEY II 

Del procedimiento de los Tribunales 
Federales inferiores. 

Art. 48. Los tribunales federales 
inferiores, obrarán con arreglo a la 
ley especial de la materia, o en su 
defecto, con arreglo a los Códigos de 
Procedimiento Civil y de Enjuicia
miento Criminal. 

Art. 49. Los Jueces y Tribunales 
inferiores de los Estados y del Distri
to Federal, desempefiarán las comi
siones que los tribunales federales les 

confieran en asuntos de su compe
tencia. 

Art. 50. En los asuntos civiles ac
tuarán dichos tribuna'es en papel se
llado nacional, y en los criminales, en 
papel común, conforme a la ley de la 
materia. 

TITULO 111 
LEY ÚNICA 

Disposiciones complementarias. 

Art. 51. La Corte Federal y de Ca
sación aprehenderá, de conformidad 
con esta Ley, el conocimiento de todas 
las causas y asuntos que cursaban en 
las Cortes Federal y de Casación hoy 
extinguidas por ministerio de la Cons
titución Nacional. 

Art. 52. Los Vocales y empleados 
de la Corte Federal y de Casación y 
los Jueces y empleados de los tribu
nales federales, antes de entrar en 
ejercicio de sus funciones, prestarán 
juramento de cumplir la Constitución 
y las leyes de la República. 

Art. 53. La audiencia diaria de la 
Corte Federal y de Casación será de 
cuatro horas y tendrá dos de Secreta
ría. La audiencia diaria de los Tribu
nales federales inferiores será de tres 
horas y tendrán una de Secretaría. 
Las horas de audiencia que se señala
ren deberán fijarse en cartel o tabli
lla a -la puerta principal del local; y 
no podrán variarse sin avisarlo al pú
blico con dos días de anticipación por 
lo menos. 

Art. 54. Los Tribunales Federales 
inferiores tienen .el deber de hacer 
guardar el orden y respeto debidos en 
el local donde ejerzan sus funciones, 
pudiendo imponer multas hasta de 
B 120 o arresto proporcional, según la 
gravedad de la falta contra las deter
minaciorles que libren en el particular 
los· tribunales, no i:;e admite otro re
curso que el de queja. 

Art. 55. Cuando los Tribunales Fe
derales inferiores hicieren uso de la 
facultad que les concede el artículo 
anterior, levantarán una acta en que 
harán constar la fal~ cometida, la 
persona que la cometió, la pena im
puesta y el día y la hora en que haya 
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tenido lugar. Cuando la falta come
tida fuere tal que constituya delito, 
el Tribunal instruirá la respectiva ave
riguación sumaria, o excitará a ins
truirla, a la autoridad llamada por la 
ley a hacerlo. 

Art. 56. De toda multa que impon
ga la Corte Federal y de Casación y 
los Tribunales Federales, se dará in
mediato aviso al empleado llamado a 
hacer el cobro. 

Art. 67. Para los efectos que de
termina acerca de vacaciones. la Cor
te Federal y de Casación, si sus Su
plentes estuvieren en l&. c~ital de la 
Unión, les hará el llamamiento en los 
dias 14 de agosto y 23 de diciembre 
de cada afiO. o antes, si dichos días 
fu eren feriados, a fin de que concu
rran a ocupar el puésto que les corres
ponde, durante las vacaciones, para 
despachar los asuntos de urgencia que 
puedan ocurrir; pero si todos o algu
gunos de dichos Suplentes no estuvie~ 
ren en la capital, se llamará por los 
que no se hallen presentes, Conjueces 
que les suplan, conforme al procedi
miento establecido en este Código. 

§ lt Los Jueces de los demás Tri
bunales federales llamarán también, a 
-su vez, a sus Suplentes respectivos, 
para que desempeñen su cargo duran
te las vacaciones en los asuntos que 
puedan ocurrir. 

§ 29 Lo expuesto no obsta para que 
los Vocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación, como los demás 
Jueces de los Tribunales Federales 
puedan abstenerse de hacer uso del 
derecho a vacaciones que la ley les 
concede. 

Art. 58. La ley sefialará los sueldos 
que hayan de devengar los V ocales y 
empleados de la Corte Federal y de 
Casación y los .Tqeces y empleados de 
los Tribunales Federales. Durante la11 
vacaciones los Vocales de la Corte Fe 
deral y de Casación y los Jueces de los 
Tribunales Federales que hagan uso de 
aquellas, devengarán íntegramente los 
sueldos que la ley les concede, y los 
ciudadanos llamados a suplirlos, en 
caso de hacerlo, devengarán una suma 
igual a la mitad del sueldo del funcio
nario suplido. 

Art. 59, Queda prohibido en todos 
los Tribunales Federales, cualquiera 
que sea su categoría, el servicio por 
estipendio o emolumentos curiales. Los 
empleados de dichos Tribunales deven
garán solamente los sueldos o asigna
ciones que les señale la ley. 

Art. 60. Los Jueces de Hacienda y 
demás Tribunales Federales pasarán a 
la Corte Federal y de Casación, al fin 
de cada mes, un cuadro demostrativo 
del movimitmto de causas de la Oficina 
de su cargo, cuadro en que se expresa
rán el número de expedientes existen
tes y el 'de las causas que hubieren en
trado y salido en el curso del mes. 

Dispoiici6n transitoria. 
Art. 61. Las causas de que esté co

nociendo el Presidente de la Corte Fe
deral y de Casación en su carácter de 
Juez de 1 l(l Instancia, y las qe que co
nozcan en apelación las Salas de Acuer
do y de 1 $ y última Instancia, pasarán 
en el estado en que se encuentran, a 
la Sala respectiva para su conocimiento 
y fallo. 

Art. 62. Todos los Tribunales Fede
rales promoverán la mayor, más pron
ta y_ eficaz administración de justicia, 
cumpliendo sus respectivos deberes y 
removiendo los obstáculos que se opon
gan al fin indicado. 

Art. 63. Los Tribunales Federales. 
además de las atribuciones que les es
tán sefialadas en este Código, ejerce
rán todas aquellas otr&s que ~s atri
buyan la Constitución, los Códigos y 
demás leyes nacionales. 

Art. 64. Este Código empezará a 
regir el 16 de setiembre del presente 
año, quedando desde esta fecha dero
gado el Código Orgánico de la Corte 
Federal y de Casación y demás Tribu
nales federales de la República, de 2 
de mayo de 1905. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 18 de agosto de 
1905.-Afios 959 de la Independencia 
y 479 de• la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.) 
N. URDANETA, 
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El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

R. LóPEZ BARALT. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Ezequiel Garcw.. 
El Secretario de la Cámara de Dipu

tados, 
Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a -19 de 
agosto de 1905.-Años 959 de la In
dependencia y 479 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ. 

9949 
Contrato de 19 de agosto de 1905, cele

b-rado entre el Ejecutivo Federal y 
Aristides E. Fernández, por el que 
se concede a ésf,e la lib-re explotacwn 
de la mina de brea ·betuminosa deno
minada Eartkoil sita en la isla de 
Ouhagua. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y pot lá otra 
Arfstides E. Fernández, venezolano, 
mayor de edad y en capacidad legal 
para 'contratar, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Art. l 9 El Gobierno Nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo único del articulo 59 del 
Código de· Minas vigente, concede al 
Contratista la libre explotación de la 
mina de brea betuminosa de trescien
tas (300) hectáreas denominada «Eartih-

. oil•, situada en la isla de Cubagua, 
perteneciente hoy al Territorio Fede
ral Colón, bajo los linderos que á con
tinuación se ex_presan: por el Nores
te, el mar l:le las Antillas, desde la.Jo
ma de «Punta de la Palanqueta» hasta 

«Punta de la Horca»; por el Noroeste, 
«El Brasil» y «La Caldera»; por el Su
roeste, el mar de las Antillas, desde 
«Punta de la Horca», hasta «Punta de 
Cardón»; y por el Suroeste, terrenos 
baldíos, desde «El Cardón» hasta el 
Sureste de la «Caldera». 

§ único. La explotación de la con
cesión minera arriba mencionada, se 
hará de conformidad con las prescrip
ciones de la ley vigente sobre la ma
teria. 

Art. 2C) El Contratista, o la Com
pañía que al efecto se forme, cede al 
Gobierno Nacional el veinticinco por 
ciento (25 P8) del producto líquido de 
la explotación; a cuyo efecto el Ejecu
tivo nombrará un Fiscal que examina
rá los libros de la Empresa, y las li
quidaciones se harán por semestres 
vencidos, entregándose en la oficina 
que designe el Gobierno, en dinero 
efectivo, lo que le corresponda a éste, 
por el veinticinco por ciento (25 P8) 
establecidos. 

Art. 39. El Ejecutivo Federal con
cede al Contratista o a la Empresa 
que al efecto él forme, la libre intro
ducción por las Aduanas de la Repú
blica, de las máquinas, útiles, 'ense
res y demás efectos necesarios para 
la explotación de la mina; así como 
también de los aparatos, útiles y ense
res que necesiten para los almacenes 
y refinería de la materia explotable, 
por una sóla vez. 

Art. 49 La explotación de la mina 
se empezaraatfrante los dos primeros 
años que sigan a la publicación de es
te contrato en la Gaceta Oficial, pu
diendo ser prorrogado este lapso por 
un año más, .en caso de fuerza mayor 
debidamente comprobada. 

Art. 59 El Contratista, previo per
miso del Ejecutivo Federal, podrá 
traspasar sus derechos y acciones a 
cualquiera otra persona o Compañía, 
siempre que ésta tenga sq domicilio 
legal en Venezuela, y en ningún caso 
a gobierno extranjero; ciñéndose en 
un todo a lo dispuesto en los articulos · 
18 y 121 del Código de Minas vigente. 

Art. 69 La duración del presente 
contrato seráde veinticinco (25) años, 
contados desde la fecha en que entre 
en explotación. 
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Art. 7•~ Las dudas y contl'oversias 
que puedan suscitarse en la inteligen
cia y cumplimiento de lo aquí estipula
do, serán resueltas por los Tribunales 
de la República confol'me a sus Leyes, 
y en ningún caso, ni por ninguna cau
sa serán origen de reclamaciones ex
tranjeras. 

HC'cho;; dos C'jcmplares de un mismo 
tenor a un solo cf ecto, en Caracas a 
diez y nueve de agosto de mil nove
cientos cinco. - Ai'íos 959 de la Indepen
dencia y 47? de la Federacion. 

DIEGO BTA. FERREit 

Aristides E. Fernández. 

9950 

LeiJ de Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos de 19 de agosto de 19051 

EL CONGRESO 
DI:: LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
Decreta : 

Art. 1<> El Presupuesto anual de Rentas y Gastos Públicos, desde la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial, hasta 30 de junio de 1907, será 
el que sigue: 

SECCIÓN 1~ 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

RENTA NACIONAL 

Parágrafo 1 Q 

La Aduanera. 

Derechos de Importación .. B 24.870. 000, 
Intereses......... . . . . . . . . 75.000, 
Multas... .. .. .. .. .. .. . .. . 25.000, 
Almacenaje ........ _... .. 30.000, B 25.000.000, 

Parágrafo 2Q 

La Inwrna: 
Producto del Papel Sellado B 240.000, 
Producto del Registro Pú-

blico ... . .................. _ 95.000, 

Van .................. B 335.000, B 25.000,000, 

TOMO xxvm-32 
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Vienen ...... .... .. B 335.000, 
Proom;tos de los Consulados 1&5.000, 
Patentes de Invención ..... 3 000, 
Impuesto del Muelle de 

Puerto Cabello .............. 227.000, 
Renta de Instrucción Pú· 

blica ... ·~ ......• . .......... 2 500.000, 
Renta de Correos y 'J;elé · 

grafos ...... , ................ 350 000, 
Timbres para Fósforos .... 305,000, 
El 65 p g sobre la Renta de 

Licores sobre B 4.000.000 .... 2.600 000, 
El 65 p g sobre la Renta de 

Tabacos sobre B 300 000 ..... 195.000, 

Parágrafo 3? 
Renta de los Esf:ados. 

Impuesto de Tránsito .....• B 6.217.500, 
Producto líquido de las Sa· 

linas .... ...... .... ·. . . . . . . . . 3 000 000, 
Producto de Tierras Bal-

días ............ , .......... . 
Producto de Minas ...... . 
El 35pg sobre.la Renta de 

Licores sobre B 4. 000 000 .... 
El 35 pg sobre la Renta de 

Tabacos sobre B 300.000 .... 

Parágrafo40 

45 000, 
32.500. 

1.400 000, 

105.000, 

El 30 pg sobre Importación y Exportación, 
creado por Decreto Ejecutivo fecha 13 de fe· 
brero de iooa, que se destina al Ejército, Ar· 

B 25. 000. 000, 

6 700.000, 

10.800.000, 

m~da, Fortalezas, Parques, Artillería, etc.. 12 500.000, B 55.000.000, 
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DISTRIBUCION DE LA RENTA 

Para el Servicio Púl)lico. 

El 60 pg del remanente 
sobre B 14.800 000 de la Ren-
ta Aduanera ................ B 8.880.000, 

Parte de la Renta Interna. 1.600.000, B 10.480.000, 

Para el Servicio del Crédito Púl>lico. 

El 30 P8 sobre Bolívares 
16. 000. 000 ingresos de La 
Guaira y Puerto Cabello para 
Protocolos de Washington: .. B 4.800.000, 

El 60 P8 sobre Bolívares 
9.000.000 de las demás Adua-
nas para Deuda de 1905. . . . . 5. 400. 000, 

El 10 pg sobre Bolívares 
14.800.000 de la Renta Adua
nera para Deuda Diplomática 
del 3 P8.... ................. 1.480.000, 

El 65 p8 sobre Bolívares 
4.000.000 de la Renta de Lico-
res para Deuda Interna.. . . . 2.600.000, 

Para Instrucción Púl)lica. 

14.280.000, 

Para Universidades, Colegios, Escuelas, 
etc., según su renta presupuestada. . . . . . . . . 2.500. 000, 

Para el Ejército. 

Marina, Parques, Fortalezas, etc......... 12.500.000, 

Para el Fomento y Obras Públicas. 

El 30 p8 sobre Bolívares 14.800.000 de la 
Renta Aduanera..... .. . .. . . . . . . . . . .. . . . . 4.440.000, 

Para los Estados de la Unión 

Su Renta presupuestada ..... . 10.800.000, B 55.000.000 
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SECCIÓN 2<1 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Art. 2<> Para atender al Servicio Público y a las demás erogaciones 

expresadas en la distribución que precede, se presupone la cantidad de 
(B 55.000.000) cincuenta y cinco millones de Bolívares, así: 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 
INTERIORES 

CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado. 

Para viático de venida y de 
regreso de veinte y seis Sena-
dores .... . ................... B 

Para dietas de los mismos 
en noventa dias de sesiones a 
B 40 diarios cada uno ...... . 

Para gastos de representa
ción de los mismos a B 2. 400 
cada uno ............. .. .... . 

Para dietas de los que con
curran a las sesiones prepara
torias a B 20 diarios cada uno 

Secretaría. 
El Secretario ...... . ..... . 
El Sub-Secretario ....... . 
El Oficial Mayor ........ . 
Un Jefe de Sección ...... . 
Un Archivero ........... . 
Dos Taquigrafos a B 1.800 

cada uno .... . ............. . 
Doce Escribientes a B 720 

cada uno ..... . .............• 
Un Portero .............. . 
Un Idem ............... . 
Gastos de escritorio ...... . 
Edición del Diario de Deba-

tes del Senado y del Congreso 
Cámara de Diputados. 

Para viático de venida y de 
regreso de cincuenta y un Di-

50.669,86 

93.600, 

62.400, 

4.500, 

3.600, 
2.400, 
1.800, 
1.500, 

960, 

3.600, 

8.640, 
480, 
360, 
900, 

4.000, 

putados . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 85.269, 96 
---

Van. . . . . . . ......... B 324. 679, 82 
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Vienen ..... , ....... .,B 324.679,82 

Para dietas de los mismos 
en 20 días de sesiones, más 
cuatro de los Departamentos 
Libertador, Vargas, Sucre y 
Guaicaipuro . . . . . . . . . . . ..... 

Para gastos de representa
ción de los cincuenta y cinco 
Diputados durante las sesio
nes a B 2.400 cada uno ..... , 

Para dietas de los que con
curran a las sesiones prepara-
torias a B 20 cada uno ...... . 

Secreta1·ía. 
El Secretario ............. . 
El Sub-Secretario ..... . .. . 
Un Oficial Mayor ........ . 
Un Jefe de Sección ....... . 
Un Archivero ........... . 
Dos Taquígrafos a B l. 800 

cada uno .... -· ... . ......... . 
Doce Escribientes a B 720 

cada uno ..... . ............ . 
Un Portero .............. . 
Un ldem ................ . 
Gastos de Escritorio y li-

bros ..... . ................ . 
Edición del Diario de Deba-

198.000, 

132.000, 

4.500, 

3 600, 
2.400, 
1.800, 
1.500, 

960, 

3.600, 

8.640, 
480, 
360, 

900, 

tes de la Cámara ............. . 4.000, B 687.419,82 

Suma que corresponde al 
Congreso Nacional al año, por 
ser sus reuniones cada dos 
años .............. ............ B 

Dwrante el receso 
Un Secretario 

para ambas Cá-
maras ......... B 7.200, 

Dos Porteros 

343.709,91 

a B 120 mensua
les cada uno .... 2.880, 10.080, B 

----------
CAPITULO II 

Presidencia de la República. 
Sueldo del Presidente ...... B 60.000, 
Gastos de Representación. 48.000, 

353.789,91 

-----------V a n ............ , ..... B 108.000, B 353.789,91 
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Vienen . . . . .. . . . . . ... B 108. 000, B 353. 789, 91 

Swret.a.ría del Presidente. 

Su presupuesto general •... 

Capellán del !'residente 

Sueldo del Capellán ..... , 

CAPITULO III 

Vwe-Presidencia de la 
Repablwa. 

Primer Vice-Presidente.¡ .. B 
Segundo Vicepresidente ... 

CAPITULO IV 

Corte Federal y de Casacwn. 

Siete Vocales aB 1.600 cada 
uno ...................... B 

Dos Secretarios a B 800 ca-
da uno ..•.................. 

Un Defensor General. .... . 
Un Fiscal General. ...... . 
Un Archivero ........... . 
Cuatro Escribientes a B 240 

uno ............... . .......... . 
Un Portero .....•......... 
Un Alguacil .............• 
Gastos de escritorio .....• 

CAPITULO V 
Procuraduría de la Na.cifm. 

Procurador General ....... B 
Dos Escribientes a B 160 

uno ...................... . 
Un Traductor ..... : ...... . 
Gastos de escritorio ... .. . . 

CAPITULO VI 
Ministeri-0 de Relaciones 

Interiores. 
El Ministro. . . . . . . . . . . .... B 
Dos Directores a B 600 ca-

da uno .. .. .... . . . .......... . 

Van .................. B 

55.488, 

2 880, 

24.000, 
24.000, 

134 400, 

19 200, 
9 600, 
9.600, 
2880, 

11520, 
1921>, 
1440, 
1.440, 

19 200, 

3.840, 
1.440, 

300, 

28 800, 

14 400, 

166.368, 

48 000, 

192.000, 

24 780, 

43.200, B 784.937,91 
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Vienen .... . .......... B 

bos Oficiales de primera .. . 

43.200, B 784.937,91 

7.84S, 
Tres Oficiales de segunda .. 7.200, 
Un Recopilador .......... . 3.816, 
Un Archivero ............ . 2.400, 
Un Encargado de la Gaceta 

Oficial .............. __ .... . 3.600, 
Dos Porteros, el del Minis-

tro y el del Ejecutivo ...... . 4.200, 
Un Sirviente-Portero para 

las Oficinas ................ . 1.440, 
Gastos de escritorio del Eje-

cutivo y del.' Ministerio ..... . 2.400, 76.104, 

CAPITULO VII 

ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

A rquidi6cesis: 

La Mitra, Cabildo y demás funcionarios de 
la Catedral ................. B 72. 000, 

Diócesis de Guayana: 

El Obispo y Cabildo ...... . 

Diócesis de Mérida: 

Obispo, Cabildo y demás 
funcionarios ............... . 

Diócesi,s de Cal,ahozo: 
Obispo y ·cabildo ......... . 
El Cura de la Parroquia Ri-

caurte ................... . . . 

Monjas exclaustradas: 

En el Estado Mérida, 6; en 
Valencia, 7; en Caracas, 12, y 
en Trujillo, 6 ............. .. 

CAPITULO VIII 

Beneficencia Pública: 

Lazareto de Mérida y Tá-
chira ....... ................. B 

Lazareto de Truj illo. . . . . . 

12.000, 

20.400, 

12.000, 

1.920, 

29.760, 

78.120, 
48 . .000, 

]48.0SO, 

Van ........ . ......... B 126.120, B 1.009.121,91 . 
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Vienen ............... B 126.120, B 1.009.121,91 

Lazareto de Maracaibo ... . 
Lazareto de Cumaná .... : . 
Hermanas de la Caridad ( 41 

Hermanas al 50 P8) ....... . 
Refugio de la Infancia ... . 
Asilo de Huérfanos ....... . 

CAPITULO IX 

Registro PúlJlico: 

107.119,92 
17.040, 

38.449,68 
9.600, 
9.600, 

Registrador Principal del Distrito Fe-
deral.... . . . . . .............. B 14.400, 

Archivero . . . . .. .. .. . . . . . . 3.600, 
Un Escribiente............ 2.400, 
Un Portero............... 1.440, 
Gastos de escritorio. . . . . . . 300, 

Registro Subalterno del Departamento 
Libertad-Or: 

Registrador ............... B 
Dos Oficiales de primera a 

B 240 uno .............. . ... . 
Cuatro Oficiales de segun-

da a B 200 .............. ... . 
Un Archivero ........... . 
Un Portero ............. . 
Gastos de escritorio ...... . 

14.400, 

5.760, 

9.600, 
1.920, 
1.440, 

300, 

Registro Sul>alterno del Depart,a,mento 
Vargas: 

Registrador ............... B 
Oficial de primera ......... . 
Oficial de segunda ........ . 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritoÑo y alqui-

ler del local. ............... . 

4.800, 
2.880, 
2.400, 
1.440, 

1.320, 

Registro Subalterno del Departamento 
Guaicaipuro: 

Registrador. . . . . . . . . . .... B 
Portero ................. . 
Gastos de escritorio y alqui-

ler del local ............... . 

3.COO, 
1.200, 

960, 

307.929,60 

22.140, 

33.420, 

12.840, 

5.760, 

Van ..... . ..... . .................... B 1.391.211,51 
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Vienen .. ................. . .... , .. . B 1.391.211,51 

Registro Subalterno del De-
partamento Su,cre. 

Registrador. . . . . . . . . . . B 
Portero ................ . . 
Gastos de escritorio y alqui-

ler del local .. .............. . . 

Re(fistro Subalterno del De-
partamento Arismendi. 

Registrador . . . . . . . . . . . . . B 
Oficial ............ . . , .... . 
Portero ...... . .. , . . .... . 
Gastos de escritorio y alqui-

ler del local ................ . 

Regist1·0 Subalterno del De-
partamento G6m.ez. 

Registrador ....... . ....... B 
Oficial. ................. . 
Gastos de escritorio, alqui-

ler del local y Portero ...... . 

CAPITULO X 

PENITENCIARÍAS 

La del Centro. 

Gobernador ... B 4. 320, 
Raciones para 

63 presos a B 
47,25 diarios.... 17.010, 

Para medicinas 900, 
Para alumbra-

do, etc.. . . . . . . . . 720, B 

La de Occidente. 

Gobernador ... B 4.320, 
Raciones para 

presos políticos y 
criminales a B 
216,88 diarios... 78.076,80 

3.600, 
1.200, 

960, 

4.800, 
1.920, 
1.200, 

960, 

4.800, 
1.920, 

2.160, 

22.950, 

5.760, 

8.880, 

8.880, 

Van ..... . B 82.396,S0B 22.950, B 1.414.731,51 
TOMO XXVlll- 33 
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Vienen ... B 82.396,80B 22.950, B 1.414.731,51 
Para medicinas 
Para alumbra-

do, etc ......... . 

900, 

720, 

CAPITULO XI 

Fiestas Nacionales. 

84.016,80 

Para las que deban celebrarse en el año .. 

CAPITULO XII 

Casa Amarilla. 

Maestro de ceremonias ..... B 
Ecónomo ................ . 
Un Sirviente ..... . ....... . 

CAPITULO XIII 

Panteón Nacional. 

El Inspector ... _ . . ......... B 
Un Portero .......... . .... . 

CAPITULO XIV 

Salubridad Pública. 

Consultor de Higiene Pú-
blica ..... , ......... . ....... B 

Médico de Sanidad de La 
Guaira . .................... . 

CAPITULO XV 

Territorio Col6n. 

Para Guardacostas ........ B 
Servicio del Faro ......... . 

CAPITULO XVI 

Estados de la Uni6n. 

2.400, 
1.920, 
1.440, 

1.920, 
720, 

19.200, 

1.800, 

7.200, 
3.552, 

Situado de los Estados ..... B 4.291.200, 
Cantidad que se les distri-

buirá en el afio, por mensua-
1 idades,, hecha la liquidación 
del semestre vencido, para ser 
aplicado a su fomento....... 6.157.864, 

106.966,80 

15.000, 

5.760, 

2.640, 

21.000, 

10.752, 

10.449,064, 

Van .. ... , ..... .. .................. B 12.025.914,31 
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Vienen ..... . ....................... B 1~025.914,31 
EMPLEA.DOS PARA LA 

RECAUDACIÓN DEL IMPUES-
TO DE TRÁNSITO 

Los de La Guaira. 
Liquidador ... B 4.800, 
Tenedor de Li-

bros........... 2 880, 
Para Libros, 

etc. __ .......... 300, 7.980, 

Los de Puerto Cabello. 
Liquidador. . . B 4. 560, 
Tenedor de Li-

bros... .. . . .. .. 1.920, 
Para Libros, 

etc............. 432, 6.912, 

Los de Maracaibo. 
Liquidador y Tenedor de 

Libros ......... B 4.800, 
Oficial Ad-

junto...... .. .. 2.400, 
Para Libros, 

etc .. . .. • . .. . .. 240, 7.440, 

Los de Carúpano. 
Liquidador ... B 3.600, 
Oficial Ad-

junto.. . • .. . . .. l. 440, 
Gastos de Es-

critorio . _ ...... 264, . 

Los de Ciudad Bolívar. 
Liquidador ... B 4.800, 
Oficial E s c r i-

biente ·. . . . . . . . . 1.440, 
Para L i b ro s, 

5.304, 

etc. . . .. . . .. . . . 260, 6.500, 

Los de Guanta, Puerto 
Sucre y Güiria. 

A B 3.600 cada uno ..... . . 
Comisión de 2 P8 que se 

paga por Recaudación y Tras-

Van .. . ............... B 

10.800, 

44.936, B 12.025.914,31 
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Vienen .............. B 44.936, B 12.025.914,31 

)ación de Cau da 1 es , sobre 
B 7.800.000, en que se esti-
ma el Producto de Tierras 
Bé:1.ldías, Minas y Renta de 
Tabacos y Licores. . . . . . . . . . . 156.000, 

Comisión de 5 p8 sobre 
B 3.000.000, producto líquido 
de Salinas.·................. 150.000, 350.936, 

CAPITULO XVII 
Impresiones Oficiales. 

Para las que ocurran en el afio ........... . 60.000, 

CAPITULO XVIII 
Policia Nacional . . . . . . .. .. . . .. .. .. . . . . . . . 600. 100, 

DEPARTAMENTO DE RELA
CIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 

Ministerio. 
El Ministro. . . . . . ........ B 
Dos Directores a B 7.200 

uno ....................... . 
El Consultor,. ....... .- ... . 
Un Jefe de Protocolo ..... . 
Traductor .............. . 
Calígrafo . ............... . 
Introductor ......... . .... . 
Tres Oficiales de primera 

clase, a B 270 .............. . 
Un Compilador .......... . 
Un Oficial de segunda clase 
El Archivero ............ . 
Dos Porteros a B 120 uno .. 
Gastos de escritorio ...... . 

CAPITULO II 
Legaciones. 

Encargado de la Legación 
en Francia. . . . .......... , .. B 

Alquiler de casa para el ar-
chivo ... . ................ . 

28.800, 

14.400, 
9.600, 
7.200, 
6.000, 
4.488, 
4.584, 

9.720, 
3.600, 
2.688, 
4.800, 
2880, 

960, 

14.400, 

3.499,92 

99. 720, 

Van .................. B 17.899,92 B 99. 720, 

B 13. 036, 9QM! 
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Vienen ............... B 17.899,92 ij 99720, 

Encargado de la Legación 
en Washington ............. . 

El Secretario ........... . 
Alquiler de casa para el Ar-

chivo ........................ . 

CAPITULO III 

Consulados. 

Cónsul General en París .. B 
Cónsul General en Liver-

pool ....................... . 
Cónsul General en Ham-

burgo ................... , .. . 
Alquiler de casa ...... . . . 
Cónsul General en New 

York ............... ....... . 
Cónsul en el Havre ....... . 
Cónsul General en Amberes 
Cónsul en Southampton ..... . 
Cónsul en Burdeos ....... . 
Cónsul en Marsella ....... . 
Cónsul en Saint N azaire .. . 
Cónsul en Filadelfia ...... . 
Cónsul en Barbadas ...... . 
Cónsul en Windward Is-

lands ....... . ............ . 
Cónsul en San Juan de 

Puerto Rico ................ . 
Cónsul en San José de Cú-

cuta .............. . ........ . 
Cónsul en.Demerara ....•• 
Cónsul en Bogotá ........ . 
Cónsul en Panamá .... ... . 

CAPITULO IV 

Oficinas Internacionales. 

La de Bruselas ............ B 
La de Washington ... . ... . 
La Sanitaria de Washington 

24.960, 
12 480, 

11.440,44 

14 400, 

14.400, 

14 400, 
7.200, 

14 400, 
7.680, 

12.000, 
7.680, 
7.680, 
7 680, 
7 680, 
7 200, 

5100, 

4 800, 

4.800, 

5 280, 
7.680, 

4 800, 
9.600, 

2.479,92 
4.290, 

457,92 

66 780,36 

164 460, 

7 227,84 B 338 188,20 
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
CAPITULO I 

Ministerio. 

El Ministro .............. B 
El Director de Aduanas .. . 
El Director del Tesoro .... . 
El Director del Presupuesto 
El Director de Crédito Pú-

blico y Bienes Nacionales .... 
Doce Oficiales de Primera 

clase a B 270 uno ........... . 
Un Oficial de segunda clase 
Un Oficial Adjunto ..... . . 
El Archivero General .... . 
Dos Porteros a B 160 uno. 

28.800, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 

7.200, 

38 880, 
2.688, 
3.840, 
2 880, 
3.840, 

Gastos de escritorio ...... . 2 280, B 112 008, 

CAPITULO 11 
lnspecwna de Aduanas. 

Para dos Inspectores a B 
800 cada uno ... . ......................... . 

CAPITULO 111 

Juzgado Supremo de Hacienda. 

El Juez .................. B 
El Secretario ............ . 
El Portero ........... .. .. . 

CAPITULO IV 

Juzgado Superior de Hacienda. 

El Juez ................. B 
El _Secretario: ........... . 

CAPITULO V 

Tesorena Nacional. 

4 800, 
2.160, 
1920, 

4.800, 
2,160, 

El Tesorero ................ B 9.600, 
El Subtesorero ...... . .... : 9.600, 
El Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . 8 400, 

19 200, 

8880, 

6 960, 

Van .................. B 27 600, B 147 048, 
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Vienen ............... B 

Dos Adjuntos a B 300 cada 
uno ................... . . . 

Un Oficial ............... . 
Un Portero .............. . 
Un idem ............ . ... . 

Sección del Servicio Público. 

Tenedor de Libros . . ...... B 
Adjunto ................ . . 
Liquidador. . ......... . . 
Expendedor de Papel Se-

llado ...... , ............... . 
Encargado de vestuarios . . 

Sección de Instrucción Pública. 

Tenedor de Libros ........ B 
Adjunto . .... . ......... . . . 

Sección de Crédito Público 
y de Obras Públicas. 

V ocal Contador. . . . . . . ... B 
Vocal Pagador ........... . 
Tenedor de Libros de Cré-

dito Público y de Obras Pú-
blicas ......... . . ..... . ...... . 

Gastos extraordinarios de 
la Tesorería ............... . 

CAPITULO VI 

Sala de Examen. 

El Contador General ...... B 
Seis examinadores a B 400 

cada uno .......... . ... .. ... . 
El Secretario ............ . 
El Oficial de Expedientes .. 
Dos Oficiales a B 224 cada 

uno .................. . .... . 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritorio ..... . 

263 

27.600, 

7.200, 
2.400, 
1.920, 
1.440, 

7.200, 
1.920, 
6 000, 

1.920. 
2.688, 

7.200, 
1.920, 

5.760, 
5.760, 

3.600, 

4.896, 

7.200, 

28.800, 
3,240, 
3.240, 

5.376, 
1.440, 

360, 

B 147.048, 

40.560, 

19.728, 

9.120, 

20.016, 

49.656, 

Van ........... . ..................... B 286.128, 
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Vienen ....................... . ..... B 286.128, 

CAPITULO VII 

Sala de Centralización. 

El Contador .............. B 
Liquidador y Tenedor de Li-

l>ros ...................... . 
Un Oficial. ... : .......... . 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritorio ...... . 

CAPITULO VIII 
Tribunal de Cuentas. 

Presidente. . ............. B 
Relator ....•............. 
Canciller ................. . 
Oficial Mayor. . . , ....... . 
Escribiente ........... : .. 
Un Portero ..... , ........ . 
Gastos de escritorio ...... . 

CAPITULO IX 
Pensi-Ones. 

7.200, 

4.584, 
3.240, 
1.440, 

360, 

4.584, 
4.584, 
4.584, 
3.240, 
2.688, 
1.440, 

600, 

Diversas ......•........................ 
CAPITULO X 

Fiscalía Nacional de Hacienda. 
El Fiscal .............. . ............... . 

CAPITULO XI 
Aduana dé La Guaira. 
El Administrador ......... B 
Dos Interventores a B 800 

cada uno .................. . 
Un Vista Guarda-Almacén 
Un Fiel de ·Peso ........ .. 
Un Liquidador ........... . 
Un Adjunto ............. . 
Un Cajero ............... . 
Un Adjunto ............. . 
Un Tenedor de Libros .... . 
Un Adjunto ............. . 
Un Organizador de Expe-

dientes ...................... . 
Un Jefe de Cabotaje ..... . 
Un Oficial de Cabotaje ... . 

14.400, 

19.200, 
4.800, 
4.800, 
4.800, 
3.600, 
4.800, 
3.600, 
7.200, 
2.880, 

2.880, 
4.320, 
2.880, 

16.824. 

21.720, 

387.912, 

14.400, 

Van ...... . ........... B 80.160, B 726.984, 
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Vienen .............. B 80.160, B 726. 9841 

Un Copista de Planillas ... . 
Un Copista de Diligencias 
Un· Oficial de Correspon-

dencia .................... . 
Un Despachador de Buques 
Un Intérprete ......... . 
Un Portero ............. . 
Gastos de escritorio ...... . 
Alumbrado .......... . ... . 

2.880, 
2.880, 

2.880, 
2.880, 
2.160, 
lA40, 
2.400¡ 
2.400, 

Jefe de Caleta ........... . 2.880, 102.960, 

CAPITULO XII 
RESGUARDOS 

Puerto principal: 
Dos Comandantes a B 400 

cada uno ................... B 9.600, 
Siete Cabos a B 200 cada 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 800, 
Treinta y cinco Celadores a 

B 160 cada uno..... . . . . . . .. 67.200, 
Dos Patrones a B 160 cada 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 
Ocho Bogas a B 120 cada 

uno ................ . •.. ..... 11.520, 

Choroni: 
Un Cabo ................. B 2.400, 
Tres Celadores a B 160 cada 

uno ........ . .............. . 5.760, 

Ohu.spa: 
Un Cabo ................ B 2.400 
Dos Celadores a B 160 cada 

uno ............. . ........ . 

CAPITULO XIII 
Juzgado Nacional de Hacienda: 

3.840, 

108.960, 

8.160, 

6.240, 

Un Juez y Secretario. . .. . . . . . . . .. . . . .. 6.432, 

CAPITULO XIV 
Guar~ostas: 

Dos, El Cisne y Restauración 
a B 628 cada uno ......... B 

Ingeniero de· Ja Lancha ... . 
15.0'72, 
2.400, 17.412, 

Van ............................... B 977.208, 
TOMO xxvm-34 
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Vienen . . . . . . ..................... B 977. 208, 

CAPITULO XV 

Aduana de Puerto Cabello: 
Un Administrador ....... B 
Dos Interventores a B 600 

cada uno .. ..................... . 
Un Vista Guarda-Amacén .. 
Un Fiel de Peso ........ .. 
Un Liquidador ........... . 
Un Cajero ............... . 
Un Adjunto ............... . 
Un Tenedor de Libros ... . 
Un Adjunto ............. . 
Un Jefe de Cabotaje ..... . 
Un Oficial de Cabotaje ... . 
Un Copista de Planillas ... . 
Un Oficial de Correspon-

dencia ..................... . 
Un Intérprete- ... . ...... .. 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritorio ....... . 
Alumbrado .............. . 

CAPITULO XVI 

lm'[YUesto de Muelles: 
Un Liquidador ...... . .. ... . 

CAPITULO XVII 

RESGUARDOS 
Puerto 'J)'rincipal: 

Un Comandante ..... . .... B 
Cuatro Cabos a B 160 cada 

uno .................. , .... . 
Veinte y dos Celadores a 

B 120 cada uno ......... . ... . 
Dos .Patrones a B 160 cada 

uno .. . .. . ............... . 
Ocho Bogas a B 100 cada 

uno ...................... . 

Yaracuy: 
Un Cabo .................. B 
Cinco Celadores a B 120 ca-

da uno...... . ........... . 

12.000, 

14.400, 
4.800, 
4.800, 
3.120, 
4.800, 
2.400, 
4.800, 
1.920, 
4,820, 
2,400, 
2.400, 

1.920, 
1.920, 
1.440, 
1.800, 

13.200, 

4.800, 

7.680, 

81.680, 

3.840, 

9.600, 

1,920, 

7.200, 

82.440, 

2.880, 

57,600, 

9.120, 
--~-,- -----· 

Van ............. . .................. B 1.129.248, 
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Vienen ..... .......... . ............ , B 1.129.248, 

Ocumare: 
Un Cabo ..... . . . ......... B 
Cinco Celadores a B 120 ca-

da uno ......•........... .. 

Borburata. 
Un Cabo: ............... B 
Cinco Celadores a B 120 ca-

da uno ........ . ......... . 

CAPITULO XVIII 

Caleta de Puerto Cabello. 
Primer Jefe .. . ........... B 
Segundo Jefe ............ . 
Un Liquidador ........... . 
Un Contador ............. . 

CAPITULO XIX 

Juzgado Nacional de Hacienda. 

1.920, 

7.200, 

1.920, 

7 200, 

6.000, 
4.'800, 
3.600, 
3.600, 

9. 120, 

9.120, 

18.000, 

El Juez y Secretario... .. . .. .. .. .. .. .. .. 6.432, 

CAPITULO XX 
Guarda costa. 

«Alicell . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.056, 

CAPITULO XXI 
Aduana de Maracaibo 

Un Administrador ........ . B 
Un Interventor .......... . 
Un ·vista- Guarda Almacén 
Un Liquidador ........... . 
Un Adjunto ............... . 
Un Cajero .... ......... .. . 
Un Tenedor de Libros .... . 
Un Jefe de Cabotaje ..... . 
Un Intérprete . . . . ....... .. 
Un Jefe de Tránsito ...... . 
Un Copista de Diligencias. 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritorio. . ... . 

CAPITULO XXII 

Juzgado Nacional de Hacienda. 

12.000, 
9 600, 
4 800, 
4 800, 
2.880, 
4 800, 
4800, 
3 600, 
1.440, 
3.600, 
2 400, 
1.440, 
1440, 57.600, 

Un Juez y Secretario .............. , ...... 6.432, 

Van .......... - ................... B 1-243,008, 
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Vienen .... . .............. . .... .. .. B 1.243.008, 
CAPITULO XXIII 

Resguardo. 
Un Comandante .......... B 
Seis Cabos a B 160 cada uno 
Diez y ocho Celadores a B 

120 cada uno ................. . 
Dos Patrones a B 120 cada 

uno .................... . 
Seis Bogas a B 67 cada uno 

CAPITULO XXIV 
Prácticos. 

Dos Prácticos Mayores a B 
240 uno ..................... B 

Nueve Prácticos de Núme-
ro a B 200 uno ....... . ..... . 

Cuatro Marineros a B 80 
cada uno .................. . 

Un Práctico para la Balan-
drét" ........................ . 

Alquiler de la ídem ....... . 
Alquiler de Balizas, etc ... . 

CAPITULO XXV 
Aduana de Encontrados. 
Un Administrador ........ B 
Un Oficial .............. . 
Un Oficial de Estadística .. 
Gastos de escritorio .. ..... . 

CAPITULO XXVI 
Resguardo. 

4.800, 
11.520, 

25 920, 

2 880, 
4 824, 

5 760, 

21.600, 

3.840, 

2.400, 
4 800, 
1.231,92 

4.680, 
1530, 
2.304, 

120, 

Tres celadores a B 120 cada uno ........ . 
CAPITULO XXVII 

Aduana de La Ceiba. 
Un Administrador ......... B 
Un Interventor...... . .. . 
Un Guarda-Almacén Fiel 

de Peso ..... . ............ . 
Urt Liquidador Tenedor de 

Libros ..... : ... . .......... . 
Un Primer Oficial Cajero .. 
Un Segundo Oficial ....... . 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritorio ...... . 

9.600, 
6 000, 

4.800, 

4.800, 
3.840, 
3.000, 
1.440, 
1200, 

49.944, 

39.631,92 

8 634, 

4 320, 

34.680, 

Van ... .. .......................... B 1.380.217,92 
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Vienen .......... . .................. B 1_.380 217,92 

CAPITULO XXVIII 
Resguardos. 

Un Comandante. . . . . . .. .... B 4 800, 
Tres Cabos a B 160 uno. . . . 5 760, 
Diez Celadores a B 120 cada 

uno .......... . .............. . 
Dos Bogas a B 80 uno. . .. . 

CARITULO XXIX 
Aduana de Ca1-úpano. 

Un Administrador. . . .. . .. B 
Un Interventor .......... . 
Un Vista Guarda-Almacén: 
Un Tenedor de Libros ... . . 
Un Primer Oficial ........ . 
Un Segundo Oficial ....... . 
Un Oficial de Cabotaje .... . 
Un-Portero .............. . 
Gastos de escritorio ...... . 

CAPITULO XXX 
RESGUARDOS 
Puerto principal. 

Un Comandante ........... B 
Cuatro Cabos a B 140 uno 

n:ez y siete Celadores a B 120 
cada uno ................... . 

Un Patrón .............. .. 
Cuatro Bogas a B 80 uno .. 

Saucedo. 

14.400, 
1920, 

12.000, 
6.000, 
2.688, 
2.688, 
2 592, 
1.920, 
2.304, 

960, 
799,92 

3 600, 
6.720, 

24.480, 
1.680, 
3.840, 

Un Cabo............... . ..... 1.680, 
Dos Celadores a B 120 cada 

uno .................... . .... . 
Un Patrón, ............. .. 
Dos Bogas a B 80 uno .... . 
Alquiler de casa .... . ... , .. 

CAPITULO XXXI 

2880, 
1680, 
1.920, 

240, 

Juzgado Nacional de Hacienda. 

26 880, 

31951,92 

40.320, 

8 400, 

Un Juez y Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 432, 
CAPITULO XXXII 

Aduana de Ciudad Bolívar. 
Un Administrador ........ B 12.000, 
Un Interventor.... . ...... 9.600, 

·---------
Van ................. B 21-600, B 1.494,201,84 
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Vienen ............... B 
Un Liquidador-Cajero .. . 

21.600, B 1.494.201,84 
7,200, 

Un Gua.rda-Almacén Fiel 
de Peso . .................. . 

Un Tenedor-de Libros ... . 
Un Oficial de Cabotaje ... . 
Un Oficial de Correspon. 

dencia ............... ....... . 
Un Intérprete .......... . 
Un Portero .... .. ......... . 
Gastos de escritorio ....... . 

CAPITULO XXXIII 

RESGUARDOS 

Puerto Principal 

Un Comandante .. .. . . . ... B 
Dos Cabos a B 160 uno .... . 
Quince Celadores a B 120 ca-

da uno . . .. . .......... . . . . . . 
Un Patrón ............... . 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ............ . . •.......... 
Alumbrado, Teléfono, Li. 

bros ................... . . 

San Fél~ 

4.800, 
4.800, 
3-360, 

2.400, 
1.500, 
1.399,92 
1.399.92 

4.800, 
3.840, 

21.600, 
1.440, 

3 840, 

720. 

Un Comandante .. . ....... B 3.600, 
Un Cabo...... . ..... .. .. .. 1.920, 
Seis Celadores a B 120 cada 

uno ............ ... ......... . 
Alquiler de casa .......... . 

CAPITULO XXXIV 

Caleta de Ciudad BoUvar. 

8,640, 
480, 

48 459,84 

36.240, 

14.640, 

Un Liquidador... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000, 

CAPITULO XXXV 
Juzgado Nacional de HMienda 

Un Juez y Secretario. . . ........... , , .. . 
CAPITULO XXXVI 

Guarda- Costas. 
Vapor General G6mez.. .. .. ........... .. 

6.432, 

18.366, 
·-----·------

Van,,,,. , , , , ... , .. , .. , , ... t, . t •••• B l.6g4.339,68 
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Vienen . . .. , . . ...... . ..... . ...... : .. B 1.624.339,68 

CAPITULO XXXVII 

Aduana de San Antonio del Táchira. 
Un Administrador ..... . ... B 6.000, 
Un Interventor... . . . . . . . . . 3.600, 
Un Oficial. .. . . . . .. . . . .. . . 1 530, 
Gastos de escritorio y Telé-

fono........................ 720, 

CAPITULO XXXVIII 
RESGUARDOS 

Puerto principal. 
Un Comandante ........... B 2.400, 
Dos Cabos a B 140 cada uno 8 860, 
Diez y seis Celadores a B 100 

cada uno .................. . 19.200, 

Uracá. 
Un Cabo .................. B 2.400, 
Tres Celadores a B 120 cada 

uno ....................... . 4.320, 

11850, 

24.960, 

6.720, 

Alquiler del local de la Aduana de U refia. . 480, 

CAPITULO XXXIX 
Juzgado Nacional de Hac:i,enda. 

Un Juez y Secretario..... . . . . . . . 5.352, 

CAPITULO XL 
Aduana de Guanta. 

Un Administrador ........ B 
Un Interventor .......... . 
Un Tenedor de Libros y 

Oficial de Estadistica ...... . 
Gastos de escritorio y al-

quiler de casa ............. . 
Alumbrado del Resguardo 

y Faro ..................... . 
Un Portero ................ . 

CAPITULO XLI 
RESGUARDOS 

Puerto principal. 
Un Comandante .......... B 
Un Cabo .... . ........... . 

Van .................. B 

7.200, 
6.000, 

3.600, 

600, 

600, 
780, 

4.800, 
1.680, 

18.780, 

6.480, B 1.692.481,~ 

Recuperado de www.cidep.com.ve



272 

Vienen ............... B 6.480, B 1.692.481, 68 

Ocho Celadores a B 120 ca-
da uno .................... . 

Un Patrón ................ . 
Seis Bogas a B 80 cada uno 

Píritu. 
Un Comandante .......... B 
Un Cabo .................. . 
Cinco Celadores a B 120 ca-

da uno ...................... . 
Un Patrón ................ . 
Seis Bogas a B 80 cada uno 

La Cruz. 

11.520, 
1.200, 
5.760, 

3.840, 
1.680, 

7.200, 
1.200, 
5760, 

Un Cabo ...... ; .......... B 1.680, 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,760, 
Gastos de escritorio y al-

quiler de casa . . . . . . . . . . . . . . 960, 
----

Perti- Golew. 
Un Cabo ................. B 1.680, 
Tres Celadores a B 120 ca-

da uno . ........ . .......... . 

CAPITULO XLII 
Guarda-Costa. 

4.320, 

24.960, 

19.680, 

8.400, 

6.000, 

Falucho San Rafael............ . . . . . . . . . 3.600, 
CAPITULO XLIII 

Aduana de La Vel<l,. 
Un Administrador . ....... B 
Un Interventor . . . . . . .. .. .. 
Un Vista-Guarda- Almacen 
Un Liquidador Cajero .... . 
Un Tenedor de Libros .... . 
Un Primer Oficial ........ . 
Gastos de Escritorio .... . 

CAPITULO XLIV 
RESGUARDOS 

Puerro principal. 
Un Comandante ......... B 
Cinco Cabos ·a B 140 cada 

uno ... . ...... . ........ . ... . 

Van .. ......... ...... B 

7.680, 
4.800, 
3 360, 
3.840, 

' 3,600, 
2.160, 

600, 

4.800, 

8.400, 

26.040, 

13.200, B l. 781.161, 68 
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Vienen .......... . ... B 

Quince Celadores a B 120 
cada uno .................. . 

Dos Patrones a B 100 cada 
uno . . ... . ...... . .......... . 

Ocho Bogas a B so· cada 
uno 

Adícora. 
Un Cabo ................ B 
Tres Celadores a B 120 ca-

da uno ............ . ...... . 

Cumarebo. 
Un Cabo ........... , .... B 
Tres Celadores a B 120 ca-

da uno ................... . 

Zazárida. 
Un Cabo . . ............. B 
Tres Celadores a B 120 ca-

da uno ............... . .... . 

273 

13.200, B 1.781.161,68 

21.600, 

2.400, 

7.680, 

1.680, 

4.320, 

1.680, 

4.320, 

1.680, 

4.320, 

44.880, 

6.000, 

6.000, 

6.000, 

Alquiler de casa, gastos de escritorio y 
alumbrado para los Resguardos Foráneos... 1.440, 

CAPITULO XLV 

Juzgado Nacional de Hacienda. 
Un Juez y Secretario .................... B 6.432, 

CAPITULO XLVI 

Guarda- Costas. 
« Victoria» . . . . . . .. . . . .... B 
«María Trinidad» ........ . 
Alquiler de un Guarda- cos-

tas .............. . ........ . 

CAPITULO XLVII 

Aduana de Tucacas. 
Un Administrador .... . ... B 
Un Interventor . . . . . .... . 
Guarda-Alrpacén y Tenedor 

de Libros ..... . . ........... , 
Un Cajero Liquidador .... . 
Gastos de escritorio . . ..... . 

7.536, 
7.536, 

1.920, 

9.600, 
7.200, 

6.000, 
6.000, 

600, 

16.992, 

29.400, 
·------ ~ 

Van . . ................. .. ........... B l. 898. 305, 68 
TOMO xxvm- 35. 
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Vienen ...... . 

CAPITULO XLVIII 

RESGUARDOS 

Puerro principal. 
Un Comandante . . . . . . . . . B 
Un Cabo ............. : .. . 
Cinco Celadores a B 120 

cad'a uno .................. . 
Dos Bogas a B 100 cada uno 

Ghichiriviche. 
Un Cabo ................. B 
Tres Celadores a B 120 ca-

aa uno .............. ' ...... . 

San Juan. 

274 

4.800, 
1.920, 

7.200, 
2.400, 

1.920, 

4.320, 

B 1.898 305,68 

16.320, 

6.240, 

Dos Celadores a B 120 cada uno.......... 2.880, 
Boca de A roa: 

Un.Celador .......... , .... B 
Gastos de escritorio y alqui-

ler de casa ................ . 

CAPITULO XLIX 

Aduana de Güiria. 
Un Administrador ....... . B 
Un Interventor .......... . 
Un Tenedor de Libros y Ofi· 

cial de Estadística ... . ... . . . 
Gastos de escritorio de la 

Aduana y Resguárdo ... . ... . 
Alquiler de casa ......... . 

CAPITULO L 
Resguardo. 

1-440, 

960, 

7.20u, 
6.000, 

3.600, 

960, 
960, 

Un Comandante . . . . . . , ... B 4.800, 
Cuatro Cabos a B 140 cada 

uno ........ .. .. .. ... ...... . 
Catorce Celadores a B 120 

cada uno .. .. .............. . 
Tres Celadores a B 102 ca-

da uno, ... . ................. . 
Un Patrón . . ............ . 
Siete Bogas a B 80 cada uno 

6,720, 

20.160, 

3.672, 
1.200. 
6.720, 

2.400, 

18.720, 

43.272, 

Van .... . . . .. . ........ , ... . . . ....... B 1.988.137,68 
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Vienen ............................... B 1.988.137,68 

CAPITULO LI 
Juzgado Nacional de Hacienda. 

Un Juez y Secretario. . . . . . . . .......... . 

CAPITULO LII 
Aduana del P1urtto ~Cristóbal Colón 11. 

Un Administrador ......... B 14.400, 
Un Interventor........... 9.600, 
Un Cajero Liquidador . . . . 7.200, 
Un Tenedor de Libros . . . . . 6 000, 

CAPITULO LIII 
Resguardo. 

Un Comandante .......... B 
Cuatro Cabos a B 140 cada 

uno .............• . ......... 
Catorce Celadores a B 120 

cada uno . .......... . ...... . 
Un Patrón ....... . . ...... . 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ....... .............. . . . 
Gastos de escritorio de 

Aduana y Resguardo .... ... . 

CAPITULO LIV 
Lancha vapcn· &[ndependencia)I. 

7.200, 

6.720, 

20.160, 
1.200, 

3.840, 

960, 

Su presupuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO LV 
Juzgado Nacional de Hacienda: 

Un Juez y Secretario ................. . 

CAPITULO LVI• 
Aduana de Puerro Sucre. 

Un Administrador ........ B 
Un Interventor .......... . 
Un Tenedor de Libros y Ofi-

cial de Estadistica .......... . 

CAPITULO LVII 
RESGUARDOS 

Puerro principal. 
Un Comandante ........... B 
Dos Cabos a B 140 cada uno 

7.200, 
6.000, 

3.600, 

4.800, 
3.360,. 

5.083, 

37.200, 

40.080, 

10.236, 

5.088, 

16.800, 

Van ..... ........... B 8.160, B 2.102.629,68 
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Vienen .... . .... . .... B 8.160, B 2.102.629,68 

Diez Celadores a B 120 cada 
uno ... . ................... . 

Un Patrón ....... . ....... . 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ............... . ....... . 

Golfo de Cariaco. 

14.400, 
1.200, 

3.840, 

Un Cabo .................. B 1.680, 
Dos Celadores a B 120 cada 

uno ....................... . 2.880, 

Arapito. 

Un Cabo .......... . . . .... B 1.680, 
Tres Celadores a B 120 cada 

uno ... , . . ................ . 

Chacopata. 
Un Cabo .................. B 
Un Celador , ............ . 

Santa Fé. 

4.320, 

1.680, 
1.440, 

27.600, 

4.560, 

6.000, 

3120, 

Tres Celadores a B 120 cada uno. . . . . . . . . . 4. 320, 
San Antonio 

Un Celador .............. . 
Gastos de escritorio de la 

Aduana y Resguardo ...... . 

CAPITULO LVIII 
G-uardacosta. 

.-.440, 

960, 2.400, 

«Restaurador>l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 016, 

CAPITULO LIX 

Juzgado Nacional de Hacienda. 
Un Juez y Secretario .......... , . . . . . . . . . 6.432, 

CAPITULO LX 
Aduana de Pampatar. 

Un Administrador ....... B 
Un Interventor .......... . 
Un Tenedor de Libros Li-

quidador .... . . . ...... . .. . 
Un Oficial de Cabotaje ... . 
Gastos de escritorio ..... . 

6.000, 
4.800, 

4.200, 
2.880, 

300, 18.180, 
_...___ ------- ---

Van ............. . .. . . .. ..... , . . . .. B 2 183.257,68 
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Vienen ................. . ..... . ..... B 2.183.257,68 

CAPITULO LXI 

RESGUARDOS 

Puerto principal. 
Un Comandante ......... . B 
Un Cabo ................ . 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno . . ................ . 
Un Patrón ............... . 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ....................... . 

Pm·la1nar. 

4.800, 
1680, 

5 760, 
1.440, 

3 840, 

Un Comandante .......... B 4 800, 
Un Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . 1.680, 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5. 760, 
Un Patrón .. ... .. . . . . . . . 1.440, 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ........... ........ .... . 3.840, 

Juan Griego. 
Un Comandante .......... B 4 800, 
Un Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.680, 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 760, 
Un Patrón.. . ... . . . .. . . . 1.440, 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ..... , .........•....... 

Coche. 
Un Cabo ......... . ....... B 
Un Celador .............. . 

Punta de Piedra. 
Un Cabo ................ B 
Un Celador .............. . 

El Tirano. 

3.840, 

u~so, 
1.440, 

1.680, 
1.440, 

Un Celador .......... . .......... ... ... . 
Alquiler de Edificios. 

Resguardo de Porlamar .... B 
Idem de Juan Guan Griego 

2.400, 
720, 

17.520, 

17.520, 

17.520, 

3120, 

3120, 

1.440, 

3120, 
--------

Van . . . ... .. .. ..... .... ......... .... B 2 246.617,68 
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Vienen ......... ... .. .......... '" .... B 2.246.617,68 

CAPITULO LXII 

Guardacosta. 
El «Invicto» ...................... . 

CAPITULO LXIII 
Juzgado Nacional de Hacienda. 

6.240, 

Un Juez y Secretario..................... 5.083, 

CAPITULO LXIV 
Aduana de Caiio Oolorado. 
Un Administrador ......... B 
Un Interventor ..... •..... . 
Un Cajero Liquidador .... . 
Un Oficial de Cabotaje ... , 
Gastos de escritorio de la 

Aduana y alquiler de casa del 
Resguard(\ .... • ............ 

CAPITULO LXV 

Resguardo. 

7.200. 
6.000, 
3.600, 
3 600, 

1.560, 

Un Comandante .......... B 4 800, 
Dos Cabos a B 119 cada uno 2. 856, 
Cinco Celadores a B 102 ca-

da uno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.120, 
Cinco Bogas a B 80 cada 

uno.................. . . . . . . 4.800, 
Dos Patrones a B l 02 cada 

uno .............. . ........ . 

CAPITULO LXVI 
Aduana de Río Caribe. 

Un Administrador . .. ..... . B 
Un Interventor .......... . 
Un Cajero Liquidador ... . 
Un Oficial de Cabotaje ... . 
Gastos de escritorio de la 

Aduana y alquiler de casa . .. 

CAPITULO LXVII 
Resguardo. 

Un Comandante ........ .. B 
Dos Cabos, a B 140 cada uno 
Ocho Celadores a B 120 ca-

da uno ................... . 

2.448, 

7 200, 
6.000, 
3.600, 
3 600, 

1200, 

4.800, 
3.360, 

11520, 

21.960, 

21.024, 

2\.600, 

---- ------
Van .................. B 19.680, B 2 322 529,68 
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Vi1men ...... . ........ B 

Un Patrón ..... . .... , . . .. . 

19.680, B 2 322 529,68 

1.680, 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ........ . ..... . . . .. . . . . . 

CAPITULO LXVIII 

Aduana de Barrancas. 

Un Administrador ......... B 
Un Interventor . ........ . . . 
Un Cajero Liquidador ... . 
Un Oficial de Cabotaje .. . 
Un Oficial Escribiente . . .. . 
Alquiler de casa, Alumbra-

do y Gastos de escritorio .... 

CAPITULO LXIX 

RESGUARDOS 

Puerto principal. 

Un Comandante .......... B 
Un Cabo .............. . .. . 
Diez Celadores a B 120 ca-

da uno .......... . ......... . 
Un Patrón ......... . .. . .. . 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ..... . .. ... .. . ...... . ... . 

Uracoa. 
Un Cabo .................. . B 
Tres Celadores a B 120 uno 
Un Patrón . .. . ... ........ . . . 
Cuatro Bogas a B 70 uno .. 

Pedernales. 

3.840, 

12.000, 
7.ZOO, 
4.800. 
3 600, 
3 600, 

2 400, 

6 000, 
1920, 

14 400, 
1.440, 

3840, 

2.400, 
4.320, 
1440, 
3.360, 

Un Comandante .... . ..... B 4.800, 
Un Cabo. . .. . . .. . . . . . . . . . . 1 920, 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno..... ....... .. . . . . . . 5.760, 
Cuatro Bogas a B 100 cada 

uno ............. -~ ........ . 
Un Patrón .............. . 

4 800, 
1596, 

26.200, 

33.600, 

27.600. 

11520, 

18 876, 

Van.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... B 2 439.325,68 
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Vienen ..•.................. ; ........ B 

Tucupita. 

Un Cabo ................ B 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno . ................. . 
Alquiler de casa ......... . 

Macuro. 

Un Cabo .................. B 
Cuatro Celadores a B 120 

cada uno .................. . 
Un Patrón . . ..... . ....... . 
Cuatro Bogas a B 70 uno .. 

CAPITULO LXX 

Vigilanciá del Rfo A macuro 
hasta las Bocas del 

Yariquita. 

Un Comandante ...... . ... B 
Dos Cabos a B 160 cada uno 
Seis Celadores a B 1io cada 

uno ... . ............. ....... . 

CAPITULO LXXI 

1.920, 

5.760, 
480, 

2.400, 

4 320, 
1.440, 
3 360, 

4.800, 
3 840, 

8.640, 

Tres Caladoras o Curiaras 

Presupuesto para cada una de éllas: 
Un Comandante." .... . ..... B 2.400, 
Un Patrón . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
Ocho BGgas a B 48 cada uno 4 608, 
Ración de armada para diez 

hombres a B 1.25 diarios.. . . . ,4.500, 

B 

CAPITULO LXXII 

Aduana de Carenero. 

Un Administrador ......... B 
Un Interventor .......... . 
Un Cajero Liquidador ..... . 
Un Oficial de Cabotaje ... . 

12 708, 

7.200, 
6 000, 
3 600, 
3.600, 

2.439.325,68 

8.160, 

11.520, 

17.280, 

38.124, 

20 400, 

Van ............................... B 2.634.809,68 
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Vienen . . . . . . . . . . . . . . ............... B 2. 534. 809, 68 

CAPITULO LXXIII 

RESGUARDOS 

Puerto Principal. 
Un Comandante ........... B 4 800, 
Dos Cabos a B 160 uno. . . . . 3 840, 
Seis Celadores a B 120 cada 

uno...... . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.640, 
Un Patrón...... . . . .. . . . .. 1.440, 
Cuatro Bogas a B 80 cada 

uno ...................... . 

Higuerote. 
Un Comandante . . ......... B 
Cuatro Celadores a B 160 

cada uno .......•............ 

Unare. 

3.840, 

3 600, 

7.680, 

Un Cabo ................. B 1.920, 
Dos Celadores a B 120 cada 

uno ...................... . 2 880, 

CAPITULO LXXIV 

Aduana de San Carlos de Río Negro. 

22 560, 

11.280, 

4.800, 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 

CAPITULO LXXV 

Resguardo. 
Un cabo ................. B 1.200, 
Tres Celadores a B 60 cada 

uno ..... . ....... . ......... . 2.160, 

CAPITULO LXXVI 

Prácticos del Orinoco .................... .. 

CAPITULO LXXVII 
Goleta Ca1rabobo . ....................... . 

CAPITULO LXXVIII 
Goleta 8 de Abril. . . . ............ . .... . 

CAPITULO LXXIX 
Lancha Exploradora.. .. .. ... ,. . .. . .... 

CAPITULO LXXX 
Lancha de vapor San Carlos . ........... . 

3.360, 

44.160, 

11.017,68 

11.712, 

3.984, 

10.236, 

Van .............................. B 2.661.759,86 
TOMO x.xvm-36. 
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Vienen ............ . ................. B 2.661. 759,33 

CAPITULO LXXXI 
Intendencia de Hacienda Delta 

Amacuro. 

El Intendente.B 
Un Escribiente 

7.200, 
2.400, B 

Terriwrio Federal Yuruari. 

El Intendente.B 7.200, 
Un Escribien-

te, gastos de es-
critorio, alquiler 
de casa, etc. . . . . 2.400, 

CAPITULO LXXXII 

Para el Servicio del Orédit-0 Público. 

Para los Protocolos de W as-

9.600, 

9.600, 

hington. . . . . . . . ............ B 4.800.000, 
Para la D~uda Diplomática 

de 1905..................... 5.400.000, 
Para la Deuda del 3 p8 por 

Convenios Diplomáticos...... 1.48Cr.OOO, 
Para la Deuda Interna del 

19.200, 

3 p8 anual.... . . . . . . . . . . . . . 2.600.000, 14.280.000, 

CAPITULO LXXXIII 

Para Comisiones e Intereses al Banco.... 800.000, 

CAPITULO LXXXIV 

A J Boccardo & e~ 
Para amortización de su acreencia que 

monta a B 155.074,61, a razón de B 5.000 
mensuales. . . . . . .... . ................... . 60.000, 

CAPITULO LXXXV 

Para Gastos extraordinarios e imprevistos 3.017.136, B 20.838.095,36 

Recuperado de www.cidep.com.ve



283 

DEPARTAMENTO DE GUER~A Y MARINÁ 
CAPITULO I 

Ministerio: 

El Ministro ............... H 
Un Director de Guerra ... . 
Un ídem de Marina ...... . 
Dos Oficiales de I l!- de Gue-

rra a B 270 . . ..... . ........ . 
Dos Oficiales de 2'~ de Gue-

rra a B 224 ..... . .......... . 
Un Oficial de 1 ~ de Marina 
Un Oficial de 2~ de Marina 
Un Oficial de Estadística y 

Contabilidad ............... . 
Un Oficial de Estadística .. 
Un Copista y Habilitado .. . 
Un Archivero . ............. . 
Dos Porteros a B 120 cada 

uno ..................... . 
Gastos de escritorio ...... . 

28.800, 
7.200, 
7.200, 

6.480, 

5.376, 
3.240, 
2.688, 

3.240, 
3.240, 
3.240, 
2.688, 

2.880, 
1.200, B 

CAPITULO II 
lnspectoría General del Ejército. 

77.472, 

Un Inspector General............ . ..... . 7.200, 

CAPITULO III 

Junta de lnstrucci6n Militar. 
Cuatro Vocales a B 180 cada uno.. . ...... 8.640, 

CAPITULO IV 

Raciones de Fuerzas que paga la Tesorerw, 
Nacional en el Distrit-0 Federal. 

Comandancia de Armas a 
B 295,50 diarios ............ B 1-07.857,50 

Comandancia Militar y Ba
tallones «13 de Al5rib, «Bár
bula» y «Gómez», a B 1.830 
diarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 667.950, 

Batallón « Urdaneta» a B 
458,50 diarios . . . . . . . . . . . . . . 167.352,50 

«Guardia de Honor» a B 
173,50 diarios.............. 63.327,50 

Van ..................... B 1.006.487,50 B 93.312, 
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Vienen .............. B 1.006.487,50 B 93.312, 
Cuerpo de Artillerfa, a B 

369,50 diarios. . . . . . . . . . . . . 134.867,50 
Parque Nacional a B 43 

diarios . . . . . . . . .. . .. . . . . .. . . 15.695, 
Tres Cuerpos de Oficiales a 

B 657 diarios . . .. . . . . . . . . . . 239.805, 
Banda Marcial a B 386,50 

diarios............ . . . . . . . . 141.072,50 
Banda Castro a B 169 dia-

rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61. 685, 
Banda Infantil a B 71, 75 

diarios . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 26.188, 75 
Una Orden Superior a B 400 

diarios..................... 146.000, 1.771.801,25 

Raciones de Aragua a B 688 
diarios ................. .. . . 

Raciones del Guárico a B 297 
diarios .......... ........ .. . 

CAPITULO V 

251.120, 

108.405, 

Raciones de Fuerzas,. etc., que paga 
el Banco de V en~uela por sus 

diversas Agencias. 

En Valencia a B 2.344,50 
diarios ............... .. .... B 855.742,50 

En Puerto Cabello (El Cas-
tillo) a B 110 diarios........ 40.150, 

· En idem Artillería a B 243 
diarios . . : ................. . 

En Maracaibo a B 641, 62 
diarios .•.. . ................ 

En idem (Fortaleza de San 
Carlos) a B 990,88 diarios .... 

En Maracaibo (Mérida) a 
B 196 diarios ............... . 

En Maracaibo (Territorio 
Goagira) a B 18, 30 diarios ... 

En Coro a B 492, 75 diarios 
En San Cristóbal a B l. 000 

diarios ...... . : ........... . 
En Güiria a B 243 diarios. 

88.695, 

234.191,30 

361.671,20 

71.540, 

6.679,50 
179.853,75 

365.000, 
88.695, 

859.525, 

Van ................. B 2.292.218,25 B 2.224.638,25 
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V1enen ........ . ..... . B 1.292.218,25 B 2.224.638,25 

En Carúpano a B 266 dia-
rios....... . . . . . . ....... . 

En Cumaná a B 867 diarios 
En Barcelona a B 124 dia-

rios ....... .. ...... ... ...... . 
En Margarita a bolívares 

526,50 diarios ............. . 
En Ciudad Bolívar a B 687 

diarios ............ ...... . 
En Maturín a B 251 dia-

rios .... ........ ........... . 
En Barquisimeto a B 477, 50 

diarios ..... . .............. . 
En Apure a B 277 diarios. 
En Macuro a B 116 diarios. 
En La Guaira a B 626,50 

diarios ..................••• 

CAPITULO VI 

Auditoría Milita,·. 
Un Auditor ................ . 

CAPITULO VII 

Plarw Militar de la República. 
Junta Central: 

Un Director .......... . ..... B 
Un Sub- Director .... .. ... . 
Dos Dibujantes a B 600 ca-

da uno ..................... . 
Alquiler del local ......... . 
Gastos de escritorio y di-

bujo .... . ... . ............ . 
Primera Comisión Astronó-

mica ... . ................ . 
Primera y segunda Comi· 

sión Astronómicas .. . . ....... . 

CAPITULO VIII 

Armada Nacional. 

lnspectoría General: 

97.090, 
316.455, 

45.260, 

192.172,50 

250.755, 

91.615, 

174.287,50 
101.105, 
42.840, 

228.672.50 8.831.970, 75 

14.400, 
9.600, 

14.400, 
1.440, 

1.200, 

51.840, 

96.000, 

7.200, 

188.880, 

El Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.200, 

Van ....................... , ......... B 6.259.889, 
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Vienen ...................... .. ...... B 6.259.889; 
CAPITULO IX 

Obm.andancia General. 

Un Comandante General. .B 
Un Secretario. . . . . . . . . .. 
Un Escribiente Habilitado. 
Un ler. Ayudante ....... . 
Un 29 Ayudante ......... . 
Un Ingeniero Mecánico ... . 
Un Portero .............. . 
Gastos de escritorio ...... . 
Gastos de Representacion. 
Alumbrado ............... . 

CAPITULO X 

Vapor «Zanwra». 
Tripulación: 

Un ler. Comandante ...... B 
Un 29 Comandante .......• 
Dos Oficiales de Marina a 

B 200 cada uno ............. . 
Dos Guardiamarinas abolí-

vares 100 cada uno ......... . 
Un Práctico del Orinoco .. . 
Un ler. Contramaestre ... . 
Un 29 Contramaestre .... . 
Uu Carpintero. .. . . . ... .. 
Un ler. Cocinero ........ . 
Un 29 Cocinero .......... . 
Un Gambucero. . . . . . .... . 
Cuatro Marineros de 1, a 

B 60 cada uno ............. . 
Quince ídem de 2~ a B 40 

cada uno .................. . 
Un Lamparero .......... . 

Máquina: 
Un ler. Ingeniero ....... . 
Un~ idem .............. . 
Un3eridém... 2.880, 
Dos Aceitero s 

a B 100 cada uno 2.400, 
Seis Fogoneros 

a B 80 cada uno. 5. 760, 

Van . .... B 11.040, B 

14.400, 
7.200, 
4.800, 
2.400, 
2.400, 
9.600, 
1.440, 
1.440, 
3.600, 

720, 

7.200, 
4.800, 

4.800, 

2.400, 
2.400, 
1.800, 
1.200, 
1.440, 
1.200, 

720, 
960, 

2.880, 

7.200, 
480, 

7.200, 
3.600, 

48.000, 

50.280, B 6 307.889, 
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Vienen ... B 11. 040, B 

Tres Carbone-
ros a B 60 cada 
uno .......... . 

Un Aprendiz 
de máquina ..... 

Baterías y 
Guarnición: 

2.160, 

600, 

Un Jefe ...... B 4 800, 
C.uatro Oficia-

les de Pieza a B 
230 cada uno.... 9.600, 

Un Sargento.. 738, 
Un Cabo lQ... 684, 
Un Cabo 2?... 630, 
Doce números 

a B 37,50 cada 
uno .. . ........ . 5.400, 

Ración de Armada: 
Paril. 68 individuos a B 1 

287 

50.280, B 6.307.889, 

13.800, 

21.852, 

diarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.820, 110.752, 

CAPITULO XI 

Vapor «Zumbadorn 

Tripulación: 

Un ler Coman-
dante .......... B 7.200, 

Un~ Coman-
dante..... . .... 4.800, 

Un Oficial de 
marina . . . . . . . . 2.400, 

Un Guardiama-
rina... . . . . . . . . . 1.200, 

Un Contra-
maestre . . . . . . . 1.800, 

Un ler coci-
pero.... . . . . . . 720, 

Un ~ coci-
pero . . . . . . . . . . . 480, 

Un Gambu-
{!ero.... . ....... 960, 

Van ...... B 19.560, 

----· -

·-----------
B 6.418,641, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Vienen . . . 19. 560, 

Un Carpintero 1.200, 
Cuatro marine-

ros de 1 ll- a B 60 
cada uno...... 2.880, 

Diez marine-
ros de 2ll- a B 40 
cada uno....... 4.800, 

Máquina: 
Un ler Inge-

niero ........... B 6. 000, 
Un 29 Inge-

niero..... . .. . . 3.600, 
Dos aceiteros 

a B-100 cada uno 2.400. 
Cuatro fogone

ros a B 80 cada 
uno , . . . . . . . . . . 3.840, 

Dos carbone-
ros a B 60 cada 
uno .......... . 

Un aprendiz de 
máquina . . .... . 

Baterías y 

Guarnición: 

1.440, 

600, 

Un Jefe ...... B 4.800, 
Dos O fi c i a les 

de pieza B 200 
cada uno. . . . . . . 4.800, 

Un Sargento . 738, 
Un Cabo 19... 684, 
Un Cabo 29. . . 630, 
Diez número s 

a B 87,50 cada 
uno .......... . 

Ración de Ar
mada: 

4.500, 

Para 50 individuos a B 1 

288 

28.440, 

17.880, 

16.152, 

diarios..... .. .. . . . . .. . .. . 18.250, 

CAPITULO XII 

Vapor «Bolívar». 
Tripulación: 
Un ler Coman-

dante . .... .. .. B 7.200, 

B 6.418. 641, 

80.722, 

------. -----
Van , .. , .. B 6.499. 363, 
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Vienen .. B 

Un Segundo 
Comandante .... 

Dos Oficiales a 
B 200 cada uno. 

Dos Guardias
marinas a B 100 
cada uno ...... . 

Un ler. Con
tra-maestre ..... 

Un Segundo 
Contra-maestre. 

Un Carpintero 
Un ler. Cocí-

7.200, 

4.800, 

4.800, 

2.400, 

1.800, 

1.200, 
1.440, 

nero.. ...... . . . . 1.200, 
Un 2Q Cocinero 720, 
Un Gambucero 960, 
Cuatro Marine-

ros de 1 ~ a B 60 
cada uno ....... . 

Doce Marine
ros de~ a B 40 
cada uno ....... . 

Máquina: 

Un ler. Inge-
niero .... . .. . ... B 

Un 2Q Ingenie. 
ro ............... . 

Un 3er. Inge-
niero ......... . 

Un Electricista 
5 Aceiteros a B 

100 cada uno .... 
Diez Fogone

ros a B 80 cada 
uno ........... . 

Seis Carbone
ros a B 60 cada 
uno ......... . 

Un Aprendiz 
de Máquina ..... 

2,880, 

5.760, B 

7.200, 

3.600. 

2.880, 
3.600, 

6.000, 

9.600, 

4 320, 

600, 

Van . • .............. B 
TOMO xxvm,--37 
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B G 4!JU. 363, 

35.160, 

37.800, 

72. 960, B 6 499 363, 
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Vienen ................ B 

Batería y Guarnición: 
Un Jefe .... . B 4 800, 
Cuatro Oficia-

les de Pieza a B 
200 cada uno. . . 

Un Sargento .. 
Un Cabo 19 ... 
Un Cabo 2Q., .. 
Doce Números 

ros a B 37,50 ca-
da uno ........ . 

Ración de Armada: 

9.600, 
738, 
684, 
630, 

5.400, 

Para 74 individuos a B 1 
diarios ..................... . 

CAPITULO XIII 

Vapor «Margarita,> 

Tripulación: 
Un Comandan-

te ............. B 7.200, 
Un Oficial de 

Marina.. . . . . . . . . 2.400, 
Un Contra-

maestre... . . . . . 1.800, 
Cuatro marine-

ros de 1~ a B 60 
cada uno ...... . 

Cuatro marine
ros de 21!' a B 40 
cada uno ....... . 

Un Cocinero .. 

Máquina: 
lJn ler. Inge-

niero ..... . .... B 
Un 2Q idem .. . 
Un 3er. ídem. 
Dos Aceiteros 

a B 100 cada uno 
Cuatro Fogo

neros a B 80 ca-

2.880, 

1.920, 
720, 

6.000, 
3.600, 
1.920, 

2.400, 

290 

72.960, B 6.499.363, 

21.852, 

27.010, 121.822, 

16.920, 

------·-------- . ----
Van ....... B 13.920, B 16,920, B .6.621.185, 
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Vienen .... B 13.920, 

da uno .......... 3.840, 
Dos Carbone-

1·os a B 60 cada 
uno . .. ... ... . . . 1.440, 

Baterías y Guarnición: 
Un Oficial de 

Artill~ría ....... B 
Un Sargento .. 
Un Cabo ..... . 
Tres números 

a B 37,50 cada 
uno ..... . .... . 

Ración de Armada; 

2,400, 
738, 
684, 

1.350, 

Para 29 individuos a B 1 
diarios ............ . .... . .. . 

CAPITULO XIV 

Lancha «14 de Setiembre 1> 

Un Capitán .... B 2 400, 
Un Maquinista 2 160, 
Un Aceitero.. 960. 
Dos Fogoneros 

a B 40 cada uno 960, 
Un Timonel . . 720, 

291 

B 16.920, 

19-200, 

5172, 

10.585, 

Un Cocinero.. 480, 7.680, 

Ración de Armada para 7 in-
dividuos a B 1 diarios .. ...... . 

CAPITULO XV 

Vapor «Miranda.» 

Tripulación: 
Un ler. Co-

mandante ....... B 7.200, 
Un 29 ídem.... 4 800, 
Un Oficial de 

Marina..... .. . . . . 2.400, 
Un Guardia-

Marina . . . . . . . . l. 200, 

2:'555, 

B 6.621.185, 

51.877, 

10.235, 

--------------------
Van ...... B 15.600, B 6.683.297, 
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Vienen ... B 15.600, 

Un Contra-maes-
tre .. .... . ... . ... 1.800, 

Un ler. Coci-
nero .... : ....... 720, 

Un 2'? Idem ... 480, 
Un Gambuce-

ro ........ . . .. . . 960, 
Un Carpintero 1 200, 
Cuatro Mari-

neros de Ha B 
60 cada uno .... 2.880. 

Diez Marine-
ros de 21> a B 40 
cada uno ....... 4.800, 

Máquina: 

Un ler. Inge-
niero ........... B 6.000, 

Un29 Idem ... 3.600, 
Dos Aceiteros 

a B 100 cada uno 2.400, 
Cuatro Fogo-

neros a B 80 ca-
da uno .. . .... .. 3.840, 

Dos Carbone-
ros a B 60 cada 
uno ....... . . . . 1.440, 

Un Aprendiz 
de Máquina .... . 600, 

Baterías y Guarnición: 

Un Jefe ...... B 4.800, 
Dos Oficiales 

de Pieza a- B 200 
cada uno ....... . 

Un Sargento. 1 
Un Cabo 19 ... 
Un Cabo 29 .. 
Diez números 

a B 37,50 cada 
uno ...... .... . 

4.800, 
738, 
684, 
630, 

4.500, 

292 

B 6.683.297, 

28.440, 

17.880, 

16.152, 
- ---- ---·----------

Van ................. B 62.472, B 6.683 297, 
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Vienen ...... . .... . ... B 

Ración de Armada: 

Para 50 individuos a B 1 
diarios .... . ... .. . . ..... . .. . 

CAPITULO XVI 

Pontón «Mariscal de A yacucho. » 

Un Jefe ..... . B 3.600, 
Un 29 Jefe. .. 2.880, 
Un Sargento 

de Artillería. . . . 720, 
Catorce Solda-

dos a B 1 diarios 5.040, 
Cuatro Mari-

neros a B 40 men-
suales.. .. . . ..... . 1.920, 

Gastos de alum-

293 

62.472, B 6.€83.297, 

18.250, 80.722, 

brado . . . . . . . . . 480, 14.640, 

Ración de Armada: 

Para 18 individuos a B 1 
diarios ..... . ........ ....... . 

CAPITULO XVII 

Escuela Náutica: 

Personal: 

Un Director 
Jefe del Institu-
to . .... . ... . ... . B 12.000, 

Un Preceptor 
de Náutica . . . . . . 7.200, 

Un Instructor 
de Artillería.... 7.200, 

Un Preceptor 
de idiomas . . . . . . 4.800, 

40 Alumnos a 
B 60 cada uno. . 28. 800, B 

Ración de Armada: 

Para 44 individuos a B 1 dia-
rios ....... . ... . ..... . : . ... . 

6.480, 21.120, 

60.000, 

16.060, 76.060, 

Van . . . . .. . . . . .. . . . ... .. . ... .. ... .. B 6.861.199, 
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Vienen ................... , .... . .... B 6.861.199, 
CAPITULO XVIII 

Vestuarios del Ejército: 
Para Uniformes de gala y Vestuarios de 

lienzo, etc .. .. ...... .. .................... . 

CAPITULO XIX 

Combustible y reparaciones de los .Buques 
de la Armada: 

Para Carbón de piedra, Estopa, Aceite, 
Pintura y demás útiles para reparación, con-

646.616.88 

servación _y combustible de los buques...... 1.000.000, 
CAPITULO XX 

Inspector de las Bandas Marciales de la 
Repúbltca ........... _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 800, 

CAPITULO XXI 
Para Gastos extraordinarios, comisiones e 

imprevistos. ........ ........... ..... . .. . .. 2.541.952,17 

DEPARTAMENTO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

CAPITULO I 
Minist,erio. 

El Ministro ............... B 
El Director de Instrucción 

Superior, de Estadistica y 
Contabilidad .. .. ....... . . . . . 

El Director de Instrucción 
Popular y Bellas Artes ..... . 

Cuatro Oficiales a B 270 ca-
da uno' .... . ... . ..... . ....... . 

Un Archivero ... .. , . . . . . . 
El Vigilante de la Escuela 

de Artes y Oficios ......... . 
Gastos de escritorio .... · .. . 
Gastos extraordinarios ... . 
Para el periódico Revista de 

Instrucción Pública . .. ...... . 
Dos Porteros a B 120 men-

suales cada uno ........... . . 

28.800, 

1.200, 

7.200, 

12.960, 
3.600, 

1.440, 
960, 

3 840, 

4.800, 

2.880, 

Van ..... ... ........... .. ... , ....... B 

73.680, 

73.680, 

11.054,567,05 
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Vienen ...... . ......... . ... . ....... B 

CAPITULO II 
Universidades. 

La Central de Caracas, con el personal de 
la Escuela de Ingeniería a 
B 12.480 mensuales. . . . . . . . . B 149. 760, 

La de Mérida a B 4. 098 men-
suales ............ , . . . . . . . . 49.176, 

CAPITULO III 

Colegios Nacionales de Varones. 
El de Caracas ............ B 24 960, 
El de Aragua.. . . . . . . .... . 9.600, 
El de Bolivar . .. .. . .. .. . 12.000, 
El de Barcelona. . . . . . . . . . 9 600, 
El de Carabobo . . . . . . . . . . 10 800, 
El de Falcón •. . .. .. .. . .. 9.600, 
El del Guárico........ . ... 9.600, 
El de Lara. . . . . . . . . . . . . . . 9.600, 
El de Miranda. . . . . . . . . . . 9.600, 
El de Maracaibo . . . . . . . . 12.000, 
El de Sucre . . . . . . . . . . . . . . 9.600, 
El de San Carlos . . . . . ...... 9.600, 
El del Táchira............ 12 000, 

CAPITULO IV 
Colegios Nacionales de Niñas. 

El de Caracas ............. B 
El de Aragua ............. . 
El de Bolivar ............ . 
El de Barcelona. . . . . . . .. . 
El de Coro ..... . ......... . 
El de Calabozo . . ........ . 
El de Cumaná ........... . 
El de Mérida ........... .. 
El de Maracaibo ....... . 
El de Miranda ..... .' ..... . 
El de Ocumare ........... . 
El de Porlamar ..... . .... . 
El de San Cristóbal ....... . 
El de San Carlos •........ 
El de Trujillo ............ ,. 
El de Valencia ........... . 
El de Barquisimeto ....... . 

13.440, 
10.320, 
6.720, 
6.720, 
6720, 
6 720, 
6.720, 
6 720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
6.720, 
7.920, 
6 720, 
6.720, 

12.000, 
6.720. 

73.680, 

198.936, 

148.560, 

131.040, 

Van .............................. . B 552.216, 
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Vienen. . ............ , ............... B 552 216, 

CAPITULO V 

Escuelas Normales. 
La número 10 de Mujeres, 

en Caracas con alquiler de 
casa ............ ...... , .....• . B 

La número 20 de Varones, en 
Valencia ................... . 

CAPITULO VI 

INSTITUTOS ESPECIALES 

Academias y Corporaciones. 
Academia de Bellas Artes .. B 
Academia ·de la Lengua ... . 
Academia de la Historia .. . 
Academia de Medicina ... . 
Biblioteca Nacional ....... . 
Colegio de Abogados ...... . 
Colegio.de Médicos . ...... . 
Colegio pe Ingenieros. . . . . 
Escuela de Sericicultura ... 
Observatorio Astronómico .. 
Museo Nacional. ......... . 
Escuela de Piano y Canto, 

en Valencia ................ . 

CAPITULO VII 

Subvenciones 
Colegio «Chavez». . . . . . . . . B 
Seminario de Caracas ..... . 
Colegio de «Boconó», en 

Trujillo .................... . 
Colegio de «Vargas», en Va-

lera .... : . ..... .... ....... .. 
Colegio de «Miranda», en 

·Tovar .. ..................... . 
Colegio de «San Jos~». en 

Táriba .... · ................ . 
Liceo de Táriba ............. .' 
Colegio de «Montesll, en 

Guasipati ................. . 
Colegio de «Castroll, en Ti-

naquillo ................... . 

Van ........................ B 

19.440, 

7.200, 

34 560, 
19.160, 
16,42.8, 
8.880, 
6.960, 

720, 
3.000, 
5.208, 
3.320, 
6.120, 
5.184, 

1.440, 

8.000, 
4 800. 

4 800, 

4800, 

·9.600, 

1.440, 
1.920, 

2400, 

2 .400, 

35.160, 

26.640, 

110 980, 

B 689 836, 
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Escuelas SupA;fores en In
dependencia •............... 

Escueh1.--di 29 grado en Pe-
tare ...................... . 

Sueldo del Fiscal de Instruc
ción Pública en el Distrito Fe-
deral. ..................... , . 

CAPITULO VIII 

Alwmnos pensionados. 

Miguel Simón Bello. . . . . . ... B 
Pablo Emilio Daza ........ . 
Daniel Osio;... .. . . . . . . .. . 
Pastor Pérez ........... .. . 
Antonio R. Pernía ........ . 
Carlos M. Quintana ....... . 
Víctor M. Rodriguez ...... . 
Carlos Julio Rojas ......... .. 
Rafael A. Silva ..... .... ... . 
Rafael Salinas. . . . . . . .... . 
Luis Teófilo Núñez ....... . 
S. Villalba Gutiérrez ...... . 

CAPITULO IX 

Pensionados en el Exte1·ior. 

Lorenzo González C ....... B 
Andrés Pérez Mujica ..... . 
V. Vicente Gil. . .......... . 
N. Navarrete Serrano ..... . 
Felipe Guevara Rojas ..... . 
Tito Salas ................ . 
Benjamín González ...... . 

CAPITULO X 

Julrilaciones: 

Zoila Herrera . . . . . . ..... B 
Carolina Borges ........ . 
Margarita Arroyal ....... . 

35.160, B 689.836, 

4 800, 

1.920, 

4 800, 46 680, 

2160, 
2.160, 
2 280, 
2.160, 
2.160, 
2160, 
2160, 
2160, 
2160, 
2160, 
1200, 
2.160, 

4.800, 
4 800, 
4.800, 
4.800, 
4800, 
4 800, 
4.800, 

1.440, 
1.440, 
1.440, 

25 080, 

33 600, 

4.320, 

Van ............................... B 799.516, 
T.OMO xxvm-38. 
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Vienen.. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... B 799.516, 
CAPITULO XI 

Instrucción Popular. 
Catorce Superintendentes 

de Instrucción Pública a bo
lívares 600 mensuales cada 
uno ....................... . B 100.800, 

Escuelas de Segundo Gra-
do de Varones en Caracas.. 12.000, 

Escuela de Segundo Gra-
do N9 4, en Asunción....... 4.680, 

Escuela de Segundo Gra-
do en Villa de Cura......... S.600, 

Escuela de Se¡undo Gra· 
do de Varones en Ocumare.. 6.480, 

Escuela de segundo grado 
de Ni nas de Ocumare. . . . . . . . 4. 680, 

Escuela de Segundo Gra-
do de Nifias en Calabozo ... ~ 6.480, 

Escuela de Segundo Gra-
do de Niñas en Lobatera. . . . 4.680, 

Escuela de Segundo Gra-
do de Nifias en Petare. . . . . . 3.240, 

Noventa y seis Escuelas de 
Primer Grado en el Departa
mento Libertador a B 120 
mensuales cada una. ........ .. 138.240, 

Siete Escuelas en el Depar-
tamento Sucre a B 120 cada 
una .: " ........... ... ........ . 

Siete Escuelas en el Depar
tamento Guaicaipuro a B 120 
mensuales cada una ........ . 

Veinticuatro Escuelas de 
Primer Grado en la Sección 
Oriental del Distrito Federal 
a B 120 mensuales cada una. 

Siete Escuelas de Primer 
Grado en el Departamento 
Vargas a B 120 m~nsuales ca-
da una ................. . 

Cuatrocien
tas noventa y 
cuatro Escuelas 
de Primer Grado 

10.080, 

10,080, 

34.560, 

10.080, 

Van ... _ ............. B 349.680, B 799.516, 
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Vienen ... B 349.680, B 799.516, 
a B 120 cada una, 
que serán distri-
buidas en los Es-
tados de la Repú-
blica, así: 

Para el Estado 
Aragua 46 . ..... 66.240, 

Para el Estado 
Bermúdez 66. . . 95 040, 

Para el Estado 
Bolívar 23..... . 33.120, 

Para el Estado 
Carabobo 50. . . . 72.000, 

Para el Estado 
Falcón 24 . . . . . 31.560, 

Para el Estado 
Guárico 25..... . 36.000. 

Para el Estado 
Lara 41.. . ..... 59.040, 

Para el Estado 
Mérida 40. . . . . 57,600, 

Para el Estado 
Miranda 26. . . . . 37.440, 

Para el Estado 
Táchira 47. : . . . 67.680, 

Para el Estado 
Trujillo 38... . . 54.720, 

Para el Estado 
Zamora 44 . .... . 63.360, 

Para el Estado 
Zulia 24..... . . 34.560, 1.061.040, 

Inspectora de Escuela de 
Coro ..................... . 1.800, 

CAPITULO XII 

rara Gastos extraordinarios o imprevistos. 

1.862,356, 

500.000. B 2.362.356, 
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DEPARTAMENTO DE FOlVIENTO 

CAPITULO I 
Ministerio. 

El Ministro. . . . . . . . . . .. . . B 
Tres Directores a B 600 ca-

da uno ........... . ........ . 
Dos Oficiales de it.1 clase a 

B 360 cada uno ............. . 
Un Oficial de Estadística .. 
Un ídem ídem .... ....... . 
Un ídem ídem .......... . 
Tres Oficiales de 2c1- clase a 

B 224 cada uno. . . . ....... . 
Un Archivero ........... . 
Un Portero .............. . 
Un Sirviente ............ . 
Gastos de escritorio ...... . 
Subvención del Boletín de 

Estadística ................ . 

CAPITULO II 
CORREOS NACIONALES 

Direccwn General. 
El Director General ....... B 
El Interventor ........... . 
El Oficial de Cambio ..... . 
El Oficial de Estadística .. . 
El Oficial Auxiliar de Co-

rrespondencia ............. . 
El Oficial Receptor de Co-

rrespondencia ............. . 
El Oficial Distribuidor de 

Correspondencia ........... . 
El Oficial Clasificador de 

Correspondencia ........... . 
El Oficial Empaquetador de 

Correspondencia ...... . 
El Encargado de B u 1 to s 

Postales .................. . 
El Adjunto al Servicio de 

Bultos Postales ............ . 
El Intérprete de la Unión 

Postal, y Encargado del Ser-

Van .... , ............. B 

28.800, 

21.600, 

8.640, 
4.800, 
3.600, 
2.400, 

8 064, 
1.440, 
1440, 
1.440, 

960, 

9.600, B 

5.460, 
4.680, 
3.600, 
3,600, 

2 400, 

• 2.400, 

2 400, 

2.400, 

2 400, 

4 500, 

3.240, 

37 080, 

92.784, 

B 92.784, 
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vicio de Certificados ........ . 
El Receptor de Correos ... . 
El Escribiente Archivero .. 
El Encargado de Cartas en 

Depósito ............. . .... . 
Ocho Carteros a B 160 cada 

uno ...................... . 
El Portero ............... . 
El Sirviente ............. . 
Dos Conductores de Corres-

pondencia entre Caracas y 
Valencia a B 240 cada uno ... 

Gastos de escritorio y alum-
brado ..................... . 

Gastos de facturas, pasa
portes de correo, cuadros es-
tadísticos, guías, etc ......... . 

ADMINISTRACIONES 
PRINCIPALES 

La Guaira . 
El Administra-

dor ............ B 
El Ofic i a l d e 

Cambio ....... . 
El Adjunto al 

Oficial de Cambio 
El Encargado 

de los Certifica-
dos ... . . .. ..... . 

El Primer Ofi-
cial .......... . 

El Oficial Em
paquetador ..... 

Dos Carteros a 
B 120 .......•.. 

Un Portero ... 
Alquiler de ca

sa y gastos de es-
critorio .. . .. . . . 

3 570, 

2.880, 

1.920, 

2.400, 

1.632, 

1.632, 

2 880, 
960, 

2.160, 

Puerto Cabello. 
El Administra-

dor ............ B 4.752, 

Van ..... B 4.752, B 

301 

37.080, B 92.784, 

4 800, 
4 800. 
2.400, 

1.920, 

15.360, 
1.920, 
1.440, 

5.760, 

3.600, 

4. 800, 83 880, 

20.034, 

20. 034, B 176. 664, 
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Vienen .... B 

El Oficial de 
Cambio ........ . 

Un Oficial , .. . 
Dos Carteros a 

B-40 cada uno . . 
Gast.os de es

crit.orio y alum-
brado ......... . 

Maracaibo. 
El Administra-

dor .. .. ........ B 
.El Oficial de 

Cambio . ...... . 
Un Oficial ... . 
Dos Carteros a 

B 100 .. ......... . 
Gastos de es

critorio y alum-
brado ......... . 

Carú¡>ano. 
El Administra-

dor ........ . · ... B 
El Oficial de 

Cambio ........ . 
Un Cartero .. . 
Alquiler de ca· 

sa, etc ... . .... . 

Ciudad Bolívar. 
El Administra-

dor ... .... ...... B 
Un ()ficial de 

Cambio ........ . 
Cajero ...... . 
Alquiler de ca-

~. etc ......... . 

Valencia. 

El Administra-

4.752, 

2.880, 
1.200, 

960, 

600, 

4800, 

3.600, 
1.920, 

2 400, 

504, 

2.640, 

2400, 
480, 

676,08 

3 840, 

2.400, 
480, 

676,08 

dor. , . . . . . . . . . B 3 360, 
Dos Oficiales a 

302 

B 20.034, B 176.664, 

10.892, 

13.224, 

6.196,08 

7.396,08 

·----------------------~ 
Van .. , ... a p.360, ij 57.242,16 B 176 664, 
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Viehen ... B 
B 100 cada uno .. 

Dos Carteros a 
B 80 cada uno .. 

Gastos de es-

3.360, B 
2400, 

1 .920, 

critorio, etc ... .. . .240, __ .......,__,_____ 

Bar'quisime_to: 
El Administra· 

dor ............. B 
Un Oficial •... 
Dos Carteros a 

1.440, 
960, 

B 40.. .• • •. . . . 960, 
Alquiler de ca· 

sa, etc.......... 711,96 -----'---
CumaM. 

El Administra-
dor ............. B 1200, 

Dos Carteros a 
B40......... . .. 960, 

Alquiler de ca-
sa...... .. . . . . . . 336, --------

La Victoria. 
El Administra-

dor ............. B 1.080, 
Un Cartero . . . 480, 
Alquiler de ca-

sa, etc.......... 591,96 -----
Mérida. 

El Administra-
dor ............ B 

Un Cartero .. . 
Alquiler de ca-

960, 
480, 

sa, etc . . . .. . . . . 336, 
San Cristóbal, Ocumare del 

Tuy, Calabozo, San Felipe, 
Guanare, Barinas, San Carlos, 
Coro, La Vela, La Ceiba, Tru
jillo, Valera, Tucacas, Guasi
pati, San Fernando de Apure, 
Barcelona, Maturín, Asun
ción, Cristóbal Colón, o sean 
(19) diez y nueve Adminis
traciones Principales a B 1-766 
anuales cada una ........... . 

303 

57.242,16 

7.920, 

4 071,96 

2.496, 

2151,96 

1776, 

33 744, B 109.402,08 

B 176 664; 

--------------
Van ............................... B 109 402,08 B 176.664, 
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Vienen .... . . ......... . ... . ... .. . ...... B 109.402,0SB 
Pampatar (Principal). 

El Administra-
dor .......... . .. B 1.200, 

Dos Carteros a 
B 40 cada uno. . 960, 

Alquiler de ca-
sa, etc.. . . . . .. . . 336, 2 400, 

Adm.inistraciones SubaUernas. 

Villa· de Cura. . . . . . . . . . . . . 960, 
Para las (188) ciento ochen· 

ta y ocho siguientes a B 40 
mensuales o B 480 anuales ca· 
da una, asi: 

Araira, ..l\raure, Acarigua, 
Altagracia, Apurito, Antima
no, Aragua de Barcelona, Ara
gua de Maturin, Aroa, Aris
mendi, Altamira, Baragua, 
Barbacoas, Barinitas, Baúl, 
Barrancas, Baruta, Bobures, 
Bejuma, Betijoque, Bobare, 
Bocon6, Bruzual, Cabudare, 
Cabruta, Caucagua, Cagua, 
Capaya, Canoabo, Camaguán, 
Carora, Camatagua, Caicara 
de Maturín, Campo-Elías del 
Yaracuy, Cantaura, Capatá
rida, Carache, Carmen de Cu
ra, Cai'io Colorado, Casigua, 
Clarines, Colón, Cojedes, Cúa, 
Curarigua, Curiepe, Chagua
ramas, Charallave, Chivacoa, 
Choroní, Churuguara, Demo · 
cracia, Dolores, Duaca, El 
Recreo, El Pilar, El Amparo, 
El Chaparro, El Callao, El 
Consejo, Ejidos, Encontrados, 
El Burrero, Espino, Escuque, 
El Rastro, El Sombrero, El 
Valle, El Guayabo del Zulia, 
Guacara, Guardatinajas, Guan
ta, Guanarito, Guama, Guare-

Van . .. .. . ........ ... . B 3.456, B 109.402, 08 B 

176 664, 

176,664, 
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nas, Guatire, Guasdualito, Güi
güe, Güiria, Higuerote, Hu
mocaro · Bajo, Independencia, 
Jajó, Juan Griego, La Grita, 
L'l Quebrada, Las Bonitas, 
Lagunillas, La Fr1a, Lezama, 
Lobatera, Las Trincheras, Li
bertad de Cojedes, Libertad 
de Zamora, Las Tejerías, La 
Plazuela, La Unión, Los Gua
yos, La Uracá, Los Teques, 
Macarao, Macuto, Maiquetía, 
Manrique, Maracay, Mendo
za, Motatán, Michelena, Mi· 
randa, Montalbán, Mucuchíes, 
Nirgua, Nutrias, Obispos, 
Ocumare de la Costa, Ortiz, 
Ospino, O¡ioto, Petare, Pam· 
panito, Pao de Cojedes, Pao 
de Barcelona, Pao de Zárate, 
Porlarnar, Pariaguán, Para· 
cotos, Palmarito, Parapara, 
Paraguaipoa, Pfritu, Pedra
za, Píritu de Portuguesa, Pe
dernales, Pregonero, Puerto 
Cumarebo, Puertos de Alta
gracia, Puerto Nutrias, Qui
bor, Río Caribe, Río Chico, 
Rubio, Sabaneta de Barinas, 
San Antonio del Táchira, San 
José de Río Chico, San Anto
nio de Maturín, San Lázaro, 
San Casimiro, San Carlos del 
Zulia, San Diego de los Altos, 
San Juan de los Morros, San 
Francisco de Cara, San Félix, 
Siquisique, San Francisco de 
Y are, San Juan de los Cayos, 
San José de Tiznados, San 
Joaquin, San Mateo, San Ra
fael de Orituco, Soledad, San 
Sebastián, Santa Lucía, San-
ta Rosa de Barcelona, Santa 
Teresa, Santa Rosa de Zamo-

305 

3.466, B 109.402,08 B 

·------ - ----
Van . ..... . .. . ........ B 3.456, B 109.402,08 B 

TOMO xxvm- 39 

176.664, 

176.664, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



306 

Vienen. . ... · .......... B 3.456, B 109.402,08 B 
ra, Santa María de !pire, Sa
lom, Sabaneta de Coro, Tári
ba, Tacarigua, Tinaco, Tina
quillo, Timotes, Tocuyito, To
cuyo, Torondoy, Tovar, Tn
cupido, Turmero, Tumeremo, 
Upata, Urachiche, Valle de la 
Pascua, Villa Bruzual, Tabay, 
Taguay, Yaritagua, Zaraza . . 90.240, 

Gastos de la conducción de la correspon· 
dencia entre Caracas y los Estados . ......... . 

Para el pago anual, de las tres unidades, 
con que contribuye Venezuela, al sosteni-
miento de la Oficina de Berna ............ . 

CAPITULO III 
TELÉGRAFOS NACIONALES 

Direcci.6n 
El Director General . . . . . . B 
El Contador.. . ......... . 
El Oficial Cobrador ..... . 
El Examinador de Cuentas 
El Tenedor de Libros .... . 
El Archivero. . .......... . 
El Portero ............. . 
Gastos de escritorio ..... . 

Estaci6n Central. 
El Subdirector Jefe de Es· 

tación ..................... B 
Seis primeros Operarios a 

B 360 cada uno .... ........ . 
Siete segundos Operarios a 

B 300 cada uno. .. . . .. . .... 
Un Encargado del Despa· 

cho ...................... . 
Un Adjunto al Despacho .. 
Un Copista ............. . 
Un Adjunto al Copista ... . 
Cuatro Anotadores a B 160 

cada uno .................. . 
Dos Jefes de Repartos a 

B 150 cada uno. . ......... . 

9.600, 
7 200, 
4.800, 
4.080, 
3.600, 
2.400, 
1.920, 

240, 

7.200, 

25.920, 

25.200, 

3 600, 
2.880, 
2.880, 
1.440, 

7.680, 

3.600, 

528.000, 

609, 

33.840, 

176.664, 

Van ......... · ......... B 80.400, B 765.547,08 B 176,661, 
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Vienen .............. B 80.400, B 765.547,08 B 176.664, 
Ocho Guardas a B 120 cada 

uno ............... .... .... . 
Ocho Repattidores a B 100 

cada uno ..................... . 
Un Sirviente. . ... . 
Gastos de escritorio y alum-

brado ....................... . 

Valencia: 

11.520, 

9.600, 
1.440, 

2.880, 

El Jefe de Estación ....... B 5.100, 
Cuatro primeros Operarios 

a B 360 cada uno. . . . . . . ... 
Seis segundos Operarios a 

B 240 cada uno ... . ......... . 
Cuatro Guardas a B 120 ca-

da uno ................. . 
Un Encargado del Despa-

cho ....................... . 
Gastos de Escritorio ...... . 
Alquiler de casa ......... . 
Dos Repartidores a B 100 

cada uno ................. . 
Dos anotadores de Telegra-

mas a B 60 cada uno .. . .... . 

Barquisimeto: 

El Jefe de Estación ...... B 
Dos primeros Operarios a 

B 300 cada uno ............ . 
Seis segundos Operarios a 

B 240 cada uno ............ . 
Un Encargado del Despa-

cho ...................... . 
Cuatro Guardas a B 120 ca-

da uno ................... . 
Un Repartidor ........... . 
Alquiler de casa ..... . ... . 
Gastos de Escritorio ..... . 

La Victoria: 

17.280, 

17.280, 

5.760, 

1.920, 
960, 

· 1.920, 

2.400, 

1.440, 

5.100, · 

7.200, 

17.280, 

1.440, 

5.760, 
1.200, 

960, 
300, 

El Jefe de Estación ....... B 4.320, 
Tres segundos Operarios a 

B 240 cada uno. . . . . . . . . . . 8.640, 

105.840, 

54.060, 

39.240, 

Van ...... , .......... B 12.960, B 964.687,08 B 176.664, 
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Vienen ..... . ........ B 12.960, B 964.687,08 B 
Un Encargado deÍ Despa-

cho .... ................... . 1.~20. 
Tres Guardas a B 120 .. . . . 4.320, 
Un Repartidor ........... . 480, 
Alquiler de casa .... . : .. . , 960, 
Gastos' de escritorio .... . . . 300, 20. 940, 

Barcelona: 
El Jefe de Estación ...... B 4.320, 
Tres segundos Operarios a 

B 240 cada uno. . . . . . . . . . . . 8. 640, 
Tres Guardas a B 120 cada 

uno ........ , ............. . 
Un Repartidor. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa .......... · 
Gastos d~ escritorio ...... . 

San Cristóbal: 
El Jefe de E-

tación .......... B 
Tres segundos 

Operarios a B 240 
cada uno ... . .. .. 

Tres Guardas a 
B120 uno ...... 

Un Repartidor 
Alquiler de casa 
Gastos de es-

critorio ....... . 

Trujillo: 
El Jefe de Es-

5,100, 

d.640, 

4.320, 
300, 
600, 

800, 

tación .......... B 8 600, 
Dos Segundos 

Operarios a B 240 
cada uno... . .. . . 5.760, 

Tres-Guardas a 
B 120 cada uno. . 4.820, 

Un Repartidor 240, 
Alquiler de .ca-

sa . . . . . . . . . . . . . 480, 
Gastos de es-

critorio ....... . 240, 

4.320, 
480, 
960, 
600, B 19.320, 

19 260, 

14.640, 

176.664, 

-----· ----------------
Van ..... .......... ................... B 1.038.847,08 B 176.664, 
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Vienen ............. B 1.038.847,08 B. 176.6641 

Acarigua: 
Igual a la anterior .....• .- . 

~maná: 
Igual a la anterior ......... . 

Aragua de Barcelona: 
Igual a la anterior ..... ... . 

Puerto Cabello: 
Igual a la anterior ........ . 

Carúpano: 
Igual a la anterior .......• 

Río Chico: 
El Jefe de Es-

tación .......... B 4.320, 
Dos Segundos 

Operarios a B 240 
cada uno ...... . 

Dos Guardas a 
B 100 urio ...... 

Un Repartidor 
Alquiler de ca-

sa ........ . .. .. 
Gastos de es-

critorio .. .. ... . 

5.760, 

2.400, 
240, 

480, 

240, 

Altagracia de Orituco: 
Un Jefe de Es-

tación ......... . B 3 600, 
Dos Segundos 

Operarios a B 240 
cada uno ...... . 

Dos Guardas a 
B 120 cada uno 

Un Repartidor 
Alquiler de ca· 

5.760, 

2.880, 
240, 

sa.............. 480, 
Gastos de es-

critorio ....... . 240, 

Zaraza: 
Igual a la anterior ....• . . . 

Ortiz: 
Igual a la anterior .... .- .... 

14.640, 

14.640, 

14.640, 

14.640, 

14.640, 

13.440, 

13,200, 

13.200, 

13.200, 

Van ............... B 1-165.087,08 B 176,664, 
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Vienen ...•••......... B 

Valera: 
Igual a "la anterior ...... .. ... 

M~caibo: 
El Jefe de Es-

tación ... .' .•...• 4.320, 
Un Segundo 

Operario ....•. . 2.880, 
Un Guarda ..• 2.880, 
Un .Repa.rtidor 720, 
Alquiler de ca-

sa .. . ... ... ..... 1.200, 
. Gastos de es~ 

crit.orio y luz. . . 480, 

Ciudad.Bolivar: 
El Jefe de Es-

ción . .. . . ..... . B 4 320, 
Un 2Q Opera-

rio . ............ 2889, 
Un Eneargado 

del Despacho ... 1.440, 
Un Guarda ... 1.440, 
Un Repartidor 720, 
Alquiler de ca-

sa ... . . ... . . . . . 1.200. 
Gastos de es-

crit.orio, etc .... 300, 
---. . 

La-Guáira:. 
Un Jefe de Es-

tación .......... B 4.320, 
El Encargado 

del ·Despacho,. . . • 2 880, 
Un Guarda.... 1.536, 
Alquiler de ca-

sa •............. 
Un Repartidor 
Gast.os de es

crit.orio y luz ...• 

1:536, 
1.200, 

480, 

Sabaneta de Coro: 
El Jefe de Es-

tación ... ....... B 3.600, 

310 

1165 087,08 B 176.664, 

13.200, 

12.480, 

12.300, 

11.952, 

Van .. .. , :B 3.600, B 1 215.019,08 B 176.664, 
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Vienen ••. B 

Un Segundo 
Operario ....... • 

Tres Guardas a 
B 120 cada uno .. 

3.60i>, B 1.215.019,08 B 176,664, 

Un Repartidor 
Alquiler de ca-

sa .. -~ ........ . . 
Gastos de és

critorio y luz .... 

San Felipe: 

2.880, 

~-320, 
240, 

480, 

240, 

Igual a la anterior ....... . 
Mérida: 

El Jefe de Es-
taci6n ........... B 4 320, 

Un 2<? Operario 2.880, 
Dos Guardas 

a B 120 cada uno 
Un Repartidor 
Alquiler de ca-

sa ............. . 
Gastos de es

critorio y luz ... 

Coro: 
El Jefe de Es-

2880, 
240, 

480, 

240, 

tación ........... B 3.600, 
U _n 29 Operario 2 880, 
Dos Guardas a 

B 120 cada uno. 2 880, 
Un Repartidor 480, 
Alquiler de ca-

sa.............. 720, 
Gastos de es

critorio y luz .... 

El Pilar: 
El Jefe de Es-

240, 

t:ación. .. . .. .... B 2 880, 
Dos Guardas a 

B 120 cada uno. 2.880, 
Un Repartidor 240, 

11.760, 

11.760, 

11.040, 

10.800, 

------------
Van .. .. .. B 6.000, B 1.260.379,08 ·B 176.664, 
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Vienen .... B 6,000, B 1.260.379,08 B 176 664, 

Alquiler de ca-
sa.............. 4,8(), 

Gastos de es
critorio y luz. .. 

La Grita: 

240, 

(gual a la anterior ....... . 

San Juan: 
Igual a la Grita .......... . 

Sabaneta de Barinas: 
Igual a San Juan ........ . 

Tinaquillo: 
Igual a Sabaneta de Barinas 

San José: 
Igual a Tinaquillo ........ . 

Camaguán: 
lqual a San Jose .........• 

Pfritu: 
Igual a Camaguán ........ . 

El Chaparro: 
Igual a Piritu ............ . 

Chaguaramas: 
Igual a El Chaparro ...... . 

Cagua: 
Igual a Chaguaramas ..... . 

Libertad: 
Igual a Cagua ........... . 

Uchire: 
Igual a Libertad ......... . 

Baragua: 
Igual a Uchire ............. . 

Siquisique: 
Igual a Baragua. . . . . . . ... 

San Félix: 
Igual a Siquisique ........ . 

Macanilla: 
Igual a San Félix ........ . 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6 720. 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6.720, 

6 720, 

6.720, 

6.720, 

Van ..... : ............ B 1.374.619,08 B 176,664, 
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Vienen .. ....... . .... B 1.374.619,0SB 176.~ 
!rapa: 

Igual a Macanilla. . . . . . . . . 6. 72A), 
Capatárida: 

Igual a !rapa. . . . . . . . . . . . . 6 720, 
Bejuma: 

Igual a Capatárida. . . . . . . . 6 700, 
Upat.a: 

Igual a Bej urna. . . . . . . . . . 6 720, 
Guasipati: 

Igual a Upata......... .. . . 6.700, 
El Callao: 

Igual a Guasipati. . . . . . . . . 6. 720, 
Encontrados: 

Igual a El Callao. . . . . . . . . . 6. 720, 
La Vela: 

Igual a Encontrados . . . . . . 6. 720, 
Villa Cura: 

El Jefe de Es-
t.ación . . . . . . . . . B 3,600, 

Un 2Q Operario 2 880, 
Dos Guardas a 

B 120 cada uno.. 2.880, 
Un Reparti-

dor.. ... ...... . 240, 
Alquiler de 

casa .......... . 
Gastos de escri-

torio y luz ..... . 

Carora: 

480, 

240, 

Igual a la anterior ....... . 
Nirgua: 

Igual a la anterior ....... . 
San Carlos: 

Igual a la anterior ....... . 
Guanare: 

Igual a la anterior ....... . 
Cúa: 

Igual a la anterior ....... . 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

Van ................. B 1.490.299,08 B 176.664, 
TOMO xxvm-40. 
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Vienen ............... B l. 490. 299, 08 B 176. 664, 

Calabozo: 
Igual a la anterior ....... . 

Carache: 
Igual a la anterior .... . .. . 

Camatagua: 
Igual a la anterior ....... . 

Quibor: 
Igual a la anterior. . . . . .. 

Cantaul'a: 
Igual a la anterior ....... . 

Capaya: 
Igual a la anterior ....... . 

Timotes: 
El Jefe de Es-

tación .......... B 2. 880. 
Un 2Q Opera-

rio . . . . . . . . . . . . 2.400, 
Dos Guardas a 

B 120 cada uno. . 2. 880, 
Un Repartidor 240, 
Alquiler de 

casa .......... . 
Gastos de es

critorio y luz .... 

480, 

240, 

San Antonio de Maturín: 

10 320, 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

10.320, 

9.120, 

Igual a la anterior. . . . . . . 9.120, 
Tovar: 

Igual a la anterior.... . . . . 9.120, 
La Canoa: 

Igual a la anterior.... . . . .. 9.120, 
Cariaco: 

Igual a la anterior......... 9.120, 
Y aguaraparo: 

Igual a la anterior. . . . . . . . . 9.120, 
El Tigre: 

El Jefe de Es-
tación . . . . .. . ... B 2. 880, 

Un 2Q Operario 2 400, 
·----- --- --- ------

Van .... B 5.280, B 1.606 939,08 B 176.664, 
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Vienen ... B 5.280, 

Dos Guardas a B 
120 uno ......... 2.880, 

Alquiler de ca-
sa .............. 480, 

Gastos de es-
critorio y luz .... 240, 

Los Puertos: 

Igual a El Tigre .......... . 

Soledad: 

Igual a la anterior ........ . 
San Casimiro: 

El Jefe de Es-
tación. . . . . . . ... B 2. 880, 

Un 2Q Operario 2.400, 
Dos Guardas a 

B 100. . . . . . . . . . . 2.400, 
Un Repartidor 240, 
Alquiler de ca-

sa ............. . 
Gastos de es

critorio y luz ... 

Valle de la Pascua: 

480, 

240, 

315 

B 1.606 939, 08 B 

8.880, 

8 880, 

8.880, 

8.640, 

Igual a la anterior. . . . . . . . . 8. 640, 
Guatire: 

Igual a la anterior ........ . 

El Tocuyo: 

Igual a la anterior ........ . 

Ocumare del Tuy: 

El Jefe de Es-
tación .......... B 

Un 29 Operario 
Un Guarda ... 
Un Repartidor 
Alquiler de ca-

sa ............. . 
Gastos de es

critorio y luz .... 

2 880, 
2 400, 
1.440, 

240, 

480, 

240, 

8 640, 

8 640, 

7.680, 

176.664, 

Van ............... . .. B 1675 819108 B 176.664, 
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Vienen ............... B 1. 675. 819, 08 B 176. 664, 

La Uracá: 

El Jefe de Es-
tación .......... B 

Un Z? Operario 
Un Guarda .. ; 
Un-Repartidor 
Gastos de es-

critorio y luz ... 

Rfo Grande: 
El Jefe de Es-

2.880, 
2 400, 
1.440, 

240, 

240, 

tación. . . . . ..... B 2. 880, 
Dos Guardas a 

B 120 cada uno . 2 880, 
Un Repartidor 240, 
Alquiler de ca-

sa ............. . 
Gastos de es

critorio y luz ...... 

Tucacas: 
El Jefe de Es-

240, 

240, 

tación ........... B 8 600, 
Un Guarda... 1.440, 
Un Repartidor 360, 
Alquiler de ca-

sa ........... . . . 
Gastos de es

critorio y luz .... 

720, 

240, 

San Antonio del Táchira: 
El Jefe de Es-

tación ..... ; .... B 
Un Guarda ... . 
Un Repartidor 
Alquiler de ca-

sa ............. . 
Gastos de es

critorio y luz .... 
Barinas: 

3.600, 
1440, 

240, 

600, 

240, 

7 200, 

6.480, 

6360, 

6.120, 

Igual a la anterior......... 6.120, 

Van .... , ....... , ... B l.7.08.099,08B 176.664, 
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Vienen: ....... . .... .. B l. 708. 099, 08 B 176. 664, 
Maracay: 

El Jefe de Es-
tación ......... .. B 

Un Guarda ... . 
Un Repartidor 
Alquiler de ca-

sa ............. . 
Gastos de es

critorio y luz .... 

Macuro: 

2.880, 
1.440, 

240, 

960, 

240, 

Igual a la anterior ........ . 
Pet.are: 

El Jefe de Es-
t.ación .... .... .. B 2.888, 

Un Gua1da.. . . 1.440, 
Un Repartidor 240, 
Alquiler de ca-

sa ...... . ...... . 480. 
Gastos de escri-

torio y luz ..... . . 240, 

Para las (62) sesenta y dos 
siguientes a B 5.280 anuales, 
iguales a Petare: .. ... ..... . . 

Los Teques, Sabana de Men
doza, La Ceiba, Mucuchles, 
Lagunillas, Táriba, Indepen
dencia, Lobatera, Colón, El 
Cobre, Rubio, San Joaqufn, 
Turmero, El Tinaco, Ospino, 
Guarenas, Humocaro Bajo, 
Santa Lucia, San Fernando, 
Río Caribe, Tucupido, San Se
bastián, Charallave, El Som
brero, Barbacoas, Higuerote, 
Las Tejerías, Curiepe, El Ha
tillo, Chivacoa, Urachiche, 
Corozo Pando, Machurucuto, 
Clarines, Yaritagua, Aragua 
de Maturín, Churuguara, San
ta Fé,. Pedregal, Ureña, San
ta Ana, Nutrias, Urumaco, 

5.760, 

5.760, 

5.280, 

Van .............. . ... B l.724-899,081B 176.664, 
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Vienen ........... . ... B 1.724.899,08 B 176.664, 
Quisiro, Casigua, Los Casti
llos, Marigüitar, Cumanacoa, 
El Carito,' Güiria, Caucagua, 
Taguay, Lezama, Maturín, 
Montalbán, Miranda, El Pao, 
Cumarebo, Güigüe, Betijoque, 
Adicora, Fueblo Nuevo ...... . 

Macuto: 
El Jefe de Es-

tación .......... B 
Un Repartidor 
Alq. de casa ... 
Castos de es-

critorio y luz .... 

Guanta: 

2.880, 
240, 
480, 

240, 

327.360, 

3-840, 

Igual a la anterior......... 3.840, 
Guacara: 

Igual a la anterior .... . . ,,,('. 3. 840, 
Santa Teresa: 

El Jefe de Es-
tación .' ......... B 2. 400, 

Un Repartidor 240, 
Alquiler de ca-

sa ............ , .. 
Gastos de es

critorio y luz .... 

El Rastro: 

480, 

240, 

Igual a la anterior .... • ... 
Guama: 

Igual a la anterior ........ . 
CAPITULO IV 

3 360, 

3.360, 

3.360, 

Oficina del Presidente de la República. 
El Jefe deEstación ........ B 7 200, 
Un ler. Operario.......... 6.000, 
Un~ Operario.... . . . . . . . 4.800, 

CAPITULO V 
Conservación y Reparación de Líneas ..... 

CAPITULO VI 
Movilización de Efectos ................. . 

CAPITULO VII 
Gastos de Baterías, Timbrados, etc. . .... 

2.073.859,08 

18.000, 

239.280, 

18.000, 

30.000, 

Van ......... . .. . .. . ............ , . . . B 2. 555. 803, 08 
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Vienen .... .. ...... . ................ B 2.565,803,08 

1cAPITULO VIII 

Construcción de nuevas Lineas. 
Suma depositada en el Ministerio de Ha-

cienda ....... , ......... . ....... . ... . 

CAPITULO IX 

Teléfonos Oficiales. 
El Encargado en el Depar-

tamento Libertador ......... B 
El Encargado en el Departa-

mento Vargas ......... .' ... . 
Un Operario en la Oficina 

Principal ............ . .... . 
Un Adjunto a la Oficina 

Principal .................. . 
Un Operario en la Oficina 

de La Guaira .......... . ... . 
Un Vigilante en 1a Oficina 

Principal ................ . 
Un Vigilante en La Guaira 
Cuadrillas de construcción 

CAPITULO X 
Fiscalía de Cables. 

El Fiscal del Cable en La 
Guaira ......... . .......... . B 

El Fiscal en Coro ........ . 
El Fiscal en Maracaibo ... . 
El Fiscal en Porlamar ... . 

CAPITULO XI 

Laboratorio Nacional. 

El Director .............. B 
Un Preparador ........... . 
Un Sirviente .......... . .. . 
Gastos generales ......... . 

CAPITULO XII 

Inspectoría de Minas. 

4800, 

4.800, 

2.880, 

1.920, 

1.680, 

2.880, 
1.920, 

10.800, 

4.320, 
4.320, 
4.320, 
2.880, 

4.660, 
1.800; 
1.080, 
1.080, 

El Inspector Técnico ..................... . 

240.000, 

31.680, 

15.840, 

8.620, 

6.000, B 2.857.843,08 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO! 
Ministerio. 

El Ministro ............... B 
El Direcror de Edificios y 

Ornaro de Poblaciones ..... . 
El Direcror de Vías de Co-· 

municación ................ . 
Dos Oficiales de 1 ~ clase a 

B 280 cada uno. . . . . . . . . ..... . 
Dos Ingenieros del Minis

terio de Obras Públicas a B 
400 cada unó ............ ; .. . 

El Ingeniero Dibujante .. : . 
Un Archivero ........... . 
Un Portero .............. . 
Un Sirviente ........... · .. 
Gastos de escrirorio ...... . 

CAPITULO 11 

OBRAS PÚBLICAS 

28.800, 

7.200, 

7.200, 

6. 720, 

9.600, 
4.800, 
3.840, 
1.440, 
1.440, 

960, B 72.000, 

Para lasque se decreten....................... 4.440.000, B 4.512.000, 
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RESUMEN 
Departamento de Relaciones Interiores ... B.13 .. 036.950,31 
Departamento de Relaciones Exteriores . . 338.188.20 
Departamento de Hacienda...... . . . . . . . . . 20.838.095,36 
Departamento de Guerra y Marina....... 11.054.567.05 
Departamento de Instrucción Pública . . . . 2 362 356, 
Departamento de Fomento . . . . . . . . . . . . . 2.857.843,08 
Departamento de Obras Públicas.. . . . . . . 4.512.000, B 55 000 000, 

Art. 3<> El Ejecutivo Nacional distribuirá. entre los Estados la renta 
que les corresponda. 

Art 4? De la cantidad destinada para Gastos Imprevistos, se pagarán 
]os demás gastos no previstos en esta Ley y que acordare el Presidente 
Constitucional de la República y si dicha cantidad no fuere suficiente para 
cubrirlos, así como también los demás compromisos que pesan sobre el Te
soro Público, serán satisfechos de los saldos favorables que resulten 'de los 
diversos apartados que no sean los de los Estados. 

Art. 5Q El Ejecutivo Nacional queda autorizado para rebajar propor· 
cionalmente los sueldos que señala la presente Ley, cuando la disminución 
de la Renta, o causas imprevistas así lo exigieren. 

Dado en el Palacio Legislativo Federal, en Caracas, a 16 de agosto de 
1905.-Años 95Q de la Independencia y 47<> de la Fedéración. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 
(L. S.) 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 
(L. S.) 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

El Secretario de la Cámara de Diputados, 

N. URDANETA. 

R. LóPEZ BARALT. 

Ezequiel García. 

Mariano Espinal. 

Palacio Federal, en Caracas, a 19 de agosto de 1905.-Años 
pendencia y 47<> de la Federación. 

95'1 de la Inde:-
J 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) -

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(L. S.) 

TOMO xxvm-41 

CIPRIAblO CASTRO. 

J. C. DE CASTRO. 
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9951 
Resoluci6n de 25 de agost,o dt 1905, por 

la que se permite circular ws billetes 
de banco por las est,afet,as venezolanas 
en caJ,idad de correspondencia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento . ._Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 25 de 
agosto de 1905. -95,;> y 47,;, 

.Resuelt,o: 
Vistas las diferentes consultas que 

se han dirigido. a este Ministerio con 
el objeto de saber si el billete de ban
co debe considerarse en el caso 5'? del 
artic!,110 83 de la Ley de C9rreos, que 
prohibe y pena con multa de quinien
t.os bollvares el envio de dinero en ca
lidad de correspondencia, el General 
Ciprianó Castro, Presidente de los Es
tad~s Unidos de Venezuela y Restau
rador de Venezuela ha tenido a bien 
disponer que, a partir de esta fecha 
no se-considere el billete de banco in: 
cluido en aquella pro~ibición y que, 
por lo tanto, puede circular por las 
estafetas venezolanas en calidad de 
correspondencia. 

Comuníqttese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9952 
INSTRUCCIONES 

PARA LA 

FORMACIÓN DE LA ESTADÍSDICA 
DE LAS 

INDUSTRlAS AGRÍCOLA Y PECUARIA 
(25 DE AGOSTO DE 1905) 

BASES PRINCIPALES 
AMPLIACIÓN 

DE LAS 

ENVIADAS A TODA LA REPÚBLICA 
DESDE EL 13 DE ENERO 

DE 1905 
I 

Resumen de las Instrucciones. 

La Esu.dística de las Industrias 
Agrícola y Pecuaria se hará en Vene-

zuela una vez cada año, por· ahora de 
acuerdo con el plan siguiente: ' 

A. -En los seis primeros meses de 
cada año se hará una revisión en totlós 
los Municipios. El cuadro correspc n
diente se enviará al Jefe Civil del Dis
trito el 30 de junio. 

B.-En el tercer trimestre se hará 
en la cabecera del Distrito el trabajo 
s!guiente: 1 Q El examen y comproba,. 
c1ón de los cuadros de los Municipios . 
2Q El resumen de estos cuadros en un 
modelo especial hecho en este Minis
terio. Este resumen será enviado por 
el Jefe Civil del Distrito al Presiden
te del Estado junt,o con los cuadros ori
ginales de ws Municipios, el 30 de se
tiembre. 

C.·-En el cuarto trimestre se hará 
en la capital del Estado el trabajo si
guiente: 1? El examen y comprobación 
de los cuadros de los Distrit.os; 2Q el 
resumen de estos cuadro..s en un mode
lo especial hecho en este Ministerio. 
Este resumen será enviado por el Pre
sidente del Estado al Ministro de Fo
mento, 1·unto oon ws cuadros originales 
de ws Municipios el 31 de diciembre. 

11 
Especificaci6n. 

A 

El Jefe Civil del Municipio en cola
boración con la Junta de Estadística del 
mismo, llenará los cuadros que se en
vían de este Despacho. Todo propieta
rio está en el deber de comunicar a la 
autoridad los datos indispensables. Es 
condición necesaria de esta investiga
ción que se diga la verdad, a fin de 
que la Estadística tenga el carácter 
de medida exacta del monto de la Pro
ducción Nacional. En vista de las di
ficultades de ·este trabajo, se dan seis 
meses para su realización, de manera 
que, empezando en cada año el 1 Q de 
enero, sea concluido el 30 de junio. 

B 

Los Jefes Civiles de Distrito o los de 
Departamento en el Distrito Federal, 
recibirán los cuadros de los Jefes Ci
viles de Municipio en j_ulio y procede
rán en unión de la Junta de Estadística 

Recuperado de www.cidep.com.ve



323 

del Municipio capital y de las perso
nas que juzgaren conveniente, que al 
efecto pueden designar, a revisar es
crupulosamente los cuadros de los Mu- · 
nicipios. Corregirán aquellos errores 
sobre cuyo origen no tuvieren la ·me
nor duda; aquellos que alteren la esen
cia del cuadro, serán consultados al 
Jefe del Municipio, quien de aeuerdo 
con la Junta de Estadística hará la rec
tificación. Una vez revisados los cua
dros y convencidos de su exactitud, 
procederán a hacer el resumen gene
ral del Distrito en el cuadro especial 
que al efecto se envía. El 30 de se
tiembre se enviará el resultado de es
te trabajo al Presidente del Estado o 
Gobernador de Sección del Distrito 
Federal o del Territorio. 
l!liil-Además se enviarán también los 
cuadros originales- de los Munici
pios. --a 

c 
La Dirección de Estadística del Es

tado, del Territorió o de la Sección 
del Distrito Federal, procederá.en oc
tubre a revisar escrupulosamente los 
cuadros de los Distritos o Departa
mentos, según el caso, de acuerdo con 
los originales de los Municipios; corre
girá por sí mismo aquellos erróres de 
fácil explicación, pero los que alteren 
la esencia del cuadro deben ser con
sultados al Jefe del Distrito correspon
diente, quien hará de nuevo la inves
tigación en el Municipio respectivo si 
fuere necesario. Una vez revisados 
los cuadros de todos los Distritos, pro
cederá a hacer el resumen de ellos 
tanto para la Industria Agrícola como 
para la Industria Pecuaria en los cua
dros especiales que envía este Despa
cho. Estos cuadros deben estar hechos 
para el 31 de diciembre. 

Con esta feclia deben ser enviados 
a este Despacho por la primera autori
dad del Estado, Sección del Distrito 
Federal o Territorio: 

19 El cuadro Resumen General de 
la Estadística de la Industria Agricola. 

29 Los cuadros originales de los Mu
nicipios que sirvieron de base para es
te trabajo. 

39 El cuadro .Resumen . General ,de 
la Industria Pecuaria. ' · · 

49 . Los cuadros mrigina].es <k lcia Mu
nicipios que sirvieron <Je·base para. es-r 
te trabajo. 

D 

En enero siguiente recibirá ·ia Di
rección General de Estadisti~ clQ· V e
nezuela los cuadros de los Esi,ulos y 
Territorios de ~ República y det Dis
trito Federal, y de ·enero a junlo pro
cederá a hacer la revisión de estos cua
dros y el Resumen General ae la Re-: 
pública, así: como también. los estu
dios especiales que· cada uno de -sus 
elementos permita. 

Dios y Federación. 
DIEGO BTA. F.BRRER. 

9953 · 
Decrew de28 de agost,o <k 1905 qué.or

dena la cortstrución <k un.~ ca.-
renero en Puerro Cahelw. ' · 

CIPRIANO CASTRO . 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZ~LA, 

Decrero: 

Art. 19. Procédase a -la ~onatruc• 
ción de un Dique carenero en el pa
raje más adecuado de Puerto Cabello. 

Art. 29 Para la obra mencionada 
se destina la cantidad de (B 500.000) 
quinientos mil bolívares. 

Art. 3? Al Dique de Puerto .Cabello 
serán anexada& las obras complemen_. 
tarias de Astillero, que también de
berán construirse a la vez, trasladán
dose a dicho puerto todas las maquina
rias y demás efectos de construcción 
naval que existen actualmente en el. 
Depósito de la Armada situado en el 
puerto de la Guaira, 

Art. 49 Las obras de Dique y As
tillero de Puerto Cabello correrán, 
para su construcción, bajo la dirección 
del Comandante General de la Arma
da Nacional, de acuerdo con los planos 
que al efecto presentará oportunamen
ta, y a cuya disposición se pondrán las 
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cantidades destinadas a ese ft'n, por 
cuotas periodicales y conforme lo va
yan exjgiendo los progresos de dichos 
trabajos. 

Art. 5Q Los Ministros de Guerra 
y Marina y de Obras Pub~cas quedah 
encargadós de la ejecucion de este 
Decreto. 

Dado, firmádo de mi mano, sellado 
con el Sello d~l Ejecutivo Fe~eral y 
refrendado por los Ministros de Guerra 
y Marina y de Obras Públicas, en el 
Palacio Federal. en Caracas, ·a vein
tiocho de agosto de mil novecientos 
cinco.- Afios 95Q de la Independencia 
y 47? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

J. M. GARCÍA GÓMEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 

R. CASTILLO CHAPELLÍN, 

9954 
Resolución de 31, de agosto de 1905,por 

la cual se crea una Agencia de Sali
nas en San Cristóbal. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
Salinas.- Caracas: 31 de agosto de 
1905 . .-95? y 47~ 

Resuelto: 

Para mayor facilidad del comercio 
de1 Estado Táchira y del consumo de 
sal que se haga en aquel Estado, ha 
dispuesto el General Cipriano Castro, 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela y Restaurador de Venezue
la, crear una Agencia de Salinas en 
San Cristóbal que c:orrerá a cargo del 

ciudadano General Rafael Maria V e
lazco B. 

Comuniquese y publfquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9955 
Decreto de 4 de setiembre de 1905, por 

el cual'se deroga el de 16 de febrero 
de 1889 que establece la tarifa para la 
comunicación telegráfica con el exte
rior y viceversa. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO1 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Considerando: 

Que por sentencia dietada con fecha 
4 de agosto próximo pasado por la 
Corte Federal y de Casación se decla
ra resuelto el contrato celebrado entre 
el Gobierno Nacional y la «Sociedad 
Francesa de Telégrafos Submarinos•, 
para la comunicación telegráfica entre 
diversos puntos de la Costa de Vene
zuela y entre éstos y el Exterior. 

Decreto: 

Art. 1 Q Se deroga el Decreto dic
tado en 16 de febrero de 1889, que es
tablece la tarifa yara la comunicación 
telegráfica con e • exterior y vicever
sa. 

Art. 29 Quedan clausuradas las 
Estaciones telegráficas costaneras y la 
de esta ciudad de la «Sociedad France
sa de Telégrafos Submarinos» en la 
República, a excepción de la del 
puerto de La Guaira, por la cual tolera 
el Gobierno, con exclusión de toda 
otra, la comunicación telegráfica con 
el Exterior. 

Art. 3Q Los telegramas no oftciaJes 
que la Empresa mencionada entregue 
en las Oficinas Telegráficas de la Na
ción para ser trasmitidos por las lí
neas del pais, así como los que dichas 
Oficinas reciban con destino al Exte
rior, por la vía submarina, estarán su
jetos al porte interior fijo de (B 1) un 
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bolívar por cada palabra, fracción de 
palabras y agrupación de letras o ci
fras cuyo número no exceda de diez 
caracteres. 

Art. 49 Por el Despacho de Fo
mento se reglamentará la manera de 
hacer la recaudación a que se refiere 
el artículo preceden te. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado, en el Palacio Federal, por 
el Ministró de Fomento, en Caracas, 
a cuatro dé setiembre cJe mil nove
cientos cinco-Años 95? de la Inde
pendencia~ 47? de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTR0. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

9956 
Resoluci6n de 4 de setiembre de 1905, 

que elimina las Fiscalías del Cable 
Francés en Maracaibo, Coro y Por
lamar. y da otro destino a la su
ma que por ellas se'erogaba. 

Estados Unidos dé Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcciónde Co
rreos y ·Telégrafos.-Caracas: 4 de 
setiembre de 1905. -959 y 479 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Gene
ral Cipriano Castro, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela y Res
taurador de Venezuela, se eliminan las 
Fiscalías del Cable Francés en Maracai
bo, Coro y Porlamar; y se destina de 
la cantidad que se erogaba por tal res
pecto, la de (B 360) trescientos se
senta bolívares quincenales para el 
pago de un Adjunto al Fiscal del Ca
ble en La Guaira y de un empleado a 
las órdenes del Director General de 
Telégrafos Nacionales para la fiscali
zación de los despachos cablegráficos 

que cursen por las lfneas tele~Aficas, 
nacionales. 

Qomuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BT~. FERRER: 

9957 
Decreto de 6 de se.tiembre de -1905 por 

e(. cu.al se expulsa del terriwrío de 
la República al extranjero Desirl 
Brun. 

GENERAL CIPRIANO CASTRÓ, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS qNIDOS 

DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENBZUELA, 

Por cuanto el señor Desirá Brun, 
Gerente de la Compañía · Francesa de 

· Cables Telegráficos, ha manifestado. 
en nota dirigida al Gobietno Nacional, 
que protesta contra el Decreto Ejecu
tivo fechá 4 de los corrientes, por el 
cual s~ clausuran las estaciones ~ble
gráficas costaneras y la de est.a ciudad; 
de la «Sociedad Francesa de Telégra
fos Submarinos•, dictado·en·ejécucióh 
de la sentencia dé la Corte Federal y 
de Casación en que se declara resuel
to el contrato celebrado entre el· GQ
bierno y la referida «Sociedad Fran
cesa de Telégrafos Submarinos», y 
como este acto del serlor Geren~ De
siré implica el desconocimiento de las 
leyes de la Repúbljca y la autoriqad 
de los Altos Poderes Nacionales. 

Decreto: 

Art. l 9 Se expulsa del territorio 
de la República al extranjero Pesiré 
Brun. · 

Art. 29 Los Presidentes de los Es
tados, los Gobernadores del ·Distrito 
Federal, los Gobernadores de los Te
rritorios Federales y los Administra~ 
dores de Aduana, cuidarán de que el 
expresado extranjero no regrese · al 
territorio de . Venezuela. · 

Art. 39 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución del presente Decreto y de co
municarlo a quienes corresponda. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo. Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
a seis de setiembre de mil novecien
tos cinco. -Años 959 de la Indepen
dencia y 479- d~ la Federación. · 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIOBALDó. 

9958 
Resolucwn de 6 de setiembre de 1905, 

qu,e reglamenta el servicio del Ca
bl.e Francés. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Fomento.-Dirección de 
Correos y Telégrafos. -Caracas: 6 de 
setiembre de 1905. -959 y 479 

Resuelto: 
De conf or~idad con lo dispuesto en 

el Decreto EJecutivo fecha 4 de los co
rrientes; relatlivo al servicio del Cable 
Francés, se reglamenta éste en la for
ma siguiente: · 

19- La recaudación del porte de los 
cablegramas que con destino al exte
rior circulen por las lineas telegráficas 
nacionales, se efectuará por las respec
tivas oficinas ·donde sean consignados, 
las cuales percibirán, además, el so
breporte de un bolívar (B 1) por pala
bra o agrupación de letras o cifras que 
no exceda de diez caracteres. 

29-Los cablegramas serán trasmi
tidos por la red nacional hasta el puer
t.o de La Guaira, donde serán entrega
dos, bajo recibo, por el Fiscal del Go
bierno al Jefe de la Oficina del Cable 
Francés, para su trasmisión. 

39-Los cablegramas procedentes 
del ex·terior para el interior de la Re
pública; con excepción de La Guai.ra, 
serán entregados por el Jefe de la Ofi
cina del Cable Francés, bajo recibo, al 
Fiscal del Gobierno Nacional, para ser 
expedidos por la Oficina Telegráfica 
de La Guaira a sus respectivos des
tinos. 

§ Unico.-Los cablegramas dirigi
dos a La Guaira deberán ser visados 
p~r el Fiscal antes de remitirse al des
tinatario. 

49-Los Fiscales llevarán un regis
tro de.los cablegramas que reciban con
forme al artículo anterior, con expre
sión del número de palabras y demás 
circunstancias, y al vencimiento de 
cada quincena liquidarán el sobre-por
te establecido y percibirán del Jefe 
del Cable el montante correspondiente, 
que será entregado a la Dirección Ge
neral de Telégrafos y Teléfonos Na
cionales. 

5?-1,a Oficina que al ef ec'to estable
cerá la Dirección General de Telégra
fos y Teléfonos Nacionales, llevará 
una nota circunstanciada de los cable
gramas que se consignen en ella para 
ser trasmitidos a La Guaira, así como 
los procedentes de las oficinas del in
terior con el mismo fin, y al venci
mient.o de cada quincena hará la liqui
dación correspondiente. Deducido el 
sobre-porte nacional, la Dirección eh
tregará al Representante del Cable 
Francés el valor de los cablegramas 
trasmitidos. 

69- La Oficina del Cable Francés en 
La Guaira sólo podrá aceptar en ella 
los cablegramas originarios de aquel 
puerto. Los Fiscales vigilarán por el 
exacto cumplimiento de estas disposi
ciones, así como de las demás conteni
das en el Decreto Ejecutivo y en el 
presente Reglamento. 

79-Los cablegramas de la prensa 
nacional y extranjera gozarán de una 
rebaja del 50 P8 en el sobre-porte 
establecido. 

89-El Gobierno se reserva el dere
cho de de.tener o aplazar la trasmi
sión o entrega de los cablegramas que 
juzgue contrarios al orden público o a 
los intereses de la Nación, y el de exi
gir la traducción de los cablegramas 
en clave y la identidad del remitente, 
siempre que lo estime conveniente. 

§Unico.- Exceptúanse de esta dis
posición los cablegramas de los Minis
tros Diplomáticos. 

99-Todo cablegrama que se consig,; 
ne en las oficinas telegráficas para ser 
expedido al exterior, deberá llevar al 
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pié la firma responsable y auténtica 
del remitente. 

10.-Para los efectos del cobro del 
porte cablegráfico, la Compañía del 
Cable Francés facilitará a la Dirección 
General de Telégrafos y Teléfonos 
Nacionales varios ejemplares de las 
diversas tarifas que rigen en su ser
vicio. 

11.-Para el mejor cumplimient.o de 
estas disposiciones habrá dentro de la 
Oficina cablegráfica de La Guaira dos 
Fiscales, que se relevarán por guar
dias alternativas hasta la hora de la 
noche en que se clausure dicha Ofi
cina. 

12.-Las Estaciones Telegráficas Na
cionales darán aviso quincenalmente 
a la Dirección del ramo, del ingreso 
que hayan tenido por cablegramas y 
por el sobre-porte nacional. 

13. -Las personas que deseen· regis
trar-alguna dirección abreviada, lo ma
nifestarán asi al Jefe de la Oficina Te
legráfica respectiva, y abonarán la 
cantidad de ochenta bolívares (B 80) 
anuales, pagaderos por trimestres an
ticipados. 

14.-Las Oficinas Telégráficas lle
varán un registro detallado de las di
recciones abreviadas a que se refie
re el artículo anterior, y quincenal
mente darán aviso a la Dirección del 
ramo de lo que hubiere ingresado por 
este servicio. 

15. - El ingreso por sobre-porte y 
por direcciones abreviadas, será cen
tralizado quincenalmente, y agregado, 
en partidas separadas, al producto ge-
neral del ramo. · 

16.-El presente Reglament.o co
menzará a regir el dia 16 de los corrien
tes en lo que se refiere al sobre-porte 
y á la trasmisión de los cablegramas 
originarios de Caracas. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9959 
Decref:o de 8 de setiemlYre de 1905, · por el 

que se deiroga el de 9 de octubre de 
1889, que creó el Consejo de MMicoa 
de la República. · 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS. 
DE VENEZUEI:..A ,· 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que el novísimo Código de Instruc ... 

ción Pública no estatuye la existencia 
del Consejo de Médicos creado por De
creto Ejecutivo fecha 9 de octubre tle 
1883; 

Que la existencia de este Cuerpo tu
vo su razon de ser en época en que a la 
Facultad de Medicina no le habian sido 
atribuidas las funciones de que ha es
tado encargado hasta ahora; 

Que las medidas acerca de la higiene 
que el Decret.o de su creación le senala 
pertenecen al Ramo de Relaciones In
teriores a cargo del Ministerio respec
tivo, 

DECRETO: 

Art. 19 Se deroga el Decret.o i· e
.cutivo fecha 9 de octubre de 1883 e 
crea el Consejo de Médicos de la e
pública. 

Art 29 Las atribuciones cientf ficas 
que a dicho Cuerpo sefl.ala el Decret;o 
de 9 de octubr~ citado, corren por la 
ley a cargo de la Facultad de Medicina, 
tales como las referentes a farmacéu
ticos, dentistas, parteras y flebotomis
tas, llenándose al efect.o de los titulos 
correspondientes todas las pres.crip'cio
nes de la ley, y las referente~ a la hi
giene y sanidad correrán bajo la jurjs
dicción del Ministerio de Relaciones 
Interiores. 

Art. 39 El Cuerpo que -queda ·ex
tinguido por el presente Decreto debe
rá pasar después de los primeros trein
ta días de la promulgación de éste, al 
Ministerio de Instrucción Pública, una 
relación circunstanciada de sus cuen
tas, informes y demás circunstancias 
que con su existencia se relacionen. 
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Art. 4Q Los Ministros de Instruc
ción Pública y de Relaciones Interiores 
quedan encargados de la ejecución del 
presehte Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por los Ministros de Instrucción Pú-: 
blica y de Relaciones Interiores, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a ocho de 
setiembre de mil novecientos cinco. -
Aftos 95Q de la Independencia y 47Q de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

Refrendado. 

El .Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

9960 
Decrew de 8 de setiembre de 1905, por 

el que se determina el modo de adop
ci6n de textos para la enseñanza de 
~ materias que corresponden a la 
instrucci6n primaria. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1 Q La adopción de textos para 
la enseñanza de las distintas materias 
que corresponden a la instrucción pri
rnatia, se hará por el sistema de con
cursos én los cuales tendrán opción ex
clusivamente los autores nacionales. 

Art. 2Q Una Junta constituida al 
efecto por el Despacho de Instrucción 
Pública, formulará los programas de 
ensefianza y los reglamentos exigidos 
por el nuevo Código del ramo. 

Art. 3'? El mismo Despacho dictará 
las Resoluciones ·especiales que requie
ra el cumplimiento-de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el P.alacio Federal, en Caracas, a ocho 
de setiembre de mil novecientos cinco. 
- Afios 95<? de la Independencia y 47Q 
de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Instrucción Pública, 

(L. S.) 
ARNALDO MORALES. 

9961 
Decrew de 9 de setiembre de 1905, por 

el cual se nombra Gobernador de la 
Secci6n Oriental del Distriw Federal, 
al General Pedro María Cárdenas. 
GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución que me 
confiere el artículo 7Q, Sección 211- de la 
Ley Orgánica del Régimen Guberna
tivo del Distrito Federal, 

Decrew: 

Art. lQ Nombro Gobernador de la 
Sección Oriental del Distrito Federal, 
al ciudadano General Pedro María Cár
denas. 

Art. 2Q El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de comu
nicar el presente Decreto a quienes co
rresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a nueve de setiembre de mil novecien
tos cinco.-Afios 95Q de la Independen
cia y 47Q de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 
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9962 
Resolución de 9 de setiembre de 1905, 

por la que se crea una Administra
ción Subalterna de Correos en G_are
nero. 

Estados Unidos de Venezuela.-'-Minis
terio de Fomento.- Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 9 de 
setiembre de 1905. - 95? y 47<> 

Resuelto: 

Habilitado por Decreto Ejecutivo de 
fecha 22 de mayo último el puerto de 
Carenero para la importación de su 
consumo, para la exportación y el ca
botaje, el General Cipriano Castro, 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela y Restaurador de Venezue
la, ha tenido a bien disponer: que se 
establezca en dicho puerto de Care
nero una Administración Subalterna 
dé Correos <;on la misma asignación 
quincenal que corresponde a las de tal 
categoria. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9963 
Contrato de 12 de setiembre de 1905, ce

lebrado entre el Ejecutivo Nacional 
y Federico Enrique Martf.nez para 
establecer una em'J)'resa de carnes con
geladas y de extractos de carnes. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra Fe
derico Enrique Martínez, venezolano, 
domiciliado en Londres y de tránsito 
en esta ciudad, han celebrado el si
guiente contrato. 

Art. 1<> Federico Enrique Martinez 
se compromete a establecer una em
presa de exportación de carnes conge
ladas y de extracto de carnes con sus 
fábricas o establecimiento~ en el pais, 
apropiados al efecto y medios de tras
portes marítimo para la exportación 
hasta de veinte mil reses preparadas 
por año, por lo menos, y luego para 

TOMO x:xvrn--42 

una exportación mayor si la produc• 
ción del pafs lo permite. 

Las fábricas, oficinas o instalaciones, 
deben comen1.ar dentro lle un afio y 
quedar· establecidas y_ funcionando 
dentro de dos aftos ' a cotl tarde la fe
cha de este contrato, salvo -~- de 
fuerza mayor o caso fortuito, y para 
ese mismo plazQ de dos afios comenza
rá la exportación en las condiciones 
establecidas en este articulo. 

Si el contratista no comenzare sus 
trabajos de instalación dentro de un 
año o la exportación dentro de dos anos, 
como está con venido por el párrafo an
terior, quedará resuelt.o el contrato ip
sofacto. 

Art. 29 Como protección oficial a 
esta nueva y útil industria, el Gobier
no de Venezuela concede al contratis
ta: el derecho exclusivo de ejerc~rla, 
es decir, de exportar carne congelada 
y e~tracto de carne, por el ~rmin<? de 
diez afios, contados desde que com1en:. 
ce la exportación; la exención de todo 
impuesto nacional de cualquiera natu
raleza que sea, para la empresa y sus 
productos, y para los buques que ten
ga destinados al trasporte, con excep
ción de los ya establecidos, la importa
ción libre de derech9s, por una sola 

· vez, de todos ]os materiales, máquinas, 
aparatos y útiles que se nécésiten pa
ra cada una de las fábricas u oficinas 
que establezca; la importación- libre 
durante el término del contrato para 
los productos químicos necesarios para 
la refrigeración y embalaje de los pro
ductos; el derecho de eshblecer mue
lles y fábricas en el litoral marítimo de 
la República; el derecho a los buques 
que vengan para el trasporte de las 
carnes, de ir al puerto que la empresa 
elija para el embarque, aunque no. es
té habilitado, previas las precauciones 
fiscales del caso. 

Art. 3<> La duración de este contra.: 
to será de diez ( 10) aftos, pudiendo ser 
prorrogada a juicio de las partes. 
Quedando entendido que la exención 
de derechos de productos químicos de 
que habla el articulo segundo, durará 
por diez afios más a los estipulados en 
el ,presente artículo, siempre que sean 
para la continuación de la empresa. 
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,A.rt. 41,1 Federico Enrique Martinez 
podrá traspasar este contrato a otra 
~rsona o compañía, ,previo permiso del 
Ejecutivo Federal; pero en ningún ca
so a Gobierno extranjero. 

Art. 59 Las dudas y controversias 
dé cualquier naturaleza a que pueda 
dar lugar este contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes coníratantes, seráu decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún -motivo ni por 
ninguna causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
doce de setiembre de mil novecientos 
cinco.-Afios 95? de la Independencia y 
47? de la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

F. E. Martínez. 

9964 
Resoluci6n de 12 de setiembre de 1905, 

por la que se ·dispone que '8e admi
nistre por el Ministerio de Instruc
ci6n Pública la renta del eliminado 
Cons~jo de Médicos de la República. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minís
terio de Instrucción Pública. -Di
rección de Instrucción Superior y de 
Estadística y Contabilidad.-Cara
cas: 12 de setiembre de 1905.-959 
y 479 

Resuelto: 

En ejecución del Decreto fecha 8 de 
los corrientes que elimina el Consejo 
de Médicos de la República, el General 
Cipriano Castro, Presidente de los Es
tados U nidos de Venezuela y Restaura
dor de Venezuela, ha tenido a bien dis
poner que continúe administrada por 
este Ministerio la Renta que para el 
Consejo de Médicos constituye el ar
tículo 41 del Decreto Ejecutivo fecha 
9 de octubre de 1883 en sus incisos I y 
único, más el derecho de cien bolívares 
(B 100) que deberá pagarse por la aper
tura de cada botiquín para el expendio 
de medicinas. 

La renta señalada por el inciso 29 
del artículo 41 citado y a que se re
fiere detalladamente el artículo 36, co
rrerá a cargo de la Universidad Cen
tral con la aplicación que determina la 
ley. 

Por resoluciones especiales se deter
minarán las demás actuaciones que fue
ren del caso. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9965 
Decreto Ejecutivo de 15 de setiembre 

de 1905, penando a los contraventores 
al Decreto Ejecutivo de cuatro de 
setiembre sobre Cable costanero. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENÉZUELA, 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Decreto: 

Art. 1? Debiendo cesar el servicio 
que la Compañía Francesa de Telé
grafos Submarinos hace en las Esta
ciones del Cable Costanero y' en la de 
esta Capital y para el efectivo cum
plimiento del artículo 2? del Decreto 
Ejecutivo de cuatro del actual, se dis
pone penar con una multa de quinien
tos bolívares, o arresto proporcional, a 
las personas que infringieren el refe
rido artículo, acudiendo a dichas Es
taciones con el objeto de que les sean 
trasmitidos por ellas despachos tele
gráficos. 

§ Los reincidentes serán penados 
con multas de mil bolívares o arresto 
proporcional. 

Art. 29 El producto de las multas 
impuestas por virtud de esta disposi
ción ingresará al Erario Nacional con 
destino al Servicio del Ramo de Telé
grafos Nacionales. 

Art. 39 Los Presidentes de los Es· 
tados Bermúdez, Carabobo, Falcón, 
Miranda y Zulia y el Gobernador de 
la Sección Oriental del Distrito Fede-
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ral, en cuyas jurisdicciones hay esta
blecidas Oficinas del Cable Costanero 
de la referida Compañ.ía, y el Gober
nador de la Sección OccidentaLdel Dis
trito Federal, por lo que respecta a la 
Oficina de Caracas, velarán por el es
tricto cumplimiento de este Decreto, 
dictando con tal objeto a sus respecti
vas autoridades subalternas las órde
nes correspondientes a fin de hacer 
efectivas las multas mencionadas en 
los casos que haya lugar. 

Art. 4<? Comuníquese y publíquese. 

Dado y firmado de mi mano y sella
do con el Sello del Ejecutivo Federal 
y refrendado por los Ministros de Re
laciones Interiores y de Fomento, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a quin
ce de setiembre de mil novecientos 
cinco.-Afios 959 de la Independencia 
y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 

DIEGO BTA. FERRER. 

9666 
Resolución de 15 de setiembre de 1905, 

que dispone el cambio de los billetes 
de la p_rimera edición de la Deuda 
del 8 p8 por Convenios Diplomáti
cos, por billetes de la segunda edición. 

Estados U nidos de Venezuela -Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 
-Dirección de Crédito Público.-Ca
racas: 15 de setiembre de 1905 -
959 y 47<> 

Resuelto: 

El General Cipriano Castro, Presi
dente de los Estados Unidos de Ve-

nezuela y Restaurador de Venezue
la, · a causa de haberse agotado los 
cupones de la primera edición de la 
Deuda Nacional del 3 P8 anual, · por 
Convenios Diplomáticos, ha dispuesto: 
que la Junta de Crédito Público pro
ceda desde el primero de octubre .pró
ximo, a cambiar los billetes de dicha 
edición por los de la segunda con sus 
correspondi~ntes cupones. 

Comuníquese y publiqu~se. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. ,c. nE CASTao. 

9967 
Resolución de 20 de setiembre d6 1905, 

qne ordena abrir en e,ste afíó un cur
so de Agrimensura en lli, Escuela Na
cional de Inóenierf.a. 

Estados U nidos de'Venezuel~ -Minis
terio de Instrucción ., Pública.-Di
reción de Instrucción Superior _y de 
Estadistica .y Contabilidad. - cara
cas: 20 de setiembre de 1905.-969 , 
y 47? 

Resuelto: 

Dispone el General Cipriano Castro, 
Presidente de los Estados ·UnidQs de 
Venezuela y Restaurador de Venezue
la, que para el régimen definitívó del 
nuevo Código de Instrucción Pública 
que debe empezar en el afio académi- . 
co de 1906, y a fin de. que no tengan in
convenientes las nuevas éátedras de 
los cursos mayores, se abra én el pre
sen te afio un curso de Agrimensura 
en la Escuela Nacional de Ingeniería, 
de acuerdo con ias prescripciones del 
Código citado. 

Comuniquese y publlquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 
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9968 
Besolucwn de !9 de setiembre de 1905, 

que permite a los estudiantes que de
seen inscribirse en el nuevo curso de 
AgrimemtUra de la Escuela de Inge
nierúi, cursar el primer año de 
Ff.sica en el Colegio Nacional de Va
rone8. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Estadf stica y , Contabilidad -Cara
cas: 23 de setiembre de 1905.-95? 
y 479 

Resuelto: 
En vista de- que la Resolución de es

te Despacho fecha 20 de los corrientes 
dispone abrir un Curso de Agrimensu
ra .en la Escuela Nacional de Ingenie
ria conforme al nuevo Código de 18 de 
agosto del afio corriente, y de que el 
parágrafo úrtico, articulo 203 del cita
do Código dispone que la clase de Fí
sica (Fisica General y Calor, Luz y 
Electricidad) que pertenece a los dos 
afios del referido Curso se estudie en 
la cátedra de la Universidad Central 
Que ha empezado ya el segundo año 
de la matena, el General Cipriano Cas
tro Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela y Restaurador de Vene
zuela, con el fin de zanjar esta difi
cultad sin detrimento de la ley y sin 
mayor recargo del tesoro público, ha 
tenido a bien resolver que los estu
diantes.que quieran seguir en la actual 
quincena el nuevo Curso de Agrimen
sura en la Escuela Nacional de Inge
niería, se inscriban en el Colegio Na
cional de Varones para el estudio del 
primer afio de la cátedra de Física. 

Comunfquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES 

9969 
Resolución de 26 de setiembre de 1905, 

por la cual se crea en lOi Escuela Na.
cuma), de lngenie-r·úi una cáteora d. 
Aritmética Razonada, Algebra, Geo
m.etr!a y ambas Trigonometr!as. 

Estados Unidosde Venezuela.- Minis
terio de Instrucción Pública.-:-Di
rección de Instrucción Superior y de 
Estadística y Contabilidad.- Car~ 
cas: 26 de setiembre de 1905.-959 
y 479 

Resuetto: 
Por disposición del General Cipria

no Castro, Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela y Restaurador 
de Venezuela, y en ejecución de la 
Resolución de este Despacho fecha 00 
de los corrientes que dispone abrir en 
la Escuela Nacional de lngenieria un 
nuevo Curso de Agrimensura confor
me a las prescripciones del Código de 
Instrucción Pública fecha 18 de agos
to del corriente año, se crea en dicho 
Instituto una cátedra de Aritmética Ra
zonada, Algebra, Geometría y ambas 
Trigonometrías con la dotación men
sual de doscientos bolívares (B 200), 
y se nombra para desempefiarla al 
ciudadano Doctor Marcos V. Landáez. 

Comuniquese y Publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9970 
Resol1teión de 29 de setiembre de 1905, 

por la cual se crea en la Escuela Na
cional de lngenútrf.a, una cátedra de 
To1>0graJf.a,, dibujo topográfico. ca
ligrajia, de planos, dibujo geométrico 
y agrimensura. 

Estados Unidosde Venezuela.- Minis
terio de· Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Superior y 
de Estadística y Contabilidad.- Ca
racas: 29 de setiembre de 1905.-
969 y 479 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipria

no Castro, Presidente de los Estados 
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U nidos de Venezuela y Restaurador 
de Venezuela, y en ejecución de la 
Resolución de este Despacho fecha 20 
de los corrientes que dispone abrir 
en la Escuela Nacional de Ingeniería 
un nuevo Curso de Agrimensura con
forme a las prescripciones del Código 
de Instrucción Pública fecha 18 de 
agosto del corrieRte afio, se crea en 
dicho Instituto una cátedra de Topo
grafía, dibujo topográfico, caligrafía 
de planos, dibujo geométrico y agri
mensura sobre el terreno, con la do
tación mensual de doscientos bolfva
res (B 200), y se nombra para desem
peñarla al ciudadano Doctor Ricardo 
Razetti. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

ARNALDO MORALES. 

9971 
; 

Jngtrucciones para la formación de la 
Estadística de Educación Pública 
publicada en 30 de setiembre de 1905. 

ESCUELAS DE1er. GRADO 

I- BASES 

L11 Estadística de la Educación Pri
maria de Primer grado se hará en Ve
nezuela, a partir del afio escolar de 
1905 a 1906. 

A fin de dar unidad al plan, y para 
facilitar la labor, los funcionarios de la 
Instrucción Pública Nacional serán los 
·encargados de ella, tanto para las Es
cuelas Nacionales como para las Fede
rales, Municipales y Particulares. 

Los maestros y demás funcionarios 
de la Instrucción Pública Federal y 
Municipal y los maestros particulares 
prestarán i:iu concurso a los funciona
rios Nacionales a fin de obtener la ma
yor eficacia, de acuerdo con los artícu
los 1 Q, 29 y lOQ del Decreto de 11 de no
viembre de 1904 sobre Estadística Na
cional. A este efecto se excitará a los 
Presidentes de los Estados, Goberna
dores del Distrito Federal y Goberna
dores de Territorio a fin de que, de 

acuerdo con el"artfeulo 13~ d.el i;efé~, 
Decreto, estimulen a los fune~. 
de ~1:1.juri~icción a pr~t;a:r ~ ~º
decidido para el buen éx1tó·de eBta-.=~ 
presa. 

U-PLAN GENERAi,,. 
PARA LOS SUPÉRlNTElro~ 

Se usan seis cuadros nufuei'ads>s t. 
1 a 6 · · · 

EL CUADRO N9 1.-PfaniUa~(~oléi,:':' 
blanco) contiene dat;oe de cada esemr 
la, lo llenan los maestros d,e ,lá'.s ~ , 
cuelas Nacio:pales, F.:ederales.- 1«fun1c~ . 
pales y Particulares y lo envfanal Su~·~ 
perintendente de Instruccón Pública én 
cada Municipio o al Agente .en los Ca- ' 
seríos, quien lo remitir~ al Sub~ten.,:.·. 
dente, 

EL CUADRO N9 2,-'-:(-Co}Q:r- .. ~l()J, 
contiene datos dé las escuelas -<{e ~s 
Municipio, lo llenan los Súbinte~den,-· 
tes con los datos del cuadro ~-?-1, en
viados-por los Directores.de Planteles,,· 
y los remiten a los Intendentes:l'espec
tivos. · -

EL CUADRO N9 3.__,:(Colór azµl). ~on
tiene datos de las escuelas de cada Dis-. 
trito, lo llenan los· Intendentes con los. 
datos de los cuadros N? 2, enviados por 
los Subintendentes, cont.enidos en .to•, 
das las casillas menos en lá titulada· 
Resumen. (Los datos de la · casilla 
Resumen, del mismo cuadro ñúmero 2, 
sirven a dicho funcionario para Jlénar 
la primera parte del cuadro N9 6,). 
Los citados cuadros números 3 y 5 lós 
envían los IntendE::ntes al Superinten
dente respectivo. 

EL CUADRO NQ4.-(Colorrojo) con
tiene los dat.os de las escuelas del 
Estado, lo llenan los Superinl:eñden
tes con los datos de los cuadros N9 
3, enviados por los Intendentes,. El 
mismo,funcionario llena el Cuadró N9 
6 con los datos del cuadro N9 5. 

Los Superintendentes harán .sacar 
dos copias de los Cuadros 4 y ·6; una 
enviarán al Ministerio de Fomento para· 
Ja «Dirección General de Estadística» 
y la otra quedará en su poder para· ef 
Archivo de la Superintendencia, y -a, 
fin de que el Superintendente pueda 
cumplir fácilmente lo dispuesto en el 
§ 5Q, artículo 39, del novísimo Código 
de Instrucción Pública. 
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Es indispensable que los cuadros 
sean despachados de los Municipios por 
los Subintendentes en la primera quin
cena del lJles que sigue a aqµel a que 
correspondan. 

Los Intendentes enviarán a los Su
perintendentes el- resumen que les co
rresponde, en la primera quincena del 
mes siguiente y éstos ~nviarán a Cara
cas los cuadros resúmenes generales 
(qúmeros 4 y 6) en la primera quince
na del mes subsiguiente. Así, los da
tQs del mes de octubre, por ejemplo, 
deberán ser despachados por los Subin
tendente& en la primera quincena de 
noviembre; los Intendentes enviarán 
el cuadro que les corresponde, en la 
primera quincena de diciembre y los 
Superintendentes enviarán los suyos a 
Caracas en ' la primera quincena de 
enero siguiente. 

m. -ESPECIFICACIÓN 

A 
Inñrucciones para 'los ,maestros de las 

Escuelas Nacionales, Federales, 
Mwnicipales y Particulares. 

El día l '> de cada mes el Director de 
cada ' ,mtel de Instrucción Primaria 
en Venezuela, sea Nacional, Federal, 
Municipal o Particular, llenará la Pla
nilla corresponaiente (Cuadro núme
ro 1) de la manera siguiente: 

Primero: Expresará en el Íugar co
rrespondiente del encabezamiento de 
la Planilla si la escuela es Nacional, 
Federal, Municipal o Particular y si es 
de niños, de niñas o mixta. La Plani
lla tiene notas claras que guían al 
maestro. -

Segundo: Tomará de los libros de 
asistencia diaria y de matrículas (ar.
tículo 28 del Código de Instrucción Pú
blica) los datos siguientes, que se co
locarán en las casillas correspondientes 
de la Planilla: 

«Total de alumnos inscritos en la es
cuelaJt. 

«Asistencia media durante el mes»\ 
«Número de alumnos de 7 a 10 años 

que tiene la escuela,. 

«Número de alumnos·de 10 a 12 anos 
que tiene la escuela>i. 

«Número de alumnos de 12 a 14 años 
que tiene la escuela». 

«Número de alumnos mayores de 14 
años que tiene la escuela». 

«NQmero de alumnos legítimos que 
tiene la escuela». 

11Número de alumnos ilegítimos que 
tiene la escuela». 

11N úmero de alumnos que leen bien». 
«Número de alumnos que escriben 

bien,>, 
«Número de alumnos que están eje

cutando las cuatro operaciones funda
mentales de la Aritmética». 

Inmediatamente que esté llena la 
Planilla será enviada al Subintendente 
del Municipio o al Agente de los ca
seríos. 

A los Agentes. 

El Agente de los caseríos reunirá 
las Planillas de las escuelas de su ju

. risdicción y sin pérdida de tiempo las 
enviará al Subintendente del Muni
cipio. 

B 
Instrucciones para los Subintendentes. 

Los Subintendentes deben llenar los 
cuadros número 2 (color amarillo), para 
enviarlos a los Intendentes en la pri
mera quincena del mes siguiente a 
aquel a que correspondan. 

Los datos para este cuadro serán to
mados de la línea única que contiene 
la Planilla-o <Juadro número .l. 

Los Subintendentes recibirán de to
dos los maestros de su jurisdicción los 
cuadros o Planillas correspondientes y 
copiarán en cada línea del cuadro nú
mero 2 la línea única del cuadro núme
ro 1. 

En la primera columna, conforme se 
explica en el cuadro, se escribe la pa
labra Nacional, Federal, Municipal o 
Particular, según el caso, y en las de
más columnas los datos que indique la 
Planilla correspondiente. 

La sección titulada Resúmen, se lle. 
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nará sumando el número de escuelas de 
cada clase (Nacionales, FederaJes, Mu
nicipales o Particulares) de niiíos, de 
nit1,as o mixtas para colocarlo en la co
lumna correspondiente. En la prime
ra columna titulada «Clase» se coloca
rán las palabras: Nacionales, Federa
les, Municipales, Particulares, según 
el caso ........................ . 
......................... 

c 
Instrucciones para los lntendentes. 

Los Intendentes deben llenar dos 
cuadros: el N9 3 (color azul) y el N9 5 
(color blanco) y enviai:los a los . Supe
rintendentes en la primera qumcena 
del mes tercero contado a partir de 
aquel a que correspondan. Así, por 
ejemplo, los cuadros de octubre deben 
estar listos en la, primera quincena d.e 
diciembre, los de noviembre, en la pri
mera quincena de enero, etc., etc. 

El cuadro número :I se hace con los. 
datos de las casillas del número 2 me
nos los dft la sección titulada Resumen. 

El C'l/6,dro número 5 se hace con los 
datos de la casillas del número 2 con
tenidos en la sección titulada Resumen 
y con los que arrojan las columnas ti
tuladas: Número de alumnos inscritos 
y Asistencia media mensual, del mis
mo cuadrn. 

Modo de hacer el cuadro número 8. 

En la primera columna, titulada: Mu
nicipios, se colocará el nombre de cada 
uno de ellos, y en las lineas correspon
dientes, los totales de las columna~ de 
la sección respectiva, según lo dicho 
antes. 

Una simple copia, pues, de PB:rte de 
la última linea del cuadro amarillo da 
una línea del cuadro azul. 

El objeto de este cuadro es resumir 
los datos de sexo, edad, filiación, gra
do de instrución de los alumnos inscri
tos, y la asistencia media en el Distri
to, por Municipios. 

Modo de hacer el cuadro número 5. 

Este cuadro está dividido en tres sec
ciones tituladas: 

1 Q. Núm3ro de Escuelas; 

2ll Alumnos. Inscritos; 
3ll Asistencia Media; 
Su objeto es conocer el número de 

escuelas de cada clase en-cada Distrit.o 
y el número de alumnos in~ritos y 
asistentes en las distintas clases de ~s
cuelas del Distrito, asf como la ant.erior 
nos da los alumnos inscritos y asisten .. 
tes en cada Municipio sin especifica• 
ción de la clase de escuela; 

La primera sección (Numero de Es
cuelas) sale de la s~ción titulada.: Re
sumen del cuadro número 2. 

La se~nda sección (Alumnos In.s
e-ritos) sale· de la sección titulada: Nú-. 
mero de Alumnos del mismo cuadro. 
Para obtenerla es 'preciso sumar el nft
mero de niños o de nipas - inscritos en 
las distintas clases de· escuelas, com .. 
probándolos-debidamente con los 'tota
les del mismo cuadro número 2. 

La tercera Sección (Asi8tencia Me
dia) sale de la Sección ABistencw. -me
dia mensual del mismo cuadro nüm~ro 
2. El procedimiento para obtenerla es 
idéntico al anterior. 

En cada linea de este Cuadro se co
locan los datos de cada Municipio, co
mo lo indica su primera columna. 

• • o • • • o • • • t • • • 'I o o • f • • • • • • o • • • 1 • ~; • • 

D 

Instruccionespara los Superintenden
tes. 

Los Superintendentes deben llenar 
los Cuadros número 4 (color rojo) y 
número 6 (color blanco) para enviar
los a los Ministerios de Fomento e Ins
trucción Pública en la época que se in
dica en el Plan General. 

Los datos para estos Cuadros serán 
tornados: los del número 4, del Cuadro 
número 3; y los del número 6, del Cua
dro nrlmero 5 que envian los Inten
dentes. 

Cada línea de los Cuadros números 
4 y 6 corresponden a un Distrito, de 
manera que al Superintendente le bas
ta copiar en cada linea de estos Cua
dros la línea de totales de los Cuadros 
números 3 y 5 respectivamente. 

Se encarece la más estricta compro
bación de todas las columnas. 
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Los Superintendentes deben posesio· 
narse del espíritu general de este 
Plan a fin de que estién en condiciones 
de poder deshacer cualesquiera dudas 
qu~ se presenten a sus subalternos. 

Pueden consultar al Ministerio de 
Fomento cuando lo crean necesario. 

Dios y Federación, 

DI.EGO BTA. FERRER. 

9972 
Contrato de _5 de octubre de 1905, cele· 

brado entre el Ejecutivo Feder'al y el 
Ingeniero Ramón González Velázquez 
·para la fabricación de tejas de ci
mento. 

' 
El Ministro de Fomento de los Es-

tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ej~utivo. 
Federal, por una parte, y el Ingenie
ro venezolano Ramón González V e
lázquez, por la · otra, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Art. l 9 Ramón González Velázquez 
se compromete a dejar establecida en 
el lapso de cuatro meses, en esta 
ciudad, la industria de fabricación de 
tejas de cimento, de manera de poder 
atender a las necesidades del consumo. 
La fábrica principal funcionará en Ca
racas, pudiendo establecer las sucursa
les que juzgue convenientes -en las 
demás ciudades de la República. 

Art. 29 Ramón González Velázquez 
se · compromete a suministrar al Go
bierno de la Nación el material que 
necesite para las construcciones pú· 
blicas a un precio no mayor de cinco 
bolf vares el metro cuadrado. 

Art. 39 El Gobierno Nacional en 
uso de las facultades que le dá el caso 
89, · artículo 17 de la Constitución Na
cional, en atención a qye se trata de 
la implantación de una industria nue
va en el país y de reconocida utilidad, 
y con el fin de hacerla posible y per
durable, concede al Ingeniero Ramón 
González Velázquez, el derecho ex
clusivo por el tiempo de cinco (5) 
años, prorrogables por cinco años más, 
a juicio de las partes contratantes, 
para fabricar las tejas de cimento. 

Art. 49 El contratista o sus cau
sahabientes quedan sometidos para to
dos los efectos y consecuencias de este 
contrato á los Tribunales de la Repú
blica, sin qtie nunca pueda ser ma
teria de . reclamaciones internacio
nales. 

Art 59 El contratista no podrá 
traspasar este contrato a Nación o 
Gobierno extranjero y sí a otra perso
na o Compafita nacional, previo per
miso del Ejecutivo Federal. 

Hechos dos ejemplares de un mis
mo tenor a un solo efecto, en Cara
cas, a cinco de octubre de mil nove
cientos cinco.-Años 959 de la Inde
pendencia y 479 de la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

R. González Velázquez. 

9973 
Resolución de 7 de octubre de 1905, 

por la que se ordena aforar en la 2~ 
clase arancela·ria los «Aparatos para 
matar bachacos». 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis. 
nisterio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas.-Caracas: 7 de octubre de 
1905. - 959 y 479 

Resuelto: 

Considerada la solicitud que han 
dirigido a este Despacho los señores 
Santana y C(l, Sucesores, ele este co
mercio en que manifiestan que no es· 
tando comprendidos 'en la Ley de 
Arancel de importación vigente los 
aparatos para matar bachacos lo mis· 
mo que la sustancia con que han de 
cargarse dichos aparatos para que 
puedan funcionar y cuyos artículos 
de que acompafian muestra y han in
troducido por la Aduana de La Guai
ra piden que se haga la correspon
-dien te clasificación para saber el de
recho que les corresponde y el Gene· 
ral Cipriano Castro, Presidente de la 
República y Restaurador de Venezuela, 
con vista de dichas muestras ha te
nido a bien resolver que cuando se 
introduzcan por las Aduanas de la 
República los dos artículos a que se 
contrae esta Resolución se aforen en 
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la 2q. clase arancelaria, quedando com
prendido en el número 64 de dicha 
Ley. 

Por el Ejecutivo Naciona, 

J. C. DE CASTRO. 

9974 
Resolución de 10 de octubre de 1905, 

por la que se dispone que los .aguar
dientes y rones que se introduzcan 
para el consumo al Distrito Federal 
y a los Estados, paguen en éstos el 
Impuesto de Ley. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda.- Dirección de la 
Renta de Licores y Tabacos. -Ca
racas: 10 de octubre de 1905. -959 
y 479 

Resuelto: 

En uso de las facultades que con
cede el artículo 5'! -del Decreto de 7 
de agosto de 1905, sobre Impuesto de 
Licores, con el objeto de evitar per
juicios mutuos a los Rematadores y 
abusos que perjudican a los producto
res y en vista de que los contratos 
de Remate han sido hechos tomando 
por base el cobro del impuesto sobre 
el consumo, el Presidente Constitu
cional de la República, Restaurador 
de Venezuela, ha tenido a bien dis
poner: que en el Distrito Federal y 
en los Estados en que ha sido rema
ta.do el Impuesto de Licores, los aguar
dientes y rones que se introduzcan 
para el consumo, paguen allí el Im
puesto de Ley. 

Por tanto desde esta fecha les re
matadores y Superintcmdentes de la 
Renta de Licores, despacharán con 
guía libre dichos Licores tomando las 
precauciones necesarias para obtener 
la correspondiente torna- guía. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

TOMO xxvm-43. 

9975 
Resol'ltéfón de 16 de. octubre de 1905, 

por la q~ ~ dispone que el vino tin
to llamado «Saint Raphael» se ajore 
en la ~ clase arancelaria. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas. -Caracas: 16 de octubre 
de 1907. -'-959 y 479 

Resuelto: 

El General Cipriano Castro, Presi
dente de los Estados U nidos de Ve
nezuela y Restaurador de Venezuela, 
haciendo uso de la facultad que le 
acuerda el § único del articulo 13 de 
la Ley de Arancel vigente, ha te.
nido a bien disponer que el vino tin
to llamado «Saint Raphael» que se im
porte· por las Aduanas de la Repú
blica, se afore en la-311, clase arance
laria que es -la que le corresponde 
como a todos los vinos tintos de mesa, 
no . debiendo considerarse como vino 
medicinal para los efectos del aforo1 
como lo ha.n creído átgunos emplea
dos fiscales por el hecho de que, se 
recomienda su uso para las per~nas 
débiles, Jo que . proviene ú~iea~nte:
de que en la composición de este vino 
entra una mayor cantidad de tániqo 
,que en los otros vinos tintos de mesa, 
como ya lo ha declarado anteriormen
te .el Gobierno. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el ·Ejecutivo Naciooal, 

J. C. DE CASTRO. 

9976 
Contrato de 23 de octubre de 1905, de 

arrendamienw de las Salinas de la 
República celebrado entre el ciudada
no Ministro de Hacienda y el setwr 
. Albert Pam. 
El Ministro de Ha"Cienda suficiente

mente autorizado por el Presidente 
Constitucional de la República,' por 
una parte y por la otra el sefior Albert 
Pam, han celebrado el siguiente con
trato: 

Art. l 9 El Gobierno Nacional cede 
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én arrendamiento al sefior Albert Pam, 
por el término de diez aftos, todas las 
Salinas, Salinetas, Pozos, Cañ.os y Y a
cimientos de sal gema, existentes en 
la .República, pertenecientes a Ja Na· 
ción, o que se formaren durante el 
tiempO de este contrato, el cual será 
prorrogable por otros diez mios, · de 
acuerdo entre ambas partes. Feneci
do este plazo, 'y éR caso de tener el 
Gobierno nuevas proposiciones para el 
arrendamiento de- las .Salinas, el Go
bierno dará la preferencia al Contra
tista o sus cesionarios en igualdad de 
condlciones. 

Art. 29 El Contratista pagará como 
cánon de arrendamiento tres millones 
quinientos mil bolívares (B 3.500.000) 
cada afio ( pagaderos por trimestres 
anticipados en el primer mes- de cada 
trimestre) cuando la venta para el con
sumo interior sea de diez y seis millo
nes de kilogramos, r con la obligacion 
de pagar, además, (B 0.20) veinte cén
timos de boHvar por cada kilogramo 
que exceda Ja venta interior de los diez 
y seis millones de kilogramos. El Go
bierno-se obliga, por su parte, a reba
jar del arrendamiento al Contratista, 
vei~te céntimos de bolívar por cada 
kilogramo que disminuya de los diez 
y seis millones de kilogramos fijados 
para el consumo interior. 

Art. 89 Por virtud de este Contrato 
el Arrendatario asumirá la Adminis
tración general de todas las Salinas; 
Depósitos etc., procediendo con toda 
libertad a nombrar y remover emplea
dos, ete. 

Art. 4? El Gobierno entrt:gará al 
Contratista bajo formal inventario, las 
Salinas, Depósitos, sus mobiliarios, em
b~rcaeiones, etc., los cuales serán resti
tuidos al Gobierno al finalizar este 
Contrsto, siendo obligación su devo
lución en el mismo estado en que las 
recibieron. 

Art 59 El Gobierno entregará ta111.
bién toda la sal existente en las Sali
nas o en los Depósitos, debiendo el 
Contratista reintegrarle el costo del 
arranque y fletes que dichas existen
cias hubiesen ocasionado. Al finalizar 
el contrato el Contratista entregará al 
Gobierno toda la sal existente en las 
Salinas y · Depósitos, debiendo el Go-

bierno reintegrarle los gastos de arran
que y fletes. 

Art. 69 La explotación de toda sa
lina, salineta, pozo, cañ.o o yacimiento 
de sal gema asi como la importación 
o fabricación industrial de sal, queda 
prohibida a toda persona con excep
ción del Arrendatario o sus Agentes. 

Art. 79 El Ctintratista podrá ex
plotar las salinas que juzgue más con
venientes a sus intereses. 

Art 89 El . Gobierno permitirá y 
dará todas las facilidades para que los 
barcos que el Contratista emplée en 
la exportación de sal para el exterior, 
puedan cargar en las mismas salinas. 

Art 9'? La sal será vendida en la 
forma y a los precios determinados en 
el Decreto vigente que corre inserto en 
la Gaceta Oficial del l 9 de julio de 1905, 
número 9.502, que se agregará al pre
sente contrato y del cual formará par
te. Este Decreto quedará vigente en 
todo lo que no esté en oposición al pre
sente contrato. 

Art. 10. El Gobierno prestará todo 
su apoyo al Contratista y dictará las 
disposiciones convenientes pará evitar, 
perseguir y castigar el contrabando de 
sal. Los empleados de las Aduanas 
prestarán al Contratista todo su apo
yo, asi como los empleados civiles, na
cionales o de los Estados. 

Art. 11. Los empleados que el Con
tratista establezca para la vigilancia 
de las salinas serán considerados co
mo empleados fiscales del Gobierno, 
del mismo orden y dentro de sus atri-
buciones. . 

Art 12 Como el Contratista se 
sustituye por virtud de este Contrato 
al Gobierno Nacional en la Adminis
tración de una de sus rentas, queda 
entendido, que egtará exonerado del 
pago de todo impuesto nacional o mu
nicipal creado o que se creare; que 
goiará de la exención de toda especie 
de derechos aduaneros para la intro
ducción de las máquinas, útiles, ense
res, etc. destinados a la explotación, 
llenando los requisitos de las leyes es
peciales de la materia y gozará ade
más de todas las franquicias y privi
legios que al ~obierno Nacional corres
pondan, especialmente en materia de 
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rebajo de fletes, derechos de taja
mar, etc. El Contratista estará tam
bién exonerado de pagos de derechos 
o impuestos sobre la exportación de 
la sal. 

Art. 13. Los gastos de conserva
ción en buen estado de las salinas se
rán por cuenta del Contratista, y las 
mejoras que hiciere quedarán a bene
ficio de la Nación sin derecho a i)ldem
nizaci6n por tales respectos. 

Art. 14. Este contrato entrará.en 
vigencia dentro de los &eis meses si
guientes a su firma, no necesitando la 
aprobación del Congreso, pues él se 
celebra por virtud de la autorización 
concedida, especial al Ejecutivo por 
Decreto Legislativo de 18 de agosto 
de 1905 y tendrá fuerza de ley des
pués de su publicación ~n la Gaceta 
Oficial. 

Art. 15. Las dudas y controversias 
que pudieran suscitarse en la interpre
tación o ejecución de este contrato se
rán resueltas por los Tribunales de la 
Ropública, conforme a sµs leyes, sin 
que que en ningún caso puedan dar 
lugar a reclamaciones internacionales. 

Art. 16. Este contrato podrá ser 
traspasado a otra persona o compañia, 
previa aceptación del Gobierno Na
cional. 

Art. 17. Siendo este contrato de 
interés público, será registrado en la 
Oficina Pública correspondiente, libre 
del pago de derechos de registro, tim
bre, etc. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cinco. 

J. C. DE CASTRO. 
Albert Pmn. 

9977 
Decreto de 2 de novieml>re de 1905, por 

el cual se limita únicamente al Co
mercio de Cabota}e, la Aduana de la 
Ceiba. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA Y RESTAURADOR DE 

VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. lQ En atención a que la Adua-

na de La Ceiba no ha t.enido hasta la 
fecha ningún movimient.o d.e Importa
ción y E)(portación, se lirriita dicha 
Aduana al comercio de Cabotaje, des
de el 1 '! de diciembre def present.e ano, 
al tenor de los artículos 39 y 7'! de la 
Ley XIV del Código de Hacienda. 

Art. 2'i> Esta Aduana será servida 
por un Administrador y la. misma do
tación de su actual Resguardo. 

Art. 39 Se deroga el Decreto Eje
cutivo de 10 de abril del presente ano, 
por el cual se habilitó esta Aduana J>&· 
ra el comercio de Importación y Ex
portación. 

Art; 4Q El Ministro de ·Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de la 
ejecución de este Decret.o. 

Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo y refrendado por el Minis
tro de Hacienóa y Crédit.o Público, en 
el Palacio Federal,en Caracas, a dos 
de noviembre de mil novecientos cin
co. -Años 95Q de la Independencra y 
47Q de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédit.o 
Público, 

(L. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9978 
Resolución de 2 de noviembre de 1905, 

por la cual se establece una Es~ 
Tel,egráfica en el punto denominado 
ElMoJán. 

Estados Unidos de Venezuela-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos. -Caracas: 2 de 
noviembre de 1005. -95~ y 47'! 

Resuelto: 
Por cuanto se ha construido hasta 

El Moján la línea telegráfica que ha de 
unir a Maracaibo con el Castillo de San 
Carlos, el Genera 1 Cipriano Castro, 
Presidente de 103 Estados Unidos de 
Venezuela y Restaurador de Venezue
la, ha t.enido a bien disponer: que se 

Recuperado de www.cidep.com.ve



340 

establezca en dicho punto una Esta
ción Telegráfica con el presupuesto 
quincenal de doscientos veinte boliva
res (B 220) que será distribuido asf: 

El Jefe de Estación .. .... B 120, 
El Guarda. . . . . . . . . . . . . . 60, 
Alquiler de casa, reparti-

dor, escrioorio y luz. . . . . . 40, 

B 220, 

Comunfquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

DIEGO BTA. FERRER. 

9979 
Contrato de S de noviembre de 1905, 

celebrado entre el ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores y el ciu
dadano Rede8cal Uzcátegui para el 
est.ablecimienw de una «Empresa de 
Lotertas-,,. 
El Ministro de Relaciones Interiores 

de los Estados Unidos de Venezuela, 
suficientemente autorizado por el Pre
sidente Constitucional de la República, 
por una parte, y por la otra el ciuda
dano Redescal Uzcátegui, venezolano, 
mayor de edad y capaz para contra
tar, han cenvenido en celebrar el si
guiente 

CONTRATO: 

Art. 19 El ciudadano Red1:scal U z
cátegui, que en lo adelante se denomi
nará el Contratista, se compromete a 
establecer dentro de seis (6) meses fi
jos, a partir de la publicación de este 
contrato en la Gacet.a Oficial, una ,Em
presa de Loterfas». 

Parágrafo único.-En el caso de que 
por causas justificadas, a juicio del Go
bierno, el Contratista no pudiere esta
blecer la ,Empresa de Loterlas• en los 
(6) seis meses fijados, se le podrá con
ceder una prórroga de (6) meses mM. 

Art. 29 La circulación de los bille
tes de la ,Empresa de Loterías• en el 
interior del país, asi como su expor
tación, no podrán ser gravadas a nin
gún título, ni con impuestos de cual
quiera clase por ninguna Autoridad 
o Corporación, 

Art. · 39 El Contratista se obliga a 
consignar en la Tesoreria Nacional, 
por cuotas trimestrales anticipadas, 
en dinero efectivo, la suma de quinien
tos mil (500 000) bolivares anuales. 

Art. 49 El Contratista dará, a jui
cio del Gobierno, suficiente garantía 
del pago de los premios. 

Art. 69 Para la fiscalización del 
pago de los premios y del estricto cum
plimiento de todas las obligaciones a 
que el Contratista se compromete en 
el presente Contrato, el Ejecutivo Na
cional nombrará un Fiscal, cuyo suel
do pagará el Contratista. Este Fiscal, 
con las Autoridades competentes, pre
senciará los sorteos en representación 
del Gobierno Nacional. 

Art. 69 El Contratista organizará 
el juego de loterías de que tJ;ata el 
presente Contrato, mediante un regla
mento que presentará a la aprobación 
del Gobierno y al cual se dará suficien
te publicidad. 

Art. 79 Para atender al pago de 
las cuotas de que trata el artículo 39, 
y que el Gobierno destina para la Be
neficencia Pública Nacional, a los 
gastos de impresión de billetes, comi
siones de. venta y remuneración del 
capital, así como para resarcir las pér
didas ocasionadas por billetes que 
queden sin venderse y otros gastos, el 
Contratista no podrá destinar más del 
46 p8 de la emisión de billetes. 

Art. 89 El presente Contrato du
rará cinco (5) años, contados desde la 
fecha en que se verifique el primer 
sorteo, y podrá ser prorrogado por 
cinco (5) años más, a voluntad de las 
partes contratantes. 

Art. 99 El Gobierno Nacional no 
hará igual ni semejante concesión en 
e) lapso estipulado para la duración de 
este Contrato, a ninguna otra persona 
o compañía, y hará cesar, en la forma 
que se estipula en el articulo 109 sub
siguiente, todas las loterías que han ve
nido siendo toleradas en el país, bien 
sean municipales, de los Estados, Te
rritorios, Distrito Federal o de empre
sas particulares; y prohibirá de igual 
manera la introducción y venta de bi
lletes de loterfas extranjeras, so pena 
de confiscación y multa de doscientos 
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(200) a mil (1.000) bolívares, que se 
impondrán a los contraventores por 
órgano del Fiscal a que se :refiere el 
artículo 59 de este Contrato. Estas 
multas se destinarán a beneficio de los 
hospitales del Estado, Territorio o Dis
trito Federal donde sean impuestas. 

Art. 10. Las loterías municipales, 
1a de los Estados, Territorios, Distrito 
Federal, o de empresas particulares, 
asf como la introducción y venta en 
la República de billetes de lotería ex
tranjeras, cesarán por virtud de este 
Contrato, treinta (30) dfas después de 
la fecha en que sean puestos en venta 
los billetes del primer sorteo de la 
«Empresa de Loterías» que estable
será el Contratista. 

Art. 11. Este contrato no podrá 
ser traspasado a otra persona o Compa
ñía, sin la· previa aprobación del Go
bierno Nacional. 

Las dudas y controveri;ias de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse sobre este Contrato, y que no 
púedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela. de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni por ninguna causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Art. 12. De conformidad con el ar
ticulo 1'? de la Ley de 14 de agosto del 
corriente afio, que reglamenta la eje
cución de los Contratos de interés pú
blico, el presente será ejecutable des
de hoy, y queda además exonerado del 
pago de los derechos de registro, tim
bre, etc. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a 3 de noviembre 
de 1905. 

LUCIO BALDÓ 

Redescal Uzcátegni. 

9980 
Resolución de 6 de noviembre de 1905, 

por la cual se crea el c4rgo de Oficial
Archivero de la lnspectoria Tknica -
.de Minas. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento - Dirección de Ri
queza Territorial, Agricultura y · 
Cría.-Caracas: 6 de noviembre de 
1905. - 959 y 479 

Resuelto; 

Por disposición del ciudadano Gene
ral Cipriano Castro, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela y Restau
rador de V eneznela, se cr~a el puést,o 
de Oficial Archivero en la Inspectorl~ 
Técnica de Minas, con el sueldo ·men
sual de trescientos bolfvares (B 300) y 
se nombra para desempefiarlo. al ciu
dadano Florentino Ansteiguieta Gri
Ilet. 

Comuníquese y publfquese: 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9981 
Resolución de 6 de noviembre de 1905, 

por la cual se establece una Esta.ci6n. 
Telegráfica en la Fortaleia de San 
Carws. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 6 de 
noviembrede 1905-:--969 y 479 

Resuelw: 

Por disposición del General Cipriano 
Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador -de 
Venezuela, se establece una EstaciQn 
Telegráfica en la Fortaleza de San Car
los con el presupuesto quincenal de 
doscientos vein~ bolivares (A 220) que 
será distribuido en la misma propor
ción de los fijados a oficinas de igual 
categoría. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER, 
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9982 
Resolución de 7 de noviembre de 1905, 

por la cual se establece wna Estación 
Tel,egtáfica en el Jagüey del Faro, 
Península del Paraguaná. 

Estados U nidos de Venezuela. - Minis
terio de Fomento.- Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Ca.racas: 7 de 
noviembre de 1905.-95Q y 47? 

Resuelto: 

Por dispos~ción del Gener~l Cipriano 
Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, se establece una Estación 
Telegráfica en el J agliey del Faro, Pe
ninsula de Paraguaná, con el Presu
puesto quincenal de ciento noventa bo
lívares (B 190) que será distribuido 
asi: 

El Jefe de Estación ...... B 120, 
El Guarda . , . . . . . . . . . . 60, 
Gastos de escritorio y luz 10, 

B 190, 

'comuniquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9983 
Contrato de 7 de noviembre de 1905, ce

lebrado entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el señor Juan Padrón 
Uztáriz, para el establecimiento de 
una fábrica de cordelería. 
El ciudadano Ministro de Fomento 

de los Estados Unidos de Venezuela 
suficientemente autorizado por el Eje: 
cutivo Federal, por una parte, y por 
la otra Juan Padrón, Uitariz, venezo
lano, comerciante, mayor de veintiún 
afios, domiciliado en el Distrito Fede
ral y en capacidad legal para contra
tar, han convenido en celebrar el si
guiente contrato: 

Art. 1 Q Juan Padrón U ztáriz, se 
co~promete a establecer en la Repú
bhca, dentro del plazo de dos años, a 
contar de la fecha de este contrato 
una fabrica de Cordelería, de las cla: 
ses corrientes usadas en el país. 

Art. 2Q Juan Padrón U zt.áriz, se 
cQmpromete a usar, hasta donde sea 
posible, materiás primas del país; pero 
siendo así que, el sisal y el yute no 
son hoy productos regulares del pais 
con los cuales pueda contarse segura
mente, el Gobierno se compromete a 
no gravar con ningún derecho aran
celario estas materias, que hoy no lo 
están por el Arancel vigente, siempre 
que sean importadas e:xclusivamente 
para uso de la Empresl:L, y por un pe
ríodo de seis años, a contar desde la 
fecha del establecimiento de la fábrica, 
que es el tiempo que se considera ne
cesario para el fomento y fa regulariza
ción del cultivoy producción de estas 
fibras en la República. 

Art. 3Q El Gobierno se obliga a no 
imponer a la Empresa ni a sus produc
tos, ningún derecho ni gravamen na
cional. 

Art. 4<? El Gobierno se obliga a no 
dar a ninguna·otra persona o sociedad, 
concesión algúna que goce de mayores 
ventajas qu,e las ctue se otorgan a PJ,l
drón Uztáriz en este contrato; pero si 
por alguna circunstancia se concedie
ren a alguna otra persona o sociedad 
ventajas mayores que las de este con
venio,, de hecho quedan tambien otor
gadas dichas ventajas a favor de Pa
drón Uztáriz. 

Art. 5Q La duración de este con
trato será de diez años, a contar de la 
fecha en que quede establecida la fá
brica. 

Art. 6Q Este contrato no podrá ser 
traspasado a Gobierno Extranjero, y 
para serlo a cualquiera otra persona o 
compañía, requiere la previa aproba
ción del Ejecutivo Nacional. 

Art. 7? Las dudas y controversias 
de cualquier naturaleza que puedan 
suscitarse, por Tazón de la interpre
tación de este contrato, serán resuel
tas de conformidad con el artículo 124 
de la Constitución Nacional. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto en Caracas: a siete de noviem
bre de mil novecientos cinco.- Años 
95Q de la Independencia y 47Q de la 
Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 
J. Padrón Uztáriz. 
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Contrato de 7 de noviembre de 1905, ce

lebrado entre el ciudadano Mini:strQ 
de Fomento y el Doétor Je$Ús Lame
da, para el establecimiento de una 
fábrica de cales kidráulic(J¡J. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, ·.suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal. por una parte, y por la otra, 
el Ingeniero venezolano Jesús La.me
da, han convenido en celebrar el si
guieI1te C:ontrato: 

Art. 1<> Jesús Lameda se compro
mete a dejar establecida en esta ciu
dad dentro de un lapso de ocho meses, 
a contar de la presente fecha, la in
dustria de la fabricación de cales hi
draúlicas y materias hidráulicas en 
general, de modo de pod~r atender a 
las necesidades de la plaza. La fá
brica o fábricas para el consumo de· 
Caracas, funcionarán en cualesquiera 
puntos de la Parte Occidental del Dis
trito Federal, pudiendo establecerlas 
en las demás ciudades de la República. 

Art. 29 Jesús Lameda se compro
mete a suministrar al Gobierno -de la 
Nación, el material que necesite para 
las construcciones públicas a un veinte 
por ciento (20 p8) menos del precio 
corriente para el público. 

Art. 39 El Gobierno se obliga a no 
dar a ninguna otra persona o sociedad, 
concesión alguna que goce de mayo
res ventajas que las que se otorgan a 
Lameda en este contrato; pero si por 
alguna circuntancia se concedieren a 
alguna otra persona o sociedad venta
jas mayores que las de este, convenio, 
de hecho quedan ·también otorgadas 
dichas ventajas a favor de Lameda. 
La duración de este contrato será de 
diez años (10). 

Art. 49 El contratista o sus causa
habientes, quedan sometidos para to
dos. los efectos y consecuencias de 
este contrato, a los Tribunales de la 
República, sin que nunca sea materia 
de reclamaciones internacionales. 

Art. 59 El contratista no pvdrá 
traspasar este contrato a Nación o Go
bierno extranjero, y sí a otra persona 

o Compaftia Nacional, previo permiso 
del Ejecutivo ·Federal. 

Hechos doS' ejemplares de un tni~mo 
tenor a un solo- efecto en Caracas: 
a siete de noviembre de mil nove
cientos cinco.-Aftos 95<? de la Inde
pendencia y 479 ae la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

Jesús Lameda. 

9985 
Resoluci6n de JO de noviembre,áe1'9(J5, 

referente a la . aplicación. de 'V<!-1'W8· 
artículos de la Ley de Estam¡,Üla8. 

Estados Unidos de Venezuela . .-Minis
terio· de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción SuperiQJ ·y de 
Est.adistica y Contabilidad¡-: .. ::cara
cas: 10 de noviembre de 1905.-959 
y 479 

Resuelto: 

Con el fin de resolver las diversas 
consultas venidas a este Despacho, muy 
principalmente' la de la Aduana de ·I,a 
Guaira, relativas a la aplicación del ar
ticulo 49, del inciso 39, articulo 69 y del 
inciso 39, artículo 79 de la nueve. Ley 
de Estampillas, fechada a 13 de junio 
de 1900, este Ministerio establece: 

Que al admitir dicha Ley la divisibi
lidad del impuesto de estampillas, se
gún el artículo 19, asienta que hay 
cantidades menores de mü bolívares 
(B 1.000) que, como es natural y for. 
zoso, pagan menos de un bolívar (B 1) 
al ser manifestadas,. o sea la fracción 
correspondiente hasta cincuenta cén
timos de bolivar (B 0,50), conforme -a 
la gradación del articulo 19 citado. 
Por consiguiente, al ser aplicado el ar, 
tículo 49 se cobrarán.dos bolfvares (B2) 
en.estampillas en los manifiestos de 
importación y exportaci6n por cada mil 
bolívares (B 1.000) sobre el valor de 
dicho manifiesto, un bolivar (B 1) por 
por las guías o manifiestos de cabotaie 
por cada mil bolívares sobre el valor 
manifestado, y un -bolívar (B 1) por 
toda fracción que resultare, después 
de los J¡>rimeros mil bolívares; pero si 
la cantidad o valor manifestado en la 
guía o manifiesto de cabotaje no pasare 
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de quinient.os bolívares (B 600), se 
iiplicará la gradación del articulo l 9 

no se pagará contribución alguna, y 
en las que se extiendan a familias se 
inutilizarán tantos bolivares en estam
pillas cuant.os individuos cuenten éstas, 
con excepción de los nif\os arriba cita
dos que pagarán la contribución del 
modo establecido. 

En la aplicación del inciso 39, ar
ticulo 69 y en la del inciso 39, articulo 
7'!, debe partirse de la base indubitable 
de que t.oda céduta se reputa individual 
a los efect.os del pago 'tle la contribu
ción; y cada individuo que t.ome pasaje 
de 24 clase deberá inutilizar estampi
llas por valor de un bolivar (B 1), y el 
que t.ome pa&3je de 11! clase deberá 
inutilizar dos bolívares (B 2) en estam
pillas, except.o los niiios menores de 
diez años, quienes en cada éaso paga
rán la mitad. 

La presente disposición es de carác
ter general, y todos los ciudadanos, sin 
distinción alguna, están obligados a 
su cumplimiento. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Por cédulas de pasajes de 3, clase ARNALDO MORALES. 

9986 
Instrucciones de 11 de noviembre de 1905 para la formación de la Est,adfstica 

Judicial. 

Instrucción para la formación de la Estadistica Judicial. 

Bues. 

Plan. 

SECCION PRIMERA 
lnstrucc:iones Oenerales. 

A .- I DEA GENERAL DEL PLAN 

l. - El Ministro de Foment.o organiza, de acuerdo con el 
articulo 109 del Decret.o Ejecutivo de 11 de noviembre de 1904, 
la Estadistica Judicial de la República. 

2- En vista de la magnitud de la labor, el Ministro se de
dica a preparar, por ahora, sólo la Estadística que sirva de 
fundamento indispensable para la debida investigación del 
carácter de la faz judicial de la vida civil, del movimiento de 
causas mercantiles, de la criminalidad de la República y de 
la marcha de los Tribunales. 

3- Esta Estadistica, en su esencia, tiene doble carácter. 
l 9- Carácter Social; 
29- Carácter administrativo o de movimiento de cada 

Tribunal. 
4- La labor se dividirá en dos grandes operaciones: 1~. 

Una operación preliminar; 2~, La estadística propiamente 
dicha. 

5- La operación preliminar será un inventario que deberá 
terminarse, precisamente el 31 de diciembre de ·1905. La 
Estadística p:r:opiamente dicha se iniciará el 19. de enero de 
1906. 
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6-Al efecto, el Ministerio se ocupará en los siguientes 
ramos: 

Juzgados de 1~ Instancia en lo Civil. -Estadistica de los 
asuntos que cursen y cómputo de entradas y salidas con espe-
cificación de la solución de cada uno. · 

Juzgado de 1~ Instancia en lo MerC(Lntil.-Estadistica de 
los asuntos que cursen y cómputo de entradas y salidas con 
especificación del resultado. 

Juzgado de 1~ Instancia en lo Criminal.--Estad{stica es
pecial de las causas que cursen, cómputo de entradas y sa
lidas de asuntos con especificación del resultado, anáJisis es
pecial de cada delincuente con sus caractensticas, estaalsticar 
de número de delincuentes. 

Cortes o Juzgados Superiores. -Estadistica especial de 
entradas y salidas de asuntos. 

Cortes Supremas.-Estadistica especial de entradas y sa
lidas de asuntos. 

Proc;edlmlento. 7-La Estadística especial de asuntos civiles, mercantiles 
y criminales, debe hacerse en cuadros mensuales a partir 
del l'? de enero de 1906. La Estadística del funcionamiento 
de ,cada Tribunal de 1~ Instancia, se haráen la Dirección Ge
neral según los datos que arrojen los euadros anteriores. 

8--La estadística de Cortes Supremas y Superiores se ha
rá trimestralmente. 

9-En la Estadística de Tribunales de 1' Instancia, los 
cuadros de cada mes deben comprender únicament,e los asun
tos ingresados al Tribunal durante el mes a que correspon
den. Por ningún motivo debe incluirse en un cuadro corres
pondiente al mes de febrero; por ejemplo, un asunto entrado 
en enero, etc. Esto se hace con el fin de que una misma cau
sa no pueda aparecer dos o más veces en el cómputo estadis
tico para el estudio de la Estadística social. (*) 

10-El Ministro de Fomento hará llegar oportunamente 
a cada Tribunal, los cuadros necesarios para la anotación de 
los correspondientes datos estadísticos; 

11-Cuando con arreglo a su respectiva Ley Orgánica, un 
mismo Tribunal se halle investido en las jurisdicciones Civil 
y Mercantil, o Civil, Mercantil y Criminal, la Estadistica de 
cada una de estas materias deberá hacerse por separado, a cuyo 

(•) Hay fenómenos, como el nacimiento y la muerte, que no presentan inconvenientes 
al estadístico, porque ocurren en un instante del cual se toma nota y no vuelven a aparecer 
como tales en el curso de la labor; no sucede así con los fenómenos de carácter judicial, 
porque, durando un asunto meses y aun años en un tribunal, siempre se corre el riesgo de 
anotarlos varias veces y multiplicar así el número de los asuntos. Si esto es, como se ve, 
peligroso, aumenta la trascendencia del error cuando se trata de la Estadística de ciertas 
causas, las criminales, por ejemplo, en las cuales puede multiplicarse el número de críme
nes si se olvida en la Estadística el req11isito de anotar un mismo asunto en el cuadro del 
mes en que se le empieza a dar curso y nunca mas. Para la Estadística Administrativa de 
los tribunales, es decir, para el cómputo del número de asuntos que cursan en ellos, el cual 
da a conocer la actividad de la localidad respectiva en cada género, no es necesaria esta 
precisión; porque en este caso no se trata de conocer el carácter social o moral de la región 
o del País en materia civil, mercantil o criminal, sino el funcionamiento de cada tribunal. 
En el primer caso la Estadística es de carácter social o moral, en el segundo es pura
mente administrativa. 

TO~!CI XllVlll-44 
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efecto el Ministerio de Fomento hará llegar al mencionado 
Tribunal los cuadros necesarios para cada una de ellas. 

12-Si algún tribunal notare errores en cuadros que le 
hubiere enviado otro, deberá corregirlos cuando ellos sean de 
fácil explicación; pero cuando alteren la esencia misma ael 
cuadro, deberán ser oonsultados al tribunal de su origen; y 
aun deberá devolvérsele el cuadro para que él mismo haga 
la corrección cuando las circunstancias lo requieran así. 

8 .-CUADROS 

13-Hay, por ahora, siete clases de cuadros destinados a 
la anotación de la Estadistica en los Tribunales siguientes: 

Juzgados de 1~ Instancia en lo Civil.-Un cuadro para la 
anotación de asuntos entrados en cada mes. 

Un cuadro trimestral para Estadistica especial de di
vorcio. 

Juzgados de 1~ Instancia en lo Mercantil.-Un cuadro pa
ra la anotación de asuntos entrados en cada mes. 

Juzgados de 1~ Instancia en lo Criminal. -Un cuadro para 
anotaciones de procedimientos iniciados en cada mes. 

Un cuadro resumen del anterior para Estadistica de fun
cionamiento del Tribunal. 

Cortes o Juzgados Superiores. -Un cuadro trimestral para 
la Estadística de funcionamiento del tribunal. 

Cortes Supremas.-Un cuadro trimestral para la Estadis
tica de funcionamiento de estos tribunales. 

F•cha de envio de 14-Los cuadros de los Juz~ados de 1~1 Instancia, sean 
10• c;uadroa. civiles, mercantiles o criminales, serán enviados por los Tri

bunales correspondientes, a la Curte Suprema de su jurisdic
ción respectiva en los primeros quince días del mes siguiente 
a aquel a que correspondan. a fin de que la Corte Suprema 
pueda remitirlos a este Despacho, después de haberlos revi
sado cuidadosamente, en la segunda quincena de dicho mes. 

15-Las Corteso Juzgados superiores enviarán sus cua
dros a las Cortes Supremas correspondientes, asf: el del pri
mer trimestre en la primera quincena de abril; el del segun
do, en ia primera de julio; el del tercero, en la primera de 
octubre; y el del cuarto, en la primera de enero del ano si
guiente. La Corte Suprema enviará esos cuadros a este 
De~p~cho, en la segunda quincena del mes en que los ha de 
rec1b1r. 

16- Los cuadros de las Cortes Supremas serán remi
tidos por ellas al Ministerio de Fomento, en las mismas fe
chas que los de las Cortes o Juzgados Superiores correspon
dientes. 

Requisitos delos 17- Las líneas en blanco que tienen al final algunos cua-
c;uadrcs. dros, son para anotar aquellos asuntos que, aunque raros, pue

den ocurrir y no estén inscritos en ellos. 
18- Todo cuadro debe totalizarse vertical o vertical y ho

rizontalmente, cuando lo reclame así la materia de que trate, 
para su controlización. 

19- Todo cuadro deberá fecharse y firmarse tal como va 
indicado en cada uno. 

20-Las Cortes Supremas tratarán, en lo posible, de re
mitir todos los cuadros correspondientes a cada mes o a cada. 
trimestre en un sólo envío y no en varias remesas. 
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C.-OPERACIÓN PREVIA 

INVENTARIO 

21- Como iniciación de los tr~bajos y con el objeto de evi
tar errores en la definición del carácter social de la Estadisti
ca Judicial a partir de 1906, se practicará un inventario ge
neral de los asuntos que se hallen en curso para el 31 de 
diciembre del afio corriente en todos los tribunales que han 
de hacerla. 

Fecha del ln\/en• 22-Este inventario deberá come,nzar a hacerse con la an-
tarlo. terioridad necesaria para ser concluido y firmado precisamen

te el 81 de diciembre ya citado. (*) 
23-·He aquí un modelo del cuadro que, ampliado conve

nientemente en cuanto a tamaño, deberá hacer cada tribunal 
para anotar su correspondiente inventario. 
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24-Cada Tribunal enviará directamente su inventario 
al Ministerio de Fomento en la primera quincena del mes de 
enero de 1906. 

(*) Con fecha 9 de Tioviembre corriente, se dieron telegrá~camente a toda la Re
pública instrucciones sobre factura del inventario. 

(**) Juzgado de 1~ Instancia en lo Civil; Criminal o Mercantil (según el caso) del 
Estado tal o del Circuito tal, del Estado cual ( según el caso) o de la Corte o Juzgado 
Superior o Corte Suprema, según sea el Tribunal. 
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SECOION SEGUNDA 

Instrucciones Particulares. 

PARTE 11!' 
lnstruCC'iones especiales para l-Os Juzgados de 

1~ Instancia en l-0 Civil. 

A.demás de las Instrucciones Generales que se dan, los 
Juzgados 1~ Instancia en lo Civil atenderán a las indicacio
nes siguientes: 

Eatadlatlca de DI· 25-A fin de hacer la Estadistica de Divorcio desde la fe-
vorclo anterior ªcha en qu~ comenzó a regir la Ler de la materia (•), cada 

itoe. Juzgado de 1, Instancia en lo Civi anotará en un cuadro que 
recibirá de este Ministerio, y que es igual al que deberá usar 
en la Estadistica trimestral de divorcio de que se trata en el 
párrafo siguiente, los datos de todas las causas de divorcio 
de que haya conocido desde que entró en vigencia la citada 
Ley, y los de las que llegue a conocer basta el .31 de diciem
bre del afio corriente. El mencionado cuadro será enviado 
directamente a este Despacho en el mes de enero de 1906. 

26-También hará cada Juzgado ae 11.l Instancia en lo Ci
vil, a contar del 19 de enero de 1906, estadistica trimestral d~ 
los juicios-de divorcio que ocurran en el. Pa~ esto envia es
te Ministerio a cada Juzgado los ejemplares necesarios de un 
cuadro hecho con tal objeto, cuadro que una vez lleno remiti
rá cada tribunal a la Corte Suprema de su jurisdicción en los 
primeros quince dfas del mes siguiente al último del trimestre 
a que dicho cuadro corresponda. La Corte Suprema enviará 
a este Despacho el ref erído cuadro, ( o los que fueren, si en su 
jurisdicción hubiere más de un Juzgado de 1' Instancia en lo 
Civil), en la segunda quincena inmediata. 

Advertencia. 27-El hecho de formar trimestralmente por separado la 
Estadistica de divorcio, no exime a los funcionarios corres_pon
dientes de dar cabida en sus cuadros mensuales, a los datos 
que arrojen las causas de divorcio ocurridas en cada mes, co
mo se hará con los demás asuntos civiles. 

Cada reo en 
linea. 

PARTE2l1-

Instrucci-Ones especiaJ,u para l-Os Juzgados de 1• Instancia 
en l-0 Criminal, 

Además de las instrucciones generales que se dan, los Juz
gados de 1, Instancia en lo Criminal atenderán a las indica
ciones siguientes. 

una 28-Cada una de las líneas del Cuadro general de causas 
criminales, debe ser ocupada invariablemente, por los datos de 
un sol-O reo y con las caracteñsticas correspondientes del mis
mo, de manera que el Juez deberá llenar tantas lineas cuan
tos encausados hayan entrado en el mes de que se trata. Es
te procedimiento es esencial para el estudio de la criminali-

(•) Nuestro Código Civil actual entró en vigencia el 19 de abril de 1904. 
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dad.~F.l cuadro que no venga en esta forma, será devuelt.o 
al lugar de su origen-a 

No se usan nom- 29- Nohay columnas para nombres de reos; de consi-
bres propios. guiente, por ningún motivo deben ser enviá.dos los ñombres 

de los criminales en estos·.cuadros. 
Delitos no espe- 30- Cuando ocurran delitos que ho estén especificados ex .. 

GlflGados. presamente en el cuadro respectivo, se incluirán en las colum
nas eri blanco que con este objeto se han dejado al finil .de 
la sección correspondiente. 

Deutos Gometl- 31- En el caso de que un mismo de1ito haya sidoconieti-
dospor varloareos.do conjuntamente poi' varias personas, debetá anotarse esta 

circunstancia en la línea correspondiente de la columna . titu
lada «Obsefvaciones» del cuadro general de causas criminaks. 
De no hacerlo asi se incurriria en el error de multiplicar el 
número de delitos cometidos por varias personas conjunta
mente, puesto que se consideraría cada delincuente como 
factor de un delito distinto, lo que no sería cierto. 

La Estadistica que cada tribunal vielle a dar expresamen
te, es la de número de delincuentes y no la de número de cau
sas o número de deliws; ésta viene a ser igual a aquella cuan-
4o ningún delito ha sido cometido por más de un individuo; 
pero será distinta en el caso en que haya co-deJincuentes. 

Es preciso, pues, tener mucho cuidado eh la especifica.- . 
ción necesaria tanto en el cuadro gen~tal de causas crimina- ' 
les, como el cuadro marcado A, o sea el que estudia el mo
vimiento del Tribunal del Crimen. 

caaoa de relnGI- 32-Como es de alta importancia para el estudio del ca-
denGla Grlmlnal, rácter de la criminalidad nacional la investigación de los ca

sos de reincidencia, es de absoluta necesidad poner la nota 
correspondiente en la linea en donde se inscriban las carácte
ticas del reo que presente tal carácter. 

PARTE 3t 
Instrucciones especiaks para las Cortes o Juzgados Supe; 

riores y Cortes Supre¡nas. 
Además de las instrucciones generales que se dan, las 

Córtes o Juzgados Superiores y las Cortes Supremas aten-
derán a las indicaciones siguientes: . · 

Cada materia en 33-Cada Corte o Juzgado superior y cada Corte Supre-
un Guadro. ma deberá hacer por separado la Estadística de las materias 

de que conozca; ast, lo relativo a materia civil irá anotado en 
un ejemplar del cuadro; lo que se refiere a :materia- '"mercan
til, en otro ejemplar; y lo criminal también aparte. De modo 
que deberá llenar y enviar en cada trimestre u.es ejemplares 
del cuadro que recibirá de este Despacho. 

34-Las Cortes Supremas deben enviar al Ministerio de 
Fomento, en la segunda quincena de cada mes, todos los cua
dros que, correspondientes al mes anterior, hayan recibido 
de los Juzgados de 1 ~ Instancia en lo Civil, en lo Mercantil y 
en lo Criminal de su jurisdicción. 

35-También enviarán a este Despacho en la segunda 
quincena del mes siguiente al último de cada trimestre, los 
cuadros de su correspondiente Estadistica y los que hayan· re• 
cibido de la Corte o Juzgado Superior de su jurisdicción. 
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t:amero .n eltra- 36-Las Cortes Supremas deberán revisar cuidadosamen-
baJo. te todos los cuadros que reciban de los tribunales de su ju

risdicción, a fin de convencerse de su exactitud antes de re
mitirlos a este Ministerio. Si encontraren errores en algunos 
de ellos deberán corregirlos cuando sean de fácil explicación; 
pero cuando alteren 'ª esencia misma del cuadro, deberán 
ser consultados al tribunal de ori~en, y aun se devolverá a és· 
te el cuadro errado para que haga la corrección, cuando 
las circunstancias lo requieran así. En todo esto deberá pro
cederse rápidamente, a fin de evitar en lo posible, alteracio
nes en la fecha del envio oportuno de todos los cuadros a este 
Despacho. 

PARTE 4~ 

Insinuación a la Corte Federal y de Casaci6n. 

~tadlstlGadeCa- 37-Conforme con lo disi:>_uesto en el artículo 7 (Letra C 
.. Glón. del párrafo 39) del Decreto Ejecutivo por el cual se organi

za la .Estadística Nacional, y de acuerdo, con el De
ber 39, artículo 21 del Código Orgánico de la Corte, de 19 
de agosto del afio en curso, este Ministerio espera que el Al-

! t d 
I 

t I d to Tribunal envie, para la Dirección General de Estadística MU~t:. ~01ftrGo:d~ la República, el ~uadro Ge_neral de la Estadística de Casa 
1 Admlnlstrath1os.c1ón, asi como también, especialmente, los asuntos de que co

nozca la Sala Federal de la misma. 
38-Y a fin de que la Estadística Judicial de la República 

sea hecha con la uniformidad debida, este Despacho excita, 
Uniformidad deapoyado en el articulo 10 del decreto sobre Estadística Nacio. 

la Estadlstlu Jud1-nal, a la referida Corte, a hacer la Estadistica especial de su 
Glal. funcionamiento en modelos semejantes a los que se envfan a 

los demás tribunales de la República y de acuerdo con los nú
meros 33 y 85 de la parte 3~, Sección Segunda de estas ins
trucciones. 

CONCLUSIÓN 

Las dudas que puedan presentarse en la realización de 
este plan serán resueltas por este Despacho en cada caso. 

Cuando las circunstancias loexijan sedarán instrucciones 
especiales que amplíen o mejoren las que aquí se dan, de 
acuerdo con la ensefianza que la práctica indique. 

Dios y Federación, 

DIEGO BTA. FERRER. 
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9987 
]lesoluci6n de 11 de noviembre de 1905, 

r><>r la que se elimina la Estacwn Te
legrájica de Tocu:yito. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de Co
rreos y Telégrafos.-Caracas: 11 de 
noviembre de 1905. -959 y 47? 

Resuelto: 

El General Cipriano Castro, Presi
dente de los Estados Unidos de Vene
zuela y Restaurador de Venezuela, ha 
tenido a bien disponer la eliminación 
de la Oficina Telegráfica de Tocuyito, 
que fué creada provisionalmente. 

Comun1quese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

DIEGO BTA. FERRER. 

9988 
Resolución de 11 de noviembre de 1905, 

por la (ftte se crea una plaza de 29 
Operario:en la Estación Telegráfica 
de Maracawo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento. -Dirección de Co
rreos y Telégrafos. -Caracas: 11 de 
noviembre de 1905. -95? y 479 

Resuelto: 

Por disposición del General Cipriano 
Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, se crea una plaza de Se
gundo Operario en la Estación Tele
gráfica de Maracaibo con el sueldo 
quincenal de ciento veinte bolívares 
(B 120). 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Fedéral, 
DIEGO BTA. FERRER. 

9989 
Resolución de 16 de M'Vi.embrf -de 1906, 

referente a la buena marcha de. [(Jf 
Institutos de Instrucción Pública~ 
tentes en la Re~lica. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Estadistica y Contabilidad. -Cata· 
cas: 16 de noviembre de 1905. -96~ 
y47? 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador de V e
nezuela, y con el fin de regimentar el' 
servicio de Inspección de los Colegios 
de varones y de nifias confonne a las 
disposiciones del nuevo Código, se au
toriza a los Consejos de Instrucción 
residentes en las capitales de los Esta
dos de la República para que nombren 
delegados que los representen -en aquel 
servicio a}lte los Colegios existentes en 
las demás Secciones de los mismos. 
Dichos delegados darán cuenta de sus 
operaciones a los Consejos respectivos 
y éstos al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Comun1quese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNilDO MORALES. 

9990 
Resolución de 16 de noviembre de 1905, 

por la que se crea en la Universidad 
CenfJral la Cátedra de Antropologúr,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública. -Direc
ción de Instrucción Su~rior y de 
Estadística y Contabihdad.-Cara
cas: 16 de noviembre de 1905. -959 
y 47? 

Resuelto: 

En el deseo el General Cipriano Cas· 
tro, Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela y Restaurador de Vene
zuela, de elevar el estudio de las Cien
cias y Letras patrias a 1a categorfa 
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mental que impone esta é¡><>ea de ade
lant.os positivos y de máxima renova
ción de los programas hasta ahora co
nocidos, ha tenido a bien disponer que 
a partir de la actual quincena inclusi
ve en adelante se funde en la Univer
sidad Central la cátedrá de Antropo
lopia, la cual será obligatoria para to
dos los cursantes de Ciencias Médicas, 
Ciencias Politicas y de Filosofía y Le
tras, cuando esta última Facultad que
dare definitivamente establecida; bien 
entendido que no se podrá optar al 
Doct.orado en las otras dos Ciencias 
sin presentar los exámenes correspon
dientes de la materia antropológica, 
que por ahora quedará asignada a los 
tres bienios del curso actual. 

Esta cátedra gozará del sueldo men
sual de doscientos bolívares (B 200), 
con la cual el presupuest.o quincenal 
de la Universidad Central quedará fi
jado en la suma de seis mil ochocient.os 
cuarenta bolivares (B 6.840). 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9991 
Contraw de 16 de noviembre de 1905, 

celebrado con el señor Francisco Her
nández para la explotaci6n de la 
mina «San Anronio», situada en ju
risdicción del Estado Bermúdez. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente aut.orizado por el Ejecu
tivo Federal, por una parte, y por la 
otra, el ciudadano Francisco Hernán
dez, comerciante y de este domicilio, 
se ha celebrado el siguiente contrat.o: 

Art. 1 <> En conformidad con la Re
solución Ejecutiva de 21 de junio de 
1904, sobre adquisición y explotación 
de las minas de asfalto, petróleo, be
tún, brea betuminosa y otras sustan
cias semejantes, el Ejecutivo Nacional 
cede para su explotación conforme a 
la Ley, al ciudadano Francisco Her
nández, la concesión minera de asfalto 
denominada «San Antonio•, ubicada en 
el Municipio Punceres, Distrito Piar 
del !lntiguo Estado Maturín, hoy Sec· 

ción del Estado Bermúdez, y cuya 
caducidad fué declarada por Resolu
ción del Ministerio de Foment.o, fecha 
2:l de octubre de 1904. Los linderos 
y cabida de esta concesión minera son 
los mismos que se expresan en el res
pectivo'titulo de propiedad publicado 
en la Gaceta Oficial número 8.474, de 
2:l de febrero de 1902. 

Art. 2Q El ciudadano Francisco 
Hernández, quien al contratar, lo hace 
para sí, sus herederos y causahabien
tes, se obliga a poner en explotación 
la concesión minera referida, dentro 
de diez y ocho meses a partir de la 
fecha de este contrato. Si así no lo 
hiciere, pagará al Ejecutivo, a manera 
de indemnización, la cantidad de seis 
mil bolívares (B 6.000) y en este caso 
le queda concedida desde luego una 
prórroga de seis meses más. Si du
rante esta prórroga no se hubiere 
procedido a la explotación, queda de 
hecho resuelto este contrat.o. 

Art. 39 La duración de este con
trat.o será de veinticinco afiOs (25) a 
contar de esta fecha. 

Art. 49 El ciudadano Francisco 
Hernández pagará al Gobierno de la 
República, como único impuest.o, de 
conformidad con los artfculos 89 y 49 
de la citada Resolución Ejecutiva de 
21 de junio de 1904, el veinticinco por 
cient.o (25 p8) del producto líquido de 
la explotación de dicha mina y el Go
bierno Nacional tendrá el derecho de 
nombrar un Fiscal que examinará los 
libros y operaciones de la Empresa. 

Art. 69 El Gobierno concede al 
contratista la libre importación por las 
Aduanas de la República, de las má
quinas, útiles, enseres y demás efec
tos necesarios para la explotación de 
la mina, así como también de los apa
ratos, útiles y enseres que se necesi
ten para los almacenes y refinería del 
asfalt.o. 

Art. 69 Los derechos que aquí ad
quiere el concesionario, ciudadano 
Francisco Hernández, pueden ser tras
pasados a cualquiera otra persona o 
compañía, previo permiso del Ejecu
tivo Federal; -r en ningún caso a Go
bierno extranJero. 

Art. 79 Las dudas y controversjafl 
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que puedan suscitarse en la inteligen
cia y ejecución de este contrat.o, serán 
siempre resueltas por los Tribunales 
de la República, no pudiendo-en con
secuencia-ser motivo de reclamación 
internacional, debiendo, por lo mismo 
la persona o compañía a quien trans
fiera el ciudadano Francisco Hernán
dez los derechos que de este contrat.o 
se derivan para él, someterse en un 
todo a la respectiva legislación de la 
Rep6blica. 

Art. 8Q El Ejecutivo Nacional de
clara título especial bastante de la 
mina arriba expresada el presente con
trato, de eonformidad con el 6ltimo 
aparte del artículo 49 de la Resolución 
Ejecutiva de 21 de junio de 1904. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y seis de 
noviembre de mil novecientos cinco. 
- Anos 95Q.de la Independencia y 47Q 
de la Federación. 

DIEGO BTA. F.ERRER. 

Francisco Hemández. 

9992 
Contrato de 17 de noviembre de 1905, 

celebrado entre el ciudadano Minis
tro de Fomento y el Doct-0r D. A. 
Coronil, para la e:cplotación de la 
niina «San Fernando.» situada en 
jurisdicción del Estado Bermúdez. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados U nidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra, 
el ciudadano Doctor Domingo Antonio 
Coronil, abogado, mayor de edad y de 
este domicilio. se ha celebrado el si
guiente contrato: 

Art. 19 En conformidad con la Re
solución Ejecutiva de 21 de junio de 
de 1904. sobre adquisición y explota
ción de las minas rle ac;falto, petróleo, 
betún, brea betuminosa y otras sustan
cias semejantes. el Ejecutivo Nacional 
cede para su explotación conforme a 
la Ley, al ciudadano Doctor Domingo 
Antonio Cot·onil. la concesión minera 
de asfalto denominada .,san Fernan
do», ubicada en el Municipio Punceres, 
Distrito Piar del antiguo Estado Ma-

TJwo xxvm-45. 

turln, hoy Sección del Estado Bermú
dez, y cuya caducidad fué declarada 
por Resolución del Ministerio de Fo
ment.o fecha 27 de octubre de 1904 
Los linderos y cabida de esta conce
sión minera son los mismos que se ex
presan en el respectivo título de pr:o
piedad publicado en la Gaceta Ojicial 
número 8.474, de 27 de febrero de 
1912. 

Art. 2? El ciudadano Doctor Do· 
mingo Ant.onio CoroniJ, quien al con
tratar lo hace paras[. sus herederos y 
causahabientes, se obliga a poner en 
explotación la concesión minera refe
rida, dentro de diez y ocho meses a 
partir de la fecha de este contrat.o. 
Si asi no lo hiciere, pagará al Ejecuti
vo, a manera de indemnización, la can
tidad de seis mil bolivares (B 6.000) y 
en este caso le queda concedida desde 
luego una prórrog,1 de seis meses más. 
Si durante esta prórroga no se liubie
re procedido a la explotación, queda 
de hecho resuelto este contrato. 

Art. 39 La duración de este con
trato será de veinticinco al'los (25) a 
contar de esta fecha. 

Art. 4Q El ciudadano Domingo An
tonio Coronil pagará al Gobierno de la 
República, como único impuest.o, de 
conformidad con los artículos 39 y 49 
de la citada Resolución Ejecutiva de 
21 de junio de 1904, el veinticinco por 
ciento (25 p8 ) del producto liquido de 
la explotación de dicha mina y el Go
bierno Nacional tendrá el derecho de 
nombrar un Fiscal que examinará los 
libros y operaciones de la Empresa. 

Art. 59 El Gobierno concede al con
tratista la libre importación por las 
Aduanas de la Rep6blicn, de las má
quina3, útiles, enseres y demás efec
tos necesarios para la explotación de la 
mina, asi como también de los apara
t.os, útiles y enseres que se necesiten 
para los almacenes y refinería del asfa
falto. 

Artículo 69 L'ls derechos que aqui 
adquiere 'el concesionario, ciudadano 
Doctor Domingo Antonio Coronil, pue 
den ser traspasados a cualquie:.-a otra 
persona o compañia, previo permiso 
del Ejecutivo Federal, y en ningíín 
caso a Gobierno extranjero. 
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Art. 79 Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la inteligencia 
y eJecución de este contrato, serán 
siempre resueltas por los Tribunales 
de la República, no pudiendo-en con
secuencia-ser motivo de reclamación 
internacional, -debiendo, -por lo mismo 
la persona o compaflia a quien trans
fiera el ciudadano Doctor Domingo 
Antonio Coronil los derechos que de 
este contrato se derivan para él, sorne· 
terse en un todo a la respectiva legis
lación de la República. 

Art. 89 El Ejecutivo Nacional de
clara titulo especial bastante de la mi
na arriba expresada el presente con
trato, de conformidad con el último 
aparte del articulo 49 de la Resolución 
Ejecutiva de 21 de junio de 1904. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a diez y siete de 
noviembre de mil novecientos cinco.
Años 959 de la Independencia y 479 de 
la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER, 

D. A. Ooronil. 

9993 
Resoluc-i6n de 20 de noviembre de 1905, 
· por la cual se ordena aforar en la 2? 
clase arancelaria la mercadería de-
11omúiada ,Palletes de coco•. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Hacienda. - Dirección de 
Aduanas. -Caracas: 20 de noviem
bre de 1905. - 95Q y 479 

Re.<ruelto: 

Consulta la Aduana de Ciudad Bolí
var la clase arancelaria en que deba 
aforarse una mercadería de que acom
paiía muestra, que se ha importado 
por dicha Aduana, bajo la denomina
ción de Palletes de coco, y que se com
pone de un tejido ordinario, hecho con 
la fiLra que se extrae de la concha del 
coco, y que se aplica al laboreo de las 
arenas auríferas, y el General Cipria
no Castro, Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, con vista de la muestra de 
la referida mercadería, y atendiendo 
al objeto a que se destina, ha tenido 

a bien resolver: que cuando se intro
duzcan los dichos Pallete.~ de coco, por 
las AduPnas dl? la República, se af o
ren en la ~ clase del Arancel de Im
portación. 

Comuníquese a todas las Aduanas 
del País para la uniformidad en el 
aforo, y publf quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

J. C. DE CASTRO. 

9994 
Contrato de 20 de noviembre de 1905, 

celebrado entre el ciudadano Minis
tro de Hacienda y el se,lor Julio Sa
bás García, para la admininistra
ción de la Renta de /Ácores en el te-
1·ritorio de la República. 
El Ministro de Hacienda de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente· 
mente autorizado por el Presidente 
Constitucional de la República, por 
una parte, y por la otra el ciudadano 
Julio Sabás García, venezolano, ma
yor de edad y capaz para contratar, 
han convenido en celebrar el siguien
te contrato: 

Art. l 9 El Gobierno Nacional ce
de en un · todo y por el término de 
un año, contados desde el primero de 
enero próximo venidero, la Adminis
tración de la Renta de Licores en todo 
el territorio de la República, al ciucla
dadano Julio Sabás García o su cesio
nario. 

Art. 29 El Gobierno Nacional se 
compromete a prestar por sí y por me
dio de los Presidentes de los Estados, 
todo su apoyo al Contratista para ha
cer efectivas las disposiciones regla
mentarias del ramo de Licores y evi
tar el contrabando conforme a la ley 
de la materia. 

Art 3Q Las existen('ias de licores 
que se encuentren para el primero de 
enero próximo venidero en poder de 
los rematadores u otrns personas, paga
rán el impuesto a que se refiere <:1 ar
tículo 69 de la ley de siete de agosto 
del presente at'to, según su clase, y los 
detalladorcs podrán tener para esa fe· 
cha hasta ochenta botellas de licor sin 
pagar derechos. 
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Art. 49 El Contratista queda auto
rizado por el presente contrato para 
rematar o administr<1r el ramo en los 
Estados, Territorios y Distrito Fede
ral, como mejor convenga a sus inte
reses, pero quedando sujeto a las dis
posiciones legales sobre la materia. 

Art. 59 Sin gravamen de ninguna 
naturaleza podrá el Contratista expor
tar del territorio de la Repóblica, 
aguardientes, rones, ginebras, aniza
dos, alcoholes y cualquiera otrús com
puestos de cafia, que se fabriquen en 
el país. 

Art. 69 El Gobierno Nacional sus
tituye en la persona del ciudadano Ju
lio Sabás García o su cesionario, las 
leyes y disposiciones vigentes sobre 
licores, quedando autorizado por con
siguiente para cobrar los impuestos a 
que ellos se refieren,- extender paten
tes, ·aplicar penas legales, etc., etc., 
sin que el Gobierno tenga más inter
vención en ello que el apoyo que el 
Contratista necesite y- a que se refie
re el artículo segundo del presente 
contrato. 

Art. 79 El Contratista se obliga a 
pagar al Gobierno la suma de cuatro 
millones de bolívares anuales por cuo
tas mensuales anticipadas de trescien
tos treinta y tres mil trescientos trein
ta y tres bolívares, con treinta y tres 
céntimos. 

Unico. Para el cabal cumplimiento 
del artículo anterior, · queda en liber
tad el Contratista para hacer entregas 
de dinero en cualquiera de las Agen
cias del Banco de Venezuela en la Re
pública, dando aviso por telégrafo a 
la Tesorería Nacional. 

Art. 89 El Contratista podrá hacer 
uso de los depósitos, muebles, útiles y 
enseres que el Gobierno tiene en po
der de los Superintendentes, reci
biéndolos por inventario y comprome
tiéndose a entregarlos en el mismo 
estado. 

Art. 99 Se concede al Contratista 
la exención de derechos para los alam
biques, rectificadores, aparatos corres
pondientes a trenes de destilación, ba
rricas y garrafones que necesite in
troducil' durante la duración de este 
Contrato. 

Art. 10. El Gobierno cede al ciu
dadano Julio Sabás Garcf a o su cesio
nario el derecho de preferencia en el 
afio siguiente al de la expiración de 
este contrato, en igualdad de precio, 
a cualquier otro Contratista. 

Art. 11. Este Contrato necesita la 
aprobación del Gobierno para ser tras
pasado a cualquiera otra persona o 
Compaflía. 

Art. 12. Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en el cumpli
miento de este Contrato, serán resuel
tas por los Tribunales de la Repúbli
ca, de éonformidad con sus Leyes, 
singue por ningón motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Art. 13. De conformidad con el ar
tículo 19 de la Ley de 14 de agosto del 
CQrriente afiO, que reglamenta la eje
cución de los Contratos de interés pú
blico, el presente será ejecutado, des
de el primero de enero próximo v~ni
dero. Queda además exonerado del 
pago de los derechos de Registro, Tim
bre, etc., etc. 

Hechos dos de un solo tenor, en Ca
racas, a veinte de noviembre de mil 
novecientos cinco. 

El Ministro de Hacienda, 

J. C. DE CASTRO. 

El Contratista, 

J. S. Gareúl. 

9995 
Resolución de 27 de noviembre de 1905, 

por la cual se ordena perforar las 
estampillas de Instrucción que se inu
tilicen, en los libros, documenws, et.c. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Póblica. -Di
rección de Instrucción Superior y de 
Estadistica y Contabilidad. - Ca
racas: 'Z7 de noviembre de 1905. -
959 y 479 

Resuelw: 

Sabe este Despacho por informes de 
los funcionarios respectivos que el uso 
actual de las estampillas de instruc
ción, tal cqal está establecido, facilita, 
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el fraude, por cuanto se puede des-
prender la estampilla usada y aplicar
se de nuevo en documentos de tran
sacción sin mayor deterioro de la es
pecie, que pasa generalmente desa
percibida y sin posible constatación; 
y el General Cipriano Castro, Pre
sidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela y Restaurador de Venezuela, 
para evitar el fraude antedicho, ha 
tenido a bien disponer que por los 
Fiscales del ramo sean perforadas en 
los documentos respectivos las es-
tampillas que por la ley haya sido ne
cesario usar, de manera tal que la 
dicha estampilla quede absolutamen
te inutilizada, a fin de que no pueda 
ser desprendida sin la forzosa rup
tura del papel ni servir una segunda 
vez. Al efecto los Fiscales del ramo 
se proveerán del aparato perforador 
correspondiente, y harán la perfora· 
ción de las estampillas en los docu
mentos que hayan de examinar en las 
visitas mensuales, trimestrales o se
manales que practiquen a las casas 
comerciales y oficinas públicas, de lo 
cual levantarán un acta detallada ha
ciendo constar los documentos exa
minados y las estampillas perforadas 
advalorem. 

Comunfquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

9996 
Decreto de 28 de ncviembre de 1905, 

qi,e deroga el dwtado el 27 de oc
tubre de 1900, que establece les Re· 
glamentos preventivos para evitar 
colisiones en el niar. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que los «Reglamentos preventivos 

para evitar colisiones en el mar., adop· 
tados por Venezuela en el Decreto 
Ejecutivo de 'l:l de octubre de 1900, 
han sido modificados posteriormente 

por el Gobierno de la Gran Bretaña, 
cuya Nación ha solicitado de ésta las 
rectificaciones correspondientes en el 
mencionado Decreto, haciéndose por 
consiguiente necesaria su refo,.ma, 

Decreto: 
Art. 19 Todos los buques públicos 

y particulares de la República, en alta 
mar y en las aguas que con ella seco
munican y son navegables, observarán 
los siguientes Reglamentos preventi
vos de las colisiones en el mar, acorda
dos por la Conferencia Marítima In
ternacional reunida en Washington el 
16 de octubre de 1889, en que estuvie
ron representados los Estados Unidos 
de Venezuela. 

PRELIMINARES 

En las siguientes reglas se conside
rará buque de vela todo vapor que esté 
navegando a la vela y no por el vapor, 
y se reputará vapor, navegue a la vela 
o no, todo buque movido por vapor. 

La palabra «vapor• comprenderá 
cualquier nave movida por maquina. 

Una nave está en marcha para los 
fines de estas reglas· cuando no está 
anclada, o amarrada a la orilla, o en
callada. 

REGLAS RELATIVAS A LAS LUCES, ETC, 

La palabra .visible• significará en 
estas reglas, cuando se aplique a luces, 
visible en una noche oscura con una 
atmósfera clara: 

19 Las reglas relativas a luces se 
cumplirán en toda clase de tiempos 
desde el ocaso del sol hasta su naci
miento, y durante este tiempo no de· 
berán exhibirse otras luces que puedan 
tomarse por las prescritas. 

29 Un buque de vapor en movi· 
miento deberá llevar: 

(a) En el palo de trinquete o en 
frente de él, o si no tiene palo de trin
quete en la parte anterior de la nave, 
a una altura de seis metros, cuando 
menos, por sobre el casco, y si la man
ga del buque pasa de 6 metros, a una 
altura igual a tal manga por sobre el 
casco, pero de modv que la luz no haya 
de llevarse a una altura mayor de 12 
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metros, una luz blanca, brillante, cons
truida de modo que muestre una luz 
constante sobre un arco del horizonte 
de veinte puntos del compás, fijada de 
modo que arroje la luz diez cuartas a 
cada lado de la nave, esto es: desde la 
proa dos puntos hacia la popa, de cual
quier lado, y de tal carácter, que se 
vea a una distancia de cinco millas. 

(b) Del lado de estribor una luz 
verde construida de modo que arroje 
una luz ~onstante sobre un arco del 
horizonte de diez cuartas del compás, 
fijada de modo que arroje la luz desde 
la proa dos cuartas hacia la popa por 
el lado de estribor; y de tal fuerza que 
se vea a una distancia de dos millas 
por lo menos. 

te) Por el lado de bl,\bor una luz ro
ja construida de modo que muestre una 
luz constante sobre un arco del hori
zonte de diez cuartas del compás, fija
da de suerte que arroje la luz desde la 
proa dos cuartas hacia la popa por el 
lado de babor, y de tal fuerza, que se 
vea a una distancia de dos millas por 
lo menos. 

( d) Estas luces laterales, verde y 
roja, irán provistas de pantallas1 fijas 
a bordo, que se proyecten por Jo me
nos noventa centímetros por delante de 
la luz, a fin de impedir que se vean es
tas luces al través de la proa. 

(e) Un buque de vapor en movi
miento podrá llevar una luz blanca adi
cional de construcción semejante _a la 
de la luz mencionada en la subdivisión 
(a). Estas dos luces deberán colocar
se en línea con la quilla, de modo que 
la una esté 5 metros cuando menos, 
más alta que la otra, y en tal posición 
entre sí, que la más baja esté más 
adelante que la más alta. La distan
cia vertical entre estas luces será me
no'!- que la distancia horizontal. 

~Q Cuando un buque de vapor re
molque a otro deberá llevar además 
de sus luces laterales, dos luces blancas 
brillantes una sobre otra en línea ver
tical distantes cuando menos 2 metros, 
y cuando remolque más de un buque, 
deberá llevar una luz blanca brillante 
adicional, 2 metros más arriba o más 
abajo de tales luces, si el largo del re
rnolqut!, medido desde la popa del bu-

que remolcador hasta la del último re
molcado, pasa de doscientroa metros. 
Estas luces · deberán ser de la misma 
construcción y carácter y deberán lle
varse en la misma posición que la luz 
blanca mencionada en el número 2<! 
(a), con excepción de la luz adicional, 
que puede llevarse a una altura de 5 
metros cuando menos por .sobre el 
casco. 

Tal vapor podrá llevar una lucesita 
blanca a popa de la chimenea o del pa~ 
lo mayor o de po\>a, para que el buque 
remolcado se dirija por ella; pero tal 
luz no deberá verse por la proa. 

49 (a) Un buque, que, por cual
quier accidente, no pueda gobernarse, 
llevará a la misma altura que la luz 
blanca mencionada en el número 29 
(a), donde mejor pueda v.erse, y, si es 
buque de vapor, en vez de esa luz, dos 
luces rojas, en línea vertical, una so
bre otra, separadas no menos de 2 me
tros, y de tal carácter que sean visi
bles desde todos los puntos del hori
zonte a una distancia de dos millas 
cuando menos, y durante el dia debe
rá llevar, en linea vertical una sobre 
otra, separadas por no menos de 2 me
tros, donde mejor puedan verse, dos 
bolas negras,. de sesenta centímetros 
de diámetro cada una. 

(b) Un buque empleado en tender 
o recoger un cable telegráfico deberá 
llevar en la misma posición que la luz 
blanca mencionada en el número,29, ·y 
si es buque de vapor, en lugar de esa 
luz, tres luces en lín~ vertical, una 
sobre otra, distantes dos metros cuan
do menos. La más alta y la más baja 
de estas luces deberán ser rojas y la 
del medio blanca, y deberán ser de tal 
fuerza, que se vean de todos los· pun
tos del horizonte, a una distancia de 
dos millas cuando menos. De día lle
vará en línea vertical, una sobre otra, 
distante dos metros cuando menos, 
donde mejor puedan verse, tres figu
ras de sesenta centímetros de diáme
tro cuando menos; la más ali.a y la 
más baja de las cuales deberán ser re
dondas y rojas y las del médio romboi
dal y blanca. 

(e) Los buques a que se refiere 
este número no llevarán las luces la-

Recuperado de www.cidep.com.ve



358 

terales cuando no estén en marcha, 
pero si las llevarán en el caso con
trario. 

( d ) Las luces y figuras requeridas 
por este número deberán tomarlas los 
otros buques como signos de que el 
buque que las muestra no puede go· 
bernarse y de que, por consiguiente, 
no puede-abrir paso franco. 

Estas señales no son las que debe in
dicar un buque en desgracia: éstas es
tán contenidas en el número 31. 

6Q Un buque de vela en marcha y 
cualquier buque remolcado llevará las 
mismas luces que prescribe el número 
2Q para .un buque de vapor en marcha, 
con excepción de las luces blancas allí 
mencionadas, que no deberán llevar 
aquellos nunca. 

6Q Siempre que,' como en el caso de 
buques pequeños en marcha con mal 
tiempo, no puedan fijarse las luces 
verde y roja, se llevarán a la mano, 
encendidas y listas para-usarse; y a 
la proximidad de otro buque se mos
trarán en sus respectivos costados, a 
tiempo suficiente para evitar una co
lisión. de modo que se las haga más 
visible y de manera que la luz verde 
no se vea por el costado de babor, ni 
la luz roja por el costado de estribor, ni 
si posible fuere, más de dos cuartas por 
la popa del través en sus respectivos 
costados. 

Para hacer más seguro y fácil el uso 
de estas luces portátiles, se pintarán 
por el exterior las linternas que las 
contengan .del color de la luz que res
pectivamente encierren y llevarán pan
tallas apropiadas. 

7Q Los buques de vapor de menos 
de 40 toneladas y los remeros o vele
ros de menos de 20, porte bruto, res· 
pectivamente, y los botes de remos, en 
marcha, no estarán obligados a llevar 
las luces mencionadas en el número 2Q 
(a, b, c,) pero si no las llevan, irán 
provistos de las siguientes luces: 

Primera. Los buques de vapor de 
menos de 40 toneladas, llevarán: 

(a) En la parte de proa, o sobre la 
chimenea, o por delante de élla, donde 
mejor pueda verse, a una altura de 3 
metros cuando menos, por encima de 
la borda, una luz blanca, brillante, 

construida y fijada como se prescribe 
en el número 2Q (a) y de tal fuerza que 
pueda verse a una distancia de dos rni-
1las por lo rn , nos. 

(b) . Luces laterales verdes y rojas, 
construidas y fijadas como se prescribe 
en el número 2Q (b) y (c) y de tal 
fuerza que puedan verse a una distan
cia de una milla, cuando menos, o una 
linterna combinada que muestre una 
luz verde y otra roja, desde toda la 
proa hasta dos cuartas por la popa de 
la mura en sus respectivos costados. 
Tales linternas se llevarán a un metro, 
cuando menos, por debajo de la luz 
blanca. 

Segunda. Las lanchas de vapor, 
como las que llevan los buques de alto 
bordo, podrán llev:.r la luz blanca a 
una altura de me· ,os de 3 metros J>Or 
encima de la hor ja, pero deberán lle
varla por encima de la linterna com
binada que se menciona en la subdivi
ción 1• (b). 

Tercera. Los buques de remo o vela 
de menos de 20 toneladas, tendrán a la 
mano una linterna con un vidrio verde 
por un lado y uno rojo por el dtro, la 
cual mostrarán a la proximidad de 
otros buques, en tiempo suficiente para 
evitar colisión, de modo que la luz 
verde no se vea por el costado de 
babor, ni la roja por el costado de es· 
tribor. 

Cuarta. Los botes de remos, ya va
yan navegando a remo o a vela, ten
drán a la mano una linterna que mues
tre una luz blanca, la cual se presenta
rá temporalmente en tiempo suficiente 
para evitar una colisión. 

Los buques mencionados en este nú
mero no tendrán la obligación de llevar 
las luces prescritas por el número 4? 
(a) y por el 11, último párrafo. 

89 Los buques pilotos, cuando estén 
en su estación en servicio de pilotaje, 
no mostrarán las luces requeridas para 
los otros buques, pero llevarán una luz 
blanca en el tope del mástil, visible 
desde tods>s los puntos del horizonte, y 
mostrarán tambien una o más luces in
termitentes a breves intervalos que no 
pl\sarán de quince minutos. 

A la proximidad de otros buques 
tendrán encendidas sus luces de costa-
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dos, listas para usarse, y las mostra
rán a cortos intervalos para indicar la 
dirección en que navegan, pero no de
berán mostrar la luz verde por el cos· 
tado de babor, nila luz roja por el cos
tado de estribor. 

Un buque piloto de los que tienen 
que ir al lado de un buque para poner 
a bordo un p~ctico, podrá mostrar la 
luz blanca en vez de llevarla al tope 
del mástil y podrá tener a la mano en 
vez de las luces de color arriba men
cionadas, lista para usarse, una linter
na con un vidrio verde por un lado y 
por el otro un vidro rojo, la cual se 
usará como arriba se prescribe. 

Un buque de vapor piloto empleado 
exclusivamente para el servicio de pi
lotos, autorizado o certificado por cual
quiera Autoridad de pilotaje o por la 
Comisión de cualquier Distrito de pilo
taje, cuando esté ocupado en su esta
ción en servicio de pilotaje y no ancla
do, llevará además de las luces reque
ridas para todos los buques1>ilotos, a 
la distancia de 2 metros y 70 centíme
tros mis abajo de su luz blanca del 
tope del mástil, una luz roja, visible 
de todos los puntos del horizonte, y de 
tal fuerza, que sea visible en una noche 
oscura, con una atmósfera clara, a una 
distancia de dos millas, cuando menos, 
y también las luces laterales de color 
que se requiere que lleven los buques 
cuando están en marcha. 

Cuando esté ocupado en su estación 
en servicio de pilotaje y anclado, lle
vará, además de las luces requeridas 
para todos los buques pilotos, la luz 
roja arriba mencionada, pero no las 
luces laterales de color. 

Los buques pilotos, cuando no estén 
ocupados en su estación en servicio de 
pilotaje, llevarán luces semejantes a 
los demás buques de su porte. 
~ Los buques y botes pescadores, 

cuando estén en marcha y cuando por 
este número no se requiera que lleven 
o muestren las luces aqui especificadas, 
deberán llevar o mostrar las luces pres
critas para los buque$ de su tonelaje 
cuando estén en marcha. 

(a) Los botes abiertos, por los cua· 
les han de entenderse los botes no 
protejidos contra la entrada del agua 

del mar por medio de una cubierta 
continua, cuando estén ocupados en 
alguna pesquería por la noche, con 
aparejos distantes que no se extiendan 
más lejos de 50 metros horizontalmen
te desde el bote dentro del mar debe
rán llevar una luz blapca visible por 
todos sus lados. 

Los botes abiertos cuando estén pes
cando de noche, con aparejos distan
tes que se extiendan más de•so metros 
horizontalmente desde el bote dentro 
del mar, deberán llevar una luz blánca 
visible por todos sus lados y además, 
a la proximidad de otros buques, de
berán mostrar una segunda luz blanca 
un metro cuando menos por dejado de 
la primera luz y a una distancia hori
zontal de un metro y 70 centímetros, 
cuando menos, desde ella en la direc
ción en que está amarrado el aparejo 
distante. 

(b) Los buques y botes, excepto 
los buques abiertos según se definen 
en la subdivisión (a), cuando estén 
pescando con redes arrastradizas, de
berán llevar, mientras las redes se ha
llen, total o parcialmente, en el agua, 
dos luces blancas donde mejor puedan 
verse. Ta1es lw;es deberán colocarse 
de manera que la distancia vertical 
entre ellas no sea menor de 2 metros 
ni mayor de 5, y de modo que la dis
tancia horizontal entre ellas, medida 
en línea con la quilla, no sea menor de 
un metro y 70 centimetros ni mayor 
3 metros y 40 centimetros. La inf e
rior de estas dos luces deberá hallarse 
en la dirección de las redes y ambas 
deberán ser de tal naturaleza que se 
muestren a todos los puntos del hori
zonte y sean visibles a una distancia 
de no menos de tres millas. 

En el mar Mediterráneo y en los ma
res confinantes con las costas ·del Ja· 
pón y de Corea, los buques pescadores 
de vela de menos de 20 toneladas de 
tonelaje bruto no estarán obligados a 
llevar la inferior de estas dos luces; 
empero, si no la llevaren, mostrarán 
en la misma posición (en la dirección 
de la red o del aparejo) una )uz blan
ca, visible a una distancia de no.me
nos de una milla mal'ina, a la proxi
midad de otros buques. 
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(.!}. Los buques y botes, excepto 
los buques abjertos según se definen 
en la subdivisión (a), cuando estén 
pescando con sedales, con sus sedales 
echados, o atados a sus sedales o ha
lando éstos, y cuando no estén ancla
dos o estacionarios, dentro del signifi
cado de la subdivisión (h), deberán 
llevar las mismas luces de los buques 
que pesquen con redes arrastradizas. 
Cuando lancen o arrastren sus sedales, 
llevarán las luces prescritas para · un 
buque de vapor o velero en marcha 
respectivamente. 

En el mar Mediterráneo y en los ma
res confinantes con las costas del Ja
pón.y de Corea, los buques de vela 
pescadores de menos de 20 toneladas 
de tonelaje bruto no estarán obligados 
a llevar la inferior de estas dos luces; 
empero, si no l~ 1,~varen, m~stnu:án 
en la misma pos1c1on ( en la d1recc1ón 
de los sedales) una luz blanca, visible 
a una distancia de no menos de una 
milla marina a la proximidad de otros 
buques. 

(d). Los buques cuando estén .oc~
pados en rastrear, por lo cual se s1gn1-
fica arrastrar un aparato por el fondo 
del mar: 

(19) Si son buques de vapor, debe
rán llevar en la misma posición que la 
luz blanca mencionada en el número 2, 
(a) una linterna tricolor construida y 
fijada de suerte que muestre una luz 
blanca desde la proa hasta dos puntos 
de cada lado hacia la popa y una luz 
verde y una luz roja sobre un arco de 
horizonte desde dos puntos de cada la
do hasta dos puntos por la popa del 
través por estribor y babor respectiva
mente· y a dos metros cuando menos 
y 4 me'tros cuando más, por debajo de 
la linterna tricolor una luz blanca en 
una linterna construida de tal modo 
que muestre una luz clara, uniforme y 
no interrumpida, a todos los punto_s 
del horizonte. 

(29) Si son buques de vela, deberán 
llevar una luz blanca en una linterna, 
construida de suerte que muestre una 
luz clara uniforme y no interrumpi
da, a tod~s los puntos del horizonte y 
deberán mostrar también, a la proxi
midad de otros buques, donde mejor 

pueda verse, una luz blanca intermi
tente o.antorcha en tiempo suficiente 
para prevenir colisión. 

Todas las luces mencionadas en la 
subdivisión (d) 1 y 2 deberán ser visi
bles a una distancia de dos millas cuan
do menos. 

( eJ. Los pescadores de ostras y otros 
buques que pesquen con redes arrastra
dizas deberán llevar y mostrar las mis
mas luces que los rastreadores. 

(f). Los buques y botes pescado
res podrán usar en cualquier tiempo 
una luz intermitente además de las 
luces que por este número se requiere 
que lleven y muestren, y podrán usar 
también luces de maniobras. 

(g) Todo buque pescador y todo 
bote pescador de menos de 50 metros 
de eslora, cuando esté anclado, deberá 
mostrar una luz blanca visible desde 
todos los puntos del horizonte a una 
distancia de una milla cuando menos. 

Todo buque pescador de 50 metros o 
más de eslora, deberá mostrar, cuando 
esté anclado, una luz blanca visible 
de todos los puntos del horizonte a una 
distancia de una milla cuando menos y 
deberá mostrar una segun~a luz como 
la prescrita para buques de tal eslora 
por el número 11. 

Si cualquiera de tales buques, ya 
tenga menos de 50 metros de eslora, 
ya tenga unfl eslora de 50 metros o 
mayor, se hallare atado a una red u 
otro aparejo de pescar, deberá mos
trar, a la proximidad de otros buques, 
una luz blanca adicional a un metro 
cuando menos por debajo de· la luz que 
ha de usar estando anclado y a una 
distancia horizontal de un metro y 70 
centímetros, cuando menos, desde ella, 
en la dirección de la red o aparejo. 

(h) Si un buque o bote, cuando 
esté pescando, permaneciere estacio
nario a consecuencia de haberse cogido 
su aparejo a una roca u otro obstáculo, 
deberá, durante el día, bajar la señal 
diurna y requerida por la subdivisión 
(k) , y, durante la noche, mostrar la 
luz o las luces prescritas par .. un buque 
anclado, y en las nieblas

6
neblinas, ne

vascas o grandes chu ascos deberá 
hacer la señal prescrita para un buque 
anclado I véase la subdivisión (d) y el 
último párrafo del número 15]. 
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(i) En las nieblas, neblinas, nevas
cas o grandes chubascos, los_ buques 
que pesquen con redes 1irrastradizas, 
cuando eswn -atados a éstas, y los bu
ques, cuando estén rastreando, dra
gando o pescando con cualquier clase 
de redes arrastradizas, y los barcos 
que wsquen con sedales, cuando ten
gan tendidos éstos, deberán, si tienen 
200 más toneladas, tonelaje bruto, dar 
respectivamente, a intervalos de un 
minuto cuando más, un toque, si son 
de vapor, con el silvato o sirena, y si 
fueren de vela, con el cuerno de nebli
nas, debiendo seguir a cada toque un 
repique de campanas. Los buques y 
botes pescadores de menos de 20 to 
neladas brutas no estarán obligados a 
dar las señales supramencionadas, pe
ro, si no las dan, harán alguna otra 
señal de sonido eficiente a intervalos 
de un minuto cuando más. 

(k) Todos los buques o botes que 
pesquen con redes, sedales o arrastra
deras, cuando estén en marcha, debe
rán indicar su ocupación, durante el 
día, a un buque que se acerque mos· 
trando un cesto u otra señal suficiente 
donde mejor pueda verse. Si buques 
o botes anclados tienen echados sus 
aparejos, deberán mostrar al acercar· 
se otros buques la misma señal por el 
lado por donde puedan pasar eMs bu· 
ques. 

Los buques a que se pide en este 
número llevar o mostrar las luces arri
ba especificadas no estarán obligados a 
llevar las luces prescritas por el núme
ro 49 (a) y el último párrafo del nú· 
mero 11. 

10. Todo buque que este a punto de 
ser alcanzado por otro, debe mostrar 
por la popa al que le sigue, una luz 
blanca o una luz brillante e instan
tánea. 

La luz blanca mandada exhibir por 
este número, debe fijarse y llevarse 
en una linterna, la cual debe ser cons· 
truida, ajustada y provista de panta
llas, de modo que lance una luz conti
nua sobre un arco del horizoJ'\ie qe 
ciento treinta y cinco grados o sean 
doce cuartas, esto es: sesenta y siete 
grados treinta minutos de la popa a 
cada lado del buque y de modo que 

TOllJ XXV111-l6 

sea visible a una distancia por lo me
nos de una milla. Esta luz debe colo· 
carse tanto como sea posible a la mis
ma altura de las luces- de costado. 

11. Un buqueile menos de 45 me
tros de eslora, deberá llevar en la proa 
cuando esté anclado, donde mejor pue
da verse; pero a una altura guenp pa
se de 6 metros por encima del casco, 
una luz blanca, en una linterna de 
modo que arroje una luz clara, uni
forme y constante, visible de todos los 
puntos del horizonte a una distancia 
de una milla cuando menos. 

Un buque de 45 metros de eslora o 
más, llevará en la parte de proa, cuan
do esté anclado, a una altura que no 
baje de 6 metros ni exceda de 12 por 
sobre el casco, una luz como la que 
acaba de describirse, y en · 1a popa o 
cerca de ella, y a una altura que no 
baje de 6 metros más baja que la de 
popa, otra luz como la anterior. 

La eslora de un buque será la que 
conste de su Patente de Nnvcgnci6n. 

Un buque varado en o cerca de un 
canal navegable deberá llevar la luz 
o luces antedichas y las dos luces ro
jas prescritas por el nllmero 49 (a). 

12. Adem'8 de las luces que de 
conformidad con estas reglas debe lle
var, todo buque podrá mostrar, si lo 
creyere necesario para llamar la aten
ción, una luz intermitente, o usar.cual
quier seftal de detonación que no pue
da confundirse con una seftal de des
gracia. 

13. Nada de lo contenido en estas 
reglas será incompatible COA cuales
quiera reglas especiales dictadas por 
el Gobierno de cualquier Nación en 
punto de luces adicionales de estacio
nes y sefiales para dos o m'8 naves de 
guerra, o para buques convoyados, ni 
lo será tampoco en lá presentación de 
señales de reconocimiento adoptadas 
por los armadortis, autorizados por sus 
respectivos Gobiernos y debidamente 
registradas y publicadas. 

14. Un buque de vapor que vaya 
navegando con las velas solamente, 
pero que lleve la chimenea parada, 
llevará de día por la proa, donde me
jor pueda verse, una bola negra de se
senta centímetros de diámetro. 
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SEÑALES QUE DEBEN HACERSE CON 

SONIDOS EN TIEMPO DE NEBLINA. 

ETC., ETC. 

16. Todas las sel'lales prescritas por 
este número para los buques en mar
cha deberán hacerlas: 

Primero. Los «buques de vapor• con 
el silbato o sirena. 

Segundo. Los ,buques de vela• y 
«buques remolcados• con el cuerno de 
neblinas. 

Las palabras « sonido prolongado • 
usadas en este número significarán un 
sonido de cuatro hasta seis segundos 
de duración. 

Todo buque de vapor estará provisto 
de conveniente silvato o sirena, que 
sonará por medio del vapor o de cual
quier sustituto de éste y que estará 
colocado de modo que ningún obstácu
lo intercepte el sonido; de un cuerno 
de neblinas apropiado, y de una cam
pana adecuada. ( En todos los casos 
en que estas reglas requieran el uso 
de una campana, podrán sustituirse 
con un tambor a bordo de los buques 
turcos, o un gongo, cuando tales ar
ticulos se usen a bordo de buques pe
queños). Los buques de vela de 20 
o más toneladas brutas, deberán estar 
provistos de una campana y de un 
cuerno de neblina como los mencio
nados. 

En las nieblas, neblinas, caídas de 
nieve, o grandes tormentas, ya sean 
de día o de noche, se usarán como sigue 
las señales descritas en este número: 

(a) Todo buque de vapor que pue
da gobernarse emitirá a intervalos de 
dos minutos, cuando más, un sonido 
prolongado. 

(b) Todo buque de vapor que haya es
tado andando pero que se haya parado 
y que no tenga paso franco, lanzará a 
intervalos de dos minutos, cuando más, 
do3 sonidos prolongados con su silvato 
o sirena con un intervalo de cosa de 
un segundo entre uno y otro. 

fc) Todo buque de vela en marcha 
lanzará a intervalos de un minuto 
cuando más, cuando corra la bordada 
de estribor, un sonido; cuando corra 
la bordada de babor, dos sonidos suce-

sivos, y cuando navegue en popa tres 
sonidos sucesivos. 

(d) Todo buque anclado tocará la 
campana rapidamente por espacio de 
cosa de cinco segundos, a intervalos 
de un minuto cuando más. 

(e) Todo buque que remolque a 
otro; todo buque que se ocupe en ten
der o recojer un cable telegráfico y 
todo buque en marcha que no pueda 
apartarse del rumbo de otro que se le 
acerque, por no poder gobernarse, o 
que n·o pueda maniobrar como lo re
quieran las reglas, en vez de usar las 
sef'lales prescritas en las subdivisiones 
(a) y (c) de este número, dará, con 
intervalos de dos minutos, cuando 
más, tres sonidos sucesivos, a saber: 
uno prolongado seguido de dos cortos. 

El buque remolcado podrá dar esta 
se11al y no deberá dar otra. 

Los buques de vela y los botes de 
menos de 20 toneladas, tonelaje bruto, 
no estarán obligados a dar las ser'íales 
supramencionadas, pero si no lal> dan, 
producirán cualquier otra. se11al de so
nido a intervalos de un minuto cuan
do más 

MARCHA DE LOS BUQUES EN TIEMPO 

DE NIEBL,AS, ETC, 

16. En las nieblas, neblinas. caídas 
de nieve o gTan<les tormentas, todo 
buque deberá andar con una velocidad 
moderada, prestando cuidadosa aten
ción a ll:ls circunstancias y condiciones 
existentes. 

Todo buque de vapor que oiga al 
parecer por la proa la señal de neblina 
de un buque cuya posición es incierta, 
parará sus máquinas, hasta donde el 
caso lo permita y navegará con caute
la, hasta que ya no haya peligro de 
colisión. 

REGLAS 08 G0!31ERNO Y NAVEGACIÓN 

PRELIMINARES RIESGO DE COLISIÓN 

Cuando las circunstancias lo permi
tan, podrá determinarse el riesgo de 
colisión obse1·vándose cuidadosamente 
el rumbo del compás al acercarse el 
buque. Si el rumbo no cambia visible
mente, debe considerar.;e que existe 
ese riesgo. 
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17. Cuando dos buques de vela se 
aproximen recíprocamente de modo 
que haya riesgo de colisión, uno se 
alejará del otro según las siguientes 
reglas: 

(a} El buque que navegue libre
mente se apartará del derrotero de 
otro que navegue hacia barlovento. 

(b) El buque que navegue a bolina 
con las amarras a babor se apartará 
del derrotero de otro que navegue a 
bolina con las amarras a estribor. 

(c) Cuando uno y otro corran libre
mente con el viento de diferentes cos
tados; el que tenga el viento por el 
costado de bab0r abrirá paso al otro. 

(d) Cuando ambos naveguen libre
mente, con el viento del mismo costa
do. el buque que esté a barlovento 
abrirá paso al que esté a sotavento. 

(e) El buque que tenga el viento 
por la popa debe dar paso al otro. 

18. Cuando dos buques de vapor se 
aproximen en dirección opuesta o casi 
en tal dirección, de modo que puedan 
correr riesgo de colisión, cada uno de 
ellos gobernará a estribor, de manera 
que cada uno pase por el costado de 
babor del otro. 

Este número sólo se aplica en los 
casos en que los buques naveguen en 
dirección opuesta o casi en tal direc
ción. de modo que puedan correr ries
go de colisión, y noa dos buques, que, 
si ambos siguieran en su respectivo 
rumbo, pudieran pasar lejos uno de 
otro. 

Los únicos casos en que se aplica son 
aquellos en que cada uno de los dos 
buques se halle en dirección opuesta 
al otro o casi en tal dirección; o en 
otras palabras.. en aquellos casos en 
que, de día, cada uno ve los mástiles 
del otro en una misma línea o casi en 
una misma línea con los suyos; y, por 
la noche, en los casos que ca<la buque 
está en posición de ver ambas luces 
laterales del otro. 

No se aplica durante el día a los ca
sos en que un buque ve al otro por la 
proa cruzando su propio rumbo, ni du
rante la noche a los casos en que la 
luz roja de uno está opuesta a la luz 
roja del otro, o en que la luz verde del 

uno está opuesta a la luz verde del 
otro, o en que se ve por la proa una 
luz roja, sin una verde, o una verde 
sin una roja, o en que tanto la luz 
verde como la roja se ven en cualquier 
dirección que no sea por la proa. 

19. Cuando do;=; buques de vapor 
naveguen en rumbos que se crucen, 
de modo que pueda haber riesgo de 
colisión, el buque que tenga al otro 
por el costado de estribor se alejará 
del derrotero del otro. 

20. Cuando un buque de vapor y 
uno de vela naveguen en tal direc
ción que puedan correr riesgo de co
lisión, el buque de vapor se alejará 
del rumbo del buque de vela. 

21. Cuando, a consecuencia de tiem
po nublado o de otras causas, se ha
lle tan cerca dicho buque, que _no 
pueda evitarse la colisión con el solo 
esfuerzo del buque que se aleja, el 
otro deberá también obrar de manera 
que ayude, en cuanto le sea posible, 
a evitar la colisión. -(Véanse los nú
meros 'Zl y 29). 

22. Todo buque que, de conformi
dad con lo dispuesto en estas reglas, 
deba alejarse del rumbo del otro, evi
tará, si lo permiten las circunstancias 
del caso, cruzar por la proa del otro. 

23. Todo buque de vapor que, de 
conformidad con lo dispuesto en es
tas reglas, deba alejarse del derro
tero del otro, deberá, al aproximarse 
a él, si necesario fuere, disminuir su 
andar, o pararse o ziar. 

24. No obstante lo que en contra
rio puedan contener estas reglas1 todo 
buque que alcance a otro, se separará 
del rumbo del buque aléanzado. 

Todo buque que siga a otro p;:oce
dente de una dirección a más de dos 
cuartas por la popa del combés, esto 
es, en tal dirección con respecto al 
buque delantero, que de noche no pue
da ver ninguna de las luces latera
les de éste, se considerará como bu
que que alcanza, y ninguna alteración 
subsiguiente del rumbo entre los dos 
buques hará que el que viene por de
trás se considere como buque que 
cruza, según el sentido dP. estas re
glas, ni lo eximirá del deber de ale· 
jarse del buque alcanzado hasta que 
lo haya pasado, 
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Como durante el dfa no siempre 
puede saber con certeza el buque que 
alcanza, •si se halla a proa o popa de 
esta dirección con respect.o al otro bu
que, en caso de duda, deberá presu
mir que es buque que alcanza y ale
jarse del rumbo del otro. 

25 En los canales angost.os t.odo 
vap:>r deberá, cuando en ello no baya 
peligro. y pueda hacerse, navegar por 
el lado del canal medio que tenga por 
el lado de estribor. 

26. L?S buques de vela en movi
miento se alejarán de los buques de v• o botes que estén pescando con 
redes, canas o rastras. 

Esta regla no le dari a ningún bu
que o bote que se ocupe en la pesca 
el derecho de obstruir un canal usado 
por otras embarcaciones que no sean 
buques o botes pescadores. 

Zl. En la observancia e interpre
tación de estas reglas debe atenderse 
debidamente a todos los riesgos de 
navegación y colisión y a cualesquiera 
circunstancias especiales que puedan 
hacer necesaria la inobservancia de las 
preceqent~ reglas para evitar un pe
ligro mmmente. 

SE-AALES HECHAS POR MEDIO 

DE SONIDOS POR LOS BUQUES QUE SE 

HALLAN A LA VISTA UNOS DE 

OTROS 

28. Las palabras. ,sonido cort.o•, 
usadas en este número, significarin 
un sonido de cosa cte un segundo de 
duración. 

Cuando haya buques a la vista uoos 
de otros, un buque de vapor en mo
vimient.o, al t.omar un rumbo aut.ori
zado o requerido por estas reglas, lo 
indicará haciendo las siguientes sena
les con un silbato o sirena: 

Un sonido corto indicará: «Yo diri
jo mi rumbo a estribor•. 

Dos sonidos cortos indicarin; , Yo 
dirijo mi rumbo a babor». 

Tres sonidos cort.os significarán «Mis 
máquinas van a todo vapor hacia popa•. 

NINGÚN BUQUE DEBE OLVIDAR BAJO 
NINGUNA CIRCUNSTANCIA LAS CONVE· 

NlENTES PRECAUCIONES 

29. Nada de lo contenido en estas 
reglas exonerará a ningún buque ni 
a su dueno o capitán o tripulación, 
de las consecuencias de no llevar lu
ces o seriales, o de no tener el conve
niehte cuidado, o de descuidar cual
quier precaución requerida por la prác
tica ordinaria de 103 marino~ o por 
las especiales circuns.tancias del caso. 

RESERVA DE LAS REGLAS PARA LA 

NAVtGACIÓN EN LOS PUERTOS Y EN 

LAS AGUAS INTERIORES 

30. Nada de lo contenido en estas 
reglas será incompatible con loa ef ec
tos de una ley especial, debidamente 
expedida por la autoridad local, sobre 
navegación de cualquier puerto, o 
aguas interiores. 

SE~ALES DE DESGRACIA 

31. Cuando un buque esté en des
gracia y requiera ayuda de otro buque 
o de tierra, usará las siguientes sefl:i
les, ya juntas, ya separadamente. 

En el día: Primera. Un disparo de 
caf\6n u otra explosión a intervalos de 
cosa de un minut.o. 

Segunda. La sel\al de de3gracia 
del Código Internacional indicado por 
N.O. 

Tercera. La sefial de distancia que 
consiste en una bandera cuadrada, 
con una bola o algo semejante a una 
bola, ora por debajo, ora por encima. 

Cuarta. Un sonido continuo produ
cido con cualquier aparato de los que 
se usan para hacer sefiales en tiempo 
de niebla. 

En la noche: Primera. Un disparo 
ele cañón u otra explosión a intervalos 
de cosa de un minuto. 

Segunda: Llamas a bordo (como las 
de un barril de alquitrán encendido o 
un barril de aceite, etc. ) 

Tercera. Cohetes o bombas que re
vienten en el aire con gran ruido y 
lancen estrellas de cualquier color o 
forma, disparados n cortos int.crvulos, 
uno cada vez. 
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Cuarta. Un, sonido constante pro
ducido con cualquier aparato de los 
que se usan para hacer seriales en 
tiempo de nieblas. 

Art. 29 Los números 8 y 9 del ar
ticulo l 9 de este Decreto, que son los 
que contienen las modificaciones 61-
timamente adoptadas, empezarin a 
regir desde el 19 de mayo de 1906. 

Art. 3~ Se derogan todas las leyes y 
ordenanzas incompatibles con los pre
cedentes Reglamentos y el Decreto que 
establece los Reglamentos preventivos 
para evitar las colisiones en el mar, 
de 'Z7 de octubre de 1900. 

Dado, firmado de mi mano, sella
áo con el Sello del Ejecu_tivo Nacio
nal, y refrenda"do por el Ministro de 
Guer.ra y Marina en Caracas a 28 de 
noviembre de 1905.-Afios 969 de la 
Independencia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado 

El Ministro de Guerra y Marina, 

(L. S.) 

J. M. GARCÍA GóMEZ, 

9997 
Re80lución de 28 de noviembre de 1905, 

por la cual se ordena incgrpor_ar a la 
Armada Nacional, bajo el nombre 
de «Restauraci6n,, el bergantfn go
leta llamado •Maria Suárez•: 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. - Direc
ción de Marina, Estadística y Con
tabilidad. - Caracas: 28 de noviem
bre de 1905. -959 y 479 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Ge
neral Cipriano Castro, Presidente de 
los Estados Unidos e.le Venezuela y 
Restaurador de Venezuela, el bergan
tín goleta que se ha denominado Ma
ría Suárez, adquirido últimamente 
por el Gobierno de la República, se 
incorpora en esta fecha a la Ar
mada Nacional con el Utulo de Res-

tauraci6n. Expidase a dicho buque la 
patente de guerra correspondiente. 

Comunfquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. GARcfA Gó11EZ. 

9998 
Decreto de !9 de noviembre de 1905, 

por el cual &e avru,eba. el dictado por 
el Ejecutivo del Estado Td.chiro- con 
fecha 19 de octubre del affo en curso, 
en que erige la Parroquia Santa 
Ana en el Municipw C6rdova del 
Distrito San CrisMbal. 

GENERAL CifRIANO CASTRO, 

PkESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE" VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art 10 ApMbase definitiYamen

te la erección de la Parroquia ecle
si'8tica de Santa Ana, en el Mwtici
pio Córdova del Distrito San Cris~ 
bal, del Estado Táchira, hecha por el 
Poder Ejecutivo de dicha Entidad Fe
deral, en Decreto de 19 de octubre del 
ano en curso. 

Dado, ftnnado de mi mano, sellado, 
Y' refrendado por el Ministro de Re
laciones Interiores, en el Palacio Fe
deral de Caracas, a 29 de. noviémbre 
de 1905. -Anos 959 de la ~ndependen
cia y 479 de la Federación. 

(L. s.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ, 
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9999 
Decreto de 90 de noviembre de 1905, 

por el cual se declaran caducados los 
contratos ref erentA!$ al Ferrocarril de 
A roa a Tucacas y navegación de Tu
cacas a Puerto Cabello. 

GENERAL CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Art. 19 En conformidad con el ar
tículo 99 del contrato de 15 de octubre 
de 1873 sobre construcción del ferro
carril de Aroa a Tucacas y de Tucacas 
a Punta Brava, y por cuanto está fe
necido el término por el cual otorgó el 
Gobierno Nacional las concesiones res
pectivas, se las declara caducadas des
de el 15 de octubre de 1898. 

Art. 2<> Con sujeción al artículo~ 
del contrato de 13 de mayo de 1876 
celebrado para la construcción del fe
rrocarril de San Felipe a un punto 
conveniente de la línea ferroviaria de 
Tucacas a Aroa; y por cuanto el con
t ratista faltó al cumplimiento de lo 
estipulado no construyendo aquel fe
rrocarril, se declara caducado dicho 
contrato desde el 28 de setiembre de 
1880. 

Art. 39 Al tenor del articulo 39 del 
contrato fecha 9 de mayo de 1876, 
celebrado para la navegación por vapor 
entre Punta Brava o Tucacas y Puerto 
Cabello, y habiendo expirado el tér
mino de dicho contrato, por haber fe
necido la concesión que se otorsró para 
Ja construcción del ferrocarril de San 
Felipe a un punto conveniente de la 
linea ferroviaria de Tu cacas, se declara 
cadu~ado el mencionado contrato de 
navegación descle el 28 de setiembre 
de 1880. 

Art. 49 El Ejecutivo Federal re
glamentará, por disposición especial, 
provisionalmente, la forma y condi
ciones en que haya de hacerse el trá
fico público por el ferrocarril de Tu
cacas, hasta tanto se celebre un nuevo 
contrato, para tal fin, con The Bolivar 

Railway Company Limited, o se otor
gue nueva concesión. 

Art. 59 Por el Ministerio de Ha
cienda procederá a hacerse la liquida
ción y cobro de las cantidades que al 
Fisco Nacional se adeuden por razón 
de los impuestos y derechos que han 
dejado de pagársele con motivo de la 
explotación de los contratos a que se 
refiere este Decreto, desde las fechas 
de sus respectivas caducidades. 

Art. 69 Comuníquese este Decreto 
a The Bolívar Railway Company Li
mited, representante en la actualidad 
de los primitivos contratistas, y pu-
blíquese. · 

Art. 79 Los Ministros de Relacio• 
nes Interiores, de Hacienda y de Obras 
Públicas quedan encargados de dar 
cumplimiento al presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores, 
de Hacienda y de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a trein
ta de noviembre de mil novecientos 
cinco. - -Años 959 de la Independencia 
y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
LUCIO BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S. ) 

J. C. DE CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

CL. S.) 
R. CASTILLO CHAPELLÍN. 
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10.000 
Decreto de SO de rwviembre de 1905, 

'J)Or el cual se suprime la Aduana de 
Carenero. 

CIPRI~NO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VENEZUELA 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Decreto: 
Art. 19 Qued~ desde esta fecha su

primida la Aduana de Carenero, que 
no ha tenido desde su creación, hasta 
hoy, ningún movimiento de Importa
ción ni Exportación. 

Art. 29 El Resguardo de dicha 
Aduana, así como los otros Resguar
dos que dependian ae ella, continuarán 
prestando sus servicios bajo las órde
nes de la Aduana de La Guaira, al te
nor del artículo 11, capítulo II, Ley 
XXXV del Código de Hacienda. El 
mobiliario y archivo de la extinguida 
Aduana, será remitido a la de La 
Guaira. 

Art. 39 Se deroga el Decreto de 22 
de mayo último que creaba la refQrida 
Aduana de Carenero. 

Art. 49 El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público queda encargado de 'a 
ejecución del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a treinta de noviembre de mil 
novecientos cinco.-Años 95? de la In
dependencia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, 

(L. S.) 

J. C. DE CASTRO. 

10.001 
Contrato celebrado el SO de noviembre 

de 1905, entre el Ministro de Fo
mento q¡ el ciudadano Diego Guevara 
B. para el establecimiento de Viveros 
para conservar los peces que se ofrez
can al consumo público. 
Entre el ciudadano Ministro de Fo

mento de los Estados Unidos de Ve
nezuela, suficientemente autorizado 
por el Ejecutivo Federal, por una par
te, y por la otra, Diego Guevara Be
tancourt, venezolano, mayor de edad 
y en capacidad legal para contratar, 
se ha celebrado el,, siguiente contrato: 

Art. 19 Diego Guevara B. se com
promete a establecer en el Distrito Fe
deral los viveros fijos que fueren nece
sarios para conservar los peces para 
el consum') de las poblaciones, ofre
ciendo al público el pescado verdade
ramente fresco; estableciendo por aho
ra un vivero en el puerto de La Guaira 
y en lo sucesivo podrá establecer otros 
también fijos en los lugares que de 
acuerdo con el Ministro de Fomento, 
designe. Para.~! trasporte se emplea
rán los últimos adelantos adecuados 
al país sobre la materia. 

Art. 2<.> El precio de la libra de 
pescado de la clase más fina no pasa
rá, en ningún caso, de setenta y cin
co céntimos de bolívar (B 0,75) pro
curando tener siempre clases inferio
res desde veinticinco céntimos (B 0,25) 
en adelante. 

Art. 39 La Empresa puede esta
blecer salazones para el mismo consu
mo, y la conservación del pescado en 
latas, etc,, etc., en los lugares apro· 
piados al efecto, los que serán elegi
dos de acuerdo con el Ministro de -Fo
mento. 

Art. 49 El procedimiento para la 
pesca será aquel que no perjudique, 
ni menoscabe la cría, de mutuo acuer
do entre ambas partes. 

Art. 5<> El Ejecutivo Federal, hará 
a la empresa, la exención de todo im
puesto nacional. 

Art. 69 El Ejecutivo Federal se 
obliga con el señor Guevara B., a no 
hacer a ninguna otra persona, ni com
pañía, concesión igual o semejante 
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durante el término de este convenio. 
Art. 79 Este contrat:o no afecta en 

nada la libertad de industria de pes
quería tal cual hoy existe; no quedan
do los industriales en la obligación 'de 
vender sus productos a la Empresa. 

Art. 89 La duración de este con
trato será de quince anos a contar del 
dia de la fecha de su publicación en la 
Gaceta Oficial, y no podrá ser traspa
sado a ninguna otra persona o compa
ñia sin la aprobación del Gobierno Na
cional venezolano, y en ningún caso a 
Gobierno extranjero. 

Art. .99 Diego Guevbra B. se com
promete a poner en ejecución este 
contrat:o dentro del término de un año 
a partir de la fecha en que fuere fir
mado. 

Art. 109 Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse de cualquier na
turaleza sobre este contrat:o, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo, ni 
por ninguna causa, puedan ser origen 
de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un sólo efecto, en Caracas, a 
treinta de noviembre de mil novecien
tos cinco.-Años 959 de la Indepeh
dencia y 479 de la Federación. 

DIEGO BTA. FERRER. 

D. Guevara B. 

10.002 
Declaratoria oficial de 19 de diciembre 

de 1905, por la cual se part-icipa ser 
indispensable tomar, conforme a la 
Ley de Expropiación, dos casas si
tuadas en Los Teques, propiedad de 
los sefl.ores Leoncio Materán y F. 
de la Madriz. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Dirección 
de Edificios y Ornato de Poblacio
nes. -Caracas: 19 de diciembre de 
1905.-959 y 479 

DECLARATORIA OFICIAL 

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Ley de Expropiación vigente, fe -

cha 10 de diciemdre de 1892, y de con
formidad con el artículo 49 de la mis
ma ley que establece el modo de hacer 
uso de la propiedad particular por cau
sa de utilidad pCtblica, se declara ser 
indispensable tomar una casa de la 
propiedad del sefior Leoncio Materán, 
y otra o parte de ella de la propiedad 
del señor F. de la Madriz, limítrofe a 
la primera y situadas en la ciudad de 
Los Teques, para la prolongación has
ta la estación del Gran Ferrocarril de 
Venezuela, de la calle que parte del 
Puente Castro y termina hoy en la ca
lle Restauración: 

Pµblíquese por la prensa la presente 
Declaratoria para que llegue a cono
cimient:o de los interesados,. y ofíciese 
con inserción de ella al ciudadano Go
bernador de la parte Occidental del 
Distrit:o Federal, para que por el órga
no judicial correspondiente se llenen 
los requisitos que previene en estos 
casos la expresa-da Ley de 10 de di
ciembre de 1892, y se envíe lo actuado 
a este Ministerio. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

10.003 
Resolución de 5 de diciembre de 1905, 

reglamentaria del tráfico del Ferro
carril entre Tucacas, El Hacha y 
Minas de A roa. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas. - Dirección 
de Vías de Comunicación, Acuedue
tos y Contabilidad. - Caracas: 5 de 
diciembre de 1905. -95Q y 474? 

Res11,elto: 
En conformidad con el artículo 49 

del Decret:o Ejecutivo de fecha 30 de 
noviembre último, sobre caducidad de 
los contratos del Ferrocarril de Aroa 
a Tucacas y de Tucacas a Punta Bra
va, del Ferrocarril <le San Felipe a un 
punt:o conveniente de la linea ferrovia
ria de Tucacas a Aroa y para la nave
gación por vapor entre Punta Brava o 
Tucacas y Puerto Cabello, el General 
Cipriano Castro, Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela y Restau
rador de Venezuela, ha tenido a bien 
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reglamentar provisionalmente, y has
ta tanto se celebre un núevo contrato, 
el tráfico del Ferrocarril entre Tuca
cas, El Hacha y Minas de Aroa, suje
tándolo a la última tarifa que ha teni
do en vigencia «The Bolivar Railway 
Company Limited», con un 50 -p8 de 
rebaja en los pasajes de empleados 
nacionales en cottiisión, tropa, elemen
tos de guerra y efectos del Gobierno, 
y libre el trasporte de la correspon
dencia, debiendo regir por Jo demás 
en el servicio del mencionado Ferroca
rril el Reglamento de Ferrocarriles 
vigente. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

10.004 
Resoluci6nde 6 de diciembre de 1905, 

por la cual se apr·ueba el Reglamento 
Interior de la ,Junta Superior de 
Instrucción Militar de 19 de diciem
bre. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Guerra y Marina.-Direc
ción de Guerra. - Caracas: 6 de di
ciembre de 1905. - 95? y 479 

Resuelto: 
Examinado en este Ministerio el Re

glamento Interior elaborado por la 
Junta Superior de Instrucción Militar 
de la República, y encontrándose que 
él llena las necesidades inherentes a 
las funciones de dicha Corporación, 
por disposición del ciudadano General 
Cipriano Castro, Presidente de los Es
tados U nidos de Venezuela y Restau
rador de Venezuela, se le dá la apro
bación correspondiente. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. GARCÍA GóMEZ. 

TOMO XlCVlU.-47 

10.005 
Reglamento Interior de la iunta Supe

rior de lnstrucci6n Militar, de 19 
de diciembre de 1905, a que se refiere 
la Resoluci6n precedente. 

REGLAMENTO INTERIOR 
DELA 

JUNTA SUPERIOR DE INSTRUCCION 
MILITAR 

CAPÍTULO I 

Orga.ni~aci6n,. 
Art. 1? La Junta Superior de Ins

trucción Militar residirá en la capÍtal 
de la Unión y rius sesiones se efectua
rán en el local destinado al ef ect.o. 

Art. 29 La Presidencia de la Junta 
se desempeñará sE:gún lo prescrito en 
el artículo 283, § únicó del Código Mi
litar. 

Art. :w La Junta designará entre 
sus Vocales, uno para que desempeñe 
la Secretarla 

Art. 4° Las atribuciones de estos 
funcionarios son las que se designan 
en el Capítulo II de este Reglamento 
y las demás que les sei'ialen las leyes. 

Art. 5? La Secretaria tendrá los 
escribientes que le designe el Ejecuti
vo Nacional. 

Art. 69 Para el buen desempefio de 
su cometido la Junta tendrá las si
guientes Comisiones Permanentes: 

Comisión General. 
Comisión de Instrucción Militar. 
Comisión de la Defensa Nacional. 
Comisión Técnica. 
Art. 7? Las distintas materias que 

son de la competencia de la Junta se 
distribuirán entre estas Comisiones de 
la manera siguiente: 

Corresponde a la Comisión General: 
Todo lo referente a los números 1? a 

6~ del ~rtículo 284 del Código Militar. 
Instrucciones a los Comisionados Mi

litares en países extranjeros. 
Todo lo que se relacione con la Or

ganización, Disciplina, Economía, Ser
vicio Mecánico del Ejército, Operacio
nes Militares, Táctica y Estrategia. 

Todo lo que no corresponda especial
mente a las demás Comisiones. 
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Corresponde a la Comisión de Ins
trucción Militar: 

El estudio é informe de todos los 
textos y métodos de instrucción mili
tar que se adopten o piensen adoptar 
para la instrucción del Ejército. 

Reunir todos los datos y noticias que 
puedan ser útiles para la composición 
de textos apropiados a dicha instruc
ción. 

Todo lo concerniente a las Escuelas 
y Academias Militares haciendo un 
constante estudio de sus programas de 
instrucción y de los que rigen en las 
naciones extranjeras a fin de dar a la 
Junta informes precisos que permitan 
mantener dichos programas a la altu
ra del movimiento cienUfico militar 
moderno. 

Corresponde a la Comisión de la De
fensa Nacional: 

La preparación y estudio de los pla
nes que juzgue más adecuados para la 
defensa de Venezuela, aplicando toda 
la ventaja posible que le da su situa
ción ~eográfica y sus condiciones to
pográficas que la hacen fuerte por su 
naturaleza y fácil de hacerse inexpug
nable con el auxilio que prestan hoy 
los elementos de la Ciencia Militar. 

A los planes de defensiva pasiva 
unirá los de defensiva ofensiva que 
es la practicada modernamente y al 
ef cto combinará planes ofensivos con
tra el enemigo, parcial o generalmente 
distribuidos, disponiendo o concordando 
entre sí las operaciones de los diversos 
ejércitos que por este sistema defien
dan el país. 

Adquisición de un conocimiento pre
ciso de las condiciones físicas del 
país para la guerra. construcciones 
y establecimientos de todas clases 
pertenecientes a la preparación de la 
guerra que tengan importancia en la 
defensiva y ofensiva, tales como For
talezas, Almacenes, Hospitales, Puer
tos Militares, Rutas terrestres y acuá
ticas, Marina militar, etc., etc. 

Colección de datos e informes de 
los planes y establecimientos simila
res de las demás naciones, sus Ejér
citos, su fuerza, organización, regla
mentos, movilización, maneras de au
mentar sus fuerzas; Fortalezas ex
tranjeras, su importancia y organiza-

ción y sistema de fortificación seguido 
por otros Estados. 

Corresponde a la Comisión Técnica: 
Ocuparse de lo concerniente a Ar

tillena, Armas y Trenes, Ingenieros, 
Pontoneros y Construcciones Milita
res, Estadistica, Tecnologia militar, 
Telegrafia militar, fabricación y cons
trucción de armas; proyectiles y ca
rruajes militares, minas y aerostación 
militar, historia militar de Venezueta 
y Geografía militar incluyendo en es 
ta lo referente a la descripción geo
gráfica y topográfica del País y sus 
itinerarios, comprendiendo la parte 
descriptiva; trigonométrica, topográfi
ca, geodésica y geológica de estos 
estudios así como también la carto
graffa militar. 

Compilación de todas clases de da
tos y noticias sobre los ejércitos y sis
tema militar de los demá.<; países que 
puedan considerarse útiles para la ilus
tracion de la Junta en el desarrollo de 
sus diversos estudios. 

Art. 8'? Cada una de estas Comisio
nes constará de dos miembros, excep
to la General que la componen todos 
los vocales de la Junta. 

Art 99 La existencia de estas Co
misiones no obsta qara que el Presi
dente designe las que juzgue conve
nientes con carácter de transitorias, 
para el estudio de determinados asun
tos. 

Art. 10. Cuando por su naturaleza 
un asunto corresponda al estudio de 
más de una Comisión pasará al estu
dio de cada una, debiendo esta infor
mar en particular sobre su especiali
dad y presentando juntas un informe 
general sobre la materia de que se 
trate. 

Art. ll. Cuando los miembros de 
una Comisión o Comisiones no pudie
sen ponerse de acuerdo entre si, la 
Junta señalará uno de sus vocales para 
que sirva de árbitro. 

Art. 12. Los miembros de las Co
misiones permanentes están en el de
ber de hacer un constante estudio de 
las materias cometidas a su especiali
dad, poniendo en conocimiento de la 
Comisión a que pertenecen, las inno
vaciones que ocurran en sus ramos y 
dirilriendo a la Junta las Memorias 
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ilustrativas que crean convenientes so
bre los mismos. 

Todo esto debe ser coleccionado y 
archivado por la respectiva Comisión, 
como elemento de ilustración y con
sulta. 

CAPÍTULO 11 

Deberes de los funcionarios de la 
Junta. 

Art. 13. Son deberes del Presi
dente: 

19 Presidir y dirigir el Cuerpo y 
mantener el orden. 

29 Abrir y cerrar las sesiones y pro
rrogadas hasta una hora más de las 
seflaladas para ellas. 

39 Convocar extraordinariamente la 
Junta cuando asi lo creyere con venien
te o ella misma lo acordare. 

49 Dirigir los debates. 
5'? Autorizar la correspondencia ofi

cial de la Junta. 
69 Informar sobre las licencias que 

soliciten los V ocales. 
79 Excitar a los Vocales a que asis

tan puntualmente a las sesiones. 
89 Dar cuenta en las sesiones de to

do oficio o solicitud que haya sido re
cibido. 

99 Determinar el destino de los asun
tos de que se dé cuenta. 

10. Fit·mar junto con el Secretario 
las actas de las sesiones, una vez apro
badas por la Junta y asentadas en el 
libro respectivo. 

11. Deilignar los Vocales que han de 
componer las Comisiones Permanentes 
o transitorias. 

Art. 14 El Vocal-Secretario es el 
Jefe de la Secretaría de la Junta y 
tendrá a sus órdenes los empleados que 
le designe el Ejecutivo Nacional, ya 
tengan carácter permanente o transi
torio. 

Art. 15. Son deberes del Secretario: 
19 Autorizar las certificaciones que 

ordene expedir la Junta. 
29 Guardar el sello y dirigir el tra

bajo de la Secretaría. 
39 Cuidar el orden y regularidad en 

el Despacho de la Secretaria y de que 
los empleados de ésta cumplan sus res
pectivos deberes y denunciar _a la Jun
ta las irregularidades que ocurran. 

49 'vigilar el arreglo del archivo de 
manera que esté organizado con sus 
indices correspondientes. 

59 Leer en cada sesión, previa or
den de la Presidencia, la cuenta co

. rrespondiente. 
69 Dirigir el cange internacional de 

Publicaciones Militares. 
79 Llevar los libros de la Junta. 
89 Distribuir entre los oficiales el 

trabajo de la Secretaria. 
99 Firmar las actas junto con el Pre

sidente. 

CAPÍTULO III 

Sesiones y Debates. 

Art. 16. Las sesiones ordinarias de 
la Junta tendrán lugar los lunes, miér
coles y viernes de 3 a 5 p. ·m. 

Arf. 17. La Junta se reunirá en se
sión extraordinaria cuando asi lo de
termine el Presidente o ella misma, 
por mayoria de votos. 

Art. 18. El objeto de las sesiones 
es: 

19 Despachar la cuenta que se dé 
por la Secretaria de los asuntos que 
ocurran o estén pendientes. 

29 Deliberar sobre los asuntos que 
se sometan al dictamen de la,Junta. 

39 Considerar todos aquellos actos 
que deba resolver la Junta. 

Art. 19. Declarada por el Presiden
te abierta la sesión, se leerá y consi
derará el acta de la anterior, la ·que 
una vez aprobada será firmada por el 
Presidente y el Secretario. En segui
da la Presidencia ordenará la cuenta 
y hará la distribución correspondiente 
de ella. 

Art. 20. Abierto el debate sobre 
cualquiera de las materias que forman 
la cuenta, el Presidente concederá la 
palabra al Vocal que la pida. Si la pi
den varios a la vez se atenderá al or
den de graduación y antigüedad. 

Art. 21. Tomado en consideración 
un asunto no se tratará de otro hasta 
que no haya sido resuelto, a menos que 
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se le declare por la Junta como de ca
rácter urgente. 

Art. 22. Las modificaciones hechas 
sobre las materias ~ometidas á discu
sión pueden ser submodificadas y se 
considerarán as[ si tuvieren el apoyo 
de otro V ocal. 

Art. 23. Cu.cr:do el Presidente juz
gue que una materia ha sido suficien
temente discutida declarará cerrado el 
debate y se procederá a la votación y 
se considerará aprobada la que obten
ga el mayor n(imero de votos. 

Art. 24. El voto de los V ocales ha 
de ser claro y preciso y libre de toda 
ambigüedad. 

Art 25. Todo Vocal que no esté 
de acuerdo con la decisión de la ma
yoría podrá salvar su voto expresando 
las razones que tiene para hacerlo. 

Art. 26. Consideradas las materias 
de que se hubiere dado cuenta y acor
dado lo que corresponda respecto a ca
da una de ellas, el Presidente levanta
rá la sesión. 

Art. 'Zl. En las sesiones se podrá 
tratar de alg(¡n otro asunto no perte
neciente a la cuenta a proposición del 
Presidente o de alguno de los Vocalés, 
siempre que esta proposición encuen
tre apoyo en otro Vocal de la Junta. 

Art. 28. Cuando se estime conve
niente se podrá fijar previamente una 
orden del dia para la sesión siguiente. 

CAPÍTULO IV 

Di.sposicianes generales. 
Art. 29. La antigüedad de los 

miembros de la Junta será contada se
gún el orden de colocación cuando los 
nombramientos sean hechos colectiva
mente, y por orden cronológico cuan
do lo sean aisladamente. 

Art 30. Todo lo que se considere 
en la Junta, como perteneciente al ser-. 
vicio militar es de un carácter esen
cialmente privado, estando obligados 
por tanto sus Vocales a guardar el se
creto correspondiente y pudiéndose 
publicar solo aqueUo que la Junta or
dene o permita hacerlo as[. 

Art. 31. El presente Reglamento 
será firmado por todos los Vocales de 
la Junta y sometido al Ministerio de 
Guerra y Marina para su aprobación 
o reforma, 

Dado en el Salón de sesiones de la 
Junta Superior de Instrucción Militar 
en el Ministerio de Guerra y Marina 
en Caracas·a primero de diciembre de 
mil novecientos cinco. 

El Presidente, 
Francisco de B. Terán. 

J. Pereira Alvarez. 
Fernando Díaz Peña. 

Arcaya Minckin. 

10.006 
Resolución de 7 de diciembre de 1905, 

por la cual se crean cinco Escuelas 
Nacionales. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Instrucción P(iblica. -
Dirección de Instrucción Popular r 
de Bellas Artes. - Caracas: 7 de di
ciembre de 1905. - 959 y 479 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipriano 

Castro, Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela y Restaurador 
de Venezuela, se crean cinco Escuelas 
Nacionales de primer grado, las cua
les funcionarán en el Estado Zulia. 

Por Resoluciones especiales se de
terminarán la situación y la categoría 
de cada uno de los nuevos planteles y 
se designarán los Preceptores respec
tivos. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el EjecuLivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

10.007 
Resolución de 9 de diciembre de 1905, 

por la cual se crea un Colegio Na
cional de Varones en la ciu.dad de 
Guanare. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Intrucción Pública. - Direc
ción de Instrucción Superior y de 
Estadística y Contabilidad. -Cara
cai:i: 9 de diciembre de 1905.- 95'> 
y 47? 

Resuelto: 
Por disposición del General Cipria·· 

no Castro, President.e de los Estados 
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U nidos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, se crea en la ciudad de 
Guanare un Colegio Nacional de Va
rones con el siguiente presupuesto 
mensual: 

Un Director. . . . . . ...... B 320, 
Un Subdirector. . . . . . . . . . 200, 
Dos Profesores a B , u·uno 120, 
Un·Portero . ... ... .. . . . . . 60, 
Alquiler de casa. . . . . . . . . 80, 
Gastos de escritorío . . . . . 20, 

B 800, 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

10.008 
Resolución de 11 de dicieml)re de 1905, 

'J)Or la cual se fija la cantidad que 
corresponde del S5 P8 de los cuatro 
millones de bolívares, monto del re-
1nate de la Renta de Licores, a cada 
uno de los Estados y Territorios de 
la República y Secciones del Di,strito 
Federal. 

Estados Unidos de Venezuela.- Mi
nisterio de Hacienda.- Dirección de 
la Renta de Licores y Tabaco.- Ca
racas: 11 de diciembre de 1905.- 959 
y 479 

Resuelto: 

En vista del contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Nacional y el ciudada
no Julio Sabás García con fecha 20 de 
noviembre próximo pasado, por el Re
mate de la Renta de Licores en toda la 
República en el año de 1906, el ciuda
dano Presidente de la República, Res
taurador de Venezuela dispone: que el 
35 pg de los cuatro millones de bolí
vares monto del Remate y que corres
ponde a las Secciones del Distrito Fe
deral, Estados de la Unión y Territo
rios Federales, sea repartido en la si
guiente proporción: 

l emal. .11111. 

"listrite Federal: 
Seuién Oui•e•tal .. B 28.000, B 336.000, ,, Orieal1I ••• 1.100, 13.200, 
Eatuo Aragaa ••• 7.200, 86.400, ,, Berafü1 .. 7.000, 84.000, ,, Btlim ... 3.000, 36.000, ,. Cara~ebo •• 13.000, 156.000, ,, Falda . .. 4.000, 48.000, ,, Gaáritt . .. 2.000, 24.000, ,, 

Lar& .. " 7.500, 90.000, ,, l érida ... 2.500, 30.000, 
" liraa4a,, . 7.500, 90.000, ,, Táehira .. . 9.800, 117.600, ,, Trt,i ille. : . 3.000, 36.000, ,, 7.aaora . .. 3.000, M.000; 
" z,11, .... 15.000, 180.000, 

Territerie fmari. 1.200, 14.400, 
Territerit Crlst~I c.,, •...... 600, 7.200, 
Territerl• 1 e I t a 

laatart . .... 500, 6.000, 
Terrlterit Ce1'1 .. 400, 4.800, 
Territerlt .lamns 366,67 4.400, 

---------
B 116.666,67 1 1.400.000, 

Las entregas correspondientes se 
harán por mensualidades vencidas, 
por la Tesorería Nacional del Servicio 
Público. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. C. DE CASTRO. 

10.009 
Resolución de 14 de diciembre de 1905, 

'J)Or la cual se crea una Escuela Na
cional para varones en el Municipio 
Yaguaraparo. · 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Instrucción Pública. - Direc
ción de Instrucción Popular y de 
Bellas Artes.- Caracas: 14 de di
ciembre de 1905. 959 y 479~ 

Resuelto: 
Por disposición del General"Cipriano 

Castro, Presidente de los Estados Uni
dos de Venezuela y Restaurador de 
Venezuela, se crea una Escuela Na-· 
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cional de primer grado para varones 
que funcionará cqn el número 684 en 
el Municipio Yaguaraparo, Distrito 
Arismendi del Estado Bermúdez; y se 
nombra para regentada, al ciudadano 
Ramón N. Pereira. 

Expidase la Carta-patente respec
tiva, comuníquese esta Resolución a 
quienes corresponda, y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES, 

10.010 
Oontrat.o celelmul-0 en 16 de diciembre 

de 1905, entre el ciudadaru, Ministro 
de Fomento y el ciudadano Eduardo 
Echenaguci.a Garcúi, para explot,ar 
las minas o manantiales de petróleo 
que existen en el Distrit,o Colón del 
Estado Zulia. 
El Ministro de Fomento de lo§ Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por la otra 
Eduardo Echenagucia García, vene
zolano, mayor de edad, vecino de esta 
capital y en capacidad legal para con
tratar, han convenido en celebrar el 
siguiente contraro: 

Art. !Q El Gobierno Nacional con
cede a Eduardo Echenagucia García, 
sus cesionarios o a la Compatiia que al 
efecto él forme, el derecho exclusivo 
por cincuenta (50) atios, para explotar 
las minas o manantiales de petróleo 
que existen en el Distrito Colón del 
Estado Zulia. 

Art. 29 Eduardo Echenagucia Gar
cía, sus cesionarios o la Compafiía que 
él forme, cederán al Gobierno Nacio
nal el veinticinco por cienro (25 p8) 
del producto liquido de la explotación 
del petróleo. 

§ único. El Gobierno nombrará un 
Fiscal que revisará los libros de la 
Empresa, para comprobar el producto 
líquido que corresponda al Fisco Na
cional por el veinticinco por ciento 
(25 p§'), que será entregado por tri
mestres vencidos, en dinero efectivo, 
en la Aduana de Maracaibo 

Art. 3C? El Gobierno Nacional con
cede a Eduardo Echenagucia García, 

sus cesionarios o la CornpatUa que él 
formare, la libre introducción por las 
Aduanas de la República, de las m,
quinas, aparatos, útiles y enseres que 
se necesiten para la ex;,lotación del 
petróleo, as[ como también de los ma
teriales de construcción para montar 
los edificios y refinerfas de la Empre
sa, a fin de ofrecer al consumo sus 
productos en las mejores condiciones. 

Art. 4<? La Compaf'lia que se forme 
para la explotación del presente con
trato, se denominará «CompafUa Na
cional explotadora del Petróleo del 
Distrito Colón,, se someterá en todo a 
lo prescrito en el articulo 18, Título III 
del Código de Minas vigente, y tendra 
su domicilio legal en Venezuela. 

Art. 5Q Eduardo Echenagucia Gar· 
cia, o sus cesionarios, se comprometen 
a poner en explotación el presente 
contraro un af\o después de su publi
cación en la Gacet,a Oficial y este plazo 
será prorrogable por un af'lo más, en 
el caso de no ooderse empezar la ex
plotación en el año estipulado, por im
pedimentos de fuerza mayQr debida
mente comprobada. 

Art. 6Q Si durante el tiempo de 
la explotación del presente contrato, 
Eduardo Echenagucia García, o la Com
paflfa explotadora, descubriere algu
nos manantiales de petróleo en otros 
Distritos del Estado Zulia, el Gobier
no le concederá los mismos derechos y 
privilegios otorg-ddOi por este contra
to para el Distrito Colón, y bajo las 
mismas condiciones aqut estipuladas. 

Art. 7Q El Gobierno Nacional no 
hará igual concesión a otra persona o 
Compañía en terrirorio del Distrito Co
lón del Estado Zulia. mientras dure el 
presente contrato, siempre que Eche
nagucia García, sus cesionarios o la 
Compañia que él haya formado, cum
plan con religiosidad las bases estipu
ladas en él, y caso de faltar a ellas sin 
causa justificada, será motivo para de
clarar su caducidad. 

Art. 8Q El Gobierno Nacional se 
obliga a no ~ravar la Empresa con im
puestos nacionales. 

Art. 99 El Contratista, sus cesi~ 
narios o la Compaftfa que se haya for
mado, se comprometen a vender el 
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petróleo en las mejores condiciones de 
refinamiento y a un precio equitativo, 
a fin de que los consumidores obtengan 
el beneficio de esta explotación na
cional. 

Art. 109 Este contrato no podrá ser 
traspasado a ningún Gobierno, per&()
na o Compaflfa extranjeros; pero si a 
persona o Compaflfa venezolanas, pre
vio el asentimiento del Ejecutivo Fe
deral. 

Art. 11? Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en la inteligen
cia de este contrato, serán resueltas 
de conformidad con las leyes de Vene
zuela, por los· Tribunales de la Rel)ú· 
blica y en ningún caso serán motivo 
de reclamaciones internacionales. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor a un solo efecto, en Caracas, a 
diez y seis de diciembre de mil nove
cientos cinco.-Aflos 959 de la Inde
pendencia y 47? de la Federación. 

DIEGO BTA, FERR~R. 

Eduardo Echenagucia Garda. 

10.011 
Decrew de 18 de diciembre de 1905. 

'fXY1' el cual u declara motivo de due
lo oficial el fallecimient,o del Docwr 
y General Rafael González Pacheco, 
Presidente Constitucional del Estaoo 
Lara. 

CIPRIANO CASTRO, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

Y RESTAURADOR DE VENEZUELA, 

Decrew: 

Art. 19 Se declara motivo de duelo 
oficial el fallecimiento del ciudadano 
Doctor y General Rafael González Pa
checo, distinguido servidor de la Cau
@a Liberal Restauradora y Presidente 
Constitucional del Estado Lara, acae
cida en esta capital en la noche de 
ayer. 

Art. 29 Por el Ministerio de Gue
rra y Marina se dispondrán los hono
res fiínebres que determinan a la alta 

gerarqufa del finado los artfculos 2.56 
al 268 del Código Militar. 

Art. 3? El Ejecutivo F~eral pre
sidirá el duelo, debiendo concurnr al 
acto de la inhumación las Corpora
ciones Oficiales y los Empleados na
cionales y del Distrito Federal y el 
Ministro respectivo excitará por telé
grafo al Gobierno del Estado Lara 
para que nombre una Comisión que lo 
represente en dicho acto. 

Art. 4~ Comisiones especiales que 
designará el Ejecutivo Federal pre
sentarán en su nombre la expresión. 
de su condolencia al Estado Lara 
representado por su Gobierno, y a Iii 
familia del extinto, consignando en 
su poder sendos ejemplares del pre
sente Decreto. 

Art. 59 Los Ministros de Relacio
nes Interiores y de Guerra y Marina 
quedan encargados de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado; sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Guerra y Marina, en el 
Palacio Federal, en Caracos, a 18 de 
diciembre de 1905 -Anos 95~ de la 
Independencia y 479 de la Federación. 

(L. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 

Lucro BALDÓ. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. s.) 

J. M. GARCÍA Gó.MEZ. 
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10.012 
Resolución d,e 18 de diciembre de 1905, 

por la cual se dispone que durante 
un lapso de seis meses podrán optar 
al titulo d,e Dentista aquellos que pre
senten ante la Unvversidad Cen~ral 
los documenws y examen que exigúi 
la ley d.el Consejo d,e Médicos. 

Estados Unidos de Venezuela.--'-Minis
terio de Instrucción Pública. - Di
rección de Instrucción Superior y de 
Est.adfstica y Contabilidad. - Cara
cas: 18 de diciembre de 1905. -95<:> 
y479 

Resuelto: 

El titulo requerido para el ejercicio 
de la profesión dental en el país, ba
bia sido conferido hasta ahora por el 
Consejo de Médicos de la Repú_bh~, 
Corporación que ha quedado extingui
da por la implantación del nuevo Có
ai¡o y el Decreto de 8 de setiembre 
del afto actual; y como dicho ~igo 
exige requisitos que hacen más dificul
tosa la adquisición del mencionado titu
lo; y como. ~xisten en este ~inisterio 
varias sohcitudes de estudiantes del 
ramo dental que llevan ya casi el tie~
po necesario para obtener el respecti~ 
vo titulo conforme a la ley anterior, 
en la que''piden al Gobierno amp~r~ 
para los derechos que teni~n adqw~
dos'; y como no trae la. ley_ vigente dis
posición alguna transitoria que favo
rezca el derecho de los solicita!}tes, 
el General Cipriano Castro, Presiden
te de los Estados U nidos de Venezu~
la y Restaurador de Venezuela ha teni
do a bien resolver que durante un lap
so de seis meses contados desde esta 
fecha, podrán optar al mencionado tí
tulo aquellos qu.e presenten ante la 
Universidad Central los documentos 
y examen que exigía la ley del Conse
jo de Médicos. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

ARNALDO MORALES. 

10.013 
Resolucwn d.e 29 d.e diciembre de 1905, 

'.()Or la cual se dispone que el Papel 
Sellado Nacional de la Clase~. que 
se use en los Territorios Federales 
pára sus asuntos internos, lleve como 
aistintivo el sello en seco del Ministe
rio d,e Relaciones Interiores. 

Estados Unidos de Venezuela. - Minis
terio de Relaciones Interiores. - Di· 
recci6n Administrativa. - Caracas: 
29 de diciembre de 1905. - 959 y 47<:> 

Resuelto: 

Correspondiendo a las rentas de los 
Territorios Federales el producto del 
Papel Sellado Nacional de la clase 711-, 
que se use en los _asuntos y. ne?"ocios 
internos de los mismos Terr1to11os, y 
a la rent.a nacional el papel sellado que 
se expenda en éllos para asuntos fis
cales y de carácter nacional, el General 
Cipriano Castro, Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela y Restaura
dor de Venezuela, ha dispuesto: que 
para hacer la. distinción convenie~te r 
evitar confusiones, que serian perJudi
ciales a la rent.a de los Territorios o a 
la Nacional, el papel senado de la clase 
7, destinado para el uso en los asuntos 
y negocios privativos de los Territorios 
Federales lleve en el ángulo derecho su
perior e] sello en seco del Ministerio de 
Relaciones Interiores. Para lo.s efectos 
anteriores el Ministerio de Hacienda 
pondrá a disposición del Ministerio de 
Relaciones Interiores la captidad de 
papel sellado que sea necesaria.. 

Comuniquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federa), 

LUCIO BALDÓ. 
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10.013 (a) 
Resoluci6n de t9 de dicü7nbre de 1905, 

p<Yr la cual se dispone que en la pro
wcolizacwn tle los testamentos cerra
CU>B, He paguen B 20 11 cuanoo ,e ~0-
tooolicen los abierws B 10 11 se ,,.u-
tiliceit laa estampillas de ley. 

Est.ados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Rel~iones Interiores.--Di
recci6n Administrativa, - Caracas: 
29 de diciembre de 1905. -969 y 479 

Resuelw: 
Vist.a en Consei_o ~ Ministros la con

sult.a que hace el Registrador Principal 
del Estado Zulia, con el fin de que se 
resuelva la duda que ocurre sobre si 
causa o n6 derechos de Registro y es
tampillas la protocolización de los tes-

TOMO JO!Vm--48. 

tamehtos cerrados, después de abier
tos. y la del Decreto que contiene 111 
declaratoria del Tribunal respectivo, 
el General Cipriano Castro, Presiden~ 
d~ los F.stados U nidos de Venezuela y 
Restaurador de Venemela, at.el\diendo 
al espfritu de la Ley de Registro Na
cional, ha resuelto que Jte cobren vein
te bolf vares al hacer el Registro de un 
testamento cerrado y diez boHvares 
cuando se prot.ocolice ést.e, despu& de 
abierto, inutilizándose las estampillas 
que det.ennina la Ley en cada caso. 

Comuntque!e y publtquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

LuCIO BALI>ó. 
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APENDICE 
que contiene en Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolana expedidas en el 

afio de 1905, y las Resoluciones Ministeriales de interés local o privado 

dictadas en el mismo año, con expresión del número de la 

"Gaceta Oficial" en que se hallan. 

c..Jlcueductos. 

Resolución de fecha 23 de febrero de 
1905, por la cual se destina la cantidad 
de B 20. 000 • para la terminación del 
Acueducto Castro de San Felipe.·--( Ga· 
ceta Oficial número 9.396). 

Decreto de fecha 15 de marzo de 
1905, por el cual se destina la cantidad 
de 'B. 200.000 para la construcci6n de 
un Acueducto en San Carlos. - ( Gaceta 
Ojidal número 9.412). 

Resolución de 29 de marzo de 1905, 
vor la cual se destina la cantidad de 
B 90.577 para la construcción del 
Acueductode Guacara.- (Gaceta Ofi
cial número 9. 424) . 

Re.solución de 20 de julio de 1905, por 
la cual se destinan B 17.000 para la 
construcción del Acueducto de Táriba. 
-(Gaceta Oficial número 9-517). 

Resolución de 21 de agosto de 1905 
por la cual se aprueba el presupuesto de 
B 53 .. 900 para la construcción del 
Acueducto del Municipio San Joaquin, 
Estado Carabobo. -( Gaceta Oficial nú
mero 9.544). 

Bienes nacionales. 

Resolución de 3 de abril de 1905 por 
la cual se destina la cantidad de 

B 12.000 para la compra de un edifi
cio en la ciudad de Ocumare del Tuy 
destinado a Escuela de Artes y Ofi
cios. - ( Gaceta Oficial número 9.430). 

Caminos. 
Resolución de 28 de marzo de 1905, 

por la cual se destina la cantidad de 
Bl0.000 para la apertura de un cami
no entre La Florida y Táriba, Capital 
del Distrito Cárdenas, Estado Táchi
ra -(Gaceta Oficial número 9.423) . 

Cart-as de nacionalidad. 
Cartas de nacionalidad venezolana 

expedidas en 3 de enero de 1905, al 
señor Elias Pedro Fernández y Fer
nández, natural de Madrid, Espafla, de 
33 años de edad, de profesión Médico 
veterinario, de estado soltero y resi
dente en San Fernando de Apure; y 
al seflor Antonio Alonzo Velásquez, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, de 
'Z7 aflos de edad, floricultor, soltero y 
residen u- en Caracas. -( Gaceta Ofi
cial número 9.3.52). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 7 de enero de 1905, al 
señor Francisco Convit 'Y Martf, na
tural de Barcelona, Espafia, de 2.5 
años de edad, comerciante, soltero y 
residente en Caracas.-(Gaceta Oficial 
número 9. 356). 

Recuperado de www.cidep.com.ve



380 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 11 de enero al sef\or An
tonio Naranjo Martel. natural de la 
Villa de Teror, Islas Canarias, de 25 
años de edad, de profesión cervecero, 
de estado soltero y residente en Cara
cas; y al sef\or Leoncio Martin Gon
zález. natural de Buena Vista, Islas 
Canarias, de 24 aftOs de edad, de pro
f esión jornalero, de estado soltero y 
residente en Caracns.-(Gaceta Oficial 
número 9.364.) 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 6 de febrero al seftor Ma
nuel Convit y Martf, natural de Bar- · 
celona, Espana, de 23 aftos de edad, 
de profesión comerciante, de estado 
soltero y residente en Caracas; y al se
ftor Domingo González Alvarez, natu
ral de Garachico, Santa Cruz de Te
nerif e, de 25 anos de edad, de profe
sión labrador. de estado soltero y re
sidente en Maiquetfa.-(Gaceta Ofi
cial número 9384). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 'Z'/ de marzo al seftor 
Presbitero Doctor Francisco Ballester 
Chillida, natural de Cervera del Maes
tre, Espaf\a, de 39 aftos, sacerdote, cé
libe y residente en Caracas; y al sef\or 
Juan Guerrero y Medina, de Cádiz, 
Espafla, de 29 aftos, comerciante, ca
sado y residente en Caracas. - (Gaceta 
Oficial número 9.424). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 29 de mayo al seftor Juan 
González Alvarez, natural de Garachi
co, Tenerif e, Islas Canarias, de 23 aftos, 
industrial, soltero y residente en Cara
cas; y al sef\or Francisco Torres Go
mn, natural de Garachico, Tenerif e, 
Islas Canarias, de 25 anos, industrial, 
soltero y residente en Cacacas. -( Gace
ta Oficial número 9.481). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 3 de abril de 1905 al se
flor EUas Carballo Alvarez, natural de 
Garachico, T.enerif e, Islas Canarias, 
de 2J ai\os, agricultor, soltero y resi
dente en Caracas; y al sef\or Venan
cio Záccara Giordano, natural de Lau
ria, Italit, de 28 anos, militar, soltero 
y residente en Caracas.-(Gaceta 0/i.· 
cial número 9-433). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 6 de abril de 1905 al senor 
Alejandro Llanos, natural de Icó del 
Alto, Tenerif e, Islas Canarias, de 32 
af\os, industrial, casado y residente 
en Caracas. -( Gaceta Oficial número 
9.434). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 4 de mayo de 1905 al se
ñor·Presbitero Silvestre Bazo, natural 
de Logrofto. Espaf\a, de 40 afios, sa
cerdote, célibe y residente en Rio Chi
co; y al sefior Cándido González Sie
rra, natural de Arona, Tenerife, Islas 
Canarias de :r7 anos, maquinista, ca
sado y residente en Caracas. - (Gaceta 
Oficial número 9.455) . 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 8 de mayo de 1905 al se
ftor Salomón Yabrude, natural de Bayut 
Siri, Turquia, de 30 anos, platero, ca
sado y residente en Caracas. -( Gaceta 
Oficial, número 9. 469). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 24 de mayo de 1905 a los 
sef\ores Presbitero Est':!ban Razquin, 
natural de Pamplona, Espafta, de 30 
affos, sacerdote, célibe y residente en 
Trujillo; y al sef\or Manuel Dávila 
Acosta, natural de Los Silos, Islas Ca
narias, de 30 anos, jornalero, soltero y 
residente en Caracas.-(Gaceta Oficial, 
número 9.474). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 24 de mayo de 1905, a los 
sef\ores Presbitero Gregorio Vicandi y 
Echenancia, natural de Amorevieta, 
Vizcaya, España, de 30 años, sacel'do
te, célibe y residente en Miranda; y al 
Presbiteru Eleuterio Aldecoa y Salce
do, natural de Castillo Elejabeitia, 
Vizcaya, Espana, de 38 años, sacerdo
te, célibe y residente en San Francisco 
co de Yare.- (Gaceta Oficial, número 
9,475). 

Carta de nacionalidad venezolana ex
pedida en 6 de junio de 1905, al señor 
Francisco Rodríguez Iliada, natural 
de Garachico, Islas Canarias, de 24 
afl.os, jornalero, soltero y residente en 
Caracas:-(Gaceta Oficial número 
9.482). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 14 de junio de 1905 al se-
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ñor Alberto Getigny, natural de Pa
rís, República Francesa, de 36 años, 
agricultor, soltero y residente en Ti
naquillo; y al señor Presbítero Anto
nio Goiri, natural de Arteaga, Vizca
ya, Espana, de 32 años, sacerdote, 
célibe y residente en Caracas.- (Gace
ta Oficial número 9. 490). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 14 de junio de 1905, al 
señor Ramón Abad Amaro, natural de 
Villa de Icó, Tenerife Islas Canarias, 
de 24 años de edad, agricultor, soltero 
y residente en Caracas -(Gaceta Ofi
cial, número 9.491). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 14 de agosto de 1905, al 
señor Miguel Pérez Reyes, natural de 
Realejo Bajo, Islas Canarias, de 24 
años, jornalero, soltero y residente en 
Caracas; y al señor Federico Báez 
Dorta, natural de Los Silos, Tenerif e, 
Islas Canarias, de 25 años, agricultor, 
casado y residente en Caracas. - ( Ga
ceta Oficial número 9.541). 

Cartas de nacionalidad venezolan& 
expedidas en 14 de agosto de 1905, al se: 
f\or Domingo Amaro, natural de Villa 
lcó, Islas Canarias, de 23 años, agri
cultor, soltero y residente en Caracas; 
y al señor Domingo Pérez Rodríguez, 
natural de Tenerife, Islas Canarias, 
de 26 años, casado y residente en Ca
racas. - ( Gaceta Oficial número 9. 542). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 14 de agosto de 1905 al se
flor Santiago Pérez Rodríguez, natural 
de Tenerif e, Islas Canarias, de 33 años, 
industrial, casado y resicn.te en Cara
cas; y al señor Juan Pérez y Falcón, 
natural de Villa Teror, Islas Canarias 
de 35 años, industrial, soltero 

1

Y resi
dente en Caracas.- ( Gaceta Oficial nú· 
mero 9.543). 

Manifestación de voluntad de ser 
venezolano, hecha en 13 de setiembre 
de 1905, por el ciudadano · Gabriel 
!barra S , natural de Puerto Nacional, 
República de Colombia, de 33 años, ca
sado. - ( Gaceta Oficial número 9.564). 

Car-tas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 2 de octubre de. 1905, 
al sel'lor'Pedro Repiso Santos, natural 
de V ocos, Espal'la, de 34 años, marmo-

lista. soltero y residente en Ocumare 
del Tuy; y al señor Vicente Pérez, na
tural de Santa Cruz de Tenerife, Islas 
Canarias, de 26 años, soltero y resi
dente en Caracas.- (Gaceta Oficial nú
mero 9.588). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 6 de noviembre de 1905, 
al ciudadano Juan Luis González; · na
tural de Villa de Icó, Islas Canarias, 
de 23 afios, agricultor, soltero y resi
dente en Caracas; y al señor Basilio 
-Peña Delgado, natural de Fasnia, Is
las Canarias, de 25 afiOs, labrador, 
casado y residente en Caracas.-{Ga
c-eta Oficial número 9.612) . 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 8 de noviembre y 10 de 
noviembre respectivamente de 1905. á 
los sefiOres José León Gútiérrez García, 
natural de Buena Vista, Tenerife, Is
las Canarias, de 30 anos, i.ndustrial, 
casado y residente en Caracas; y Lu
ci:mo Martín Villa, natural de Buena 
Vista, Tenerife, Islas Canarias, de 24 
an.os, industrial. soltero y residente 
en Caracas.-(Gaceta Oft,c-ial número 
9.617). 

Cartas de nacionalidad venezolana 
expedidas en 4 de diciembre de 1905, 
al señor Antoriio Juan Pijpers, natu
ral de Curazao, de 25 años, institutor, 
casado y residente en Coro; y al sef'ior 
Presbítero Sergio Martín Diez, natu
ral de Mantinos, Palencia, Espafta, de 
31 anos, eclesiástico, célibe y residen
te en Petare. -( Gaceta Oficial núme
ro 9.640). 

Carta de nacionalidad venezolana 
expedida en 9 de diciembre de 1905, 
al señor Constantino Vecentini; natu
ral de Atenas, Grecia, COfJlerciante, 
casado y residente en Ciudad Bolívar. 
-(Gaceta Oficial número 9.641). 

Carta de naciona)idad venezolana 
expedida en 15 de diciembre de 1905, 
al señor Sebastián Sosa González, ná
tural de Orotava, Islas Canarias, de 
25 aftos, agricultor, soltero y residen
te en La Guaira.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.648). 

Carreteras. 
Resolución de f eeha 23 de febrero de 

1905, por la cual se destina la cantidad 
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dt. B 8.000 para la adquisición de una 
faja de terreno con destino a la des
viación de la carretera de Barquisime
to a Yaritagua. -( Gacet,a Oficial nú
mero 9.300). 

Resolución de 16 de mayo de 1905, 
por la que se acuerdan B 8.000 para la 
terminación de la carretera que une 
la capital de Margarita con la ciudad 
de Juangriego. - (Gacet,a, Oficial, nú-· 
mero 9.463). 

Colegios. 

Resolución de 31 de marzo de 1905, 
referente a una solicitud dirigida al 
Ministro de Instrucción Pública por la 
senorita Maria Alcántara, Directora 
del Colegio Nacional de Ninas de La 
Victoria,~en que pide un permiso para 
trasladarse a Caracas.-(Gaceta Ofi
cial número 9.428). 

Resolución de 30 de agosto de 1905, 
por la cual se concede validez Acadé
mica al Colegio de San Francisco de 
Sales, para que en él se puedan leer 
los Cursos Preparatorio y Filosófico. 
-( Gaceta Oficial número 9.563). 

Resolución de 19 de setiembre de 
1905, por la cual se concede validez 
académica al •Liceo San Andrés•, para 
que en él se puedan leer los cursos 
Preparatorio y Filosófico. - ( Gaceta 
Oficial número 9.555). 

Resolución de 5 de setiembre de 
1905, por la cual se concede validez 
académica a los curso Preparatorio y 
Filosófico que se lean en el «Colegio 
Granado•. - Gaceta Oficial número 
9.567). 

Resoluciones de 11 de setiembre de 
19051 por las cuales se concede validez 
académica al Instituto «Don Bo~o• 
de Maracaibo y al «Colegio Don Bosco• 
de Valencia paraque en ellos puedan 
leerse los cursos Preparatorio y Filo
sófico. -( Gacet,a Oficial número 9 563). 

Resoluciones de 16 de setiembre de 
1905, por las cuales se concede al Insti
tuto «Miranda, de esta ciudad y al Liceo 
de la Divina Pastora, de Valencia, 
validez académica para los cursos Pre
paratorio y Filosófico que se lean en 
dichos Institutos. - (Gaceta Oficial n6-
mero 9.567). 

Resolución de 23 de setiembre de 
1905, por la cual se dispone que todos 
los establecimientos educacionistas de 
orden superior y secundario abran en 
la presente quincena el primer afio de 
trienio filosófico.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.574). 

Resoluciones de 4de octubre de 1905, 
dictadas por el Ministerio de Instruc
ción Pública por las cuales se concede 
validez académica a los Colegios •His
pano-Venezolano• de Barquisimet.o y 
«Santo Tomás, de Valera, para que se 
puedan leer los Cursos Preparat.orio 
y Filosófico. - ( Gaceta Oficial número 
9.583). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1905, dictada por el Ministerio de Ins
trucción Pública, por la que se conce· 
de validez académica al Colegio que 
regenta en Valencia el Presbítero Doc· 
tor Miguel A. González, para que en 
él puedan leerse los Cursos Pre:\larato· 
rio y· Filosófico. -( Gaceta Oficial nú· 
mero 9.608). 

Resolúción de 28 de noviembre de 
1905, dictada por el Ministerio de Ins
trucción Pública, por la cual se conce· 
de validez académica al «Colegio Ros
cio, para que en él puedan leerse los 
Cursos Preparatorio y Filosófico. -Ga
ceta Oficial número 9.629). 

Compra de maquinarias. 
Resolución de 6 de noviembre de 

1905, por la cual se destina la cantidad 
de B 240.000 para la compra de las 
maquinarias, materiales, útiles, etc., 
J>ertenecientes al taller mecánico de 
Franc~co Azerm. - ( Gaceta Oficial nú
mero 9609). 

Condecoración del Busto del 
Libertador. 
Resoluciones de fecha 22 de febrero 

de 1905, por las cuales se confiieren las 
Condecoraciones del Busto del Liber
tador en la 2'\ 3\ 4~ y. 6~ Clase de la 
Orden a los seflores Doct.or Adolfo Al
tamirano, Enrique Argaez, Jules Char
les Pautot, Le Bris René y Roure Au
guste, respectivamente.-(Gaceta Ofi
cial número 9.395). 
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Resoluciones de 31 de marzo de 1905, 
por las cuales se concede la Condeco
ración del Busto del Libertador en la 
311. Clase de la Orden a lo:: señores Si
món Planas Suárez y Coronel S. Me. 
Gill; y en la 41.1 clase, a los sei'lores 
Antonio Bustillo Lirola, Alfredo Fleu
ry, Dr. Bellanger, León Jowa, Charles 
Albert Bouchet, Adolphe Girón y H. 
Felsenheld.- (Gaceta Oficial número 
9.428). 

Resolución de 14 de abril de 1905, 
por la cual se concede la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4~ 
clase de la Ot·den a los señores Al
phonse More], Charles Jules Eugéne 
Joseph Maiche y Eugenio Maitre. -
(Gaceta Oficial número 9.447). 

Resolución de 26 de abril de 1905, 
por la cual se confiere la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4~ 
clase de la Orden al ciudadano Henri
que Adolfo Gramko.-(Gaceta Oficial 
número 9.447). 

Resolución de 'Z7 de abril de 1905, 
por la cual se concede la condecora
ción del Busto del Libertador en la 4tt 
clase de la Orden a los señores Pierre 
Leon Carlier, Armand Armez, René de 
Taillaudier, Gervais Villenueve y Do
menico Casella.-(Ga<Jeta Oficial nú
mero 9. 448). 

Resolución de 9 de may-o de 1905, 
por la cual se concede la Condecoración 
del Busto del Libertador en la -4~ clase 
de la Orden a los señores Edwin Wil
bur Hood, J. A. Beckerin Winckers y 
H. Brugman J. Ezn. -( Gaceta Oficial, 
número 9.460). 

Resolución de 11 de mayo de 1905, 
por la cual se concede la Condecoración 
del Busto del Libertador en la 4i clase 
de la Orden a los señores Charles 
Weinberg, Julio Rohl.-( Gaceta Oficial, 
número 9,461). 

Resoluciónes de 15 de junio de 1905, 
por las cuales se concede la condeco
radión del Busto del Libertador en la 
2• y 4~ clase de la Orden a los señores 
Doctor Emilio Be)lo Codecido y Ernes
to Balmaceda Bello.-(Gaceta Oficial 
número 9.489). 

Resolución de 6 de julio de 1905, por 
la cual se concede la Condecoración 
del Busto del Libertador en la 4~ clase 

de la Orden a los señores Doctores 
Henry Ferguson y Joaquín Victorino 
de Sousa Cabral, y en la 6~ al set\or 
Alejandro L. Mondofi. -( Gaceta Ofi
cial número9.506). 

Resolución de 14 de julio de 1905, 
por la cual se concede la condecoración 
del Busto del Libertador en la 4~ clase 
de la Orden al señor doctor Domingo 
B. Castillo. -Gaceta Oficial número 
9.514). 

Resolución de 17 de agosto de 1905 
por la cual se condecora con el Busu; 
del Libertador en la 4~ clase de la Or· 
den a los señores Ernesto Picard y C. 
N. Murphy.-(Gaceta Oficial número 
9 541). 

Resolución de 19 de agosto de 1905, 
por la cual se condecora -con el Busto 
del Libertador en la 4~ clase de la Or
den, al señor Carlos Donmic.-(Gace
ta Oficial número 9.643). 

Resolución de 22 de agosto de 1905, 
por la cual se condecora con el Busto 
del Libertador en la 4~ clase de la 
Orden al señor G. Garniere.-(Gaceta 
Oficial número 9 546). 

Resolución de 2.~ de agosto de 1905 
por la cual se condecora con el Bust~ 
del Libertador en la• 6~ clase de la Or
den al ciudadano Emilio Pérez Vera. -
(Gaceta Oficial nümero 9.549). 

Resolución de 5 de setiembre de 
1905, por la cual se condecora con el 
Busto del Libertador en la 1• clase de 
la Orden al ciudadano General Victor 
Rodríguez; en la 3$ clase a los señores 
José Gil Delgado y Gabriel de Rosa 
Rullo; en la 4• clase a 16s señores Ha
rry De Sola, Paul Ollendorff, Augus
te de Samow y Antonine Perivier; 
y en la 5tt clase al seílor Isaac Dési
ré Gosselin. -( Gaceta Oficial nümero 
9.567). 

Resolución de 5 de octubre de 1905, 
por la cual se condecora con el Busto 
del Libertador en la 3$ Clase de la 
Orden, a los señores Berthold Nathu
sius y J ayme Pereira de Sampaio For
jaz de Serpa Pimentel.-( Gaceta Ofi
cial número 9.683). 

Resolución del Ministerio de Rela· 
ciones Exteriores de 13 de octubre de 

• 
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1905, por la cual se condecora con el 
Busto del Libertador en la 4• clase de 
la Orden, a los ¡:r;-... >res Eduardo Lin
dheimer, Felipe L. de Montema,vor, 
Alberto Isern y Luis Sopelana - ( Ga· 
cet,a Oficial número 9.591). 

Resoluciones de 12 de diciembre de 
1905, por las cuales se condecora con 
el Busto del Libertador en la ~ clase 
de la Orden, al Excelentísimo seí'ior 
Don Manoel de Oliveira Lima; y en la 
31!- clase oe la Orden, a los señores Don 
Luis R. de Loren'll Ferreira y Doctor 
José Jgr;iacio Díaz Granados. - (Gaceta 
Oficial número 9.641). 

Resolución de 12 de diciemdre de 
1905, por la cual se condecora con el 
Busto del Libertador en la 4':l clase de 
la Orden, al señor Numa M. de Frei
tas Lomelino da Fonseca. - ( Gaceta 
Oficial número 9. 642). 

Resolución de 12 de diciembre de 
1905, por la cual se condecora con el 
Busto del Libertador en la 4• clase de 
la Orden, a los ciudadanos Generales 
Jesús M. Espindola y Graciano Castro, 
Pedro Emilio Coll, Pedro Manuel Ruiz 
y Doctores Antonio P. Mora y Fran
cisco Azerm, hijo. -(Gaceta Oficial nú
mero 9. 644). 

Resolución de \6 de diciembre de 
1905, por la cual se condecora con el 
Busto del Libertador en la 3• clase de 
la Orden, al señor Siegfried Ballin y 
en la 4• clase a los señores Rudolph 
Klien, Max. Adolph Israel y Doctor 
Geori Christian Jules Moller.- (Gace
ta Oficial número 9.645). 

Contratos. 
Resolución de 14 de enero de 1905, 

por la cual se concede al sefíor F. 
L. Branger una prórroga de 10 aí'ios 
para que síga e:lfl)lotando los tranvías 
de Valencia, en la sección comprendi
da de la Plaza Bolivar a Camoruco.-· 
(Gaceta Oficial número 9.361). 

Resolución de 12 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a la solicitud que 
ha dirigido al Ministerio de Fomento 
el ciudadano José Hilario Mora, en la 
cual pide se le permita traspasar el 
contrato para el establecimiento de 
molinos de trigo.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.537) 

Resolución de 25 de setiembre de 
1905, por la cual se aprueba el traspa
so del Contrato para la fabricación de 
vidrio y cristal, verificado por el ciu
dadano Carlos Zuloaga a la Compañía 
«Fábrica Nacional de Vidrio.11.- (Gace
ta Oficial número 9.574). 

Resolución del Ministerio de Hacien
da de 8 de noviembre de 1905, por la 
cual se accede a una solicitud del ciu
dadano Albert Pan, por la cual se le 
concede permiso para traspasar el con
trato de 23 de octubre último sobre 
arrendamiento de las Salinas de la Re
pública. - ( Gaceta Oficial número 9. 611). 

Resolución de 12 de diciembre de 
1905, dictada por el Ministerio de 
Obras Públicas, por la cual se conce· 
de una prórroga solicitada por el con
tratista de las Aguas de Caracas, has
ta el 30 de abril de 1909. - ( Gaceta Ofi
cial número 9.640). 
Correo. 

Resolución de 5 de enero de 1905, 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Administrador de Co
rreos de Porlamar, acerca de que la 
referida Administración quede habili
tada para despachar correspondencia 

·al exterior.-(Gaceta Oficial número 
9.356). 

Creación de Cargos públicos. 
Resolación de fecha 28 de febrero de 

1905, por la cual se crea una plaza de 
Primer Operario en la Estación Cen
tral de Telégrafos.-(Gaceta Oficial 
número 9 .. 403). 

Resolueión de 5 de junio de 1905, 
por la cual se dispone crear una plaza 
de Segundo Operario en la Estación 
Telegráfica de Cariaco.- (Gaceta Ofi
cial, número 9.480). 

Ejidos. 
Resolución de 5 de enero de 1905, 

por la que se accede a la solicitud de 
los ciudadanos Doctores Carlos León 
y Esteban Gil Borges y se declkra la 
nulidad de la Resolución de 21 de abril 
1893, sobre una porción de terrenos 
que se adjudicó como ejidos a la pa
rroquia Maracay. - (Gaceta-O.fici,al nú· 
me¡o 9. 353). 
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Escuelas. 
Resoluciones de 28 de marzo de 1905, 

por las cuales se crean Escuelas de 
primer grado en los Estados Aragua, 
Falcón y Miranda. - ( Gaceta Oficial 
número 9.424). 

Resolución de 28 de marzo de 1905, 
por la cual se crea una escuela de pri
mer grado para varones en Santa Cruz 
(Estado Aragua '· - ( Gaceta Oficial nú
mero 9.424). 

Resolución de 15 de abril de 1905, 
por la cual se crea una Escuela de pri
mer grado para varones en Ortiz. -
( Gaceta Oficial número 9.442). 

Resolución de 17 de abril de 1905, 
por la cual se dispone que las Escuelas 
Nacionales números 11( 14, 30, 37, 39, 
41, 5ñ, 66, 86, 93, 95 y 97 funcionen en 
lo sucesivo con el carácter de Escue
las para hombres. - (Gaceta Oficial 
número 9.443) . 

R~solución de 20 de julio de 1905, 
por la que se crean 20 escuelas de pri
mer grado.- (Gaceta Oficial número 
9.518). 

E scuela de A r tes y Oficios. 

Resolución de 6 de noviembre de 
1905, por la cual se aprueba el avalúo 
de la Fundición del seflor Francisco 
Azerm y se la manda comprar para 
destinarla a la Escuela de Artes y Ofi
cios, por la cantidad de B. 240,000. -
(Gaceta Oficial número 9.609). 

Exequáturs. 
Resolución de 10 de enero de 1905, 

por la cual se ordena expedir al sefior 
Asdrúbal Urdaneta el exequátur de 
estilo para que eju-za el cargo de Cón
sul de la República de Nicaragua en 
Maracaibo -(Gaceta Oficial número 
9.368). 

Resolución de 13 de enero de 1905, 
por la cual se dispone expedir al se
ftor Carlos Puncel el exequátur de ley, 
para que ejerza el cargo de Cónsul de 
la República Argentina en Puerto Ca
bello. -( Gaceta Oficial número 9.363). 

Resoluciones pe 6 de de abril de 1905 
por las cuales se ordena expedir a los 

TOMO XXVIU.--49 

seflores Carlos Federico Guillermo 
Hellmund y Ricardo Planas Suárez los 
exequáturs de ley para que ejerzan los 
cargos de Vicecónsul del Reino de los 
Paises Bajos en Puerto Cabello y 
Agente Consular de la República de 
Haiti en Caracas, repectivamente. -
(Gaceta Oficial número 9.431). 

Resoluciones de 26 de junio de 1905, 
por las cuales se ordena expedir a los 
seflores Enrique Pérez Mena y Rubén 
J. Mosquera los exequáturs de estilo pa
ra que ejerzan los cargos de Cónsul 
de Nicaragua en Puerto Cabello y Cón
sul de Colombia en Ciudad Bolívar, 
respectivamente.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.498). 

Resolución de 6 de julio de 1905, por 
la cual se ordena expedir al seflor J. 
Padrón Uztáriz el exequátur de estilo 
para que ejerza el cargo de Cónsul de 
la República de Panamá en Caracas. -
(Gaceta Oficial número 9.606) . 

Resolución de 11 de julio de 1905, 
por la cual se ordena expedir al sei'ior 
Manuel Verhelst, el exequátur de esti
lo para que ejerza el cargo de Vice
cónsul de los Estados Unidos de Amé
rica en Puerto Cabello. -( Gaceta Ofi
cial número 9 610). 

Resolución de 14 de julio de 1905, 
por la cual se ordena expedir el exe
quátur de estilo al sefior Ricardo Pla
nas Torres, para ejercer el cargo de 
Cónsul General de la República de 
Honduras en Venezuela. -( Gaceta Of~ 
cial número9.513). 

Resolución de 14 de julio de 1905, 
por la cual se ordena expedir el exe
quátur de estilo al señor Wenceslao 
Carias Pérez para ejercer el cargo de 
Cónsul General de la República de Ni
caragua en Venezuela. (Gaceta Ofi
cial número 9.513). 

Resolución de 16 de agosto de 1905, 
por la cual se ordena expedir al sei\or 
Charles R. Rohl el exequátur de esti
lo para que ejerza el cargo de Cónsul 
General de la República Argentina.
( Gaceta Oficial número 9.540) . 

Resolución de 28 de agosto de l 905, 
por la cual se ordena expedir al señor 
Manuel Rodrlguez Escudero, el exequá-
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ter de estilo para ,..,,e ejerza el cargo 
de Cónsul de Espana en La Guaira.
(Gaceta Oficial número 9.551). 

Resolución de 28 de agosto de 1905, 
por la cual se admite al señor Char
les R. Rhohl como Cónsul del Reino 
de Bélgica en Caracas, con jurisdic
ción en la Sección Occidental del Dis
trito Federal (menos el Departamen
to Vargas) y en los Estados Aragua 
y Guárico. - ( Gaceta Oficial número 
9.652). 

Resolución de 28 de agosto de 1905, 
por la cual se admite al señor c. Pe
rret como Cónsul del Reino de Bél
gica en La Guaira, con jurisdicción en 
el Departamento Vargas de la Sección 
Occidental del Distrito Federal y en 
los Estados Miranda y Bermúdez, 
Territorio Cristóbal Colón e Isla de 
Margarita.-(Gaceta Oficial número 
9.652). 

Resolución de 28 de agosto de 1905, 
por la cual se admite al señor C. Vo
gelcr, romo Cónsul del Reino de Bél
gica en Maracaibo, con jurisdicción en 
los Estados Falcón, Mérida. Táchira, 
Trujillo y Zulia.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.552). 

Resolución de 28 de agosto de 1905, 
por la cual se admite al señor A. J. 
Pietrantoni como Cónsul del Reino de 
Bélgica en Ciudad Bolívar, con juria
dicción en el Estado Bolívar, y en los 
Territorios Amazonas, Yuruari y Del
ta Amacuro.- (Gaceta Oficial núme
ro a 552). 

Resolución de 4 de setiembre de 
1905, por la cual se ordena expedir 
al sel'íor ,Jesús Luis Henríquez el exe
quátnr de ley para.que ejerza el cargo 
de Vicecónsul de Norte América en 
Maracaibo.- (Gaceta Oficial número 
9.556). 

Resolución de 5 de octubre de 1905, 
por la cual se ordena expedir al señor 
Jo~ I. Vargas Vila, el exequátur de 
estilo para que ejerza el cargo de Cón
sul de Colombia en Maracaibo. -(Ga
ceta Oficial número 9.G83). 

Resolución de 9 de octubre de 1905, 
por la cual se ordena expedir al señor 
Tomá3 Lleras Sordo, el exequátur de 
estilo para que ejerza el cargo de Agen-

te Consular de España en Higuerote, 
con jurisdicción en Rfo Chico, Carene
ro, Curiepe, Tacarigua, El Guapo, San 
José de Rio Chico, Capaya y Cúpira. 
-(Gaceta Oficial número 9.586). 

Resolución del Ministerio de Rela
ciones Exteriores de 10 de octubre de 
1905, por la cual se ordena expedir al 
señor Manuel Alberto Lares el exe
quátur de estilo para que ejerza el 
cargo de Cónsul de Honduras en Mara
caibo. -( Gaceta Oficial número 9.587). 

Resolución de 11 de octubre de 1905, 
dictada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, por la cual se ordena ex
pedir al señor Mariano De Guilio el 
exequátur de estilo para que eJerza el 
cargo de Agente Consular de Italia en 
La Guaira. -( Gaceta Oficial número 
9.588). 

Resolución del Ministerio de Rela
ciones Exteriores de 13 de octubre de 
1905, por la cual se ordena expedir al 
señor DoC't.or Ernesto Núñez Machado, 
el exequátur de estilo para el ejercicio 
de Cónsul de Nicaragua en Ciudad Bo
lívar. -( Gaceta Oficial número 9.590). 

Resolución de 7 de noviembre de 
1905, por la cual se ordena expedir al 
señor Gustavo Barnewitz, el exequá
tur de ley, para el ejercicio del cargo 
de Cónsul de Alemania en Ciudad Bo
lívar. -(Gaceta Oficial número 9.610). 

Resolución de 8 de noviembre de 
1905, por la cual se ordena expedir al 
sel'íor Tomás P. Moffat. el exequátur 
de estilo para que ejerza el cargo de 
Cónsul de los Estados Unidos de Nor
te América en La Guaira.--( Gaceta 
Oficial número 9.617). 

Resolución de 15 de noviembre de 
1905. por la que se ordena expedir al 
señor Juan L. Orsini, el exequátur de 
estilo para que ejerza el cargo de Cón
sul de la República de Chile en Carú
pano. -( Gaceta Oficial número 9.618). 

Resolución de 11 de diciembre de 
1905, por la cual se ordena expedir el 
exequátur de estilo, al señor Agustfn 
Lleras Codazzi, para ejercer el cargo 
de Cónsul de Colombia en San Feman
do de Apure. -Gaceta Oficial número 
9.641). 
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Exploraciones. 
Resolución de 21 de febrero de 1905, 

por la cual se accede a una represen
tación dirigida al Mir.:-:terio de Fo
mento por el ciudadano-Nerio A. Va
larino, en que pide se le permita ha
cer exploraciones científicas en una 
zona de terrenos baldíos situado a la 
margen derecha del Río Caroní.-(Ga
ceta Oficial número 9.393). 

Resolución de 17 de abril de 1905, 
por la que se accede a una solicitud 
del señor Juan Padrón Ustáriz dirigi
da al Ministerio de Fomento, conce
diéndole permiso para efectuar traba
jos de exploración en un terreno mi
nero, situado en el Cerro de La Mar
garita, Estado Zamora.- (Gaceta Ofi· 
cial número 9.441). 
Exposiciones. 

Resolución de 6 de diciembre de 
1905, por la cual se destinan B 12. 000 
para auxiliar al Estado Táchira en los 
gastos que ocasione la exposición re
gional que se verificará en San Cris
tóbal.- ( Gaceta Oficial número 9.636). 

Ferrocarriles. 
Resolución de 5 de mayo de 1905, por 

la cual se accede a una representación 
dirigida al Ministerio de Fomento por 
el Gerente de la Compañía del Gran 
Ferrocarril de la Ceiba sobre ensan
che de la Estación y sus anexidades, 
pidiendo cegar una parte de la orilla 
del Lago de Maracaibo--( Gaceta Ofi
cial número 9.455). 
Fiscales de Instrucción. 

Resolución de 20 de enero de 1905, 
por la que se elimina la Fiscalía de 
Instrucción Pública del Departamen
to Vargas. - ( Gaceta Oficial número 
9.636). 

Honores fúnebres. 
Resolución de 5 de mayo de 1905, por 

la cual se ordena tributar .a los restos 
del Coronel Narciso Izquierdo Farb6s, 
los honores fúnebres militares que 
acuerda a la graduación del finado el 
Código Militar. -( Gaceta Oficial nú
mero 9. 456). 

Resolución de 10 de mayo de 1905, 
por la cual se ordena tributar a los 
restos del General Avelino Figuera, 
honores fúnebres militares. -( Gaceta 
Oficial, número 9.458). 

Resolución de 18 de diciembre de 
1905, por la cual se ordena tributar 
honores fúnebres al finado Doctor y 
General Rafael González Pacheco. -
(Gaceta Oficial número 9.645). 

Liga contra la tuberculosis. 
Resolución de 19 de agosto de 1905, 

por la cual se destina la cantidad de 
B 8. 000 para la compra de varios apa
ra tos de desinfección destinados a la 
Liga Venezolana contra la Tuberculo
sis -(Gaceta Oficial número 9.544). 

Líneas -telefónicas. 
Resolución de 30 de mayo de 1905,. 

por la cual se dispone colocar 155 pos
tes en la linea telefónica oficial de 
Charallave a Cúa. - (Gaceta Oficial 
número 9.475). 

Líneas telegráñcas. 

Resolución de fecha 7 de marzo de 
1905, por la cual se anexa el Circuito 
de la lf nea telegráfica de Oriente a 
partir de Boca de U chire a Barcelona, 
Cumaná, Carúpano, etc., al Circuito de 
la de Sureste, a cargo del coronel Ni
colás Arca Silva. -( Gaceta Oflc{al nú
mero 9.406). 

Resolución de fecha 13 de marzo de 
1905, por la cual se ordena continuar 
las reparaciones de las lineas telegrá
fica y telefónica del Sur Este, hasta 
El Guayabo, Maitana y Charallave.
(Gaceta Oficial número 9.412). 

Resolución de 8 de tbril de 1905, por 
la cual se accede a la proposición del 
ciudadano Cleto Vásquez, en que se 
compromete a colocar 260 postes para 
la reparación de las lineas telegráfi~ 
de Cumaná a Santa Fé y de Cuma
ni a Cariaco. -( Gaceta Oficial número 
9.433). 

c..7'{arcas de Comercio. 
Resolución de t,;, de febrero de 1905, 

por la cual se accede a una solicitud 
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sobre Marca de Comercio, para los 
efectos de consumo y de uso y para 
el distintivo del Hotel, «Hotel Klindtt, 
dirigida por P,l seflo• -!"'edro Klindt.
( Gaceta Ofici,al número 9. 376). 

Resoluciones (3) de 23 de febrero 
de 1905, por las cuales se concede 
protección oficial a las Marcas de Co
mercio «Grarde Grille» Pro)?rieté- Vi
chy Controle de L' Etat" y 'Celestino 
del Establecimiento Termal de Vichy" 
dirigidas por el ciudadano Henrique 
Chaumer. - (Gaceta Oficial número 
9.398). 

Resolución de 18 de mayo de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida por el Doctor Lucas Ramella 
sobre Marca de Comercio, de los ba
rriles en que se trasporta el pan· mar
ca R.-(GacetaOfici,al, número 9.465). 

Resolución de 21 de junio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Comercio, de los en
vases de las medicinas • Liquozone• 
introducida por el Doctor B. López 
de Ceballos. -( Gaceta Oficial número 
9,493). 

Resolución de 18 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida por el ciudadano Tomás A. 
Navarro, sobre Marca de Comercio, 
de los ovillos, carretes y madejas del 
hilo «Santanden.- (Gaceta Oficial nú
mero 9 542). 

Resolución de 4 de setiembre de 
1905, por la cual se accede a una so
licitud sobre Marca de Comercio, del 
articulo medicinal «Enos Fruit Salb 
introducida por el ciudadano Miguel 
N. Pardo. -( Gaceta Oficial número 
9.556). 

Resolución de 5 de octubre de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Comercio, de la Em
presa de Coches «Empresa Central de 
Coches• introducida por el ciudadano 
Luis Rodñguez Díaz.-(Gaceta Oficial 
número 9.684). 

<:JWarcas de Fábrica. 
Resolución de 16 de enero de 1905, 

por la c;ual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de los ef ec
tos de hierro y de acero distinguidos 

«F. Kruppll dirigida por el señor Mi
guel N. Pardo. -( Gaceta Oficial nú
mero 9. 363). 

Resolución de 25 de enero de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de las má
quinas de coser denominadas 1New 
Nationah dirigida por el señor Doctor 
Luis Julio Blanco. -( Gaceta Oficial 
número 9.370). 

Resolución de 25 de enero de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, del «Cemen
to Portland• dirigida por el seflor 
Doctor Luis Julio Blanco. - ( Gacew 
Oficial número 9.371). 

Resoluciones de fecha 23 de febrero 
de 1905, por las cuales se accede a va
rias solicitudes sobre Marca de Fábri
ca para las preparaciones denominadas 
«Polvos Simón• •Crema Simóm y «Ja
bón a la Crema Simónt, dirigidas por 
el ciudadano Henrique Chaumer. -
( Gaceta Oficial número 9.395). 

Resoluciones de fecha 23 de febrero 
de 1905, por las cuales se accede a va
rias solicitudes sobre Marca de Fábrica 
para las «Pastillas de las Sales Natu
rales de Vichy Estado•, «Hopitah y 
,Vichy- Etat» dirigidas por el ciudada
no Henrique Chaumer. - ( Gaceta Ofi
cial número 9.396). 

Resoluciones de fecha 23 de febrero 
de 1905, por las cuales se acoede a va
rias solicitudes sobre Marca de Fábri
ca para los productos denominadoe 
«Seis Naturels de Vichy, «Seis Vichy
Etab y • Vichy Etab dirigidas por el 
ciudadano Henrique Chaumer. - ( Gace
ta Oficial número 9.397). 

Resolución de fecha 14 de marzo de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud de los señores Waltz & Domin
guez, sobre Marca de lt'ábrica, para 
los relojes e instrumentos de reloJeña 
denominados «Zenith•.- (Gaceta O/i
d.al número 9.412). 

Resoluciones de fecha 17 de marzo 
de 1905, por las cuales se accede a tres 
solicitudes sobre Marcas de Fábrica 
para los algodones torcidos denomina
dos «Au Gabestán• y «A. L. Oeib y pa· 
ra el producto farmacéutico denomina
do cErgotine de Bonjean• introducidas 
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por el senor H. Chaumer. -( Gaceta Ofi
cial número9.414). 

Resolución de fecha 21 de marzo de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud sobre Marca de Fábrica para el 
producto medici11al denomi,,ido «Pasti
llas del doctor Richards• introducida 
por el Doctor Luis Julio Blanco. Ga
ceta Oficial número 9.418). 

Resolución de fecha 25 de marzo de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud sobre Marca de Fábrica, para los 
cigarrillos que distinguen con la de
nominación de «El Buen Tono• intro
ducida por los señores Bethencourt & 
0.- (Gaceta Oficial número 9.421). 

Resolución de 29 de marzo de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica para un pro
ducto denominado «Tinta Especial pa
ra Lujar el Calzado• introducida por 
el ciudadano Juan Bautista Carrefto. 
-( Gacet,aOficial número 9. 425). 

Resolución de 3 de abril de 1905, por 
la cual se accede a una solicitud sobre 
Marca de Fábrica que usa estampada 
en los jabones medicinales y de olor, 
en las etiquetas y envoltorios de los 
envases de las aguas de tocador, per
fumes etc, bajo el distintivo de «Pedro 
Storup-Caracas•por el señor Pedro 
Stürup. -( Gaceta Ofi.cial número 9. 429). 

Resolución de 6 de abril de 1905, por 
la cual se accede a una solicitud sobre 
Marca de Fábrica con que distinguen 
un jabón especial que fabrican deno
minado «Jabón Verde• introducida por 
los seflores M. Penarrocha y C•. -
(Gaceta Oficial número 9.431). 

Resoluciones de 6 de abril de 1905, 
por las cuales se accede a varias soli
citudes sobre Marcas de Fábrica para 
las preparaciones denominadas «Febre
cina, •Vigorln• y «Pastillas del doctor 
Simpson• introducidas por el sef\or 
Luis Felipe Castillo.-(Gaceta Oficial 
número 9.434). 

Resolución 4e 11 de abril de 1905, 
por las cuales se accede a dos solicitu
des sobre Marcas de Fábrica con que 
distinguen el jabón verde que fabrican 
bajo la denominación de «Esmeralda, 
introducidas por los seftores Montau
ban & Ca.- (Gacet,a Oficial número 
9.436). 

Resolución de 18 de abril de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica con que distin
guen un compuesto medicinal que se ti
tula «Panacea de Swaim introducida 
por el ciudadano Dr. Luis Julio Blan
co. -(Gaceta Oficial número 9.442). 

Resolución de 22 de abril de 1905, 
por fa cual se accede a una solicitud 
dirigida por el ciudadano Doctor Luis 
Julio Blanco, sobre Marca de Fábrica 
para un compuesto medicinal que titu· 
la« Vermífugo de White,. - (Gaceta 
Oficial número 9.443). 

Resolución de 25 de mayo de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica para los som
breros, gorros y casquetes fabricados 
bajo la denominación de «Borsalinos» 
dirigida por el Doctor B. López de 
Ceballos.- (Gacet,a Oficial, número 
9.470). 

Resolución de 31 de mayo de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida por el ciudadano F. Bennas
sar, sobre Marca de Fábrica con que 
distinguen el ron que fabrica y expende 
bajo la denominación de «Baccardi•, 
«Carta Blanca,.-(Gaceta Oficial, nú
mero 9.475). 

Resolución de 9 de junio de 1905, 
por la cual se accede a las solicitudes 
sobre Marcas de Fábrica para los pro
ductos denominados «Agua -de Melisa 
del Carmen• y ,Pastillas del Doctor 
Moeller para el estómago y sus enf er
medades• introducidas por los se
f'iores H. Chaumer y Salvador Alvarez 
Michaud.-(Gacet,a Oficial número 
9.483). 

Resolución de 3 de julio de 1905, por 
la cual se accede a una solicitud sobre 
Marca de Fábrica, de los ci~rrillos 
denominados «Flor y Fama• introdu
cida por los señores Linarel! Herma
nos. - ( Gaceta Oficial número 9. 504) . 

Resolución de 7 de julio de 1905, por 
la cual se accede a una solicitud sobre 
Marca de Fábrica de 108 cigarrillos «La 
marca azul• introducida por los sefto· 
res Witbner Hermanos & C•.-(Gaceta 
Oficial número 9.506). 

Resoluciones de 10 de julio de 1905, 
por las cuales se accede a las solicitu-
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des sobre Marcas de Fábrica de las 
«Píldoras Vegetales azucai·adas de 
Kemp• del « Ungüento de Hamamelis 
del Doctor C. C .Bristoh, del «Extrac
to doble de Bamamelis de Virginia 
(Witch Haze) del Doctor C. C. Bris
tol• y de las «Pfldoras azucaradas de 
Bristoh introducidas por el Doctor 
Arístides Tello.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.509). 

Resoluciones de 10 de julio de 1905, 
por las cuales se accede a las solicitu
des sobre Marcas de Fábrica, del «Pec
toral de Anacahuita compuesta de 
Kemp», de las »Pastillas vegetales de 
Kemp• y de la «Sarzaparrilla de Bris
tob introducidas por el Doctor Arís
tides Tello.-(Gaceta Oficial número 
9.510). 

Resolución de 11 de julio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica de la sustancia 
química « Cyllin .e introducida por el 
Doctor Luis Julio Blanco. - ( Gaceta 
Oficial número 9.510). 

Resolución de 24 de julio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, del «Aceite 
de Hígado de Bacalao» introducida por 
el Doctor Arístides Tell o. -( Gaceta Ofi
cial número 9. 52'2). 

Resolución de 25 de julio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de los ciga
rrillos «La Rinconada» dirigida por los 
sefiOres G. Valentiner &'C~-(Gaceta 
Oficial número 9. 523). 

Resolución de 25 de julio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica del «Aceite 
eléctrico Rey del dolor del doctor De 
Grath, introducida por el Doctor Arís
tides Tell o. -( Gaceta Oficial número 
9.523). 

Resolución de 28 de julio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica del •Digestivo 
Mojarrieta• introducida ~r los señores 
G. Valentiner & O.- (Gaceta Oficial 
número 9.526). 

Resolución de 4 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, del «Cacao 
Menier» dirigida por el señor Henri-

que Chaumer.- (Gaceta Oficial nd
mero 9.533). 

Resolución de 9 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de la « Pana
cea Italiana del doctor Tagliaferro, 
introducida por el señor Elbano Spi
netti.- ( Gaceta Oficial número 9.534). 

Resolución de 11 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de los relojes 
«Omega• dirigida por los señores Gath
mann Hermanos.- (Gaceta Oficial nú
mero 9. 537). 

Resolución de 19 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica del ron «O. V.• 
dirigida por el ciudadano M. M. Oso
rio. - ( Gaceta Oficial número 9.543). 

Resoluciones de 23 de agosto de 1905, 
por las cuales se accede a las solicitu
des sobre Marcas de F.ábrica de los 
machetes «Langosta», y de los artículos 
de ferreterías de la marca «León, 
introducidas por el Doctor A. Guzmán 
Alf:lro. - ( Gaceta Oficial número 
9,547). 

Resoluciones de 23 de agosto de 1905, 
por las cuales se accede a las solicitu
des sobre Marcas de Fábrica, de los 
articulos de ferretería denominados 
«El Hongo» y de las «Píldoras del doc
tor Lovetb introducidas por los Doc
tores A. Guzmán Alfaro y Luis 
Julio Blanco.- (Gaceta Oficial número 
9,548). 

Resolución · de 12 de setiembre de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud dirigida por el ciudadano Doctor 
Jesús Antonio Páez. sobre Marca de 
Fábrica de la «Medicinal Tablet A. K. • 
- (Gaceta Oficial número 9.564). 

Resolución de 28 de setiembre de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud sobre Marca de Fábrica, de la 
« Colodina Etérea • introducida por el 
ciudadano Luis Julio Mendta. - (Gace
ta Oficial número 9.578). 

Resolución de 18 de octubre de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de los relojes 
«Omega• introducida por el ciudadano 
H. Chaumer.- (Gaceta Oficial núme
ro 9.594). 
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Resolución de 23 de octubre de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre Marca de Fábrica, de los instru
mentos de la marca .~,Iano» introdu
cida por el Doctor Luis'Julio Blanco -
( Gaceta Oñcial número 9.598). 

Resoluciones de 24 de octubre de 
1905, por las cuales se accede a las so
licitudes sobre Marcas de Fábrica, de 
las «Máquinas parlantes» «Zon-o-Pho
ne» «Monarchll y « Victor» introducidas 
por el Doctor Luis Julio Blanco.-(Ga
ceta Oficial número 9.600). 

Resoluciones de 26 de octubre de 
1905, por las cuales se accede a las so
licitudes sobre Marcas de Fábrica, de 
las máquinas parlantes y parte de ellas 
llamadas «De Luxes», «Red Labeh y 
,Red Heah introducidas por el Doctor 
Luis Julio Blanco. -( Gaceta Oficial nú
mero 9.601). 

Resoluciones de '2:7 de octubre de 
1905, por las cuales se accede a las so
licitudes sobre Marcas de Fábrica, 
de los envases de agua de tocador «Ka
nanga du Japom, y de las máquinas 
parlantes «His Master's Voicell intro
ducidas por los sefiores Max. Balestra 
y Doctor Luis Julio Blanco.-(Gaceta 
Oficial número 9. 602) . 

Resoluciones de 31 de octubre de 
1905, por las cuales se accede a las so
licitudes sobre Marcas de Fábrica, 
de.las máquinas parlantes y sus Regis
tros llamados «Disseu, 1Gramophone• 
y •Cupid» introducidas por el Doctor 
Luis Julio Blanco-(Gaceta Oficial nú
mero 9. 605). 

Resolueiones de 11 de noviembre de 
1905, por las cuales se accede a las so
licitudes sobre Marcas de Fábrica de 
los •Cigarrillos Garantón La Crema», 
y los envases de la bebida «Ponche 
Crema» introducidos por los señores 
Doctor F. C. Herrera Vegas y Elio
doro González P.-(Gaceta Oficial nÚ: 
mero 9.615). 

Resolución de 21 de noviembre de 
1905, por la cual se accede a la solici
tud sobre Marca de Fábrica de las 
máquinas de escribir «Oliver» diri
gida por el Doctor Luis Julio Blanco. 
-(f';aeeta Oficial número 9.623). 

Resolución de 28 de noviembre de 

1905, por la cual se accede a la solici
tud sobre Marca de Fábrica de los ci
garrillos «Gloria Cubana» introducida 
por los ciudadanos Vida] e hijo. -(Ga
ceta Oficial número 9.629). 

Resolución de 4 de diciembre de 
1905, por la cual se accede a la solici
tud sobre Marca. de Fábrica de los 
productos farmacéuticos 1Kipsoh intro
ducida por el ciudadano H. Chaumer. 
-(Gaceta Oficial número 9,633). 

Resolución de 12 de diciembre de 
1905, por la cual se accede a la solici
tud sobre Marca de Fábrica de las ca
jas y estuches de cartón denominados 
•Oneca Rodrigo» dirigida por el señor 
Angel Oneca Rodrigo. -( Gaceta Ofi
cial número 9.640). 

ú'Vfedalla de Honor de la lnJ
trucción Pública. 

Resoluciones de fecha 24 de febrero 
de 1905, por las cuales se concede el 
u:;o de la Medalla de Honor de la Ins
trucción Pública, a los ciudadanos Doc
tor R. López Baralt y Ramón Buena
hora. - ( Gaceta Oficial número 9. 398). 

Resoluciones de 1 '? de marzo p.or las 
cuales se concede el uso de la Medalla 
de Honor de la Instrucción Pública, a 
los señores Doctor Adolfo Altamirano, 
Ministro de Relaciones Exteriores e 
Instrucción Pública de la República de 
Nicaragua, y General I. Pereira Alva
rez. - ( Gaeeta Oficial número 9.423). 

Resolución de 29 de marzo de 1905, 
por la cual se confiere la Condecora
ción de la Medalla de Honor de la Ins
trucción Pública al Doctor Santiago 
Key Ayala. -( Gaceta Oficial núme
ro 9.427). 

Resoluciones de 14 de abril de 1905, 
por las cuales se concede el uso de la 
Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública, a los señores Simón Valdez 
Trigueiros y Joaquín Simoes de Costa. 
-(Gaceta Oficial número 9.428). 

Resoluciones de 13 de mayo de 1905, 
por las cuales se concede el uso de la 
Medalla de Honor de la Instruc
ción Pública, a los señores Herman 
Scboenf eld, Ferdinand P_htlips y Harry 
A. Howes.-(Gaceta Ofi,cial, nómero 
9.464). 
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Resolución de 26 de mayo de 1905, 
por la cual se co-:rede el uso de la Me
dalla de Honor 'de la Instrucción Públi
ca, a los ciudadanos Heraclio M. de la 
Guardia, Gabriel E. Mui\oz, Pedro
Emilio Coll, Juan E. Arcia, A. Fer
nández Garcia y Victor Racamonde.
(GacetaOficial, número 9.471). 

Resolución de 15 de junio de 1905, 
por la cual se concede el uso de la Me
dalla de Honor de la Instrucción Pú
blica a los funcionarios de la Acade
mia Nacional de Medicina. -(Gaceta 
Oficial número 9.489). 

Resoluciones de 16 de agosto de 1905, 
por las cuales se condecora con la Me
dalla de Honor de la I 1'\Strucción Pública 
a los sef'iores Presbítero Enrique Riva 
y Bachiller Juan B. Bessón.-(Gaceta 
Oficial número 9.544). 

Resoluciones de 16 de agosto de 1905, 
por las cuales se condecora con la me
dalla de Honor de la Instrucción Pú
blica a los sef'iores Generales Alejandro 
Ybarra y J. Gutiérrez Méndez.-(Ga
céta Oficial 9.546). 

Resolución de 21 de agosto de 1905, 
por la cual se condecora con la Me
dalla de Honor de la Instrucción Públi
ca, al ciudadano General Francisco Li
nares Alcántara. -( Gaceta Oficial nú
mero 9.662). 

Resolución de 2 de octubre de 1905, 
por la cual se condecora con la Meda
lla de Honor de la Instrucción Pública 
a la Reverenda Madre Saint Simón, 
Superiora de las Hermanas de San 
José de Tarbes.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.681). 

Resoluciones de 11 de octubre de 
1905, dictadas por el Ministerio de 
Instrucción Pública, por las cuales se 
oondecora a los ciudadanos Doctor An
tonio de Almeida Díaz, Manuel de Oli
veira Lima y Antonio Ferreira de Zer
pa, .con la Medalla de Honor de la Ins
trucción Pública. - ( Gaceta Oficial nú
mero 9.689). 

Resoluciones de 17 de octubre de 
1905, por las cuales se condecora con 
la Medalla de Honor de ,la Instrucción 
Pública a los ciudadanos General E. 
Vicente Valarino y Rafael Mata-;
(Gaceta Oficial número 9.608). 

Resolución de 9 de diciembre de 
1905, por la cual se condecora con la 
Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública al señor Luis Rodríguez Lore
na Ferreira.-(Gaceta Oficial número 
9.636). 

Resolución de 6 de diciembre de 
1905, por la cual se condecora con la 
Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública al Doctor MiID}el R. Ruiz. -
(Gaceta Oficial número 9.636). 

Resoluciones de 11 de diciembre de 
1905, p<?r las cuales se condecora con 
la Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública a los seftores Doctores José 
Rafael Revenga y José G. Hernímdez. 
- (Gaceta Oficial número 9.640). 

Resolución de 23 de diciembre de 
1905, por la cual se condecora con la 
Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública, al señor General J. Santos Ze
laya.-(Gaceta Oficial número 9.650). 

c:5ff'inas. 
Resolución de 10 de abril de 1905, 

por la cual se dispone expedir titulo 
definitivo de la mina ,Lo Increible», a 
los seftores Nestor Rafael, Julio Victor 
y Pedro R. Ortega y Nicolás Nacara
ti.-(Gaceta Oficial número 9.484). 

Titulo définitivo expedido en 10 de 
abril de 1905,de la mina «Lo Increible» 
a los sefiores Nestor Rafael, Julio Yfc
tor y Pedro R. Ortega y Nicolás Na
ca.rati.-(Gaceta Oficial número 9.435). 

Resolución de 31 de mayo de 1905, por 
las cuales se ordena expedir titulos de
finitivos de las minas «Santa Isabeh y 
«Las Mercedes• a los ciudadanos Ra
món Pulido y Lizandro Hernández. -
tGaceta Oficial, número 9.477). 

Título definitivo de lM minas «Santa 
Isabel» y «Las Mercedes•, expedido en 
5 de junio de 1905, al señor Lisandro 
H;ernández. -( Gaceta Oficial, número 
9.480). 

Resolución de 13 de junio de 1905, 
por la cual se ordena expedir al ciuda
dano Gustavo Padrón Wells, titulo de
finitivo de la mina denominada «Mina 
de P~bo».-(Gaceta Oficial número 
S.490). 

Titulo definitivo de la «Mina de Pre-
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bo• expedida por el Ministerio de Fo· 
mento en 16 de junio de 1905, al Coro
nel Gustavo Padrón Wells.- (Gacet.a 
Oficial número 9. 495). 

Resolución de 19 de ~~osto de 1905, 
por la cual se ordena - expedir título 
definitivo de la mina de cromato de 
cobre denominada «Santa Cecilia,. -
(Gacef,a Ofieial número 9.544). 

Resolución de 21 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida al Ministerio de Fomento por 
el ciudadano Aristides E. Fernández, 
en la que pide la autorización para 
traspasar el contrato que celebró con 
el Gobierno Nacional, de una mina de 
brea betuminosa.-(Gacef,a Oficial nú
mero 9. 544). 

Titulo definitivo de la mina de croma
to de cobre denominada ,Santa Cecilia• 
expedido al ciudadano Luis Mata por 
el Ministerio de Fomento, el 19 de 
agosto de 1005. - ( Gacef,a Oficial nú
mero 9.545). 

Resoluciones de 5 de setiembre de 
1905, por las cuales se ordena expedir 
por el Ministerio de Fomento, al se· 
flor G1:meral Simón Bello los titulos 
definitivos de las minas de cobre deno· 
minadas «La Fortuna,, «Santa Rosa, y 
«La Josefina».-(Gacef,a Oficial núme· 
ro 9.557). 

Títulos definitivos de las Minas «La 
Fortuna•, ,La Josefina, y Santa Rosa• 
expedidos por el Ministerio de Fo
mento en 5 de setiembre de 1905, al 
General Simón Bello.- (Gacef.a Oficial 
número 9.659). 

Resolución de 22 de diciembre de 
1905, por la cual ordena expedir el 
Ministerio de Fomento, el título defi
nitivo de la mina «El Porvenir• a los 
sertores J. M. Domlnguez Alcalá y An· 
tonio Gignani.-( Gacet,a Oficial nú
mero 9.649). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1905, por las cuales se ordena expedir 
por el Ministerio de Fomento, los tftu
los definitivos de las minas «Experien
cia• e «Itálica,• a los sef'lores J. A. 
Cipriani, J. A. Páez, José Mejías y 
Ezequiel Calzadilla. - ( Gacet,a Oficial 
número 9. 650). 

TONO xxvm-5Q 

Títulos definitivos expedidos en 23 
de diciembre de 1905, por el Ministe
rio de Fomento, de las minas «El Por
venir,, «Itálica, y «Experiencia,, a 
los ciudadanos José Manuel Domtn
guez Alcalá y Antonio Gignani, Juan 
Antoni~ Cipriani y José Antonio Páez, 
José Mejías y Ezequiel Calzadilla.
(Gaceta Oficial número 9.654). 

Obras Publicas. 

Resoluciones de 14 de febrero de 
1905, por las que se ordenan la termi
nación del Mercado de Trujillo y repa· 
ración de la Iglesia de Turmero.
(Gaceta Oficial número 9.389). 

Resolución de 23 de febrero de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 2. 000 para la instalación de un moli
no para extracción de agua en Valle 
de la Pascua - (Gacef.a Oficial número 
9.396). 

Resolución de fecha 4 de marzo de 
1905, por la cual se destina la cantidad 
de B 4. 000 para obras públicas en el 
Municipio Chaguaramas.-(Gacet,a Ofi
cial número 9.403). 

Resolución de f ecna 8 de marzo de 
1905, por la cual se destinan B 5. 000 y 
150 barriles de ciment.o romano para 
la colocación de una baranda y cons
trucción del pavimento de la Plaza 
«Silva• de El Tinaco.-(Gacef,a Oficial 
número 9.406). 

Resolución de fecha 15 de marzo de 
1905, por la cual se destinan B. 30.000 
para las reparaciones de los edificios 
de la Comandancia de Armas y Cuartel 
Nacional de Valencia.-(Gaceta Oficial 
número 9.412). 

Resolución de fecha 16 de marzo de 
1905, p )r la que se destinan B 16 000 
para la ·construcción de una calle entre 
la A venida de El Paraíso y la A venida 
Castro. - ( Gacef.a Oficial número 9-413). 

Resolución de 30 de marzo de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 16.000 para la reparación del edifi
cio que ocupa el Colegio de Guanare, 
Estado Zamora.-(Gaceta Oficial nú
mero 9.425). 

Resolución de 8 de abril de 1905, por 
la cual se destina la cantidad de 82.000 

Recuperado de www.cidep.com.ve



394 

bolívares para la construcción de un 
estanque de depósito para las aguas 
que han de 11' .,··ilizar las máquinas del 
Matadero Público. - ( Gaceta Oficial 
número 9.433). 

Resolución de 11 de abril de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 14.670 para la conclusión de la fa· 
chada de la Universidad de Valencia. 
-(Gaceta Oficial número 9.435). 

Resolución de 8 de mayo de 1905, por 
la cual se destinan B 10.000 para la 
construcción de un embovedado y una 
escalinata para unir la calle Este l3 y 
Norte 5 de esta ciudad en el puente de 
«El Socorro•. - ( Gaceta Oficial, núme
ro 9.457). 

Resolución de 16 de mayo de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 12.000 para la composición de la 
Plaza Bolivar de Calabozo.-(Gaceta 
Oficial, número 9.463). 

Resolución de 16 de mayo de 1905, 
por la cual se ordena poner a la dis
posición de Monseñor Sendrea la can
tidad de B 8. 000 para la reparación de 
la Catedral de Calabozo.-(Gaceta Ofi· 
cial, número 9.463). 

Resolución de 16 de mayo de 1905, 
por la que se dispone erogar B 10.000 
para la reparación de la Casa de Go
bierno de L:i Asunción, Isla de Marga
rita.-(Gaceta Oficial, número 9.463). 

Resolución de 17 de mayo de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 4.000 para la reparación del Cemen
terio del Municipio Libertad, Esta
do Táchira.-(Gaceta Oficial, número 
9.464). 

Resolución de 18 de mayo de 1905, 
por la que se destina la cantidad de 
B 3.500 para la reparación de. la Casa 
Municipal de Espino, Distrito Infante, 
Estado Guárico.-(Gaceta Oficial, nú· 
mero 9.465). 

Resolución de 19 de junio de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 80. 000 para la construcción en la ciu· 
dad de Valencia de un edificio destina
do a Cárcel Pública.- (Gaceta Oficial 
número 9.491). 

Resolución de 19 de junio de 1905, 
por la cual se destinan B 12. 000 para 

la terminación de los trabajos de la 
Comandancia de Armas y Cuartel Na
cional de Valencia. -( Gaceta Oficial 
número 9.491). 

Resolución de 26 de junio de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de B. 
20. 000 para la reparación de la Iglesia 
Catedral de la ciudad de Mérida. -
(Gaceta Oficial número 9.497). 

Resolución de 2 de agosto de 1905, 
por la cual se destinan B 12.00~ para 
la terminación de la Casa de Gob1->rno 
del Municipio Caicara, Estado Bolí
var.-( Gaceta Oficial número 9.528). 

Resolución de 8 de agosto de 1905, 
por la cual se destina la cantidad de 
B 100. 000 para la restauración del 
Castillo de San Antonio en la ciudad 
de Cumaná.-(Gaceta Oficial núme
ro 9.534). 

Resolución de 18 de agosto de 1905, 
por la cual se destinan B 18.094,50 
para reparaciones en el Cuartel San 
Carlos <le Maracaibo -(Gaceta Oficial 
número 9.542). 

Resolución de 22 de agosto de 1905, 
por la cual se aprueba el presupuesto 
B 12.002.22 para la construcción de 
un muelle y un caney en la playa del 
Castillo Libertador. ( Gaceta Oficial 
número 9.545). 

Resolución de 31 de octubre de 1905, 
dictada por el Ministerio de Obras Pú
blicas por la cual se destinan B 12.000 
para los trabajos de limpieza y arreglo 
de las bocas del río Catatumbo en el 
Estado Zulia -(Gaceta Oficial núme
ro 9.604). 

Resolución de 28 de diciembre de 
1905, por la cual se destina la canti· 
dad de B 100.000 para los trabajos de 
canalización del río Guárico. -( Gaceta 
Oficial número 9.654). 
Oficinas telegráficas. 

Resolución de 9 de enero de 1905, 
por la cual se restablece la Estación 
Telegráfica de Miranda.-(Ga.uta Ofi
cial número 9.357). 

Resolución de 14 de febrero de 1905, 
por la que se crea una Estación tele
gráfica en el Pao de San Juan Bautis
ta.--( Gaceta Oficial número 9.389). 
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Resolución dt: fecha 28 de febrero 
de 1905, por la cual se crea una Esta
ción Telegráfica en El Pilar. - (Gaceta 
Oficial número 9.400) . 

Patentes de inv6nción. 

Resolución de 3 de enero de 1905, 
por la que se concede patente de in
vención para un procedimiento para la 
conservación de carnes al Doctor Juan 
Carrera, de Buenos Aires.- (Gaceta 
Oficial número 9.352). 

Resolución de 3 de enero de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
sobre patente de invención dirigida 
al Ministerio de Fomento por el Doc
tor José Patrocinio Cuéllar para la 
fabricación de un »Amargo Aromático 
o de Angostura». - Gaceta Oficial nú· 
met·o 9.352). 

Resolución de 5 de enero de 1905, 
por la que se accede a una solicitud 
del ciudadano Doctor Eduardo Gárate, 
sobre patente de invención para las 
« Empalizadas Económicas». -( Gaceta 
Oficial número 9.353). 

Resoluciones de 30 de mayo de 1905, 
por las cuales se accede a unas solici
tudes dirigidas al Ministerio de Fo
mento por el ciudadano Rafael Yanes, 
sobre patentes de invención para una 
mejora en las alpargatas. -. ( Gaceta 
Oficial, número 9.474). 

Resolución de 30 de setiembre de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud sobre Patente de Invención, in
troducida al Ministerio de Fomento 
por el ciudadano Doctor A. Osorio B., 
para el Tabaco hueva. -( Gaceta Ofi· 
cial número 9.579). 

Resolución de 9 de noviembre de 
1905, por la cual se ordena expedir al 
ciudadano Gerónimo Arenas, la paten
te de invención que ha solicitado ante 
el Ministerio de Fomento.- (Gaceta 
Ofid,al número 9.612). 

Pensiones. 

Resolución de 14 de febrero de 1905, 
por la cual se ordena pensionar a la 
sefiorita Virginia Pereira Alvarez con 
doscientos cuarenta bolívares mensua
les.-(Gacela Oficial número 9.388). 

Resolución de 20 de febrero de 1905, 
por la cual se pensiona al ciudadano 
Rafael Salinas con la cantidad de cien
to ochenta bolívares mensuales.- (Ga
ceta Oficial número 9.393). 

Resolución de 8 de junio de 1905, 
por la cual se pensiona al ciudadano S. 
Villalba Gutiérrez, con la cantidad de 
ciento ochenta bolívares mensuales.
( Gaceta Oficial número 9.482) . 

Salubridad. 

Resolución de 21 de julio de 1905, 
por la que se impone una cuarentena 
de quince días a los buques proceden
tes de Colón.-(Gaceta Oficial número 
9.518). 

Solicitudes resueltas. 

Resolución de 11 de -abril de 1905, 
por la cual se dispone que la reclama
ción hecha por los señores Pedro A. 
Carrascosa, Rafael A. Villegas y Juan 
Bautista Barreto no tienen valor por 
haber sido rechazados de acuerdo con 
la ley.- (Gaceta Oficial, número9.437). 

Resolución de 14 de abril de 1905, 
referente a una solicitud dirigida por 
varios cursantes de Ciencias Políticas 
de la Universic;lad Central y se accede 
a que se abra anticipadamente en la 
Universidad Central, la Cátedra de 
Medicina Legal.-( Gaceta Oficial nú
mero 9.439). 

Resolución de 26 de abril de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
que han dirigido al Ministerio de Ins
trucción Pública las señoritas Geno
veva Izaguirre y Trinidad Espinal, 
para que puedan optar al grado de 
Maestras elementales.- (Gaceta Ofi
cial número 9. 447). 

Resolución de 28 de abril de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida al Ministerio de F'omento por 
el ciudadano Henrique Roo, relativa 
al establecimiento de una agencia de 
comisiones y otros negocios mercanti
les en Punta Brava.-(Gaceta Oficial 
número 9.449). 

Resolución de 5 de junio de 1905, por 
la cual se accede a una solicitud intro
ducida al Ministerio de Instrucción Pú-
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blica por las seftoritas Francisca Macha
do, Ana LuisaBremonty Josefina Oso
rio, en que pideT\ se les fije días y horas 
para rendir exámenes. -( Gaceta Ofi
cial, número 9.479). 

Resolución de '2:1 de junio de 1905, 
referente a la solicitud dirigida al Mi
nisterio de Instrucción Pública por la 
señorita Pilar Elena Salmerón, aspi
rante al grado de Maestra Elemental 
de 21.l enselianza. - ( Gaceta Oficial nú
mero 9.499). 

Resolución de 3-de julio de 1905, por 
la cual se autoriza a los ciudadanos 
Luis I. Velazco y Guillermo Vega para 
que tengan validez académica las ma
terias que se leen en el Colegio que 
han fundado en la ciudad de Indepen
dencia del Estado Táchira. -( Gaceta 
Oficial número 9.503). 

Resolución de 11 de agosto de 1905, 
por la cual se accede a la solicitud di
rigida al Ministerio de Fomento por 
los señores Van Praag Hermanos, en la 
que solicitan la suscrición del Gobier
no de la República por un número de 
ejemplares a la edició11 de la Guía o 
DirecU>rio Anual de Caracas.-(Gace
ta Oficial número 9.537). 

Terrenos baldíos. 

Resolución de 6 de junio de 1905, 
por la cual se accede a una solicitud 
dirigida al Ministerio de Fomento, por 
el ciudadano J. F. Colmenares, en que 
pide se le conceda una faja de terre
nos. -( Gaceta Oficial, número 9.480). 

Resolución de 9 de junio de 1905, 
~orla cual se faculta al Presidente del 
E3tado Mérida para celebrar contrato 
de arrendamiento de terrenos baldíos, 
con el General Román Delgado Chal
baud, en la parroquia de Palmarito.
(Gaceta Oficialnúmero9.483). 

Resoluciones de 18 de julio de 1905, 
por las cuales se faculta al Presidente 
del Estado Zulia y al Gobernador del 
Territorio Federal Yuruari, para cele
brar los contratos de arrendamiento 
de terrenos baldíos solicitados por los 
ciudadanos Andrés Valbuena y Sebas
tián Muñoz, por ante el Ministerio 
de Fomento. -( Gaceta Oficial número 
9,516). 

Resolución de 31 de agosto de 1905, 
por la cual se faculta al Presidente 
del Estado Bermúdez para celebrar un 
contrato de arrendamiento de terrenos 
baldíos coh el ciudadano Andrés F. 
Cedeño. - ( Gaceta Oficial número 
9.553). 

Resolución de 1 Q de setiembre de 
1905, por la cual se accede a una soli
citud de los ciudadanos Julio Olivar 
D. y Bernardo A. Prince en la que pi

·den al Gobierno Nacional se les permi
ta fabricar en Punta Brava, una o 
más casas destinadas al establecimien
to de Agencias de Comisiones.-(Ga
ceta Oficial número 9.555). 

Resoluciones de 5 de setiembre de 
1905, por las cuales se faculta al Pre
sidente del Estado Zulia para que ce
lebre los contratos de arrendamiento 
de los terrenos baldíos propuestos 
ante el Ministerio de Fomento por los 
ciudadanos Astolfo Romero Morán y 
Luis Roncayolo.-(Gaceta Oficial nú
mero 9. 558) . 

Resoluciones de 9 de diciembre de 
1905, por las cuales se faculta al Pre
sidente del Estado Bermúdez para ce
lebrar los contratos de arrendamiento 
de terrenos, baldíos, solicitados por 
ante el Ministerio de Fomento por los 
seí'íores Benito Cova y José López. -
(Gaceta Oficial número 9.639). 

Textos de enseñanza. 

Resolución de 13 de noviembre de 
1905, por la cual declara el Ministerio 
de Instrucción Pública, texto obligato
rio para la enseí'íanza en las Escuetas 
Nacionales, la obra «Lecciones Ele
mentales de Geografía de Venezuela 
por Miguel Angel Granado». -( Grweta 
Oficial número 9.616). 

Universidades. 

Resolución de 30 de setiembre de 
1905, por la cual se fija el presupuesto 
de la Universidad de los Andes.-(Ga
ceta Oficial, número 9.581). 
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NÚMEROS PÁGINAS 

Resolución de 12 de abril de 1905, por la cual se fija el presu-
puesto men-,,r:1 de la Aduana y Resguardo de La Ceiba 9862 55 

Decreto de 20 de mayo de 1905, ¡>Qr el cual se restablece la 
Aduana de Caño Colorado y se crean las Aduanas de Ba-
rrancas y Río Caribe, para la importación y exportación. 9884 97 

Decreto Ejecutivo de 22 de mayo de 1905, por el cual se habi
lita la Aduana de Carúpano para guiar de cabotaje merca
derías extranjeras, se deroga él de fecha 3 de enero úl
timo por la cual se concedía la exención de derechos 
de importación para les granos y se dispone que los ar
tículos que entren para el consumo por el puerto de 
Pampatar paguen al igual de otros puertos de la Repú
blica y que se pague eo la Aduana de Pampatar el 30 p 8 
adicional sobre derechos de mercancías procedentes de las 
Antillas en igual forma que en los otros puertos de la Re-
pública........... .. . . ... ... .. . . . . . .. .. . . . . . . .. . 9889 118 

Decreto de 22 de mayo de mayo de 1905, por el cual se crea 
en el puerto de Carenero una Aduana habilitada para la 
importación de su consumo y para la exportación y el 
cabotaje............................... . . . . .. . .. 9891 u9 

Decreto de 2 de noviembre de 1905, por el cual se limita úni
camente al Comercio de Cabotaje, la Aduana de La 
Ceiba .. .........•............. .... . . ............ · ,977 339 

Decreto de 30 de noviembre de 1905, por el cual se suprime 
la All'uana de Carenero. . . . . . . . . . . . . . .. . .. .. 10. ooo 367 

AGUARDIENTE 

Resolución de 7 de abril de 1905 por la cual se dispone que 
el aguardiente de caña procedente de los Di~tritos Plaza 
y Zamora del Estado Miranda, que se ofrezca al consumo 
del Distrito Federal, goce de la misma bonificación de 
B 12 por carga, acordada a los productores de la Sección 
Occidental de este Distrito. . . . . . . . . . . . . ........... . 

Resolución de 10 de octubre de 19051 por la que se dispone 
que los aguardimles y rones que se introduzcan para el 
consumo al Distrito Federal y a los Estados, paguen en 
éstos el Impuesto de ley ....•....................... 

ALCOS:OL 

Resolución de 27 de marzo de 19051 por la cual se exonera del 
impuesto que la ley le fija, al a!C1Jhol que se produzca en 
el pafs y sea desnaturalizado para el uso de lámparas, 
aparatos de calefacción, etc .....•........... ..... .... 

AMNISTÍA 

Decreto de 23 de mayo de 19051 por el cual se concede am
plia amnislia ~ todos los venezolanos que por causas polf
ticas se hallen fuera de la República, y se ordena poner en 
libertad a los que por las mismas causas estén detenidos 
en las Fortalezas y Cárceles de la República ......... . 
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con el nombre de « Aparato Extintor de Incendios» ...... . 

Resolución de 27 de marzo de 1905, por la cual se declaran 
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alcohol ........................................... . 

Resolución de 3 de abril de 1905, por la cual se declara lib,e 
de derechos arancelarios los sacos que se introduzcan del 
extranjero con destino al embalaje del dividive que se ex-
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Ley de A 1t111cel de lmporl,uión de 20 de mayo de 1905 ..... . 
Resolución de 15 de junio de 1905, por la cual se ordena ex

cluir los sombreros que se importen para el Estado Táchi, 
ra de la bonificación que se acordó con fecha 5 de ene-
ro próximo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

Ley de Arancel de lmportaci/J11 de 19 de agosto de 1905 ... . 
Resolución de 7 de octubre de 19051 por la que se ordena ajo

rar en la 2u clase arancelaria los «Aparatos para matar 
bachacos» ................. , ..................... . 

Resolución de 16 de octubre de 19051 por la que se dispone 
que el vino tinto llamado «Saint Raphaeh se afore en la 
3f clase arancelaria ................................. . 

Resolución de 20 de noviembre de 1905, por la cual se ordena 
aforar en la · 2'.l clase arancelaria la mercadería denomina-
da «Palletes de coco» ............................... . 

ARMADA NACIONAL 

Resolución de 28 de noviembre de 1905, por la cual se ordena 
incorporar a la Armada Nacional, bajo el nombre de 
Restauració11, el bergantín goleta !lamido María Suárez. 

B 
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Decreto de 28 de marzo de 1905, reglamentario del u;o de la 
Bandera, Jt:scudo, Sello i Himno Nacionales . .... 

BIENES NACIONAI.ES 

Resolución de 16 de febrero de 1905, por la cual se ordena 
co.,prar a la ~eñora Cristina Ruiz de Arria una casa que 
posée en la ciudad de Mérida . .............. ..... .. 
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Resolución de ; de abril de 1905, por la cual se destina la 
cantidad de 12.000 bolívares para la compra de un edifi
cio en la ciudad de Ocumar..e destinado a Escuela de Artes 
y Oficios ........................................ . 

BUQUES MERCANTES 

Resolución de 29 de mayo de 1905. por la cual se dispone que 
las Aduanas no despachen b1f.q11u de menos de cuarenta 
toneladas de capacidad .......... . ................ . 

c 

CABLES 

Resolución de 11? de maro de 1905, por la cual se ordena ten
der un cable entre San Fernando y Puerto Miranda, y 
sustituir el hilo aéreo que atraviesa el río Unare, por un 
cable sub-fluvial. . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Resolución de 4 de setiembre de 1905, que eliminan las Fisca
calías del Cable Francés en Maracaibo, Coro y Porlamar, 
y se da otro destino a la suma que ¡><?r ellas se erogaba .. 

Resolución de 6 de setiembre de 1905, que reglamenta el ser
vicio del Cable Francés ................... . •.... . .. 

Decreto.Ejecutivo de 15 de setiembre de 1905, penando a los 
contraventores al Decreto Ejecutivo de 4 del actual 
sobre Oficina del Cable costanero . . . . . . . . . . . , ...... . 

CALETA 

Resolución de 11 de enero de 1905, por la cual ordena a los 
Inspectores de las Aduanas de Oriente y Occidente de la 
República proceder a organizar el Gremio de Caleteros 
en cada una de dichas Aduanas, en la misma forma que 
fué organizada la Caleta d·e Puerto Cabello por Resolu
ción de 8 de julio de 1 903 . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . ... 

Resolución de 8 de marzo de 1905, porla cual se refunden los 
cargos de Liquidador y Contador de la Caleta de Puerto 
Cabello, en el de Liquidador- Contador, y se nombra para 
desempeñarlo al ciudadano Alejandro Torres ... . .... .. . 

CAMINOS 

Resolución de 7 de enero de 1905, por la que se destina la 
cantidad de veinte mil bolívares para la apertura del ca
mino de Bailadores a Pregonero y reparación de la Iglesia 
parroquial de Bailadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 11? de abril de 19b5, por el cual se ordena construir 
un ca,nino entre el Puerto de San Timoteo, situado en la 
ribera Oriental del Lago de Maracaibo, y la ciudad de 
Carora . . . . . . . . . . ........ . ...................... . 

Véanse en el Apéndice las demás resoluciones sobre la ,na-
/e,-ia .•................••. .............. . ......... 

CARTAS DE NACIONALIDAD 

Véase el Apéndice ...................... , . . . , .... .. ..• 
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CARRETERAS 

Decreto de 6 de febrero de 1905, por el cual se destina la can 
tidadde ciento veinte mil bolívares (B 120.000) para la 
construcción de lar Carretera de El Guayabo a Charallave, 
pasando por La Cortada de Maturin y la fila de Para-
para ............................................ . 

Decreto de 17 de mayo de 1905, por el cual se ordena cons
truir una Carretera entre San Juan de los Morros y Pa-
rapara ................. . ...........•............ 

Decreto de 22 de mayo de 1905, por el cual se ordena la cons
trucción-- de una Carrete, o entre Barrera y Santa Isabel 

Veáse en el Apéndice las demás Resoluciones sobre la materia 

CENSO ESCOLAR 

Decreto de 10 de abril de 1905, por el cual se ordena proceder 
a la organización de los trabajos preliminares del Censo 
Escolar que habrá de levantarse en toda la República ...... 

CERTJFICATOS DE DEUDA PÚBLICA 

Decreto de 28 de marzo de 1905, por el cual se ordene. pagar los 
Cert,jicatos expedidos por la Junta de Examen y Calificaci6n 
de Créditos, con fecha 26 de julio de 1901 y Is de julio 
de 1904 .... , ...................................• 

CICARRILI.OS 

Decreto de 18 de enero de 1905, por el cual se crea el Papel 
Timb1ado Nacional para Cigarrillos en sustitución del 
Timbre que se ha venido utilizando ...... , ......•.... 

Resolución de 18 de enero de 1905, por la que se declara pro-
hib,ida la importaci6n de papel para Cigarrillos ...... . 

Resolución de 18 de enero de 1905, porla cual se declara pro-
hibida la importación de papel para Cigarrillos . ...... . 

Resolución de 2 5 de enero de 190 5, porta cual se ordena con
tinuar inutilizando el Timbre en las cajetillas de Cigarri
llos, mientras el Gobierno se provée de una calidad de 
Papel Timbrado Nacional, en condicciones exentas de 
falsificación ................... , ................. . 

CÓDIGO Dlt HACUtNDA 

Nota circular de , 1 de enero de 1905. del Ministro de Hacien
da y Crédito Público a los Administradores de las Adua
nas de la República, referente al cumplimiento de ciertas 
disposiciones del Código tk Hacünda . ..... • .....•.••• 

CÓDIGO D~ INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Decreto de 22 de mayo de 1905, sobre reformas especiales al 
C/Jrligo tk Instrucción Pública y al Reglamento de las Uni-
versidades . . . . . ............... . .......... , • • • •... 

Código de Instrucción Pública, de 18 de agosto de 1905 ..... . 
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Resolución ::k·16 de noviembre de 19051 referente a la buena 
marcha de los Institutos de Inslruc(IÓn Pública existentes 
en la República ....... . ......................... . 

COLEGIOS 

Resolución de 17 de enero de 1905, por la cual se reorganizan 

NÚMEROS PÁGINAS 

35 1 

los Colegios Nacionales de Varones. . . . . . . . . . . . . . . . . 9793 18 
Resolución de 9 de diciembre de r905, por la cual se crea un 

Colegio Nacional de Varones en la ciudad de Guanare . . . 10.007 372 
Véase el Apéndice. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382 

COLISIONES EN EL MAR 

Decreto de 28 de noviembre de 1905, reformatorio del dictado 
el 27 de octubre de 1905, que establece los reglamentos 
preventivos para evitar colisiones en el mar .......... . 

COMERCIO Dlt TRÁNSITO 

Resc,lución de i3 de de junio de 19051 referente al cobro de 
los derechos aduaneros de las mtrcaderías extranjeras 
que se introduzcan con destino al consumo del Es·ado 
Táchira ................................. . 

Resolución de 3 de agosto de 1905, por la que se deroga la 
de 23 de junio del mismo año sobre rebaja de 
derechos de importación para mercancías destinadas 
al consumo del Estado Táchira ..•............. . .... . 

COMERCIO t·RONTERIZO 

Resolución de 5 de junio de 1905, por la cual se restablece 
el tráfico entre el Guayabo y Puerto Villamizar en el río 
Zulia Catatumbo . ................................ . 

COMPRA Dlt MÁQUINAS 

Véase el Apéndice....... . ..... . .... . ............... . 
CONDECORACIÓN JllL BUSTO DEL LIBERTADOR 

Véase el Apéndice..................... . . . . . • ....... . 

CONSEJO DE MfDICOS 

Decreto de 8 de setiembre de 1905, por el que se deroga el de 
9 de octubre de 1883, que creó el Co,mjo de MUicos de la 
República.......................... . . . . ..... . 

Resolución de 20 de setiembre de 1905, por la que se dispone 
que se administre por el Ministerio de Instrucción Públi
ca la renta del eliminado Co11ujo de Médicos de la Repú. 
blica...... . . . . • . .............................. . 

CONSULADO 

Resolución de 20 de febrero de 1905, p<,r la cual se eleva a la 
categoría de Consuladu General de Venezuela en el reino 
de Bélgica, el Consulado.. exist~nte en Ambéres, y se nom
bra para desempeñarlo al ciudadano Antonio Pietri Daudet. 
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NÚMEROS PÁGINAS 

-------
CONTRATOS 

Co11lrnlo celebrado el I 4 de febrero de 1905, entre el ciudadano 
Ministro de Gut:r ~ y Marina y el doctor Luis Muñoz 
Tébar, para la construcción die un faro en la Boca Gran-
de del río Orinoco .............................. . 

Co11lralo de 3 de marzo de 1905, celebrado entre el ciudadano 
Ministro de Fomento y el General Francisco de B. Terán, 
pJTa hacer las exploraciones necesarias hasta determinar 
de una manera cierta, los criaderos de perlas, nácar, ám
bar, etc., en la región marítima del Golfo de Cariaco ..•. 

Contrato celebrado el 6 de abril de 1905, con el ciudadano Pedro 
Hermoso Prince para el establecimiento de un tranvía 
en la capital del Estado Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Co11lrato celebrado el 2 de mayo de 1905 entre el ciudadano Mi
nistro de Fomento y el ciudadano Avelino Otamendi, para 
hacer exploraciones en la región marítima de una parte del 
Territorio Colón ............................•..... 

Cu11trato celebrado el 15 de junio de 1905, entre el ciudadano 
Ministro de Fomento y el ciudadano Alejandro Melo pa-
ra la oxplotación de perlas, coral, carey, etc ........... . 

Cunbato celebrado el 24 de junio de 1905, entre el ciudadano 
Ministro de Guerra y Marina y el ciudadano E. A. Ren
diles, para la importación de toda clase de armas de fue-
go y materias explosivas . . . . . . . . . . . .............. . 

Decreto de 29 de junio de 1905, por el cual aprueba el Con
greso Nacional el Contrato celebrado con el ciudadano 
Jaime F. Carrillo, el 15 de febrero de 1905, para la ex
plotación de la caña de azúcar y plantas textiles, en el 
Estado Carabobo. . . . . . . . . . . . ................... . 

Resolución de 30 de junio de 1905, por la cual se decla'ra ca
ducado el Co11trato celebrado con el ciudadano Ernesto D. 
Mata para la construcción de un muelle en Carúpano ... 

Contrato de 6 de julio de 1905. celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y Gregorio Franco Golding para construir en Ca
rúpano un muelle tajamar y un tranvía de vapor .......• 

Decreto Legislativo de 10 de julio de 1905, por el cual se 
aprueba el C,mtr.ato celebrado con el ciudadano Francisco 
de B. Terán el 3 de marzo de 1905, para la explotación 
de productos marí!imos, que no sean peces ...........• 

Contrato de 12 de julio de 1905, celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y Si meón Conrado Pérez, por el cual se da a este 
en remate el impuesto de patente pa.ra la pesca de perlas 
en la Isla de Margarita. . . . . . .......... , .......•.• 

Contrato de 12 de julio de 1905, celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y Felipe Rincón Jugo, representado por E. Fon
seca Pérez, relativo al preparado farmacéutico denomina
do «Emulsión Rincón». . . . . . .•................... 

Resolución de 19 de julio de 1905, en que se accede a la 
representación del Doctor EHas Martínez Ora!llas, relativo 
a su contrato sobre manufactura de objetos de cristal, 
vidrio, etc, . . . . . . . . . . . . . . . . • . ...•• , •• , .•...... , , . 
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Resoiución de H> de agosto de 1905, por la cual se prorroga el 
Contrato que tiene celehrado el Ejecutivo Nacional con 
Eduardo Bauder para el trasporte de correspondencia ... 

Resolucicn de 12 de agosto de 1905, por la que se aprueba el 
traspaso a la «Compañía Nacional Anónima de Molinos de 
Trigo de Venezuela, del Contrato celebrado con José Hi-
lario Mora .......... , .......................... . 

Decreto Legislativo de 14 de agosto de 1905, referente a la eje
cución de los Contratos que se celebren con el Ejecutivo 
Nacional ............... . .................. _ ... . 

Decreto Legislativo de 14 de agosto de 1905, por el cual se 
aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y el ciudadano José }{ilario Mora para esta~lecer moli-
nos de trigo en la República. . . . .... , .......... . .... . 

Decreto Legislativo de 14 de agosto de 1905, aprobatorio del 
Contrato celebrado el 18 de junio de de 1905, eritre el 
Ejecutivo Federal y Carlos Zuloaga para la fabricación de 
objetos de vidrio y cristal .....................•.... 

Contrato de 14 de agosto de 1905, por el cual el Ejecutivo Na
cional cede en arrendamiento a León Cara.baño la empre
sa de pesca de perlas que compró a la Compañía «The 
Peads Fisheries Limited». . . . . . .. ... , .............. . 

Decreto Ejecutivo de 18 de agosto de 1905, por el cual se 
aprueba el Contrato celebrado entre el Ejecutivo Federal 
y la «Compañía Fábrica Nacional de Fósforos ..... . . , .. 

Contrato de 19 de agosto de 1905, celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y Arístides E. Fernández, por el que se conce
de a éste la libre explotación de la mina de brea betumi
nosa denominada "Earthoil" sita en la Isla de Cubagua. 

Contrato de 12 de setiembre de 1905, celebrado entre el Eje
cutivo Federal y Federico Enrique Martínez para estable
cer una empresa de carnes congeladas y de extractos de 
carnes.... . ...... . ........................... . 

Contrato de 5 de octubre de 1905, celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y el Ingéniero Ramón González Velázquez 
para .la faJ?ricación de tejas de cimento. . . . . . . . . . . . . .. 

Contrato de 23 de octubre de ¡905, de arrendamiento de las 
Salinas de la República celebrado e11tre el ciudadano Mi-
nistro de Hacienda y el señor Albert Pam ............ . 

Contra/o de 3 d~ novie,nbre de 1905 celebrado entre el ciu; 
dadano Míl)istro de Relaciones Interiores y el ciudadano 
Redescal Uzcátegui para el establlcimiento de una «Em-
presa de Loterías» ............................... . 

Contrato de 7 de noviembre de 1905, celebrado entre el ciuda 
dano Ministro de Fomento y el ciudadano Juan Padrón 
Uztáriz, para el establecimiento de una fáb1ica de corde-
lería.... . . . . . ....... . .... . ..... . ...... , ...... . 

Contrato de 7 de noviembre de 1905, celebrado entre el ciu
dadano Ministro de Fomento y el Doctor Jesús Lameda, 
para el establecimiento de una fábrica · de cales hidráu-
licas ........... • ...... , ................... . .. . 

NÚMEROS PÁGINAS 

9935 

9937 

9939 1 73 

994º 175 

9941 

9945 213 

9949 

9972 

337 

9979 340 

342 

343 

Recuperado de www.cidep.com.ve



407 

NÚMUOS PÁGINAS 
--------

C,mlrnltJ de 16 de no\'iembre de 1905, celebrado con el ciudadano 
Francisco Hernández para la explotación de la mina •San 
Antonio», situada ~, jurisdicción del Estado Bermúdez.. 9991 352 

Co11/J11lo de 17 de noviembre de 1905, celebrado entre el ciu
dadano Ministro de Fomento y el Doctor D. A. Coronil, 
para la explotación de la mina «San Fernando», situada 
en jurisdicción del Estado Bermtidez . . . . . . . . . . . . . . . 9992 353 

Co11traltJ de 20 de noviembre de 19051 celebrado entre el ciu
dadano Ministro de Hacienda y el señor Julio Sabás Gar
cía, para la administración de la Renta de Licore& en el 
territorio de la República. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9994 354 

Contrato celebrado el 30 de noviembre de 1905, entre el Minis
tro de Fomento y el ciudadano Diego Guevara B. para 
el establecimiento ele Viveros para conservar los peces 
que se ofrezcan al consumo público. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. oo 1 367 

Co11lralo celebrado en 16 de diciembre de 1905, entre el ciu
dadano Ministro de Fomento y el ciudadano Eduardo 
F.chenagucia García, para explotar las minas o manantia
les de petróleo que existen en el Distrito Colón del Estado 
Zulia...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 010 374 

Véase en el Apéndice las demás Resolucione~ sobre la maluia. 384 
CORTJ;; FED~:RAr, Y DE CASACIÓN 

Decreto de 9 de enero de 1905, por el cual se llena una vacan-
te de la Corle Federal y de Casación.................. 9785 14 

Código orgánico de la Corle Federal y de Casación y demás 
Tribunales de la República, de 19 de agosto de 1905.... 9948 238 

CORREO 

Resolución de 28 de febrero de 19c.5, p0f la cual se ordena 
pagar a las Administraciones Postales de Francia, Ingla
terra, Estados Unidos, Holanda, Curazao y Saint Thomas, 
la suma de Fs. 94.569,53, por derechos de tránsito de la 
correspondencia durante el año de 1903.. . . . . ...... . 

Resolución de 11 de abril de 1905, por la cual se crean los 
cargos de Adjunto al Oficial de Cambio y de Portero en 
la Administración de Correos de La Guaira . . . . ., ..... 

Resolución de 14 de abril de 1905, por la cual se inhabilita 
para el servicio internacional con la Unión Postal ·a la 
Administración Principal de O,r,eos de Porlamar ...... . 

Resolución de 22 de abril de 1905, por la cual se dispone ele
var a la categoría de Principal la Administración Subal-
terna de Correos de La Ceiba ....................... . 

Resolución de 25 de agosto de 1905, que pennite circular los 
billetes de banco por las estafetas venezolanas en calidad 
de correspondencia ... . .....•..................... 

Resolución de 9 de setiemb~ede 1905, por la que se crea una 
Administración Subalterna de Cornos en Carenero ...... 

Véase en el Apéndice las demás Resoluciones correspondientes. 

CREACIÓN D'E CARGOS PÚBLICOS 

Véase el Apéndice. . . . . ... . ............ , .............• 
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Resoh!ción de 18 de diciembre de 1905, por la cual se dispone 
que durante un lapso de seis meses podrán optar al título 
de Dmlisla aquellos que presenten ante la Universidad 
Central los documentos y examen que exigía la ley del 
Consejo de Médicos ............................. . 

DIÓCESIS NACIONALES 

Decreto de 19 de agosto de 1905, que determina la extensión 
de la jurisdicción eclesiástica de las Di'óctsis Nacionales . . 

DJ,:UDAS 

Decreto de 31 de marZ-Ode 1905, por el cual se refunden la 
Deuda Nacional Interna del 6 p g y los Títulos del 1 p g , 
en una Deuda que se denominará "Deuda Nacional In-
terna Consolidada del 3 p g anual" ................. , 

Resolución de 3 de abril de 190 5, relativa al pago de los inte
reses..de la Deuda Nacional Consolidada del 3 p g anual. 

Decreto Legislativo de 13 de julio de 1905, por el que se 
aprueba el convenio celebrado en París el 7 de junio de 
1905 con los Representantes de los tenedores de la De11da 
exterior de 3 p g, emision de 1881, y la del empréstito del 
5 p g , de 1896, para la uniñcación y conversión de dichos 
Deuda y Empréstito ............ , . . . . . ........... . 

Resolución de 1 5 de setiembre de 1905, que dispone el cam
bio de los billetes de la primera edición de la Deuda del 
3 p g por Convenios Diplomáticos, por billetes de la se-
gunda edición. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .... ... . . 

DU&LO OFJCl AL 

Decreto de l 8 de diciembre de 19051 por el cual se declara 
motivo de due/Q oficial el fallecimiento del Doctor y Gene
ral Rafael Gon:r:ález Pacheco, Presidente Constitucional 
del Estado Lara ............................ . 

E 
EJJDOS 

Véase el Apéndice. . . . . . . . ............... . 

ESCUELAS 

Resolución de 11 de abril de 1905, acerca de la mejor organi
zación de las Escuelas Nacionales del Departamento Li-
bertador .................. . ....................... . 

Resolucfón de 2 de mayo de 1905, por la cual se organizan las 
Emulas Nacionales del Departamento Libertador del 
Distrito Federal. . . . . . ........................... . 

Resolución de 7 de diciembre de 1905, por la cual se crean 
cinco Escudas Nacionales. . . . . . . • . . . . . ........... . 

Resolución de 14 de diciembre de 1905, por la cual se crea 
una Escuda Nacional para varones en el Municipio Ya-
guaraparo ... , . ...... ........................... . 

NÚMEROS PÁGINAS 
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Véanse en el Apéndice las demás Resoluciones acerca de la 
materia ........... . ........................... . 

ESCUELA N..\C\ONAL DE INGENIERÍA 

Resolución de 20 de setiembre de 1905, que ordena abrir en 
este año un curso de Agrimensura en la Escuela N acio-
nal de Ingeniería ................ .... ............. . 

Resolución de 23 de setiembre de 1905, que permite a los es
tudiantes que deseen inscribirse en el nuevo curso de 
Agrimensura de la Escutl,1 Nacional de Ingeniería, cursar 
el primer año de Física en el Colegio Nacional de Va-
rones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Resolución de 26 de setiembre de 1905, por la cual se crea 
en la EsC1tela Nacional de Ingeniería una cátedra de 
Aritmética Razonada, Algebra, Geometria y ambas Tri-
gonometrías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Resolución de 29 de setiembre de 1905, por la cual se crea en 
la lismela Nacional de Ingeniería una cátedra de Topo
grafía, dibujo topográfico, caligrafía de planos, dibujo 
geométrico y agrimensura .......................... . 

}tST ADÍSTICA 

Resolución de 25 de enero de 1905, por la cual se divide en 
tres ''Servicios" la Dirección General de Estadística e In 
migración .................. . .............. . ..... . 

Resolución de 27 de abril de 1905, por la cual se divide el 
servicio de la Oficina de Estadistica del Ministerio de 
Fomrnto en cinco Secciones y se determina sus obliga-
ciones, ...................... . .............. . ... . 

Instnicciones, de 2 5 agosto de 190 5, para la formación de la Es· 
tadística de las industrias agrícola y pecuaria ......... . 

Instrucciones para la formacion de la Estadistica de Educación 
Pública publicadas el 30 de setiembre de 1905 . ........ . 

Instrucciones de 11 de noviembre de 1905, para la formación 
de la Estadistica Judicial.. . . . . . . . . ........... . .. . 

ESTAMPILLAS 

Resolución de 5 de enero de 1905, por la que se dispone que en 
las cajetillas·de lujo para fósforos se inutilicen dos Estam
pillas de B 0,02, mientras se crea la especial que para el 
caso se requiere. . . . . . . . . . . . ................... . 

Decreto de 5 de mayo de 1905, por el cual se crea un nuevo 
tipo de Estampillas de correos. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Resolución de 10 de novienbre de 1905, referente a la aplica-
ción de varios artículos de la Ley de Estampillas . .... . 

Resolución de 27 de no1,iembre de 1905, por la cual se ordena 
perforar las Estampillas de lnstrucción que se inutilicen, 
en los libros, documentos, etc. . . . . . ..... .. ......... . 

ltXEQUATURS 

Véase el Apéndice ................ . 
TOMO xxvm-52. 
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EXPOSICIONES 

Véase el Apéndice .... 

!i:XPLORACIONES 

Véase el Apéndice .......... ....... . 

EXPROPIACIÓN 

410 

Declaratoria oficial de 1Q de diciembre de 1<;05, por la cual 
se participa ser indispensable tomar, conforme a la Ley de 
exj>roj>iacib11, dos casas situadas en los Teques propiedad 

NÓMEROS PÁGINAS 

386 

de los señores Leoncio Materán y F. de la Madriz. . . . . . 1 o. 002 368 

EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS 

Decreto de 25 de enero de 1905, por el cual se expulsa del te
rritorio de la República a los txtranjeros Pedro y Nicolás 
Abraham . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9800 24 

Decreto de 30 de enero de 1905, por el cual se expulsa del te
rritorio de la Repúdlica a los extranjeros Luis Dusseaux, 
José Colón y FélixJamain................ . .. .. .. . . g804 25 

Decreto de 6 de febrero de 1905, por el cual se expulsa del te-
rritorio de la República al extranjero Presbítero Manuel 
Rodríguez Herrera. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . 9805 26 

Decreto de 14 de febrero de 190 5, por el cual SI! expulsa del te-
rritorio de la República al extranjero Alfred Ramu. . . . . . 9807 27 

Decreto df' 22 de febrero de 1r 05, por el cual se expulsa del te-
rritorio de la República a los extranjeros Rafael Sabría y 
Santiago Sanabria. . .. . . .. .. .. . . .. .. .. . . . .. . • •• 9814 30 

Decreto de 14 de marzo de 1905, por el cual se expulsa del te-
rritorio de la República a los extranjeros Basilio y Elías 
Rodríguez.... . . . . . . . . . . . . . . .... , . . . . . . . . . . . . . . . 9825 35 

Decreto de 8 de abril de 1905, por el cual se e.\:pulsa del terri-
torio de la República al extranjero Presbítero Juan N. 
Zaahm. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9849 50 

Decreto de 8 de mayo de 1905, pot el cual se expulsa del terri
torio de la República a los extranjeros Archile Bigott, Au-
gusto Gras, Silvestre Mogotón y Giuseppe Bola......... 9873 63 

Decreto de 22 de mayo de 1905, por el cual se suspenden los 
efectos del expedido el 20 de abril de 19041 respecto a la 
expu!sibn del extranjero Merisso Palazzi. . . . . . . . . . . . . . 9890 119 

Decreto de 15 de junio de 1905, por el cual se suspenden los 
efectos del dictado el día 2 5 de enero próximo p3.sado, por 
el cual se expulsa al extranjero Pedro Abraham.... . . • 9901 124 

Decreto de 14de Julio de 1905, que suspende los efectos del 
de exj>uliibn de 19 d'! julio de 1902 dictado contra el ex-
tranjero Sebastián Ramos Torres.... . . . . . . . . . . . . . . . . 9927 164 

Decreto de 11 de agosto de 1905, por el cual se suspenden los 
efectos delde expulsibn del extranjero Nicolás Abraham 
dictado en 25 de enero de 1905................ . . . . 9936 172 

Decreto de 6 de setiembre de I go 5, por el cual se expulsa del 
territorio de la República al extranjero Desiré Brun ...• , 9957 325 
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F 

FERROCARRILES 

Resolución de 3 de ju,~,o-de 1905, por la cual se otorga al Fe
rrocarril del Táchira una extensión de tenenos baldíos 

Decreto de 15 de junio de 1905, por el cual se ordena cons
truir un Ferrocarril entre la ciudad de Coro y el sitio de
nominado « F.I !siro• Estado Falcón .................• 

Decreto de 30 de noviembre de 1905, referente a la explotación 
del .Ferr11mrril de /\roa a Tucacas y Punta Brava ..... . 

Resolución de 5 de diciembre de 1905, reglamentaria del trá
fico del Ferrnca, ril entre Tucacas, El Hacha y Minas de 
Aroa ................................. . .. ·. ~- · ·, · 

Veánse en el Apéndice las demas Resoluciones correspon-
dientes .. . ................................... , .. . 

FIESTAS DEL ÁRBOL 

Decreto de 10 de abril de 1905, por el cual se dispone celebrar 
la «Fiesta del A,bol», el día 23 de mayo de cada año .... 

Resolución de 22 de abril de 1905, referente a la celebración 
de la «Fiesta del Arbol» en el próximo 23 de mayo ..... . 

Circular-del Ministro <le In~lrucción Pública, de 22 de abril 
de 1905, relativa a la «Fiesta del Arbol» . ..• , .. , .. , .• 

FRANQUICIAS 

Resolución de 5 de enero de 1905, por la cual se conceden 
Fra1UJtticias igualitarias para las importaciones que con 
destino al consumo del Estado Táchira se hagan por la 
Aduana de San Antonio ... . . .. .......... , .... , , ... , 

G 

GOBERNADORES 

Decreto de II de abril de 1905, por el cual se nombra al Gene
ral Lorenzo R. Carvallo, Golmnador de la Sección Occi-
dental del Distrito Federal. . . . . . . . . . .............. . 

Decreto de 9 de setiembre de 1905, por el cual se nombra Go
bernado, de la Sección Oriental del Distrito Federal al 
General Pedro María Cárdenas. . . . . . . . . . . . ........ . 

H 

HONORES FÚNEBRES 

Véase el Apéndice .. . ..... . ......... . ...........•..... 

I 

INSPECTORÍA 

Rcsoluci6n de 25 enero de 1905, por la cual se elimina tem
poralmente la Inspectoria General de la Armada .... , , , . 

Resolución de 20 de mayo de 1905, por fa cual se restablece 
la Inspectorfa General de la Armada Nacional, y se nom
bra para desempeñarla al cimfadano Doctor Pedro José 
Jugo Delgado ..........•. ,., •.•..........•.....•• 

NÚMEROS PÁGINAS 
--------

9896 123 

9902 125 

9999 366 

10,003 368 

386 

9853 52 

9866 57 

9867 58 

9780 6 

54 

25 

97 
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J 
JUNTA DE INSTRUCCIÓN SUPERIOll MILITAR 

Resolución de 6 de diciembre de 1905, por la cual se aprueba 
el Reglamento interior, elaborado por la /unta de Ins-

NÚMEROS PÁCINAS 

trucción Superior Militar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10. 004 369 
Reglamento Interior de la /unta Superior de Instrucción 

Militar, de 19 de diciembre.................... .. .. . 10,005 369 

JURADO 

Decreto de 30 de junio de 1905, referente a la reunión del 
1,,rado que deberá conocer del mérito de los proyectos 
para la trección de un monumento en la llanura de Ca-
rabobo . . . .............. . . . ........... . ........ . 

L 

LAZARETOS 

Resolución de 3 de enero de 1905, por la que se destina la 
cantidad de quinientos mil bollvares para la con~trucción 
del lazareto en la Isla de Providencia de Maracaibo .. 

Decreto de 13 de enero de 1905, por el cual se destina la 
cantidad de setecientos mil bolívares para la construcción 
de un Lazareto en los alrededores de Cabo Blanco ..... . 

Resolución de 8 de marzo de 1905, por la cual se fija el presu
puesto mensual que devengará desde el mes de marzo el 
Hospital de Lázaros de Cu maná. . . . . . . . . . . .. 

LICA VENEZOLANA CONTRA LA TUBltRCULOSIS 

Véase el Apendice,..... . . , ........ . .......... . ....... . 

LÍNEAS 'J&LUÓNICAS 

Véase el Apéndice.. . . . . . . . . . ... . ..... . 

LÍNRAS TELEGRÁFICAS 

Resolución de 7 de marzo de 1905, por la cual se anexa el 
Circuito de la linea telegráfica de Oriente a partir de Boca 
de Uchire a Barcelona, Cumaná, Carúpano, etc, al Circui
to de la del Sureste, a cargo del Coropel Nicolás Arca 
Silva .................... , ............. ........... . 

Resolución de 30 de junio de 1905, por la cual se ordena pro
ceder a la construcción de la línea telegráfica de Maracai-
bo al Castillo de San Carlos. . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Véanse en el Apéndice las demás Resoluciones sobre la ma-
teria ........... . ..... . •........................ 

M 

MAPAS 

Resolución de t I de abril de 1905, por la cual se ordena la 
impresión de nueve mil ejempleres de los diferentes Ma-
jas del gtobo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

135 

7 

35 

387 

34 

9914 135 

9860 55 
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NÚMEROS PÁGINAS 

-----·---
MARCAS DE FÁBRICA 

Resolución de 21 de febrero de 1905, por la cual se niega 
una solii:itud de los Doctores Pedro Herrera Tovar y 
Tomás Michelena l>faz, en la cual solicitan privilegio 
para una industria ya implantada en Venezuela .....••.. 

Véase el Apéndice............... . .............. , ... . 

MARCAS DE COMl?RCIO 

Véase el Apéndice .............................. . 

MltDALI.AS DE HONOR DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLtCA 

Véase el Apéndice ... . ..................... ' ..... . 
!IIEDICATURAS DE SANIDAD 

Resolución de 27 de marzo de 1905, por la que se crea una 
.bfed,catu,a de Sanidad en el Puerto de Cristóbal Colón. 

MEDICINAS PATENTADAS 

Resolución de 14 de abril de 1905, por la cual se prorroga 
por dos meses más el plazo fijado para que los fabricantes 
de medicinas secretas o Patentadas las presenten al exa
men de la Junta que ha de clasüicarlas ..............• 

MINAS 

Ley de Minas de 14 de agosto de 1905....... . ......... . 
Resolución de 6 de noviembre de 1905, por la cual se crea el 

cargo de Oficial-Archivero de la Inspectorfa Técnica de 
.Jl,finas .•.........................•.......•.•. 

Véase en el Apéndice las demás Resoluciones sobre la materia 

MINISTERIOS 

Resolución de 17 4e enero de 1905, por laque se elimina el car
go de Abogado-Coadjutor en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . ......•.... 

Resolución de 17 de enero de 190 5, por la que se crea el car
go de Jef1> del Protocolo en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores .........•..............•• , .....•.....• 

MINISTPOS DEL DESPACHO 

Decreto de 17 de enero de 1905, por el cual se nombra Mims, 
Iros del Despacho Ejecutivo y Gobernador de la Sección 
Occidental del Distrito Federal ..... . ..... . .•.........• 

Decreto de II de abril de 1905, por el cual se ratifica el -nom· 
bramienlo de los actuales Millistros del Despacho Ejecu-
tivo, hecho el 17 de enero último. . . . . . ............ . 

Decreto de 15 de mayo de 1905, por el cual el General Cipria
no Castro reasume el ejercicio del Poder Ejecutivo, y di,:
pone que los MinWros continúen desempeñando sus res-
pectivas Carteras ......... . ...................•... 

9942 

9791 

979° 

37 

341 
391 

18 

18 

17 

53 
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MONUMENTOS 

Contrato de 20 de julio de 1905, celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y Eloy Palacios para el mode:ado y fundición en 
bronce de varias partes del monumento de Carabobo ...• 

o 

OBRAS PÚBLICAS 

Decreto de 18 de enero de 19051 por el cual se destina la can
tidad de trescientos mil bolívares para la terminación de 
las Ob,as Públicas de Independencia, Estado Táchira .. 

Decreto de 18 de enero de 1905, por el cual se destina la can
tidad de quinientos mil bolívares, para la construcción de 
un Edificio que se denominará "Palacio de Justicia", en el 
atea de la casa que ocupa el Concejo y la Policía de Ca-
racas .......................................... . 

Decreto de 27 de febrero de 1905,· por el cual se ordena erigir 
en la Plaza de la República la Estaltta ecuestre del Ge-
neral José Antonio Páez .......................... . 

Resolución de 16 de marzo de 19051 por la que se destinan 
B 16.000 para la construcción de una Calle entre la Ave-
nida de El Paraíso y la Avenida Castro ........ , .... . 

Decreto de 8 de abril de 19051 por el cual se ordena construir 
un Puente de Hierro sobre el rió "Guarapiche" en la ciu-
dad de Maturfn .................•.•.................. 

Resolución de 8 de abril de 19051 por la cual se destina la can
tidad de 32.000 bolívares para la construcción de un Es
tanque de depósito para las aguas que han de movilizar 
las Maquinarias del Matadero Público ............... . 

Decreto de 19 de mayo de 1905, por el cual se ordena la com-
posición de la Calle del Comercio en Carúpano ....... . 

Decreto de 19 de' mayo de . 1905, por la cual se nombra una 
Junta de Fomento en Ciudad Bolívar que administ1ará las 
siguientes Obras¡ reconstrucción del edificio del Colegio 
de Varones, desecación de la laguna y terminación de los 
malecones ....................................... . 

Resolución de 19 de junio de 19051 por la cual se ordena cons
truir un Edificio en la ciudad de Valencia, destinado para 
Cárcel Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

Decreto de 9 de agosto ele 1905, por el que se ordena la cons
trucción de dos Puentes sobre el río "Lobaterita" y "La 
Blanca" ............................... . ....... . 

Decreto de 16 de agosto de 1905, que ordena la erecci6n de 
un Arco de Triu1ifo conmemorativo de la Restauración 
Liberal ....... , . •. ................. , .•.......... 

Decreto de 29 de agosto de 1905, que ordena \a construcción 
de un Dique carenero en Puerto Cabello ...• • . ........ 

Véanse en el Apéndice las demás Resoluciones.correspondien
tes a la materia • o o O I ••••••••• O ' •••• o O I to o o, t o o o I 

NÚMl>.KOS PÁGINAS 
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9933 

9943 

9953 

21 

22 

37 

50 

51 

127 

170 

178 

323 
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OFICINAS DE CORREOS 

Resolución de 14 de euerc: de 1905, por la que se dispone le
vantar el inventario del mobiliario de las Oficinas de Crr 
,-, eos de la República .............................. . 

OFICINAS TELEGRÁFI(:AS 

Resolución de 18 de marzo de 1905, por la cual se crean dos 
plazas de anotadores <le telegramas para, la Oficina Tele
gráfica de Valencia, y se nombra para desempeñarlas a los 
ciudadanos Moisés Conzález l?eña y Mario Colón. . .... 

Resolución de 24 de marzo de 1905, por la que se restáblece 
la .Estación Telegrá/icn de Hetijoque ............... . 

Resolución de 31 de mayo de 1905, por la que se dispone ins
talar una Estación Telegráfica en Adícora, y que se fije 
otro Guarda en la Estación de La Vela ......... , ..... . 

Resolución de 5 de junio de 1905, por la que se dispone crear 
una plaza de Segundo Operario en la Estación Telegráfica 
de Cariaco .......... . ......................... . 

Resolución de 8 de junio de 1905, por la que se dispone que en 
las Oficinas del TdégraftJ no deben vivir sino sus emplea
dos y a los Departamentos de máquinas no debe entrar 
persona alguna .................................. . 

Resolución de 10 de agosto de 1905, por la que se establece 
una Estación Telegráfica en «La Rosa», lugar situado en-
tre Ciudad Bolívar y San Félix.. . ................. . 

Resolución de 2 de noviembre de 1905, por la cual restablece 
una Estación Telegráfica en el punto denominado El Mo-
ján.. . . . . . . . .. . . . . . . .......... . ........... . . , .• 

Resolución de 6 de noviembre de 19ó5, por la cual se estable
e~ una Estación Telegráfica en la Fortaleza de San Carlos. 

Resolución de 7 de noviembre de 1905, porla cual se estable
ce una Estación Telegráfi,a en el Jagüey del Faro, Penín-
sula de , Paraguaná ... · ................. , ............ . 

Kesolución de Ir de noviembae de 1905, por la cual se elimina 
la Estación Telegráfica de Tucuyito ................. . 

Resolución de I t de noviembre de 1905, por la que se crea una 
plaza de 29 Operario en la Estación 1elegráfica de Mara-
caibo .. ......................................... . 

Véase en el Apéndice las demás Resoluciones sobre la ma. 
tena . ............... ....... .........•......... . 

p 

PAPEL SELLADO NACIONAL 

Resolución de 29 de diciembre de 1905, por la cual se dispo
ne que el Papel sellado Nacional de la Clase 7~, que se 
use en los Territorios Federales para sus asuntos inter-

N'ÓMEROS PÁGINAS 

9899 

9934 

9978 

9981 

9982 

9987 

9988 

17 

37 

37 

122 

123 

124 

171 

339 

341 

342 

351 

351 

393 

nos, lleve como distintivo el sello en seco del Ministerio de 
Relaciones Interiores..... . .......... . ...... . ...... 10.013 376 
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PARROQUIA ECLESIÁSTICA 

Decreto de 29 de noviembre de 1905, por el cual se aprueba 
el dictado por el Ejecutivo del Estado Táchira con fecha 
19 de octubre del añ0 en curso, en que erije la Parro
quia Eclesiástica Santa Ana en el M1111icipio Córdova del 
Distrito San Cristóbal ............. .. .•....... 

PATENTES DE INVENCIÓN 

Resolución de 28 de febrero de 1905, referente a los procedi
mientos que deben observarse respecto a las Patmtes ti,, 
invención cuyos procedimientos se ejerceu en el extran-
jero ................ . ... . ........................ . 

Véase el Apéndice ............ . .............. , . . ..... . 

PENSIONES 

Véase el Apéndice ......•......... . ................ ... .. 

PESQUF.RÍAS 

Resolución de 27 de marzo de 1905, por la cual se ordena 
sean concedidas por las Aduanas :as licencias correspon
dientes a los individuos o empresas que explotan el ramo 
de Pes,puria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PLANOS 

Resolución de 3 de marzo de 1905, por la cual se aprueba en 
todas sus partes el Plano presentado por la Comisión de 
Ingenieros nombrada para determinar la zona marítima 
cedida al ciudadano Sebastián Cipria ni por contrato cele
brado el 17 de julio de 1900, para la pesca de nácares, 
perlas, esponjas, etc . . ... , ....••................... 

Resolución de 20 de mayo de 1905, por la que se dispone pro
ceder a levantar el Plano de un edificio adecuado a guar
dar el histórico «Castillo de San Antonio», en Cumaná .... 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS PÚBLICOS 

Ley de Presupuesto de Rentas y Gastos Públicos de 9 de agos-
to de 1905 .... . ................................ . 

PROCLAMA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 190:t 

Acuerdo Legislativo de 3 de julio de 1905, en que se ordena 
hacer una edición litografiada de la Procla,na del General 
Cipriano Castro dirigida al País en 9 de diciembre de 
1902 . ...................................... . .. . 

PROCURADORES 

Resolución de 10 de abril de 1905, referente a una solicitud 
dirigida a este Despacho por el Procurador Angel Brice en 
la cual pide que los Procuradores con títulos expedidos 
antes del 30 de julio de 1894 puedan ejercer sin asisten-
cia de abogados .... .. .... . .•..................... 

NÓMEROS PÁGINAS 

9821 

995° 

9917 

9839 

32 
394 

394 

33 

117 

2 49 

45 
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R 

RENT: •. OUANl::RA 

Ley de ~-l de julio de 1905, ~r la cual se determiea la distri-
bución de al Rm/11 Aduanera .................. . 

RENTA DE LICORES V DE TABACOS 

Resolución de 9 de junio de 1905, por la cual se señalan las 
penas que deberán imponérseles a los reincidentes contra
ventores del artículo 15 del Reglamento de la Renta de Li-

NÚMEROS PÁGINAS 

9930 

cores y Tabaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 9900 1 24 
Decreto Reglamentario de la .Rm/11 de Licores, de 7 de agosto 

de 1905........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9932 168 
Resolución de 11 de diciembre de 1905, por la cual se fija la 

cantidad que corresponde del 35 p g de los cuatro millo-

nes de bolfvares, monto del remate ele b Nenltl de Licores, 
a cada uno de los Estados y Territorios de la República 
y Secciones del Distrito Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o. 001 37 3 

RESGUARDO 

Resolución de 10 dejulio de 1905, por laque se crea un Res-
guan/11 para la vigilancia del Rio :\macuro ............. . 

Rl',SPONSAIHLIDAD DE E)1PLEADOS PÚBLICOS 

Ley de 1·espo111aMitiad ele los funcionarios p1íblicos de ro de 
julio de 1905 ............................. . ...... . 

RESTAURADOR DE VENEZUELA 

Acuerdo de 21 de junio de 1905, por el cual se confiere al ciu
dadano General Cipriano Castro. el título de Resla1eri1dt1r 
de Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..•.. . .. . ... 

REVISTAS DE LOS MINISTERIOS 

Decrt:to de 10 de abril de 1905, por el cual se crea una Revista, 
órgano del Ministerio de Instrucción Pública ......... . 

s 
SAUNAS 

Decreto de 23 de junio de 1905, por el cual se reglamenta la 
explotación de las Salinas de la República ............ . 

Resolución de 30 de junio de 1905, por la cual se separa la 
Dirección de Salinas de la de Aduanas del Ministerio 
de l!acienda .................... . . . .......•. . .... 

Resolución de 31 de agosto de 1905. por la cual se crea una 
agencia de Salinas en San Cristóbal ........... . ..... . 

SECRETARIA GENERAL DEL PRESIDENTE DE LA REl'ÚDl.lCA 

Decreto de 15 de mayo de 1905, por el cual se di~pone que se 
reencargue de la Secretaria General, el Doctor Julio To-
rres Cárdenas. . . . . . . . . .......... , . , , , .......... . 

TOMO xxvm-53 

9921 

9920 

99 13 

9954 

128 

135 
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SERVICIO CONSULAR 

Resolución de 22 de febrero de 1905, por la cual se crea un 
Consulado General de Venezuela en la República de 
Honduras, y se nombra para desempeñarlo al señor 
Santos Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Resolución de 5 de abril de 1905, por la cual se suprimen los 
Consulados Generales, Consulados y Viceconsulados 
nd-honorem de Venezuela en el Exterior ....... . .... . . . 

Ley de 13 de julio de 1905, sobre Sen:.cio Consular . ...... . 

SOLICITUDES RESUELTAS SOBRE MATKRIAS DIV.1,;RSAS 

Véase el Apéndice ....................... . ..... . ..... . 

SUPERINTJ:::SDENCIA DE INSTRUCCIÓN POPULAR 

Resolución de 11 de julio de 1905, por la que se ordena hacer 
litografiar las boletas de suficiencia que deben expedir los 
Superintendentes de Instrucción Popular, y en que se re
glamenta la materia . . ........•......... . .. . .... . ... 

T 

TARIFA TEU:GRAFICA 

Decreto de 4 de setiembre de 1905, que deroga ei'de t s de ft!-
brero de 1889 que establece la tarifa pata la comunicación 
telegráfica cc,n el exterior y viceversa .......... . ...... . 

TERRENOS BALDÍOS 

Véase el Apéndice ..................................... . 

TERRITORIOS FEDERALES 

Decreto Orgánico de 16 de mayo de 1905, del Territorio 
Federal Amazonas. . . . . . . . ................. , ... . 

Decreto orgánico de 16 de mayo de 1905, del Territorio Fe-
deral Colón .................... . ..................... . 
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